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COLECCION DE ORDENES 
GENERALES Y ESPECIALES 

PRIMERA PARTE. 

13 de Abril de 183.&.. 

Real 6rden sobre que los cursos y grados ganados en las universidades 
extrangeras durautc los últimos veinte y cinco años, sean incorporados 
en las de España del modo que se pre\'Íene. 

FOMENTO GENER.AL DEL R.EINO. 

Considerando S. M. la Reina Gobernadora que los trastornos 
y vicisitudes de los últimos veinte y cinco años lanzaron 
del suelo patrio en varias ocasiones muchos millares de fami
lias; que fue una ventura que muchas de ellas en tal situacion 
pudiesen aplicar á uno ú otro de los individuos que las compo
nian al estudio de las ciencias en universidades extrangeras, 
en muchas de las cuales la instruccion pudo ser mas esmerada 
y completa que lo fue generalmente entre nosotros en el 
mismo período de tiempo; y que sería una injusticia que per
sonas que sin culpa suya hubieron de estudiar fuera del Reino, 
y que enjugaron con el estudio las lágrimas de un destierro 
no siempre merecido, se viesen al volver á su patria privadas 
del beneficio de la incorporacion de los grados, se dignó diri
gir á la Inspeccion general de Instruccion pública las preven-
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" Giones que estimó convenientes para evitar estos daños. En Sil 

vista, y oído lo que á virtud de aquella órden ha expuesto la 
referida Inspeccion, se ha servido S. M. resolver lo siguiente: 

1.0 Los cursos de Facultad mayor ó menor ganados du
rante los últimos veinte y cinco años en universidades, liceos, 
academias ú otros establecimientos literarios ó científicos 
extrangeros, podrán ser incorporados en las universidade~ 
de estos Reinos, previo el exámen de los interesados, y el 
pago de los derechos señalados en el Plan de Estudios. 

2.° Igualmente podrán incorporarse los grados recibidos 
en el extrangero en dicho período, haciéndose por los que lo 
s~liciten el depósito íntegro, y los ejercicios quC' la ley pre
VIene. 

De Real órden &c. Madrid 13 de Abril de 183t.=Javier 
de Burgos. 

25 de Setiembre de 183t. 

Real decreto suprimiendo la Inspeccioll general de Instl'Uccioll pública J y 
creando una Direccioll de Estudios. 

INT:E:RIOR. 

Para la formacion de un plan general de instruccion pú
blica que extienda la esfera de la enseñanza y contribuya á 
propagar los conocimientos mas inmediatamente útiles, tuve 
á bien nombrar en 31 de Enero último una comision com
puesta de personas ilustradas y celosas del bien público; pero 
considerando que sus trabajos deben ser en mucha parte fruto 
de conocimientos prácticos sobre el estado actual de la ins
truccion pública en el Reino, de los establecimientos litera
rios, de los efectos que ha producido el plan vigente de 
estudios y de los medios con que puede contarse para reali
zar las útiles reformas de este importante Ramo; que- estos 
hechos tan indispensables solo se hallan reunidos en la Ins
peccion general de Instruccion pública y en sus dependencias, 
y que sin ellos apenas puede formarse el nuevo Plan de Estu
dios adecuado á las necesidades presentes y que ha de influir 
tan directamente en la sólida instruccion de la juventud y 
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un los progresos del saber, he venido en decretar, á nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11, lo siguiente: 
. 1.0 Queda suprimida la Inspeccion general de Instruccion 

pública. 
2.° Habrá en su lugar una Direccion general de Estudios, 

compuesta por ahora de cinco individuos propietarios y dos 
suplentes. Será Presidente el primer vocal nombrado; y en 
cualquier caso de vacante recaerá el cargo en el mas an
tiguo, segun el órden de nombramientos. 

3.° Las facultades de la Direccion general y las preroga
tivas y emolumentos de sus Vocales, se fijarán por un decreto 
especial luego que formado y aprobado el Plan de -Estudios 
se conozca y designe la extension de sus obligaciones. Entre 
tanto t;jercerá la Direccion general las mismas atribuciones 
y facultades que estaban cometidas á la suprimida Inspeccion 
en los Reglamentos de 25 de Noviembre de 1825 y 13 de 
Marzo de 1826; continuando la secretaría y demas depen
dencias de este establecimiento en el propio estado en que se 
hallan en el dia. . 

4..° La Direccion general me propondrá inmediatamente 
por vuestro conducto los autores que á su juicio deben servir 
de asignatura en las universidades para que por ellos se lea 
el curso que ha de abrirse en el mes de Octubre próximo, si
guiendo en todo lo demas el régimen y gobierno del plan 
vigente de Estudios. 

5.° La Direccion general tomará conocimiento del estado 
actual de las universidades y demas establecimientos litera....,. 
rios que han estado á cargo de la Inspeccion, y de sus rentas 
y arbitrios, para calcular acertadamente sobre las reformas 
ulteriores y posibilidad de plantearlas. Exceptúanse por ahora 
de este exárnen las escuelas de primera enseñanza, en cuyo 
arreglo está entendiendo la Comision especial creada por mi 
Real decreto de 31 de Agosto último. 

6.° La Direccion general examinará los trabajos hechos 
por los individuos que fueron encargados de la formacion del 
Plan de Estudios en 31 de Enero; y eon el lleno de luees y co
nocimientos que les pregte el estado aetual de las enseñanzas, 
formarán el que consideren mas conveniente y practicable 
segun las reglas de la experiencia, dirigiéndomolo oportuna-, 
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mente por vnestl'O conducto para su exámen y para que re
caiga mi Real aprobacion. 

Tendréislo entendido, y dispondreis lo necesario á su 
cumplimiento. =Está rubricado de la Real mano. =En el 
Pardo á 25 de Setiembre de 1834. =A Don José María Mos
coso de AItamira. 

12 de Noviembre de 1834. 

Real ¿rden comunicada á la Direccion general de E,tudios mandando que 
se revaliden 105 grados conferidos en est1,ldios aprobados durante el pe
ríodo constitucional del 20 al 23, incorporándolos en las universidades 
en los términos que se expresan. 

INTERIOR. 

He dado cuenta á S. M. ]a Reina Gobernadora de la ins
tancia de D. Domingo María Vila, Abogado del Colegio de 
esta Corte, en solicitud de que se declaren válidos los grados 
conferidos por la universidad de segunda y tercera enseñanza 
de Barcelona durante el período constitucional; y de otra del 
presbítero D. Antonio Bover, haciendo igual prelension para 
los que obtuvo en teología en la propia Universidad el año 
de 1823. Enterada S. M., Y conformándose con lo expuesto 
por esa Direccion general, se ha servido declarar) que en ge
neral todos los grados do aquella época son incorporables 
en las universidades en los términos que previene el ar
tículo 169 del plan vigente de Estudios, y que lo son tamhien 
segun él, Y conforme á las reglas estahlecidas en el ar
tículo 332, los simples cursos ganados en el estudio de que 
se ha hecho mérito; debiendo Bover designar la Universidad 
que mas le convenga para que el Rector de ella, previa la. 
oportuna .acordada al Archivero de la Corona de Aragon, en 
cuyo poder obran los libros de la Secretaría del Estudio su
primido de Barcelona, le revalide los grados que en ella obtuvo, 
expidiéndole nuevos títulos con arreglo á la Real cédula de 21 
de Julio de 1824. Lo que participo á V. E. de Real órden para 
inteligencia de la Direccion y efectos correspondientes &c. 

Madrid 12 de Noviembre de ~ 83i-. = José María Moscoso 
lit! AItamira. 
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12 de Octubre de 1835. 

Real 6rden sobre los estudios de filosofía y teología en los seminarios con
ciliares. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Intimamente penetrado el Real ánimo de S. M. la Reina 
Gobernadora de que nada importa tanto al bien del Estado y 
de la misma religion como el dar á la educacion de la ju
ventud destinada al servicio de la Iglesia, aquel carácter de 
uniformidad en las doctrinas, y de concierto y regularidad 
en sus estudios; que son á un tiempo la mejor salvaguardia 
de las costumbres, y una fianza muy segura del órden públi
co, desterrando de nuestras escuelas el espiritu de secta y 
de partido que no solo ha retrasado siempre el progreso del 
saber, sino que ha sembrado tambien en la sociedad abun
dantes semillas de odio, disputas y discordias; y deseando 
S. M. que los seminarios conciliares y las casas de regulares 
sean un plantel de dignos ministros del culto por su saber y 
virtudes evangélicas y patrióticas, se ha servido mandar, oida 
la Real Junta eclesiástica, y conformándose sustancialmente 
con su dictámen: 

1.° Que la carrera de estudios eclesiásticos de los semina
rios conciliares se divida en mayor y menor. 

2.° Que la carrera mayor conste de los años de filosofía, 
que conforme al Plan de Estudios ó disposiciones generales 
vigentes ó que lo estuviesen en adelante, deban preceder en 
las universidades á la enseñanza de la teología; de los cursos 
prescritos ó que se prescribieren para esta misma enseñanza, 
y de los años de instituciones canónicas, añadiendo al trata
do de juicios lo correspondiente á la práctica de los tribunales 
eclesiásticos del Reino, en cuyos dos años se estudiará tam
bien al propio tiempo la teología pastoral y práctica de la 
elocuencia sagrada. 

3.0 Que la carrera menor consista, ademas del conoci
miento de la lengua latina, en un año de lógica y metafísica 
y otro de filosofía moral; en dos años de la materia de reli-



8 
gion por el catecismo grande de Puget ó el mayor del Real 
Obispo español D. Fr. Rafael Lasala, para cuya explicacion y 
enseñanza hahrá un profesor ó Catedrático destinado expresa
mente con este solo objeto, y en otros dos años de teología 
moral por la mañana y de la pastoral y elocuencia catequís
tica por la tarde. 

4. o Que la enseñanza de filosofía y teología se haga en los 
seminarios conciliares en un todo con arreglo á lo que se 
ejecute en las universidades del Reino, tanto respecto al ór
den y duracÍon de los estudios, academias, actos y ejercicios 
literarios, número de Catedráticos. por quienes deba darse la 
enseñanza, como de los libros de su asignatura, excepto los 
ya designados, debiendo explicarse tambien las instituciones 
canónicas de que trata el artículo :2. 0 por el mismo autor de
signado ó que se designare por las universidades. 

5.° Que se establezcan en los seminarios conciliares las 
cátedras necesarias para que conforme á lo dispuesto en los 
artículos anteriores pueda tener efecto tanto el estudio de la 
carrera mayor como el de la menor; que á fin de no multi
plicar excesivamente el numero de Catedráticos, pueda encar
garse la enseñanza del catecismo al Vicerector, y la de la 
teología pastoral al capellan ó director espiritual; y que en 
el caso de que las rentas de los seminarios no sean suficientes 
para dotar todas las cátedras que deben establecerse, los 
prelados diocesanos puedan servirse para que desempeñen las 
que se estimen convenientes de los prebendados de oficio de 
las iglesias catedrales ó de los párrocos de igual clase del 
pueblo donde esté establecido el seminario, por cuyo trabajo 
se les asignará una gratificacion moderada, dando cuenta á 
S. :M. por la secretaría de mi cargo, de los sugetos que eli
gieren, con expresion de sus méritos, circunstancias y con
cepto público que merezcan por su moralidad y adhesion al 
trono de la Reina nuestra Señora, y á las libertades patrias; 
que las demas cátedras se provean por los respectivos prela
dos diocesanos, previa rigurosa oposicion, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley 1.a, título 11, libro 1. 0 de la Novísima 
Recopilacion, observándose para ello el método que para las 
universidades del reino prescribe ó prescribiere en adelante 
el Plan general de estudios; de cuyas elecciones darán eucn la 
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los prelados á S. l\I. por el ministerio de mi' cargo, con ex
presion de las circustancias indicadas, para que en su vista 
pueda S. l\I. resolver lo que estime conveniente; y que una 
vez obtenida la Real aprobacion, los Catedráticos no puedan 
ser removidos ni por el prelado que los hubiere nombrado, ni 
por otro ninguno de sus sucesores en la mitra, ni por los ca
bildos en sede vacante, sin previo consentimiento de S. M., 
para lo cual se han de manifestar las causas al proponer al 
Gobierno la separacion de alguno. 

6.° Que conforme á lo dispuesto en la mencionada ley y 
en el preciso término de 20 dias á contar desde el recilro de 
esta Real órden, los prelados diocesanos remitan al ministe
rio de mi cargo terna de los sugetos que á los requisitos pre
venidos en la misma ley reunan una firme y sincera adhesion 
al Gobierno de S. M. y á las libertades patrias, para las pla
zas de Rector y Vice rector , siempre que los actuales no hayan 
sido nombrados por el Gobierno de S. M. segun está mandado. 

'7.0 Que en el mismo término de veinte dias remitan tam
bien al ministerio de mi cargo razon nominal de los Catedráti
cos actuales de sus respectivos seminarios, con expresion de 
su carrera, concepto público que merezcan por su moralidad y 
opinion política, y si han obtenido b!' cátedras por oposi
cion ó por libre y solo nombramien to del ái0cesano 

8.° Que la Real Junta eclesiástica proponga en los regla
mentos que esté encargada de formar los destinos y piezas 
eclesiásticas para cuya obtencion deban los candidatos hah~1' 
seguido la carrera mayor, y aquellos para los cuales sea su
ficiente la carrera menor. 

9.° Que. en lo sucesivo ninguna persona pueda ascender 
al sacerdocio sin haber seguido al menos la carrera menor en 
algu na universidad ó seminario conciliar. 

10. Que los estudios de los institutos religiosos sean los 
mismos y durante los mismos años y por los mismos libros 
que señala, ó en adelante señalare el Plan de Estudios para 
las universidades, para la carrera de teología, estudio de filo
sofía que deba precederle, y para la teología dogmática y mo
ral, que dando el número de lectores á la disposicion de los su
periores generales y de su definitorio; pero con la expresa 
wndicion de que se han de elegir siempre en virtud de rigul'o-
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sa oposicion, personas que á su sana doctrina reunan excelente 
moralidad religiosa y adhesion á la Reina nuestra Señora. 

y últimamente, que si por la premura del tiempo no fue
se posible á los prelados diocesanos y superiores de las ór
denes Religiosas plantear este plan para que se observe en 
el curso próximo, se acomoden á él en cuanto sea posible, 
dando cuenta sin dilacion á S. M. por conducto de la se
cretaría de mi cargo de cuantas medidas adopten al intento, 
en la inteligencia que respecto de los libros por los cuales deba 
hacerse la enseñanza, se han de arreglar puntualmente á 
lo prevenido. 

De Real órdcn 10 digo á V. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 1:2 de Octubre de 1835.=Alvaro Gomez. 

22 de Octubre de 1835. 

Real ónlclI para que los escolares rcsidentes en las provlIIclas que ~c 
mcncionan, puedan hacer 5115 estudios mmo se previene me(liante las 
circullsta¡;cias actuales. 

GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina Gobernadora dar 
una prueba del interés con que procura aliviar en lo posible 
la suerte desgraciada de las provincias afligidas por la guerra 
civil, y considerando los males que ocasionaría á un gran 
llúmerode familias el atraso en la carrera literaria de muchos 
jóvenes privados de continuarla en las universidades por 
efecto de las actuales circunstancias, ha tenido á bien per
mitir, conformándose con lo propuesto por esa Direccion, que 
los domiciliados en las provincias de Vizcaya, Alava, Gui
púzcoa, las cuatro de Cataluña y el Reino de Navarra, ó re
fugiados en sus capitales, puedan estudiar por el presente 
curso en sus pueblos el año que les corresponda de su res
pectiva carrera observando las reglas siguientes: 

'I.a Que el curso para ellos empieze el 1.° de Diciembre 
de 1835 y concluya el 31 de Julio de 1836. 

2.a Que el estudio de la filosofía l~ hagan con Bachiller, 
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Licenciado ó Doctor en esta ú otra Facultad, 6 'con los lla
mados Lectores de artes en las Religiones. En Bilbao deberán 
hacerle en el colegio de humanidades. 

3.a Que los Bachilleres en Facultad mayor puedan ense
ñar las asignaturas anteriores al año en que debieron recibir 
el grado; y los Licenciados las posteriores á él. 

t.a Que los Abogados puedan hacerlo en todos los de su 
carrera y en los dos primeros de las de cánones. 

5.a Que igualmente puedan hacerlo en la teología los Pár
rOcos que hayan obtenido su curato por oposicion, y los Li
cenciados y Doctores en la propia Facultad, y lo mismo en 
Medicina. 

6.a Que cuando quieran incorporar este curso en las uni
versidades, hayan de presentarse los escolares con sus certi
ficaciones, legalizadas en forma, á los Rectores respectivos, 
para que previo exámen y las consignaciones de estatuto, se 
les apruebe. 

7.a y últimamente, que para gozar del beneficio de 
incorporacion hayan de acompañar los estudiantes con las 
anteriores otra certificacion del Alcalde del pueblo, acredi
tando su permanencia en él durante el tiempo del curso. 

De Real órden &c. Dios &c. Madrid :2:2 de Octubre de 
1835.=~lartin de los Heros.=Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

:24. de Octubre de 1835. 

Por Real decreto de 24 de Octubre de 1335 se mandó, entre otras 
cosas, lo siguiente. 

GUERRA. 

. Artículo 6. 0 A los empleados á quienes toque el servi
cio (el de las armas) se les conservarán sus destinos y los as
censos de su carrera; y á los estudiantes se les abonarán las 
correspondientes matrículas. 
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6 de Noviembre de 1835. 

Por Real órdcn de 6 de Noviembre de 1835, aclaratoria del Re<ll decrelo 
de 24 de Octubre último, se mandó, entre oLras cosas, lo siguiente. 

GUERRA. 

Art. 3.° El abono de las matrículas que segun el artÍcu
lo 3°. de dicho Real decreto se concede á los estudiantes {l 

quienes tocare servir, será extensivo tambien á los que se 
presea ten voluntarios; y en uno y otro caso se hará dicho abo
no sin necesidad de previo 'exámen, pues que han de sufrirlos 
para los grados literarios de su carrera, y al fin de ella antes 
de entrar á ejercer su facultad. 

23 de Noviembre de 1835. 

Rcal órden mandando observar los antiguos Est<lLntos de las universidades 
que fijan los <lsicnlos que han de ocupar los Doctores en los claustros .Y 
demás actos públicos. 

GOBERNACION. 

Convencida S. M. la Reina Gobernadora de que el órdcn 
de asientos por Facultades asignado á los Doctores en los 
claustros y demás actos públicos de las universidades por 
Real órden de 16 de Febrero de 1830, establece una distin
cion ofensiva entre ciencias igualmente acreedoras á la consi
deracion del Gobierno, ha tenido á bien mandar que se 
observen los antiguos Estatutos, que fijaban el órden de aque
llos por el de antigüedad del grado, inclusos los Doctores de 
Medicina y Filosofía, á quienes por preocupaciones agenas de 
la actual ilustracion, se les habia postergado en algunas uni
versidades. 

De Real órden &c. Madrid 23 de Noviembre de 1835.=l\far
tin de los Heros.=Sr. Presidente de la Direccion general de 
Estudios. 



15 

10 de Enero de '1836. 

Heal órden comunicada al Presidente de la Direccion de Estudios para 
que á los Regulares se les incorporen 105 cursos de estLldi05 quc tcngan 
en sus colegios. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina Gobernadora facilitar 
á los Regulares exclaustrados la entrada en las carreras lite
rarias, pennitiuas á los demas individuos del Estado, se ha 
servido mandar, de conformidad con lo propuesto por esa 
Direccion acerca de la instancia de D. Francisco Labrador 
Vicuiia, que á todos los Regulares que lo soliciten se les in
corporen en las universidades Jos cursos ganados en los Co
legios de sus respectivos institutos Religiosos, aunque no se 
hayan conformado con el órdcn de asignaturas prescritas en 
el plan vigente; contando para este efecto el número de cur
sos por el de los años naturales ocupados en sus estudios. 

De Real órden &c. Madrid 10 de Enero de 1836.=Marlin 
de los Beros. 

26 de Agosto de 1836. 

Por Real decreto de 26 de Agosto de 1836 se mandó entre otras cosas lo 
siguiente. 

GUERIUl.. 

Articulo 1 t·. A los estudiantes se les abonará en sus res
pectivas matrículas el tiempo que se empleen en este servicio, 
(el de las armas) sin perj uicio de los exámenes correspon
dientes. 

8 de Octubre de 1836. 

Real decrelo restahleciendo interinamente la Direccion general de E~tudios 
seguu la Constitucion. 

GOBERNACION. 

Deseando dar á la enseñanza pública el impulso y uni
formidad que le conviene, y que los estudios del próximo 
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año es<.:olar sean los mas adecuados para que en ellos adquiera 
la juventud los conocimientos útiles, resultado de los ade
lanto;; modernos, en cuanto permita nuestra actual situacion, 
he venido en decretar, á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel n, lo siguiente: 

Artículo 1..0 Se restablece interinamente, y hasta la re
solucion de las Córtes, la Direccion general de Estudios con
forme al artículo 369 de la Constitucion y al 93 del Regla
mento de las Córtes de 29 de Junio de 1821. 

Art. 2.° Los Directores servirán por ahora gratuitamen
te su destino, si bien no se entenderá este incompatible con 
otro que obtengan ó puedan en adelante obtener. 

Art. 3.° Las facultades de la Direccion serán las que se 
le señalan en el artículo 101 del indicado Reglamento de 
las Córtes. 

Art. .i.. ° La Direccion me propondrá por el Ministerio 
de vuestro cargo en el preciso é improrogable termino de 
15 dias, contados desde el de su instalacion, el plan de en
señanza que deba regir en el próximo año escolar, pudiendo 
adoptar, si lo estima, el de las Córtes, con las modificaciones 
que hagan hoy necesarias las circunstancias. 

Art. 5.° La inscripcion en las universidades y demas 
establecimientos de enseñanza pública, que debia empezar 
el 18 de este mes, no dará principio hasta el 15 del próximo 
Noviembre, y concluirá el 30 del mismo. 

Art. 6.° La Direccion comprenderá como parte de su 
informe la conveniencia ó no conveniencia en la traslucion 
de la universidad de Alcalá á esta capital, y demas extre
mos que conduzcan á mejorar para el inmediato curso el sis
tema de enseñanza. 

Tendréislo entendido 1 y dispondreis lo necesario á su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á 8 de Octubre de 1836.=A D. Joaquin María Lopez. 
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29 de Octubre de '1836. 

Real órden aprobando el Plan provisional de Estudios que sigue a ('on
tinuacíon. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora ha tenicIo á bien 
aprobar el arreglo provisional de estudios para el próximo 
año académico, que en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 9 de este mes ha propuesto esa Direccion 
general, y es la voluntad de S. M. se publique inmediatamen
te; debiendo la misma Direccion cuidar de que se lleve á 
efecto en todas sus partes, para lo cual queda autorizada á 
formar por sí las medidas que juzgue oportunas, con el fin 
de remover entorpecimientos y evitar tardanzas perjudiciales. 

De Real órden &c. Madrid 28 de Octubre de 1836.=Joa
quin María Lopez.=Sr. Presidente de la Direccion general de 
Estudios. 

ARREGLO PROVISIONAL DE ESTUOIOS 

SECCION 1:'IUllfERA. 

DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA 

Artículo 1. o La enseñanza que se conoce con el nombre 
de filosofía en las universidades, se completará en tres años 
ó cursos académicos. 

2. o Los tres Catedráticos destinados actualmente á la en
señanza de la Filosofía se encargarán por este año individual
mente y con separacion de enseñar las materias que á con
tinuacion se expresan, á saber: uno, matemáticas y aplicacion 
de la geometría al dibujo lineal; otro, física experimental con 
nociones elementales de química y geografía fisico-mate
máticasjyel tercero, lógica y principios de gramática general, 
filosofía moral y fundamentos de religion. 
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3. ° En el primer año de la segunda enseñanza se dará 

una leccion diaria de elementos de matemáticas, otra tambien 
diaria de l6gica y principios de gramática general, y tres 
lecciones semanales de geometría aplicada al dibujo lineal. 

t.o En el segundo año continuará la enseñanza de mate
máticas en una leccion diaria; se dará otra tambien diaria 
de física experimental, con algunas nociones de química, de 
hora y media cada una; y ademas tres lecciones semanales 
de geogl'afía, matemáticas y física. 

5. ° En el tercer curso se dará una leccion diaria de filo
sofía moral y fundamentos de religion, que durará hora y 
media; tres lecciones semanales de historia, particularmente 
de España; y otras tres, tambien semanales, de principios 
generales de literatura, y en especial de la española. 

6.° La enseñanza de literatura é historia estará por ahora 
á cargo de los Catedráticos de humanidades ó Profesores de 
elocuencia que actualmente existen en las universidades. 

7.° El Rector de las mismas, de acuerdo con el claustro 
general, cuidará de proporcionar, como enseñanza necesaria, 
y á horas extraordinarias, la de lenguas vivas, especialmente 
]a inglesa y francesa, y tambien el dibujo natural. Esta en
señanza deberá ser pagada por los que la reciban. 

8.° Los colegios y seminarios incorporados á las 'univer
sidades en que se da la enseñanza de filosofía con arreglo al 
Plan de Estudios de 182~, se atendrán á las disposiciones 
anteriores en ]a parte literaria. 

9.° Los demas colegios 6 establecimientos públicos en que 
no pueda darse el curso completo de estudios' determinado 
para las universidades, se limitarán por ahora á la enseñanza 
de las clases inferiores de instruccion secundaria; disponien
do que el Maestro ó Maestros de la tinidad enseñen simul
táneamente el idioma castellano, y proporcionando al mismo 
tiempo la enseñanza de matemáticas, dibujo, geografía é his
toria, por lo menos de España. 

10. No obstante, si en alguno de estos establecimientos 
se diere la enseñanza prevenida para cada uno de los cursos 
de filosofía en las universidades, tendrá 1 ugar la incorpora
cion de este curso en cual'luiera universidad, previo un ri
guroso exámen. 
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SECCION SEGUNDA. 

DE LA ENSEÑANZA DE TERCERA CLASE 

11. La enseñanza de las ciencias que son objeto de esta. 
tercera clase, se dará en dos lecciones, diarias, una de hora 
y media, y otra de hora, excepto los dias festivos 

CAPITULO 1. 

De la iurisprudenda. 

f2. La enseñanza de la jurisprudencia civil se hará en 
el tiempo y formas siguientes. 

13. Año primero.=Un solo Catedrático enseñará los ele
mentos del derecho natural y de gentes y los principios de 
legislacion universal en dos lecciones diarias: las ochenta des
tinadas á este segundo estudio serán de hora; las demas de 
hora y media. 

14.. Año segundo.=Se explicarán los elementos del dere
cho romano en dos lecciones diarias, una de hora y media, 
y otra de hora, destinando 60 de estas para la historia del 
mismo derecho. 

15. Año tercero.=Continuará la explicacion de los ele
mentos de aquel derecho en otras dos lecciones de hora y 
media, y de hora; y en ochenta de estas se explicarán los 
principios del derecho público general. 

16. Para la enseñanza de las materias comprendidas en 
los dos cursos anteriores, habrá dos Catedráticos que alter
narán en ella continuando cada uno con sus discípulos. 

17. Años cuarto y quinto.-Las lecciones de hora y me
dia de estos dos años, se emplearán en enseñar los elementos 
del derecho público y del civil y criminal de España; las leccio
nes de hora se destinarán al estudio de las instituciones ca
nónicas, precediendo á este 60 lecciones sobre el derecho 
público eclesiástico con observaciones oportunas sobre los 
concilios nacionales y disciplina de la Iglesia de España. 

f 8. Para explicar los elementos del derecho español en , 
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dichos años cuarto y quinto, habrá dos Catedráticos; y la 
enseñanza de materias canónicas se dará por los dos Cate
dráticos de esta asignatura: alternarán unos y otros cntre 
sí, y seguirá cada uno con sus discípulos. 

19. Año sexto. En las lecciones de hora y media de este 
año se continuará el estudio del derecho patrio, explicando 
el Catedrático los Títulos de las Partidas y de la Novísima 
Recopilacion que juzgue mas á próposito para dar á los discí
pulos mayor conocimiento de las doctrinas que aprendieron 
en las instituciones. Las lecciones de hora de este año se 
emplearán en el estudio de la economía política. 

20. Año séptimo.=Las lecciones de hora y media de este 
año se destinarán al estudio de la práctica forense; las de 
hora se destinarán del modo siguiente; sesenta de elocuencia 
forense; las demas de jurisprudencia mercantiL 

211. Los Catedráticos de instituciones del derecho español 
alternarán en la enseñanza de la jurisprudencia mercantil. 

22. En los siete años expresados podrá recibirse el grado 
de Licenciado, cuyo título exhibido ante el Tribunal supremo 
de Justicia, bastará para abogar en todos los tribunales del 
Reino. 

23. El que no reciba el grado de Licenciado, habrá de es
tudiar otro año mas, que será el octavo. Este se destina á ejer
cicios de prácica forense, que durarán una hora diaria, y al 
estudio del derecho político, en el que se empleará otra hora 
diaria. El Catedrático del sexto año explicará el derecho polití
co, y el de séptimo dirigirá los ejercicios forenses. 

2t. El Profesor á cuyo cargo estaba la cátedra de Digesto, 
que á consecuencia de este arreglo queda extinguida, ense
ñará por este año el derecho natural y los principios de le
gislacion. 

25. El estudio de los cánones no forma por sí solo una 
Facultad ó carrera separada, debiendo ser comun á juristas y 
teólogos. Sin embargo continuarán por ahora los grados en 
cánones con arreglo á las disposiciones siguientes: 

26. El legista, que habiendo recibido el grado de Bachi
ller en leyes, quiera mas bien completar el estudio de la ju
risprudencia canónica, que seguir estudiando el derecho civil 
patno, necesita para recibir el grado de Bachiller en cánones 
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estudiar otro año de instituciones canónicas y de historia ecle
siástica, empleando en el estudio de aquellas las lecciones de 
hora y media, y en el de esta las de hora. 

27. Recibido el grado de Bachiller en cánones, habrá de 
estudiar otro año mas, que será el séptimo, para graduarse de 
Licenciado en jurisprudencia canónica. Las lecciones de este 
año se distribuirán de modo que las de hora y media se em
pleen en el estudio de la disciplina general y la nacional de 
España, y las de hora se repartirán de este modo: ochenta 
para enseñar los principios de la elocuencia sagrada, y las 
restantes para el estudio de práctica de juicios eclesiásticos. 

28. Los Catedráticos de instituciones canónicas alternarán 
en la enseñanza del sexto año y en ]a de práctica de juicios 
eclesiásticos correspondiente al séptimo. El Catedrático que 
era de decretales tendrá ahora á su cargo ]a cátedra de historia 
eclesiástica, y la disciplina particular de España se reunirá 
con la general, que desempeñará el Catedrático de esta. 

29. Si el Licenciado en cánones quisiere tambien recibir 
este mismo grado en leyes, deberá estudiar ademas el sexto y 
séptimo año de esta Facultad. 

CAPITULO n. 

De la teología. 

30. La enseñanza de la teología se hará en siete cursos 
académicos del modo siguiente: 

31. Año 1.° Las lecciones de hora y media se emplearán 
en el estudio de los lugares teológicos, y las de hora en el de 
la historia" eclesiástica. 

32. Año 2.° Instituciones teólogicas en las lecciones de 
hora y media; historia eclesiástica en las de hora. 

33. Años 3? y 4,? Instituciones teológicas en las lecciones 
de hora y media; sagrada escritura en las de hora. 

34,. Años 5.° y 6.° Teología moral en las lecciones de 
hora y media. Las de hora se emplearán en el estudio de la 
teología pastoral. 

35. A.ño '.0 Las lecciones de hOt~ y media se destinarán 

* 
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al estudio de la disciplina eclesiástica, y las de hora al de la 
oratoria sagrada. 

36. Cada uno de los tres Catedráticos de instituciones 
teológicas comenzará curso, y seguirá enseñando en el ti'ienio 
á unos mismos discípulos. 

37. El Catedrático de cuarto año de instituciones, que 
ahora queda sin ocupacion, enseñará la teología pastoral. 

38. El grado de Bachiller en teología se recibirá al fin del 
quinto año, y el de l .. icenciado concluido el séptimo. 

CAPl TUL O llI. 

De la med1·cina. 

39. Los que principien el estudio de la medicina en las 
universidades en el año próximo escolar, deberán presentar 
las certificaciones de cursos preliminares exigidos hasta el dia. 

4,0. En el primer año de esta carrera se enseñará anato
mía descriptiva y general, con nociones generales de fisiologia. 

4.1. En las universidades donde no pueda darse esta en
señanza con todos los medios necesarios, cuales son el compe
tente número ue Catedráticos, Disector, anfiteatro y surtido 
de cadáveres, no se comenzará el estudio de la medicina por 
el presente año; bien entendido, 'que en los exámenes del 
curso próximo se exigirá como calidad precisa para la apro
hacion de aquel el aprovechamiento y suficiencia en los co
nocimientos expresados. 

4,2. En el año segundo y siguientes de esta carrera, hasta 
laconclusion de ella, seguirán las mismas asignaturas esta
blecidas en el Plan general que ha regido hasta ahora. 

4.3. Lo dicho respecto de la enseñanza del prim'er año en 
el artículo 4,0, se entiende con los establecimientos de clíni
ca en que no haya el competente número de enfermos de toda 
clase, edad y sexo. 

U. Los colegios de medicina y cirugía y los de farmacia, 
continuarán en el próximo año académico sin alteracion 
alguna. 
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SECCION TERCERA. 

ni LOS LIBROS DE TEXTO, DE LOS ExAMENES y OTRAS DISPOSICIONBS 

GENERALES. 

4,5. Los Catedráticos podrán elegir el libro 6 libros de tex
to que les pareciere mas conveniente. Tambien se les dá fa
cultad para no adoptar libro alguno de tex to, excepto en las 
Facultades de jurisprudencia civil y canónica, y teología, pu
diendo hacer sus explicaciones por medio de cuadernos ó sim
plemente orales. En todo caso permitirán, y aun excitarán á 
los oyentes, á que tomen las apuntaciones que les convenga, 
cuidando de cerciorarse en cada leccion si los discípulos han 
entendido y aprendido la anterior. 

4-6. Los Catedráticos tendrán obligacion de pasar al Rector 
y claustro respectivo de la Facultad, antes de la apertura del 
curso, una breve noticia del libro 6 libros que eligieren para 
texto; y no eligiendo ninguno, del medio que intentan em
plear para sus explicaciones, de las materias que se proponen 
recorrer 6 explicar en el curso, y la obra ú obras que piensan 
tener á ]a vista y consultar, cualquiera que sea el idioma en 
que esten escritas. 

47. Los Rectores cuidarán de que se fijen estos anuncios 
en los sitios oportunos de la universidad, pasando una co
pia de ellos á la Direccion general de estudios para los usos 
convenientes, y otra al Gefe político de la provincia, á fin 
de que mando insertarla en el Boletin oficial. 

4.8. Los exámenes para la próxima matrícula del primer 
año de filosofía se harán por esta vez en la forma acostum
brada, cuidando de que sean rúblicos, y que en ellos se ob
serve el rigor debido, bajo ]a responsabilidad de Jos que en 
este -punto se 11a\";an culpables de una condescendencia re
prensible y perjudicial á la enseñanza pública. 

49. Para los exámenes sucesivos cuidará la Direccion. de 
proponer en breve el arreglo indispensable. Esta medida tan 
importante, base de las principales reformas en la enseñanza, 
y condicion necesaria para los progresos de instruccion pú
blica, será objeto de una disposicion particular. 
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50. En las universidades seguirán por ahora sin alteracion 

los estudios de griego, hebreo y árabe, hasta que por el nuevo 
Plan general de estudios se determine lo conveniente para 
sacar toda la utilidad posible de estas enseñanzas. 

51. La duracion del próximo curso para todas las asig
naturas de las universidades y colegios incorporados á ellas, 
s~rá hasta 30 de Junio inclusive; y no habrá mas asuetos 
que los domingos y dias de fiesta entera. 

52. El claustro, compuesto exclusivamente de Catedráti
cos, presidido por el Rector, arreglará la distribucion de 
horas de enseñanza prescritas anteriormente como lo juzgue 
oportuno para la mas exacta asistencia de Maestros y discí
pulas, y sobre todo el mayor aprovechamiento de estos. 

53. Las demas dificultades ó dudas que puedan ocurrir 
en la ejecucion del presente arreglo, se determinarán pOlo 
el claustro general, dando cuenta á la Direccion general de 
Estudios. 

Madrid 26 de Octubre de 1836.=Manuel José Quinta
na.=Eugenio de Tapia.=Gregorio Sanz de Villavieja.=Anto
nio Gutierrez.=Pablo Montesino.=Celestino de Olózaga.=An
tonio Sandalio de Arias. 

29 de Octubre de 1836. 

Real árden traslaclando á Madrid }a universidad de Alcalá, con las dernas 
disposiciones á ello concernientes. 

GOBIlRl'fACIOl'f . 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo 
manifestado por esa Direccion en cumplimiento de lo que se 
previene en el Real decreto de 9 del corriente acerca de la 
conveniencia de trasladar á esta capital la universidad de 
Alcalá, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.0 La universidad de Alcalá se trasladará á Madrid, 
donde se dará á sus estudios la extension correspondiente para 
que sea un establecimiento digno de la capital de la Mo
narquía. 

2. o No permitiendo I sin embargo I los pocos di as que res-



25 
tan hasta la apertura del próximo curso, verificar por ahora 
esta traslacion en su totalidad, se hará solo de la parte rela
tiva á los estudios de jurisprudencia; pero esa Direccion cui
dará de tomar oportunamente las disposiciones necesarias, con 
el fin de que para el curso que haya de empezarse en Octubre 
de 1837, esté realizallo aquel proyecto en todas sus partes, 
y queden organizados los estudios de la capital del Reino, 
de modo que la enseñanza que se dé sea la mas completa po
sible, aprovechando los establecimientos científicos que en el 
dia existen, y proponiendo á S. M. cuanto crea conveniente 
para remover obstáculos y efectuar las mejoras que medite; 
en la inteligencia de que la universidad de Madrid, ademas 
de presentar un modeJo á los otros establecimientos de igual 
clase, debe tambien servir de eseucIa normal en que se forme 
un plantel de Profesores idóneos que lleven á las provincias 
las sanas doctrinas y los buenos métodos de enseñanza. 

3.° Los nuevo Profesores que para formar la escuela pro
visional de jurisprudencia habrán de trasladarse de Alcalá á 
Madrid, ademas del haber que les corresponda como Profeso
res de aquella universidad, recibirán por razon del mayor 
gasto á que se verán obligados en la corte la indemnizacion 
de 5,000 reales á cada uno. Igual cantidad se dará á otro 
Profesor interino ó sustituto que habrá de nombrarse para 
completar la enseñanza. 

4.° Se trasladará tambien á Madrid uno de los Bedeles, 
remunerándole con un sobresueldo de 2,000 reales, y habrá 
un portero con 3,000 reales. 

5.° Los Profesores de la escuela provisional de jurispru
dencia formarán su claustro' particular, haciendo uno de ellos 
de Rector; y se gobernarán por el Reglamento que para este 
efecto forme la Direccion de Estudios. 

6. ° La escucIa provisional de jurisprudencia se estable
cerá en el edificio que ha sido Seminario Cristino; y en ella 
se dará al Rector habitacion correspondiente. 

7.° La Direccion general de Estudios queda autorizada 
para hacer en dicho edificio las obras que considere precisas 
para habilitar la parte que haya de servir á este objeto, pro
curando que su coste no exceda de los 6,000 reales que la 
misma Direccion ha regulado en su informe. Podrá igualmente 
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disponer de todos los efectos que existen en éJ, y soan de uti-
lidad para las áulas. _ 

8.° Los cursantes pagarán los 60 reales de matrícula, se
gun está prevenido; y lo~ gastos á que den lugar las anterio
res disposiciones se satisfarán por la pagaduría de este Minis
terio, con cargo á los artículos de improvistos y de premios 
para estímulo á las ciencias y las artos. . 

9.° La Direccion general de Estudios tomará todas las dis
posiciones que juzgue convenientes para que esta traslacion 
se verifique del modo mas conforme á los deseos de S. M., Y 
para que las cátedras se abran en el dia fijado en el Real de
creto de 9 de este mes. 

De Real órden &c. Madrid 29 de Octubre de 1836.=Joa
quin Maria Lopez. =Sr. Presidente de la Dircccion general de 
Estudios. 

20 de Mayo de 1837. 

Real órden aprobando el reglamento para los exámenes en las universi
dades y demas establecimientos literarios del Reino. 

GOBERNACJON. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la augusta Reina Goberna
dora de la consulta elevada por esa Direccion general en 18 
del corriente, manifestando la necesidad de reformar el mé
todo vicioso é ineficaz de exámenes que se sigue en las uni
versidades, sustituyéndolo por otro mas conforme á los ade
lantamientos modernos, y mas conducente al objeto; y con
vencida S. M. de la inmensa ventaja del nuevo sistema que 
la Direccion propone, así para asegurar la debida imparciali
dad, como para probar la suficiencia y el aprovechamiento 
de los estudiantes, se ha servido aprobar el reglamento que 
acompañaba á la expresada consulta, mandando que la Direc
cion general de Estudios lo circule á todas las universidades 
y demas establecimientos literarios del Reino para su rigurosa 
observancia. 

De Real órden &c. Madrid 20 de Mayo de 1837. = Pio 
Pita. = Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 



REGLAIIENTO 
PARA LOS EXÁMENES El'{ LAS UNIVERSIDADES Y Dlnl1S ESTABLECIMIENTOS 

LITERARIOS DEL REINO, APROBADO POR S. M. LA REINA GOBERNADORA 

E~ LA REAL ÓRDEN ANTERIOR. 

TITULO l. 

Exámenes para ganar curso. 

Artículo 1.° Para proceder á estos exámenes, cuidará cada 
Catedrático de poner en la Secretaría de la respectiva univer
sidad, Colegio ó Seminario que esté exclusivamente al cuidado 
ó bajo las órdenes del Gobierno, una li~ta firmada en que se 
contengan cien preguntas, cuestiones ó proposiciones relativas 
á las materias que se ban tratado en el curso. Los Catedráti
cos que tengan á su cargo dos diferentes enseñanzas, deberán 
poner dos listas. 

Art. 2.° Estas listas pasarán á la Junta de Catedráticos 
de la respectiva Facultad para que las examine y reforme, si 
en ellas no se trata de todos los puntos importantes, ó contu
vieren preguntas frívolas. 

Art. 3.° Las listas volverán á la Secretaría, donde se co
piarán las preguntas &c. en otras tantas cédulas de igual ta
maño y forma, y se conservarán para el acto del exámen. 
Esta operacion se verificará en los diez primeros dias de Junio. 
En los mismos dias se nombrarán por el Rector, Director ó 
quien hiciere sus veces, las Comisiones de exámenes. 

Art. 4. ° La Comision de exámen en cada Facultad se com
pondrá del Rector 6 gefe oel establecimiento y tres Catedrá
ticos, uno de los cuales será siempre el de la clase que haya 
de ser examinada, y otro de la clase inmediata, á que debe 
pasar el examinado, si la hubiere. 

Art. 5.° Los exámenes comenzarán hasta nueva disposi
cion el día 10 de Junio, empleando' en ellos tres horas por 
la mañana y tres por la tarde. 

Art. 6.° Para proceder al exámen, se reunirán á hora fija 
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Y en lugar determinado la Comision, el Secretario de la uni
versidad y un Bedel. 

El Secretario presentará las cédulas en que se contienen 
las preguntas ó puntos á que han de contestar los exami
nandos. 

Uno de los examinadores sacará por suerte una cédula, y 
leerá en voz alta y perceptible á todos la pregunta Ó proposi
cion que contiene, y la escribirán los examinandos. 

Del mismo modo se sacarán y trascribirán sucesivamente 
hasta diez cédulas. 

Se retirarán los examinadores y el público, permanecien
do solos los examinandos con el Rector ó Vicerector, Secre
tario y Bedel, para que se conserve el órden y la tranquilidad, 
y para evitar que los examinandos se auxilien mútuamente. 

Art. 7.° En el intervalo de una hora pondrán por escrito 
los examinandos las respuestas, explicaciones óejemplos cor
respondientes á las diez preguntas, ó á las que de este nú
mero pudie~en responder, si les falta tiempo ó instruccion 
para contestar á todas. Luego que haya trascurrido la hora, de 
que se les advertirá por el Secretario, recogerán su pliego ó 
pliegos, incluyéndolos en otro donde solo hayan escrito por 
la parte interior el lema, sentencia 6 palabra que cada uno 
eligiere. En otro pliego firmado por la parte inferior, pondrán 
el mismo lema en su sobre. Cerrados uno y otro pliego, los 
entregarán al Secretario, quien los pasará al lugar en que 
hayan de ser abiertos. 

Art. 8.° De la misma suerte se procederá á examinar la 
clase inmediata y las demas en cada Facultad, pudiendo los 
examinadores abrir los pliegos que contienen las materias de 
exámen de una clase, reconocerlas y graduar su mérito, entre 
tanto que otra clase prepara las suyas. 

Art. 9.° Los pliegos se abrirán por el Secretario ó uno de 
los ·examinadores á presencia de los demas. Luego que se 
abra un pliego, se examinará pregunta por pregunta la cor
respondiente respuesta; y en su consecuencia los examinado
res calificarán el mérito del alumno con una de las tres notas 
siguientes: Sobresaliente, notablemente aprovechado, aprobado. 
El pliego que no merezca ninguna de estas calificaciones se 
considerará reprobado. 
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Art. 10. Los pliegos con nota 6 sin ella, serán rubricados' 

por los examinadores. Se abrirán luego y rubricarán del mis
mo modo los pliegos que contienen los nombres,' pasando 
despues estos documentos á la Secretaría, para que con arre
glo á ellos se extienda la certificacion que acredite el exámen 
y la prueba de curso, en la que se expresará la nota que 
mereció el interesado. Estas notas se conservarán en la Se
cretaría de la universidad para los efectos convenientes. 

Art. 11. Los cursantes que hubieren sido reprobados, 
serán admitidos á nuevo exámen en todo el mes de Octubre 
siguiente; mas este exámen será igual al que deben sufrir 
los que hubieren hecho estudios privados. 

TITUI .. O 11. 

Exámen de los individuos que han hecho estudios privados. 

Artículo 1.0 Los exámenes de aquellos individuos que en 
virtud de dispensa particular ó superior disposicion general, 
hayan estudiado sin concurrir á las universidades 6 colegios 
públicos aquellas materias que se enseñan en alguno 6 algu
nos cursos académicos, y aspiren á que se les incorporen 
estos, se verificará en los términos siguientes: 

Se nombrarán comisiones de las respectivas Facultades 
compuestas del número de individuos que se determina en 
el arto 4,.0 del título anterior, y verificarán el exámcn pudiendo 
valerse de las listas de que habla el arto 1.° de aquel título, 
correspondientes á los estudios que se trata de incorporar. 

Art. 2.° Para dar principio al exámen, se sacarán á la 
suerte diez y ocho cédulas que copiará el examinando, quien 
extenderá sus respectivas respuestas en el espacio de hora y 
media firmando por bajo, y presentando en seguida su plie
go ó pliegos á los examinadores. 

Art. 3.° Reconocido el escrito por estos, le preguntará 
cada examinador sobre el contenido ó sobre otros puntos 
concernientes por espacio de diez minutos, calificando acto 
contínuo, por medio de la nota y en la forma expresada en 
el art.9.0 del título 1.°, el mérito del examinando. 

Artículo adicional. Los cursantes que no se hallaren dis-
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puestos á sufrir el exámen en el pr6ximo mes de Junio, po
drán por esta vez omitirlo; y presentándose en el mes de 
Octubre inmediato con la cédula de asistencia 6 cumplimiento 
de faltas, serán examinados por las mismas comisiones y con
forme á lo dispuesto para los exámenes ordinarios del referi-
do mes de Junio. . 

Los que fueron reprobados en los exámenes del mes de 
Octubre, no serán admitidos á nuevo exámen. 

19 de Junio de 183'. 

Decreto de las Córtes sobre conmutacion de años en los cursos de la.¡ 
universidades. 

GOBEBNACION. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las C6rtes me dicen 
con fecha 16 del actual lo que sigue: 

Las C6rtes han tomado en consideracíon las solicitudes de 
varios cursantes de la Facultad de teología, reducidas á la 
conmutacion de los años que han ganado por otros en la de 
leyes, é igualmente la de otros de la universidad de Zaragoza 
que pretenden se adopte una medida general que en parte 
les subsane los perjuicios que se les siguen de haberse visto 
en la precision de abandonar aquella carrera. En su vista, y 
teniendo entre otras consideraciones la de que los estudios 
hechos los preparan mejor para otros, y que su misma edad 
y atraso les habrá de seryir de estímulo para su aplicacion, 
las Córtes han tenido á bien acordar las disposiciones siguientes: 

1.a Los que habiendo cursado en la Facultad de teología 
se dedicasen ó hayan dedicado al estudio de las ciencias que 
conducen inmediatamente á ejercer una profesion, se les per
mitirá optar á la simultaneidad de algun curso literario, se
gun la compatibilidad de las materias y segun el número do 
cursos que en teología ó cánones tuviesen ganados. 

:2.a Los que aspiren á esta gracia, deberán acreditar que 
han asistido. á la clase correspondiente por todo el tiempo 
del curso que se propongan ganar. Poro atendiendo á lo avan
zado del curso literario actual, les será permitido que despues 
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de haber realizado su asistencia á las cátedras respectivas 
por el tiempo que falta de este Cursn, puedan verificar su 
repaso por completo hasta 1.° de Octubre pr6ximo venidero 
en academias privadas, siempre que estas se haUen regenta
das y desempeñadas por Bachilleres á lo menos en la Facul
tad respectiva. 

3.° Esto solo no será bastante para la consecucion de la 
gracia, si no se sujetasen á probar suficiencia en exámen pú
blico, así de las materias del curso corriente, como de las 
del anticipado. Los que no merecieren aprobacían 1 quedarán 
excluidos de dicha opcion durante el -curso actual. No se in
cluyen en esta simultaneidad las materias prácticas y te6ri
co-prácticas. 

4. o Los que hubiesen cursado antes de la publicacion de 
este decreto dos años de teología 6 cánones, tendrán opcion 
á esta simultaniedad para un solo curso, y los que hubiesen 
cursado cuatro para dos. 

5.° En conformidad con lo referido, los que dedicados 
antes del decreto de 8 de Octubre de 1835 á la teología 6 
cánones, se hallasen hoy estudiando la medicina 6 leyes, 6 
se dedicasen á estas Facultades en lo sucesivo, podrán ganar 
simultáneamente en los términos dichos el curso segundo y 
tercerO. 

6. 0 A los que hubiesen cursado cuatro años de teología y 
cánones antes del citado decreto, les será permitido tambien 
que si no llegase esta concesion á tiempo de facilitarles la 
consecucion del segundo y tercero, puedan optar á la simul
taneidad del tercero y cuarto, pero con la precision, adema s 
de lo expuesto, de repetir la asistencia á este último curso. 

De acuerdo de las Córtes 10 decimos á V. E. á fin de que 
dando cuenta á S. 1\1., se sirva disponer se circulen á la bre
vedad posible á todas las universidades del Reino para los 
efectos que se expresan. De Real 6rden &c. Madrid 19 de 
Junio de 1837.=Pita. 



19 de Octubre de 1837. 

Decreto de las Córtes antorizando al Gobierno para que fije las cantidades 
con que han de contrihuir los estudiantes por el derecho de matrícula. 

GOBERNACJON. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitucion 
de la Monarquía española, Reina de las Españas; y en su Real 
nombre y durante su menor edad la Reina viuda su Madre 
Doña María Cristina de Barban, GoLernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren, sabed: Que las Córtes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Córtes, en uso de sus facultades, han decretado: 
Artículo 1.° Las universidades y demas establecimientos 

de enseñanza se abrirán y darán principio al curso de 1837 
á 1838 en el dia que el Gobierno designe; observándose por 
ahora el arreglo provisional de estudios de 23 de Octubre 
de 1836, con las mejoras que á juicio del Gobierno se pue
dan introducir en él. 

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para que fije 
las cantidades con que han de contribuir los cursantes en el 
próximo aÑo académico, por matrícula, exámenes y prueba 
de cursos, en las épocas que estime mas oportunas. Lo cual 
presentan las Córtes á S. M. para que tenga á bien dar su 
sanciono Palacio de las mismas '1 de Octubre de 1837.=Juan 
de Muguiro, Presidente. = Cristóbal de Pascual, Diputado Se
cretario. = Antonio M. García Blanco, Diputado Secretario. = 
Palacio 14, de Octubre de 1837.=Publíquese como ley. = 
María Cristina. = Como Ministro de Gracia y Justicia, Pablo 
Mata Vigil. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondreis se imprima, publique y circule. = Está 
rubricado de la Real mano. = En Palacio á 19 de Octubre 
de 1837.=A D. Rafael Perez. 
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8 de Enero de 1838. 

Real 6rdell fijando las cuotas de matrícula, exámen y prueba de curso 'que 
deben satisfacer los estudiantes. 

GOBERN4.CION. 

He dado cuenta á S. l\f. la Reina Gobernadora del -oficio 
de V. E. en que segun lo prevenido por Real órden de 28 de 
Octubre último se sirve proponer las cuotas de matrícula que 
en virtud ,de la ley de 14, de aquel mes deben satisfacer los 
individuos que en el presente curso se dedican á los estudios, 
manifestando al mismo tiempo los fundamentos en que se apo
yan las disposiciones indicadas por esa Direccion general 
para que la voluntad de S. M., arreglada á la ley, tenga el 
mas cumplido efecto. S. IVI. se ha enterado detenidamente de 
uno y otro extremo, y se ha servido aprobar en todas sus 
partes cuanto la misma corporacion expresa en órden á las 
cuotas de matrícula, exámen y prueba de curso, mandando 
que en todas las uni versidades, colegios y demas estableci
mIentos de instruccion pública se observen las reglas siguientes: 

1.a Los cursantes que en el presente año académico se 
hallen asistiendo á los estudios de segunda enseñanza, satis
farán por matrícula, exámenes y pruebas de curso la cantidad 
de 120 reales vellon. 

2.a Los que en este Curso comenzaren una de las Facul
tades mayores retribuirán por los mismos objetos la cantidad 
de 160 reales vellon. 

3. a Los que en la actualidad se hallaren estudiando se
gundo año de Facultad mayor ó cualquier otro de los cursos 
sucesivos pagarán unicamente la suma de 80 reales vellon. 

4. a A fin de que estas retribuciones sean menos sensibles 
á los interesados, los Rectores y Claustros de las universida
des literarias y las Juntas de Profesores de los colegios y de
mas establecimientos de instrucion pública, quedan autoriza
dos para repartir los pagos de las sumas referidas en las épo
cas y el modo que hallaren mas conveniente y acomodado á 
las facultades de los cursantes. 
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5.a Para estímulo del talento y recompensa de la aplica

cion y buena conducta, se le releva del pago de estas sumas 
á los estudiantes pobres que hayan dado pruebas de poseer 
dichas cualidades, justificándolo en la forma siguiente: 1.0 Al 
comenzar el estudio de la filosofía acreditarán legalmente su 
pobreza: 2.0 Exhibirán certificaciones juramentadas de sus 
maestros anteriores, de las cuales resulten comprobados su 
moralidad y aprovechamiento: 3.° Se sujetarán á un exámen 
especial que los Rectores ó Directores verificarán en Jos tér
minos que juzgaren mas á proposito, y en el cual para obte
ner la relevacÍon de estas retribuciones han. de ser calificados 
con la nota de sobresaliente. 

6.a Los que habiendo concluido los estudios de filosofía 
hubiesen de cursar en este año académico cualquiera Facultad 
mayor, y aspirasen á concurrir á las universidades sin suje
cion á pago alguno, deberán: 1.° Justificar su pobreza. 2.oHa
ber obtenido la nota de sobresaliente en el exámen y prueba 
de curso del último de filosofía. 

7.3 Las condiciones segun las cuales han de ser admitidos 
los pobres al estudio gratuito de latinidad y enseñanza prima
ria superior en los establecimientos de instruccion pública, se 
determinarán por una órden especial. 

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia, cum
plimiento y demas efectos consiguientes; debiendo esa Direc
cion general presentar á la mayor brevedad posible su dicta
men acerca de las condiciones de que se trata en la regla sép
tima. Dios &c. Madrid 8 de Enero de 1838. = El Marques de 
Someruelos. <=Sr. Presidente de la Direccion general de Es
tudios. 

1 ~ de Abril de 1838. 

Ley sobre gracias al saca r. 

GIl&CIA T JUSTICIA. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y de la Constitucion 
de la Monarquía española Reina de las Españas, y durante su 
menor edad la Reina Viuda Doña María Cristina de Borbon, 
su augusta Madre, como Reina Gobernadora del Reino, á to-
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dos los C¡ll(~ las presentes vieren y entendieren, sahed: Que 
las Córtes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1.° El Hey resuelve todas las instancias sobre los 
objetos siguientes: emancipaciones; legitimaciones de los hijos 
naturales segun los define la ley primera, título quinto, libro 
diez de la Novísima Recopilacion; dispensa de edad para ad
ministrar sus bienes; dispensas de ley para que las viudas 
que pasan á segundas nupcias conserven la tutela; dispensas 
de ex{¡men á los Abogados para revalidarse de Escribanos; 
suplemento de falta de confirmacion de privilegios; dispensa 
de formalidades en los oficios renunciables; facultad de nom
hrar teniente á los propietarios de oficios públicos enagenados; 
para examinarse en lugar distinto del designado por ]a ley 
ú ordenanza; para que los Clérigos puedan abogar en lo civil; 
y finalmente, toda dispensa que altere las condiciones regla
mentarias de los citados oficios y profesiones, ú otros seme
Jantes. 

Art. 2.') Para conceder las gracias de que trata el artículo 
anterior, deberán concurrir motivos justos y razonables, jus
tificados debidamente. 

Art. 3.° No se concederá dispensa de edad para ejercer 
oficios de Escribano, Procurador, Médico, Cirujano y otros de 
esta clase, ni la de los cursos académicos y años de práctica. 

Art. t.o El Gobierno no podrá relevar, á los que obtengan 
cualquiera de las gracias mencionadas, del pago de los dere
chos señalados en los aranceles á tarifas vigentes sin el concur
so de las Cártes. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades 1 asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tcndréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondreis se imprima, publique y circule. = Yo 
la Reina Gobernadora. =En Palacio á 14 de Abril de 1838. = 
A D. Francisco de Paula Castro y Orozeo. 

3 



34 

18 de Junio de 1838. 

Real órden haciendo varias aclaraciones á la ley de 14 de Abril de este 
año sobre estudios privados y simultaneidad de cursos. 

GOBERN4CION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenla á la augusta Reina Goberna
dora de la consulta elevada por esa Direccion en 27 de Abril 
último, relativa á las dudas que se le ofrecian en la inteligen
cia de la ley de 1 t del mismo mes, con motivo de estar dis
frutando algunas provincias y puntos del Reino de la gracia 
del estudio privado, y de las simultaneidades concedidas por 
decreto de las Córtes constituyentes de 19 de Junio del año 
próximo pasado. Enterada S. M., y habiendo oido sobre el par
ticular al Ministerio de Gracia y Justicia, con cuyo dictámen 
se ha conformado, ha tenido á bien declarar, que obrando todo 
su efecto las leyes despues de su promulgacion, sin que lo ten
gan retroactivo, la disposicion contenida en el artículo 3.° de 
la expresada ley de 1.i. de Abril no puede desvirtuar las 
gracias concedidas legítimamente á ciertos individuos antes 
de aquella fecha, en virtud de la facultad que tenia el Go
bierno; que por lo tanto es justo aplicar el citado decreto á 
favor de los que en 12 de Abril último tenian ya pendiente 
su solicitud para optar á la simultaneidad, siempre que con
curran .en ellos las demas circunstancias requeridas; y debe 
igualmente ser válido el' estudio privado á los que autorizados 
para ello, lo habian principiado en dicha época, si les asisten 
todas las calidades que se hallaban determinadas para ganar 
curso en esta clase de estudios. En cuanto á los cursantes 
comprendidos en los decretos de 2~ de Octubre de 1835 y de 
26 de Agosto de 1836, sobre quinta extraordinaria y movi
lizacion á la Milicia nacional, acerca de los cuales consulta 
tambien esa Direccion en 4, de Mayo, S. M. se ha servido de
clarar que teniendo un derecho indisputable á las gracias que 
en ellos se les conceden, no pueden ser estas invalidadas por 
la referida ley de 14, de Abril. De Real órden &c. Madrid 18 
de Junio de 1838.=El Marques de Someruelos. =Excmo. Se
ñor Presidente de la Direccion general de Estudios. 
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2 de Julio de 1838. 

ltpal órden prescribiendo las reglas que han de observarse en la adjudica
cion de los grados gratuitos en las universidades. 

GOBERN4CION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la augusta Reina Goberna
dora de lo manifestado por esa Direccion en papel de 18 del 
mes próximo pasado con motivo de la consulta de la univer
sidad de Valencia sobre la adjudicacion de grados de premio 
en cumplimiento de lo prevenide> en el artículo 303 del Plan 
de Estudios de 1824; Y enterada S. 1\1., se ha servido dictar 
para este objeto las reglas siguientes: 

1.a Los estudiantes que se hallen en el caso de optar al 
expresado premio, deherán acreditar su pobreza en los térmi
nos que está prevenido para los que solicitan la matrícula 
gratis en la Real órden de 8 de Enero último. 

2.a Para las oposiciones al grado de Bachiller se sortearán 
catorce preguntas, contestando los opositores á ellas ó las que 
puedan por escrito, y poniendo al pie de la respuesta un 
lema que trasladarán por la parte exterior á otro pliego cer
rado, dentro del cual pondrá su firma. En todo esto ocupa
rán hora y media: trascurrido este intervalo, se recogerán 
los pliegos, y abiertos por los examinadores los que contie
nen las preguntas y sus contestaciones, los censurarán, valién
dose al efecto de las notas correspondientes. Acto contínuo 
será examinado verbalmente cada uno de los opositores por 
espacio de un cuarto de hora á lo menos, y despues de haber 
censurado este acto, abrirán los examinadores los pliegos de 
los nombres para hacer la comparacÍon de las dos clasifica-· 
cianes y adjudicar el premio . 

. 3.a Para los grados de Licenciado ó Doctor se sortearán 
veinticuatro preguntas, á que contestarán los opositores en el 
intervalo de dos horas en la forma prevenida en la regla an
terior; y serán despues examinados verbalmente por espacio 
de media hora á lo menos. 

4·.a Debiendo conferir de diez grados uno gl'atis en cada 

'*' 
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Facultad, continuándose la cuenta en la série de cursos, op
tarán á él los cursantes pobres que en el período de esta 
cuenta ganaron y completaron los cursos necesarios para obte
ner el grado de Bachiller ó Licenciado que se adjudique por 
premio, con exclusion de los que despues han completado el 
número, los cuales á su vez optarán al que se hubiere de ad
judicar cuando ya se hayan conferido diez grados. 

5.a Igualmente podrán solo oponerse al grado de Doctor, 
que de dos en dos años debe publicarse, los que dentro de 
este término se hayan graduado de Licenciados. 

6.a Los Rectores, antes de proceder á la publicacion y fi
jacion de los edictos, remitirán á la Direccion la minnta, co
mo se hace con respecto á la provísion de cútctlras. 

De Real 6rden lo comunico á V. E. panl los efectos corres
pondientes. Dios &c. Madrid 2 de Julio de 1838. =El Marqué.q 
de Someruelos. =Sr. Presidente de la Direccion general de 
Estudios. 

21 de Julio de 1838. 

Real 6rden concediendo á los Catedráticos separados la tercera parte de 511 

sueldo si no llevan docc años de enseñanza, y la mitad si pasan de los 
doce. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por esa Direc
cion acerca de los Catedráticos separados, proponiendo que se 
les conserve todo su sueldo con deduccion solamente del asig
nado á los sustitutos por el Plan actual, ha tenido á bien re
solver S. M., que por ahora y hasta el arreglo definitivo, per
ciban todos los Profesores separados, que no lleven doce años 
de enseñanza, la tercera parte de su respectiva asignacion, y 
la rnilad si pasaren de los doce años en el desempeño de la 
cátedra; satisfaciéndose á los sustitutos por clHmta del fondo 
cornun los emolumentos que les asigna el Plan vigente. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios &c. Madrid 21 de Julio de 1888.=El Marqués de 
Someruelos. =Sr. Presidente de la Direccion general de Es
tudios. 



'1. 0 de Setiembre de 1838. 

Real decreto dando nueva organizacion á la Direccion general de Estudios. 

GOBERNACJON. 

Intimamente persuadida de que el medio mas eficaz para 
evitar los funestos resultados de la ignorancia y las discordias 
ei viles, mejorar las costumbres públicas y consolidar las ins
tituciones políticas de la Monarquía, es el de dar impulso al 
importante ramo de la Instruccion pública; y siendo necesario 
para conseguir este objeto proceder desde luego á la reorga
nizacion de las universidades y demas establecimientos de 
enseñanza, á plantear el nnevo Plan de instruccion prima
ria , y á preparar los proyectos de ley que convenga presen
lar á las Córtes en la próxima legislatura, me he conven
cido de la necesidad de modificar la organizacion de la actual 
Direccion general de Estudios, cuyos individuos, aunque ani
mados del mejor celo, no pueden por su limitado número 
desempeñar tantos y tan importantes trabajos con la breve
dad que reclama el lastimoso estado de muchos de nuestros 
establecimientos de enseñanza, En su consecuencia he tenido 
á bien resolver, en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel JI, lo siguiente: 

Artículo 1. 0 La Direccion general de Estudios, que con 
arreglo á lo dispuesto en el arto 1.0 de mi Real decreto de 8 
de Octubre de 1836, se compone en la actualidad de siete 
individuos, se compondrá de doce en lo sucesivo. 

Art. 2. 0 Las atribuciones de la Direccion general de Es
tudios serán por ahora las indicadas en el art. 3.° del mis
mo Real decreto, sin perjuicio de las demas que Yo tenga 
por conveniente designarla en adelante para que pueda lle
nar cumplidamente mis deseos en el ramo de que está en
cargada. 

Art. 3.° Los Directores generales de estudios continuarán 
por ahora sirviendo gratuitamente este cargo que no será 
incompatible con otro que obtengan ó puedan obtener en 
adelante; pero gozarán como hasta aquí de las prerogativas 
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Y consideraciones que se les concedieron en el art. 98 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1821-

Art. t.o La Direccion general de Estudios me propondrá 
sin demora las reformas que estime convenientes en su re
glamento interior, fijando de un modo preciso sus relacio
nes con los establecimientos de su inspeccion, con las auto
ridades superiores de las provincias encargadas de vigilarlos, 
y con mi Gobierno. Tendréislo entendido y dispondreis su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á 1.° de Setiembre de 1838.= Al Marqués de SomerueJos. 

1. o de &t¡'embre de 1838. 

Real órden relativa á la manera de probar los cursos literarios gallados 
en las universidades de Ultramar. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Deseando S. M. la Reina Gobernadora evitar los fraudes 
que pudieran cometer algunos recibiéndose de abogados en 
las Audiencias de España presentando certificaciones apócri
fas de cursos literarios y grados ganados en las universidades 
de Ultramar, ó tratando de ejercer la abogacía en aquellos 
dominios sin estar legítimamente autorizados para ello, se ha 
servido mandar, oido el supremo Tribunal de Justicia, que 
en lo sucesivo se observen las reglas siguientes: 

1.a Todas las certificacionos de estudios, matrículas y 
grados literarios ganados en las provincias de Ultramar, serán 
compulsados por el escribano de gobierno de órden de la au
toridad superior del pais, que pondrá en ellas el visto bueno. 

2. a Lo mismo se hará con las certificaciones de práctica 
forense; pero cuando esta se hubiese tenido fuera de la ca
pital, ordenará y autorizará las diligencias la autoridad del 
pueblo en que se hubiese ejercido. 

3.a Las compulsas se presentarán originales y legalizadas 
por tres escribanos á las Audiencias de España, y estas las 
remitirán al Tribunal Supremo de Justicia para practicar el 
cotejo de las firmas. 



59 
4:1 Los que intenten ejercer la abogacía en las posesiones 

de Ultramar con certificaciones ó títulos librados por las Au
diencias de España, deberán presentarlos visados por la Sala 
de Indias del Supremo Tribunal de Justicia. De Real ÓI'
den &c. Madrid 1.0 de Setiembre de 1838.=Castro.=SrRe
gente de la Audiencia de .... 

6 de Setiembre de 1838. 

Real órden comunicamlo el reglamimto para los exámenes en- las universi
dades y demas establecimientos literarios. 

GOJ3ERNACION. 

He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora de la 
consulta elevada por esa Direccion en 25 del mes próximo 
pasado, en la que con presencia de los informes de varias 
universidades del Reino, manifiesta las modificaciones que 
la -experiencia ha hecho conocer como necesarias en el re
glamento de exámenes de 20 de Mayo de 1837; Y enterada 
S. M., se ha servido aprobar el nuevo reglamento que la 
misma Direccion propone, mandando se lleve á efecto inme
diatamente en las universidades y demas establecimientos li
terarios. De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1838. =El Marqués de Someruelos. = Señor 
Presidente de la Direccion general de Estudios. 

TITULO 1. 

De los exámenes y de sus clases. 

Artículo 1.° Los exámenes que han de celebrarse para 
probar curso en los establecimientos públicos de enseñanza, 
son ordinarios y extraordinarios. . 

Art. 2.° Los exámenes ordinarios se celebrarán al fin de 
cada curso. 

Art. 3.° Los exámenes extraordinarios se celebrarán por 
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todo el mes do Octubre inmediato á la condusiOIl de los cur
sos {lo que se refiero. 

ArLo 4." Fuera de estas dos épocas no se alllllitirlÍ CXÚIll('J1 

alguno individual. 

TITULO JI. 

De los eXiÍmenes ordinarios. 

Art. 3.° Cada CatednHico tiene obligacion de pasar diez 
dias antes de concluirse cada curso académico á la secretaría 
de la universidad, colegío, instituto ó seminario que esté ex
clusivamente al cuidado y bajo las órdenes del Gobierno, 1I n 
pliego cerrado que contenga una lista firmada y numeradú de 
cien preguntas) cuestiones ó proposiciones relativas Ú las mu
tarias que hubiere explicado en su curso. Los Catedráticos que 
tengan á su cargo dos diferontes enseñanzas, deberán pasar 
dos listas de cien preguntas cada una, y numeradas, sobro sm; 
respectivas asignaturas. 

Art. 6.° Estos pliegos pasarán al dia siguiente el una 
junta que celebrarán los Catedráticos de cada Facilitad, los 
cuales examinarán las diferentes listas de preguntas que 
aprobarán ó modificarán, si en ellas no se tratase de todos 
Jos puntos importantes del curso respectivo, ó si contuvierpn 
preguntas frívolas . .En seguida devolverán los pliegos cerra
dos á la SBcretaría con su conformidad expresa y rubricada 
al pie de cada una. 

Art. 7.° Durante los diez últimos dias del curso, el Rec
tor, Director ó quien hiciere las veces de tal en el estableci
miento, nombrará las comisiones y los celadores que han de 
verificar y vigilar los exámenes. 

El Secretario de la universidad, colegio, instituto ó semi
nario preparará durante estos diez últimos días cuanto sea 
necesario para los exámenes. 

Art. 8.° La Comisíon de exámen para cada curso se com
pondrá del Catedrático ó Catedráticos de la asignatura ó asig
naturas que hayan estudiado los cursantes que han de ser 
examinados, del Catedrático ó Catedráticos de la asignatura 
ó asignaturas á que hubiese de pasar el examinando, caso dl~ 
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ser aproL<ldo, j de otro Catedrático ó doctor de la Facultad, 
(jUU nombrará el Rector. 

El número de examinadores en cada comision no podrá 
bajar por consiguiente de tres. Las Comisiones serán presidi
das por el Rector ó quien hiciese sus veces en el estableci
miento, ó en su defecto por el Catedrático mas antiguo de 
cada Comision de exámen. 

~\.rt. 9.° Para proceder al exámcn se reunirán á hora fija 
yen lugar determinado anticipadamente el Rector ó Vicerec
tor, la comision de exárnen, el Secretario de la universidad y 
los dernas Catedráticos, Doctores y bedeles que hubiere nom
brado el Rector para celar á los cursantes en el acto de 
exámen. 

ArLo /10. El Secretario presentará la urna en que se con
tengan las cien cédulas ó bolas numeradas para verificar el 
sorteo que designe las preguntas numeradas á que han de 
contestar los examinandos. 

Art. 11. .Se abrirá por el Presidente de la comision el 
Illiego ó pliegos cerrados hasta entonces, que contengan las 
listas de preguntas de los respectivos Catedráticos, censuradas 
por la junta do los mismos. 

Art. 12. Acto continuo, uno de los examinadores sacará de 
la urna de las bolas ó cédulas numeradas una de estas, y el 
Secretario leerá en alta y perceptible voz la pregunta ó I~ro
posicion. que corresponda á aquel número de la lista de pre
guntas y l~s examinandos la escribirán en sus respectivos 
pliegos. 

Art. 13. Si la clase que va á ser examinada fuere de al
guno de los cursos en que se estudian dos asignaturas, la 
Comision de e'xámen decidirá eh el acto el número de pre
guntas que ha de sortearse en cada una de sus asignaturas, 
hasta completar entre ambas el número de 14. 

Art. 1 4. Hecho esto, se retirará la Comision de exámenes 
y el público, quedando solo los examinandos con las perso
nas encargadas de conservar el órden y la tranquilidad en el 
acto de escribir los alumnos sus respuestas, cuidando de 
que los examinandos no se auxilien los unos á los otros. 

Art. 15. En caso de observar los celadores del acto que 
alguno de los examinandos se comunica con otro para la 
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contestacion en la extension de las respuestas, ó copiar do 
algun libro ó cuaderno lo que escribiere, procederán á expe
ler de la sala al que ó á los que tuviesen parte en este abu
so , los cuales quedarán en clase de suspensos para el exá
men extraordinario. 

Art. 16. Si el número de los examinandos de un curso 
fuese demasiado crecido y no hubiese local capaz de servir 
para el acto del exámen con el conveniente desahogo, la clase 
se distribuirá por el Rector en dos ó mas piezas separadas, 
nombrándose por el mismo y bajo su responsabilidad los in
dividuos que en todas ellas han de celar á los examinandos 
durante su ejercicio. 

Art. 17. En el intervalo de hora y media pondrán los 
examinandos por escrito las respuestas, explicaciones ó ejem
plos correspondientes á las catorce preguntas sorteadas ante
riormente, ó á las que alcancen á responder de este número, 
si les faltase tiempo para contestar á todas ellas. 

Art. 18. Luego que haya trascurrido la hora y media, 
de que se les advertirá por el Secretario, recogerán los 
examinandos su pliego ó pliegos, cerrándolos en otro, sobre 
el cual escribirán el lema, sentencia ó palabra que cada uno 
eligiere; y sobre otro pliego firmado por la parte interior 
y cerrado igualmente, escribirán el mismo lema. 

Estos pliegos se entregarán al Secretario, quien pasará 
el que contenga las respuestas á la Comision de exameI1, con
servando el que contiene el nombre del examinando, hasta 
que hayan de ser abiertos por la Comisiono 

Art. 19. Los pliegos de las respuestas se abrirán por la 
Comision de exámen, la cual, analizando y conferenciando 
sobre cada una de las respuestas escritas por cada exami
nando, así como sobre el mérito respectivo de unos y otros, 
comparando las respuestas de todos entre sí, procederá á cali
ficar cada uno de los pliegos, escribiendo al pie de todos ellos 
la nota que les hubiesen merecido, por las siguientes califi
caciones: Sobresaliente: notablemente aprovechado: aprobado. 

Art. ~O. El pliego que no mereciese á juicio de la 
Comision ninguna de estas notas, se considerará como sus
penso. 

Art. ~1. Todos los pliegos, con notas ó sin ellas, serán 
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á la Secretaría. 

Art. 22. Concluidos en esta forma los exámenes por 
escrito, y calificados los pliegos sin conocimiento de la 
persona á quien pertenecen, será llamado ante la comision in
dividualmento cada uno de los examinandos. 

Art. 23. La comision entonces, y con presencia del pú
blico, hará al examinando, de palabra, las preguntas que 
estimare conveniente por espacio de diez á quince minutos, 
tomando .parte en este exámen oral y público todos los exa
minadores. 

Art. 24.. El examinando contestará verbalmente á las 
preguntas que en este acto se le hicieren. 

Art. 23. Concluidó el ejercicio oral de cada examinando, 
]a Comisioll extenderá, bajo la rúbrica de todos los exami
nadores, la calificaeion que le hubiere merecido, eon las 
mismas notas que quedan prevenidas para el (~jercicio secreto 
y por escrito. 

Art. 26. Terminados los ejercicios orales de todos los 
examinandos de una clase, los pliegos de sus censuras se 
remitirán cerrados á la Secretaría por la Comision de 
exámen. 

Art. 27. La Comision de exámen se reunirá despues en 
la Secretaría del establecimiento, y con presencia de sus 
dos censuras anteriores, la del ejercicio oral y la del por es
crito, y abriendo los pliegos que contengan los nombres 
reservados hasta entonces de los ejercitantes por escrito, pro
cederá á extender la calificacion tercera y definitiva que ha 
de producir todos los efectos académicos á que hubiere lugar. 

Art. 28. La calificacion definitiva hecha con compara
cion de las dos anteriores y con arreglo á las notas pre
venidas paraaqueIJas, se formalizará por escrito, y será fir
mada con media firma por los individuos de la Comision de 
exámen. 

Art. 29. Esta calificacion con las dos anteriores, se 
conservarán en la Secretaría de la universidad; y concl uida 
la carrera de cada alumno del establecimiento, 6 antes si 
dejare de concurrir á estudiar en él, pasarán al archivo. 

Art. 30. El Secretario de la universidad extenderá con 
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arreglo á cste juicio y culificaC'Íon definitiva de la Comision 
de cxámen, la eertificacion que acredite el exúIllen y prueba 
de curso, en la cual se expresará la nota que en dicha calitl
cacion hubiere obtenido cada uno de los interesados. 

Art. 31. En el sitio donde se acostumbre á exponer al 
público en cada establecimiento las ónbnes, avisos y do
cumentos de que convenga dar conocimicnto á todos, se 
fijarún las listas de los examinandos con la nota que hu
bieren merecido en su última calificacian. 

Art. 32. El Rector y claustro general de Doctorcs cui
darán de que se publiquen en el Boletin oficial de la pro
vincia, para lo cual el Gefe político dará al cllitor las órdenes 
correspondientes. 

1.U Los nombrcs de los individuos que hayan compllcsto 
cada una de las Comisiones de exúmen. 

2.° Las preguntas que hayan salido por sucrte en cuda 
asignatura, con expresion del nombre del Catedrático que 
las hubiere formado. 

3.° La lista de los examinandos en cada curso y la cali
ficacion definitiva que hubiesen obtenido. 

TITULO 1H. 

De tus e:'cámenes extraordinarios. 

ArL 33. Los concurrentes que por cualquiera causa no 
se hubiesen presentado al exámen ordinario de fin de curso, 
ó que en él no hubiesen obtenido calificacion ninguna, y 
quedado en su consecuencia como suspensos, se presentarán 
para probar el curso ó exámen extraordinario en el mes 
de Octubre inmediato, y en los di as que previa y pública
mente designare el Rector. 

Art. 3~. Los estudiantes de establecimientos privados de 
segunda enseñanza existentes en 01 dia ó que en lo sucesivo 
se crearen con arreglo á la Real órden de 12 del actual, y 
que se presentaren en virtud de lo prevenido en la misma, 
á incorporar sus estudios en universidad ó cualquiera otro 
establecimiento público de enseñanza, se sujetarán igual
mente á este exámen extraordinario. 



Art. 3i,. Las Comisiones nom]Jraaas para el ('XÚm011 or
dinario verificarán los extraordinarios. 

El Rector nombrará quien haya de reemplazar en ellas 
á algun ausente, enfermo ó fallC'cido. 

Art. 36. Las listas de preguntas por que hayan de ha
cerse los exámenes extraordinarios, serán las mismas que 
sirvieron para los ordinarios, á cxccpcion de las catorce 
preguntas que fueron sorteadas, las cuales serán sustituidas 
por otras tantas que de nnevo redactará el Catedrático ó 
Catedráticos, y que igualmente revisarán todos los Catedrá
ticos de la Facultad. 

Entiéndese esto en el caso (le que las cien preguntas 
cid exámen ordinario hubiesen sido conservadas en secreto 
por la Secretaría de la uní versidad. 

Mas si por cualquier accidente ó descuido, el Rector y 
claustro general de Doctores llegasen á entender que se 
hubiesen hecho públicas, ó divulgado en cualquier con
cepto, se harán de nuevo las listas en los términos prefi
jados. 

Art. 37. Para dar principio al exámcn extraordinario sn 
sacarán á la suerte veinte v cuatro hojas él cédulas numeradas. 

Art. 38. El examinando copiará las preguntas á que se 
refieran sus números, y extendercl sus respectiYi1s respuestas 
en el espacio de dos horas," firmando por hajo, y presen
tando en seguida su pliego ó pliegos ú la Comision de 
exámen. 

Art. 39. Si el exámen fuero uno de los cursos en que 
se estudian dos asignaturas, se sorteanín diez y seis pre
guntas concernientes á ]a asignatura principal, y las ocho 
restantes á la asignatura auxiliar. 

Art. 40. Reconocido el escrito por los examinadores, 
cada uno de estos hará al examinancJo las preguntas que 
estimare convenientes, tanto sobre el contenido de sus 
respuestas por escrito, como sohre cualquier otro punto cJ(, 
la asignatura 6 asignaturas de, que se examina. . 

Este ejercicio oral y público durará una hora. 
Art. 4"1. El individuo mas moderno de la Comision de 

exámen extenderá el acta del ejercicio oral. 
Art. 42. La Comision de exúmen, en vista dE' ('ntram~ 
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bos ejercicios, extenderá la calificacion definitiva que le 
hubiere merecido el examinando. 

Art. 43. Esta calificacion con el pliego escrito del exa
minando, y el acta de su ejercicio oral, se conservarán en 
la Secretaría. 

Art. U. Del resultado del exámen extraordinario no 
hay apelacion ni lugar á ningun otro ejercicio para prueba 
del curso. 

Art. 45. Las formas y condiciones de este exámen, así 
como cuanto concierne á la publicacion de sus actos y cen
suras, se arreglarán, sa lvo las excepciones particulares que 
determinarán su naturaleza especial y quedan expresadas, 
á las formas, condiciones y publicacion prevenidas en el 
título anterior para el exámen ordinario. 

TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 4-6. La Direccion general de Estudios queda auto
rizada para resolver las dudas que puedan ofrecerse á las 
universidades V demas establecimientos de Instruccion pú
blica en la ejecucion del presente reglamento. Madrid 6 
de Setiemhre de 1838. =Someruelos. 

15 de Setiembre de 1838. 

Real órden aprohando las disposiciones acordadas por la Direceion en su 
circular de 26 de Agosto anterior relativas á los premios de gra'los que 
han de adjudicarse á los estudiantes lJobres. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina Gobernadora de la con
sulta elevada por esa Direccion, remitiendo la circular que 
ha expedido para resolver varias dudas acerca de la Real 
órden de 2 de Julio último, relativa á los premios de grados 
que han de adjudicarse en las universidades á los estu
diantes pobres, se ha servido S. M. aprobar las disposiciones 
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tomadas en la expresada circular. De Real órden lo comu
nico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios &c. 
Madrid 15 de Setiembre de 1838.=Vallgornera.=Sr. Pre
sidente de la Direccion general de Estudios. 

Circular que se cita en la Real órden anterior. 

Direccion general de Estudios. = Circular. = Consultada 
la Direccion general de Estudios por las universidades de 
Zaragoza y Valencia, acerc~ de las diferentes dudas que 
se habian ofrecido á sus respectivos claustros al proceder 
á la ejecuCion de la Real órden de 2 de Julio último, cir
culada por esta corporacion en 11 del mismo, en que se 
prevenia el modo con que habian de conferirse en esta 
cIase de establecimientos literarios los grados académicos, 
gratis por premio, ha acordado que se observen en la eje
cucion de la citada Real órden las reglas y aclaraciones 
siguientes: 

1.a Solo podrán entrar en oposicion para los grados gratis 
por pobre, aquellos que se matricularon ya ó hubieren de 
matricularse gratis en la universidad en" virtud de las prue
has y circunstancias prevenidas en la Real órden de 8 de 
Enero de 1838 para la relevacion de los pagos de matrí
culas. " 

2.a Las listas de 'las preguntas que han de sortearse para 
los ejercicios de oposicion en los grados de Bachiller y de 
Licenciados y Doctores que previenen las reglas 2.a y 3.a de 
la Real órden de 2 de Julio último, constarán de cien pre
guntas; pero se formarán especialmente para estos casos las 
que han de servir para la oposicion á los grados de Bachi
lIer, por los Catedráticos de los cursos anteriores á este 
grado; y para los de Licenciado y de Doctor, por aquellos 
v los demas Catedráticos de la Facultad. 
• Se cuidará de que estas preguntas sean mas complica
das y graves, y que supongan mayor mérito en quien las 
haya de contestar, que las que se hacen para los exámenes 
de prueba de curso, en donde por necesidad se tienen pre
sentes otras consideraciones. 

ta gravedad é importancia de estas preguntas aumen-
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lar{¡ ü propol'ciOIl que el grado, para el cual 80 forman las 
listas, sea superior, debiendo por consiguiente llenar las 
eondicioncs ex.presadas en el pürrafo anterior las listas que 
"e hagan para las oposicionC's de los grados gratis de Bachi
ller, y debiendo ser mas difíciles y complicadas las de los 
grados de Licenciado, y mas todavía las de los de Doctor. 

:3. a Los ejercicios por escrito para estas oposiciones 
serán secretos, con presencia unos de otros los opositores 
en el acto de extender sus respuestas, y celados por el 
Rector ó Catedrático á quien este delegare la presidencia 
del ejercicio, y del Secretario de la universidad. 

El ejercicio oral será público, sufriéndolo uno pOI' uno 
los opositores, quedando incomunicados en la Secretaría de la 
universidad los demas hasta que cada uno haya concluido 
individualmente su ejercicio, en cuyo caso podrá presen
ciar los actos de sus contrincantes que ejerciten despues 
de él. 

La suerte decidirá del órden por e] que han de presentarse 
los opositores á verificar su ejercicio oral. 

lt.a Las notas que previene la regla 2.a , y á que hace 
referencia la 3.a de la Heal órden citada, serán la de so
bresaliente para obtener el grado de premio, ó no sobresa
¡ipnte para este caso. 

Estas circunstancias, que deberán expresarse en la califi
earion de sobresalientes, manifiestan que no se trata de quien 
sea mas ó menos sobresaliente entre los coopositores, sino que 
tocios los que obtengan esta calificacion deben merecerla por 
sí. Para los casos en que haya menos grados de premio que 
adjudicar que opositores declarados sobresalientes al afecto, 
so ai'íaclirá á su calificacion una censura respectiva por la 
que conste quién de entre ellos sea el mas digno de obtener 
el grado que haya de adjudicarse. 

Estas notas y censuras serán firmarlas por todos los j uc
ces de la oposicion, y se conservarán con las respuestas por 
escrito y calificacion del ejercicio oral en la Secretaría de la 
universidad. 

5." Por las consideraciones que quedan expuestas en la 
aclaracion anterior, las calificaciones que se hicieren en los 
ejercicios de oposicion para los grarlos (le premio no tendnín 
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mas efecto que para este caso, y en numera alguna para 
cuanto pudiera tener relacíon con lo demas de sus respec
tivas carreras literarias. 

6.a En razon á que por las Reales órdenes y decretos 
vigentes se encuentran muchos estudiantes con las armas 
en la mano en defensa de la libertad y del Trono constitu
cional de nuestra excelsa Reina, á quienes se conserva el 
derecho de prohar los cursos que trascurran mientras se 
hallen ocupados en aquel benemérito servicio, con todas las 
consecuencias académicas qne son naturales, entre las cuales 
se cuenta la de optar á la oposicion de estos premios; en 
cada universidad se reservarán la mitad de los que en el dia 
y sucesivamente mientras duraren las presentes circunstan
cias hubieren de conferirse, para la época en que pudiendo 
concurrir á la oposicion los que actualmente se hallan en 
el ~ü1'vicio militar, se complete el número de estas adjudi
caCiOnes. 

A las oposiciones que para estos premios que se reservan 
ahora se hagan en su tiempo oportuno, podrún firmar y 
concurrir todos los estudiantes que hubiesen tomado parte 
en las oposiciones ordinarias y que hubiesen obtenido notas 
de sobresalientes para grados, y á quienes no haya cabido la 
adjudicacion por falta del número total de los premios. 

Dios guarde él. V. S. muchos años. :Madrid 26 de Agosto 
de 1838. = Sr. Hector de la universidad de ..... 

'1 de Diciembre de 1838. 

Real Orden mandando que todos los establecimientos de Instruccioo pú
Lliea del Reino remitan á' la Direccion general de Estudios la décima 
parte de lo que ingrese en ellos por ra1.OO de matriculas y depó3itos de 
grados. 

DIRECCION DE ESTUDIOS. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacíon de la Pe
nínsula se ha comunicado al Excmo. Sr. Presidente de la Dí
reccion con esta fecha de 26 de Noviemhre último la Real 
6rden siguiente: 

Excmo. Sr.: He (\n(lo cuenta á S. M. la Reina Goher-

'" 



nadora de In consulLa de esa Direccion, mnnifeslill1do qu~ 
una (lo las causas que han impedido hasta ahora dar el de
hido impulso ú la instruccion pública, es la falta de medios 
en esa corporacion para atonder á varios ohjetos esenciales, 
y principalmentu al gobierno general del ramo; con euyo 
motivo propone llifercntes arbitrios parecidos á los quo estan 
admitidos en los colegios de medicina y otros establecimien
tos. Enterada S. ~I., y considerando que adoptando el justo 
y necesario principio de que los que l'eciben la instruccion 
han de contribuir al sostenimiento de la enseñanza, es COIl

veniente que las retribuciones se distribuyan de modo que 
no solo so apliquen á los establecimientos que inmediata
mente la proporcionan, sino (ambien ü los gastos mas urgen
tes de su Direccion y buen gohierno en la parte tí (fUO no 
alcanzan las asignaciones de la ley de presupuestos; teniendo 
presente, que si bien no es de las atribuciones del Gobierno el 
imponer contribuciones de ninguna especie, ni aumentar las 
impuestas, puedo y es de su deber distribuir sus protl nctm 
del modo mas oportuno dentro del ramo á que se dmtinan; 
y atendiendo, por último, á que el aumento en los derechos 
de matrícula ha producido otro no pequeño en los fondos 
de las universidades, se ha servido S. ::\1. resolver qne así 
estos (~stablccimlentos como los (lemas de enseñanza pública 
en el Heino, remitan ú la Dircccion general de Estudios la 
décima parte (le lo que ingrese en elios l;or razon ele ma
trículas y depósito de grados académicos, cuyo fondo se 
deberá invertir precisamente en cubrir los gastos de Secru
tada de la propia Direccion, en adelantos y premios para la 
impresion de obras elementales y en toda clase de estímulos 
para los diferentes ramos de enseñanza pública. 

En su consecuencia ha acordado la Direccion que á la 
mayor hrevedacl posible remita V. S. UIla nola circunstan
ciada de las cantidades que por matrículas y grados hubie-, 
sen ingresado en esa universidad desde el principio del 
curso actual, y que el importe de la décima parte se entre
gue con arreglo á la presente Real órden en esta Direccion 
general, de cuya cantidad se expedirá á V. S. la correspon
diente carla de pago que le sorvirú de data en las cuentas 
de esa universidad. 



y con acuerdo de la Direccion lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento. 

Dios guarde &c. Madrid '1 de Diciemhre de 18.18. 

25 de Abril de 1839. 

Real dcrreto suprimiendo las Juntas superiores gubernativas de Medicina J" 
Cirllgía y de Farmarcia, y formando de estas enseñanzas una S{'CCiOll ('o la 
Direccioll de Estudios. 

~OBER.NACIOM • 

Siendo muy conveniente que las disposiciones dirigidas á 
mejorar los varíos ramos de instruccion pública partan de un 
mismo contro, á fin de que haya en ellas uniformidad y con~ 
cierto; dobiendo cesar la extraña anomalía de que la ense
J1anza de algunas de las ciencias de curar esté confiada á dos 
distintas direrciones y siga diversos sistemas; y estando re
clamada por muchos la reunion de las juntas superiores gu
hernativas de "Modicina y Cirugía y de Farmacia á la Direccion 
general de Estudios; oido el dicLámen de esta, como asimis~ 
mo 01 de una eomision mixta que tuve á bien nombrar al 
efecto, y 01 parecer do los col~ios de las Facultades, he ve
nido en decretal', en nomhre do mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel I1, lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan suprimidas las Juntas superiores de 
Medicina y Cirugía y la de Farmacia, pasando el cuidado de 
('stas Facultades, y cuanto tiene relacion con ella, á cargo 
do la Direccion general de Estudios. 

Art. 2. 0 Se formará en la Direccion general de Estudios 
una seccion quo entienda en dicha enseñanza, en los mismos 
términos que lo hacen las otras scrcionos de aquel cuerpo 
respecto de los demas ramos de la instruccion pública, con~ 
forme á lo dispuesto en el reglamento de la misma Direccion 
de 20 de Noviembre último. 

Att. 3. 0 Esta seccion tenrlrá ademas á su cargo los nego
cios de que estaban encargadas las suprimidas juntas concer
nientes á la policía, gohierno y economía de las Facultades, 
consultando sin embargo á la Direccion entera, y remitiéndose 

* 



á sus decisiones en aquellos casos que á su juicio sean dudo
sos, y no se reduzcan á mera ejecucion de ley, reglamento ó 
!leal óruen vigente. 

Art. 4.° El Presidente de la Direccion general de Estudios 
lo será tambien de esta seccion para los negocios de que habla 
01 artículo anterior, y por su conducto se harán todas las co
municaciones que ocurrieren. Tendrá voto decisivo en los 
acuerdos cuando resulte empate, y en los ~suntos de la misma 
seccion ejercerá las facultades que el artículo 6. ° del citado 
reglamento le concede respecto (le las demas secciones. 

Art. 5.° Compondrán la expresada seccion uno de los ac
tuales vocales facdtativos de la Direccion, elegido por ella: 
dos facultativos lIlas de medicina y cirugía, y un farmacéutico 
nombr:.1do por Mí. Para reemplazar á esto último en caso de 
ausé:~ncia Ó enfermedad, nombrará la Djreccion un suplente: 
pero así é:s~e romo aquellos han de ha bol' ejercido doce añoi" 
por lo mOllOS la profesion. 

Art. ti.o .No se proveerán las primeras plazas que vacaren 
en la Direccion general de Estudios hasta que el número de 
vocales que componga el total de las se(~ciones quede reducido 
a 1 de doce, seiíaJado por mi Real decreto de 'l. v de Setiembre 
de '1838 ; entcIldiónd()~e esto, sin emhargo, en el concepto de 
litle la Sr'ccion de Negocios m61icos ba de {'onstar siempre de 
tres facultativos á lo menos, ioc'luso un farmacéutico. 

Art. 7.° La Dircccion general de Estuuios, oyendo á la 
Seccion do N(~gocios méclic;s, pl'opondni al GobierilO los de
pendientes que haya menester para la instruccion y despacho 
de dichos negocios, teniendo presente las determinaciones de 
las CÓl'tes respecto de las suprimidas juntas, en el último 
presupuesto, y procurando todas las posibles economías. 

Tendréislo enteu(lido y dispondl'ei-s su cumplimicnto.= 
Está rubricado de la Beal mano. ~ En Palacio á 25 de Abril 
dc ,1839. =A. D. Antonio Hompanera de Coso 



30 de iVoviembre de 1839. 

Circulnr sohre incorporacion en las universidades dc 105 cursos y grados 
académicos ganados en la dc Oñate durante la dominacion del Prelen
diente. 

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS. 

Primera seccion.=Cil'cular.=Habiendo acudido á esta Di
reccion general varios jóvenes que han estudiado en la uni
versidad de Olía te, durante la dominacion del Pretendiente, 
solicitando que se les matricule en diferentes e~tablecimientos 
públicos de enseüanza para el ario que les corresponda, con 
pretexto de justificar, con las competente8 certificaciones, los 
cursos y grados ganados en la referida universidad, ha acor
dado la Dircccion que se adopten con respecto ¡'t los cursantes 
que se hallen en este caso las disposiciones siguientes: 

'1. 11 Que ellos que se presenten con las competentes certi
ficaciones de los cursos estudiados en dicha villa, se les ad
mita á la asignatura que les cOlTesponda en el presente, y 
previa la acordada de estilo, se les matricule en forma en las 
univorsidad(~s incorporándoles los mencionados cursos y ex
pidiéndoles de ello los testimonios cOl'rcsponclientes. 

2.a Que si so presentasen sin las certificaciones necesarias 
. ofreciendo presentarlas, Ji pidiendo que se les admita al ailO 
que les corresponda, se acecd,l á la admision, hasta que veri
ficada la presentacion de los documentos 1 se proceda á la in
corporacion y matrícula en la forma que so previene en la 
regla anterior. 

3:1 Que á los que soliciten incorporar los grados menores 
recibidos en aquella lfnivcrsid~d 1 durante la ppoca expresa
da, se les atlmi la á la incorpontcioll cxpiili(;ncloles nuevos tí
tulos y retenit~ndo en la Secretaría los ({lle presenten. 

4.a Que para la incorporar ion de los cursos y grados re
feridos, y para dekmninar los años en que se han de mu
triculm' los interesados, so proceda al lenor de las institucio
nes y declaraciones dictadas para la cjecucion del arreglo 
provisional de 1836 respecto á los fIue habian estudiado segun 
el Plan de 184,i., 
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5." Que en todo caso preceda á la matrícula é illcorpora

cion de cursos ó grados el juramento de guarda¡' la Constitu
cion y el de obediencia á S. i\I. la Reina. 

6.a y finalmente, que si oculTen á los Hectorcs de las 
universidades algunos casos, que ó no estuviesen resueltos 
anteriormente ú ofreciesen alguna dificu lLall, los consulten 
las universidades á la Direccion para la resolucion conve
niente.= Y con su acuerdo lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios &c. :\Iadrid 30 de Noviembro de 1839.==
A los Rectores de las universidades. 

28 de Julio de 18!~O. 

Ley de las Córtes autorizando al Gobierno para llevar á e[,'cto las obra~ 
públicas, y para aprobar los arhitrio;; y repartimientos 'lile sc dcstíllcn á 
estahleeÍmientos de instruccion y de heneflccncia. 

HACIENDA. 

Dolia Isabel Il, por la gracia de Dios y por la Constitucion 
de la Monarquía Española, Reina de las Españas, y durante 
su menor edad la !leina viuda Doña María Cristina de Bor
bon, su augusta Madre) como Hegente y Gobernadora del 
reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: Que las Córt<;s han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que previa 
la instruccion de los respectivos expedientes, y oyendo á las 
Diputaciones provinciales, pueda llevar á efecto los proyectos 
do caminos ú otras obras públicas, aprobando los arbitrios 
provinciales y municipales que considere arreglados. 

Igualmente se lo autoriza para que pueda) con los mis
mos trámites y formalidades, aprobar los arbitrios y repar
timientos que se destinen á establecimientos de instruccion y 
de beneficencia. 

El Gobierno dará cuenta oportunamente á las Córtes del 
uso que haga de esta autorizacion. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y domas autoridades, asi civiles como 

. mi li tares y edesiásticas, de cualquiera dase y dign ¡dad, que 



guarden y hagan guanlar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondreis se imprima, publique y clrcule.=Yo la 
1I.eina Goberm!UOrLl.=En Barcelona á 28 de J l1Jio de 1840.""'" 
A D. Ramon SanLil1an. 

23 de .I\-ovlcmúre de ,184,0. 

Orden Ile la l{egellcia por la IIHe se declaran comprendidos en el convenio 
.tc VI~rgara loó practicalltcs de medicina, cirugía y farmacia () ayudantas 
interinos que lwyall servido con numbramiento del Pretcndiente. 

GOEERNACJON. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Regencia provisional del 
Beino del expediente instruido en este Ministerio con mo
tivo de las exposiciones de varios estudiantes del Colegio de 
Medicina y Cirugía de S. CúrIos de esta córte, en las que con 
arreglo al convenio de Vergara prGtenden que se les abone 
las matrículas del tiempo que hu.n estado sirviendo en los 
llOspitalcs del ejército vasco-navarro; y conformándose con 
el dictamen ele esa Direccion, oiJo tambien el de la supri
mida Junta consultiva del Ministerio, se ha servido acordar 
lo sis;uiente: 

1. o Que todos los practicantes de medicina, cirugía y 
farmacia ó ayudantes interinos que hayan servido con nom
bramiento del PretelHli(~nte en los hospitales ó cuerpos mili
lares oc su ejército, sean comprendidos en los beneficios del 
convenio de Vergara, siempre que acrediten que se acogie
ron tÍ él en tiempo hábil. 

.2. 0 Que á los que pruehen satisfactoriamente, tanto ha
ber obtenido aquel l10rnJmlmicn lo como haber servido en 
efecto de tnles practicantes 6 ayudanLe5, 58 les abonen por el 
tiempo de servicio las correspondientes matrículas en sus 
respectivas carreras, toJo con arreglo al artículo 6.(' del Re,;l 
decreto de 24, de Octubre de ,1 83ij v sus aclarnciones. v m [l y 

señaladamente conforme á la Beal 'órdcn de 2 de J~Iio de'! 
propio año. 

De órden de la expresada Regencia lo comunico á V. K 
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para los efectos correspondientes. Dios, &c. Madrid 23 de 
Noviembre de 18iO.=:\Ianuel Cortina.=Sr. Presidente de la 
Direccion general de Estudios. 

LO de Diciembre de 181.0. 

Orden de la Regencia ace¡·ea de las f!~fQrmas h~chns por las Juntas dI' go
bicruo en el ramo de instruccioll pública~ 

GOBERNACION. 

La Hegencia provisional del Reino, á quien he dado cuenta 
de las numerosas alteraciones hechas en la instruccion pú
hlica durante los últimos tres meses por las Juntas gubernati
vas de las provincias, ha acordado que esa Direccion general 
avocando á sí los expedientes y dándoles la indispensable 
instrllccion, proponga ti la mayor brevedad posible cuanto en 
cada uno de los casos halle mas provechoso á los intereses 
de la ensenanza. 

La Itegeneia espera del celo de esa ilustrada Corporacion 
que contribuirá eficazmente á que los establecimientos pro
y(~etados Ó planteados ya por las Juntas tomen el carácter 
que debe corresponderles, utilizando los medios que aque
llas Autoridades provisionales hayan hecho efectivos, y cor
respondiendo en los términos mas convenientes á la espec
tativa que con este motivo ha~'a po.dido despertarse en los 
naturales de unos y otros puntos de la Monarquía. 

Mas por grandes que sean los deseos de la Regencia á 
fin de aprovechar cuanto en beneficio de la instruccion pú
blica se haya intentado por las provincias en el expresado. 
periodo, no puede menos de llamar desde luego la atencion 
de V. E. sobre dos objetos de grave interés para los estudios, 
y cuya resolucion , caso que se dictase por las inspiraciones 
tIe un celo equivocado, podria afectar vivamente á los sóli
dos y Vf~rdaderos progresos de tan importante ramo. 

En algunos puntos se han restablecido colegios que en si
glos anteriores alcanzaron el nombre de universidad, y ha 
hahido tambien otros en que se han creado de nuevo estudios 
generales. No se propone la Uegencia prejuzgar ninguna de 
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las cuestiones que estos actos suscitan; pero oJJservando que 
ha presidido en ellos un pensamiento, si bien laudable y 
generoso, no enteramente conforme con las verdaderas ne
cesidades del pais, no puede menos de prevenir á V. E. que 
se apliquen los esfuerzos de las provincias á crear estable
cimientos de enseñanza intermedia, llevando siempre por 
objeto la instruccion mas necesaria á la generalidad del pue
blo con preferencia á los estudios superiores, atendidos en 
suficiente número de universidades, y de los cuales solo se 
aprovech::m los individuos que pueden aspirar al ejercicio de 
las profesiones literarias. 

La suspension ó remocion de profesores en muchos esta
hlecimientos de enseñanza, es otro de los objetos sobre que 
Iw acordado la Uegencia se llame la atencion de ese cuerpo 
en el encargo quu se le conila. La accion del Gobierno tiene 
que reducirse en este punto á lo que exija el interés mas im
parcial y j listo de las enseñanzas mismas; y si hien pueden 
darse casos en que la continuacíon de algunos profesores sea 
dañosa á la instruecion que las necesidades de la época re
nlaman, es preciso al propio tiempo que se respeien los dere
chos adquiridos y se transijan siempre, consu Hando única
mente con los intereses verdaderos del Estado. 

De órden de la expresada Regencia lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1840. = Manuel 
Cortina.==Sr. Presidente de la [)ireccion general de Estudios. 

18 de Diciembre de18~0. 

Ol'den de la Regpncia acerca de los grados y ascensos ganados en la 
universidad de Bolollia. 

GOBERNACION. 

La Regencia provisional del Reino se ha enterado de la 
consulta hecha á este Ministerio por el del digno cargo 
de V. E. en :22 de Junio de este año, con motivo de las dudas 
ocurridas á la Audiencia territorial de Barcelona en la reváli
da de abogado de D. Joaquin María de Nuix, Doctor en leyes 



de la universidad de Bolonia; y hechll. cll.rgo asimismo de 
cuanto la Diroccion general de Estudios expuso sobro el par
ticular en su informe de 21 de Agosto, ha convenido en la 
necesidad de establecer una regla general para el reconoci
miento, incorporacion y demas efectos públicos de los estu
dios hechos en el expresado establecimiento. 

En la ley 1.a , tít. 4..° del lib. 8.° de la Novísima Heco
pilacion, por la que se prohibe á los naturales de estos reinos 
pasar á estudiar en universidades fuera de ellos, se contiene 
la excepcion siguiente: « No se extiende, ni entiende lo con
tenido en esta ley con los colegiales del colegio de los espa
ñoles del Cardenal D. Gil de Albornoz, que son ó fueren, ó 
estuvieren de aqui adelante en el dicho colegio. )) En virtLuJ 
de esta ley, que no se halla derogada expresamente pOI' otra 
alguna posterior, se han incorporado en las universidades de 
la Península, aun despuos de la publicacion del Plan de es
tudios de 182t, los grados obtenidos en Bolonia, y asi se 
practica en la actualidad sin especial autorizacion del Go
bierno. 

:Mas si es expedita, segun esto, la accion de los colegiales 
uc Bolonia para incorporar sus grados en cualquiera univer
sidad de España, no lo es igualmente el reconocimiento de 
sus estudios ni el valor de sus grados, antes de verificarse la 
expresada incorporacion, para el efecto de revalidarse de 
abogados en las AudieneÍas territoriales de la Monarquía; y 
como no exista práctica ni órden alguna por la que se haga 
extensiva á los graduados en Bolonia la di~posicion del artí
culo 67 del cilado Plan de Estudios, vigente en esta parte, 
l'elativa á que la exhibicion del título de licenciado en leyes, 
obtenido en las universidades de la Península é islas adya
centes, sea bastante para abogar en todos los Tribunales, ha 
acordado la Regencia que en los casos que pueden ocurrir se 
observen en lo sucesivo las disposiciones siguientes: 

1.a Los Licenciados y Doctores en leyes de la universidad 
de Bolonia, podrán incorporar sus grados en las universidades 
de España; y hecha la ineorporacion, el título ó certificado 
consiguiente les bastará para abogar en todos los Tribunales 
del Reino, previa su oxhibicion en las audiencias, ignalándose 
así en éste como en cualquiera otro efecto y prerogativa con 
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los demas graduados en España, en cuyo gremio y claustro 
quedarán definitivamente incluidos por consecuencia de la 
expresada incorporacion. 

2.a Los graduados de Bolonia que no quieran incorporar 
sus diplomas en las universidades del reino, deberán somc
tersc en las Audiencias á exámen, á fin de obtener el título 
de ahogados, y su consideracion será igual á la de los estu
diantes de la Península, que concluida su carrera literaria no 
han tomado asiento en ningun claustro académico por defecto 
do grados universitarios. 

3.a Los estudiantes de Bolonia que no hubiesen recibido 
en aquella universidad los grados literarios, podrán incorpo
rar sus cursos en las universidades del Reino y aspirar en 
ellas á Jos referidos grados. 

4·.a Les estudiantes no graduados de Bolonia, que sin 
querer tomar grados mayores en las universidades del Reino 
pretendan el título de ahogados, debenín justificar ante las 
audiencias al presentarse á exámen, haber obtenido ó incor
porado en cualquiera universidad el grado de Bachiller en 
leyes de Bolonia, y el haber ganado en aquella Universidad 
ó en cualquiera de las del Reino cuatro cursos de esta Facul
tad, posteriores al expresado grado, como se exige á los es
tudiantes españoles. 

Por consecuencia de las disposiciones anteriores, D. Joa
quin Maria de Nuix, que ha motivado la referida consulta, 
deberá sujetarse en la Audiencia territorial de Barcelona á 
cXeímen, si no incorpora el grado de Doctor obtenido en Bo
lonia en alguna de las universidades de la Península ó islas 
adyacentes. 

"La Regencia provisional, al comunicar á V. E. esta reso
lucion para que por su conducto se circule el las audiencias 
del Reino, ha acordado que se traslade á la Direccion gene
ral de Estudios, como con esta fecha Jo ejecuto, á fin de que 
sea igualmente observada en las universidades y de mas es
tablecimien tos Ji terarios. 

De órden de la expresada Regencia lo digo á V. E. en 
contestacion á la citada consulta de 22 de Junio de este año. 
Dios &c. Madrid 18 de Diciembre de 1840.=Manllel Cortina.= 
Sr. l\linistro de Gracia y Justicia. 



60 

21 de Didernbre de 1840. 

Orden de la Regencia provisional del Reino sobre contaLilidad de 101 

establecimicntos de instruccion pública. 

GOBERNACION. 

Siendo consiguiente al sistema de cEmtralizacion de fon
dos decretado por la Ilegencia provisional del Reino en ~ de 
Noviembre último, la redaccion de la cuenta general de in
gresos y gastos de todas las dependencias de este Ministeno, 
que ha de presentar mensualmente el Trihunalmayol' de 
Cuentas y Contaduría general de Valores, es de absoluta ne
cesidad que la Direccion general de Estudios disponga se for
me la de todos los ramos que estún á su cargo, y que se 
arregle su contabilidad interior del modo que determinan 
los artículos siguientes: 

Artícu lo primero. Se establecerá en la secretaría de la Di
receion general (le Estudios dentro de su Planta actual, una 
seueion de contabilidad encargada del exámen de cuentas, 
conocimiento é intcI'vcl1cion de los productos y gastos de las 
universidades v cole¡.;ios agregados á ellas, los de medicina 
y cirugía, faI'l1~aeia, ;caden;ia;' de medicina y demas estDhle
cimientos públicos que dependen ó en lo sucesivo puedan 
(lepender de la misma Direccion. 

Art. ;:t o Los productos de los establecimientos situados en 
la corte, ingresarán con intervencion de la seccion de conta
bilidad de la Dil'eccion en la depositaría de la misma, poda 
lllle se atenderá tambien al pago de las obligaciones activas 
y gastos de Jos mencionados establecimientos. 

Los productos de los establecimientos de las provincias 
estanll1 á cargo de un depositario nombrado como hasta aquí 
por sus respectivas corporaciones, el cual satisfará los suel
dos de empleados acti ,-os y gastos necesarios para la enseñan
za ó para el sostenimiento de las cátedras. 

Art. 3.° La Direccion general establecerá el método que 
c:-itimc oportuno para asegurar la responsabilidad de los que 
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manrjcn dichos fondos y ejecuten pagos en las nniyorsidadcs 
y demas establecimientos de enseñanza pública. 

Art. t.o El Depositario de la Direccion general y los de 
Jos establecimientos de las proyincias, rendirán cuenta men
sual documentada á la Direccion general, en términos que 
lleguen á ella antes del día -15 del mes siguiente. 

El encargo de estas cuentas se justificará con cargaréme's 
de cada una de las cantidades que reciban los deposi tarios, 
arreglados al modelo que adopte la Direccion general. 

El haber ó data de la misma cuenta, se justificará con 
recibos ó nóminas originales con la intervencion que esta
b\ezca esta Direccion. 

Para la mencionada j Ilstificacion de cuentas, formanln los 
depositarios relaciones de pagos é ingresos acomodadas á los 
modelos númerof y 2, uniendo á la segunda los recibos ó 
nóminas originales, y dejando á las intervenciones la agre
gacion de los cargarémes á su respectiva relaciono 

Dichas relaciones documentadas se acompañarán éÍ una 
cuenta general que formará el Clopositario de Madrid, con 
arreglo al modelo núm. 3, Y los de las provincias con 
sujecion al que selíala con el núm. 4. 

Art. 5.° La seccion de contabilidad de la secretaría de la 
Dircccion general, luego que haya examinado las cuentas 
de todos los establecimientos dependientes de la misma, 
formará cuenta general mensual justificada con los originales 
de los depositarios, que remitirá por conducto del Presidente 
de la Direccioll á la contaduría general del ~1inisterio para 
el dia 30 del mes siguiente al que corresponda. 

La reuaccion de esta cuenta general seguirá el órden que 
establece el modelo núm. 3, detallando los ingresos y 
obligaciones de cada uno de los establecimientos, y expre
sando por nota la parte que cada Uf.O tonga en el total que 
resulte de saldo ó existencia. 

Art. G.o En todos los establecimientos. dependientes de la 
Direccion general puede procederse al pago del mes vencido 
de los sueldos y gastos de los mismos; pero no se emprende
rá ni ejecutará ninguna obra ni gasto extraordinario, sin que 
préviamcnte haya sido presnpuesto y obtenida la aproba
cion del Gobierno. 
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Art. 7.0 Los sueldos y gastos de la Direceion y su 8ecn~-· 

taría, designados en presupuestos, plantillas ú órdenes drl 
Gobierno, se abonarán por la depositaría de la misma Din'c
cion , con arreglo á la distribueion que se acuerde mensual
mente cuando se comunique por este Ministerio. 

Art. 8.° La Direccion general queda autorizada para dis
poner la oportuna traslacion de los fondos sobrantes de un 
establecimiento á otro ú otros establecimientos que carezcan 
de lo necesario para cubrir sus obligaciones. 

Art. 9. 0 La soccion de contabilidad de la Direccion gene
ral formará y remitirá á la Contaduría general del Ministe
rio, presupuesto de productos y obligaciones mensuales de 
todos y cada uno de los establecimientos, facilitando á la 
misma, por conducto de su Presidente, los informes y noti
cias que se pidan referentes á la contabilidnd. 

Art. 10. Los títulos que expide la Direccion general, 
cuyos derechos dehen ingresar en la depositaría de la misma, 
serán únicamente intervenidos desde 1.° de Enero de 1841 
por su seccion de contabilidad. 

Art. . 11. Los fondos procedentes de la décima de matrÍ
culas y grados académicos, mandados reservar para aten
ciones generales do instruccion pública en todos los estable-
cimientos de enseñanza, por la Real órden de 2'1 de Noviem
bre de 1838 , no se comprenden en las anteriores disposiciones, 
y recaudarán y administrarán por la seccion de con labilidad 
de la Direccion, con arreglo á las ohligaciones á que est,ín 
destinados, y por medio de cuenta especial documentada 
que rendirá la misma por semestre á la contaduría del 
Ministerio. 

El ·cargo se justificará con referencia <i la derJuccion 
que de esta parte aparecerá on las cucntas parciales lluC 
mensualmente rinden los establecimientos públicos, ~r la data 
con los documentos originales de los pagos quo so veri
fiquen. 

Art. 1:2. La seccion de contabilidad, ademas de lo dis
puesto en esta instruccion, propondrá á la Direccion los mo
dios, que juzgue oportunos para conseguir la mayor claridad, 
exactitud y facilidad on la recaudacion y formacíon de cuen
tas que quedan establecidos. 
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ArL/ J. (Jueuan derogadas todas las ordenanzas, regl;¡
mentos y disposiciones especiales de contabilidad que rijan 
en los (~stablecimientos dependientes de la Direccion general, 
ó que en lo sucesivo dependan en cuanto se opongan á lo 
prevenido en la prC'sente insirnccion. 

De únJen de la Regencia provisional del Reino lo comu
uico ú V. E. para los efectos consiguientes á su cumplimiento. 

Dios fwarde Ü V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciem
Lre de1 Én,O.=Corlina.=Sr. Presidente de la Dircccion ge
lleral de Estudios. 

28 de Abril de 1841. 

Onlen dc la He¡:;ellcia provisiunal del reino rdatil'a á qne los grados Dea
dJmicos ohlenidos en las llniversidades de la Península y en la de Ca
n:I~,jas se incorporen en la de la Hahanil, y vicen~rsa, sin Iluevos ejer
CICIOS. 

GOilERN ACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Regencia provisional 
del !teino del expediente imtruido con motivo de una instan
cia de D. Jo;ó Girall y Figuerola, en solicitud de que se le 
incorporen sus grados en la universidad de la Habana sin 
nuevos ejercicios; y en su vista, y de lo informado por esa 
Direccion, y teniendo presente que el privil.pgio que disfruta
ba la universidad de San Gerónimo de la Habana de que no 
se incorporasen en ella los grados de las otras universidades 
sin previo exámen, era igual al que disfrutaban las primadas 
ó mayores de la Península, cuyo privilegio cesó desde la pu
blicacion del Plan de Estudios de 1824 que igualó por sn 
art. 168 á todas las universidades, incorporándose en el dia 
recíprocamente los grados sin distincion alguna y sin nuevos 
f'jercicios de exámen, precediendo únicamente la verificacion 
de los títulos y la consignacion de la mitad del depósito, ha
lIállllose expresamente derogado por el art. 342 del referido 
Plan el privilegio de las universidades mayores de la Penín
sula, ha acordado declarar incorporables en la universidad 
de la Habana los grados recibidos en las de la Península y 
Canarias, y viceversa, sin nuevos ejercicios, satisfaciendo úni
cmnente la mitad de los derechos que se originen para la 
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recepeion de los grados, precediendo' la verificacion de los 
títulos; y que conforme á esta disposicion, sujetándose ü lo 
que se previene D. José Girall y Figuerola, le sean incorpo
rados sus grados en dicha universidad de la Habana. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para ,su cumpli~ 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 184:1. = Facundo Infante.=Se
ñor Presidente de la Direccion general de Estudios. 

29 de Mayo de 18'1,-1, 

Orden del Regente del Rcino acerca de los cursantes que por 1w1('r estado 
con las armas en la mano pretendan se les declare con derecho oí 105 

grados reservados para ellos. 

GOBERNACIOM. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de la comunicacion de esa Direccion con fecha 28 
de Abril último, en la que propone se señale un término para 
la adj udicacion de los grados académicos reservados en todas 
las universidades del Reino á los estudiantes incorporados en 
el ejército nacional; y enterado de las dudas á que han dado 
lugar las reclmnaciones de los cursantes que han pertenecido, 
no solo al ejército, sino tumbien á la Milicia nacional movi
lizada, sobre las cuales han pedido varios Hectores lus corres
pondientes aclaraciones, se ha servido acordar, conformán
dose con el dictámen de esa corporacion, lo siguiente: 

1.0 Desde la publicacion de esta órden hasta Octubre 
próximo venidero, en que cesará la reserva de los grados, 
se admitirán en lrts universidades 103 recursos de los cur
santes que por haber estado con las armas en la mano pre
tendan se les declare con derecho á los grados de premio 
reservados para ellos, conforme á la circular de la J)ireccion 
general de Estudios de 26 de Agosto de 1838, aprobada por 
Real órden de 11 ;) de Setiembre siguiente: 

2.° Optarán á estos premios los cursantes á quienes se 
ha conservado el derecho de probar los cursos trascurridos 
durante el tiempo que han permanecido en las filas del ejér-
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cito ó de la Milicia nacional movilizarla, sea cualquiera la 
época on que hubieran tomado las armas. 

3.° La informacíon de pobreza que para la adjudicacion 
(le los grados de premio se debe hacer conforme á lo dis
puesto en la Real órden de :2 de Julio de 1838, no se debe 
flutender de la pobreza absoluta ó de solemnidad, sino que 
bastará que justifiquen los interesados no poder sufragar los 
gastos extraordinarios de los grados. 

t.o Los cursantes que hayan ascendido á la clase de Ofi
ciales y no tengan otros bienes que sus respectivos sueldos, 
tendrán tambien opeion á los grados reservados. 

5.0 Los militares que hayan estudiado el último año pre
vio al grado en la univeIsidad, no podrán optar á estos gra
dos; pero sí á los ordinarios como los demas cursantes. 

6. ° Los grados reservados que por falta de opositores no 
puedan adjudicarse, se sacarán á concurso como grados or
dinarios. 

7.° Si para algun grado no hubiera mas que un opositor, 
y este mereciese la caliticacion de sobresaliente por los jueces 
de la oposicion, se le adjudicará el grado. 

8. ° La Direccion general de Estudios queda encargada 
de que á su tiempo se fijen los edictos de oposicion, y de 
resolver las dudas que puedan ofrecerse en la ejecucion de 
estas disposiciones. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á· V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 18t1.=Facundo Infante.=Se
ñor Presidente de la Direcyion general de Estudios. 

29 de Mayo de 1844. . 

Orden del Regente del Reino declarando que los Licenciados y Doctores 
pueden ser nombrados Secretarios de las universidades con la restriccion 
que se expresa. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la consulta que esa Direccion elevó por conducto .de ~s~e 
Ministerio en 22 de Marzo último, con motivo de las 80hcl-

5 
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tudes de los Doctores D. Julian Pan do y D. José Fernandez 
á la plaza de Secretario de la universidad de esta corte que 
se hallaba vacante, relativa á si los Licenciados y Doctores 
podian aspirar á dicha plaza; y en su vista se ha servido 
declarar que el carácter de Doctor y Licenciado no sea un 
obstáculo para desempeñar el cargo de Secretario de las uni
versidades; pero sin que aquella cualidad les dé preferencia 
sobre los demas pretendientes, y con la expresa condicion 
de que en el caso de ser agraciados no disfruten de voto en 
las resoluciones mientras el expresado encargo desempeñen. 
De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 184,1. = Facundo Infante. =Sr. Presi
dente de la Direccion general de Estudios. 

10 de Julio de 184,1. 

Orden del Regente del Reino fijando el dia en que debe ahrirse la ma
trícula en las universidades. 

GOBEBN4CJON. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 
'Reino de la consulta que esa Direccion elevó á su superior 
resolucion en 30 de Junio último sobre el arreglo de las épo
cas en que deben abrirse las matrículas y celebrarse los exá
menes extraordinarios; en su vista, y conformándose con lo 
propuesto por V. E., se ha servido acordar las disposicionep, 
siguientes: 

1.a En las universidades comenzará el alistamiento de la 
matrícula para el curso de 11841 á 42 Y sucesivos en 1. 0 de 
Octubre de cada año, y concluirá en 3,1 del mismo. 

2.a En el mismo mes se celebrarán los exámenes extraor
dinarios y los de latinidad y humanidades que deben sufrir 
los que hayan de matricularse para comenzar la filosofía ó 
cualquiera de las Facultades mayores. 

3.a Las lecciones del curso comenzarán el 2 de No
viembre. 

4.a Principiadas las lecciones no se concederá ex<l.men 
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alguno extraordinario individual, ni serán admitidos á la 
matrícula Jos que no se hayan inscrito en el mes de Octubre. 

5.a La Dircccion general- de Estudios queda autorizada 
para acordar lo que corresponda en la ejecucion de las dis
posiciones .anteriores. 

De órden de S. Á. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 18l¡,1. = Facundo Infante. = Se
ñor Presidente de la Direccion general de Estudios. 

31 de Agosto de 1841. 

Orden del Regente del Reino acerca de los Catedráticos propietarios, in
terinos y sustitutos de las universidades. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. Á. el Regente del Reino 
de la consulta que V. E. somete á su consideracion con fe
cha 31 de Julio último, proponiendo que se restablezcan por 
ahora y hasta el arreglo definitivo de la enseñanza las dota
ciones del Plan de Estudios de 1824; que se conserven las 
tres clases de Profesores que hay en la actualidad, á saber: 
propietarios, interinos y sustitutos, y que se nombren estos 
últimos por ]a Direccion. En su vista, y conformándose con 
el dictámen de V. E., se ha servido acordar las disposiciones 
siguientes: 

1.a Hasta el arreglo definitivo de las universidades ha
brá en ellas las tres clases de Profesores siguientes: Catedrá
ticos propietarios, Catedráticos interinos y sustitutos. 

2 a Los propietarios tendrán el sueldo fijo que disfruta
ban antes de ]a Rea] órden de 28 de Diciembre de 1829, la 
cual queda derogada en cuanto á la rebaja que por ella 
se hizo. 

3.a Los Catedráticos interinos continuarán disfrutando del 
sueldo y de las prerogativas académicas que ahora tienen. 

4.a Los sustitutos de cátedras vacantes disfrutarán de las 
tres cuartas partes del sueldo de los propietarios, si la renta 
total no pasa de &.,000 rs.; dos terceras si llega á 6,000; la 
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mitad si es de 9,000, Y una tercera parte si la cátedra es de 
término, y por consiguiente tiene 15,000 rs. 

5.a Los que aspiren á sust.ituir cátedras, presentarán al 
Rector sus programas de enseñanza y la justificacion compe
tente de sus méritos y servicios; y examinado todo por el 
claustro de la Facultad, formalizará este las propuestas con 
remision del expediente á la Direccion, la cual resol verá 
sobre ella con la debida anticipacion lo que correspomla en 
justicia, dando cuenta al Gobierno para su conocimiento. El 
mero Bachiller no podrá ser propuesto para sustituto sino á 
falta de Doctores y Licenciados, y nunca para las asignaturas 
superiores á su grado. 

6.a La Direccion fijará el tiempo en que se hayan de ad
mitir en las universidades las solicitudes de los aspirantes á 
cátedras, y cuándo se hayan de hacer las propuestas de sus
titutos. 

7. a Tambien determinará las categorías de las cátedras 
que por ser de nueva creacion no esten clasificadas, y resol
verá las demas dudas que en la ejecucion de estas disposi
ciones puedan ofrecerse en lo sucesivo. 

Igualmente se ha servido resolver S. A. que para que 
obre en la Secretaría de mi cargo los efectos oportunos, psa 
corporacion pase á la misma una noticia de los Catedráticos 
que hoy existen en las respectivas universidades, colegios de 
Facultad mayor y estudios especiales, con expresion de si 
son propietarios, interinos ó sustitutos, y de los Rectores de 
aquellas y Directores de los colegios y referidos estudios 
especiales; ha dispuesto asimismo prevenga á V. E. dé tam
bien cuenta al Gobierno de las variaciones y vacantes que 
por defuncion, renuncia ú otro cualesquiera motivo aCé\ccicrC' 
en las expresadas universidades, colegios y estudios espe
ciales. De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
añm;. Madrid 31 de Agosto de 1841. = Infante. = Sr. Presi
dente de la Direccion general de Estudios. 
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26 de Setiembre de 1 8 i 1 . 

Resolucion de la Direccion general de Estudios aclarando varias dudas 
acerca de la Real órden anterior. 

DIRECCIOl'l GEl'lElUlL DE ESTUDIOS. 

Primera Secciono =La Direccion general se ha enterado 
de las dudas que se han ofrecido á V. S. en la ejecucion de 
la Real órden de 31 de Agosto último; y para que esta pueda 
tener cumplido efecto, atendidos los casos especiales que ha 
propuesto V. S., ha tenido á bien acordar las disposiciones 
siguÍenteF: . 

,l. a El claustro de Facultad se compondrá de los Catedrá
ticos y Doctores de ella, y bastará el número de tres para 
formarlo, presididos por el Rector, que tendrá voto si fuese 
graduado en la misma. 

2.a El claustro tIe filosofía se compondrá de los Catedrá
ticos de segunda enseñanza, y á él corresponden la cátedra 
de literatura y las demas de enseñanza intermedia. 

3. a Deberán proponerse sustitutos para todas las cáte
dras, aun cuando haya motivo de presumirse que no habrá 
discípulos matriculados; y el nombrado deberá presentarse 
en la universidad para ganar el sueldo que le corresponda, 
en consideracion á que durante el curso pueden trasladar sus 
matrículas á esa universidad los cursantes de otra, y asistir 
de oyentes los que quieran verificarlo. 

6,.a La preferencia que se ha de dar en las ternas de las 
propuestas será la que á juicio del claustro de la Facultad 
merezcan los aspirantes por el programa de enseñanza que 
dehe examinarse; y en el caso de ser igual el mérito, se 
atenderá á las demas circunstancias, de haber enseñado con 
celo y á satisfaccion del claustro, tener aprobada oposicion 
á cátedras, y últimamente al grado. 

5.a Los aspirantes á varias cátedras deberán presentar 
tantos programas como sean las asignaturas cuya sustitucion 
soliciten. Porque en el programa de enseñanza debe expre
sarse el método que se propone seguir el Profesor en el des-
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empeño de su respectiva asignatura, las ventajas é iticouvc
nientes que ha experimentad@, los motivos de su dictámen, 
el órden de las materias que ha de explicar, el juicio que ha 
formado del libro texto, y la manifestacion de los autores 
que se propone consultar y recomendar á sus discípulos; todo 
lo cual hace necesariamente que sean diversos los programas, 
como lo son las asignaturas de las cátedras. 

6. a Finalmente, ha acordado ]a Direccion que resuelva 
V. S. las demas dudas que se le puedan ofrecer en ]a ejecu
cion de la expresada Real órden, oyendo al claustro 6 á los 
Catedráticos de la Facultad, y dando cuenta á la Direccion de 
las resoluciones que adoptare para su conocimiento y efectos 
que haya lugar. 

y con su acuerdo lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios &c. Madrid 26 de Setiembre de 1841.= 
P. A. D. S. S.=Agustin Contreras.=Sr. Rector de ]a univer
sidad de Madrid. 

14 de Octubre de 184.-1. 

Orden del Regente del Reino declarando que los sustitutos de cátedra. 
nombrados por la junta provisional de Salamanca sean consideradOI 
como sustitutos nombrados por el Gobierno. 

GOBBRlf ... CIOlf • 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino de 
la exposicion en que D. Salustiano Ruiz, Doctor en leyes 
de la universidad de Salamanca, á su nombre, y en el de 
sus compañeros D. Santiago Diego Madraza y D. Manuel 
Caballero, solicitan se declare si la aprobacion de S. A. que 
recayó por Real órden de 25 de Agosto último á los nom
bramientos de sustitutos que obtuvieron de la Junta de Go
bierno de aquella provincia debe entenderse haber cesado en 
sus efectos despues de la de 31 del mismo mes, en la cual 
se designaba el modo con que debian proveerse las sustitu
ciones en todas las universidades de la ]\[onarquía, ó si podia 
considerarse mas bien como confirmacÍon de la interinidad 
en las respectivas asignaturas que les estaban encomenda
das, y en su consecuencia continuar en ellas hasta la provi-
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sion definitiva de las cátedras en propiedad. En su vista 8. A. 
se ha servido declarar, que respecto á que los exponentes 
obtuvieron sus nombramientos de sustitulos por la corpora
cion que en aquellos momentos, y en virtud de las circuns
tancias extraordinarias, conocidas á todos, ejercia el poder 
ejecutivo, se entienda que tanto D. 8alustiano Ruiz como sus 
compañeros D. Santiago Diego Madrazo y D. Manuel Caba
llero, disfruten del carácter de sustitutos de cátedra con 
nombramiento del Gobierno, y por tanto que deben conti
nuar al frente de eUas con el mismo hasta tanto que se pro
ceda al nombramiento de Catedráticos propietarios, en el 
modo y forma que el Gobierno estime por conveniente. Es al 
propio tiempo la voluntad de S. A. quede sin efecto cuanto 
en contradiccion con esta declaracion contenga ó pueda 
creerse contiene la citada órden de 25 de Agosto. De órden 
del Regente del Reino lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid H de Octubre de 184,1.=lnfante.=8r. Presi
dente.de la Direccion general de Estudios. 

18 de Octubre de 184,1. 

Circular de la Direccion á los Rectores de las Universidades del Reino sobre 
propuestas de sustitutos. 

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS. 

Habiendo observado la Direccion general varias nulidades 
en la mayor parte de las propuestas de sustitutos que los 
Rectores y claustros de las universidades han remitido á la 
misma en virtud de lo prevenido en la órden de 8. A. el Re
gente del Reino, fecha 31 de Agosto último; y habiéndose 
tambien suscitado algunas dudas sobre lo mismo con motivo 
de posteriores disposiciones del Gobierno, esta superioridad 
ha acordado que hasta que estas se desvanezcan, y al pro
pio tiempo se dicten nuevas reglas bajo las cuales hayan de 
hacerse por los claustrQs las referidas propuestas, los Recto
res de las universidades dispongan, obviando por sí cual
quiera dificultad que para ello se ofrezca, que los sustitu-
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tos del curso anterior continúen desempeñando en el presente 
sus respectivas cátedras, ó en su defecto provean los Recto
res á la enseñanza provisionalmente hasta nueva órden. Por 
acuerdo de S. E. lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 184,1.=P. A. D. S. S.=Aaustin C~ntrcras.=Se-
ñor Rector de la universidad de. .... • 

23 de Octubre de 18i1. 

Orden del Regente del Reino relativa :\ lo~ sustitutos de c&tedras nombra
dos por las Juntas provisionales de Gobierno en 1840. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Enterado el Regente del Reino de la con
sulta de esa Direccion de fecha 18 del corriente, relativa 
á si la Real órden de 1.i. del mismo, por )a que se man
da que D. Salustiano Ruiz, D. Santiago Die~o Madrazo y 
D. Manuel Caballero, sustitutos de la universidad de Sala
manca, nombrados por la Junta de Gobierno, sean conside
rados como de nombramiento Real, y por lo tanto continúen 
en ellas hasta que se proceda á proveer en propiedad las cá
tedras, es extensiva á todos los sustitutos de las demas uni
versidades que se hallen en el mismo caso, y tambien si 
igual aplicacion es aplicable á los que fueron conservados por 
las Juntas. En su vista S. A. se ha servido acordar se mani
fieste á V. E. que siendo la causa de la declaracion hecha en 
favor de los expresados Ruiz , Madrazo y Caballero, el haber 
obtenido el nombramiento de quien en aquellas circunstan
cias ejercia el poder supremo, igual declaracion es aplicable 
á todos los sustitutos que se hallen en el mismo caso, con 
sola ]a excepcion de aquellos que fueron agraciados con ]a 
de alguna cátedra cuyo propietario fue separado por la Jun
ta, y despues en virtud de lo resultivo del expediente obtu
vo la reposicion del Gobierno. Se ha servido asimismo decla
rar S. A. no tiene lugar dicha ampliacion en aquellos susti
tutos que fueron conservados por las Juntas, por cuanto su 
nombramiento no participa del mismo orígen que el de los 
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primeros. De órden de S. A. el Rcgent~ del Reino, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernacion de la Península 
desde el cuartel general del Regente en San Agustin, lo digo 
á V. E. para su cumplimiento y efectos consiguientes. Diós 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1184-,1.= 
José Alonso. = Sr. Presidente de la Dircccion general de Es
tudios. 

10 de NOt'iembre de ,184.1. 

Circular de la Direccion general de Eslmlios prescribienuo varias Tl'glas 
para que se hagan por las universidades lluevas propuestas de sustitutos 

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS . 

. Habiéndose resuelto por la Real órden de 23 de Octubre 
ültimo las dudas que se habian ofrecido á esta Direccion ge
neral respecto 'al nombramiento de sustitutos, ha Hcordado 
la Direccion que arreglándose á ella las universidades y á las 
declaraciones hechas por la universidad de Madrid en 26 de 
Setiembre anterior, procedan los respectivos claustros de las 
Facultades á formalizar las nuevas propuestas, observándose 
las siguientes disposiciones para que no se repitan las nulida
des que en las propuestas anteriores se han cometido en al
gunas universidades. 

1.a Se anunciarün por edictos y en los Boletines oficiales 
ú otros papeles públicos, las sustituciones de todas las cMe
drás que no esten servidas por Catedráticos propietarios ó 
interinos nombrados por el Gobierno 6 por sustitutos elegi
dos en 1840 por las Juntas gubernativas de las provincias, 
conforme á la 6rden de S. A. el Regente del Reino de 23 de 
Octubre último. 

~z.:¡ Compondrán el claustro de Facultad pnra hacer las 
propuestás en terna los CatC'c1ráticos y Doctores que no pre
tendan sustitucion alguna. 

3.a Se remitirá el acta qtW drhe formar cada claustro, ('n 
la cual se expresará quiénes le hayan compuesto; qué cáte
dras se bailan servidas; por quiénes, y en virLud de qué 
nombramientos; cuáles sean las vueant('s para las que se ha
yan de proponer sustitutos; de qué modo, y por Cllúnto tiem-
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po se han publicado estas; si se han leido los recursos, pro
gramas y atestados de los méritos de los aspirantes, y las 
demas diligencias que se practicaren para hacer las pro
puestas. 

t.a El claustro de Leyes hará las propuestas por separa
do del de Cánones, y uno y otro se limitarán á las cátedras 
de su respectiva Facultad. 

5.a Al hacer las propuestas se evitará la acumulacíon de 
asignaturas en un mismo individuo, ateniéndose los claustros 
en la distribucion de enseñanzas á lo dispuesto en el arreglo 
provisional de estudios y en la circular de la Direccion de 26 
de Setiembre último relativa á las categorías de cátedras, 
inserta en el número 16 del Boletin oficial de Instruccion 
pública. 

6.a Los claustros de Facultades resolverán las reclama
ciones hechas anteriormente, y al efecto se les pasarán por la 
Direccion con los expedientes de las propuestas. 

y de su 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1841. = P. A. D. S. S., Agustin Contreras. = 
Sr. Rector de la universidad de ..... 

26 de Febrero de 1842. 

Orden del Regente del Reino sobre abono de matrículas á lo~ estudiantes 
que sirvieron en el ejército desde 24 de Octubre de 1835. 

GOBEIU'IACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de lo consultado por esa Direccion en 1 t del actual 
acerca de las pretensiones hechas por varios estudiantes 
comprendidos en las quintas anteriores á la extraordinaria 
de 1835, en solicitud de que se les amplíen las gracias. y 
consideraciones dispensadas á los de su cIase en los Reales 
decretos de 24 de Octubre de 1835 y 26 de Agosto de 1836 
y Real 6rden de 18 de Junio de 1838. En su vista, y consi
derando que la equidad exige que el rigor del derecho no 
establezca diferencia excesiva entre españoles que han servi-
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do una misma causa, y teniendo asimismo presente que las 
licencias absolutas se han expedido á muchos por razon de 
las necesidades de la guerra, algunos años despues de cum
plido su compromiso, con lo cual han resultado mucho mas 
gravados Jos quintos de algunos sorteos anteriores al de 1835, 
ha venido en resolver que se amplíen las expresadas gracias 
académicas á los estudiantes soldados de aquellas quintas, 
abonándoseles las matrículas desde el 2t. de Octubre de 1835 
por el tiempo que hayan servido despues, previos los pagos 
ordinarios, la justificacion indispensable de haber estudiado 
privadamente durante el servicio militar las asignaturas que 
les correspondian y sometiéndose á un exámen extraordina
rio de cada una de ellas. De órden de S. A. lo digo á V. E. 
para ]os efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 184.2. = Infante. = Sr. Presi
dente de la Direccion general de Estudios. 

6 de Mayo de 184.2. 

Orden del Regente del Reino autorizando la reválida de grados mayores 
conferidos en la universidad de Oñate durante la domillacion del Pre
tendiente. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, conformándose 
con lo consultado por esa Direccion en 27 de Abril último, se 
ha servido autorizar la reválida de los grados mayores confe
ridos en )a universidad de Oñate durante la dominacion del 
Pretendiente, previa )a justificacion de los interesados de 
hallarse comprendidos en el convenio de Vergara, y siempre 
que los hubiesen recibido con arreglo al Plan general de Es
tudios de 1824; en cuyos casOs los reclamantes deberán pres
tar los juramentos debidos de fidelidad á la Constitucion po
lítica de la Monarquía y á la Reina Doña Isabel II. Cumplidas 
estas formalidades, se ]es recogerán los títulos de cuya reva
lidacíoll se trata, expidiéndoseles otros nuevos. De órden de 
S. A. lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. Dios &c. 
Madrid 6 de Mayo de 18t.2. = Infante. = Excmo. Sr. Presi
dente de la Direccion general de Estudios. 
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'7 de Jlfayo de 18t.2. 

Orden del Regente del Reino mandando que á los llurs:lIItes que salgan 
agraciados en la oposicion á los grados, no se les pase el año académico 
siguier,te al último que estudiaron. 

GOBERNACIOl'l. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino de la 
consulta que á este Ministerio elevó esa Direccion con fecha 2,1 
de Abril último con motivo de la comunicacion que el Ree
tor de la universidad de Valencia dirigió á V. E. participán
dole que publicada en tiempo oportuno la oposicion á los 
grados que en los años anteriores habian quedado reservados 
para los estudiantes que se hallasen con las armas en la mano 
dCífendiendo la causa constitucional, pasado el término que 
se concedió, resultó quedar sin adjudicar seis de Bachiller á 
claustro pleno en medicina, para los cuales lienen que llamar 
nuevamente aspirantes. Al dar conocimiento de esto á esa 
Direccion, hace el expresado Rector la observacion de que 
siendo los que se hallan con derecho á estos grados Jos que 
en los cursos do ,1839 á 1840 Y de 1840 á 1841 estudiaron 
tercer año, resultará que en virtud del curso que por la na
turaleza del grado deba dispensárseles, será uno de clínica, 
enseñanza que no se adquiere en los libros, sino en la cabe
cera de los enfermos, estudiando prácticamente y oyendo las 
observaciones del Catedrático y las señales externas con que 
cada enfermedad se caracteriza. Esa corporacion estimó jus
tas las reflexiones del Rector y apreció en toda su extension 
los perjuicios que á la misma juventud se seguirian de dis
pensarles el curso académico á que segun las disposiciones 
vigentes tienen derecho, y por lo tanto consulta se procure 
compensar aquella dispensa en otra forma mas conveniente 
ú la misma enseñanza. Penetrado el Regente del Reino de lo 
expuesto por el Rector de Valencia, y de lo consultado 
por V. E., se ha servido acordar que á los cursant.es que 
1'a 19an agraciados en ]a oposicion á los grados reservados en 
el caso que nos ocupa, no se les pase el año académico si-
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guiente al último que estudiaron segun su práctica constante, 
sino que en recompensa de este derecho se ]es dispensen la 
mitad de los de reválida que á la conclusion de la carrera 
tienen que verificar y se les exige conforme á reglamento. 
De órden de S. A. lo digo á V. E. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 7 de 1\layo de 18í2.= 
Infante. = Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 

30 de Mayo de 18'-2. 

Decreto de las Córtes sobre simultaneidad de cursos y validaciOIl ue lo, 
privados de 11138 y 39. 

GOBEIlNACION. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitucion 
de la l'Ionarquía española Reina de las Espafias, y durante 
su menor edad D. Baldomero Espartero, duque de la Victo
r:a y de Morella, Regente del Reino; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á los estudiantes que habiendo 
estudiado teología se hallen siguiendo en la actualidad otras 
carreras literarias, el derecho de estudiar simultáneamente 
dos asignaturas en cada año, con arreglo á]o dispuesto en 
el decreto de las Córtes constituyentes de 19 de Junio de 1837. 

Art. 2.° A los estudiantes que se hallaren estudiando 
práctica en sus respectivas carreras, y á quienes se hubiere 
perjudicado en los derechos que el citado decreto les conce
clia por cfecto de la suspension en que se le ha considerado 
desd~ la promulgacion de la ley de 14.. de Abril de 1838, 
podrá ampliárselcs aquella concesion en términos equiva
lentes. 

Art. 3.° tos estudiantes que se hallareri en el caso de 
optar á estas concesiones, formalizarán sus respectivas solici
tudes en el término <le un año dcspues de la promulgacion 
de la presente ley. 

Art . .\.0 Se declaran válidos los cursos estudiados priva
damente durante 108 años académicos de 1838 y 1839 en las 
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provincias donde se hallaban autorizados estos estudios por 
efecto de la guerra civil. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge
fes 1 gobernadores y demas autoridades 1 así civiles como mi
litares y eclesiásticas 1 de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondreis se imprima, publique y circule. = El 
Duque de la Victoria. = Madrid 30 de Mayo de 18i·2. = A 
D. Facundo Infante. 

6 de Agosto de 1842. 

Orden del Regente del Reino acerca del derecho de' asistencia de 105 su~ti
tutos de cátedras á los grados de sus respectivas Facultades. 

GOBEBN.&CION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de lo consultado por esa Direccion en 11 de Julio último, 
con motivo de lo expuesto por los sustitutos de cátedras de 
la universidad literaria de Zaragoza, acerca del derecho 
que creen asistirles para concurrir á los grados de sus res
pectivas Facultades como los Catedráticos propietarios, for
mar parte de la Junta de Hacienda y de la comision de Estu
dios, y tomar parte por último en el nombramiento del Sín
dico fiscal de aquella escuela. En su vista, y atendiendo á que 
solo procede de justicia y no ofrece desventajas el que los 
sustitutos concurran á los exámenes y grados académicos co
mo los Catedráticos propietarios, en razon á que la enseñan
za de que se hallan encargados Heva consigo el derecho de 
asistir á los ejercicios literarios y aprobacion de sus discípu
los, conformándose con el parecer de esa Direccion, se ha ser
vido resolver, que en aquella como en las demas universida
des del Reino, los sustitutos nombrados por la Direccion á pro
puesta de los claustros y que tengan el grado de Doctores, 
tomen igual parte que los Catedráticos propietarios en los exá
menes 1 ejercicios literarios y grados de sus respectivas Facul
tades, no alterándose por ahora lo dispuesto en esta parte en 
cuanto al gobierno económico y administrativo de las univer-
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sidades. 1.0 digo á V. E. de 6rden de S. A. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 184,2. = Solanot. = Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. .. 

13 de Agosto de 184,2. 

Orden del Regente del Reino dando instrucciones para la incorporacion de 
las suprimidas universidades de Cervera y Palma en la de Barcelona. 

GOBEIlN4CION, 

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el decreto de 10 
del actual, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien apro
bar las siguientes instl'llcciones para la incorporacion de las 
suprimidas universidades de Cervera y Palma en la de Bar
celona, y la ereccion consiguiente de institutos de segunda 
enseñanza en aquellas provincias. 

1.a Los Gefes políticos de Lérida y Mallorca pasarán res
pectivamente á los expresados establecimientos literarios, y 
formarán un inventario detallado de todos los bienes y efec
tos que en los mismos existan, remitiendo una copia á la 
Direccion general de Estudios y otra á la universidad de Bar
celona. 

En estos inventarios se cuidará de distinguir con la debi
da claridad, haciendo uso al efecto de los documentos de 
donde nazca la propiedad de cada cosa ó finca, lo que esté ó 
haya sido destinado á la enseñanza intermedia ó de filosofía, 
y á la instruccion superior ó Facultades conocidas con el nom
hre de mayores. 

La Direccion general de Estudios en su vista formalizará 
á la mayor brevedad posible el deslinde de lo que pertenezca 
exclusiva y necesariamente á enseñanzas superiores, á 10 que 
sea propio 6 pueda ser aplicado á los estudios intermedios, 
proponiendo al Gobierno los términos que halle mas oportunos 
para que los bienes y efectos de la enseñanza superior se in
corporen en la universidad literaria de Barcelona, y para que 
se conserven los restantes en las provincias respectivas, y se 
atienda con ellos á la dotacion de sus institutos. 

Los Rectores y claustros de Catedráticos ó sustitutos de 
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uno y otro establecimiento firmarl:ln los inventarios, de que 
queda hecha mencion, bajo su responsabilidad personal y real. 

El Gefe político de cada una de las expresadas provincias 
visará los originales, que á su tiempo remitirá al Gobierno, 
autorizará las copias que han de pasarse á la universidad de 
Barcelona y á la Direccion general de Estudios, y propondrá 
á esta última los medios que crea mas convenientes para la 
destinacion definitiva de cada cosa. 

Hasta que semejantedestinacion tenga lugar, los Rectores 
y profesores conservarán en su poder y bajo su mas estrecha 
responsablidad los bienes y efectos inventariados. 

2.a Los Gefes políticos cuidarán de remitir á la universi
da(l de Barcelona rubricadas las fojas, los libros de actas de 
los eláustros universitarios de Cervcra v Palma desue su.crea
cion ó restablecimiento por las Juntas "de gobierno de '1840. 
A estos libros de actas, así foliados, acompañarán los demas 
de años anteriores, y lodos los expedientes y papeles de se
cretaría y contaduría que se refieran á estudios, grados ú 
cualquier acto de Facultad mayor. 

La universidad de Barcelona, reunidos estos documentos, 
nombrará una comision compuesta de dos Catedráticos por 
cada Facultad y un Doctor no Catedrático, la cual se dividirá 
en tantas secciones como Facultades se hubiesen enseñado en 
las universidades de Cm'vera y Palma. En caso de encontrar
se informalidades que puedan afectar la vHlidez ó legitimidad 
de algun curso ó grado, la comisíon propondrá á la Direc
cion general de Estudios para la resolucion que proceda las 
dudas ó dificultades que hubieren dado lugar á su- consulta. 
Las resoluciones que la Direccion general de Estudios ú el Go
hierno dictare en los casos consul tados, se inserLaránen el 
Boletín oficial de Instruccion púhlica. A los cursantes ó gra
duados en los citados años en las universidades de Cervera y 
Palma, se le:~ incorporarán sus estudios en la de Barcelona, 
sin derecho alguno de incorporacíon, y se les admitirá á la 
matrícu la ó grado que les correspondiere 1 con protesta en ui 
solo caso de qne hubiese pendiente alguna consulta acerca la 
validez de sus cursos y grados de haber de estar á lo que so
bre ella se resolviera. 

Dos Catedráticos del colegio de medicina y cirujía de Bar-
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(~clona, y uu Doctor no Catedrático en estas Facultades, se 
asociarán á la universidad, formarán parte de ella, y exa
minarán los expedientes relativos á cursos y grados de me
dicina y cirugía. ta incorporacion .de estos actos y derechos 
se hará en los mismos términos que qucdan expresados para 
la universidad en el colegio de Barcelona. 

3.a tos Gefes políticos remitirán á la Direccion general de 
Estudios los expedientes de los Catedráticos y sustitutos de 
Facultad mayor de las universidades de Cervera y Palma. 
Aquella corporacion consultará al Gobierno, dando al efecto 
cuanta ampliacion conviniere dar á estos expedientes, ya la 
colocacion de los profesores propietarios en otros estableci
mientos de enseñanza, ya la declaracíon de cesantías 6 jubi
laciones que les corresponda, ya por último los medios de 
recompcnsar los méritos contraidos en la enseñanza por los 
profesores sustitutos. los Catedráticos propietarios 6 sustitutos 
de enseñanzas intermedias serán conservados, á menos de 
exigir otra cosa e1 mejor servicio público, en los institutos de 

segunda enSellanza de fas provincias de MaIforca y Lérida. 
4.a El Gefe político de Mallorca restablecerá inmediata

mente el instituto Balear en los términos que se encontraba 
en 1840 y con las mismas enseñanzas, rentas y efectos, con
servando sin embargo los actuales Catedráticos de instruccion 
secundaria 6 filosofía, consultando con la Direccion general 
de Estudios cualquiera duda 6 dificultad que pueda ofrecerse. 

El Gefe político conservará los bienes y efectos propios de 
la enseñanza intermedia al instituto de la provincia; manten
drá en sus .cátedras á los profesores de filosofía de Cervera, 
y tratará con la Diputacion provincial, oyendo á los Ayunta
mientos de Lérida y Cervera, de completar el instituto de la 
provincia que S. A. quiere se organice definitivamente para 
el curso pr6ximo. 

A este efecto la Diputacion provincial, reunida en núme
ro suficiente, decidirá acerca de la poblacion donde debe 
quedar el instituto, bien en Lérida, bien en Cervera, sin per
juicio de lo que determine acerca de este punto la ley some
tida en la actualidad á la deliberacion de las C6rtes. Se re
unirán los recursos y efectos del actual instituto de lérida Con 
Jos de la segunda enseñanza procedentes de la suprimida 

6 
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universidad de Cervera; se combinarán los profesores de uno 
y otro establecimiento con las enseñanzas necesarias, y se or
ganizará convenientemente un instituto completo, consultan
do con la Direccion general de Estudios cuantas dudas se 
ofrecieren á la Diputacíon y Gefe político para la realizacion 
de esta obra. 

Los expedientes y documentos relativos á estudios filosó
ficos se conservarán en Mallorca en el instituto Balear, y .en 
Lérida en el instituto que va á completarse en aquella pro
vincia para el inmediato curso. De órden de S. A. lo digo 
á V. S. para su cumplimiento y efectos consiguientes en esa 
Direccion y en los establecimientos literarios de Barcelona, 
Cervera y Palma, en el concepto de que por este Ministerio 
se comunican con igual fecha las expresadas instrucciones á 
los Gefes políticos de Lérida y Mallorca. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 18i·2. =Solanot. =Sr. Presidente de la Direccion general 
de Estudios. 

20 de Agosto de 18.i.2. 

Orden del Regente del Reino para que se incorporen los cursos qne por el 
servicio militar corresponden á los que hubiesen prestado algunos servi
cios en la ca rrera de las armas. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: IIe dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de lo consultado por esa Direccion acerca del abono de 
cursos de D. Ruperto Gaian, en atencion á los servicios que 
tiene prestados en la carrera de las armas, y en consecuen
cia de lo dispuesto en las órdenes vigentes. En su vista, y 
considerando que el primer año de leyes que Galan ha cur
sado no puede ser computado en semejante abono por razon 
de haber procedido de un acto voluntario del interesado, así 
como si prefiriendo seguir académicamente toda su carrera 
por aprovechar mas en sus estudios ó por cualquiera otra cau
sa, se entenderia que renunciaba á las gr'acias de los Reales 
decretos de 1835, se ha servido resolver S. A., que previos 
los requisitos ordinarios, se le incorporen los cursos que por 
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el ,servicio militar le corresponden desde Octubre de 1835, á 
excepcion del primero do leyes que tiene cursado y ganado 
académicamente. Es así la voluntad de S. A. que esta resol u
cion se aplique á cuantos se hallaren en casos análogos á Ga
Jan. De órden de S. A. lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios &c. Madrid 20 de Agosto de 1842. = Solanot.= 
Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 

20 de Agosto de 1842. 

Circular de la Direcclon de Eatudios sobre que los Rectores de las univer~ 
sidades publiquen las vacantes de las cátedras que existen en ellas cn pri
mero de Setiembre pr6ximo. 

DJRECCJON GENERAL DE ESTUDIOS. 

El artículo 217 del Plan de Estudios de 1824 prescribia 
el modo de hacer anualmente el nombramiento de sustitutos 
para las cátedras vacantes en las universidades. La órden 
de S. A. el Regente del Reino de 31 de Agosto próximo pa
sado vino á alterar en parte lo dispuesto en aquel artículo, 
mandando que ]a Direccion general de Estudios hiciese dichos 
nombramientos á propuesta de los claustros, y que marcase 
la época en que debieran recjbirse las solicitudes de los aspi
rantes, y remitirse á su aprobacion las ternas formadas por 
los claustros. Con el doble objeto de cumplir con esta termi
nante disposicion de S. A., y con el de evitar que por no re
mitir los Rectores en tiempo conveniente las ternas indicadas, 
no sea posible nombrar antes de la apertura del curso próxi
mo los que hayan de encargarse de las enseñanzas, ha juzga
do oportuno la Direccion acordar lo siguiente: 

1.0 Los Rectores de las universidades que al recibo de es
ta circular no hayan publicado las vacantes de las cátedras 
que existan en ellas, lo verificarán en 1.0 de Setiembre próxi
mó en los términos que previene la circular de 10 de Noviem
bre último, inserta en el Boletin oficial de Instruccion pública, 
número 18, fijando para la recepcion de solicitudes el térmi~ 
no de 1 5 dias. 

Se tendrá cuidado de hacer reseña en estos anuncios de 
las disposiciones ,V y 5.a de la citada órden de S. A. de 3'1 

* 
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de Agosto, segun se ordenó en circular de 15 de Setiembre 
(Iel mismo año, inserta en el Boletin oficial de Instruccion 
pública, número 15, Y se expresará tambien el sueldQ que el 
cada una de las sustituciones de cátedras vacantes correspon
de, para que los aspirantes tengan un exacto conocimiento. 

2.° Los que en el curso último hubieren desempeñado la 
enseñanza en sustituciones, en virtud de nombramiento he
cho en la forma prescrita en la órden de S. A., Y aspirasen á 
continuarla en el inmediato, no tendrán necesidad de presen
tar nuevamente los documentos que justifiquen sus méritos 
literarios y políticos, .i no ser que alguno de los coopositores 
contradiga la certeza de ellos; pero sí unirán á su solicitud 
los que hayan adquirido posteriormente. 

3.° Si al formalizar los claustros las propuestas ineIuycren 
en ellas algunos de los que en el curso último han tenido á su 
cargo la enseñanza, pondrán nota de la opinion que respecto 
á ella hayan merecido, y de los adelantamientos que se ha
yan observado en sus discípulos. 

4-.0 A fin de que en 1.° de Octuhre próximo puedan ha
llarse en esta Direccion todas las ternas á que dieren lugar las 
vacantes que existan en las universidades del Reino, se en
carga muy particularmente á V. S. que pasado el dia /15 de 
Setiembre, término señalatlo para la admision de solicitudes, 
reuna inmediatamente los claustros (le las respectivas Facul
tades, para que examinen y califiquen los programas y mé
ritos de los aspirantes, y propongan en consecuencia ]os que 
juzgen mas idóneos. 

5. V Procurará V. S. que en todas estas operaciones se ten
gan presentes las órdenes del Gobierno y de esta magistratu
ra, para que ejecutando escr!Jpnlosamente cuanto en ellas 
está prescrito, se evite incurrir en vicios ó nulidades que re
tardarian la resolncion de las propuestas. 

De órden de S. E. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 18~22.=Pedro Juan Guillen.=Señor 
ftector de ..... 
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4- elt>. Setiembre de ;1842. 

Orden del Regeute del Reino mandando que bs matrículas del curso vrni
llero en todos los establecimientos públicos de ellsci'ianza queden cl'rradas 
en3! de Octubre. 

GOBERNACION. 

EXCIllO. Sr.: La exactitud en la cüllclH'J'encia de los 
estudiantes á los establecimientos de enseñanza al dar prin
cipio los cursos académicos, ha sido considerada siempre 
corno indispensable, para que asistiendo todos con puntuali~ 
dad á las primeras explicaciones de sus respectivas asigna
turas, puedan seguir con el debido ól'dcn el curso de los es-
tudios y aprovechar con igualdad las explicaciones de sus 
maestros. POI' esta 1'3Z0n los planes literarios, los reglamentos 
de escuelas públicas y varias otras disposidoncs del Gobier
no han fijado en todos tiempos un día que sirviese de tér
mino definitivo á la matrícula académica. 

Esto no obstante, las vicisitudes de los ültimos años en 
que ha ltahido tal necesidad de relajar sobre este y otros 
capítulos la disciplina escolástica pOI' el lastimoso estado y la 
inseguridad en que varias provincias se encontraban, han 
obligauo al Gobierno á otorgar repetida::; prórogas y dispen
sas. Mas la tranquilIdad que felizmente reina .ya en toda la 
Monarquía, y la conveniencia de drsterrar la concesion de 
gracias, p('rjudiciales á los mismos que las reciben, y odiosas 
hasta cierto punto para los que cumplen rigol'osamente con 
lo prevenido, aconsejan que se desvanezca con tiempo toda 
esperanza en este punto. 

En tal concepto S. A. se ha servido mandar que las ma~ 
triculas del curso próximo venidero en todos los cstableci~ 
mientos públicos de ensClflanza queden definitivamente cer
radas en 31 de Octubre, debiendo remitir cada uno de los 
institutos, escuelas especiales y universidades literarias á la 
Direccion gencJ'al de Estudios en los primeros ocho días de 
Noviembre las lislas de sus respectivos matriculados. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. A. que trascurrídQ 
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que sea el expresado mes de Octubre no se dé curso á soli
citud ninguna de próroga de matrícula, publicándose inme
diatamente en la Gaceta del Gobierno y Boletin Oficial de 
Instruccion pública esta resolucion para el conocimiento de 
los estudiantes y de sus familias. 

De órdcn de S. A. lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid 4 de Se
tiembre de 1842.=Solanot.=Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudies. 

11 de Setiembre de 1842. 

Decreto del Regente del Reino suprimiendo los colegios-universiJades de 
Oilate y Vitoria, incorporando sus secretarías en la uuivt!rsidau lite
raria de Valladolid. 

GOBJ:RN4CION. 

Sermo. Sr.: Por decreto de 10 de Agosto último, V. S., 
atendida la necesidad de mejorar la enseñanza superior de las 
universidades literarias, acordó la incorporacion de las de 
Cervera y Palma de :Mallorca en la de Barcelona. Esta impor
tante medida, únic,o medio positivo de fomentar tan intere
santes establecimientos, proporciona ademas la considerable 
ventaja de promover con eficacia las enseñanzas intermedias 
útiles no menos á los que se dedican á las profesiones litera
rias, que á cuantos piensan aplicar su inteligencia y su 
trabajo á las artes y la industria, y mucho mas necesarias 
por consiguiente á la generalidad de los españoles. En la ex
posicion que con aquel motivo tuve el honor de presentar á 
la consideracion de V. A., se indicó ya que el Gobierno 
consideraba necesario hacer extensivas semejantes disposi
ciones á algunas otras universidades. En tal caso se encuen
tran) Sermo. Sr., el colegio-universidad de Oñate y el de Vito
ria, únicos de su especie en España, y cuyas circunstan
cias son todavia mas tristes y apuradas, si cabe, que las 
de los establecimientos comprendidos en vuestro decreto ya 
citado. Los conflictos á que constantemente da lugar la per
manencia de tales escuelas imponen á la Administracion de 
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los estudios públicos el deber de informar á Y. A. acerca de 
sus antecedentes y situacion actual, proponiéndole su incorpo
racion académica en la universidad literaria de Valladolid. 

El colegio del Espíritu Santo y la universidad de Oñats 
fueron fundados en 15t2 por el R. Obispo de Avila Don 
Rodrigo de Mercado y Zuanzola, impetrada la bula pontifi
cia de Paulo 1II en 1540, para que se leyese teología, de
recho civil y canónico, filosofía, medicina y todo lo dema.') 
que se enseñase en las universidades de Salamanca, Alcalá, 
París y Bolonia. Propúsose el fundador establecer un colegio 
á imitacion de los de San Bartolomé de Salamanca y Santa 
Cruz de Valradolid, y unos estudios generales que corres
pondiesen á los de las citadas universidades. Tan gigantes
cos proyectos fallaron por su propia base, en términos que 
no puede decirse que el colegio-universidad de Oñate haya 
decaído por las vicisitudes de los tiempos, sino qne nació ya 
débil y raquítico. La escasez de rentas legadas obligó desde 
luego á convertir el colegio en un seminario ú hospedería 
de maestros, no admitiendo en él discípulos que hubieilen 
de estudiar en la universidad, sino profesores de enseñanza, 
único medio que se presentó para no cerrar en el acto uno 
y otro establecimiento. Asi es que ya en 1569, es decir, 
veinte y siete años despues de la fundacion, D. Hernandez 
Suarez de Toledo, del Consejo de S . .M., comisionado por el 
Sr. Rey D. Felipe 11 para hacer observar los estatutos del 
colegio y universidad, reconoció la absoluta imposibilidad en 
que se estaba de exigir otra cosa á la fundacion de Oñate. 
Hasta 1" 6 no consta que existiesen mas de ocho ense
ñanzas en el colegio-universidad; y si en este año para atem
perarse á las instrucciones mas limitadas que circulaba el 
Supremo Consejo de Castilla en la reforma de las universi
dades que á la sazon procuró con tanto celo, se aumentaron 
cuatro cátedras,' consistió solo en que los ocho colegiales 
maestros se sometieron á descontar á prorata lo preciso para 
dotar un profesor mas, y en que las provincias de Alava y de 
Guipúzcoa y el señorío de Vizcaya se obligaron á mantener 
las otras tres cátedras restantes. Por este medio pudo aprobar 
el Consejo en Real provision de 5 de Febrero de 1777 aque
llas enseñanzas. 



88 
La insufieiencia del colegio-universidad seguia en aumen

to, á pesar de tales esfuerzos, como acontece siempre que 
una institucion cualquiera ha sido concebida sin los ele
mentos necesarios de existencia. El informe dado por aquel 
establecimiento en 13 de Mayo de 1793 á D. Pedro Acuña, 
secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, 
revela las tristes verdades que dejo indicadas. El siguiente 
período de aquel franco y sentido documento demostrará á 
S. A. la índole del colegio-universidad y su importancia li...,. 
teraria. 

« Las rentas de los Catedráticos, dice, se hallan en el 
dia reducidas á solo la mesa, servida con la última frugali
dad, y á la habitarion desnuda que da el colegio; pues aun~ 
que por Real provision de 2 de Abril de ~'2 tienen derecho 
los Catedráticos colegiales á repartir- entre sí todo el crédito 
de las hacíendas del colegio, y aunque en cada una de las 
cá tedras erigidas en el año 77 se asignó la dotaeÍon de cien 
pesos anuales, el estado de decadencia en que se halla el 
colegio, que no puede comprometerse mejorar de fortuna 
en lo sucesivo, no da lugar á distribucion alguna, y la masa 
comun de todas las rentas apenas llegaría á bastar para pro
veer á solo la mesa de los doce Catedráticos, á no ser por
que se les sirve en comunidad, porque se observa en todo 
la mas estrecha economía, y porque hechos cargo de la im
posibilidad todos por todo el año en el colegio, toman mu
chos el partido de retirarse á sus casas concluido el curso.» 
Esta universidad continúa, sin embargo, en nuestros días, 
habiéndose visto en la triste necesidad de disminuir con
tínuamente algunas de sus enseñanzas. 

La uníyersidad de Vitoria debió su existencia .i la su
blevacion de las provincias Vascongadas. El ayuntamiento 
de aquella ciudad solicitó del Gobierno que el calegio-uni
versidad de Oñate se trasladase á sus muros en vista de la 
turbulencia política del pais, y de una agitacion y desaso
~íego que tan mal hahia de avenirse con la tranquila ocu
pacían de los estudios. Acordóse así por S. :U. la Reina Go
bernadora en Real 6rden de ,19 de Noviembre de 183~, 
con el carácter de medida provisional, y cargando el cuerpo 
municipal de Yitoria con la obligacion á que espontánea-
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mente se habia comprometido, de cubrir el déficit que re
ImItase para las enseñanzas que existian en Oñate: con
sistian estas enseñanzas en tres cátedras de filosofía, seis 
de jurisprudencia civil, cuatro de cánones, una de re
ligion y la moderan tía de oratoria. Hasta 1839 siguió la 
universidad de Vitoria cumpliendo penosamente con su ins
tituto por medio de cátedras escasas en numerosas asigna
ciones y muy poco concurridas. En aquel año, sin embargo, 
puede decirse que dejó de existir ya semejante estableci-

mlen(o por g-Erg(r6tr a'« (fS" úiiS"'úi<l6' cfá'e &á'd' .éW¿>¿~..w¿?'»)J) 
habian contribuido á su formacion. El ayuntamiento de 
Vitoria en '1.0 de Agosto expuso que dejaba de contribuir 
al sostenimiento de la universidad, porque la falta abso
Jula de fondos en que se hallaba le impedia hacer frente 
por Illas ti(~mpo á la obligacion que anteriormente se habia 
impuesto: la misma universidad en 14, del propio mes con
firmó este desistimiento del cuerpo municipal, haciendo 
presen,te que habia tratado de suprimirla, y que habia 
suspendido por último toda clase de pagos. 

Sohrevino en tales circunstancias el convenio de V 01'

gara, y el ayuntamiento de Oñate en 27 de Setiembre 
gestionó por la conservacion de su colegio, pidiendo que se 
restituyese á su seno el abierto en Vitoria á su vez; y no 
ohstante cuanto hahia expuesto y practicado, reclamó en 19 
de Octuhre que por lo menos se mantuviesen aquel año 
los estudios en la capital de Alava, ya por lo alcanzado 
del curso, ya tamhien por encontrarse mas desahogada en 
sus atenciones económicas. Fue esta la señal de una empe
ñada contienda entre los dos pueblos que se disputaban el 
colegio-universidad: contienda, Sermo. Sr., que no ha cesa
do todavía, conservándose con mayor ó menor autorizacion 
pero con ventaja ninguna para los verdaderos intereses de 
la instruccion pública, uno y otro establecimiento. 

Las diputaciones forales, que antiguamente prestaron 
su apoyo al colegio de Oñate, fueron oidas por el Gobier
no á fin de resolver definitivamente esta disputa; y sus 
informes vinieron á robustecer la opinion, sobradamente 
fundada, de que habia de ser imposible ya entre ambas uni
ycrsidades lodo acomodamiento útil á la enseñanza: en H 
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de Diciembre de aquel año, '1839, la de Alava !le prestaba 
á concurrir al sostenimiento del colegio, con tal que per
maneciese en Vi toria: la de Vizcaya en 8 de Enero del 
año 'O consideraba rotos los anteriores pactos celebrados 
entre las tres provincias para contribuir á esta obra co
mun, y proponia que se diese preferencia á la idea de 
establecer enseñanzas secundarias en lugar de la universi
dad: la de, Guipúzcoa, por último, sostenia el consejo de 
Oñate. Segun esto, la disputa era tanto mas difícil de 
conciliar, cuanto se fundaba en opuestos intereses. Alava 
queria la universidad en su capital de Vitoria; Guipúzcoa, 
en cuyo territorio se halla Oñate, deseaba que volviese 
allí la universidad; y Vizcaya, que no se hallaba en uno 
ni en otro caso, y que no esperaba traer el ,establecimiento 
literario á ninguna poblacion suya, deseaba que dejase de 
ser comun á las tres provincias, se consideraba libre de la 
antigua obligacion, y proponia invertir las cantidades que 
antes suministraba á Oñate en la fundacion de un instituto 
de segunda enseñanza en su propio suelo. La consecuencia 
de todo era naturalmente quedar indotado el colegio-univer
sidad, y el hacerse imposible para lo sucesivo cualquiera 
que fuese el punto que se le designase. 

Entre tanto el cur'so literario avanzaba en Oñate y en 
Vitoria, y fue necesario respetar los intereses de sus res
pectivos alumnos, dando validez por entonces á unas y otras 
enseñanzas. Dispúsolo de esta suerte S. M. en 3 de Julio de 
18'0 , mandando que aprobado aquel curso, se incorporase 
en Oñate la universidad de Vitoria, en la inteligencia de 
quedar aplazada para mas adelante la resolucion definitiva 
de este negocio, resotucion, que dicho sea en honor suyo, 
aquella administracion tenia prevista y calculada. . 

Reclamó contra esta disposicion á S. M. en 3 de Julio de 
18'0 el ayuntamiento de Vitoria, y volvió á encenderse 
la controversia, no habiendo recaido nueva resolucion hasta 
la época de la Regencia provisioI}.¡ll del Reino. En este in
tervalo Vitoria se aprovechó del movimiento nacional de 
Setiembre, y abrió sus escuelas al principio de aquel curso. 
En vista de todo la Regencia provisional, si hien legitimó 
los hechos consumados en Vitoria, flprohando á ~u YC'Z lo ... 
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estudios emprendidos de buena fé por los cursantes, no 
pudo menos de convencerse de la necesidad de dar dife
rente giro á esta lastimosa cuestion, y acordó se remitiesen 
de nuevo los antecedentes á la Direccion general de Estu
dios, previniéndole por 6rden de 18 de Noviembre que 
consultase definitivamente para el curso inmediato lo que 
Illas hubiera de convenir á los intereses de la instruccion 
pública en general, y á los verdaderos de aquellos natura
les. No habian llegado á producir resultados positivos estas 
indicaciones que la prevision del Gobierno anticipaba, cuan
do la revolucion de Octubre de 184.1 vino á ofrecer á Vi
toria una ocasion nueva de abrir sus estudios académicos 
y de crear en las carreras literarias de sus matriculados 
compromisos cuya reproduccion debe ya evitarse con mano 
fuerte. 

Pudieran retardar únicamente toda resolucion definiti
va en este negocio razones de Estado ó los intereses mis
mos de la enseñanza pública; mas' lejos de mediar conside
racion alguna de este género, la cuestion de Oñate y de 
Vitoria se vé reducida, en medio de la insuficiencia litera
ria de uno y otro establecimiento! á intereses puramente 
locales; los cuales, si algo hubieran de valer, hablarian con 
no menor imperio en todos los pueblos de la monarquía 
para que consultada únicamente la voluntad de sus natura
les, se dotara á cada uno con su eorrespondiente universidad. 

Por esta razon sin duda entrambos establecimientos, ce
diendo á exigencias tal vez de sus mismos individuos y 
siempre superiores á sus fuerzas, han atravesado adminis
traciones tan opuestas. El colegio-universidad de Oñate se 
mantuvo bajo la dominacion del Pretendiente y se ha con
servado por medio de la proteccion del gobierno constitu
cional de la Reina legítima de las Españas: el colegio-uni
versidad de Vitoria debió su continuacion por un año mas 
al acontecimiento de setiembre de 1840, Y alcanzó dilatar 
por otro curso sus enseñanzas en 18,t·1 á merced de las tris
tes sediciones de Octubre. La cuestion por consiguiente no 
ha podido elevarse á la esfera de la política. Mas si las con
sideraciones de esta clase dejan al Gobierno en completa li
bertad para obrar en el asunto, los intereses do la en se-
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en estudios secundarios. Los datos del último curso escolar, 
así en Oñate como en Vitoria, no podrian disculpar á la ad
ministracion actual de la menor vacilacion ni duda. 

Las únicas rcntas fijas con que cuenta Oñale consisten 
en 9,427 rs. Con esta base mal podrian sostenerse sus doiS 
únicas cátedras de filosofía, sus ocho de leves v la do cá
nones: estas once incompletas enseñanzas fían tenido en el 
año actual ciento cuarenta y nueve discípulos distribuidos en 
la forma siguiente: En las dos de filosofía sesenta y cinco, 
en las ocho de leyes ochenta y tres, y en la de dnonc;-; 
uno; correspondiendo por consiguiente treinta y dos dis
cípulos de segunda enseñanza por profesor, y solos unos llucve 
por cada cátedra de enseüanza superior ó universitaria. 

Vitoria no tiene renta fija de ninguna clase, cOlltando 
únicamente con los recursos que pueda proporcionarle aquel 
a yuntamiento y diputacíon provincial, mas eventuales á Ye
ces que los procedentes de las matrículas y grados de sus 
alumnos. Con estas esperanzas mantiene aquella universidad 
dos cátedras de filosofía, ocho de leyes y una de cánones; 
la asistencia á estos insuficientes estudios se ha visto reduci
da en el curso último á veinte y seis discípulos en las clases d(~ 
filosofía, á cincuenta y uno en las ocho de leyes, y á seis 
en la de cánones; por manera que cada profesor do segun
da enseñanza está ocupado en instruir segun esto ü trece 
alumnos al año, y á solos seis cada uno de los catedráticos 
de Facultad mayor. 

Tan lamentables resultados en medio de la paz que la 
:Monarquía disfruta, y cuando los gérmenes de la prosJX'ridad 
pública se desarrollan por todas partes, prueban sobrada
mente que no es la necesidad del pais ni sus intereses si
quiera los que sostienen aquellos establecimientos literarios. 

Su supresion no es por 10 tanto qbra del Gobierno; dé
bese principalmente á la ilustrada generacion de nuestros 
dias, á ese instinto hácia lo mas conveniente y provechoso 
que tanto distingue al pueblo español, segun el Clléll ni sp 
encuentran recursos, ni se ofrece concurrencia sllficientn 
para que florezcan en tal abundancia y profusion unas CIl

.el'ianzas que, si pudieron multiplicarse en otros tiempos y 
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obtener una ntencion privilegiada y easi csclusiva, debcn 
reducirse hoy al número necesario, perfeccionarse en los es
tablecimientos convenientes, y dejar' expeditos una gran 
parte ele los escasos recursos de la administracion á los im
f¿ortantes estudiOil primarios é)ntermedios. Por estas con si
deraciones y por las de no hallarse incluido en los presu
puestos actuales el colegio-universidad de Vitoria, y no 
poderse incluir la de Oñate por las razones expuestas en los 
próximos quc deben regir desde finado año presente, época 
en que el curso académico se encontrará todavia en su pri
mer tercio, tengo el honor de proponer á V. A. el siguiente 
proyecto de decreto. Madrid 10 de Setiembre de '1 8 <i-2.=l\Ia
ritmo Torrf's SoJanot. 

DECRETO. 

Como Regenle del Reino durante la menOr edad de S. M. 
la Reina Do~a Isabel JI, vengo en decretar en su Real nom
bre, en vista de las razones que me habeis expuesto, lo si
guiente: 

Artícnlo 1.0 Quedan suprimidoil los colegios-universida
des de Oñate y de Vitoria, incorporándose sus respectivas 
secretarías en la universidad literaria de Valladolid. 

Art. 2. 0 El Ministro de la Gobernacion comunicará las 
instrucciones oportunas á la Direccion general de Estudios y 
á los Gefes políticos á fin de que se establezca en Vitoria para 
el curso próximo un instituto de segunda enseñanza, y se 
perfeccione el de Guizpúzcoa con los recursos que ofrezca para 
este objeto lasupresion del colegio-universidad de Oñatc. 

Art. 3.0 Cualquier acto universitario que á la publicacion 
de este decreto no se hallase pendiente en Oñatc ó en Vi
toria, y todo estudio de Facultad superior que en lo suce
sivo se hiciese en aquellos establecimientos, serán nulos y de 
ningun valor ni efecto académico. 

Tendréislo entendido y dispondreis lo necesario á su cum
plimiento. == El Duque de la Victoria. = Madrid 11 de Se
tiemhre de 184.2. = A D. Mariano Torres y Solanot. 
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2.\. de Setiembre de 18.1.2. 

Orden del Regente del Reino señnlando el término de seis meses como 
improrogable para solicitudes sobre abono de matrículas á los que sir
vieron I!n el ejército. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del. 
Reino del expediente instruido en esa Direccion en vista 
de la instancia queDo Vicente Almenara dirigió á la misma, 
solicitando se le abonen los dos primeros años de medicina 
en consideracíon á los servicios que prestó en el ejército en 
cIase de soldado desde 1839 hasta Mayo último. 

Las observaciones que esa Corporacion hace al consultar 
favorablemente la peticion del interesado, y la Real órden 
de 26 de Febrero próximo pasado, que amplía á los estu
diantes á quienes tocó la suerte de soldado en las quintas 
anteriores al año de 1835 las disposiciones que sobre el par
ticular contienen los decretos de 2t de Octubre del expresa
do año y 26 de Agosto de 1836, han inclinado el ánimo 
de S. A. á acceder á la instancia de Almenara; pero con la 
precisa condicion que ha de sujetarse previamente á un 
exámen extraordinario y rigoJ"oso sobre las materias que se 
estudian en los ,Jos años que se le han de dispensar si resul
tase aprobado. 

S. A., que mira con el mayor interes todo cuanto tiene 
relacion con los diferentes ramos de instruccion pública, y 
que se, halla al propio tiempo penetrado de los inconvenien
tes que acarrea al buen método y gobierno académico este 
género de dispensas, y persuadido que despues del trascurso 
de tanto tiempo no deben restar muchos escolares que se 
hallen en el caso de optar á ellas, se ha servido señalar co
mo término improrogable para solicitarlas el de seis meses, 
á contar desde el dia en que se inserte en la Gaceta esta 
disposicion. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24, de Setiembre de 18.1.2. =Solanot. == Sr. Pre
sidente de la Direccion general de Estudios. 
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R de Febrero de 1843. 

Orden del Regente del Reino para que no se dé curso á ninguna solicitud 
sobre matrícula despnes de pasado el término pre6jado. 

GOBERNA.CION. 

Excmo. Sr.: Bien penetrado S. A. el Regente del Rei
no de los graves perjuicios que á la instruccion de la 
juventud se siguen, y de cuánto contribuye á relajar la 
disciplina escolástica la concesion de gracias para ser ad
mitidos á la matrícula á aquellos alumnos que, 6 por des
cuido 6 por otras causas, han dejado trascurrir el tiempo 
designado al efecto; observando al propio tiempo que este 
género de peticiones se aumenta diariamente, y que algunos 
pretenden por este medio ganar el curso del que dejaron pa
sar quizás la mejor parte; conformándose con lo consultado 
por esa Direccion, se ha servido acordar que no se dé curso 
y desde luego se desestimen todas las solicitudes de matrÍ
cu]a en que los interesados no justifiquen que asisten á cá
tedra desde antes del dia 15 de Noviembre último; y que 
se acceda á las que se hallen adornadas de estas circunstan
cias, sin perjuicio de que las faltas que los interesados ha
yan cometido les sean tenidas en cuenta por las que segun 
los reglamentos les son permitirlas. Ha dispuesto asimismo 
S. A., á fin de evitar las repetidas consultas que se ve en 
necesidad esa Direccion de elevar á su superior conocimiento 
con este motivo, autorizarle para resolver por sí cuantas 
instancias de este género se presenten. 

De órden de S. A. ]0 comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de febrero de 1843. =Solanot. =Sr. Presi
dente de la Direccion general de Estudios. 
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1·1 de Mal'.zo de 184~. 

Orden del Regente pa I'a que se suprima el cargo de Sílldi ... 'O fiscal cr,,¡¡do 
en las universidades del Reino, 

GOBERNACION. 

Excmo. S".: Habiendo desaparecido las principales cau
sas por las que se creyó conveniente que en cada una de las 
universidades literarias se nombrase un Síndico fiscal de 
entre los Catedráticos, el Regente del Reino se ha servido 
resolver que se suprima e~te cargo en las esencIas en que en 
la actualidad se conserve. 

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos ailOs. 
~Iadrid 11 de Marzo de 18t3. =Solanot. = S,'. Presidente 
de la Direccion general de Estudios. 

29 de Marzo de 184.3. 

Orden del Regente acordando por punto general que se con/len\ 111 matrí
cula· gratis ¡í los estudiantes que se hallen acompañados de las circuns
tancias que previene la misma. 

GOBERNACIOl\J. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de la consulta que la Direccion elevó á este Ministe
rio con fecha 13 de Febrero último, relativa á si pue
de concederse ]a matrícula gratis do cuarto año de teología 
á D. Fermin de la Cruz Donaire, que la obtuvo en los años 
anteriores, á pesar de que en los exámenes del último pre
cedente no obtuvo la calificacion sino de notablemente apro
vechado. Considerando S. A. que la Real órden de 8 de Ene
ro de 1838 relativa al particular solo exige en su regla sex
ta, como requisito indispensable para aspirar á este género 
de gracia en los estudios superiores, el que los interesados 
justifiquen su pobreza y haber obtenido nota de sobresalien
te en el cxámen y prueba de curso del último de filosofía: 
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considerando tambien que el no obt.ener en todos los años 
sucesivos la nota de sohresaliente puede ser muy bien efec
to de una casualidad, del sobrecogimiento, del olvido invo
luntario de una pregunta ó de una enfermedad que no haya 
permitido al cursante dedicarse al estudio con la constante 
apl)cacion que hubiere acreditado: teniendo asimismo pre
sentes los trascendentales perjuicios que á algunos jóvenes de 
reconocida disposicion pudieran seguírseles de interpretar tan 
desfavorablemente la citada resolucion, puesto que llegaria 
na pocas veces el caso de que un cursante se viese paralizado 
en su carrera al tocar el último año de ella, ha tenido á 
bien acordar por punto general que se confiera la matrícula 
gratis á aquellos estudiantes que despues de cumplir con los 
requisitos que previenen las reglas quinta y sexta de la ór
den de 8 de Enero de 1838 , continúen dando pruebas de 
su aplicacion en los años sucesivos, aun cuando no obtengan 
en alguno ó algunos de los exámenes de aprobacion de curso 
la nota de sobresaliente, siempre que continúen en el estado 
de pobreza que motivó la gracia. De órden de S. A. lo co
munico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento, y á fin 
de que á esta disposicion se dé la conveniente publicidad. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 184..3. =Solanot. = Sr. Presidente de la Djreccion general 
de Estudios. 

20 de Abn1 de 1843. 

Ord~n del Regente del Reino haciendo extensivo á todos los estudiantes el 
término de seis meses que se concedió á los de medicina y cirugía en 
6rden de 24 de Setiembre, para la eonmutacion de años de servicio cn 
el ejército por años académicos, aunque no procedan de las quintas ex
traordinarias de 835 á 36, Y que el expresado término concluyó en 25 
de Marzo último. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Ho dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de la consul ta que esa Direccion elevó al l\1iniste
rio de mi cargo con fecha 27 de Marzo último, redu
cido á la inteligencia que deberá darse á la Real órden 
de 24 de Setiembre del año próximo pasado, señalando el 
tiempo de seis meses para optar á la conmutacion de año 

7 
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de servicio en el ejército por años académicos, y en la que 
se propone se fije un plazo para que los que hubiesen cursado 
privadamente incorporen sus estudios en las Universidades. 
Teniendo en consideracion S. A. cuanto con éste motivo ex
pono Y. E., se ha servido acordar se prevenga á esa Dircc
cion lo siguiente: 

1.0 Q~e el término de seis meses prefijado en la ónlell 
de 24 de Setiembre para optar á la conmutacion de mios dI' 
campaña por años académicos, es extensivo á todos los in
teresados que no procedan de las quintas extraordinarias 
de 1831) y 183G que se hallen aun con las armas en la 
mano. 

2.° Que el expresado término concluy6 en 25 de Marzo 
último, y en consecuencia que desp'ues de este dia no se han 
debido admitir ni dar recurso á reclamaciones d8 tal género. 

3.° Que los j6venes procedentes de las quintas extraor
dinarias arriba expresadas, y que continúen en activo S0r
vicio, podrán optar á la indicada conmutacion dentro de los 
treinta dias inmediatos siguientes al en que se les expida 
la licencia absoluta. 

t.o Que esta resoJucion se comunique ,í los Inspectores 
generales de todas armas para que llegue á noticia de 
aquellos. 

5. ° Que los que aspiren á incorporar en las universida
des los estudios privados que legítimamente autorizados hi
cieron, presenten sus instancias al efecto ante esta Direccion 
dentro de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
que esta órden se publique en la Gaceta; en la inteligencia 
de que trascurrido el término dicho ,la Direccioll no admi
tirá ni dará curso á sus solicitudes. Y. E. conocecuánLo in
teresa á la disciplina escolástica y á los mismos estudiantes 
la estricta observancia de las disposiciones arriba contenidas, 
y S. A. confia que esa corporacion se mostrará severa en el 
particular. 

De su órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1843. = Solanot. = Sr. Presidente de la. Direc
cion general de Estudios. 



99 

;i de J/ayo de 181·3. 

Orden del Reg'entc del Reino para que no se dé curso ;í soli(·itlld('~ de 
matrícula. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Conformándose S. A. el Regente del Reiuo 
eon el dictámen de esa Direccion, se ha servido r080Iv(\1' 
quC' no se dé curso á ninguna solicitud que tenga por ob
jeto la inscripcion en las matrículas de toda clase de asig
naturas en los establecimientos literarios del Reino, sea cual 
fuere el motivo en que se funden. De órden de S. A. lo 
digo á V. E. para los efedos correspondientes. Dios guardl' 
ti V. E. muchos años. Madrid 5 de ~fayo de 181·3. =Sola
BoL =Sr. Presidente de la Dircccion general de Estudios. 

20 de Mayo de 18 <\.3. 

Orden del Regente del Ileino para que no se dé curso á solicitudes aerrea 
(le inlerinidad 6 encargo de alguna cátedra. 

GOBERNACION. 

El carácter de interinidad y el de sustitucion con ql1(~ 
casi en su mayor parte se desempeñan las cátedras en to
das las universidades de la Monarquía es perjudicial á la 
enseñanza y sirve de rémora al desarrollo de la instruccion 
pública. S. A. el Regente del Reino, que mira con tanto 
interes este ramo de la administracion, quiere que cese el 
estado de incertidumbre en que se hallan los profesores. 
Para conseguirlo con ventaja de la juventud estudiosa, es 
menester encomendar las enseñanzas á personas acreditadas 
por sus conocimientos especiales, ó á los que en un público 
concurso den las convenientes pruebas de suficiencia y de 
que saben enseñar. 

El Gobierno, secundando el pensamiento de S. A., va á 
ocuparse de tan importante reforma; y convencido que el 
planteamiento de esta será tanto mas fácil cuantos menos 
intereses creados existan, se ha servido resolver que en las 

* 
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dependencias de este Ministerio no se dé curso á ninguna 
exposicion que se dirija, Ó á solicitar la interinidad de algu
na eátedra , ó el encargo de ella con los honores y sueldos de 
los propietarios. De órdel1 de S. A. lo comunico á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. l\'Iadrid 20 
de Mayo de 1843. =Pedro Comez de la Serna. = Sr. Presi
(lente de la Direccion general de Estudios. 

1.° de Junio de 18i.3. 

Decreto del Regente del Reino suprimiendo la Direeeion general de Estu
dios y creando un Consejo de lnstrueeion pública, con nombramiento 
de personas que deben componerlo. 

GOBERNACION. 

Sormo. Sr.: La organizacion general de estudios y las alri
lmciones de diferente género que sobre la misma pesan, l('jos 
de contribuir al completo desarrollo de la instruccion púlJlic(I, 
pueden servir de rémora á su desenvolvimiento. Solo el celo, 
la inteligencia, laboriosidad y la larga experiencia de los 
ilustrados individuos quo la componen han podido hacC']' CjllP 

subsistiese lanto ti(~mpo sin gran menoscabo de UllO de Jos 
mas importanles ramos de la administracion. Continuar en el 
mismo estado, prescindiendo de los inconvenientps que lIova 
consigo, seria una eontradiccion en el Gohi(~rno y chocar d(~ 
frente con la opinion pública. Esta se ha pronunciado de una 
manera explicita contra la existencia de aquel cuerpo; y el 
deseo de verlo sustituido por otro sistema mas sencillo y me
nos costoso, se ha explicado abiertamente en muchas ocasio
nes y por hombres de principios de gobierno hien opuestos. 

En el Plan general de lnstruccion pública decretado en 4-
de Agosto de 183G, qtW quedó sin ejecll (al' por raZOll de I[lS 

circunstancias ó en virtud de otras causas, se suprimió la 
Direccion de Estudios, mandando que SllS atribuciones eje
cutivas se incorporasen en 01 Ministerio de la GoLernacion 
de la Península y que se creara un Consejo especial para los 
negocios consultivos. 

Igual reforma propuso el Gobierno á las Córtes en el pro
yecto de ley que presentó en 29 de Mayo de 1838, cuya 
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idea adoptó primero la c01uision como resulta del dictámen 
leido en la sesion de ,1/1 de Junio del mismo año, y dcspues 
y casi por unanimidad el Congreso, previa una discnsion de
tenida en la que se oyeron los argumentos mas luminosos 
en pro y en contra de esta cuestiono 

Los mismos deseos de reformar la Direccion general de 
Estudios manifestó el Ministro de la Gobernacion en aquel 
proyecto do ley de enseñanza intermedia y superior que leyó 
á las Córtes en H de Julio de 18 ~,1 , como lo prueba el si
lencio que en todo él se observa acerca de la administracion 
superior de los estudios. 

Tambien la comision nombrada para examinar el proyec
to almndó en las mismas ideas, y por ella decía en el dictá
mcn que presentó en ]a sesion de 26 de Abril de 18.i,2, que 
el régimen actual de la enseñanza, por complicado y emba
razoso era perjudicial, y que debia sustituirse con otro. 

No es extraño, Sermo. Sr., que cuando el Gobierno se ex
plicaba tan desfavorablemente sobre la existencia de la Dircc
cion general de Estudios; cuando á estas doctrinas se unia el 
clamor casi universal de los hombres científicos, la comision 
de Presupuestos del Congreso de Diputados se decidiera á 
proponer ;i sus colegas la supresion de la parte relativa á la 
secretaría de aquella corporacion. 

Conocidas son las causas que han coneurrido á formar tan 
unánime opinion. La organizacion de la Direccion general de 
Estudios es contraria á los buenos principios administrativos 
reconocidos en el dia. Escaso el número de sus vocales para 
el consejo, es excesivo para la ejecucion, al propio tiempo 
que reune en sí las atribuciones deliberativas y ejecutivas, 
que deben estar separadas, pues de lo contrario so embara
zan unas con otras y se debilita la accion en ambas. 

De lo expuesto resultan dos inconvenientes á cual de ma
yor bulto: 1.° Que sin embargo de contar la Direccion en su 
secretaría con un personal mucho mas numeroso que el del 
mas vasto ministerio, no puede ejc~utar con mas rapidez, 
porque sus acuerdos tienen que retardarse notablemente, ya 
por los trámites y formalidades interiores que hay que seguir 
en el curso de los negocios, ya tambien por la diferente ma
nera de ver la cuestion cada uno de los Directores; diferencia 
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necesaria y conveniente en los asuntos cOllsultiyos, pero fatal 
y ruinosa cuando se trata de ejecutar. 2.° Que apremiada 
constantemente la Direccion general de Estudíospor la ur
gente necesidad de resolver los expedientes de gobierno y 
económicos, pues tambíen abraza este ramo de la administra
cion, se vé con frecuencia precisada á desatender los con
sultivos. Síguese de aquí el que puedan citarse casi tantos 
ejemplares como ocasiones se hayan ofrecido en aquella COl'

poracion se ha visto en el caso de encomendar los trabajos 
científicos y facultativos, únicos de que debia ocuparse, ó á 
comisionados especiales ó á corporaciones académicas. 

Por otra parte, bajo cualquier aspecto que se mire, la 
Direccion general de Estudios, tal como se halla constituida, 
nunca pasará de ser un cuerpo intermedio entre el Gobierno 
y los administrados. Aun cuando esto cuerpo careciera de los 
inconvenientes insinuados, seria siempre una rueda innecesa
ria que lejos de dar impulso á la máquina, serviria solo para 
engendrar estorbos, dismunuir la rapidez de los movimien
tos y enervar la fuerza gubernativa. 

Aparece tanto mas inútil y embarazosa la existe~cia de 
esto cuerpo intermedio, cuanto que el Gobierno conserya 
dontro del Ministerio de la Gobornacion de la Península una 
seccion de Instruccion pública compuesta de tres oficiales, 
por medio de la cual se resuelven muchos expedientes, se 
forman proyectos de ley, se adoptan reformas importantes, 
y lo que os aun mas anómalo, el Gobierno se convierte con 
frecuencia en consultor del cuerpo consultivo. 

Dificil seria hacer una reseña de los vicios que lleva con
sigo este modo de administrar. El Gobierno á las veces de
termina dentro del círculo de sus atribuciones un asunto se
gun la jurisprudencia que tiene adoptada, al propio tiompo 
que quizas la Diroccion decide en sentido contrario y confor
me su práctica y jurisprudencia otro expediente análogo y 
revestido de las mismas circunstancias. De esta duplicidad de 
autoridades su periores nace el quo las inmediatas de los es
tablecimientos literarios no sepan á las veces á qué atenerse; 
y todo es confusion, totIo desórden; se relaja la disciplina 
escolástica y la instruccion pública sufre los mayores per
JUiCIOS. 
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convenientes que el que sea el Gobierno quien expida y ha
ga ejecutar sin rodeos las órdenes que el mejoramiento de 
la instruccion pública reclame. Nunca es mas rápida la ac
cion administrativa, ni mas seguros los resultados, que cuan
do se hace sentir la mano de la administracion suprema. 

De lo expuesto resulta la necesidad apremiante de va
riar el régimen de los estudios de un modo conveniente. No 
se ofrecerá, Sermo. Sr., ocasion mas oportuna para abordar 
esta cuestion que la que en el dia se presenta. La Direccion 
general de Estudios, con motivo del proyecto de ley presenta
do por el Gobierno á las Córtes sobre la instruccion interme
dia y ~uperior, ha creido mas debilitada su fuerza; y su
poniéndose sin el prestigio moral suficiente para continuar 
rigiendo con ventaja de la nacion los estudios públicos, ha 
hecho repetidas veces dimision de su encargo. 

Tambien se ha reconocido casi por todos el sistema de 
que debe sustituir á la organizacion viciosa de aquel cuerpo, 
entre tanto se determina la formacion de un Ministerio espe
cial de Instruccion pública, y es: 1.° Que las atribuciones gu
bernativas de la Direccion general de Estudios se incorporen 
al Ministerio de la Gobernacion de la Península: 2.° Que las 
atribuciones consultivas se cometan á un consejo numeroso, 
compuesto de profesores acreditados en todos los ramos del 
saber humano, y de personas notables por su ilustracion y 
sus conocimientos en la ciencia del gobierno: 3.° Que los 
fondos propios de los establecimientos de educacion publica, 
así como su recaudacion y distribucion, se pongan bajo la 
inspeccion de una Junta compuesta de individuos interesados 
en su fomento y conservacion, y en que los pagos se hagan 
con igualdad y sin particulares afecciones. 

Por este medio se conseguirá qne la administracion de 
la instruccion pública se ponga en España al nivel con la 
de las naciones mas cultas, y con la economía de la mitad 
que en el dia cuesta la Direccion general de Estudios. 

Por estos motivos, y teniendo presente la obligacion que 
se impuso al Gobierno en la ley de presupuestos sancionada 
en L° de Agosto de 1842, de proveer en lo sucesivo por 
otros medios mas económicos y sencillos que el de la Direc-
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cion general ue Estudios al Gobierno de la instruccion pú
blica, tengo el honor de proponer á V. A. el siguiento pro
yecto de decreto. Madrid 1.0 de Junio de 184,3. = Serení
simo Señor. = Pedro Gomez de la Serna. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, en nombre y durante la menor 
edad de S. M. la Reina Doña Isabel 11, en consideracion á lo 
que con esta fecha me ha expuesto el Ministro de la Go
hernacion de la Península, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimida la Direccion general de 
Estudios. 

Art. 2.° Las atribuciones ejecutivas que hasta aqui ha 
tenido la Direccion general de Estudios, se incorporarán al 
Ministerio de la Gobernacion de ]a Península. 

Art. 3.° Se crea un Consejo de Instruccion pública com
puesto de un Presidente. y de doce á veinte Consejeros. El 
Ministro de la Gobernacion lo presidirá siempre que lo esti
me conveniente. 

Art. t.o El Presidente y Consejeros setán nombrados por 
el Gobierno entre individuos distinguidos en las carreras 
científicas y literarias y Profesores acreditados en la enseñan
za. El cargo de Consejero es gratuito y honorífico y com
patible con cualquier otro destino. 

Art. 5.° El Consejo examinará y dará su dictámen cuando 
sea consultado por el Gobierno. 

1.° Sobre la creacion, conservacíon y supresion de los 
establecimientos literarios. 

2.° Sohre los medios de estudio. 
3.° Sobre Jos reglamentos de los establecimientos de ins

truccion pública. _ 
4,. ° Sobre la provision de rectorados y cátedras. 
5. ° Sobre remocion de Rectores y Catedráticos propie

tarios. 
6.° Sobre los demas puntos relativos á la enseñanza en 

que el Gobierno tenga por conveniente oirle. 
Art. 6.° Será Secretario del Consejo un oficial del Mi-
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nistellO de la GolJel'llaeion de la Península, en cuya secreta
taría se instruirán los expedientes que deban pasar al Consejo. 

Art. 7.° Para la centralizacion de los fondos propios de 
los establecimientos de instruccion pública, se creará una 
comision compuesta de cinco individuos, de los cuales tres 
por lo menos serán Catedráticos en propiedad de estableci
mientos públicos, quienes tendrán bajo su inspeccion, y con 
los dependientes absolutamente indispensables, la administra
cion de los fondos destinados á la enseñanza. 

Art. 8.° El Ministerio de la Gobernacion de la Península 
me propondrá el aumento necesario de empleados en su se
cretaría para llevar á efecto este decreto, debiendo utilizar
se los empleados actualmente en la Direccion de Estudios, y 
atendiendo á los que resulten excedentes en otras dependen
cias del Estado con arreglo á sus méritos y capacidad. 

Art. _9.° Por el mismo Ministerio se me propondrán las 
demas medidas que se juzguen necesarias para la ejecucion 
de este decreto. Dado en Madrid á 1.° de Junio de 18&'3.= 
El Duque de la Victoria. = Refrendado.=Pedro Gomez de la 
Serna. 

:2 de Junio de 18&'3. 

Orden del Regente del Reino creando en el Ministerio de la Gohel'llacion 
una Seccion de Instruccion pública. 

GOBERNACIOl'f . 

Debiendo incorporarse á este Ministerio las atribuciones 
gubernativas de la suprimida Direccion general de Estudios, 
conforme al artículo 2.° del decreto de fecha 1.° del cor
riente, y encargarse la centralizacion de los fondos propios 
de los establecimientos de instruccion pública á una Junta 

• compuesta de un Presidente y cinco Vocales, como previene 
el artículo 7.° del expresado decreto, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido resolver lo siguiente: 

1.° Se crea en el Ministerio de la Gobernacion de la Pe
nínsula una Seccion de Instruccion pública. 

2.° Esta Seccion se compondrá de los tres Oficiales de 
Secretaría que en el dia se ocupan de los ramos de la ense-
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fianza en este Ministerio, de otros dos Oficiales de Secretaría, 
aumentándose al efecto con dos plazas de la clase de sextos 
la planta del mismo; de dos Oficiales auxiliares con el sueldo 
anual de 12,000 rs., otros dos con el de 10,000, y dos con el 
de 8,000; de tres Escribientes con el haber anual de 5,000 rs., 
y tres con el de 4,,000. Tanto los Oficiales auxiliares como los 
Escribientes serán nombrados entre los actualmente emplea
dos en la suprimida Direccion. 

3.° De los fondos de Instruccion pública se abonarán al 
habilitado de este Ministerio 160,000 rs. anuales para satis
facer el personal, gastos de Secretaría, impresiones y demas 
que hace necesarios la creacion de la Secciono 

t. ° Esta Seccion estará á cargo de un Oficial del Minis
terio. 

5.° Todos los Gefes de los Establecimientos literarios y 
científicos se entenderán, por ahora, directamente con el 
Gobierno. 

6.° El cargo de Presidente y Vocales de la Junia de cen
tralizacion de los fondos propios de los establecimientos de 
Instruccion pública es gratuito y honorífico. 

7. ° Esta Junta con sus dependencias, que por ahora serán 
las que forman el Negociado administrativo, se constituirá 
en uno de los establecimientos literarios de Madrid; y hasta 
que se designe, continuará en el local que ocupaba la Di
reccion. 

8.° Será cargo de esta Junta todo lo relativo á recauda
cion y distribucion de los fondos de los establecimientos ge
nerales de Instruccion pública. 

9.° Los Gefes de las escuelas se entenderán directamente 
con la Junta de centralizacion en los asuntos puramente eco
nómicos, y por ella se hará toda clase de pagos. 

10. La Junta se entenderá con el Gobierno en todos los 
negocios que por su naturaleza sean de resolucion superior, 
y será obligacion de la misma remitir mensualmente á este 
Ministerio la cuenta de recaudacion é inversion de fondos. 

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 184.3.=La Serna. 
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7 ¡fe Jumo de 184..:3. 

Ordeo circular declarando que los ocho meses de que habla el artículo 1.0 
de la órden de 1.° de Octubre del auo último sobre la duracioll del 
curso, principiarán á contarse desde dicho dia. 

GOBERNACION. 

Enterado S. A. el Regente del Reino de las consultas que 
algunos Rectores de las universidades han dirigido, y de la 
interpretacion que por otros se ha dado al artículo 1.0 de la 
órden de 1.° de Octubre del año último, relativo á que el 
curso académico debja durar ocho meses completos, y obser
vando que en "irtud de esta interpretacíon en casi todas las 
universidades se ha señalado como época para los exámenes 
el 1.° de Julio próximo, S. A. se ha servido declarar que los 
ocho meses de que habla el expresado artículo 1.° principia
rán á contarse desde el 1.° de Octubre último, día en que 
conforme á la idea del Gobierno empezará el año académico 
para todas las escuelas; resolviendo en virtud de esta acla
racíon que los exámenes anuales del curso actual principien 
el dia 10 del corriente. 

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios &c. Madrid 7 de Junio de 184,3.= 
Sr. Rector de ia universidad de ..... 

1:2 de J1mio de 184.3. 

Orden del Regente del Reino sobre dispensa del pago de matrícula que 
previene la órden de 8 de Enero de 1838. 

GOBERNACION. 

El Sr. Rector de la uníversidad de Valencia dirigió en 30 
de Setiembre del año último á la suprimida Direccíon general 
de Estudios una consulta acerca de si en virtud de lo dis
puesto en la órden de 8 de Enero de 1838 podrá conceder la 
matrícula gratis á aqQ.ellos cursantes que por accidente im-
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previsto se viesen reducidos ti la pobreza. En su vista, y con
siderando S. A. el Regente del Reino lo expuesto por el refe
rido Rector, y el informe favorable que emitió en este asunto 
aquella corporacion, se ha servido resolver lo siguiente: 

1. ° La gracia de dispensar del pago de derechos de ma
trícula, concedida por Real órden de 8 de Enero de 1838 á 
los estudiantes pobres al comenzar el estudio de la filosofía 
ú otra Facultad, se hará extensiva á los del segundo, tercero 
ó mas años de carrera siempre que acrediten su pohreza y 
haber obtenido censura de sobresaliente en el año anterior al 
que aspiren á esta gracia. , 

2.° Para acreditar la pobreza se admitirán y serán sufi
cientes certificaciones legalizadas del Ayuntamiento y Cura 
párroco del pueblo en que los interesados tengan su ve
cindad. 

3.° En los casos dudosos, podrán los Rectores ó Directores 
de los establecimientos de lnstruccion pública pedir adema s 
los informes que crean convenientes, á fin de cerciorarse de 
que la gracia se dispensa á los verdaderamente necesitados. 
De órden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
dernas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.' :Madrid 12 
de Junio de 184,3.=La Serna.=Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

13 de Agosto de 184,3. 

Orden del Gobicrno provisional sobre el pago de lo que corresponde á los 
examinadores CH los exámenes oJO!Iinarios y extraordinarios de curso. 

- GOBERNACION. 

Enterado el Gobierno provisional de la Nacion de la con
sulta que V. S. elevó en 22 de Junio último proponiendo la 
duda que se le ofrecia acerca de los fondos que deban res
ponder del pago de los 2 y 4, rs. vn. que el reglamento de 
exámenes publicado en 23 de Mayo último concede á los 
examinadores en los ordinarios y extraordinarios de curso, 
ha venido en d«:e!arar que estas cantidades deben satisfacerso 
por la caja de la universidad. Lo digo á V. S. de órden del 
Gobierno para su inteligencia y efectos consiguientes. 



109 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 

de 184,3.=Caballero.=Sr. Rector de la universidad de Va
lladolid. 

15 de Agosto de 184,3. 

Orden del Gobierno provisional sobre admision de matrícula. 

GOBERNACION. 

Consecuente con lo mandado por la suprimida Direccion 
general de Estudios en su circular do 18 de abril último, y de
seoso el Gobierno provisional de alejar todo motivo de recla
macion por no haberse incluido en la matrícula para el año 
académico inmediato á los jóvenes que so prometan continuar 
sus respectivas carreras literarias, ha creido conveniente re
solver que no obstante la publicidad que por medio de los Ca
tedráticos se lIió á las !leales órdenes de 10 de Julio de 184.1 
y &: de Setiembre de 18t2, en las cuales se fija el dia en 
que debe quedar cerrada definitivamente la matrícula anual, 
mande V. S. que se inserten anuncios en el Boletin oficial do 
esa provincia y de las inmediatas, haciendo reseña de lo que 
en aque]]as órdenes se manda, y previniendo que pasado el 
plazo que señalan, no se admitirá solicitud de ningun gé
nero en que se pida la inclusion en la matrícula 1 por mas 
fundadas y atendibles que sean las causas en que se apoye. 
Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Agosto de 18~3.=Caballero.=Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

19 de Agosto de 184,3. 

Orden del Gobierno provisional sobre distl'ibUclon de depósitos de gruilos. 

GOBERNACION. 

El Gobierno provisional de la Nacion ha llegado á entender 
que en alguna universidad se ha suscitado la duda de cómo 
deberá distribuirse el caudal del depósito de un grado, cuando 
aquel no se hace completo en consecuencia de las rehajas aCOf-
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dadas cm las ór<lenes de 29 de Noviemhre de '184,2 y de 1. u 

dnl actual, por cuanto es fija ahora la propina que han de per
eihir los examinadores de la carrera de jurisprudencia, segun 
ha dispuesto el reglamento de exámenes recientemente pu
blicado: y considerando que el producto de los grados es una 
de las rentas mas importantes con que cuentan las unive)'si
tIades para cubrir las atenciones de la enseñanza, y que IlJ 

seria justo ni equitativo que la rebaja concedida por distintas 
causas, pero todas atendibles, á los cursantes que se hallan en 
L'l caso de aspirar á los grados de sus respectivas carreras, vi
lIicscn á reHuir en contra de los ingresos que la Administra
cion de estudios hü menester para llenar sus mas sagradas 
obligaciones, al paso que los exaillinadores disfrutasen de la 
totalidad de las propinas que los reglamentos les señalan, con
tando con qno el depósito se hace íntegro, ha venido en resol
n~r que siempre que á consecuencia de los beneficios otorgados 
á los cursantes en las órdenes de 29 de Noviembre de 1842 y 
(le 1.0 del actual, ó cualquiera otra equivalente, no se deposite 
el tanto que se halla marcado en los reghimentos para los gra
dos respectivos, sufran todos los Preceptores, inclusa la caja 
de la universidad, el descuento que corresponda la propor
cion al tanto que deban percibir guardada relacion con el 
que les corresponderia si el depósito se hiciese completo. De 
ónlen del Gobierno lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos alios. Madrid 1!.J 
de Agosto de 1843.=Caballero.=Sr. Hector de la universi
dad de ...... 

21 de Agosto de 1843. 

Ofllcn od Gohierno provi"ional para quc las Juntas de goticl"lw Oc las pro
"incias den conocimiento de tooas las alteraciones que hayan introducíoo 
en la enseñanza. 

GOBERNACION. 

En el art.. 4.u del Real decreto de 1.0 del corriente mandó 
el Gobierno provisional de la Nacion que las Juntas de go
hierno de las provincias diesen cuenta por conduelo del l\1i
nisl('rio corrC'spondient(', d0 las alteraciones que hubi('sen 
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introducido sus acuerdos en los distintos ramos de la adminis
tracion. No es esto ciertamente bastante para que el Gobierno 
pueda adoptar las disposiciones convenientes, cuando las re
soluciones'de aquellas hayan afectado mas ó menos directa
mente la administracion de los estudios; porque las distintas 
partes que forman este ramo delicado tienen entre sí un en
lace tal que no puede tomarse on él una medida aislada por be
neficiosa y útil que parezca, sin correr el riesgo de prodnci r 
males efectivos. Estas consideraciones que el Gobierno sin 
oh idarse de sus deberes no puede menos de tener siempre 
á la vista, le han obligado á resolver que sin pérdida de 
tiempo dé V. S. conocimiento á este Ministerio de todas las 
alteraciones que los acuerdos de la Junta de esa provincia 
hayan introducido en la enseñanza, bien sea en el órden li
terario establecido, bien en la parte personal ó económica, 
informando V. S: al propio tiempo lo que estime conveniente, 
y manifestando su opinion acerca de cada una de las reso
luciones que se hubiesen adoptado. De órden del Gobierno lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
<Í. Y. S. muchos años. 'Madrid '2,1 de Agost() de 184-3.=Caba-
lh·ro.=Sr. Hector de la universidad de ..... . 

'2 de Setiembre de 184-3. 

Circular del Gobierno provisional para que las cátedras vacantes en el 
curso anterior sean desempeñadas por los que en el mismo las sustituyen. 

GOBEBNACION. 

Los acontecimientos políticos que han agitado la nacion 
durante los meses anteriores, no hubieran permitido que las 
universidades del Reino sacasen á concurso las cátedras que 
on ellas hay vacantes en los términos estahlecidos en la Real 
órden de 31 de Agosto de 184-1. Hoy, calmadas las pasiones 
y vuelto el pais á su estado normal, el Gobierno pudiera pen
sar en adoptar las resoluciones convenientes sobro este punto 
si lo avanzado de la estacion no le hiciera conocer quo no 
seria posible que las cátedras se hallasen provistas al em
pozar el curso inmediato. En tal estado, y reconociendo como 
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reconoce el Gobierno la urgente necesidad que eXIste de sacar 
ú los Profesores públicos del estado precario en que se en
cuentran, sobre cuyo punto se promete adoptar las dispo
siciones oportunas, ha venido en resolver que en el curso 
próximo de 184.3 al U desempeñen la sustitucion de las cá
tedras vacantes los que en el académico anterior las tuvieren 
á su cargo, y que publique V. S. las que por fallecimiento 
del sustituto tÍ otras causas carezcan en la actualidad de 
maestros. 

Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid :2 de Setiembre de 184·3.=CabalJero.-=Sr. Rector de la 
universidad de ..... 

9 de Setiembre de 184.3. 

Ordeu del Gobierno provisional resolviendo una consulta del Rector de la 
llniver~idael el", Valencia sohre los grados de Licenciado. 

GOBERN4.CION. 

En vista de la comunicacion de V. S. de 1.° del COr
riente en que consulta si para la computacion que ha de ha
cerse segun lo mandado en el artículo 303 del Plan de Es
tudios cIé 18:24., deberán tomarse en cuenta Jos grados de 
licenciado que se confieren con la rebaja de una parte del 
depósito, ó si han de considerarse únicamente como grados 
académicos para este efecto los que se reciben haciendo ín
tegro el depósito; el Gobierno provisional de la nacion ha ve
nido en resolH~r que de unos y de otros debe hacerse el com
pleto para sacar luego á concurso los que correspondan segun 
el número que de ambas clases se hayan conferido durante el 
año. Lo digo á V. S. de órden del Gohierno para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 181.3.=Cahallero. = Sr. Rector de la universidad de Va
lencia. 



23 de Setiembre de ~ 8.\3. 

Circular del Gohiemo provisional declarando que los Catedráticos pro
pietarios aunque no tengan discípulos disfruten de su sueldo; pero 110 

los interinos, encargados ó sustitutos si no los tuviesen. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta al Gobierno provisional de una comuni
cacion del Rector de la universidad de Canarias en que con
sulta si deberán cobrar sus sueldos los Catedráticos que por 
carecer de discípulos matrículados se hanan exentos de dar la 
enseñanza pública. Las diferentes clases de profesores que 
existen en las universidades y la diversa índole de sus nom
bramientos constituyen tambien diferencias notables respecto 
á los' derechos que á cada uno de ellos deben respetarse. De
dicados los unos á la enseñanza pública- y habiendo adquiri
do en los establecimientos donde se proporciona una posicion 
estable, al paso que los otros desempeñan accidentalmente ó 
por un tiempo dado las cátedras y enseñanzas confiadas á su 
ilustracion, justo y conveniente es que los primeros sean 
mas considerados y atendidos por la administracion de los 
estudios. Guiado de estos principios el Gobierno provisional 
ha venido en resolver que los Catedráticos propietarios dis
fruten de sus sueldos aun cuando por no haberse matriculado 
discípulos para las cátedras que desempeñan, se baIlen en 
el caso de no tener que dar lecciones, y que los restantes 
bien sean interinos, encargados ó sustitutos no lo cobren si 
careciesen de discípulos matriculados. Lo digo á V. S. de 
órden del Gobierno para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 18'3.=Caballero.=Sr. Rector de la universidad de ... 

8 
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28 de &tiembre de 1843. 

OrJ('n del Gohicl'no )woyisiollul sobre quc no se admiran á exámen ordi
nario ni extraordinario los ulnmll()~ que no se hllhiescn matricul .. do. 

GOBERNACION. 

Repetidas instancias de escolares pidiendo abono é in
corporacion de dos y tres eursos de filosofía y aun de facul
tad mayor hechos sin haberse matriculado para ello, so 
pretexto de haber carecido de medios para satisfacer los de
rechos de matrícula, han dado á conocer al Gobierno pro
visional los muchos abusos que con aquel pretexto se han 
introducido en el 6rden académico de la enseñanza, la de
masiada tolerancia de los gefes de los respectivos estableci
mientos en esa materia, y el menoscabo que la buena ense
ñanza sufre á favor de un sistema que carece de todo género 
de autorizacion y que tan fácil cabida ofrece á la desaplicacion 
y á la falta de capacidad para seguir cualquiera de las car
reras científicas ó literarias. Por la regla o.a de la real 6rden 
de 8 de Enero de 1838, se dispuso el modo de" subsanar la 
falta de medios para satisfacer en cada año los derechos de 
matrícula, cuando el escolar reuniese á su estado de pobreza 
las suficientes pruebas de su aplicacion y capacidad, porque 
no era posible que la solicitud del Gobierno alejase de sus 
escuelas á los que dotados del talento necesario para ser 
algun dia útiles á su patria, tuviesen la desgracia de carecer 
de bienes de fortuna .. Mas entre esta concesion equitativa y 
justa Y la admision franca de todo escolar que á título de po
breza' pretenda seguir carrera literaria, acaso con notable 
perjuicio de las letras y ciencias, y tal vez con daño de las 
artes industriales, de que por aquel medio consigue sustraer
se, hay un término prudente que asi evita el alejar de las 
escuelas á los j6venes ventajosamente dispuestos para las le
tras, como precave la excesiya concurrencia de escolares que 
pueden ser mas útiles á la nacíon en otr~s profesiones indus
triales igualmente decorosas que lucrativas. A fin pues, de 
poner ('oto á tan perniciosos abusos, el Gobierno provisional 
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de la nacion se ha servido adoptar las disposiciones siguien
.tes: 1 ~ Para dispensar á los alumnos pobres del pago de los 
derechos de matrículas, ya sea al comenzar los cursos de fi
losofia ya de facultad mayor, los gefes de los establecimien
tos de enseñanza pública harán observar estrictamente las 
reglas 5.a y 6.a de la real órden de 8 de Enero de 1838, 
procurando que los exámenes especiales prevenidos para la 
admision de los alumnos á que se refieren, sean una verda
dera fianza de su capacidad. 2.a Los alumnos que por cual
quier motivo dejasen de inscribirse en la matrícula que les 
corresponda, ni deben ni pueden tener otro carácter que el 
de oyentes; y en tal concepto tampoco deben ser admitidos á 
los exámenes de fin de curso ni á los extraordinarios de Oc
tubre, porque solamente los alumnos matriculados tienen 
derecho al exámen y prueba del que académicamente hu
bieren cursado. 3.a Los gefes de los respectivos establecimien
t.os se abstendrán de admitir ni dar curso á solicitudes que 
tengan por objeto solicitar abono de cursos hechos sin prévia 
matrícula, sea cual fuere la causa que los alumnos aleguen 
para no haberse inscrito en ella. 4.a Los Rectores y Directo
res de establecimientos públicos no permitirán que los ca
tedráticos expidan por sí certificaciones de curso á ninguna 
clase de alumnos, puesto que solamente tienen validez las 

. expedidas por el Secretario de la Escuela con presencia de los 
libros de asiento, y autorizadas con el V.o B.o del Rector ó 
Director de aquella. De 6rden del Gobierno lo digo á V. S. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Setiem
bre de 1S43.=Caballero. 

9 de Octubre de 1843. 

Orden del Gohierno provisional relativa al negociado administrativo de la 
suprimida Direccion de Estudios I y nomhramiento de Presidente de 1;1 Junta de Centralizacion. 

GOBEIlNACION. 

Teniendo en consideracion el Gobierno provisional que 
al suprimirse la Direccion general de Estudios, si bien 

*' 
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(1'\('116 subsistente la parte de su secretaría que tenia el nom
hre d(~ negociado administrativo, no se le dejó carácter de 
ofieina del Estado, sino mas bien el de secretaría ó depen
dencia de esa jun!a; y queriendo que por esta medida no 
se cause perjuicio á los empleados que en ella sirven para los 
dercchosque en lo sueesiyo pudieran reclamar, ha venido en 
n'solver lo siguiente. 

1.° El negociado administrativo de la Secretaría de la 
suprimida Direccion general de Estudios, debe considerarse 
oficina del Estado, y gozar por consiguiente los que se ha
llen empleados en él todos los derechos que como tales les 
corresponden desde la supresion de la Direccion general en 
adelante, no obstante no haberse declarado así en la Real 
órden de 2 de Junio último. 

2.° El negociado administrativo tomará desde este día el 
nombre de c¿ntaduría de la Junta de centralizacion de los 
fondos de Instruccion pública. 

3.° Será contador el actual oficial primero y gefe que era 
del negociado administrativo, y desempeñará este cargo en 
ausencias y enfermedades suyas el segundo, á falta de este 
el tercero, y asi sucesivamente por orden de rigurosa escala. 

Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su conocimien-· 
to y efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 9 de Octubre de 
18.i,3=Caballero.=Sr. Presidente de la Junta de centralizacion 
de fondos de Instrnccion pública. 

LO de Noriembre de 184:3. 

Circular del Gohierno provisional mandando que los ProfesorE's públicos 
de enseñanza no den lee l' iones en coll'gios de empresa particular. 

GOBERNACION. 

El Gobierno provisional de la nacion se ha enterado 
de las rec1amacionrs que en distintas épocas han eleya
do los directores de establecimientos de instruccion públi
ca por empresa partic:Ilar,. pidien~~ q~e se p:oh.iba á Jos 
Catedráticos de las ul1lversldades e ll1stltUtos publicos dJu
de han de inccrporarse los cursos para que tengan el ca-
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rácter de académicos, que sean profesores de establecimientos 
privados de enseñanza. Esta peticion que no tiene otro ori
gen que la desconfianza y el recelo que introduce el observar 
que los mismos maestros que dan la enseñanza en los cole
legios, llegan á veces á ser los e2i..aminadores y jueces de la 
aptitud de sus discípulos al elevar sus estudios al carácter de 
públicos; ventaja que no logran con igualdad todos los esta
blecimientos, ha llamado seriamente la atencion del Gobier
no. No es menos dañoso y orígen de menores recelos y sin
sabores en las relaciones entre los maestros y sus discipulos, 
el abuso en algunos puntos introducidos de enseñar los 
Catedráticos en conferencia privada, y exigiendo directa ó 
indirectamen te alguna retribucion por su trabajo, las mis
mas materias que tienen obligacion de enseñar en las cáte
dras puestas á su cargo ó de que luego han de ser censores 
en los exámenes y grados; contraviniendo asi del modo mas 
explicito á lo que dispone el artículo 123 del plan de estu
dios de 182.\.. Queriendo pues el Gobierno que desaparez
can estos vicios, ha venido en resolver que ninguno de los 
profesores públicos de enseñanza, bien corresponda á uni.
versidad, bien á instituto público, pueda dar lecciones en los 
establecimientos ó colegios de empresa particular, ni esta
blecer por sí pasantías privadas. 

De órden del Gobierno lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.0 de Noviembre de 184,3.=Caballero.=Sr. Rector de 
la universidad de ..... 

2 de Noviembre de 184,3. 

Orden del Gobierno provisional ampliando en la universidad de Zar<tg'oza 
el término señabdo para la matncula. 

GOBERNACION. 

Tomando en consideracion el Gohierno proyisional que 
las circunstancias azarosas en que por espacio de mas de 
un mes se ba encontrado esa ciudad, han debido impe
dir la concurrencia de los alumnos que dentro del térmir.o 
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marcado quisieran inscribirse en la matrícula de esa es
cuela, y ser tambien causa suficiente para que los grados 
académicos y exámenes extraordinarios no se hayan verifica
do dentro de los plazos establecidos; y queriendo que aquella 
situacíon, felizmente terminada y en la cual ninguna parte 
pudieron tener lüshabitantes de fuera de la ciudad, no oca
sione á las familias de estos mayores daños que los p origi
nados por aquel concepto, ha venido en resolver que el tér
mino prefijado por punto general para inscribirse en la ma trÍ
cula escolástica se amplíe en esa escuela para el año académico 
mmedjato por todo. el presente mes, debiendo quedar cerrada 
aquella el dia último del mismo, y hacerse la apertura solemne 
de los estudios el 1.° de Diciembre inmediato; y que dentro 
de este término se celebren los exámenes extraordinarios 
que han debido verificarse en el mes de Octubre finado, y 
recibirse los grados académicos de todas cIases que por la 
misma causa no han podido adjudicarse á pesar de tener pla
zo marcado. 

Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su conoci
mientos y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1843.=Caballero.=Sr. Rec
tor de la universidad de Zaragoza. 

5 de Noviembre de 18t3. 

Órden del Gobierno provisional haciendo extensiva la gracia concedida en 
la órdcn de 2 del corriente sobre I~lalrícnlas .í los alumnos de Jas pro
vincias catalanas y de las Islas Baleares, y mandando sean admitidos 
cn cualquiera universidad. 

GOBJ:IlNACION. 

Considerando el Gobierno provisional el grave perJui
cio que ha de ocasionar á los cursantes de las provincias 
del principado do Cataluña y de las Islas Baleares, la im
posibilidad en que se encuentran de presentarse en las 
universidades de Barcelona para continuar sus estudios; y 
queriendo que el estado de rebelion en que se halla aquella 
ciudad, no sea causa de que los cursantes sufran mayo-
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res daños que los que ya ocasionan ,í sus familias la inco
municacion en que con aquella capital se hallan y la agita
cion que produce su obstinada resistencia á reconocer al 
Gobierno que la nacion se ha dado; ha venido en resolver 
que respecto de los cursantes avecindados en las provincias 
de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona y Raleares, se am
plíe el término marcado para la matrícula por lodo el mes 
actual, y que se les admita á ella en todas las universidades 
condicionalmente si no justificasen sus estudios anteriores, 
quedando en tal caso sujetos á lo que resulte de los libros 
y documentos que existen en la secretaria de la universidad 
de Barcelona en el momento que sea posihle consultarlos. 

Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de ¡184.3.=Caballero.=Sr. Rector de 
la universidad de ..... 

G de Febrero de '18H. 

Real 6rden circnlar para que lo~ Reclores de lai universidades remilan 
Jos programas y cnaderllo~ ra?:onados de todos lo., profesGres con UIla nota 
de la calidad y fecha de Sll~ lIombramienlo$. 

GODERNACICN. 

Por órden circular de la suprimida Direccion general 
de estudios fecha en 20 de Abril de 1843 se mandó que to
das las universidades al publicar el discurso con que debe 
inaugurarse la apertura anual de los estudios, publicaran á 
continuacion los programas de todos los Profesores, el nú
mero de alumnos que en cada una de las clases se habian 
matl'Ículado, y la calidad y fecha de los nomuramientos de 
los Catedráticos. S. M. ha visto con sentimiento que no se 
ha llevado á efecto aquella órden de cuya ('jecncion debia 
prometerse la instruccion púulica ventajosos resultados; y 
conociendo que ya no sería poslble llenar el objeto que se 
propuso la suprimida Direccion, aun cuando se mandase pu
blicar la parte que las universidades han dC'jado ue incluir 
en el cuaderno que contiene la oracion inaugural, porque lo 
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avanzado del actual curso no lo permite, ha venido S. M. en 
resolver que sin perjuicio de que en el curso próximo se 
cumpla fiel y exactamente lo mandado en la circular del 20 
de Abril último, remita V. S. á la mayor brevedad 10& pro
gramas y cuadernos razonados de todos los Profesores, y una 
noticia del número de alumnos que hay en esa escuela y de 
]a calidad y nombramientos de ]os Catedráticos, como se le 
previno en la citada circular. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 6 de 
Febrero de 184-.\.. = Peñaflorida. = Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

5 de Jfarzo de 18U. 

Real 6rdcIl circular regularizando y uniformando el pago de todos Jos 
Catedráticos de las universidadcs del Reino. 

GOBERII4.CJOlIf . 

A fin de .regularizar y uniformar el pago de sueldos 
de todos los Catedráticos de las universidadps del Reino, 
y para evitar la confusion y complicadas operaciones de con
tabilidad á que di6 lugar el sistema de dislribucion autori
zado por la suprimida Direccion gencral de Estudios en su 
circular de 9 de Marzo de 1839, se ha servido S. M. dcro
garla en todas sus partes, y rep,clvcr que desde luego se regu
larice el pago de sueldos de los referidos Catedráticos, dis
tribuyéndolos por meses naturales de año solar, y no 
académico, segun hasta ahora se ha verificado; y que tanto 
los Catedráticos como los sustitutos, comiencen á cobrar sus 
respectivas consignaciones desde la toma de posesion de sus 
cátedras, cesando en la percepcion de aquellas desde el dia 
en que por cualquier motivo dejen de desempeñar sus 
cargos, en igual forma que la prevenida para los empleados 
públicos. De Real 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 18H. = Peñaflorida. 
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;ti de Jfarzo de 18U. 

Real órdell circular sobre que los establecimientos de Illstruccioll pública 
remitan sus cuentas mensuales ¡í la Junta de centralizacioll. 

GOBERNACION. 

En diferentes ocasiones se ha prevenido {t los estable
cimientos de Instruccion pública que mensualmente formen 
y remitan á la Junta de centralizacion de los fondos del 
ramo, la cuenta de ingreso y salida de sus caudales. Todos, 
excepto los insti Lutos de segunda enseñanza, han cumplido 
con un precepto que tan indispensable es obedecer, si ha de 
conseguirse que haya órden y regularidad en la adminis
tracion de los bienes y rentas aplicados á instruccion pú
blica: y S. 1\1. que no quiere consentir que sus órdenes 
sean desobedecidas ó tardíamente ejecutadas, me manda pre
venir á V. S, como en cumplimiento de su soberana yolun
tad lo ejecuto, que mirará con el mayor desagrado que de 
hoy mas en adelante haya necesidad de recordar á V. S. esta 
obligacíon, esperando por el contrario que apresurándose á 
cumplirla puntualmente, dará una muestra del respeto que 
abriga á sus superiores disposiciones, y del celo que le dis
tingue por la prosperidad del ramo á que ha dedicado sus 
tareas. Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjucz 21 de 
Marzo de 18U. =Peñatlorida. =Sr. Director del instituto de 
segunda enseñanza de ..... 

3 de Abril de 18U. 

Real órden declarando que la de 20 de Mayo último sobre que no se 
dé curso á solicitndes de cátedras en interinidad, 110 hahla con los 
institutos de srgllllda enseñanw. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: La Real órden de 20 de Mayo próximo pa
sado prohibiendo se diese curso á solicitudes de cáte
dras en interinidad ó encargo, con el sueldo y honores de los 
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propietarios, no hablaba de modo alguno ni con los institu
tos públicos de segunda enseñanza, ni con las cá tedras de 
filosofía de las universidades, que en cada una de ellas 
constituyen un instituto. lejos de eso, siempre conforme el 
Gobierno con el espíritu que ha dirigido constantemente sus 
actos en ese punto, y en conformidad con lo que acerca 
del mismo habia propuesto en diferentes ocasiones la supri
mida Direccion general de Estudios, ha provisto las cáte
dras de filosofía con el cáracter de interinidad hasta el ar
reglo definitivo de la enseñanza. En esa disposicion ha lle
vado, sin embargo, por principal objeto no crear derechos 
que pudieran servir de obstáculo al arreglo de los estudios 
filosóficos, muy susceptibles de ser combinados de diferente 
modo de como se hallan en el dia, reservando á su tiempo 
la propiedad de las dttedras de dicha facultad para aque
llos que en pública oposicion llevasen la primacía, conforme 
al método que al efecto se adopte, ó para los que contan
do cierto número de años en la enseñanza, hubiesen dado 
pruebas de· su idoneidad para el profesorado: ni podria re
ferirse la citada Real órden á los referidos Catedráticos, cuan
do precisamente se iba á dar al público el Real decreto 
de 8 de Junio siguiente, por el cual ·se organizaba la Facul
tad de filosofía, se arreglabrm Jos estudios elementales de 
la misma y se fijaban en cierto modo el carácter y la suer
te futura de los profesores, procediendo en su consecuencia 
el Gobierno á nomhrar interinos y propietarios, segun lo 
requerian las necesidades de la misma enseñanza, y el 
conocimiento de las circunstancias particulares de cada uno 
de los nombrados. Suspensos los efectos de dicho Real decreto 
por los inconvenientes que en su ejecucion ofrecia, ha con
tinuado el Gohierno proveyendo interinamente las cátedras 
de los insti tutos púhlicos, como que en nada hacia referen
cia á ellos la citada Real órden de 20 de 1\1a"o. Pero ha
hiendo observado S. M. que la misma sirve fr~cuentemente 
de obstáculo para resolver en cuantas solicitudes tienen por 
objeto pedir la interinidad de alguna cátedra de filosofía 
con honores y sueldo de propietario, ha tenido á bien decla
rar que la referida Real órden no se entienda extensiva 
á las cátedras de filosofía de los establecimientos públicos 
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mientras otra cosa no se determine; y que la interinidad en 
el profesorado no da derecho al individuo ú la propiedad de 
su respectiva cátedra sino mediante pública y rigurosa opo
sicion en la forma que estab]ezca, 6 despues de haber acre
ditado por cierto número de años en la interinidad sus cono
cimientos, celo y aptitud para ]a enseñanza, segun está pre
venido en varias disposiciones relativas á la creacion de 
Jos institutos. 

De Real 6rden ]0 digo á V. E. para su inteligencia, noti
cia de ese Consejo y demas efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 18U,.=Peñaflorida.=Sr. Presidente del Consejo de lns
truccion pública. 

26 de Abril de 18i·4.. 

Real órden señalando la calltidad que han dc aLo/wr las universidadcs á la 
Junta de ccntraliUlcion para los títulos de Licenciado en medicina, 
farmacia ó jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

Deseando S. M. uniformar la manera de expedir los 
títulos que habilitan para el ejercicio de las distintas pro
fesiones, y que los gravámenes que los mismos ocasionen 
vengan á ser idénticos, desapareciendo de esle modo las dis
posiciones particulares que en cada clase de ellos regian 
atendiendo al orígen de su procedencia y la forma distinta 
en que eran expedidas, se ha dignado resolver ]0 siguiente: 

1.° Las universidades abonarán á la caja de centraliza
cion de los fondos de instruccion pública 1001's. vn. por cada 
título de licenciado en medicina ó jurisprudencia, siempre 
que los interesados hayan recibido el grado de licenciado 
haciendo el depósito señalado en las 6rdenes y reglamentos 
vigentes. 

2.° Esta cantidad se extraerá del depósito y se remitirá 
en letra á la Junta de centralizacion de los fondos de ins
truccion püblica, y á favor del depositario de los mismos, 
D. Juan Francisco Laguna, cuando se dirija á este Ministerio 
el acta de aprobacion. 
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3.° Igual éantidad de 100 rs. vn. satisfarán los que quie

ran cancelar sus títulos de Licenciados en medicina, ciru
gía 6 farmacia por el de Doctor, segun la autorizacion que 
les conceda la disposicion primera del art. 50 del Real 
decreto de 10 de Octubre último, debiendo depositarlos en la 
caja de centralizacion. 

4.° Los que en virtud de lo dispuesto en el art. 303 
del Plan de Estudios de '182"-', ó por cualquiera otra caU:5a, 
reciban el grado de Licenciado en jurisprudencia, gratis, 
habrán de satisfacer 1001's. vn. en la mencionada caja de . 
cen tralizacion, si desean obtener el título que les habili te 
para el ejercicio de su profcsion. 

5.° Igual pago deberán hacer los Licenciados en medicina, 
cuando por cualquiera causa reciban el grado con relevacion 
de derechos. 

De Real 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
)ludrid 26 de Abril de 18U. = Peñaflorida. = Sr. Rector 
de la universidad de ..... 

2 de ~Mayo de 184,1.. 

Real órden circular para que no pierdan el depósito que tienen hecho los 
aspirantes al grado dc Bachiller en filosofía, medicina, cirugía ó 
farmacia, hasta que por dos veces sean reprobados en los ejercicios· 
literarios. 

GOBERNACIOl'l. 

Conformándose S. M. con lo que ha propuesto el Con
sejo de Instruccion pública, y teniendo presente lo que res
pecto á la carrera de jurisprudencia se dispone en el art. ·10 
de la Real órden de 23 de Mayo de 1843, se ha dignado 
resolver que los aspirantes al grado de Bachiller en filo
sofía, medicina, cirugía 6 farmacia no pierdan el depósito 
que al efecto tienen que hacer en las escuelas hasta que 
por dos veces sean reprobados en los ejercicios que para 
dicho grado se requieren; pero pagarán en uno y otro acto 
los derechos de los examinadores. 

De Real 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia yefec-
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tos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Mayo de 184.4.. = Peñaflorida. =Sr. Rector de la universi-
dad (h';..... . 

9 de l[ayo de 184.4. 

Real órdeo circular sobre que la cooclusion del curso actual sea en 30 de 
Junio, y para los de año octavo de jurisprudencia en 3J de Agosto. 

GOBERNACJON. 

Teniendo conocimiento S. M. de que en algunas universi
dades se duda cuándo ha de concluir el curso actual porque 
creen encontrar alguna contradiccion entre lo dispuesto en el 
Plan de Estudios de 1824, Y lo que establecen las Reales 
órdenes de 10 de Julio de 184·1 , 2 de Setiembre de 1842 
y 1.') de Octubre de 1843, se ha dignado declarar lo si
guiente: 

1.0 Segun lo prevenido en el art. 125 del Plan de estu
dios de 1824., el curso ó año académico liene ocho meses de 
duracion á contar desde el dia 1.0 de Noviembre en que se 
dió por cerrada la matrícula; por consiguiente quedará con
cluido en 30 de Jnnio próximo. 

2.0 Esta disposicion regirá para los cnrsantes de todas 
las carreras, sin mas excepcion que la establecida en la ins
truccion segunda de la citada Real órden de 1.° de Octu
bre de 1842 respecto á los cursantes de octavo año de juris
prudencia, para los cuales el año académico no concluirá 
hasta 31 de Agosto inmediato. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo de 18H=Pidal.=Sr. Rector 
de la universidad de..... u 

.1. 0 de Junio de 1844. 

Real óhlen sobre abono de sueldo á los Catedr¡íticos. 

GOBERNACION. 

Accediendo S. 1\1. á la instancia que ha elevado D. Ma
nuel Lopez Cepero, Catedrático interino de séptimo año de 
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teología en esa escuela, se ha dignado resolver que se le 
abone el sueldo que por tal concepto le corresponde desde 
el dia en que ohtuvo el nombramiento, en razon á que 
este es anterior á la Real órden de 5 de Marzo último, que 
establece que los sueldos de los Catedráticos empiecen á 
correr desde el dia en que tomen posesion y á que ha sido 
costumbre hacerlo así en esa universidad. Con este motivo 
ha tenido á bien S. 1\1. declarar qne para que sirva de regla 
general, que la toma de posesion de que habla dicha Real 
órden debe entenderse efectuada desde el momento en que el 
Catedrático nombrado se presenta al Rector á ejercer su car
go, aunque esté suspendida la enseñanza por vacaciones ú 
otro motivo especial, pues variada la forma de distribuir las 
asignaciones de las cátedras haciendo que estas se paguen en 
doce porciones iguales en cada uno de los meses del año, no 
fuera .iust~ seguir la práctica anteriormente observada res
pecto á este punto. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, la del 
claustro y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.0 de Junio de 18,u,.=Pida1.=Sr. Rector 
de la universidad de ..... 

28 de Junio de 18 u,. 

lteal órden circular mandando dejal' sin curso las instancias de estudiantes 
(Iue se dirijan al Gobierno fuera del conducto establecido. 

GOBERNACION. 

No obstante lo dispuesto en repetidas Reales órdenes, son 
muchas las instancias de cursantes que llegan á este Minis
terio sin venir por el conducto establecido: y queriendo que 
se corte este abuso y que se obedezcan las disposiciones 
anteriormente adoptadas, se ha resuelto que bajo pretexto 
ni por razon alguna se dé curso en adelante á ninguna so
licitud de los alumnos de los establecimientos de enseñanza 
que no venga por el conducto de los Gefes de los mismos, y 
debidamente informada, á no ser las que tengan por objeto 
reclamar contra las disposiciones ó acuerdos que aquellos 
hayan tomado. 
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De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernacion de la Península, lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
(lrid 28 de Junio de 18U.=El Subsecretario, Juan Felipe 
Martinez. = Señor ..... 

9 de Agosto de 18U. 

Real únlen circular sohre centralizacion de todos los hienes y rentas de 
las uní versidades. 

GOBE~ACJON. 

En 21 de Diciembre de 1840 adoptó el Gobierno las dis
posiciones que estimó convenientes para regularizar la ad
ministracion y distribucion de los fondos destinados á la en
señanza superior. Trajéronse á una caja todos los fondos corres
pondientes á los colegios de medicina, cirugía y farmacia de 
Barcelona y de Cádiz, y á los establecimientos públicos de la 
corte, con lo cual la administracion de los bienes y rentas que 
á ellos pertenecían pasó á manos del 'Gobierno para- hacer la 
distrilmcion con la regularidad que se observa desde aquella 
época. Quedaron las universidades de fuera de la corte cn
tregadas ú la adminislracion que á las mismas señaló el plan 
de estudios de 18.24; pero con la obligacion de no gastar 
mas que las cantidades aprobadas en los presupuestos, á no 
preceder órden del Gobierno, y con sujecion á que pudie
ra disponerse de sus fondos sobrantes para atender á los es
tablecimientos cuyos rendimientos no fuesen suficientes. Esta 
equitativa disposicion que reunia en un fondo comun los pro
ductos de todas las escuelas, no llegó á plantearse porque 
pareció que no era la época oportuna. El estado en que se 
hallan las universidades por efecto de las reformas introdu
cidas en los reglamentos de las distintas carreras que en 
ellas se enseñan, aconseja que se lleve á efccto aquella dis
posicion organizando así este ramo importan te de la admi
nislracion de los estudios; y convencida de ello S. l\f., se ha 
dignado acordar lo siguiente: 

,. 1. o Con arreglo á lo dispuesto en la órden expedida por 
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el Gobierno en 21 de Diciembre de 18íO, quedan centrali
zadas desde la fecha de esta órden todas las rentas fijas y 
eventuales que pertenecen á las universidades literarias de 
la Península. 

2. o La administracion de los bienes y rentas de todas las 
universidades excepto la de Madrid, estará corno hasta aquí 
confiada á las Juntas de Hacienda que establece el artícu
lo 256 del plan de estudios de 182~. 

3. o Los depositarios satisfarán, segun se dispuso en el ar
tículo 6. 0 de la citada órden de 2'1 de Diciembre de 184,0, 
previa órden del Rector, las cantidades que importen men.
sualmente los sueldos y gasí'bs de las universidades; pero 
no podrán abonar gasto alguno extraordinario sin órden ex
presa del Gobierno, bajo su responsabilidad. 

4,.0 Los depositarios de las universidades serán nombra
dos po} el Gobierno á propuesta en terna del Rector, y des
empeñarán la funciones de Secretarios de las Juntas de Ha
cienda. 

5.° Los depositarios se entenderán directamente con la 
administracion central de esta corte, en lo relativo á remi
sion de la cuenta mensual y demas noticias que se crea con
veniente pedirles, sin perjuicio de que la Junta de Hacienda 
romita igualmente la que corresponde á cada semestre. 

6.° Para garantía de Jos fondos, el depositario presen
tará fianzas á satisfaccion del Gobierno que importen la Ihi
tad de los productos que en un año pueden recaudarse en la 
ulllversidad á que corresponda. 

7.° No podrán ser depositarios los Catedráticos de las es
cuelas á que pertenezcan los bienes y rentas. 

8. ° El depositario cobrará las rentas fijas y eventuales 
que correspondan á la universidad dando cuenta á la Junta 
de Hacienda en la sesion inmediata de los ingresos que 
desde la anterior haya habido por todos conceptos. 

9. o Los depositarios de Sevilla y Santiago, Valladolid, 
Valencia y Granada, disfrutarán el sueldo anual de ocho 
mil reales vellon. Los de Barcelona, Oviedo, Salamanca y 
Zaragoza, de seis mil reales vellon, y de cuatro mil reales 
vellon los de Toledo, Huesca y Canarias. 

i O. Para que en las rentas eventuales que proceden de 
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matrículas y grados haya la comprobacion necesaria, el se
cretario de la escuela pasará nota al depositario de los que 
hayan de matricularse en cada uno de los años respectivos, 
y de los que se hallen en el caso de recibir" cualquiera de 
lo" grados académicos; y el depositario tomará razon de to
dos los diplomas de g,'ados y documentos de matrícula y 
prueba de curso, para lo cual precederán los pagos corres
pondientes. 

11 . Quedan suprimidas las plazas que con los nombres 
de recaudadores, administradores, contadores 6 cualquier 
otro, existen en las universidades, 

12. Un reglamento determinará las relaciones que ha de 
haber cntre las Juntas de Hacienda de las universidades y 
sus depositarios y la administracion central de esta corte, y 
la manera en que hayan de comunicarse. De Real 6rden lo 
digo á V, S. para su inteligencia y efectos convenientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 18U.=Pidal. 

9 de Agosto de 18U,. 

Real órden circular sobre propuesta en terna para depositarios de fondos 
de las universidades. 

GOBERNACION. 

Para que pueda llevarse á efecto desde luego el nom
bramiento del depositario de Jos fondos de esa escuela segun 
se establece en la disposicion .i.a de la Real 6rden que 
con esta fecha se ha dictado regularizando la administracíon 
de los bienes y rentas de las, universidades, S. M. se ha 
dignado resolver que por todo el mes actual remita V. S. 
á este Ministerio la propuesta en terna de las personas 
que conceptúe á prop6sito para el desempeño de aquel 
cargo, acompañando una relacion de sus méritos y circuns
tancias. De Real 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 18&.4.. =Pida1.=Sr. Rector de la universidad 
de ..... 

9 
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~ '" de Setiembre de 18U. 

Disposicione~ sobre el sueldo que deben disfrutar los Cutedráticos propie
tarios, interinos Ó sustitutos, cuando pasen á desempeñar otras cátedras. 

GOBERNACION. 

Las frecuentes combinaciones á que estan sujetas las 
varias asignaturas que constituye cada una de las Facul
tades universitarias á causa de las mejoras que la expe
riencia aconseja introducir en el método de la enseñan
za, dan orígen á la traslacion de Catedráticos de unas á 
otras asignaturas, y á las reclamaciones consiguientes de 
aquellos que, desempeñando una cátedra de dotacion infe
riol', pasan á encargarse de otra de mayor trabajo y mas 
crecido sueldo, sin percibir otro que el señalado á la cátedra 
que anteriormente servian. Con el fin, pues, de conciliar en 
cuanto sea posible la utilidad de la enseñanza con la recom
pensa á que sin duda son acreedores los Catedráticos propie
tarios, interinos y sustitutos, cuando se les encarga una cáte
dra superior á la que desempeñaban, sin alterar notablemen
te el presupuesto de las universidades, S. M. se ha servido 
adoptar las disposiciones siguientes: 1.a Los camhios ó tras
laciones de Catedráticos de una ü otra asignatura, so veri
ficarán por el Gobierno á propuesta de los Hectores , y proba
da_ por estos la absoluta necesidad de adoptar esa disposicion. 
2a • Los Catedráticos de término ó ascenso, ya sean propieta
rios, ó interinos con honores y sueldo de propietarios, no 
sufrirán alteracion en sus sueldos aunque pasen á desempe
ñar una cátedra inferior á la suya. 3.a Los Cateddtticos pro
pietarios de entrada ó ascenso, que pasen á servir cualquie
ra de las cátedras inmediatas de mayor sueldo y categoría, 
gozarán, ademas de la dotacion de su cátedra, la mitad de 
la diferencia entre dicho sueldo y el de la que van á des
empeñar. 4.a Si solamente fueren interinos con sueldo y ho
nores de propietarios, pasarán á servir la cá tedra de sueldo 
superior, con el aumento de la cuarta parte de la dif(~rcncia 
entn~ el sueldo de su anterior cátedra y el df' la qne han dí) 
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desempeñar. 5.a Si el Catedrático que pasa á enseñanza su
perior, no tuviere mas carácter que el de sustituto, la ser:
virá .con el señalamiento que por esta se hallase designado al 
que hubiere de servirla en sustitucion, con arreglo á las con
signaciones señaladas á los de su clase en la Real órden 
de 31 de Agosto de 1841. 6.a Finalmente, es la voluntad 
de S. 1\1. que el corto exceso de gastos que por semejantes 
traslaciones habrá de resultar respecto de las dotaciones se
ñaladas en el presupuesto universitario, se satisfaga con car
go al artículo de extraordinarios é imprevistos del mismo. 
De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Setiembre de 18U.=Pidal. 

8 de Octubre de 18U. 

Real úrden circular á los Reclores y Depositarios de las universidades 
para la administraclon, recaudacion y distrihucion de fondos. 

GOBERNACION. 

S. 1\1. s~ ha dignado aprobar la adjunta instruccion á que 
han Je arreglarse los Rectores, Juntas de Hacienda, y de
positarios de las universidades, en la administracion, recau
dacion y distribucion de los fondos q.ue á las mismas per
tenecen. De Real 6rden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1844.= Pidal. 

r1l"STRUCCION PARA LAS Ul\lVERSIDADES LrrERARTAS DEL REINO, ESTABLECmNDO 

u MANERA DE AD)IINISTRAR, RECAUDAR Y DISTRIBUIR sus RENTAS. 

TITULO 1. 

De los Depositarios. 

Artículo 1.0 Los Depositarios de las universidades son los 
encargados de recaudar todos los fondos, rentas y productos 

* 



de las mismas, y de hacer toda clase de pagos en la forma 
que en esta inslruccion se previene. 

Art. 2.° Los Depositarios son los únicos responsables de 
la recaudacion, distribucion y custodia de los fondos, para 
lo cual, en cumplimiento de lo mandado en el artículo 6.° 
de la Real órden de 9 de Agosto último, han de presta!' 
el afianzamiento correspondiente. 

Art. 3.° No recibirán ni pagarán cantidad alguna .sin 
que precedan las formalidades que á continuacion ~e px
presan. 

Para los ingresos. 

Primera. Los Deposi tarios no recibirán cantidad alguna sin 
una papeleta impresa que extenderá y firmará el secretario 
con el V.o RO del Rector, conforme al modelo que se acom
paña con el número 1. 

Segunda. Los Depositarios en su vista percibirán la can
tidad que en ella se exprese, y darán al interesado un car
garéme que entregará este al Secretario, arreglado al mode
lo número 2, para hacer constar que se ha hecho el pago y que 
se formalice el cargo al depositario. En los asuntos que lo 
requie.ran, entregará ademas el depositario una carta de pago 
á los interesados. 

Tercera. Como para el pago de matr,ícula seria necesario 
extender un crecido) número de papeletas, comendrá que' 
el pago se haga por modio de lista nominal, en los térmi
nos que se expresará al tratar de las obligaciones que el 
Secretario ha de desempeñar como interventor. 

Para los pagos. 

Primera. El pago de sueldos se hará en virtud de las 
correspondientes nóminas, previo acuerdo del Rector y con su 
V.o RO, las cuales serán arregladas al modelo número 3, Y 
conforme con el presupuesto aprobado que remitirá la Junta 
de centralizacion. 

Segunda. La consignacion mensual para gastos se abo
nará á la persona que se ha1lp en('ar~ada d(> (>11 os , por mr-
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dio de lihramiento arreglado al modelo número 4" firmado 
por el Rector é intervenido. Igual documento es extenderá 
para los pagos no comprendidos en el presupuesto del per
sonal y material. 

Art. 4..0 Los Depositarios llevarán un libro borrador 
diario _ donde anotarán todas las cantidades que reciban y 
paguen, y otro libro en que con la debida separacion abran 
las cuentas correspondientes de la caja y de los particulares, 
para la debida claridad. 

Art. 5.° El dia 1.° de cada mes formarán los Deposita
rios un estadQ numérico -de las entradas y salidas de cau
dales conforme al modelo número 5, que pasarán al Secre
tario para que ]0 examine, ponga está conforme si así lo en
contrare en vista de sus libros de intervencion, y lo pase 
al Redor, quien con su v.o B.o lo remitirá al depositario 
y este á la Junta de centralizacion antes del dia 6 de 
cada mes. 

Art. 6. ° Al fin de cada trimestre formará el depositario 
la cuenta documentada con arreglo al modelo número 6, 
que pasará al Secretario para que la examine y confronte con 
los estados mensuales y libro de intervencion; y puesto el 
está conforme la entregue al Rector y Junta de Hacienda á 
fin de que sea revisada por él; Y si no se la ofreciere re
paro que oponer, pondrá el Rector, como presidente de la 
junta el V.o B.o Devuelta la cuenta al depositario, la re
mitirá este á la junta de centralizacion en los quince dias 
posteriores al vencimiento del trimestre á que aquella se 
refiera. 

Art. 7.° Si el Secretario encontrase algun reparo que 
oponer, devolverá la cuenta al depositario para que la rec
tifique, siguiendo despnes los trámites establecidos en los ar
tículos anteriores. Pero si ]a Junta de Hacienda ó el Rector, 
tuviesen algunas observaciones ó mejoras que proponer, lo 
harán por separado y directamente á la junta de centraliza
cion, sin que esto sea obstáculo para que devuelvan la cuen
ta al -depositario y este ]a remita en el término que le está 
prefijado. 

Art. 8.° Serán nulos los pagos que el depositario haga sí 
no proceden de obligaciones incluidas en los presupuestos ro-
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mitidos por la junta decentralizacion, ó de autorizacion ex
presa de la misma. 

Art. 9.0 Los Depositários satisfarán las letras, libramien
tos ó cartas-órdenes y cualq'uiera otro pago que la junta de 
centralizacion de fondos de Instruccion pública les ordene 
como autoridad superior de quien dependen, y. con ella se 
entenderán directamente en todos los asuntos administrati
vos de que no se hable en esta instruccion. 

TITULO 11. 

De los Interventores. 

Art. 10. Los Secretarios de las universidades desempe
ñarán las funciones de interventores. En su consecuencia ex
tenderán todas las órdenes y libramientos para que los de
positarios reciban ó paguen cualquiera cantidad, conforme L1. 
los modelos números 1 y 4. 

Art. 1 f . Para el pago de las matrículas se observarán las 
reglas siguienf.es: 

Primera. El Secretario admitirá é inscribirá en la ma
trícula á todo el que se presente en el término señalado. 

Segunda. Al dia siguÍente de cerrada la matrícula, ó 
cuando mas dos dias despues, el Secretario pasará al de
positario la lista nominal de los cursantes matriculados 
en cada asignatura, expresando al márgen la cantidad que 
debe abonar cada individuo. Pasará igualmente el secretario 
al Rector, como presidente de la Junta de Hacienda, una co
pia de dicha lista nominal, y remitirá otra á la junta de cen
tralizacion. 

Tercera. Hecho esto, el Rector dará órden á los cur
santes para que se presenten á pagar en la depositaría 
el primer plazo de la matrícula, á cuyo fin· se procurará 
que se establezca esta .en el mismo edificio de la univer
sidad. 

Cuarta. El Depositario entregará á cada cursante el 
correspondiente recibo con arreglo al modelo número 7, 
para hacer constar al Secretario que se ha satisfecho la 



155 
cantidad correspondiente, y quedar definitivamente matri
culado. 

Quinta. En cada uno de los dias en que se verifiquen 
los pagos de matrículas despues de cerrada esta, extenderá 
el depositario y pasar~ al Secretario los respectivos cargaré
mes, comprendiendo en cada uno la total cantidad que los 
cursantes en cada asignatura hayan satisfecho en aquel dia. 

Sexta. El depositario por su parte adoptará ademas las 
disposiciones que estime convenientes para que al efectuarse 
los pagos de matrículas haya el órden debido y se eviten las 
consecuencias que pudiera ocasionar la confusion. 

Art. 12. El Secretario llevará un cuaderno borrador dia
rio en que anotará en el acto las cantidades que se manden 
recibir ó pagar al depositario. 

Art. 13. Llevará tamhien un libro diario y otro mayor en 
que con el ól'den dehido se pasen los asientos del borrador 
y se haBan los asientos de entrada y salida de caudales, 
abriendo en el libro mayor las cuentas correspondientes á la 
depositaría y demas que sea necesario. 

Art. 1 4.. Cuando el depositario le pase los estados men
suales, los comprobará con los libros, y hallándolos corrien
te~, pondrá en ellos «está conforme», y los pasará al Rector 
para los efectos prevenidos en el art. 5.° 

Art. 1 5. Igual exámen practicará con las cuentas del tri
meslre, comprobando ademas con los cargarémes las partidas 
de ingresos, y hallándolas arregladas, pondrá la nota de Con
{orme é incluirá dichos cargarémes en la carpeta respectiva 
de la cuenta del depositario, entregándola al Rector para los 
efectos prevenidos en el art. 6.° 

Art. 16. Cuando la Junta de centralizacion gire alguna 
letra, carta-órden ó libramiento contra el depositario, tendrá 
cuidado de comunicarla al mismo tiempo al Secretario-in
terventor y al Rector de la universidad para que se hagan 
los asientos correspondientes en los libros de intervencion, 
luego que se haya hecho efectivo el pago, y se tenga presen
te al examinar las cuentas. 
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Del Rector. 

Art. 11. El Rector, como gefe de la escuela, dará la árden 
para todos los pagos que hayan de hacerse, bien sean para 
la misma universidad, bien en favor de particulares, y pon- . 
drá el V.o B.O en las nóminas de sueldos. En los recibos de 
gastos pondrá el páguese para que sean satisfechos por el 
empleado ó dependiente á cuyo cargo se hallen, sin cuyo 
requisito no serán abonados en cuenta los pagos que se hi
cieren. 

Art. 18. El encargado de los gastos presentará al Rector 
el dia 1.° de cada mes la cuenta del anterior, que pasará á 
la Junta de Hacienda para su exámen; y verificado, se entre
gará al Secretario-interventor para que al examinar las cuen
tas del trimestre las una al libramiento correspondiente que 
el depositario habrá satisfecho en aquel mes y sÍl'va de com
probante. 

Art. 19. El Rector cuidará del exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en esta instruccion, y de que cada uno de los 
que directa ó indirectamente tengan parte en la administra
cion, recaudacion ó distribucion de fondos llenen su deber 
con exactitud. 

TITULO IV. 

De las Juntas de Hacienda. 

Art. 20. Correspondiendo á las Juntas de Hacienda eL go
bierno y cuidado de las rentas y bienes de las universida
des, compete á las mismas vigilar sobre el pago puntual de 
las rentas fijas y eventuales; conservar en el mejor estado las 
fincas que tuvieren, y promover el pago de los créditos atra
sados, consultando con la Junta de centralizacion los medios 
(!ue crea convenientes que no eaten en sus atribuciones para 
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conseguir la pronta y efectiva entrada de los "ondos en de
positaría. 

Art. 2-1. Las universidades en que hubiere fincas 6 bie
nes á cargo de administrador ó administradores, la Junta de 
Hacienda dispondrá que se presente á principio de cada mes 
la cuenta documentada del anterior. Examinada esta y ha
llándola conforme, la pasará al Secretario-interventor para 
que la una á la cuenta del trimestre, dando órden al mismo 
tiempo el Rector para que en los términos prevenidos entre
gue al Depositario la cantidad que resultare de existencia, 
ó en caso contrario se expedirá el presente libramiento á fa
VOr del Administrador por la cantidad que alcanzare. 

Art. 22. Hecho esto, se entregará la cuenta del Admi
nistrador ó Administradores al Secretario, para que la una 
á la del trimestre como comprobante de la cantidad que re
cibió ó pagó el depositario. 

Art. 23. La Junta de centralizacion cuidará de comunicar 
á la de Hacienda y Rector la remesa de cualquiera canti
dad que se libre en favor de alguna universidad para cu
brir sus obligaciones, á fin de que se hagan los asientos 
correspondientes y se tengan presentes al hacer el exámen 
de las cuentas. 

Art. 24.. Finalmente, las Juntas de Hacienda cuidarán de 
que haya una bien entendida economía en los gastos de las 
universidades. 

Art. 25. Quedan derogadas todas las disposiciones con
cernientes al gobierno económico de las universidades que 
no sean arregladas á esta instruccion. 

Madrid 8 de Octubre de 18U.=Pidal. 

t de NOV1'embre de 18U. 

Real órden declarando vigente el arto 127 del Plan de Estudios de 1824 
sobre los términos en que deben darse por celTadas las matrículas de 
las universidades, colegios médicos é institutos de segunda enseñanza. 

GOBERNACION. 

Deseando S. M. evitar las infinitas reclamaciones que al 
principiar el año académico dirigen á este Ministerio los que 
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por cualquiera causa no han sido incluidos en la matricula 
dentro del término señalado; y teniendo presente la facultad 
que concedia á los Rectores de las universidades el arto 127 
del Plan de Estudios de 1824: en virtud del cual estaban 
autorizados para inscribir en la matricula á los alumnos que 
se presentaran en la Escuela en los quince dias inmediatos á 
haberse cerrado aquella definitivamente, siempre que proba,
ren haberles impedido ejecutarlo en tiempo causas poderosas' 
y legítimas, se ha dignado declarar vigente en esta parte el 
artículo 127 del Plan de Estudios de 1824, disponiendo al 
propio tiempo que la autorizacion que por él se concede á 
los Rectores de las universidades se haga extensiva á los 
Directores de las Facultades de Ciencias médicas y de los 
institutos de segunda enseñanza. 

De Real órden lo comunico á V .. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 18U. =Pidal. =Sr. Rector de la 
universidad de ..... 

4. de Diciembre dQ 1 8 U. 

Real órdeu pidicndo noticias acerca de fundaciones, memorias y obras pías 
Llfcctns á jnstruccioll pública. 

GOBERNAC¡ON. 

S. 1\1. ha tenido á bien resolver que con cuanta breve
dad sea posible proceda V. S. á averiguar y poner en conoci
miento de este Ministerio todas las fincas, rentas, fundaciones, 
memorias y obras pias que en cualquier tiempo hubieren es
tado afectas al sostenimiento de la enseñanza pública en esa 
provincia; remitiendo igualmente, si fuere posible, las cláu
sulas testimoniadas de fundacion, contrato ó de cualquiera 
otra naturaleza, para conocimiento de las condiciones y de
rechos que deban ser respetados; y á falta de document~s 
auténticos, todas cuantas noticias 6 datos puedan producIr 
iguales efectos. De Real 6rden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernacion de la Península, lo digo á V. S. para 
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su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4. de Diciembre de 118U. = El Subsecretario, 
Juan Felipe Martinez. 

4 de Diciembre de '184,4.. 

Real órdcll circular mandando se formen hojas de servicios literarios para 
todos los profesores públicos de enseñanza. 

GOBERNACION. 

Reconociendo S. M. la conveniencia de que existan en este 
Ministerio datos seguros de los antecedentes y capacidad lite
rarÍa de todos los Profesores públicos de enseñanza, se ha dig
nado resolver que arreglándose á la plantilla adjunta forme 
cada uno de los de esa Escuela, y remita V. S. á est.e Minis
terio la hOja de sus servicios literarios con las obs~rvaciones 
que V. S. estime justas acerca de su aptitud y moralidad, 
acompañándose la relacion en que aquellos servicios se justi
fiquen, autorizada por el Secretario de la Escuela y revisada 
por V. S., en la cual se comprenda copia de los documentos 
que los demuestren. De Real 6rden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernacion de la Península, ]0 digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4, de Diciembre de :¡8U. = El Subsecretario, 
Juan Felipe Martincz. = Sr. Rector ó Director de ..... 

31 de Enero de 184,5. 

Real 6rden (ledarando que todos los pagos que se hagan en los estableci
mientos públicos de clIsenanza que se bailan centralizad05, se refieran al 
mes en que se hagan. 

GOBERNACION. 

Queriendo S. M. que la cupnta y razon de los fondos de 
instruccion pública se lleve con la claridad mayor posible, y 
conviniendo á este efecto que los pagos que se hagan en to
dos los establecimientos que perciben sus haberes de la Caja 
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general de los fondos del Ramo correspondan á una Husma 
época, se ha dignado resolver que todos los pagos que se 
ejecuten desde el dia de la fecha en los establecimientos pú
blicos de enseñanza de esta córte y de fuera de ella que se 
hallan centralizados, se refieran al mes en que se hagan, de 
manera que el Gobierno pueda tener seguridad de que las 
obligaciones de Instruccion pública vencidas desde el dia 1.° 
del año actual estan cubiertas puntual y religiosamente. Al 
mismo tiempo, y con objeto de disponer lo conveniente para 
el pago de las obligaciones de techa anterior, S. M. se ha 
dignado resolver que esa Junta mande formar á cada uno de 
los establecimientos centralizados una liquidacion de las can
tidades que, tanto de la parte material corno de la personal, 
han dejado de satisfacerse con anterioridad á la citada fccha 
de 1.° del corriente. De Real órden &c. Dios &c. Madrid 3,1 
de Enerp de 1845.=Pidal.=Sr. Presidente de la Junta de 
centralizacion de fondos de Instruccion pública. 

1.° de Febrero de 1845. 

Hcal 6n!cn circular mandando reserval' las fincas procedentcs dc COllvcntos 
suprimidos que estuviesen afectas á la enseñan1.a pública, 

GOBERNACION. 

Siendo indispensable cuidar en cuanto sea posihle que 
cuantas fincas y rentas procedentes de memorias, legados, 
fundaciones y demas que con destino á la enseñanza pública 
se hallan adjudicadas á los suprimidos conventos de las ór
denes regulares, tengan la aplicacion inmediata á la instruc
cion pública de las respectivas provincias en que radican, á 
fin de aliviar á los puehlos de los gravámenes que el Gobierno 
se ve ohligado á imponerles para llenar un ohjeto de tanta 
importancia para su fomento intelectual é industrial, S. M. la 
Reina ha tenido por conveniente resolver que si cualquiera de 
las fincas enagenables de que se hallen encautadas las oficinas 
de Amortizacion resultase estar en todo 6 en parte afecta al 
sostenimiento de una 6 mas enseñanzas públicas, 6 gravada 
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con pensiones) censos) foros y demas para igual objeto, dé 
V. S. parte sin demora á este Ministerio de mi cargo para 
hacer la correspondiente reclamacion del de Hacienda; en la 

. inteligencia de ser la voluntad de la Reina que V. S. inter
ponga su autoridad á fin de que no se lleve á efecto la ena
genacion de cualquiera finca de dicha clase que se halle en el 
caso indicado, hasta tanto que por el Gobierno se declare si 
há lugar ó no á la intentada enagenacion. De Real 6rden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 184.5.= 
Pidal. = El Subsecretat'io) Martinez. =Sr. Gefe político de ..... 

.20 de Febrero de 1845. 

Real órden maudando que ningun profesor púhlico disfrute dos sueldos. 

GOBERNAC~ON. 

Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 13 de Junio de 1833, ra
tificado por la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
está prohibido que un mismo individuo disfrute dos sueldos, 
aun cuando sea bajo el nombre de pension, adeala, ayuda 
de costa, sobresueldoó cualquier otro concepto. :En su con
secuencia, y habiendo llegado á conocimiento de S. M. que 
varios profesores de establecimientos públicos se hallan en 
la actualidad disfrutando duplicadas consignaciones bajo di
ferentes conceptos con notorio gravámen de los fondos de 
instflK'Cion pública, ha tenido por conveniente resolver que 
por ningun motivo autorice esa Junta de Centralizacion, des
de el pr6ximo mes de Marzo, el pago de dobles consignacio
nes á los Catedráticos que bajo cualquier concepto las disfru
ten en la actualidad, los cuales deberán optar por el sueldo 
que mejor les convenga, segnn se previene en las superiores 
disposiciones ya citadas. De Real 6rden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 184.5.=Pidal.= 
Sr. Presidente. de ]a Junta de centra]izacion de fondos de 
lnstrnccion pública. 
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~ 8 de llfan,o de 1184.5 .. 

Heat ól'dcn haciendo varias aclaraciones á la de 20 de Febrero último, por 
la enal se prohibió la acumulacion de sueldos. 

GOBERNACION. 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de lo consultado 
por esa Junta con fecha" del corriente acerca de la verda
dera inteligencia de la Real órden de 20 de Febrero ante
rior y de los casos dudosos que en su aplicacion se ofrecen 
á la misma. Enterada S. M. 1 Y teniendo presente que ,el ob
jeto de la citada Real órden no es otro que el de evitar abu
sos introducidos á fayor de circunstancias extraordinarias 1 sin 
perjudicar por eso al mejor desempeño de la enseñanza pú
blica 1 se ha servido dictar las aclaraciones siguientes: 1.a tos 
Catedráticos á quienes el Gobierno hubiere encargado otra 
enseñanza ademas de la suya por carecerse de persona capaz 
de desempeñarla debidamente, ó bien porque la escasez de 
fondos del establecimiento á que aquella pertenezca no pue- •. 
da sufragar el pago de otro Profesor con el sueldo íntegro de 
dicha cátedra, no se considerarán incluidos en la citada Real 
órden, pero sí lo estarán en el caso de que se hallen perci
hiendo los sueldos íntegros de ambas enseñanzas. 2: Tam
poco deberán ser incluidos en la misma Real disposicion aque
llos Catedráticos á quienes por habérseles aum~ntado en su 
cátedra mas trabajo que aquel para el cual se comprome
tieron; se les ha aumentado temporalmente el sueldo de 
planta que se hallaban disfrutando. 3.a Los Catedráticos que 
ademas de su cátedra 1 desempeñan otra en diverso estable
cimiento 1 aunque solo sea con el a umento de una parte del 
sueldo de esta, deben ser comprendidos en la citada Real 
órden 1 á menos de hallarse en alguno de los casos señalados 
en la aclaracion 1.3 y <i..a No serán comprendidos en la mis
ma Real órden los Catedráticos que disfrutan mayor sueldo 
del señalado á su cátedra 1 siempre que dicho sueldo esté 
declarado en concepto personal. 5.a Tampoco serán compren
didos en dicha Real órden los sobresueldos de los Directores 



145 
v Secretarios de los institutos de segunda enseñanza, por 
cuanto los cargos de esa naturaleza van asociados al de Ca
tedrático, conforme á las disposiciones vigentes respecto dp 
aquellos' establecimientos. 6.a Se entiende la indicada Rea] 
órden con aquellos Catedráticos que desempeñan algun otro 
encargo ageno de la enseñanza, siempre que este sea retri
buido por el Tesoro ó por los fondos de instruccion pública. 
7.a Los Catedráticos del Colegio de San Cárlos que obtuvie
ron sus cátedras en propiedad, mediante oposicion, en vir
tud de lo dispuesto en el Reglamento de Medicina y Cirugía 
ele 1821, continuarán disfrutando el sobresueldo que les se
ñala el párrafo U, capítulo 8. 0 de dicho Reglamento. De Real 
órden lo comunico á V. S. para inteligencia de esa Junta v 
demas efectos consiguientes. Dios guarde· á V. S. mucho~s 
aüos. Madrid 18 de JUarzo de 1845.=Pidal.=Sr. Presidente 
de la Junta de centralizacion de los fondos de instruccion 
pública. 

26 de Setiembre de i 845. 

R enl ¿rdell mandando á los Redores de las universidadas y Directores de 
las Facultades de ciencias médicas hagan entrega de sus respe~tivos esla
hleeirnienlos ¿Í los Gefes poHticos, y dando reglas sobre el modo de Ile
val' ¡í decto el nuevo Plan dc Estudios en lo relativo á nombramiento de 
Deeanos, posesion de Catedráticos, apertura de cursos y "isita general 
que dehe hacer el Gefe político. 

GOBERNACION. 

Deseando la Reina que se lleve á pronto y cumplido efec
to el nuevo Plan de Estudios decretado por S. M. en 17 do 
este mes, y que la reorganizacion de las universidades con 
arreglo al mismo se verifique del modo mas conducente á 
]a prosperidad de estos establecimientos, y cual requieren 
las necesidades de la enseñanza, ha tenido ti bien disponer 
lo siguiente: 

1.° . Los actuales Rectores de las universidades de Barce
lona, Granada, Madrid, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevi
lla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y los Directores dé 'las 
Facultades de ciencias médicas y de los colegios de prácticos 

• 
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del arte de Curar harán entrega de sus respectivos estableci
mientos al Gefe político de la provincia, cesando consiguiente
mente en el ejercicio de sus funciones.. 

2. ° Los Gefes políticos de las citadas provincias, €n cali
<lad de visitadores y comisionados regios, quedan encargados 
de la reorganü:adonde sus respectivas universidades confor
me al nuevo Plan, y á este efecto reasumirán las facultades 
de Hector hasta que dicha reorganizacion se verifique, ó nom
bre S. M. persona para ejercer este cargo. 

3.° Los mismos Gefes políticos darán posesion de sus des
tinos á los Catedráticos, reunirán é instalarán los claustros 
particulares de las varias Facultades que deben -componer la 
universidad,'y nombrarán para que interinamente ejerza el 
cargo de Decano de cada una de aquellas el Catedrático que 
tengan por conveniente, dando parte al Gobierno de -este 
nombramiento. Asimismo elegirán para Secretarios de las Fa
cultades á uno de sus agregados, 6 á un profesor donde esta 
clase no estuviese todavia formada. Como no existen todavia 
Doctores en letras ni ciencias, los claustros de las Facultades 
de filosofía se formarán por ahora pura y simplemente con 
los profesores de las mismas. 

4..0 Hará de Secretario del Hector el que actualmente lo 
sea de la universida-d, considerándose este cargo como provi
sional hasta que S. M. determine otra cosa. Con el mismo ca
rácter continuarán los demas empleados que fueron de nom
bramiento Real hasta el arreglo definitivo. 

5.° Los cursos no se abrirán este año hasta el día 2 de 
Noviembre próximo, haciéndose el dia anterior la inaugura
cion solemne de la universidad con un discurso que pronun
ciará eJ. Catedrático que el Gefe político ó Rector, si ya lo 
hubiese, elija al efecto. • . 

6.° Los Decanos de las Facnltades cuidarán de todo lo 
relativo á la enseñanza; dispondrán que se habiliten los lo
cales donde se hayan de dar hu; lecciones; harán la distribu
cion de las asignaturas; señalarán las horas de clase y abri
ráa las matrículas, lodo con arreglo al nuevo Plan de Estu
dios y bajo la autoridad del Gefe político como Rector acri
dental del establecimiento. 

7.° El Gefe político hará inmerliatarncnte una visita genc-
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mI y escrupulosa de la universidad y de las \arias escuelas 
que entren á componerla, á fin de que segun lo que resulte 
de ella y del expediente que se forme, se pueda proceder con 
cabal conocimiento de causa á la reorganizacion definitiva del 
establecimiento. 

8. ° Los Gefes políticos, cuyas ocupaciones Ú olros motivos 
no les permitan desempeñar los varios encargos que por esta 
Real órden se les cometen, podrán nombrar persona carac
terizada y de su entera copfianza para que en todo ó en par
te los ejerzan como delegados suyos y con sujecion á las ór
denes é instrucciones que les dieren, poniéndolo en conoci
miento del Gobierno. 

9.° Estando situada en Cádiz la Facultad de medicina cor
respondiente á la universidad de Sevilla, el Gefe político de 
aquella provincia, entendiéndose al efecto con el de esta úl
'tima, quedará encargado de la visita y reorganizacion de di
cha Facultad. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de '18'&'5.-Pidal.=Sr. Gefe político de ..... 

28 de Setiembre de "843. 

Aprobando el cuadro de profesores que corresponde á cada una de las uni
versidades, y dictando reglas acerca de las cátedras que aun queden va
cantes. 

GOBERNACION. 

Para que el Plan de Estudios decretado por S. M. en 17 
del corriente pueda llevarse desde luego á efecto, la Reina ha 
tenido á Lien aprobar el adjunto cuadro de los profesores que 
con arreglo al mismo corrospol1rltm tí cada una de las univer
sidades suhsistentes. Al propio tiempo se ha servido designar 
para las plazas do esa universidad á los Catedráticos que ex ... 
presa la nota que tamLien acompaño á V. S. , dignándose dic
tar las disposiciones siguientes: 

1.a Para las plazas de Catedrático que todavia resultan va
cantes en el cuadro general de profesores en lo relativo á esa 

~o 
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universulad, nombrará V. S. á propuesta del Decano de la res
pectiva Facultad, los sustitutos que juzgue mas idóneos, pre
firiendo á los que hayan desempeñado anteriOl'mente la in
terinidad ó sustitucion de las mismas asignaturas ó de sus 
análogas, siempre que no haya razon de conveniencia para 
obrar en contrario; y de estos nombramientos dará V. S. parte 
á este Ministerio. 

2.a Los Catedráticos propietarios y agregados que no ha
yan tenido lugar en el nuevo arreglo, quedan cesantes desde 
este dia con el haber que por clasificacion les corresponda, se
gun lo dispuesto en la ley de 26 de Mayo de 1835. 

3.a Los Catedráticos propietarios y agregados cesantes 
quedan con derecho á ser coloc1:l(10s en las vacantes que ocur
ran en su propia Facultad, ó en otra, siempre que hubieren 
hecho los estudios que para esta se necesiten. 

4.a Los Catedráticos interinos Ó sustitutos que en el nuevo 
arreglo hayan tenido colocacíon, conservarán el carácter de 
interinos aunque con el sueldo y honores de propietarios, 
hasta que verificada la visita de las universidades 'resuelva 
S. 1\1. lo que mas convenga. . 

5.a Los Catedráticos interinos no incluidos en el actual ar
reglo, los agregados médicos y los sustitutos que llevaren tres 
mios de enseñanza, serán clasificados como Hegentes, siempre 
que en el térlllino de seis llleses solici ten el título de tales;. 
pero si pasado este tiempo no lo hubieren verificado, quedarán 
sin derecho alguno. 

6.a Desde el dia '1. 0 de Noviembre próximo y hasta que. 
se forme el escalafon general, los profesores en activo servicio 
cobranln el sueldo correspondiente á Catedráticos de entrada; 
y los que en la actualidad disfruten mayor dotacion seguirán 
percibiéndola; en la inteligencia de que clasificados que fue
ren los que hayan cobrado menor cantidad que ¡;¡quella á que 
tuvieren derecho, percibirán la diferencia, así como á los que 
hubieren cobrado de mas, el exceso se les descontará de sus 
mesadas sucesivas. Los Catedráticos de sueldo fijo tendrán el 
que se señale á su cátedra respectiva. 

'~z.a Se formará en Madrid una Comision, compuesta de 
seis profesores de su universidad presididos por un vocal del 
Consejo de instruccion pública, para que inmediatamente y 
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con la hrevedad posiLle forme el escalafon general Je Cate-
dráticos. ~ 

8. a A esta Comision se pasarán por el Ministerio las hojas 
de servicio y expedientes de todos los Catedráticos para que 
los clasifique segnn sus años de servicio y la categoría que en 
la actualidad obtienen. Los que no hubieren presentado to
davia dichas hojas, ó quisieren añadir nuevos documentos, 
los remitirán en el término de un mes por el conducto de su 
respectivo Rector á esta Secretaría del Despacho. 

9.a Los Rectores de las universidades remitirán igual
mente en el término de un mes las hojas de servicio y rela
cion de méritos de todos los empleados que haya en ellas 
de Real nombramiento para que se les tenga presentes en la 
organizarion definitiva del establecimiento. 

10.a Los Profesores dcsignados con ('sta fccha para las 
diferentes asignaturas se presentarán inmediatamente ti servir 
sus cátedras; en el concepto de que se considerará que rc
nuncia su plaza el que para el 16 del próximo Noviembre no 
10 hubiere verificado, debiendo los Rectores dar puntual
mente en el nlÍsmo día parte al Gobierno ¡Jel cumplimiento 
de esta disposicion. 

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid ;28 
de Setiembre de 184,5.=Pidal.=Sr Gefe político de ..... 

2\) de Setiembre de18~5. 

Real órden dictando varias disposiciones para que \0, cursantes que llevan 
ya cierto número de años en su carrcra 110 queden perjudicados en ella y 
pnedan continuarla conciliando las asignaturas del nuevo plan con las del 
antiguo. 

GOBERNACICN. 

A fin de que los cursantes que llevan ya ciertos años de 
estudios en las diferentes Facultades no- queden perjudicados. 
en su carrera, y puedan continuarla conciliando las asig
naturas del nuevo plan decretado por S. M. en 11 del cor
riente con las que han estudiado segun los anteriores arre
glos, la ll.eina se ha servido dictar las disposiciones sig\lienk:)~ 

* 
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FACULTAD DE FlLOSOFIA. 

1.1I Los jóvenes que sin estudio previo de latinidad qui
sieren matricularse para cursar la segunda enseñanza ele
mental desde el próximo año escolar, se sujetarán al número 
de cursos, órden y distribucion de materias prevenidas en el 
nuevo plan de estudios. 

2.a Los que al matricularse en el próximo curso hubieren 
estudiado y ganullo certificacion de un año de latinidad, serán 
matriculados en el segundo año de filosofía del nuevo plan 
cuyas asignaturas cursarán 1 permitiéndolos estudiar privada
mente la geografía. La mitología y principios de historia general 
la estudiarán en la c:-í tedra de con/invadan de la historia &c. 
correspondiente á dicho segundo año. A la conclusion d(~ éste 
se examinarán de las materias quo van indicadas para pro-
barle académicamente. . 

3.a Si los expresados alumnos hubieren estudiado Con an
ticipacion las materias cOIPprendidas en el primer año del 
nuevo plan, serán examinados de ellas para poder ingresar 
en la ma trÍcu]a del segundo; y en este caso la prueba de este 
solamente so hará de las asignaturas quo el mismo abraza. 

t.a Los alumnos que se hallaren en los dos casos anterio
res, despue-s de examinados y probado el segundo año del 
nuevo plau, seguirán los demas ail0s de filosofía conformo á 
lo que el mismo plan prescribe. 

5.a Los jóvenes que hubieren estudiado y probado con 
certificacion dos ó mas años de latinidad serán matriculados 
en el tercero del nuevo plan, dehiendo continuar el estudio 
dellatin en la clase que á este año corresponde, y hacer el de 
la psicología, ideología y lógica por la mañana: por la tarde 
asistirán al de principios de la moral y religion en un curso 
que el profesor de esta asignatura dará por extraordinario á 
los cursantes de dicho año tercero. El estudio de la lengua 
francesa podrán hacerlo privadamente. 

6.a Si algunos de los alumnos que se matriculen en el 
mismo año tercero hubieren hecho y probado con anticipacion 
el estudio de la moral y religion, no harán novedad alguna 
en el nuevo plan y cursarán el año e~l el modo y forma que 
prescribe. 
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7.a Probado por los alumnos el curso tercero, pasarán 

sucesivamente al cuarto y quinto, que estudiarán segun el 
6rden prevenido, con la sola diferencia de que los de esta 
clase del cuarto asistirán por la tarde á las lecciones elemen
tales de geografia que el profesor de esta enseñanza les dará 
por extraordinario. El estudio de la lengua francesa y de la 
historia podrán hacerle privadamente. 

s.a Los alumnos que tuvieren probado el primer año de 
filosofia, hecho segun el anterior plan de estudios, serán ad
mitidos á la matrícula del cuarto curso del nuevo plan, asis
tirán por via de repaso á la clase de latinidad del mismo, y 
estudiarán los tratados de matemáticas que les falten para 
completarlos en los términos que para dicho curso estan pre
venidos, con mas los principios de moral y religion. Por la tarde 
concurrirán ¡Í la enseñanza extraordinaria de elementos de 
geograíia: el estudio de la lengua francesa podrán hacerle pri
vadamente. Estos alumnos cursarán clespucs el quinto año en 
los mismos términos que previene el nuevo arreglo. 

9.:t Los que hubieren probado los años primero y segundo 
de filosofia hechos segun el plan anterior, serán admitidos á 
la matrícula de quinLo curso del nuevo. Asistirán á la cátedra 
de latÍI'lÍdad, retórica y poética correspondiente al mismo 
curso, y. á la de moral y religion por la mañana en vez de la 
física. Por la tarde concurrirán á la cátedra de elementos de 
historia natural. Los elementos de historia podrán estudiarlos 
privadameJ)te. 

10. Hechos los estudios en esta forma, y probados aca
démicamente conforme á las inversiones establecidas, podrán 
los cursantes de que se trata recibir el grado de bachiller en 
filosofía, indispensable para cursar cualquiera facultad. Igual
mente podrán recibirle los alumnos que al comenzar el curso 
próximo tuvieren estudiados y probados los tres años de filo
sofía con arreglo al plan anterior. 

11. Los cursantes de quienes hablan los tres artículos an
teriores y que segun el antiguo plan, bajo el cual comenzaron 
sus estudios, tienen derecho para ingresar desde luego en 
cualquiera de las Facultades mayores, quedan dispensados de 
hacer antes de matricularse en el primer año qe la respectiva 
Facultad los estudios de ampliacion preparatorios designados 
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en el título 2.° del nuevo plan de estudios. Pero á Hn de que 
haya uniformidad en la instl'llccion de estos alumnos respecto 
de lo que se exige por el nuevo método, se permite á los ex
presados alumnos que los estudios de ampliacion los hagan 
simultáneamente con los primeros años de la Facultad á que 
so dediquen, segun se expresa á continuacion. 

Los que se inscriban en la Facultad de teología, simulta
nearán con el primer arlo tle la carrera el estudio de la per
fsccion de la lengua latina, la literatura con el segundo, yel 
primer curso de lengua griega con el cuarto ó quinto. 

Los cursantes de la Facultad de jurisprudencia deberán 
simultanear con el primer aüo el· estudio de perfeccion del 
latin, con el segundo la literatura y con el tercero la filosofía. 

Los cursantes de la Facultad de medicina simultanearán 
con el primer año de su carrera la química general, y con el 
t-legundo la mineralogía, zoología y botánica. 

Lo mismo harán los cursantes de farmacia. 
·12. Los cursantes de las referidas Facultades, compren

dido" en el artículo anterior, no podrán recibir el grado de 
bachiller en las mismas sin probar los estudios simultáneos 
de ampliacion que quedan expresados. 

·13. De los alumnos que por haber adquirido el derecho de 
cursar en tn~s años la filosofía tienen que invertir el órden 
de asignaturas del lluevo plan, se formará matricula sepa
rada, á fin de evitar confusion y equivocaciones en los esta
blecimientos públicos. 

1 4,. Los Directores de colegios privados harán la misma 
inversion do asignaturas que las aqui señaladas para los cur
santes q ne tengan derecho á ello; y de los mismos remi tir{¡n 
matrícula separada á la universidad en que incorporen para 
los eredos académicos de prucba de curso. 

1 ~). Los Rectores y Directores de establecimientos públicos, 
do acuerdo coa los c1aust.rm de las respectivas Facultades, 
quedan autol'izc\(los para distribuir las horas de las clases en 
los términos mas convenientes á fin de que los alumnos de 
quienes se trata puedan concurrir desembarazada mente á las 
asignaturas que por la expresada inversion deben estudiar. 
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FACULTAD DE TEOI.OGIA. 

16. Los cursantes de teología que tengan probado el año 
primero de la carrera se matricularán pura y simplemente en 
el segundo. 

17. Los que hayan estudiado el segundo se matricularán 
en tercero, con obligacion de asistir ademas á la cátedra de 
teología moral que se señala para los del segundo. El Catedrá
tico de aquel año no tendrá necesidad de hacerles las expli
caciones de los elementos de historia eclesiástica que debe 
dar en razon al estudio de la misma historia que estos alum
nos tienen ya hecho en los años primero y segundo de la car
rera. 

18. Los que hayan probado el año tercero se matricula
rán en el cuarto, y concurrirán ademas á la dtedra de teolo
gía moral que se prescrihe á los cursantes del segundo; y 
cuando estudien el año quinto á la de igual clase señalada 
como asignatura del año tercero de la carrera. 

19. Los que hayan probado el año cuarto se inscribirá n 
en la matrícula del quinto; pero en lugar de estudiar la asig
natura de dicho año (Sagrada escritura), que ya tienen estu
diada en el tercero y cuarto del plan antiguo, asistirán á la 
cátedra de historia ó instituciones del derecho canónico, 6 
sea la asignatura del cuarto año, y á la cátedra de moral á 
que deben concurrir los cursantes de segundo. En el curso 
siguiente, cuando se hallen matriculados en sexto, concurri
rán á la cátedra de moral de los alumnos de tercer año. 

20. Los que hayan cursado y probado el año quinto se 
matricularán en sexto; mas en atencion á que en el primero 
y segundo de la carrera hicieron el estudio de la historia ecle
siástica, que forma ahora la asignatura del sexto, concurrirán 
á la cátedra de historia é instituciones del derecho canónico 
ó sea cuarto año del nuevo plan, y á la cátedra de teología 
moral señalada á los cursantes de tercer año. 

2.1. Los que tengan probado el aJio sexto se matricularán 
en sétimo, y concurrirán en clase de oyentes á la asignatura 
de historia é instituciones del derecho canónico, ó sea cuarto 
;'1ño de la nueva carrera. 



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

22. Los estudiantes que hubieren ganado en el último 
curso el primer año de la carrera de jurisprudencia (prolegó
menos del den~cho 1 elementos de historia y de derecho ro
mano) se matricularán en segundo 1 teniendo obJigacion el 
Catedrático de recorrer todo el derecho romano que ya tienen 
estudiado 1 haciendo la reseña de las diferencias que se obser
van en el español ó patrio. Estof\ alumIlOs concurrirán tam
bien por la tarde á la cátedra de economía política á que segun 
el nuevo arreglo deben asistir los de primer año. 

23. Los que hubieren ganado el año segundo de la car
rera segun el antiguo plan se matricuJarán en el tercero; yen 
razon á que ya han t~sLudiado los elementos de historia y de 
derecho civil y criminal de España; tendrá cnidado el Cate
drático de recorrer ligeramente estas matel"ias,y de dar la 
preferencia conveniente el los elementos de derecho penal y 
de procedimientos. Tambien estos alumnos deberán concurrir 
por la tarde á la cátedra do economía política. 

24. Los que en el Curso anterior hubieren probado el año 
tercero de jurisprudencia se matricularán en cnarto, ósea 
historia é instituciones de derecho canónico, teniendo ohli
gacion d(~ concurrir igualmente á la cátedra de economía po
lítica. 

2;). Los que hubieren probado el año cuarto de la carrera 
se matricularán en quinto. Estos alumnos concurrirán á la Cel
tedra de economía política cuando estudien el año sexto de la 
carrera. 

26. Los que hubieren probado el año quinto se matricu
larán en sexto, teniendo obligacion de coneurrir á la cátedra 
de derecho político y administracion, y á la de economía po
litica cuando estudien on séptimo al1o. 

21. Los que hubieren estudiado el año sexto natural de 
su carrera, ó sea las asignaturm; del séptimo, segun el anterior 
arreglo 1 en ateneion ti habérseles dispensado el sexto por te
ner empozado el estudio de la facultad cuando se publicó el 
decreto de 1.° de Octubre de 1842, se matricularán en el sép
timo del nuevo plan y asistirán en claso de oyentes á la cá
tedra de sexto año. 
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28. Diferenciándose poco en esta carrera el nuevo plan del 
antiguo, únicamente los que hubieren estudiado el primer año 
en el último curso) y se matriculen en el tercero del próximo, 
deberán asistir á lus lecciones de higiene privada que no dieron 
en aquel, siguiéndose por lo domas el órden establecido. 

20. Los que hubieren cursado en los Colegios Je prácticos 
podrán concluir on las Facultades de medicina la carrera que 
tienen empezada, á cuyo efecto los Rectores dispondrán que 
los agregados les expliquen las materias que les faltan con ar
reglo á los artícalos 32 y U del plan de 10 de Octubre de 18&'3, 
y terminados estos estudios, se les expedirá el Título de Ciru
janos de segunda clase. 

30. Los discípulos que hubiesen empezado sus estudios de 
medicina on las universidades conforme á lo dispuesto en el 
arreglo provisional de 29 de Octubre de 1836, los concluirán 
en las Facultades, cursando las materias que el mismo arreglo 
prescribe. 

){1. Si estos alumnos quisieren entrar en la categoría de 
103 de las Facultades, estudiarán los años que les falten para 
completar la carrera con arreglo á lo (lispuesto en la Real 
órden de 1 &, de Julio de ,1836. 

32. Los Cirujanos latinos que quieran obtener tumbien el 
título de LiceneÍados en medicina harán los estudios que para 
ellos prefija la Real órden de 2 de Enero de 182\:1. 

FACULTAD DE FARMACIA. 

33. Los alumnos de segundo año de esta Facultad, que 
segun el plan de '10 de Octubre debian estudiar zoologia y bo
tánica médicas 1 cursarán ahora el segundo de historia natural 
farmacéutica vejetal, con asistencia al primero para completar 
los conocimientos de materia farmacéutica animal y mineral 
que en el primer curso no recibieron. 

34. Los de tercor año, que debían estudiar materia farma
céutica, simultanearán el tercero actual con el segundo; y 
para completar la parte de materia farmacéutica animal y mi-
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neral que se enseña en el primer año, tendrán un cursillo e~
pecial de estos tratados, que será desempeñado por un agre
gado en las horas y tiempo mas oportuno para los mismos dis
eípulos. 

33. Los discípulos que debiansimultenear cuarto y quinto 
afws segun el decreto de i O de Octubre, estudiarán ahora si
multáneamente el cuarto y tercero del nuevo plan; y probados 
estos cursos, serán matriculados en el quinto, sirviéndoles 
este año por uno de práctica de oficina para conciliar de esta 
manera su instruccion con los seis años de canera que se exi
aian anteriormente. 
<.' 3G. Los que en el curso último hubieren probado los años 
cuarto y quinto, serán admitidos á los grados de Bachiller y Li
cenciado, acreuitdndo la práctica hecha simultáneamente con 
los estndios teóricos, en virtud de lo dispuesto en la Real 
órden de '1. 0 de Marzo (le '1843. 

37. La validez del quinto curso como año de práctica sol@ 
tendrá lugar para los discípulos á quienes se refiere el artícu
lo 35, pues los matriculados posteriormente harán su carrera 
en cinco cursos consecutivos del mismo modo que para ellos 
estaba ya establecido en el expresado plan de ·10 de Octubre. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Setiembre de 18M;. =Pidal. =Sr. Rector de la universidad 
de ..... 

:30 de Setiembre de 1843. 

Real órden-circlllar sohre matrículas y pago de derechos ínterin se puhlican 
los reglamentos. 

GOBERNACION. 

Con el objeto de que la matrícula de alumnos en todos 10~ 
establecimientos de enseñanza pueda hacerse para el próxi
mo curso de un modo uniforme y con arreglo al nuevo Plan 
de Estudios, la Reina so ha servido mandar que mientras se 
publican los reglamentos que el nuevo Plan previene se ob
serven las disposiciones siguientes: 

Artículo .1. 0 tos Rectt)res de las universidades y Directores 
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de institutos anunciarán inmediatamente la apertura del cur
so para el dia 1.° del próximo Noviembre por el Boletin Ofi
cial de la provincia y demas medios acostumbrados. 

Art. 2.° Estará abierta la matrícula en todos Jos estable
cimientos públicos del Heino con 15 dias de anticipacion al 
señalado para dar principio al curso; y por este aúo solamen
te se amplía el término para la admision de alumnos hasta el 
dia 1 i) del mismo ines de Noviembre; en la inteligencia de 
que este plazo es improrogable, y que los que dentro de él 
no se pn)sentaren, quedarán excluidos de la matrícula. 

Art. 3.° La matrícula será personal. Nadie podrá, 1Í título 
oe pariente ó encargado, presentarse á inscribir en ella á nin-
¡:;un cursante. -

Art. 4. 0 Dentro del plazo señalado para la inscripcion en 
matrícllla, permanecerá esta abierta desde las ocho de la ma
ilana hasta las nueve de la noche, excepto tres horas en el 
discurso del dia. El gefe del establecimienlo dispondrá el mo
do de haeerse este servicio por la secretaría. 

ti.o La matrícula se verificará por medio de una papeleta 
que el alumno presentará al Secretario de la universidad 1 y 
en la cual se expresará su nombre con los apellidos paterno y 
materno, edad, pueblo de su naturaleza, provincia y dióce
sis á que pertenece, nombre de su padre ó de la persona á 
quien 0Stú encargado, señas de la casa donde estos vivan, 
y mlemas el aJ10 en que pretende matricularse. Esta papele
ta dcherá estar í1rIl1i)da de puño y letra del cursante, corno 

. igualllwnte del padre, tutor ó encargado. 
Art. 6.° Las papeletas de que trata el artículo anterior 

se eonservarán legajadas por cursos y órden alfabético, y ser
yirán para identificar la persona de] cursante en caso de duda 
oeI gcfe del establecimiento Ó Catedrático respectivo. 

Art. 7. o Desde el segundo año inclusive de filosofía en 
adelante no será admitjci~ á matrícula, ni aun con protesta, 
ningun alumno que no presente certificacÍon de exámen v 
prueba del curso ó cursos anteriores. • 

Art. 8.° En las universidades donde las diferentes Facul
tades esten en distintos locales y á distancia unas de otras, 
se dividirá la secretaría para el efecto de la matrícula en las 
secciones necesarias, al frente de las cuales se pondrá el Sc-
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cretario de la respectiva Facultad; poro las papeletas se re~ 
mitirán fliariamente al Secretario general. 

Art.!P El dia '1. 0 de Noviemb~e el Secretario general re
mitirá al Decano de cada Facultad una nota de todos los ma
triculados en ella, distribuido en sus respectivas asignaturas, 
y con expresion del nombre, apellido, edad del cursante, 
nombre del padre, tutor ó encargado, y señas de su hahita-'
cion: los Decanos entregarán á cada profesor copia de la par
te que á cada uno corresponda. 

Los que se matriculen posteriormente á dicho dia , sé pre
sentarán á su Cate(lrático con una papeleta del Secretario de 
la Facul tad, sin perj nicio de que despues de cerrada defini
tivamente la matrícuiu, el Secretario general pase á los Deca
nos otra nota igual á la anLerior, y para los mismos fines de· 
los que se hallaren en este caso. 

Art. ;10. Para el pago de las matrícufas en las universida
des se observarán las siguientes reglas: 

1.a Al otro dia de cerrada la matrícula, ó cuando mas 
dos dias despues, el Secretario general pasará al Depositario 
la lista nominal de los cursantes matriculados en cada asig
natura, expresando al márgen la cantidad que deba ahonar 
cada individuo. Una lista igual se remitirá por el Rector á la 
Junta de Ccntralizacion dentro de los ,1 t) dias inmediatos á ha
berse celTado la matrícula. 

2.a Hecho esto, el Rector dará órden á los cursantes pa
ra que se presenten á pagar en la depositaría el primer plazo 
de la matrícula en el término que al efecto señale. 

3.a El Depositario entregará á cada cursante el corres
pondiente recibo para que haga constar al Secretario gene
ral haber satisfecho la cantidad correspondiente, y quedar 
definitivamente matriculado. 

t.a En cada uno de los dias en que se verifiquen los pa
gos de matriculas extenderá el Depositario, y pasará al Se
cretario los respectivos cargarémes, comprendiendo en ellos 
la total cantidad que los cursantes de cada asignatura hubie
ren satisfecho en aquel dia. 

B.a El Depositario por su parte adoptará ademas las dis
posiciones que estime convenientes, para que al efrctuarse los 
pagos de matrículas haya el órden debido. 
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Art. '1'1. En la Facultad de :Medicina de Cádiz, á causa de 

s u si tuacion, se harán á las anteriores disposiciones las modi
ficaciones siguientes: 

'1. a Las papeletas de que haLla el artículo 5.° no se remi
tirán al Secretario general de la universidad, sino que per
manecerán en la Facultad misma. El Secretario de esta remi
tirá cada correo al de la universidad una nota circunstancia
da de los matriculados, <Í fin de que se formen las listas ge
nerales que prescribe el artículo 9.°. 

~V Cualquiera podrá, sin embargo, matricularse en la 
secretaría general de la universidad para cursar en la Facul
tad de Cádiz, en cuyo caso el Rector pasará los oportunos 
avisos al Decano, remitiéndole tambien las correspondientes 
papeletas. 

3.3 El pago de matrículas se hará en esta escuela del mo
do que hasta el presente se ha verificado, quedando á dispo
sicion del Depositario de la universidad las cantidades que 
aquellos produzcan. 

Art. 12. Los Directores de colegios particulares admitir<Íll 
ú matrícula de mosofía á sus alumnos bajo las mismas forma
lidades prescritas para los establecimientos públicos. 

Art. 13. A los dos días de cerrada la matrícula, remitirán 
dichos Directores copia de ella al establecimiento en que se 
halle incorporado el colegio, acompañando el importe de los 
derechos correspondientes, que serán la mitad ele los que sa
tisfacen los alumnos de instituto público. Hecho esto, no se 
incluirá en la matrícula á ningun escolar tí título de olvido 
del Director ó cualquiera otro pretexto. 

Art. 14. A ningun alumno de colegio privado se Je consi
derará como tal para los efectos académicos, si no se halla in
cluido en la referida matrícula. 

Art. 15. Todos los Directores de instituto están obligados 
á remitir, concluido el término de la matrícula, copia formal 
de ella al Rector del distrito universitario para que este! for
me una lista general con distincion individual de estableci
mientos, tanto públicos como privados, y la pase al Gobier
no juntamente con la de matriculados en la universidad. 

Art. 16. Con arreglo á la autorizacion dada al . Gobierno 
en la ley vigente de Presupue;;tos, los derechos de matrícula 



laS 
serán ·160 rs. para los cursantes de filosofía, y 220 1'8. para 
los de facultad mayor y estudios superiores. 

Art. 17. Los derechos de matrícula se pagarán en dos 
plazos, en las mismas épocas que hasta ahora. 

Art. '18. Los cursantes de medicina y farmacia pagarán 
por derechos de matricula las mismas cantidades y en los 
mismos términos que los cursantes de las demas Facultades 
mayores; en la inteligencia de que á los que en virtud de lo 
dispuesto en el decreto de 10 de Octubre de 18~3 tienen sa
tisfechas mayores cantida(les, se les descontará el exceso de 
su correspondiente depósito cuando llegue el caso de obtener 
el título de LicenciadOl-;. 

De Real órden 10 comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos etilos. 
l\ladrt8 30 de Setiembre de 18 t5. -== Pida!. = Sr. Gcfo políti
co de ..... 

6 de Octubre de ·18.1,3. 

Real óJ'(len prcscribiendo varias disposiciones para que lo,~ f'{lle lwu cOllclui
do ó estén continuando su carrera en las univer,;idadc" no cxperinH'u
ten obstáculo al sufrir los exámenes de prucha de curso, ó al I'eeibir lo. 
grados académicos á que tcngan derecho. 

GO.!S:ERNACIO~ . 

No siendo justo que los alumnos que han concluido ó se 
hallan continuando su carrera en las universidades experi
menten embarazos al sufrir los exámenes de prueba de curso, 
ó al recibir los grados académicos,á que tengan dereeho segun 
sus años de estudio, S. M. se ha di~nado dictar las tlÍ5posi
ciones siguientes: 

1.a Los alumnos de medicina que hayan concluido su car
rera en el año último en alguno de los colegios de práctica del 
arte de curar, podrán recibir el grado de LicC'Ilciado en me
dicina en cualquiera de las universidades donrle nntcJ'ior
mente á la publicacion del Real decreto de 17 de Setiembre 
último hubiere cláustro de medicina, arreglándose á lo dis
puesto en el Plan de Estudios de 1825,. Igual beneficio disfrll
tanill los que hayan concluido la calTera en (ü'io~ an!('riol'c~ 
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Y no hubieren recibido el grado do Licenciado. [nos y otros 
alumnos deberán hacer uso de esta gracia en el término de 
tres meses, á contar desde la fecha de esta ónlen. 

2. a Los alumnos de teología, jurisprudencia y medicina, 
que segun lo mandado en el arreglo provisional de Estudios 
de 29 de Octubre de 1836 y órdenes posteriores, tienen de
recho á recibir el grado de Bachiller á cláustro pleno, lo re
cibirán en las universidades donde intenten continuar su car
rera. A este efecto podrán matricularse condicionalmente en 
el año que les corresponda estudiar, supuesta la aprobacion 
del grado, el cual habrán de recibir necesariamente en todo 
el mes de Noviembre próximo. 

3." Los alumnos de los colegios de práctica del arte de 
curar que no hayan sufrido exámen del curso último, ó que 
dcJwn entrar en los extraordinarios que han de celebrarse en 
el mes aetual; y los alumnos de farmacia de la Facultad de 
Cádiz que se hallen en igual caso, se examinarán en las escue
las donde quieran continuar sus estudios antes de ser inscritos 
en la matrícnla de la asignatura qne les corresponda cursar. 

4,.a Lo ordenado en la disposicion anterior regirá tambieu 
]Jara los al umnos de la carrera de teología; debiendo en ten
derse que el exámen se ha de hacer ante los Catedráticos de 
los seminarios conciliares, cuando aquellos quieran inscribirse 
en alguna de las universidades en que el seminario haga las 
veces de Facultad de teología, con arreglo á lo mandado en el 
artículo 73 del Real decreto de 17 de Setiembre úl timo. 

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos correi
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 184,5. = Pidal. 

9 de Oct!tbre de 184,{j. 

Real órden previniendo que hasta j~ de Noviembre inmediato continúen 
('onfiriéndose los djstil~tos grndos académicos en la forma dispuesta en las 
órdenes y reglamentos anteriores. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de la comunicacion de V. E. de 6 del cor
riente en que consulta quiénes son los que han de inter-
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venir como jueces en los exámenes de prueha de CUl'SO y dü 
los grados académicos, 'se ha. dignado resolver que hasta que 
en 1.° de l'i"oviembre próximo se haya planteado en todas 
sus partes el Real decreto de 1'7 de Setiembre último, ponién
dose en ejecucion el reglamento que está próximo á publicar
se, continuen confiriéndose los distintos grados académicos en 
la forma dispuesta en las órdenes y reglamentos anteriores 
por los jueces que en ellos se establecen, pero entendiéndose 
que los Catedráticos actuales son los que han de ocupar el 
pues lo destinndo á los profesores, sea la que se quiera la épo
ca en que los interesados han concluido sus carreras; y que 
igual regla se observe respecto á los exámenes de prueba de 
curso. De Real órden &c. Dios &c. 

10 de Octubre de 1845. 

Circular sohre el arrrf;lo de las horas de clase y Jistrihmion de asignaturas. 

GOBERl'IACION. 

Para que el arreglo de las horas de clase y dislrilwciOll de 
asignaturas en las varias F,cultades no padezca retraso miell
tras se publican los reglamentos que exige el nuevo Plan de 
Estudios, decretado por S. 1\1. en 117 dPl mes próximo pasa
do, la !leina se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° De las asignaturas que comprende c;l(la año 
de la segunda enseñanza elemental en la Facultad de filosofía, 
especificadas en el articulo 3.° del decreto, la primera y se
gundaIse darán por la mañana, debiendo durar aquella dos 
horas y media, y ésta hora y media: la terrC'ra tendrá lugar 
por la tarde en dias alternados, durando la !cceÍon una hora. 

Art. 2.° La enseñanza del castellano será simultünea con 
la dei 1at111. Cada uno de los dos Catedráticos de esta asigna
tura explicará á dos clases diferentes; en la inteligencia de 
que deberá en los cursos sucesivos continuar con los mismos 
alumnos hasta que ingresen en la matricula de quinto ailo, 
dándoles alternativamente en cada curso la leccion á primera 
ó segunda hora, á fin de que colocados tambicn con la Illisma 
alternativa las asignaturas segundas de los cuatro primeros 
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años, puedan los discípulos asistir sin embarazo á todas las 
cátedras que les correspondan. 

Art. 3.° El Catedrático de traduccion de clásicos latinos y 
de elementos de retórica y poética, explicará únicamente estas 
materias á los alumnos de quinto año, y su leccion durará 
hora y media. 

Art. 4.° Los Catedráticos de latin y castellano tendrán 
especial cuidado de que sus alumnos aprendan esta última 
lengua con toda perfeccion, á fin de que lleguen á escri
birla pura y correctamente; con este objeto y á su debido 
tiempo, no solo les ejercitarán en composiciones cortas pro
porcionadas á su edad, sino que les harán leer, y aun apren
der de memoria trozos selectos de nuestros primeros es
critores. 

Art. 5.° En las asignaturas segundas y terceras, sobre 
to,lo las correspondientes á los primeros años, tendrán 
igualmente cuidado los profesores de acomodar sus explica
ciones á la capacidad de los alumnos, no remontándose á 
teorías impropias de su corta edad, y explanando las doc
trinas mas útiles y necesarias con la claridad y sencillez de
hida3. 

Art. 6.° Las nociones de historia natural correspondien
tes al qninto año en las Facultades de filosofía, se darán, 
excepto en l\Iacl riel, por los mismos Profesores que tengan 
á su cargo esta enseñanza en los estudios de ampliacion, 
mediante una gratificacion proporcionada á este aumento de 
trabajo. 

Art. '.0 Si se presentasen alumnos que quieran estudiar 
los cúlculos sublimes y la mecánica donde no se ha estable
cido Profesor especial para estas materias, las enseñarán 
en horas distintas los Catedraticos de matemáticas elementa
les, recibiendo igualmente una retrihucion proporcionada. 

Art. 8.° Las enseñanzas de ampliacion se darán por la 
mañana en dias alternados y leccior\es de dos horas. Ex
ceptúase la de botánica, que será por la tarde durante la 
temporada designada para sus explicaciones. 

Art. 9.° Si no pudiesen darse todas dichas las enseñanzas 
durante las horas de la mañana, se trasladarán algunas á 
las ne la tarde, particularmente las de lenguas. Las horas de 

11 
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noche ~e emplearán solamente en caso de absoluta necesidad. 

Art. 10. Las horas destinadas á la enseñanza de amplia
cion, en ambas secciones de letras y ciencias, se combina
rán de tal manera, que los alumnos de una seccion puedan 
asistir á las explicaciones de la otra si así conviniese á sus 
intereses. 

Art. 11. Los Rectores de las universidades, de acuerdo 
con el Decano de la Facultad de filosofía y los Directores 
de insti tu tos provinciales, quedan autorizados para hacer las 
indicadas combinaciones en la forma que lo permitan las di
versas localidades del edificio; disponiendo, acordado que sea 
el arreglo, que se fije por carteles en los parajes mas pú
blicos de la escuela para que .llegue á noticia de todos.' 

Art. 112. La enseñanza de las Facultades de Teología y Ju
risprudencia se dará en lecciones de hora y media por la 
mariana. 

Se exceptuan de esta disposicion las asignaturas siguientes: 
Art. ,18. Un Catedrático explicará la teología moral en lec

ciones de hora por la tarde á los alumnos de segundo y ter
cer ario de esta carrera en dias alternados, teniendo espe
cial cuidado de dejar tiempo suficiente para dar ~ conocer 
las reglas de la oratoria sagrada á los de tercer año en la 
última época del curso. 

Art. '1 t. Otro Catedrático explicará en lecciones tambien 
de hora por la tarde y en dias alternados, economía políti
ca, á los alumnos de jurisprudencia de primer año, y dere
cho político con la administracion á los del quinto. 

Art. 15. Un mismo Profesor enseñará la asignatura de 
cánones que es comun á los cursantes de los años cuarto 
de teología y cuarto de jurisprudencia, y otro las corres
pondientes á los cursos séptimo de teología y soxto de juris
prudencia, concurriendo reunidos los discípulos de las dos 
carreras en dichas asignaturas á las explicaciones. 

Arlo 116. Las lecciones de lengua griega, árabe y hebrea 
se darcin por la tarde, á fin de que los cursantes puedan asis
tir á ellas sin perj nicio de los demas estudios. 

Art. 17. Los Rectores, de acuerdo con los Decanos, de
signarán la distribucion de horas en los términos prevenidos 
para la Facultad de filosofía. 
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Arlo 18. Los mismos Rectores, de acuerdo con 105' Deca

nos de las Facultades de Medicina y Farmacia, harán igual
mente la designacion de horas y asignaturas en estas dos car
reras con sujecion á lo que permitan los respectivos locales, 
mientras una instruccion especial arregla todo lo concernien
te á la enseñanza de las mismas en sus varios pormenores. 

De Real órdcn lo digo V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Octubre de 1845.=Pidal. 

12 de Octubre de 1845. 

Real órden facultando á los Rectores de las universidades para nombrar 
sustitutos que reemplacen á los Catedráticos que no se hubiesen pre
sentado en í~ de Noviembre. 

GOBERNACION. 

l .. a Reina se ha servido mandar se prevenga á V. S. que 
si para el dia 1.0 de Noviembre no se hubiere presentado 
alguno de los Catedráticos destinados á esa universidad, á 
fin de que no sufra demora la enseñanza, nombre V. S. sus
titutos que los reemplacen en su respectiva asignatura, sin 
perjuicio de que pasado el dia 16 del mismo Noviembre dé 
V. S. parte á este Ministerio de los faltos que hubiere, segun 
está prevenido en la disposicion 1 O de la Real 6rden de 28 
de Setiembre último. De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios &c. = Madrid 12 de Oc
tubre de 18.\.5.=Sr. Rector de ..... 

* 
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13 de Octubre de i 81.5. 

Circular á varios Gefes políticos previniéndoles la formacion de una comisiolI 
fl ue indague las me muria s , fUlI(laeioues, obras pías, F{ c. destilladas á 
instruccioll llública. 

R~. 1'n. 

GOBERNACION. 

A los Grfes políticos de las provincias ex
p¡,csadus al márgen. = Siendo indispensable 
llevar desde luee:o á debido efecto el artí
cnlo (/0 del R(~al ';kel'cto del1 de Setiembre 
último, ba k'nido á hit'a n'solver S. :\1. 
que observe V. S. las dispos;tioncs siguien
tes: 'I. a Al momento oe recihil' V. S. esta 

Madrid ...... 100.000 
llnl'cdolla. SO,OI;O 
Sevilla....... 60.1100 
"",lencia... 8n,000 
CtJl'uila...... GIl,OOO 
('rallada.... "0.000 
Ovied.l...... 40.000 
Si1lnm:mea. I¡ 0,000 
Y;dlado:id. {¡O,CUO 
Zal'¡Jgoza... I¡O,OOO 

ónkn, llOlll!;r,:!':Í ulla C!;;¡¡isioa compuesta 
de Cate¡lnítiros y \ccinos de esa capil¡:] de toda su con
fianza, que sin levantar mano proceda á indagar l[ls 
memorias, fundaciones, obras pías ó eualquiera otra clase 
de rentas que hubieren estado ó esten en la uetnalillad des
tinadas á instruccion 11Ú bJica. Esta Comision será presidida 
actualmente por V. S. y despues lo será por el qlle fuere 
nombrarlo Rector de esa uui vur",idad. 2. a Dicha Comision 
queda autorizada para exhihir, hajo rccilJo, los papeles ó 
documentos que existan en los archivos de los Ayuntamien
tos, corporaciones, hermandades ó en cualquiera otra parte 
de donde pue(lan ser reclamados, y en su lugar copias auto
rizadas de aquellos que puedan servir para averiguar la exis
tencia y actual empleo que se hubiere dado á las expresadas 
rentas, así como el paradero de las escrituras de funclacion, 
apeos y deslindes de sus fincas rurales, si de estas su hubiere 
aquella formado. 3. a Sin pcrj uicio del resultado qne dieren las 
expresadas indagaciones y acumulacion de rentas, yatendien
do á la perentoriedad con que debe (debe) organizarse el ins
tituto superior en la universidad de esa capital, dispondrá 
V. S. que en el presupuesto de gastos de esa provincia se 
incluya la suma de para cubrir los gastos de 
personal y enseñanza, rebajando sucesivamente de dicho 
prC'.;npnesto las eantidades que rindan las memorias y fUI1-
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dacionf's á medida que se fueren agregando á esa universidad. 
Estas cantidafles, así como las procedentes del presupuesto 
provincial que se percibirán por trimestres, entrarán en po
der del depositario de fondos de la misma, bajo las forma
lidacles establecidas hasta el día ó que en adelante se esta
blecieren. 4-. a Conocida que fuere la existencia de cualquiera 
fu ndacíon, memoria, obra pía, ó cualquiera otra clase de 
rentas destinadas á instrnccion pública, tomará V. S. pose
sion de ellas á nombre del Estado, sin perj nicio de atende¡' 
y respetar los derechos que legítimamente puedan tener sus 
patronos, administradores ó mayordomos. Si se hallasen en 
Jloder de amortizacíon, 10 manifestará V. S. para reclamar
];)s por este JJinisLerio. 5.'1 Cual<Juicra dll(la ú obstáculo que 
s(~ opllsiere nI cumplimiento de las anteriores disposiciones, 
]0 cons¡¡ltarú V. S. inmediatamente para ]a resolucion de 
S. 1\1. De su Real órden lo comunico ú V. S. ·para su cumpli
miento. Dios &c.=Madrid '13 de Octubre de '18i5. 

24. de Octubre de 184.5. 

Real ¿rrIcn dando á los Rectores varias instrucciones para que puedan 
cumplir COIl mas acierto el encargo de la visita de la Universidad. 

GOBERl'lAC::ON. 

Excmo. Sr.: HalliÍ1Hlosc ·V. S. encargado de la visita de 
esa llnin~rsidad, quiere S. :\1. qne se le dOll las instrucciones 
oportunas ~ara qne penetrándose bien del espíritu que ha 

• animado al Gobierno al proponer esta medida, pueda V. s. 
cumplir acertadamente con tan importante cometido. No se 
trata ahora de n'lllediar ahusos· parciales, como otras veces 
ha slIce!li(1o en sf'lllejantcs casos. Es la voltmtnd de S. l\i. 
que se proceda con mano atinada y fllerte á la completa 
reforma do f~stos nstablecimicntos, extirpándose todos los 
abusos, todos los vicios en ellos introducidos, y asentando 
sobre sólidas bases sn prosperidad futura. Por Jo tanto S. J\L 
se ha servido prevenir que fije V. S. principalmente su aten
cion en los puntos siguientes: 

1 . o Se proporcionará V. S. escrupulosos y exactos infor-
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mes acerca de cada uno de los Catedráticos de esa univer
sidad y de su conducta fuera y dentro del establecimiento; 
averiguando si cumplen con todas las obligaciones que les 
impone la enseñanza; si son asistentes á cátedra; si saben 
hacerse respetar de sus discípulos; si tienen ó han tenido 
repasos en su casa á pesar de estar prohibidos; si su mora
lidad está exenta de toda tacha; si poseen el saber y la 
capacidad que necesitan para que sus lecciones sean prove
chosas; manifestando, en resúmen, si por su edad, achaques, 
conducta, ineptitud ú otras circunstancias atendibles, con
viene sean jubilados ó separados de la enseñanza, ó si por 
el contrario son dignos de continuar en ella. Lo mismo hará 
V. S. con los dependientes de la universidad. 

2.0 Examinará V. S. el estado del edificio ó edificios en 
que se hallen colocadas las varias Facultades, si son capaces 
para su objeto; si estan bien distribuidos y situados, si tie
nen las cátedras suficientes para todas las asignaturas; si 
estas cátedras son claras, bien aseadas y dispuestas de modo 
que quepan en ellas cómodamente los alumnos, pudiendo 
estos ser todos vistos del Profesor y oir sus explicaciones: 
manifestará V. S. los reparos que convenga hacer en ellas, 
acompañando su correspondiente presupuesto: si fuesen 
precisas obras de consideracion, mandará V. S. levantar los 
planos y los remitirá á este Ministerio, tambien con su pre
supuesto; mas esta operacion no deberá retardar el envio 
de las demas noticias necesarias para la definitiva constitu
cion de la universidad, lo cual es de la mayor urgencia, 
pudiéndose dichos planos y presupuestos remitirse posterior
mente. Igualmente, si la universidad necesitase para su en
sanche nuevo edificio, y existiese en la poblacion alguno de 
que pueda disponer el Gobierno, lo hará V. S. presente para 
que recaiga ]a resolucion oportuna. 

3. o Como la enseñanza no puede ser perfecta sin los 
necesarios medios auxiliares) se enterará V. S. del estado 
de la Bibliotecá, del número de obras que contiene, de 
qué clase son las que mas abundan y con cuales conviene 
aumentarla) manifestando aproximadamente el costo que 
esto tendria: indagará V. S. si existe alguna otra que se le 
pueda reunir, y poniéndose de acuerdo con la Comision de 
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Monumentos, bustará los medios de aerecentarla con las 
obras que se hallan esparcidas en la provincia, de las que 
pertenecieron á los suprimidos conventos. hxaminará V. S. 
igualmente si la Biblioteca está bien servida y abierta al 
público las horas convenientes; si tiene los neeesarios em
pleados ó si sobran algunos de los que existen; é informará 
acerca de los sueldos ó retribuciones que convenga darles. 

4,.0 Los gabinetes de física, de historia natural, y los la
boratorios de química, deben ser tambien objeto de especial 
cuidado y exámen, para saber si estan provistos de todos 
los objetos y aparatos que son precisos para las explicaciones 
y experimentos. Hará V. S. un inventario de los que existen 
y del estado en que se hallan, y formará una lista de los 
que eOllVCl1sa adquirir, con el costo presumible de ellos, 
remitiéndolo todo al Gobierno. 

5.° Si la universidad tiene facultad de medicina, fijará 
V. S. su atencion en los anfiteatros, salas de diseccion y 
demas departamentos necesarios para esta clase de enseñanza; 
examinará si estan con el aseo y ventilacion que requieren, 
y dará las órdenes oportunas para remediar los defectos que 
en este punto advierta. Manifestará V. S. si existen las en
fermerías necesarias para las clínicas; si la escuela está pro
vista de instrumentos, gabinetes anatómicos y demas colec
ciones indispensables; haciendo presente acerca de estos 
diversos puntos cuanto crea que pueda conducir á mejorar 
tan útil establecimiento. 

6.° Se hará V. S. presentar los reglamentos interiores 
de las Facultades, y los examinará con detencion á fin de 
introducir en ellos las alteraciones convenientes y ponerlos 
en armonía con el nuevo Plan de Estudios; haciéndol08 
redactar de nuevo, y elevándolos al Gobierno para su apro
bacíon; y siendo de la mayor impórtancia para el buen ré
gimen interior que se lleven con puntualidad los libros de 
asientos, registros y demas documentos que debe haber en 
establecimientos de esta clase, inspeccionará V. S. las Se
cretarías, los archivos, y establecerá el órden mas exacto 
conforme á los reglamentos que se publicarán en breve. '.0 Por último, será tamhien objeto de la inspeccion de 
V. S. el estado en que se halla la parte administrativa ó 
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economlCa de esa escuela; averiguando si el Depositario 
lleva con la regularidad conveniente sus libros de entrada 
y salida de caudales; si el Secretario cumple las obligacio
nes de Interventor que le estan c9nfiadas, con la escrupu
losidad que este encargo exige; si las rentas fijas que posee 
la universidad estan corrientes y se cobran sus productos 
con puntualidad; si su administracion es dispendiosa, bien 
por hallarse las fincas á distancia de esa poblacion, bien por 
la naturaleza ele'ellas; y si dado caso que el Gobierno tu
viera necesidad de enagenar algunas de las propiedades que 
corresponden á los establecimientos de Instruccion pública 
para mejorar los edificios, bihliotecas, gallinetes &c., seria 
conveniente vender algunas de las que pertenezcan á esa 
universidad, señalando cuáles hahrian de ser, ya por la 
facilidad con que podrian enagenarsc) ya por el excesivo 
gasto que causa SR administracion. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2~ de Octubre de 184,5.=Pidal.=Sr. Rector de la 
universidad de ..... 

30 de Octubre de 1845. 

Jteal ónlen acerca de las obras que han de servil' de texto en las ulIi
ver,idades y colegios privados, y p.remios que se han de dar á lo~ 
autores de los mejores' libros que se presenten al COIlSC'jo de Iostruc
cíon púhlica. 

GOBERNACION. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 4,8 del Plan 
de Estudios con respecto á los libros que han de servir de 
texto en las varias asignaturas de los establecimientos de 
enseñanza, la Reina tuvo á bien mandar que el Consejo 
de Instruccion pública procediese á formar con la brevedad 
que el próximo CHrSO exigia, y con carácter de provisional, 
la lista de obras que en el mismo artículo se previene. 
El Consejo se dedicó inmediatamente á este importante tra
bajo; pero al elevarlo á la aprobación de S. M., ha hecho 
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presentes las dificultades que se le han ofrecido para darle 
la perfcccion que deseaba. = Por una parte, la urgencia no 
permitia un detenido exámen, ni mucho menos consul
tar á los profesores y corporaciones sábias, cuyas luces 
hubieran contribuido al apetecido acierto en tan delicada 
materia: por otra, la escasez de buenas obras elementa
les, y hasta la absoluta carencia de ellas en muchos ramos, 
tenia que producir faltas de consideracion, precisamente 
en las partes mas interesantes de la enseñanza; y en su 
consecuencia, el Consejo opinaba que respecto de algunas 
asignaturas era preciso dejar todavía la eleccion á los Cate
dráticos con ciertas restricciones que evitasen los abusos.= 
Penetrada S. 1\1. de las razones de tan ilustrada corporacion, 
considerando aoemas que, aun cuando la lista fuese completa, 
la falta oe surtido de muchas obras en los puntos conve
nientes, y la proximidad del curso, impedirian á los estu
dümtes el adquirirlas en tiempo oportuno; deseando que se 
proceda en tan importante asunto con el detenimiento debido, 
y queriendo, por último, ofrecer á los escritores algun estí
mulo para que se dediquen á la composicion de obras ele
mentales, se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

1.& Para las lecciones del curso que va á principiar, los 
claustros de las Facultades elegirán. oyendo á Jos respectivos 
profesores, los libros que hayan de servir de tex to en las 
diferentes asignatllras, y los Rectores darán parte al Gobierno 
de las obras que hubieren sido adoptadas en virtud de esta 
autorizacion. 

2.a En las asignaturas de derecho rOlnano, cánones y 
teología se -procurará, siempre que sea -posible, dar pre
ferencia á los textos escritos en la lengua latina. 

3.a Los eolegios privados seguirán para las explicaciones 
las obras que hubieren sido adoptadas en los respectivos 
casos por la Facultad de filosofía de la universidad de su 
distrito. 

~.a Los Rectores de las universidades dispondrán que las 
Facultades de las mismas s-e ocupen con preferencia de este 
importante punto, y extiendan, acerca de las obras que 
convenga adoptar, un razonado dictámen, que aquellos re
mitirán al Gobierno, para que pasado al Consejo de Instruc-
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cion pública lo tenga presente al tiempo de formar la lista 
definitiva. 

5.a Todo autor ó editor de alguna obra que creyere 
útil para la enseñanza, podrá remitir un ejemplar de ella 
á e3te Ministerio para los efectos indicados en el artículo 
anterior. 

6. a Con el objeto de f~me,ntar la publicacion de lme
nas obras originales que pucIlan servir de texto, se in
cluirá en el nuevo 'presupuesto una cantidad proporcionada 
para dar premios á los autores de los mejores libros que sü 
presenten al Consejo, y que á juicio de 'esta corporacion 
merezcan semejante recompensa: si el escritor premiado 
fuese Catedrático, le servirá ademas' esta circunstancia de 
mérito preferente para sus adelantos en la carrera. 

7.a Mientras por el medio antprior no se provea á la en
señanza de suficiente número de libros de texto, (,J Consejo de 
Instrllccion pública propondrá aquellas obras qne gocen en 
el extrangero de justa celebridad, para que el Gobierno las 
mande traducir á literatos ó profesores acreditados. De 
Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 184.5.=Pidal.=Sr. Rector de la uni
versidad de ..... 

5 de Noviembre de ,1845. 

Real ónlen manuanuo que 105 grndos gratuitos que correspondían á las 
11 ni versiuades .de 'lIfoleuo y Hucsca J se coufierun en las de Madrid y 
Zaragoza. 

GOBERNACJON. 

Enterada S. M. de las comunicaciones que han elevado á 
est.e Ministerio los Gcfes políticos de las provincias de Toledo 
y Hllesca manifestando que las suprimidas universidades que 
existían en las capitales de aquellas provincias, habian pu
blicado en tiempo los anuncios oportunos para la adjudicacion 
de los grados gratuitos de que hablan los artículos 303 y 305 
del Plan de Estudios de 1824, Y que en virtud de dicha su
pn~sioIl no podian verificarse los ejercicios necesarios) perj ll-
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dieando así las justas esperanzas de los alumnos que se dis
ponian á la oposicion; con" objeto de salvar este inconvenien
te, y de dar con ello una prueba del interés que le anima en 
favor de la juventud estudiosa, se ha dignado S. M. resolver 
que los ejercicios de oposicion correspondientes á los grados 
gratuitos que habian de conferirse en las nniversidades su
primidas de Toledo y Huosca, se celebren en las de Madrid 
y Zaragoza, y que en eHas puedan firmar los que aspiren á 
los grados, si no hubiere espirado todavía el término señalado 
en los anuncios. De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos corr€spondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1845.=Pidal.= 
Sres. Rectores de las universidades de Madrid y Zaragoza. 

22 de Noviembre de 1845. 

R.eal úrdell dictando reglas para la clasiticacion de los Catedráticu:;. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Para que la Comision de que es V. E. Pre
sidente, pueda desempeñar el encargo que le está confiado, la 
Reina so ha servido dictar las reglas siguientes: 

1.a Debiéndose tan solo apreciar los años que lleven de 
onseñanza' los Catedráticos en el concepto de propietarios, 
se contarán aquellos únicamente desde la fecha del primer 
Real nombramiento con que hubieren obtenido la propiedad. 

2.a En el caso de que esta fecha fuere comun á dos 6 
mas Catedráticos, serán preferidos los que hubieren obte
nido su plaza por oposicion Ó incluidos on terna en actos de 
esta naturaleza 6 tuvieren servicios anteriores en la ense
ñanza, ya como interinos, ya como sustitutos, ayudantes 6 
por varios otros conceptos. 

3.a Si el nombramiento de propietario se hubiere dado 
por autoridad 6 corporacion facultada expresa y directamente 
al efecto por el Gobierno, y este le hubiere aprobado pos
teriormente, se considerará como Real dicho nombramiento. 

4. a Habiendo sufrido varios Catedráticos propietarios ce-
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san tías ó separaciones mas ó menos dilatadas en diVf'rsas 
épocas, el tiempo que hubieren permanecido en semejante 
estado se les abonará para su antigüedad con sujecion á las 
mismas reglas que se observan para la clasificacian de los em
pleados civiles. 

5.a A los Catedráticos que despues de jubilados huhiesen 
vuelto al activo servicio, se les abonará el tiempo de su 
jubilacion en los términos que expresa la regla anterior, 
como si hubiesen estado cesantes. . 

6.a El cómputo del tiempo que cada Catedrático cuente 
como propietario se entenderá hasta 1.° del presente mes de 
Noviemhre. 

7.a Hechas las clasificaciones de todos los actuales Cate
dráticos propietarios, la Comision formará el escalafon general 
por órden rigoroso de antigüedad, presentándolo en un estado 
que habrá de comprender las casillas sigui(~ntes: 1." Kombres 
de los Catedr<iticos. 2." Fecha de su primer nombramiento 
como propietarios, en el caso de haberse hecho desde luego 
por el Gobierno. 3.a Fecha del nombramiento, en el caso de 
proceder de autoridad ó corporacion facultada para ello. 
tÍ.a Fecha en que este último nombramiento haya sido apro
bado por el Gobierno. 5.a Tiempo trascurrido desde la fecba 
del primer nomhramiento en propiedad ¡wsta el dia 1.° del 
presente Noviembre. 6." Tiempo descontarlo por cesantía. 
7. a Tiempo descontado por jllbilacion. 8." Tj('mpo YCTdilt!ero 
que resulte de antigüedad. !).a UuivDrsidarl Ó (~,;t:tJ¡lecimiento 
en que obtuvo el Catedrático su primer nombramiento en pro
piedad. ,10.a Universidad en que se halla ahora colocado. 
11.a Facultad á que pertenece. 12." Asigno tura que' desempeña. 

S.a Hecho aste escalafon se irnprimini en la Gaceta v en 
el Boletin oficial de instrllccion rúJ~lica, y S8 fljará en loi es
trados de las universidades como D10rO proyecto de la Comi
sion, para el debido conocimiento de los interesados; seña
lándose el plazo de un Illes para qne, si nlg'll1 profesor so 
considerase perjudicado en sus legítimos derechos, pueda re
clamar en queja presentando los documentos que tuviere en 
su apoyo. 

9.a Estas reclamaciones serán examinadas por la comi
sion, la, cual dará sobro ellas su dictúmen, y con los ex-
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pedicntrs respectivos, p1lSarán al consejo de Instruccion pú
blica, para que consulte á S. M. lo que estimase en justicia. 

'10. a Oidas y resueltas todas estas reclamaciones, se apro
bará y pllhlicaní definitivamente por el GohIerno el escalafon 
general de antigüedades para conocimiento de todos los inte
resad03 y (le las escuelas, y para los demas efectos oportunos, 
sin que se admita ~ a redamacion alguna. 

,1 ,1 • a Existielldo en el día varios Catedráticos con la ca
tegoría do as('ellSO y de término, y siendo justo conservársela, 
la COlllísion fOi'llwrú tambien otra lista de todos los profe
sores que se hallen en este caso en cada Facultad; bien en
tendido que los que no hubieren ya obtenido dichas calego
rías pOl" oposicion ó Beal nombramiento, quedarán por ahora 
en la de en trada hast.a que se llame á concurso para llenar 
las wcantes que resulten. Esta lista seguirá los mismos trámi
tes (pIe la de antigüedades. 

'12.a Aprobadas y publicadas las listas cesará la Comision 
en Sil encargo, y en lo sucesivo será el Consejo de Inslruc
cion pública el que entienda en todo lo relativo á la clasifica
cion de los Catedráticos, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo (). o art. 134, del Plan de Estudios. 

1 :3." QlIe(la autorizada la Comision para exigir los docu
mentos originales á que se refieran las hojas de servicio de 
los Caledrálicos propietarios, siempre que lo juzgare conve
ni en te; á cuyo efecto podrá oficiar á los Gefes políticos y 
Reclores de las universidades. 

14 .. 4 En caso de que se susciten dudas sobre algunos 
puntos relativos al objeto de estas disposiciones, la Comision 
consultará á S. M. para la resolucion oportuna. De Real 61'
den lo digo á, V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de No
viembre de IJ 84.5. =Pidal. =51'. Presidente de la Comision de 
califlcacion de Catedráticoi 
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23 de Noviembre de '1845. 

Real 6rd. n declarando incompatible el destino de Catedrático con el de 
Consejero de provincia. 

GOBERNACION. 

Enterada S. ~1. de la comunicacion de V. S. de 4, de Oc
tubre último en que consulta si el cargo de Consejero de 
provincia es compatible con el de Catedrático en esa univer
sidad, se ha dignado declarar de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 107 del Real decreto de 11 de Setiembre del 
año actual ,que el destino de Catedrático es incompatible 
con el de Consejero de provincia. De Real órden lo comu
nico á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
::í V. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1845.= 
Pidal.=Sr. Rector de la universidad de SaJamanca. 

26 de Noviembre de 1845. 

Real órden dictando reglas para qne los que tengan ya concluida su car-
rera puedan obtener los títulos de Doctor y de Regente.' . 

GOBERNACION. 

Con arreglo al plan de estudios decretado en 11 de Se
tiembre ultimo, es el título de Regente requisito indispen
sable para optar á las cátedras de los establecimientos públi
cos de enseñanza, y el grado de Doctor necesario para obtener 
dicho titulo, siendo de primera clase; pero de llevar inme
diatamente á cfecto con todo rigor estas disposiciones, resul
taria n perj uicios á no pocas personas que siendo ya ticen
ciadas desean recibir aquel grado, á fin de habilitarse para 
aspirar á las cátedras de las varias Facultades. Con este mo
tivo, he hecho presente á S. M. la conveniencia de dictar 
algunas reglas para la adjudicacion del doctorado á los que 
han concluido su carrera con esperanza de recibirle sin 
hacer nuevos estudios ni sufrir exámenes especiales; y tam
bien de que se dispense por un tiempo dado el mismo grado 
de Doctor á los que aspiren al título de Regentes en la FacuI-
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tad de jurisprudencia, en razon de que exigiendo el decreto 
oe 1.0 de Octubre de 18 &,2 el estudio de dos años poste
riores á la licenciatura para aquella investidura académica, 
muchos jóvenes de aplicacion y conocidas disposiciones para 
la ensclianza no se decidieron á emprenderlo por no hallar 
entonces, como hoy, aliciente ni estímulo en el profesorado. 
Asimismo, por no ofrecer aplicacion alguna los grados su
periores de filosofía, eran pocos los aspirantes á ellos; mas 
a11')ra es justo permitir su adquisicion á los que teng2n 
]Jt'chús, segun 01 Plan antiguo, los estudios que requerian, 
sienuo ya necesarios en el nuevo arreglo de esta Facultad. 
Atendidas, pues, estas consideraciones, S. 1\I. se ha dignado 
dictar las reglas siguientes: 

1. a Todos los que tuvieren concluidas las carreras de teo
logía 1 farmacia, medicina, y medicina y cirugía, y hayan re
cibido el grado de Licenciado en las mismas, podrán aspirar· 
al graJo Je Doctor, sin sujecion á los nuevos estudios y 
ejercicios que exigen el Real decreto de 17 de Setiembre 
último .y reglamento de 22 de Octubre inmediato; pero la 
adjudicacion del grado se hará en la forma que dispone el 
artículo 313 de dicho reglamento, pudiéndose verificar en 
cualquiera de las universidades. 

2." Los que sean Licenciados en jurisprudencia, podrán, 
no obstante lo mandado en el Real decreto de 11 de Setiem
bre citado, presentarse á sufrir los ejercicios necesarios para 
obtener el titulo de Regente en la misma Facultad: si fueren 
aprobados, podrán igualmente sin necesidad de nuevos es
tudios ni ejercicios recibir el grado de Doctor, en la forma 
que dispone la regla anterior, y cuando tengan esta calidad, 
se les expedirá el título de Regente. 

3. a Los que conforme al Plan literario de 1824 y arreglo 
provisional de 18;)G, hubieten recibido el grado de Bachiller 
en filosofía, y acrediten haber ganado cuatro cursos en las 
cátedras de matemáticas y ciencias naturales, de suerte que 
estas asignaturas correspondan á las que de la misma cIase 
se especifican en el artículo 11 del Plan de Estudios vigente, 
con exc1usion de la lengua griega, podrán obtener desde 
luego, y mediante los ejercicios prevenidos en el reglamento, 
el grado de Licenciado en ciencias. 



r76 
t. a De igual modo podrán aspirar al grado de Licenciado 

en letras, los que habiendo recibido los de Bachiller en filo
sofía, acreditasen tener hecho el estudio de las asignaturas 
señaladas para dicho grado por el artículo 10 del Plan vi
gente, con dispensa de la lengua inglesa ó alemana. 

5.a Los que de esta suerte recibieren el grado de Licen
ciado en letras 6 ciencias, podnín aspirar al de Doctor, sin 
mas estudios previos, del modo que queda dicho para los 
Licenciados de las Facultades comprendidas en la regla 1.a 

6.a El grado académico en filosofía conocido antiguamen
te en algunas universidades de España bajo el titulo de Maes
tro en artes, eqtiivale al de Licenciado en la misma Facultad, 
conforme á la declararíon hecha en el artículo &.3 del Plan 
literario de 1824.; Y los que le hubieren obtenido, goza
rán de los derechos anejos á la licenciatura en letras ó cien
cias, segun la clase de estudios que hubieren hecho, y que 
deherán acreditar en el arto de solicitar la renovacion de su 
antiguo títulú por el nuevo en la seccion á que deseen per
tenecer. Con este nuevo título podrán tambien doctorarse sin 
nuevos estudios ni ejercicios, en la forma que expresa el 
artículo anterior. 

7. a El término para hacer uso de las gracias concedidas 
en las reglas anteriores será de seis meses; quedi!ndo despues 
sujetos los que no se aprovechen de estos beneficios, á las 
disposiciones contenidas en el Plan de Estudios y reglamento 
vigentes. 

8. a Desde la publicacion de esta 6rden quedan abiertos 
en las universidades los ejercicios para Regencia de ambas 
clases, debiéndose presentar en ellas los que aspiren al título 
de tales; excepto los comprendidos en la disposicion 5. 3 de la 
Real órden de 28 de Setiembre último, los cuales habrán de 
acudir directamente al :Ministerio de mi CDI'go. De Real 6r
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 18~5. =zo Pidal. =Sr. Rector de ..... 
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28 de Noviembre de 1845. 

Circular á los Rectores de las universidades, pidiéndoles nota de la distri
bucion que hayan hecho de la cantidad que se les señaló para gastos 
generales del establecimiento y particulares de las varias Facultades; pre
viniendoles tambicn remitan el presupuesto para formar el que ha de 
presenta rse á las Córtes. 

R3. 'Vil. 

Madrid ...... 400,000 
Barcelona .. 100,000 
Santiago. ... 90,000 
Sevilla ....... 100,000 
Valencia.... 90,000 
Oviedo....... 20,000 
Granada.... 18,000 
Salamanca. 1 8, O 00 
Valladolid. 20,000 
Zaragoza... 20,000 

GOBEIlNACION. 

Al señalar S. M. en la Real 6rden de 2.&. del 
mes próximo pasado la suma de rs. ve
lIon para gastos materiales de esa universidad, 
10 hizo con arreglo á un cómputo prudencial, te
niendo presente 10 que próximamente habían 
necesitado hasta ahora cada una de las Faculta
des cuya reunían constituye esa escuela; y como 
no era fácil entrar en pormenores, para los cua

les se carecia de datos suficientes, dejó á la prudencia de V. S. 
el hacer la distribucion de dicha suma conforme á las necesi
dades de cada ramo y enseñanza. No obstante, siendo preciso 
que en este Ministerio conste la Ínversion que se trata de dar 
á estos fondos, y urgiendo reunir las noticias oportunas para 
llegar á fijar de un modo exacto los presupuestos universita
rios, S. M. se ha servido resolver que remita V. S. á este Mi
nisterio de mi cargo una nota de la distribucion que haya 
hecho de la cantidad referida para gastos generales del esta
blecimiento y particulares de las varias Facultades yasigna
turas; y que en seguida se ocupe en hacer un presupuesto con 
arreglo al modelo adjunto, remitiéndolo tambien á la mayor 
brevedad para formar el que ha de presentarse á las Córtes. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de No
viembre de 184-5. = Pidal. = Sres. Rectores de las universi
dades. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS MATERIALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE ....... 

GASTOS COMUNES Á TODAS LAS FACULTADES. 

S , \ Gastos de escritorio ••..•...•.. 'j ECRETARlAS. .......... ......... 1 '0 es mpresl n .••.•.••.•........ 
Combustible ...•••..•...••••.. 
Alumbrado .••. ' ...••...•..•.. 
Esterado .••.•.•..•....•.••.•. 

Servicio diario .•... 
Suscricion á periódi-

GASTOS ORDINARIOS .. · ........ Biblt'otecas.... cosoficiales ycien-
tíficos (se dirá cuá
les son)o •• o ••••• 

Jardin botánico. o •••••••••••••• 

Exámenes y grados ..•........•.. 
A pertura del curso ............ . 
Utiles y enseres para las ·cátedras. 
Renovacion del mueblaje .•....•. 
Conservacion de los edificios y de 

GASTOS EXTRAORDINARIOS.. las cátedras .•.•.•........... 
Adquisicion de libros ....•••.... 
Adquisicion de objetos para los ga

binetes y colecciones .••....•. 
Imprevistos .•..••••••••••...•.. 

GASTOS PARTICULARES DE CADA FACULTAD. 

Filosofía. 

Servicio ordinario de las cátedras. 
Cátedra de física ....•••.••••... 
Cátedra de química ...••..••.... 
Cátedra de historia natural. ..... 
Conservacion de los gabinetes y 

colecciones. . • o ••••• o •••• , •• 
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Teología. 

Servicio ordinario de las cátedras. 

JurisprudenC'l~a. 

Servicio ordinario de las cátedras. 

Medicina. 

Servicio ordinario de las cátedras. 
Salas de diseccion .•...•.••.... 
Conservacion de los gabinetes .... 
Experimentos, vivisecciones, com-

pra de animales, &c ..•...... 
Gabinete de materia médica ..... 
Cátedra de física y química médica. 
Idem de historia natural médica •. 
Clínicas ..... , ............... . 
Obstetricia .••.•..•.••••.•.•.. 
Conservacion yconstruccion de pie

zas anatómicas •...•.•..•.•.. 

Farmacia. 

Servicio ordinario de las cátedras. 
Cátedra de mineralogia y zoologia. 
Idem de botánica •...•.•.•...•. 
ldem de química inorgánica. . •.. 
Idem de química orgánica .•..... 
Idem de práctica farmacéutica .•. 
Conservacion de los gabinetes ..•. 

NOTAS. 

1.- Fuera de los reparos leves y urgentes que exige la conser
vacion de los edificios, se deberá para todo gasto de obras formar 
un presupuesto particular que se remitirá á la aprobacion del Go
bierno , el cual mandará librar las cantidades necesarias con cargo 

* 
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al artículo especial que para este objeto se pondl'á en el presu
puesto general de Tnstruccion pública. 

2.a 'Todo aumento de las bibliotecas ó de los gabinetes de física 
é historia natural, cuyo coste exceda de las cantidades que se se
ñalen en este presupuesto, se satisfará del general de Instruccion 
pública, á cuyo efecto se pedirá la autorizacion del Gobierno. 

30 de Noviembre de 18t5. 

Real 6rden declarando que los que han concluido su carrera tieuen derecho 
al grado de Licenciado en la forma que prescribian los reglamentos bajo 
los cuales estudiaron, con solo la diferell(,ia de que los ejercicios se veri
ficarán ante la Junta de Catedráticos de que habla el artículo 345 del 
reglamento ~ y la investidura del grado como previene el artículo 373. 

GOBERNACION. 

Noticiosa S. M. de que en algunas universidades se ha sus
pendido la adjudicacion del grado de Licenciado á los que han 
concluido su carrera en la duda de si los actos y depósitos ha
brian de ser con arreglo á las disposiciones del decreto de 17 de 
Setiembre de este año y reglamento de 22 de Octubre, ó bien 
conforme á los Planes anteriores ,se ha servido resolver, que 
no pudiendo darse á la reforma efectos retroactivos, debe aquel 
grado concederse á Jos que se hallan en dicho caso en la forma 
que prescribian los reglamentos bajo los cuales estudiaron, 
con solo la diferencia de que Jos ejercicios se verilkarán ante 
la Junta de Catedráticos de que habla el artículo 34.5 del 
reglamento, y la investidura del grado como prescrihe el ar
tículo 373 del mismo; y que en cuanto á los depósitos sean 
igualmente los que habian de satisfacer los interesados segun 
los antiguos reglamentos. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 18t5.=Pi
dal.=Sr. Rector de la universidad de ...... 
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6 de D1'ciembre de 184:5. 

Real órden resolviendo que no se exijan derechos de incorporacion al tras
ladarse los cursantes de un establecimiento de enseñanza á otro. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina de la consulta 
de V. E. de 25 del mes próximo pasado sobre si han de con
tinuarse exigiendo en esa universidad derechos por la in
corporacion de grados procedentes de otros establecimien
tos; y enterada S. lVl., se ha sorvido declarar que permitiendo 
el nuevo plan incorporar los estudios de una universidad en 
cualquiera otra, debe cesar el pago de los expresados dere
chos.=De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 184.5.=Pidal.=Sr. Rector de la 
universidad de Madrid. 

8 de Didembt'e de 184.5. 

Real órden declarando que la incompatibilidad de que habla el artículo 10' 
del Plan se refiere únicamente á los Catedráticos propietarios. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de una insf,ancia de D. IgnaoiO Sampons 
y Barba, Catedrático interino de esa universidad, pidiendo 
que no se tenga por incompatible este cargo con el de Se
cretario de Ayuntamiento de esa capital, se ha servido de
clarar que la incompatibilidad de que habla el artículo 104. 
del Real decreto de 17 de Setiembre último, se refiere única
mente á los Catedráticos propietarios, y de ningun modo á 
los que accidentalmente desempeñan la enseñanza con solo el 
carácter de interinos 6 sustitutos. De Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia, la del interesado y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde· á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Diciembre de 18t5.=Pidal.=Sr. Rector de la uni
yersidad de Barcelona. 
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17 de Diciembre de 184,5. 

Real 6rden señalando el sueldo que deben disfrutar los sustitutos de cá
tedras. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la consulta de 
V. E. de 4, del corriente acerca de la asignacion que deberá 
señalarse á D. José Martí y Pradell y D. Alberto Pujol, susti
tutos de cátedras de esa universidad, por el cargo de des
empeñar igualmente en sustitucion , el primero la de filosofía 
de ampliacion, y el segundo la de sexto año de jurispruden
cia. Enterada de todo S. M., y teniendo en cuenta el espí
ritu y letra del artículo 122 del PJan de Estudios vigente, se 
ha servido resolver lo que sigue: 1°. Los Catedráticos de los 
establecimientos públicos, sea cual fuere su categoría, que se 
encarguen de desempeñar en sustitucion una cátedra cual
quiera, por ausencia ó enfermedades del que la tuviere á su 
cargo, percibirá la gratificacion señalada á los institutos en 
el modo y forma expresados en el referido artículo 122 del 
Plan de Estudios. 2.° Como pudiera suceder que al separarse 
de la enseñanza un Catedrático por haber sido nombrado 
Diputado á Córtes, falte Regente agregado á quien encomen
darla durante su ausencia, y haya necesidad de nombrar sus
tituto que la desempeñe, la gratificacion de este será satis
fecha de los fondos generales del ramo ó del establecimiento, 
segun el citado artículo previene para los casos de enferme
dad de los Profesores. De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia, noticia de los establecimientos públicos 
de ese distrito universitario y ,demas efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 184,5.=Pidal.=Sr. Rector de la universidad de Barce
lona. 
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30 de Enero de 184,6. 

lleal órden acerca de los requisitos que tanto los Catedráticos interinos como 
los sustitutos, necesitan para ser declarados propietarios. 

GOBERNACION. 

Conviniendo para la organizacion definitiva del profeso
rado en los establecimientos de instruccion pública fijar la 
suerte de los actuales Catedráticos interinos y sustitutos I y 
siendo justo atender los servicios que unos y otros han 
prestado á la enseñanza, la Reina, con presencia del expe
diente instruido al efecto en este Ministerio de mi cargo, 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

1. a Tendrán opcion á ser declarados propietarios los Ca
tedráticos que en calidad de interinos-ó de sustitutos, esten 
enseñando 6' hayan enseñado en las universidades del Reino, 
siempre que acrediten que al empezar el curso actual, es 
decir, en 1.° de Noviembre último, llevaban cinco años de 
servicio con buena nota en establecimiento público, y ten
gan ademas los requisitos necesarios para ejercer el pro
fesorado. 

2.a El cómputo de los años de servicio se hará abonán
dose á cada interesado por entero el tiempo que lleve co
mo interino, y por mitad el que haya estado enseñando 
como sustituto. 

3.a Se entiende únicamente por sustituto el que bajo es
te título haya regentado cátedra vacante por nombramiento 
Real, de ]a suprimida Direccion de Estudios ó de] respec
tivo claustro general. 

4.a Los que con arreglo á las disposiciones anteriores 
crean hallarse en el caso de optar á la propiedad, dirigirán 
por conducto de los respectivos Rectores al Ministerio de mi 
cargo la correspondiente solicitud I acompañada de su hoja 
de servicios y copia testimoniada de todos los documentos 
justificativos, en términos que aparezca con toda claridad el 
tiempo de servicio que les sea realmente de abono. 

5.a Estas solicitudes deberán hallarse en dicho Ministerio 
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para el dia 15 del próximo mes de Marzo, pasado cuyo término 
no se admitirá ninguna, perdiendo los morosos cuantos de
rechos crean asistirles. 

6.a Las expresadas solicitudes pasarán á la Junta de cla
sificacion de Profesores, la cual, en vista del expediente, 
hará el cómputo de los años abonables de servicio, y con su 
informe las devolverá al mismo Ministerio para la resolucion 
deS.M. 

7.a Los interinos ó sustitutos á quienes se declare pro
pietarios, conservarán en este último concepto, siempre que 
otra cosa no se determine, las asignaturas que esten des
empeñando: si no se hallaren en activo servicio, serán colo
eados en las vacantes correspondientes las asignaturas que 
anteriormente hubieren regentado; mas si lo fueren antes 
de concluirse el presente curso, no empezarán la enseñanza 
hasta el próximo venidero, continuando entre tanto los ac
tualmente encargados de ella. 

8.a Los que en virtud de las anteriores disposiciones 
obtuvieren la declaraciou de propietarios sin ser inmediata
mente colocados por falta de vacantes ú otras causas, que
darán en la clase y con los derechos establecidos en las dis
posiciones 2.a y 3. a de la Real órden de 28 de Setiembre 
último, debiendo ser clasificados con arreglo á sus años de 
servicicio y al haber que disfr.utaban antes de obtener la 
propiedad. 

9.a Los nuevos propietarios que por la asignatura en que 
fueren colocados pertenezcan á la clase de Catedráticos de 
escala, tomarán su puesto en esta despues de los propie
tarios actuales; y ocuparán entre sí el lugar correspon
diente con arreglo á sus servicios anteriores en ]a enseñan
za, prefiriéndose primero los nombramientos como interinos 
segun sus fechas, y despues los años de susti tucion. 

10. Los actuales interinos y sustitutos que conforme á 
las reglas establecidas en los artículos 2. 0 y 3.0 puedan hacer 
constar que llevan tres años cumplidos de servicio, tendrán 
opcion á ser colocados como Regentes agregados en sus Fa
cultades respectivas; á cuyo efecto harán ]a solicitud cor
respondiente en los términos y dentro del plazo que se
ñalan los artículos i. o y 5.0

: bien entendido que para obtener 



185 
aquella gracia habrán ue presentar el título de Regente que 
se les concederá con dispensa de ejercicios. 

,11. Para optar á las ventajas que conceden las anterio
res disposiciones, será requisito indispensable tener el título 
de Doctor académico en la respectiva Facultad, excepto en 
la de filosofía. Pero á fin de no acumular los ejercicios 
necesarios al efecto dentro de un breve plazo, se concede 
á los interesados el término de un año, á contar desde la fe
cha de su respectivo nombramiento, para obtener el referido 
grado. 

12. En los Institutos provinciales de segunda enseñanza 
tendrán tambien opcion á ser declarados propietarios los 
Catedráticos interinos que bubieren obtenido sus plazas en 
virtud de ejercicios y lleven tres años cumplidos de ense
ñanza. 

13. Los interinos que no se hallen en el caso designa
do en el artículo precedente, los sustitutos y los que en el 
concepto de Catedráticos provisionales desempeñen enseñan
zas en los referidos institutos, quedarán sujetos á lo dis
puesto en los artículos 1.°, 2.° Y 10 de esta Real órden. 

,14. A los Profesores no comprendidos en las anteriores 
disposiciones, les servirán de mérito especial los servicios 
que hubieren contraido en la enseñanza, debiendo ser pre
feridos, en igualdad de circunstancias, ya en las oposiciones 
á las cátedras vacantes, ya para los demas empleos y en
cargos relativos á instruccion pública. Del mismo beneficio 
gozarán los que hubiesen desempeñado cátedras en los an
tiguos conventos y otros establecimientos religiosos, siempre 
que tengan los grados y demas circunstancias requeridas 
para el profesorado. 

De Real 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1846. =Pidal. =Sr. Presidente de 
la Junta de clasificacion de Catedráticos. 
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10 de Febrero de 184-6. 

Circular mandando á los Rectores de las universidades prevengan á 105 

Decanos formen una memoria en que manifiesten las mejoras que pu
dieran adoptarse en sus respectivas Facultades, ya en las materias objeto 
de la enseñanza, ya en (·1 6rdcn de los estudios, ya en las diferentes 
disposiciones del rrglamento. 

GOBERNACION. 

Establecido ya en todas las universidades el nuevo 
Plan de Estudios, la Reina desea que por medio de me
joras sucesivas se vaya llevando á la perfeecion posible; y 
como los Profesores y Gefes de. los establecimientos, guiados 
por la práctica de la enseñanza, son los que mejor pueden 
juzgar de los efectos de la reforma, indicando las variacio
nes que convenga adoptar para tan importante objeto, S. M. 
se ha servido mandar que los Rectores encarguen á los Ca
tedráticos comuniquen las observaciones que les sugiera la 
experiencia en el presente curso á sus respectivos Decanos, 
para que estos extiendan, cada uno relativamente á su Fa
cultad, una memoria en que manifiesten las· mejoras que, 
á su entender, podrian adoptarse desde luego, ya en las 
materias objeto de la enseñanza, ya en el 6rden de los estu
dios, ya en las diferentes disposiciones del reglamento; en 
la inteligencia de que para publicar oportunamente cual
quiera determinacion que se adopte en el particular, debe
rán hallarse dichas memorias en este Ministerio de mi car
go en todo el mes de Mayo pr6ximo venidero. De Real 
6rden lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ,10 
de Febrero de 184-6. =Pidal. = Sr. Rector de la universi
dad de ..... 
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Real órden haciendo acktracÍoll del arto 251 del reg'Iamenta, por el cual 
se prohibe la illtervellcÍoll en los exámenes de parte de los Catedráticos 
que al propio tiempo enseñen en escuelas privadas. 

GOBEBN4CION. 

A fin de que el art. 25,1 del reglamento vigente de estudios 
produzca cuantas ventajas se tuvieron presentes al dictarle, y 
al mismo tiempo se evite para lo sucesivo todo moti vo de queja 
por parte de los individuos á quienes aquel se refiere, ha 
tenido á bien resolver S. M. que el expresado artículo se 
entienda y observe redactado en la forma siguiente: Artí
culo 251. «Tampoco podrá ningun Catedrático de estableci
miento público que enseñe al propio tiempo en colegio pri
vado, ser juez en los exámenes de los alumnos proceden
tes de dicho colegio 6 de los demas establecimientos de igual 
clase, ni aun estar presente á ellos.)) De Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1846. = Isturiz=Sr. Rector de la universidad de ..... 

29 de ~Marzo de 1846. 

Real órden resolviendo la manera de cobrar su asignado los sustitutos de 
catédra que accidentalmente cesan en la enseñanza. 

GOBEBN4CION. 

He dado cuenta á S. M. de lo consultado por esa Jun
ta á consecuencia del expediente promovido en la universi
dad de Valladolid por los sustitutos de la cátedra de latinidad, 
retórica, y poética, D. Martin de Lafuente y D. Agustin Gu
tiel'rez, solici tando el primero que no se haga descuento alguno 
en su sueldo por el tiempo que ha dejado de servir la cátedra 
con motivo de haber estado enfermo; el segundo pidiendo 
que se le satisfaga la mitad del sueldo señalado á dicha cátedra 
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por el tiempo que la ha desempeñado á causa de la enferme
dad del anterior, y no la cuarta parte como hasta ahora se le 
ha estado abonando. Enterada de todo S. M., ha tenido á 
bien resolver por punto general, que no hallándose el sus
tituto de una cátedra cualquiera revestido de ningun ca
rácter de estabilidad en ella, ni con derecho á percibir gra
tificacion sino durante el tiempo que desempeñe la enseñan
za, como previene el art. 122 d.el nuevo Plan de estudios, si 
temporalmente cesa en ella por cualquiera causa, nada puede 
percibir de dicha gratificacion durante aquel período; antes 
bien la parte que deje de cobrar deberá servir de pago al 
sustituto que le reemplace, por cuanto este lo es acciden
talmente de la cátedra y no del ant~rior, en razon á que 
el Plan de Estudios no reconoce sustitutos de otros sustitu
tos. De Real órden lo digo á V. 1. Dios guarde á V. I: mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 184..6. = Rurgos. = Señor 
Presidente de la Junta de centralizacion de fondos de ins
truccion pública. 

1.° de Ab1"il d6 18t6. 

Real decreto estableciendo la dotacion que deben disfrutar los Rectores de 
las u uiversidades. 

GOBERNACION. 

Señora: en el Plan de EstudiDs decretado por V. M. en '17 
de Setiembre último, se confia el gobierno y administracion 
de las universidades del Iteino á los respectivos Rectores, 
que por las importantes funciones 'que les toca desempeñar, 
tienen que ser personas de conocida il ustracion, y caracteri
zados por su posicion social, fama literaria ó servicio~ pres
tados á la enseñanza. Por no aumentar gastos hasta ver el 
resultado que produciria la centralizacion de los fondos de 
Instruccion pública, se acordó por de pronto que los Rec
tores no gozasen sueldo alguno; y necesitándose ademas 
llevar rápidamente á efecto la reforma de las universidades, 
Sf~ confió tan importante encargo á los Gefes políticos, aun
que con el carácter de interinos y de Comisarios Regios. Esta 
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medida ha producido los mas felices resultados, habiéndose 
conseguido por medio de ella pasar sin tropiezo alguno del 
antiguo Plan al nuevo; pero siendo transitoria por su na
turaleza, es llegado el tiempo de nombrar Rectores en pro
piedad que se ocupen especialmente de los muchos detalles 
que exige el Gobierno de tan complicados establecimientos, 
sobre to~o teniéndonos que sujetar al espíritu y formas del 
nuevo sistema. 

El ensayo que se ha hecho en algunos puntos de nom
brar Rectores á funcionarios de otra clase, ha dado á cono
cer que si algunos pueden con esta nueva carga, no á todos 
les es dado aceptarla sin desatender obligaciones para ellos 
preferibles. Es por lo tanto indispensable que el rectorado 
recaiga por lo general en personas, que ademas do tener las 
circunstancias arriba mencionadas, reciban por este destino 

. \Ina dotacion correspondien le, no debiendo ser esta menor 
que el mayor sueldo que en cada universidad puede llegar 
á tener un Catedrático. al final de su carrera, porque será 
tambien útil y decoroso para el Profesorado elegir con fre
cuencia los Rectores entre esta benemérita clase. Ademas, el 
estado satisfactorio en que, merced á la centralizacion, se 
encuentrau los fondos de Instruccion pública, sobre los cua
les ha de cargar este nuevo gasto, permite hacerlo sin des
atender las demas obligaciones del ramo. 

Por lo tanto tengo la honra de proponer á la aprobacíon 
de V. M. el siguiente deq:eto. Madrid 1.° de Abril de 1846.= 
Señora. = A 1. R. P. de V. M. =Javier de Burgos. 

REAL DECRETO. 

Penetrada de la necesidad de señalar á los Rectores de 
las universidades del Reino dotaciones que les permitan 
dedicarse especialmente á los importantes objetos que les 
están encomendados, he venido en mandar que el Rector de 
la universidad de Madrid disfrute en lo sucesivo del sueldo 
de 40,000 rs.; los de Barcelona, Santiago, Sevilla y Valen
cia, el de 30,000, Y los de Granada, Oviedo, Salamanca I Va
lladolid y Zaragoza el de 26,000. 

Dado en Palacio á 1.0 de Ahril de 1846. = Está ruhricado 
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de la Real mano. =El Ministro de la Gobernacion de la Pe
nínsula, Javier de Burgos. 

26 de Abril de 18.i,6. 

Real órden acerca de la cantidad que deben satisfacer los cursantes que 
soliciten incorporar uiignaturas sueltas. 

GOBEItNACION. 

Habiéndose suscitado dudas en algunos establecimientos pú
blicos acerca de la cantidad que deben satiEfacer los cursantes 
que con arreglo á los artículos 255, 256 Y 257 del reglamento 
vigente de estudios soliciten incorporar asignaturas sueltas 
para forp1ar con ellas cursos académicos, segun en dichos artícu
los se dispone, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se 
guarden las disposiciones siguientes: 1.a Todos los alumnos 
que pretendan incorporar asignaturas sueltas estudiadas en la 
forma designada por los referidos artículos, satisfarán los de
rechos de matrícula señalados en el 258 del reglamento, cor
respondientes al curso ó cursos que con dichas asignaturas 
puedan componerse. 2.a Los cursantes que á su debido tiem
po se matriculen para estudiar asignaturas sueltas ó especia
les que no formen CurSO académico, satisfarán los mismos 
derechos de matricula que si lo hicieren para curso completo. 
3.a Si estos mismos cursantes pidieren que las asignaturas, 
estudiadas bajo dicho sistema, les sirvan para formar cursos 
académicos, se observará en el pago de los derechos de in
corporacion lo prevenido en la 1.a de estas disposiciones. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 18.i,6. = Pidal. = Sr. Rector de la uni
versidad de ..... 
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13 de Mayo de 184.6. 

Reales decretos creando una Oireccion de Instruccion pllblica y nombrando 
Director á D. Antonio Gil de Zárate. 

GOBERNACION. 

Señora: Desde la publicacion del Plan de Estudios decre
tado por V. M. en 1"1 de Setiembre último, el ramo de instruc
cion pública, que forma uno de los mas importantes y vastos 
del Ministerio confiado á mi cargo, ha recibido un nuevo im
pulso, y el desarrollo progresivo de sus diferentes partes mul
tiplica diariamente los negocios, haciendo imposible el rápido 
despacho de todos ellos por los medios empleados actualmente. 
Fuera de esto, los muchos pormenores que este ramo abraza, 
y que descienden con frecuencia á los objetos lIlas pequeños, 
absorven inútilmente la atencion del Ministro, y no merecen 
ocupar la superior de V. M., ni mucho menos que se ponga 
su Real nombre en providencias que por su naturaleza no de
ben emanar de tan elevado orígen. Estas consideraciones han 
demostrado hace tiempo la necesidad de adoptar otra mar
cha separando los asuntos secundarios y de mera ejecucion de 
los que siendo verdaderamente orgánicos corresponden ya 
á la potestad suprema; eft decir, que la conveniencia de crear 
una Direccion especial de instruccion pública es un punto 
que en sentir de todos se halla fuera de duda. 

No por eso creo oportuno restablecer la antigua Direccion 
de Estudios en la forma que se hallaba organizada: corpora
ciones numerosas, buenas para el consejo, carecen de aque
lla accion rápida que reclama el curso no interrumpido de 
los negocios; y es preferible una sola persona dedicada ex
clusivamente á este único objeto, como con buen éxito se ha
lla establecido en las demas Direcciones. Este sistema es pues 
el que juzgo conveniente adoptar, haciendo sin embargo en 
él una variacíon importante que debe redundar en favor 
del servicio. En vez de estar la Direccion separada del Minis
terio, quedará unida al mismo, formando todavía una de sus 
socciones, cuyo Gefe se entenderá directamente con el Minis-
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tro en los negocios graves que exijan resolucion de Y. M., 
Y dispondrá por sí propio en todos los demas con arreglo á 
las atribuciones que como á Director se le confieran. De esta 
suerte se evitarán consultas y rodeos; habrá la necesaria eco
nomía en tiempo y el} dinero; se logrará toda.la actividad 
apetecible, y reuniéndose las ventajas de los sistemas segui
dos hasta ahora, servirá esto mismo de ensayo para exami
nar la conveniencia de extender igual organizacion á otros 
ramos que son susceptibles de ella. for lo tanto tengo la 
honra de someter á la aprobacion de V. M. el adjunto de
creto. Madrid 13 de Mavo de 18'\'6. = A L. R. P. de V. M. = 

Pedro José Pidal. u 

REALES DECRETOS. 

En atencion á las razones que me ha expuesto el Ministro 
ele la Gobernacion de la Península sobre la necesidad de dar 
facultades directivas á la seccion de instruccion pública de 
su Secretaría para el mejor servicio de tan importante ramo, 
he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° La Direccion de la instruccion pública del reino 
queda á cargo de la seccion del mismo ramo en el Ministerio 
de la GobernacÍon de la Península. El Gefe de dicha seccion 
será al propio tiempo Director general de instrnccion pública. 

Art. 2.° Las atribuciones del Gefe de la sercion como Di
rector serán: 

1.° Dictar las disposiciones convenientes para la mejor 
ejecucion de las leyes, Reales decretos, órdenes y reglamen
tos vigentes relativos á la enseñanza. 

2.° . Proponer las mejoras que crea convenientes en todos 
los ramos de la instruccion pública; la creacion, reforma ó 
supresion de los establecimientos de enseñanza; su organi
zacion y medios de subsistencia, como asimismo las variacio
nes que la experiencia acredite ser necesarias en Jos regla
mentos vigentes. 

3.° Llevar á efecto )a creacion decretada de Jos nuevos 
establecimientos y las reformas que se acuerden en los exis
tentes. 

4..° Cuidar de las bibliotecas, archivos, gabinetes de físi-
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ca 6 historia natural, jardines botánicos y demas estableci
mientos auxiliares destinados á la enseñanza, promoviendo 
su aumento y mejora. 

5.° Proponer los Catedráticos con sujecion á las reglas es
tablecidas, y los empleados que sean de Real nombramiento. 

6.° Conceder licencias para dentro del reino, y hasta por 
dos meses, á los Catedráticos y dependientes. Los Rectores 
la necesitarán siempre del Gobierno. 

7.° Expedir en nombre del Ministro todos los títulos que 
tengan relacion con la enseñanza y profesiones literarias 6 
científicas, previa la aprobacion de los respectivos expedientes. 

8.° Proponer la publicacion de obras útiles á la enseñanza. 
Art. 3.° Para el cumplimiento de estas obligaciones el Di

rector se entenderá con los Gefes políticos y demas autori-
dades, Rectores de las universidades y Gefes de los estableci
mientos~ 

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 184,p.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Gobernacion de la Pe
nínsula, Pedro José Pidal. 

Con arreglo á lo dispuesto en. mi decreto de hoy, vengo 
en nombrar Director general de instruccion pública al gefe 
de la seccion del mismo ramo en el ministerio de la Goberna
cion de la Península, D. Antonio Gil de Zárate. 

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 184,6.=Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de la Gobernacion de la Pe
nínsula, Pedro José Pidal. 

1'1 ere Mayo· de 184,6. 

Orden de la Direccion previniendo romo ~ le ha ·de dirigir la rorrespon-
dencia. . . .. 

DIRECCION GENER.&L DE INBTRUCCION PUBLICA. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de este mes, por el que se encomienda á la Scccion de mi 
cargo la direccion de la Instruccion pública del Reino, se ser
virá V. disponer· que todas las comunicaciones referentes á 
negocios del ramo, sean dirigidas en la forma siguiente: 

13 
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« Ministerio de la Gobernacion de la Pen[nsula.=AI Gefe de 
Seccion Director general de Instruccion pública.» Dios guarde 
á V. muchos años,. Madrid 11 de Mayo de 184,6.=Antonio 
Gil de Zárate. 

19 de Jfayo de 184,6. 

Circular mandando que ningun Catedrático de Real nombramiento pueda 
tener repasos de ninguna clase. 

GOBEIU'IACION. 

Habiendo llegado á conocimiento de S. M. que sin embargo 
de lo prevenido en el art. 250 del reglamento vigente, algu
nos Catedráticos de establecimientos púplicos eluden su per
sonal cumplimiento valiéndose de medios que alejen, la res
ponsabilidad que dicho artículo les impone; se ha servido 
mandar que ningun Catedrático de Real nombramiento pueda 
tener repasos de ninguna clase en su casa ni fuera de ella, 
aun cuando fuere de materias agenasde su cátedra y Facul
tad. De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 184,6.=Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

20 de .Mayo de 18(,6. 

Real órden dictando varias disposiciones sobre exámenes de fin de curso . 

. GOBEIU'IACION. 

Varios establecimientos públicos han consultado acerca del 
modo. de verificar los exámenes de fin de curso respecto de 
aquellos alumnos que habiendo comenzado sus estudios con
forme á lo que prevenia el Plan de 1824. y subsiguientes dis
posiciones, han tenido que enlazar aquel sistema con el nue
vamente establecido por el Real decreto de 17 de Setiembre 
último, conforme á las reglas dictadas al efecto por la Real 
órden de 29 del mismo mes, en virtud de las cuales se han 
acumulado mayor número de asignaturas que las del curso 
ordinario, y hecho por lo tanto mas penoso su estudio á los 
escolares: enterada S. M., Y deseando por una part~ que este 
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accidental recargo de estudio debido al tránsito de uno á 
otro sistema no ceda en perjuicio de los escolares, y que
riendo por otra mantener en toda su integridad el órden aca
démico de la enseñanza, haciéndola verdadera y útil á los 
mismos alumnos, ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 

1.a Los cursantes que teniendo comenzados sus estudios 
conforme á los arreglos anteriores han hecho el curso actual 
con el aumento de algunas asignaturas, ya estudiadas en cá
tedra pública, ya, privadamente, conforme á la Real órden 
de 29 de Setiembre del año último, sufrirán exámen de las 
asignaturas que componen el curso en que es~an matriculados 
conforme al método prevenido en el actual reglamento; pero 
el de las asignaturas suplementarias estudiadas en cátedra 
pública ó privadamente 1 se verificará por medio de pregun
tas sueltas que verbalmente les hagan los examinadores, 
procurando evitar todo el rigor que debe guardarse para 
el exámen y prueba de los cursos ordinarios. 

2.a El mismo método se observará con los cursantes de 
medicina y cirugía que habiendo estudiado medicina legal 
con el tercer año de la Facultad segun el Plan antiguo, han 
tenido precision de repetir nuevamente dicha asignatura si 
bien con mayor extension conforme al sistema moderno. 

3.2 Los alumnos que en una Ó dos áulas de asignaturas 
suplementarias apareciesen borrados de la lista por el respec
tivo Catedrático á causa de haber completado las faltas de 
asistencia que para aquel fin señala el reglamento, no perde
~n curso, siempre que resulten aprobados en las asignatu:
ras de aquel en que' se hallen matriculados; pero tendrán 
obligacion de estudiar dichas asignaturas suplementarias si
multáneamente con las del año inmediato. Exceptúase el úl
timo de filosofía, porque no siendo posible pasar á otra Fa
cultad sin recibir el alumno el grado de Bachiller en aquella, 
]0 cual supone ganadas todas sus asignaturas, habrá de repe
tir cuando menos antes de recibir el grado las que hubiere 
perdido por falta de asistencia. , 

1.a Igual método se observará con aquellos cursantes que 
resultando aprobados en las asignaturas del año de su ma
trícula, salieren reprobados en las suplementarias. 

"" 
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5.3 Las presentes disposiciones regirán para este curso y 

el inmediato. En cuanto á los sucesivos, la reprobacion de 
cualquiera asignatura del curso ordinario, llevará consigo la 
pérdida del mis,no curso, conforme previene el reglamento. 

6. a Así para los exámenes del presente curso como para 
los sucesivos, las trescientas preguntas que el reglamento 
prescribe para cada asignatura del año académico se reduci
rán á ciento en la Facultad de filosofía. 

7.a Como en la de medicina cada curso comprende cuatro 
ó cinco asignaturas distintas, las trescientas preguntas ver
sarán sobre todas las asignaturas que forman el año académi
co y se introducirán en una sola urna. En las Facultades de 
teología y jurisprudencia, se observará en este punto lo 
prevenido por reglamento. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1846:= Pidal. = Señor ..... 

25 de Mayo de 1846. 

Real 6rden fijando' los premios que han de adjudicarse á las obras ele
mentales que puedan servir de texto en las enseñanzas. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: En la Real órden de 30 de Octubre último, 
relativa al señalamiento de libros de texto para las varias 
enseñanzas, se prometió dar premio á los autores de las 
mejores obras elementales que, á juicio del Consejo de Ins
truccion pública, merecieren recompensa, á fin de promover 
cuanto sea posible esta clase de publicaciones de que tanto 
se carece en España. Para hacer efectiva esta promesa, se 
mandó al Consejo en 4.. de Marzo de este año que propusiera 
las reglas que convendria seguir en la presentacion, admi
sion y exámen de las obras, como igualmente el valor y 
naturaleza de los premios que habrán de adjudicarse; y ha
biendo dicha corporacion evacuado su dictámen, la Reina, 
conformándose en lo sustancial con él, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 

.. 
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La Los autores de obras originales ütiles para servir de 

texto en las diferentes asignaturas de la enseñanza pública 
que aspiren á los premios prometidos por la munificencia 
de S. M., lo solicitarán por el Ministerio de la Gobernacion 
de la Península, acompañando la instancia con dos ejempla
res de la obra. 

2.3 Serán admitidas por el Ministerio para este objeto to
das las obras originales escritas en español, 6 en lengua la
tina si· perteneciesen á las asignaturas de derecho romano, 
cánones y teología; debiendo estar impresas y redactadas de 
modo que sirvan de texto para la enseñanza, pues de otra 
suerte no podrán optar á los premios. 

Para el solo efecto de ser incluidos en la lista definitiva 
de los libros de texto, se admitirán traducciones de obras es
critas en lengua extrangera, siempre que el número de seis, 
(lue permite el Plan de Estudios en cada asignatura, no esté 
completo con obras originales, que en igualdad de circuns
tancias deberán ser preferidas. 

3.a El Ministerio remitirá los referidos ejemplares al Con
sejo de Instruccion pública para la calificacion, que se hará 
en la forma siguiente: 

4. 3 El Presidente del Consejo pasará dichos ejemplares á 
dos personas inteligentes en la materia de que tra\e la obra; 
esta eleccion permanecerá secreta para todos, debiendo tam
bien ignorar cada uno de los elegidos cuál es su cqmpañero. 

5. a Los dos examinadores harán separadamente el juici(') 
de la obra, y lo presentarán por escrito en un término dadQ 
que señalará prudencialmente el Presidente. Si el juicio de 
ambos fuere desfavorable, no se pasará adelante, acordando 
el Consejo no haber lugar á la adjudicacion de premio alguno. 

6. 3 Si el juicio fuese fav{)rabl~, el Consejo nombrará á uno 
de sus individuos, que reunirá á los dos examinadores y con
ferenciará con ellos, extendiéndose de comun acuerdo un 
dictámen para que la corporacion lo discuta y vote en los 
términos que tenga por conveniente. Cualquiera de los Con
sejeros que antes de la discusion quiera examinar por sí la 
obra, lo podrá hacer, teniéndola en su poder ocho dias. 

7.3 En el caso de no estar de acuerdo los dos examina
dores, se remitirá la obra á otro tercero, siempre con el 
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mismo secreto; y segun sea favorable ó adverso el dictámen 
de este ül timo, se procederá con arreg.Jo á lo prevenido en 
los dos artículos que preceden; el examinador que hubiere 
opinado desfavorablemente, deberá sin embrrgo asistir tam
bien á la conferencia de que habla la disposicion anterior, 
caso de verificarse. 

8.3 Ademas de las precauciones que quedan expresadas, 
el Consejo podrá adoptar cuantas juzgue necesarias para ase
gurarse de la bondad de las obras y de la imparcialidad de 
los juicios. 

9.3 Siendo justo recompensar el trabajo de los examina
dores, el Consejo propondrá para cada caso al Gobierno la 
gratificacíon que crea conveniente. 

10.3 Los premios que se concedan serán de tres clases, 
correspondientes al mérito y utilidad de las obras. 

Primera. Inclusion pura y sencilla en la lista definitiva 
de textos, permaneciendo en ella.á lo menos por tres años. 

Segunda. Inclusion en la lista, y ademas una indemniza
cion por los gastos de impresion, que consistirá, 6 en el to
tal coste en la misma, 6 en el valor de cierto nümero de 
ejemplares, á juicio del Consejo, ·los cuales quedarán á la 
libre disposicion del autor. . 

Tercera. Inclusion en la lista, pago de la edicion comple
ta, y una condecoracion. 

11.3 Se declara circunstancia muy atendible para lá cali
ficacion, la de reunir una obra las materias de dos 6 mas 
'asignaturas de las que constituyen un curso, segun el Plan de 
'Estudios vigente. . 

. '42/1 En la formacion de las listas de textos se preferirán 
para las respectivas asignaturas las obras que hubieren obte
nido mayores premios; y entre las de una misma clase, las 
que el Consejo declare mejores. 

13.3 Para la colocacion de las obras premiadas en las 
mismas listas, cuando se hallare el número completo, se ex
cluirán las mas antiguas, siempre que el mérito de estas no 
las haga preferibles á aquellas, en cuyo caso deberán con
servarse. 

14.3 Cuando alguna obra quedare sin colocacion en las 
listas, el Consejo informará al Gobierno si el autor de ella 
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merece iademnizacion, proponiendo la que estime justa. 

15.a La adjudicacion de premios se hará por el Gobierno, 
dándole la debida publicidad para mayor satisfaccion de los 
interesados, y que sirva al mismo tiempo de estímulo á cuan
tos se hallen en el caso de poder optar á semejante honra. 

16.a Las anteriores disposiciones se entienden solo respec
to de las obras que se den á 1 uz desde la publicacion de esta 
órden. 

De la de S. M. lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
la del Consejo y demas efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1846. Pidal.<=' 
Sr. Presidente del Consejo de Instruccion pública. 

1.0 de Julio de 118'6. 

IteaJ órden para que se gratiJique á Jos Cateddticos que hayan desempe
ñado dos cátedras, ó hayan tenido que dividir en dos las suyas. 

GOBEIll'fACIOl'f. 

Por la Real órden de 29 de Setiembre últimQ se dictaron 
\ arias disposiciones á fin de conciliar las asignaturas prescri
tas en el nuevo Plan dé Estudios con las del antiguo; la COffi

binacion que de ellas resultó ha producido un aumento de 
trabajo para algunos Catedráticos que se han visto precisados 
á desempeñar dos cátedras en vez de la que les estaba desig
nada, ó á dividir en dos sus clases por la crecida afluencia de 
cursantes de distintos años escolares; y queriendo S. M. remu
m unerar á los que se hallen en ambos casos, ha tenido á bien 
mandar lo siguiente: 1.0 Los Catedráticos que á consecuencia 
de las disposiciones adoptadas por la Real órderide.29 de Se
tiembre del año próximo pasado hubieren desempeñado por 
extraordinario y con la competente aprobacion superior otra 
cátedra ademas de la que por el Plan vigente les correspondia, 
tendrán derecho á percibir sobre el sueldo de su cátedra la ter
cera parte del correspondiente á la que hubieren servido por 
extraordinario. 2.0 Para el abono de dicha tercera parte de 
sueldo, únicamente servirá de base el señalamiento que en el 
curso presente ha tenido la cátedra servida extraordinaria-
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mente, y no el que pueda tener en lo sucesivo. 3.0 El mismo 
derecho tendrán los Profesores que por el excesivo número 
de cursantes que han acudido á sus respectivas cátedras se 
han visto precisados, con la misma competente aprobacion, á 
dividirlas en dos para hacer útil la enseñanza. 4.. 0 Los gefes 
de las universidades é institutos públicos de segunda ense
ñanza, dirigirán á la Junta de centralizacion de fondos una 
nota de los Profesores que se hallen en cualquiera de los dos 
casos indicados; pero en cuanto á los comprendidos en la re
gla 3.a, deberán manifestar aquellos las razones que hubieren 
tenido para la division de cátedra, acompañando otra nota 
de los alumnos que la componian. 5.0 La Junta de centrali
zacion, con presencia de las expresadas notas, informará al 
Gobierno lo que tenga por conveniente acerca del expresado 
abono. 6. 0 Este se verificará por mensualidades y nómina se
parada en cada uno de los establecimientos públicos, á fin oe 
dejar á los fondos de instrnccion pública el necesario desaho
go para cubrir las demas atenciones corrientes. Los Profeso
res de los. institutos de segunda enseñanza cobrarán su crédi
to de los fondos peculiares de aquellos. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gllarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de Julio de 184.6. = 
Pidal. 

8 de Julio de 184.6. 

Real ól'deo relativa á grados de Licenciado en las Facultades de teología, 
farmacia y medicina. 

GOBEBIla.CIOII. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una consulta de 
V. E. acerca de si podrán ser recibidos en cualquier tiempo al 
grado de Licenciado en las Facultades de teología, farmacia, 
medicina y medicina y cirugía, los que tienen concluida toda 
su carrera en la forma que prescribian los anteriores regla
m~ntos de estudios, al tenor de la concesion hecha por Real 
6rden de 30 de Noviembre del año pr6ximo pasado; y si po
drá observarse la misma regla con los que aspiren al grado 
de Bachiller en las mismas Facultades, siempre que tuviesen 
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hechos y probados los cursos correspondientes, con arreglo 
tambien á los últimos reglamentos. Enterada detenidamente 
de todo S. M., ha tenido á bien resolver, conformándose con 
el dictámen del Consejo de Instruccion pública, que el plazo 
para disfrutar de la gracia concedida por la expresada Real 
órden de 30 de Noviembre último será de seis meses, á con
tar desde esta fecha, finalizado el cual no se dará curso á 
ninguna instancia relativa á este punto; y que los ejercicios y 
depósitos que hagan los aspirantes á dicho grado serán los 
mismos que estaban prevenidos por los reglamentos vigentes 
en la época en que aquellos hicieron sus estudios, pero sin re
bajas de ninguna especie. 

Por último, S. M. no ha tenido por conveniente hacer ex
tensiva la referida gracia á los cursantes que en la época re
ferida pudieron y debieron tomar el grado de Bachiller, in
dispensable en las expresadas Facultades, si hubiesen tratado 
de seguir en ellas su carrera. 

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 184,6.=Pidal.-:-Sr. Rector de la universi
dad de Barcelona. 

24. de Julio de 1846. 

Real órden modificando lo prevenido en el Plan de Estudios para varias 
carreras. 

GOBERN.&CION. 

Por el arto 50 del Plan de Estudios se establece que las 
materias que comprende r.-ada curso para las diferentes car
reras y el órden en que se hallan distribuidas, podrán va
riarse siempre que así convenga ó lo exijan los adelantos de 
las ciencias. En virtud de esta disposicion, y persuadida por 
otra parte S. M. de que el primer año de dicho Plan tenia 
que ser de prueba y ensayo á fin de conocer lo que pidiese 
mas urgente remedio, tuvo á bien mandar que las univer
sidades del Reino manifestasen al finalizar el curso las ob
servaciones que les hubiere sugerido la experiencia. Cum
plido este encargo en extensas memorias que han remitido 
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los Rectores y Decanos de las Facultades, S. M. ha visto con 
satisfaccion que á pesar de la premura con que hubo de 
procederse á la reforma de lo radical de ella, y de la con
fusion que generalmente -produce el paso de un sistema á 
otro, el Plan de 1"1 de Setiembre último se ha establecido 
en todas partes sin tropiezo, dando buenos resultados y 
prometiéndolos mayores todavía luego que, comprendidas 
mejor sus bases y puestas en ejecucion todas sus disposicio
nes, haya recibido su completo desarrollo. No por eso han 
dejado los informantes de proponer mudanzas dictaJas por 
su ilustracion y celo; pero que poco acordes entre sí, y 
á veces contradictorias, prueban mas todavía la dificultad de 
un asunto en que los pareceres son tan diversos, sobre todo 
cuando no es posible colocarse en el punto de vista general 
con que debe el Gobierno mirar cuanto tiene relacion con 
los intereses del Estado. Así es que de la comparacion.de los 
informes se deduce la conveniencia de no hacer en este ins
tante alteraciones notables, Jejándose para mas larga expe
riencia que las opiniones se uniformen y produzcan el con
vencimiento de proceder á mas latas reformas. Sin embargo, 
como en algunos puntos existe ese acuerdo; S. M., deseosa 
de aprovechar las luces que suministran las memorias, ha 
tenido á bien mandar que, sin perjuicio de las reformas que 
se verificarán en el reglamento de 22 de Octubre, se hagan 
en el Plan de Estudios las variaciones y aclaraciones si
guientes: 

Artículo 1.° Los cinco años de la enseñanza elemental 
de filosofía se distribuirán en la forma que signe: 

Primer año. 

1.° Rudimentos de gramática castellana y latina, princi
pios de traduccion, 

2.° Elementos de geografía. 

Segundo año. 

1.0 Sintaxis castellana y latina, traduccion, composicion. 
2. ° Religion y moral. 



Tercer año. 

L° Perfeccion de la la gramática castellana y latina,tra
d nccíon, composicion. 

2.° Lógica. 
3.° Elementos de historia general, y con especialidad la 

de España. 
Cuarto año. 

L° Elementos de retórica y poética, traduccion, compo
sicion castellana y latina. 

2.° Aritmética y geometria. 
3. ° Continuacion de la historia. 

Quinto año. 

1.° Elementos de física experimental y nociones de 
química. ¡ 

2.° Algebra, trigonometría rectilínea, topografía. 
3. ° Nociones de historia natural. 
Art. 2.° El estudio de la lengua francesa se hará en cual

quiera de los cinco años, á comodidad del alumno, con obli
gacion de examinarse de dicho idioma al tomar el grado de 
Bachiller en filosofía. 

Art. 3.° A las asignaturas de la seccion de ciencias en la 
segunda enseñanza de ampliacion, se añadirá una de Amplia
cion' de la fisica; pero esta cátedra no se establecerá hasta que 
produzca resultados la escuela normal creada por Real, de
creto de 2.\ de Junio último. 

Art.4. ° El estudio completo de las matemáticas durará 
cuatro años, arreglado al programa que se publique. Los dos 
primeros años serán los incluidos en los estudios elementales 
de filosofía; el tercero se exigirá para el grado de Licenciado 
en ciencias, y el cuarto para el de Doctor en las mismas. 

Art. 5.° Queda suprimido el estudio obligatorio de in
glés ó aleman para el grado de Licenciado en letras, y el 
hebreo ó árabe para el grado de Doctor. 

Art. 6.° Los estudios del año preparatorio para la carre-
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ra de teología, lo lUismo que para la de jurisprudencia, 
serán: 

Perfoccion dellatin. 
Literatura general y española. 
:Filosofía y su historia. 

Art. 7. 0 En la carrera de teología, en vez de hacerse el 
estudio de la teología moral en los años segundo y tercero, 
se hará en el cuarto y quinto, á fin de dejar al discípulo en 
aquellos mas desahogo para el estudio de la teología dog
mática. 

Art. 8. 0 En la misma carrera de teología se estudiará un 
año de lengua gI iega y otro de hebreo, haciéndose en cual
quiera de los siete que se exigen para la licenciatura, y exa
minándose ]os alumnos de dichos idiomas al recibir este 
grado. 

Art. 9.0 Los teólogos que cursen el año octayo para gra
duarse de Doctores estudiarán adornas un segundo año de 
lengua griega. 

Art. 10. En]a carrera de jurisprudencia el estudio de la 
economía pol(ti~i se trasladará al· cuarto año en lugar del 
primero donde ahora se hace. . , 

Art. 11. Los cursos durarán solo hasta 1.0 de Junio, en 
cuyo dia principiarán Jos exámenes. 

Art. 12. La Direccion general de Instruccion pública for
mará para las diferentes asignaturas de filosofía programas 
que indiquen á los Profesores laextension que deben dar á 
cada tratado y el órden de las materias, á fin de que haya 
en la enseñanza de todas las escuelas la necesaria uniformi
dad. Los Catedráticos se sujetarán á estos programas én sus 
explicaciones. 

De Real órden 10 comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24, de Julio de 184,6. =Pidal. 



8 de Agosto de 18.\.6. 

Programa de los ejercicios de oposicion para aspirar á las cátedras que se 
hallan vacantes en las universidades del Reino. 

DIRJ.:CCION GENERAL DE INSTIlUCCION PUBLICA. 

Remito á V. S. el adjunto progl'ama de los ejercicios de 
oposicion para aspirar á las cátedras que se hallan vacantes 
en las universidades del Reino, á fin de que se le dé la po
sible publicidad insertándole en el Boletin oficial y fijándole 
en los parajes acostumbrados. Dios guarde á V. S~ muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 18i.6.=Antonio Gil de Zárate. 

ASIGNATURAS. 

Facultad de teología. 

Universidades. NdmeJ'O 
de n.caDtet. 

Teologí~ dogmática.. . • • •• ••....•••.... Madrid...... 1 ~ 

Facultad de jurisprudencia. 

Historia é instituciones del derecho canónico. Madrid...... 1 ~ 

Facultad de filosofw. 

Latin y castellano. . . • . • • • . . . . .. • •.... 

Latin ; retó¡'ica y poética ...•..•......... 

Barcelona .... 2 
Granada ..... 1 
Madrid ...••. 2 
Oviedo ...•.. 1 
Santiago.~. •. 2 
Sevilla ...•.. 2 
Valencia ..... 2 
Valladolid ... 2 
Zaragoza .... 2 

Barcelona .. " 1 
Granada ..... 1 
Madrid ...... 1 
Oviedo .•.... 1 
Salamanca .•. 1 
Santiago ..... 1 
Sevilla ..•••. 1 
Valencia ..... 1 

8 
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ASIGNATURAS. Uninr.idade •• f!fli .. no 

dO!' ,acaDte •. 

Facultad de filoso(w. 

P l' '.' d' 1 l' 'l' l' Sevilla. . . • .. 1 I
Barcelona .. " 1 
Oviedo: ..... 1 

erlecClon e atm, o sea Iteratura alma. Valencia ..... l' 
. . ,Vall~dolid, .. 1 

, Zaragoza ..•. 1 

Goografía." . " " .. " " " " " " " " " " "" """""""" .. 

Religion y moral.. ..••••.••........•... 

Granada.... 1 
Oviedo ..•••. 1 
Salamanca ... 1 
Santiago .•.. 1 
Sevilla ...... 1 
Valencia ..... 1 
Valladolid .. ' 1 
Zaragoza •.•. 1 

Barcelona. •. 11 
Oviedo ...... 1 
Salamanca ... 1 
Sevilla: ..... 1 
Valencia ..•. 1 

6 

8 

5 

. ¡Salamanca ... 1 ¡' 
Lógica. " " " " " " " • " " " " " , " " . " " " " " " " " " " " ". Santiago .. "... 1 3 

• Valencia.. • .. 1 

Matemáticas elementales ••...•.•........ 

Barcelona ..•. '2 
Oviedo ...... 2 
Salamanca.. . 2 
Santiago .•... 2 
Sevilla .••... '2 
Valencia .... 1 
Valladolid. .. '2 
Zaragoza ..•. '2 

15 

~ Barcelona.. . . 1 t 2 
Matemáticas sublimes •.•.•...••...•... 'l Santiago.. . •. 1 f 
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ASIGNATURAS. Universidades. 

acultad de filosofw. 

Oviedo ...... ~ 
\

Barcelona.. .. ~ 
Granada ..... ~ 
Madrid ....•. ~ 

Historia ...............•... , ......... 't~~~:~~~:::'~ 10 
Sevilla ...... ~ 
Valencia ..... ~ 
Valladolid ... ~ 
Zaragoza .••. ~ 

Lengua francesa .•.•....•.•..•....•... 

Barcelona .... ~ 
Granada ..•.. 1 
Madrid ..••.. ~ 
Oviedo ....•. 1 
Salamanca. . . ~ 
Santiago ..... 1 
Sevilla ..••.. 1 
Valencia ... " 1 
Valladolid... 1 
Zaragoza .•.. ·1 

L . 1 ! Barcelona.. .. 1
1 

t engua lng esa. . .•......•..•...•...•. \ S 'JI 
! eVl a •••••. 

¡Barcelona .... ~1! 
Lengua griega ~ :. • . . . • • . • • . • . • . . . . . • . •. Granada..... '1 

dviedo .•.... 

L h b 
. ~ Sevilla. ..... 1 l 

engua e rea .•••••..•••••..•••• • •• • ') Zaragoza. . .. 1 I 

Lengua árabe .••.•......•...•..•••.... 

Literatura general y española .•.......•.. 

Granada ..... 1 

Barcelona.. .. 1 
Oviedo ...... 1 
Salamanca. .. 1 
Sevilla .... " ~ 
Valencia.... ~ 
Valladolid. •. 1 
Zaragoza •... 1 

10 

3 

7 



ASIGNATURAS. Universidades. Núrnt'ro 
de TilCIlIII,"'. 

Facultad de filosofia. 

F'l f' 'h' t ' tBarcelona ... , 1~ \ lOSO la y su IS ona, . . • . . . . . . . . . . . . .. G d rana a .... , 
Derecho público y administracion ....•. , Madrid ..... , '1 

Barcelona .... 1 
Economía política, derecho público y ad- Salamanca ... 1 

•.. t . Santiago.. . .. 1 
mlnlS raclon. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. Sevilla...... 1 

Valladolid •.. 1 

I Valencia, .... ~~. 
Física experimental y nociones de química. Valladolid... 1 

Zaragoza. . •. 1 ' , I Oviedo ...... 11 
QuíinicageneraI. .••.............•••. '. ~alam~nca... 1 

. '\ alencla ..... 1 
Historia natural. 

Zoología. . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid..... 1 
Mineralógia y zoología .•......•.•...•... Barcelona.. 1 ( 

Mineralógia zoología y botánica.. . . . . . • • .. Oviedo .•... 1 
ldem idem ídem. . . • . • . . • . . . . . . . . . . . • .. ~antiag~.... 1 
ldcm idem idem, . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. hlladohd ... 1 

5 

3 

3 

5 

tas cátedras de teología y jurisprudencia, perfeccion del 
latin, matemáticas sublimes, lenguas griega, hebrea y árabe, 
li teratura ,filosofía y su historia, economía política, adminis
tracion, física, química é historia natural son de escala; las, 
demas. son de sueldo fijo, y tienen: las de matemáticas ele
mentales, historia y poética 12,000 rs. en Madrid y 10,000 rs. 
en las provincias; las de latin, religion y moral, lógica y 
geografía 10,000 rs. en Madrid y 8,000 en las provincias; 
las de historia, lengua francesa é inglesa 10,000 rs. en Ma
drid y 6,000 en las provincias. 

Para ser admitido á la oposicion se necesita tener el títu
lo de Regente de primera clase en las Facultadej de teología 
y jurisprudencia; y en la de filosofía por lo menos el de Re
gente de segunda clase para la asignatura á que se aspire; en 
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las cátedras de latin y castellano valdrá tambien el título de 
preceptor de latinidad. 

Los ejercicios de oposicion se verificarán: 
Para las cátedras de teología, jurisprudencia, retórica y 

poética, perfeccion del latin, matemáticas sublimes, griego, 
hebreo, árabe, literatura, filosofía y su historia, economía 
política, administracion, física, química ó historia natural, 
en la universidad de Madrid. 

Para las de latin y castellano, geografía, religion y moral, 
lógica, matemáticas elementales, historia, lenguas francesa é 
inglesa, en las universidades donde existan las vacantes. 

. Las épocas en que han de celebrarse los referidos ejerci
CIOS son: 

En Madrid el mes de Noviembre próximo venidero para 
los de teología, jurisprudencia, perfeccion del latin y griego: 
Diciembre para los de retórica, literatura, matemáticas su
blimes y hebreo: Enero para los de filosofía, economía polí
tica, administracion y árabe: Febrero para los de física, quí
mica é historia natural. 

En las universidades de provincia se celebrarán todos los 
ejercicios en el mes de Noviembre. 

Los mismos ejercicios se verificarán en la forma que pre
viene el título 3.° de la Seccion t.a del reglamento de ~~ de 
Octubre último, con la sola diferencia de que en Madrid, 
para aquellas asignaturas en que hay mas de una plaza va
cante, no pudiéndose proponer una terna para cada p1aza, 
los jueces dividirán los opositores á cada asignatura en cuatro 
.categorías: la primera de los que merezcan el mas alto lugar; 
la segunda de los que se les acerquen; la tercera de los que, 
aunque inferiores, puedan todavia ser nombrados sin per
juicio de la enseñanza; y la cuarta de los que deban quedar 
sin colo cae ion por no haber probado la idoneidad suficiente. 

Los que ,gusten hacer oposjcjon, presentarán á esta Direc
cion ó al Rector de la respectiva universidad, segun los casos, 
la correspondiente solicitud con los títulos arriba menciona
dos y ademas su relacion de méritos y servicios. 

Dicha solicitud deberá estar entregada el dia 1.0 del mes 
señalado para los ejercicios de la cátedra á que aspire el in
teresado; en la inteligencia de que espirado aquel dia no se 

14, . 
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admitirá instancia alguna aunque la fecha de la peLicion sea 
anterior al plazo prevenido. 

Madrid 8 de Agosto de 1846. 

20 de Agosto de 18t6. 

Real 6rden haciendo aclaraciones sobre el 6rden de varios cursos ('11 con
formidad á lo dispuesto en la de 29 de Setiembre del año último. 

GOBERNA.CION. 

La Real órden de 29 de Setiembre del año proxlmo pa
sado estableció reglas para efectuar el tránsito del antiguo sis
tema de enseñanza al nuevo Plan de Estudios, sin perjudicar á 
los jóvenes que hayan empezado sus respectivas carreras; y 
como parte de aquellas disposiciones se extienden todavía al 
curso próximo venidero, la Reina (Q. D. G.), á fin de prevenir 
las dudas que pudieran ocurrir, y con el objeto tambien de 
hacer algunas otras aclaraciones importantes, se ha servido 
mandar lo siguiente: 

1.° Los jóvenes que antes del curso próximo pasado hu
bieren estudiado uno ó mas años de latin, podrán, previo el 
exámen correspondiente, matricularse en el segundo año de 
filosofía elemental simultaneando con él la geografía de que 
habrán de examinarse separadamente al fin del curso. . 

2.° En atencion á la importancia del estudio de la histo
ria, y á que en el caso anterior fue preciso dispensar parte 
de él á los alumnos de segundo año de filosofía, lo volverán 
estos á emprender en el tercero, donde ha sido colocado por 
Real órden de 29 del mes próximo pasado. 

3.° Los que se matriculen en quinto año de filosofía, en 
vez de asistir al segundo curso de matemáticas elementales, 
cuyas materias estudiaron en el anterior, concurrirán á la 
cátedra de latin, retórica y poética. 

4..0 Nadie será admitido á cursar el primer año de filoso
fía elemental que no pruebe con la presentacion de su partida 
de bautismo tener diez años de edad. 

5.° No habiendo llegado todavía el caso, por lo dispuesto 
en el art. 11 de la citada Real órden de 29 de Setiembre, de 
que los alumnos que se dedican á Facultad mayor estudien 
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préviamente el año de ampliacion 6 preparativo, los cursan
tes que en el próximo aviso se matriculen para primer año 
de teología ó jurisprudencia, simultanearán con él la asigna
tura de per{eccion del latin, y los que pasen al segundo de las 
mismas Facultades simultanearán el estudio de la literatura. 

6.° Por la misma razon los alumnos de primer año de 
medicina y farmacia simultanearán con él la química general, 
del propio modo que lo han hecho los de su clase en el curso 
próximo pasado. 

7.° Los alumnos de medicina de segundo año quedarán 
dispensados de simultanear la zoología,'mineralogía y botá
nica en atencion á lo recargados que están de trabajo, y á 
que deben estudiar las mismas materias aplicadas á las cien
cias médicas en este aviso; mas para suplir la falta del estu
dio de ampliacion, el Catedrátieo de historia natural médica 
no se limitará á la parte de esta ciencia que tenga una relacion 
íntiIl?-a con la medicina, sino que dará mayor amplitud á sus 
lecciones, empleando los tres primeros meses del aviso en las 
secciones de zoología, los dos siguientes en los de minera
logía y los tres restantes en los de botánica. 

8.° Los alumnos de farmacia de segundo año, quedarán 
tambien dispensados de la obligacion de simultanear la mine
ralogía, zoología y botánica, en atencion á haber estudiado la 
mineralogía y zoología aplicadas á la farmacia en el primer 
año, y tener que estudiar la botánica aplicada en el segundo, 
repitiendo de repaso las dos primeras materias. Los Catedrá
ticos de los dos primeros años de farmacia cuidarán de suplir 
en lo posible la falta del estudio de ampliacion de historia na
tural, dando mayor extension á sus lecciones en todo lo. rela
tivo á los principios generales de esta ciencia, en especial á 
las clasificaciones y á los medios de conocer y distinguir con 
prontitud y perfeccion los objetos naturales correspondientes 
á los tres reinos de la naturaleza. 

9.° El pago del primer plazo de matrícula se hará al tiem
po mismo de inscribirse en esta. La Junta de centralizaeion de 
fondos de Instruccion pública dictará las disposiciones con
venientes para llevar á efecto este pago, como tambien el 
del segundo plazo en la época que el reglamento señala. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efee-

"*' 
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tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. ~1a
drid 20 de Agosto de 184.6.=Pidal. 

5 de Setiembre de 184.6. 

Real órden dictando disposiciones respecto :¡ cátedras vacantes inlerill se 
hacen las oposiciones. 

GOBERNACJON. 

Estando próxima la apertura del curso, y queriendo S. M. 
que desde luego se adopten las disposiciones que la expe
riencia del último año académico ha aconsejado como conve
nientes á la enseñanza, se ha dignado resolver que se ob
serven las reglas siguientes: 

1.a Los Rectores de las universidades dispondrán que las 
cátedras que todavía permanecen vacantes, continúen servidas 
por los actuales' interinos ó sustitutos hasta que en virtud 
de las oposiciones anunciadas ó de las que puedan publi
carse, provea el Gobierno dichas plazas; y en defecto de aque
llos darán dicho encargo á personas idóneas para la enseñanza. 

2.a Lo mismo harán las juntas inspectoras de losinstitu
tos provinciales si al principiar el curso no estuviesen ya nom
brados por el Gobierno propietarios ó interinos para las va
rias asignaturas. 

3. a Siendo posible que en algunas escuelas el número de 
los alumnos que concurran ü las cátedras de latinidad sea 
excesivo para que los Profesores puestos al frente de ellas den 
con aprovechamiento de los discípulos sus explicaciones, se 
dividirán las clases en secciones, nombrándose sustitutos ó 
pasantes cuando haya necesidad de ello; pero en la inteli
gencia de que por ser tres los años de latin y castellano, .Y 
dos los Catedráticos, el Profesor á quien solo toque dar una 
leccion diaria, deberá encargarse de una de dichas secciones . 

.t.a Habiéndose dispuesto en Real órden de 20 de Agosto 
último que los discípulos de quinto año asistan en el curso 
próximo á la clase de retórica y poética, y pudiendo ser esto 
causa de que reunidos en un mismo local con los del cuarto, 
correspondientes á la misma asignatura, sea tal el númeru 
de concurrentes que no deba prometerse el Profesor buenos 
resultados de sus explicaciones, se dividirá la cátedra, dan-
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do dicho Profesor dos lecciones diarias, 6 nombrándose un 
sustituto si no pudiese hacer este doble servicio. 

5.a En cualquiera de los casos que indican las dos reglas 
anteriores, se dará parte al Gobierno inmediatamente para su 
aprobacion. 

6.a Siendo conveniente que un solo Catedrático explique 
á sus discípulos la historia y los elementos del derecho ro
mano, los Catedráticos de los años primero y segundo de ju
risprudencia alternarán entre sí, de forma que el que expli
que en un año los prolegómenos del derecho y la historia de 
los elementos del romano, ó sea la asignatura del primer 
año, desempeñe en el siguiente con los mismos discípulos la 
asignatura del segundo, ósea continuacion del derecho ro
mano. 

7.a Lo mismo se observará respecto de los Catedráticos 
de la teología dogmática, especulativa y práctica, ó sea las 
asignaturas de los años segundo y tercero de la Facultad de 
teología. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 184.6. = Pidal. 

28 de Octubre de 1 84.6. 

Real úrdcn mandando se adquieran instrumentos y aparatos de física y 
química para proveer á las Universidades. 

QOBERN.4CION. 

Ilmo. Señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido para proveer á las universidades del 
reino de los instrumentos y aparatos de física y química que 
les faltan, á fin de dar en la enseñanza de estas ciencias toda 
la extension que requiere el Plan de Estudios vigente. Ente
rada S. M., Y considerando este asunto de la mayor impor
tancia para el progreso de las ciencias, la ilustracion del 
pueblo y los adelantos de la industria, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 

1. a Se procederá inmediatamente á la adquisicion de los 
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instrumentos y aparatos que son necesarios para completar 
los gabinetes de fisica y química de las Facultades de filoso
fía, medicina y farmacia en las universidades del reino, con 
arreglo á los catálogos y presupuestos formados por la comi
sion nombrada al efecto, y cuyo valor importa 621,028 rs. 

2.a Los aparatos que conforme á los mismos catálogos 
pueden construirse en el reino, se adquirirán por medio de 
contratas que hará la expresada comision, á quien S. ~L da 
este encargo, satisfecha como está del celo y acierto con que 
ha desempeñado hasta ahora su cometido. 

3.a Los instrumentos y demas objetos que solo puedan 
adquirirse en pais extrangero, lo serán igualmente por medio 
de contratas hechas con uno ó mas de los principales cons
tructores, segun parezca mas conveniente, procurándose 
sacar todas las ventajas posibles, ya en los precios presupues
tados por la comision, ya en la bondad de los aparatos, que 
como destinados, no solamente á las explicaciones en la cá
tedra, sino tambien á los experimentos y trabajos que han 
de hacer los Profesores para los adelantos de las ciencias, 
deben ser de primera calidad y tomados á prueba. 

t.a Siendo preciso para verificar estas contratas con la 
mayor ventaja posible que se traslade á Paris un comisionado 
de toda confianza, S. M. da este encargo al Director general 
de lnstruccion pública D. Antonio Gil de Zárate, el cual de
berá á su tiempo visitar los establecimientos de enseñanza de 
aquella capital, pudiendo, si lo estima conveniente, hacer 10 
mismo con los de Bélgica y Holanda para aplicar á los del 
reino las mejoras que observe y de que estos sean sus
ceptibles. 

5.a El mismo Director, para desempeñar con todo cono
cimiento su encargo, podrá llevar en su compañía á uno de 
los Profesores de la universidad de Madrid como comisionado 
facultativo. 

6.a Los gastos de viaje y demas que ocasione esta comi
sion le serán abonados al Director de los fondos de Instruc
cion pública con cargo al artículo de extraordinarios. 

7.a Para pago de los instrumentos y aparatos de que es 
objeto la presente Real órden se destinan de 20 á 30,000 
reales mensuales hasta el completo pago de las adquisiciones 
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que se hagan, á cuyo efecto se incluirá para lo sucesivo la 
cantidad correspondiente en el presupuesto general que haya 
de presentarse á las Córtes, cargándose las que entretanto se 
inviertan en este objeto al artículo de extraordinarios. 

8.a tas contratas y demas estipulaciones que se bagan, 
asi por el Director como por la comision de aparatos, debe
rán someterse previamente á la aprobacion de S. M. 

De Real órden lo comunico á V. 1. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. l. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1846. =Pidal.=Sr. Presidente 
de la Junta de centralizacion de los fondos de lnstruccion 
pública. 

2t de Noviembre de 1846. 

Real órden sobre la disciplina escolástica, y castigos que se pueden im
poner á los alumnos. 

GOBERNACION. 

Varios Rectores han hecho presente la necesidad de dar 
mas extension al capítulo del reglamento que trata de la dis
ciplina escolástica, fijando las atribuciones respectivas de los 
Catedráticos, Gefes y Consejos de disciplina en punto tan im
portante; y S. 1\1. en vista de las observaciones hechas por 
los mismos, se ha servido mandar que se guarden las dis
posiciones siguien tes: 

Artículo 1.° Los castigos á las faltas ó excesos que co
metan los estudiantes se impondrán por los Catedráticos, el 
Gefe del establecimiento ó el Consejo de disciplina. 

Art. 2.° Corresponde á los Catedráticos, Decanos, Recto-
res y Directores castigar: 

1.° La desaplicacíon. 
2.° Los actos de inquietud y travesura. 
3.° La falta de decoro y compostura en el áula, 6 de res

peto á los Gefes y Catedráticos. 
t.o La insubordinacion hácia los Bedeles y demas em

pleados. 
5.° Las injurias y ofensas leves hechas á otros estu

diantes. 
6.° Las palabras deshonestas. 



216 
Art. 3.° Estas faltas se castigarán con las penas si

guientes: 
1.° Aprender de memoria, copiar ó traducir cierto núme

ro de páginas de los autores que sirvan de texto. 
2. ° Estar de planton en la clase, pero sin postura vio-

lenta ó ridícula. 
3.° Reprension privada por el Gefe del establecimiento. 
4.° Reprension ante el claustro de Catedráticos. 
5. ° Encierro dentro del edificio, no pudiendo pasar de 

tres dias, y siendo en paraje claro, aseado y con buena ven
tilacion. 

6. ° Recargo en el número de faltas de asistencia, no pa
sando de cinco: esta pena no podrá imponerse cuando el recar
go complete el número dé faltas necesarias para perder curso. 

Art. .5..0 Se prohibe toda pena de golpes ó malos trata
mientos. El Gefe ó Catedrático que cometa este exceso incurre 
en responsabilidad, y se formará acerca de ello expediente 
gubernativo para que S. 1\1. resuelva lo conveniente. 

Art. 5.° En las reincidencias se duplicará la pena; y si 
aun así no se corrigiese el alumno, se llevará la queja al 
Consejo de disciplina. 

Art. 6.° El Gefe del establecimiento no podrá relevar al 
alumno de la pena impuesta por el Profesor; pero tendrá fa
cultad de rebajar una tercera parte ó conmutarla por otra 
inferior, siempre que hubiere circunstancias atenuantes. 

Art. 7.° Cuando el Gefe crea oportuno dar parte al padre 
ó encargado del alumno de las faltas cometidas por él y de las 
penas en que hubiere incurrido, lo hará por medio de pape
leta que un Bedel entregará en propia mano á dicho padre 
ó encargado. Si estos no se encontraren, quedará el alumno 
borrado de la matrícula. 

Art. 8.° Corresponde al Consejo de disciplina conocer de 
los excesos siguientes: 

1 . ° Los casos de tercera reincidencia de que habla el ar
tículo 5.° 

2.° Las ofensas é injurias graves hechas á otros estu
diantes. 

3.° Las palabras deshonestas cuando sean habituales en 
el alumno. 



217 
4.° Las blasfemias y ofensas á la Religion. 
5.° La insubordinacion Mcia los Catedráticos y Gefes del 

establecimiento. 
6.° El desacato ó resistencia á las órdenes del Gobierno 

y á lo prevenido en el Plan de Estudios y reglamentos. 
7.° La perturbacion del órden y disciplina escolástica. 
8.° Los motines y asonadas. 
Art. 9.° Las penas que podrán imponerse á dichos exce

sos, son: 
1. ° La amonestacion pública en dia que se confieran gra

dos, perdiendo curso el alumno si no se presentare para elu
dir esta pena. 

2.° El aumento de fa'ltas de asistencia sin que lleguen al 
número necesario para perder curso. 

3.° El encierro hasta por quince dias dentro del estable-
cimiento. 

4·. ° La pérdida de los derechos de matrícula. 
5.° La pérdida del curso. 
6.° La expulsion del establecimiento por uno ó mas cur

sos, ó para siempre, publicándose en el Boletin oficial de 
Instruccion pública. 

7.° La prohibicion de continuar sus estudios en ningun 
establecimiento del reino por uno ó mas años, haciendo la 
misma publicacion. 

Tanto esta pena como la anterior deberá ser confirmada 
por el Gobierno. 

Art. 10. Las penas impuestas por el Consejo de disciplina 
se pondrán siempre en conocimiento de los padres ó encar
gados, y se anotarán muy particularmente en la hoja de es
tndios del cursante. 

Art. 11. Las mismas penas se impondrán en virtud de 
juicio verbal del Consejo, formándose de las decisiones de 
este las correspondientes actas que, firmadas por los Vocales, 
se custodiarán para los efectos que puedan convenir. 

Art. 1 2. Si adema s de los hechos cuya calificacion y 
juicio definitivo se cometen al Consejo de disciplina, resul
tasen otros que por su naturaleza pertenezcan á la clase de 
delitos comunes, y esten por lo tanto sujetos á la accion ju
dicial, el Rector ó Director, reuniendo los datos y noticias 
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convenientes, dará parte al juzgado ordinario para que pro
ceda con arreglo á derecho. 

Art. 13. Si ocurriese en alguna cátedra desórden grave 
ó desacato al Profesor, y no pudiere saberse desde luego 
cuáles son los promovedores del exceso, el Cátedrático sus
penderá la leccÍon, dando parte al Gefe del establecimiento 
para que adopte las medidas oportunas. Si el desórden se 
repitiese en las lecciones subsiguientes, los alumnos todos, á 
no señalar los culpados, pel'derán los derechos de matrícula, 
y el curso aquellos que en el término de quince días no hu
biel'en satisfecho nuevos derechos; todo sin perj uicio de las 
medidas mas rigurosas que se juzgue conveniente adoptar 
contra los que notoriamente fueren tenidos por mas díscolos 
ó desaplicados. 

Art.1 4. Si con el objeto de adelantar las vacaciones, por 
efecto de instigaciones políticas ú otras causas graves, hu
biere en los establecimientos públicos de enseñanza alborotos 
con algun carácter de generalidad, amenazando turbar el ór
den público, los Gefes políticos, oyendo previamente al Rec
tor Ó Director, podrán cerrarlos hasta tener la seguridad de 
que los estudiantes no se apartarán de la línea de sus debe
res. En estos casos, el curso se pro rogará tantos dias cuantos 
sean los que la escuela hubiere estado cerrada. 

Arlo 15. Se prohibe ¡i los alumnos tomar la palabra en el 
áuJa, no siendo preguntados por el Profesor. El que incurrie
re en esta falta sufrirá tres rayas de recargo, sin perjuicio 
de las demas penas á que hubiere lugar por la gravedad del 
exceso. Si algun estudiante tuviese dudas sobre las explica
ciones, podrá acercarse al Catedrático despues de la leccion, 
ó dirigirse á él por escrito. 

Ar1. 16. Se prohibe igualmente á los cursantes de una ó 
mas Facultades formar entre sí asociacion alguna, de cual
quiera especie que sea, sin permiso de la Autoridad, la cual 
lo dará ó negará con presencia de Jos estatutos ó reglamen
tos formados para la reunion proyectada, y que le serán 
remitidos por conducto y con informe del Hector ó Director 
del establecimiento. La misma prohibicion se impone á los 
estudiantes para obrar colectivamente, y presentar ó publi
car escritos con el mismo carácter. Los que contravinieren á 
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cualquiera de estas disposi.ciones, no solo perderán curso, 
sino que no podrán ser matriculados en la misma escuela 
para el año siguiente; sin perjuicio tambien de las demas 
penas á que se hicieren acreedores, ya en el órden acadé
mico, ya en el círculo de la jurisdiccion ordinaria. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24. de Noviembre de 184,6.=Pidal. 

6 de Enero de 1847. 

Real 6rden concediendo categoría de término á los Catedráticos que han 
pertenecido al Consejo de Instruccion pública. 

GOBEBNACION. 

Ilmo. Sr.: Teniendo S. M. en consideracíon los importantes 
servicios que prestaron como individ uos del Consejo de In6-
truccion pública varios Catedráticos de la universidad de es
ta corte, que hubieron de cesar en aquel cargo al publicar
se el Plan vigente, por la incompatibilidad establecida en el 
mismo; y recordando con satisfaccion la promesa que se les 
hizo en Real órden de 5 de Octubre de 1845 de que les ser
viría de mérito especial en su carrera los servicios que te
nian prestados como consejeros; y participando de la opinion 
emitida por esa Corporacion y por el Consejo de Instrnccion 
pública con motivo de una exposicion del Doctor D. Ramon 
Capdevila ,Catedrático que ha sido de medicina hasta su fa
llecimiento, se ha dignado S. M. conceder la gracia especial 
á los Catedráticos comprendidos en la Real órden ya citada 
de 5 de Octubre de 1845, de elevarlos á la categoría de tér
mino en sus respectivas carreras. De 6rden de S. M. lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Enero 
de 1847.= Pidal. = Sr. Presidente de la Junta de clasificacion 
de Catedráticos. 



28 de Enero de 184,7. 

Real d{'creto creando un Ministerio de Comercio, InstruccÍon y Obras 
p{¡blicas. 

PRESIDENCIA DEIi CONSEJO DE MINISTROS. 

Señora: Al tomar á nuestro cargo la suprema administra
cion del Estado, que V. JI. se ha dignado confiarnos en este 
mismo dia, miramos como una de nuestras mas importantes 
obligaciones organizar el Gobierno de manera que con facilidad 
pueda cada uno de los :Ministros responsables de V. M. en su 
respectivo departamento cumplir á un tiempo con lo que debe 
al Trono y al pais , que tiene derecho á exigir de sus Gober-
nantes el mas asíduo celo, el mas constante afan en procu
rar su bien V adelantamientos. 

Cinco Secretarios del Despacho, Señora, pudieron serbas
tan tes á los augustos Abuelos de V. 1\1. para atender á los 
negocios de la Monarquía, ya por el sistema político de su go
bierno, ya porque, confundidas la administracion civil y ju
(licial, ofrecian menos dificultades los asuntos. Ann así, el 
Consejo y Camara de Castilla ejercían de hecho y de derecho 
atribuciones administrativas, propias en realidad de un Mi
nisterio. 

Los progresos de la civilizacion, sin embargo y á pesar de 
los obstáculos que las antiguas instituciones les oponian, hi
cieron sentir su influencia en España, y las Córtes de Cádiz 
crearon en la Constitucion de 1812 dos nuevos Ministerios, 
el de la Gobernacion de la Península y el de Ultramar, reco
nociendo así, aun en aquella época, la necesidad de dotar á 
la nacion de una Secretaría del Despacho que atendiese es
pecialmente á su gobierno civil. 

Cambiadas luego las circunstancias, y restablecido el an
tiguo sistema político, hubo de seguir igual rumbo el admi
nistrativo, y el número de los Ministros se redujo al que an
tes habia. 

Mas apenas comenzada con el reinado de V. M. la regene
racion política de España; y confiado el Gobierno á manos 
celosas é inteligentes, sintióse la necesidad de fortalecer la 
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administracion interior y contribuir al desarrollo de la rique
za pública, creando para ello un Ministerio especial con la 
denominacion de Fomento. 

Durante la menor edad de V. M., Señora, la guerra civil, 
los trastornos políticos y otras causas, que fuera prolijo enu
merar, apenas permitieron á los Ministros atender á otra co
sa mas que ú vencer dificultades del momento; y sin embargo, 
el Ministerio, primero llamado de Fomento, luego- de lo In
lerior y hoy de la Gobernacion de la Península, ha plan
teado las bases de la administracion civil, organizando la mu
nicipalidad y en lo posible atendido al desarrollo de los intA
reses materiales y al progreso intelectual de los pueblos. 

En medio de cuantas desdichas afligieron á España, la 
ilustracion, la iud usLria, el comercio han progesado tan no
tablemente á la sombra del Trono constitucional de V. M., que 
ya es forzoso confiar á manos distintas la direccion de tan 
esenciales intereses y la del gobierno interior. 

Un solo ~Jinistro, Señora, aun suponiéndole dotado de 
prendas rara vez reunidas, algunas acaso entre sí incompa
tibIes, no podrá nunca atender cumplida y simultáneamente 
<Í la direccion de las administraciones política, civil y munici
pal por una parte; á la beneficencia, á los caminos, á la ins-
truccion y á las obras públicas por otra. . 

Ni parece tampoco conveniente, una vez separados estos 
ramos do la Gobernacion general del Reino, conservar el Co
mercio apartado de ellos y sujeto al Ministerio de Marina, que 
requiere ahora mas que nunca la especial atencion de un 
Consejero de V. M. 

Los que suscriben, en consecuencia, acuden reverentes á 
los pios del Trono, y ruegan á V. M. se digne separar dell\1i
nisterio de la Gobernacion lo concerniente á los ramos de Be
netlcencia, Instruccion y Obras Públicas, y del de Marina la 
seccion de Comercio, creando al efecto un nuevo Ministerio. 

Una consideracion hubiera arredrado á los .Ministros que 
suscriben, la de no aumentar mas los gastos públicos, que 
por el contrario desean aliviar; pero desde luego han visto 
que estahlecidas ya entre las oficinas que entienden en estos 
ramos, aunque agregados á diversos Ministerios, poco 6 na
da sení lo que haya de necesitarse para la reunton de todas 
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estas dependencias, compensando en todo caso este ligero gm
vámen, si lo hubiese, la mayor expedicion de los negocios. 

Si las razones que sumariamente hemos tenido la honra 
de exponer convenciesen el augusto ánimo de V. M., dígnese 
prestar su Real aprobacion al adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Enero de 184,7.=Señora.=A J..J. n. P, 
de V. M. = El Duque de Sotomayor. = Juan Bravo Murillo.= 
Ramon SantilJan.=Manuel de Seijas Lozano. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á los motivos que en exposicion de este dia 
me ha hecho presente mi Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se crea un Ministerio igual á los existentes, 
y disfrutando las mismas atribuciones que estos, con la de
nominacÍon de Secretaría de Estado y del Despacho de Co
mercio , Instruccion y Obras públicas. 

Art. 2.° Para plantearlo, se incorporarán desde luego á él 
la Direccion de Instruccion Pública, y las secciones de Benefi
cencia, Obras Públicas y Comercio que hoy existen en las Se
cretarías de Gobernacion v Marina. 

Art. 3.° El Ministerio "de Comercio, Instruccion y Obras 
públicas someterá á mi Consejo de Ministros, y este á mi Beal 
aprobacion, á la brevedad, un proyecto de decreto determi
nando la forma, atribuciones y planta del nuevo Ministerio. 

Art. 4,.0 Hasta que se sometan á las Córtes y obtengan su 
aprobacion los presupuestos de gastos generales del Estado, 
se atenderá á los del nuevo Ministerio por los de la Goberna
cion y Marina en la parte que les corresponda, y del fondo de 
imprevistos en lo restante. 

Art. 5.° El Presidente de mi Consejo de Ministros, los de 
l'fal'ina y Gobernacion, y el de Comercio, Instruccion y Obras 
públicas quedan encargados de la ejecucion del presente de
creto. 

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.=Está rubricado 
de la Real- mano.=Refrendado.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Duque de Sotomayor. 



28 de Enero de 184'1. 

Real decreto nombrando Ministro de Comercio, Instruccion y Obras p,í
blicas :í D. Mariauo Roca de Togores. 

ESTADO. 

En atencion á las particulares circunstancias que concur
ren en D. Mariano Roca de Togores, Diputado á Córtf's, 
vengo en nombrarle Ministro de Comercio, Instruccion y 
Obras públicas. 

Dado en Palacio á 28 de Enero de 18t\.'1.=Está rubricado 
de la Real mano. = Refrendado. = El Ministro de Estado, 
Presidente del Consejo de ::VIinistros, Duque de Sotomayor. 

3 de Febrero de 184'1. 

Real 6rdeu prohibiendo que en los informes que los Rectores acompañen :í 
las actas de oposieion sc haga mérito (le opiniones politicas. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Destinadas las universidades exclusivamente al cultivo 
y enseñanza de las ciencias, deben mantenerse lejos de los 
partidos y agitaciones políticas, abriendo por el contrario 
su seno á los hombres de todas las opiniones, siempre que 
estos no turben el estado y el establecimiento á que per
tenecen con excesos en todo tiempo dignos de reprension y 
castigo. 

Guiada por estos principios la Reina (Q. D. G.), ha pres
cindido hasta ahora en el nombramiento de profesores de 
sus ideas políticas, a tendiendo solo á los conocimientos de 
que se hallaban adornados; y á fin de que esta línea d~ 
conducta sea seguida invariablemente por todos, se ha ser
vido S. M. encargar á los Rectores que, en los informes que 
acompañen á las actas de oposicion respecto de las personas 
que vienen propuestas para la provision de las c:ítedras, 
se abstengan de hacerlo en lo relativo á sus opiniones polí
t icas, limitándose á su conducta moral, á no ser que en la 
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manifestacion de aquellas hubiesen cometido acciones ofen
sivas á la misma y á la Religion del Estado. 

De Real árden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 184,7. =Roca. =Sr. Rector de la uni
versidad de ..... 

11 de Febrero de 18t7. 

Real decreto sobre las atribuciones del nuevo Miuisterio de Comercio, 
Instrllccion y Obras públicas. 

GOBERNACION. 

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha dignado 
S. M. la Reina expedir con focha 5 del presente mes el Real 
decreto siguiente: 

Atendidas las razones que me ha manifestado on exposi
cion de este dia mi Consejo de Ministros, he venido en de
cretar lo siguiente: =Artículo primero. El Ministerio de 
Comercio, Instruccion y Obras públicas, creado por Real 
decreto de veinte y ocho de Enero último, abrazará como 
objeto especial de sus atribuciones los ramos siguientes.= 
Comercio.=Organizacion y personal de las Juntas de Co
mercio y nombramiento de sus empleados. = Organizacion y 
personal de los Tribunales del Ramo con sus empleados y 
dependencias = Organizacion y personal de la administracion 
é in version de los fondos que recauden las Juntas de Co
mercio. = Los negocios relativos al aumento á reduccion de 
derechos de importacion y exportacion, y al recargo ó su
presion de arbitrios, cuyas decisiones en último resultado 
corresponden al M.inisterio de Hacienda. = Los incidentes 
sobre mejora y fomento de cabotaje. =La concesion de ferias 
y mercados. =EI arreglo de pesos y medidas. =Los expe
dientes gubernativos sobre el cumplimiento del Código de 
Comercio y ley de enjuiciamiento del Ramo. =Las Casas, 
Lonjas ó Bolsas de comercio. = Las consultas del Ministerio 
de Estado sobre tratados de comercio é incidencias del ramo 
con las demas naciones. = Instruccion pública. = Universida
des. = Institutos de segunda enseñanza. = Colegios de Huma
nidades. = Colegios de Sordo-mudos. = Colegio de Ciegos.= 
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Instruccion primaria. = Veterinaria. = Academias y demas 
Sociedades literarias v científicas. . Escuelas de Bellas Ar
tes. = Bibliotecas. =A;chivos. = Museos. = Conservatorio do 
música y declamacion de María Cristina.=Conservatorio de 
Artes y Escuelas industriales. = Propiedad lit.~raria. = Premios 
á sabios, literatos y artistas. =Cómision de Monumentos his
tóricos y artísticos. =Obras públicas. = Carreteras y ferro
carriles. = Canales de navegacion y de riego: acequias, obras 
públicas y privadas de los rios navegables y flotables, y 
policía de los mismos.=Desagüe de lagunas y formacion de 
pantanos. = Las obras de mar y todas las accesorias de los 
puertos, su limpia y conservacion, faros, boyas y valizas.= 
La Junta consultiva de estos ramos, el Cuerpo de Ingenieros 
y su Escuela especial. = Portazgos, Pontazgos, Barcajes, 
Aranceles y Tarifas de peaje y trasporte de toda via pública: 
administracion y arriendo de sus productos. = Concesiones y 
contratas de estos ramos. =La construccion de las líneas 
telegráficas. =Los monumentos y edificios costeados por el 
Estado.=Agricultura.=La proteccion y fomento de los di
versos ramos de la agricultura. =Los proyectos de ley para 
su mejora y desarrollo. =La enseñanza y perfeccion de los 
procedimientos agrícolas. =La introduccion.de nuevos y útiles 
cultivos. =El establecimiento de escuelas especiales del ra
mO.=La destruccion de las plagas del campo.=Premios y 
recompensas á los cultivadores. = Usos y aprovechamientos 
de las producciones agrícolas. =Árticulo segundo. Los Gefes 
políticos, universidades y demas corporaciones y autorida
des que para el despacho de los negocios relativos á estos 
diversos ramos de la administracion pública dependian hasta 
ahora del Ministerio de la Gobernacion de la Península, 
subordinados en lo sucesivo al nuevamente creado de Co
mercio, Instruccion y Obras públicas, serán otras tantas de
pendencias suyas en todo lo que tenga relacion con el objeto 
de sus funciones, y en tal concepto le dirigirán la corres
pondencia oficial, los expedientes y despachos relativos á 
los ramos aquí designados. 

y lo traslado á V. S. de Real órden para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 18~'.=Seijas.=Señor ..... 

13 



16 de Febrero de 1847. 

Real órden aclaratoria de la de 1.0 de Julio del año próximo pasado so
bre la gratificacion concedida á los Catedráticos que desempeñaron en el 
curso último varias asignaturas. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina ( Q. D. G. ) de las co
municaciones de V. 1. fechas 19 de Noviembre último y 5 
del actual, á que acompaña nota de los Profesores, tanto de 
las universidades como de los institutos de segunda enseñan
za que se hallan comprendidos en la Real órden de 1.0 de 
Julio del año anterior, siendo en consecuencia acreedores á 
la gratificacion por la misma concedida á los Catedráticos 
que por extraordinario desempeñaron en el curso próximo 
pasado algunas asignaturas, se ha dignado resolver S. M.: 
1.° Que se proceda desde luego á satisfacer á dichos intere
sados las cantidades que en el referido concepto les corres
pondan. 2.° Que los Catedráticos de las universidades perci
ban de los fondos de instruccion pública los expresados habe
res, siendo de cuenta de las respectivas pr.ovincias en donde 
existen los institutos de segunda enseñanza, el pago de las 
gratificaciones que deben abonarse á los profesores que hu
bieren pr€stado el servicio extraordinario referido en los 
mismos establecimientos. Y 3.° Que habiéndose ya resuelto 
lo mas conveniente respecto á los Catedráticos del colegio 
de la Asuncion de Córdoba, se atenga esa Junta á lo dis
puesto sobre este asunto. De Real órden lo digo á V. 1. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chosaños. Madrid 16 de Febrero de 18t7.=Roca.=Sr. Pre- • 
sidente de la Junta de centralizacion. 



18 de Febrero de 1847. 

Real decreto nombrando Director general de Instruccion pública á D. An
tonio Gil de Zárate. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

En cDnformidad á lo dispuesto en mi decreto de hoy, y 
atendiendo á los méritos y servicios de D. Antonio Gil de 
Zárate , vengo en nombrarle Director general de Instruccion 
pública en el Ministerio de Comercio, Instrllccion y Obras 
públicas, cuyo cargo ha desempeñado en el de la Goberna
cían de la Península. 

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 1847. =Está rubri
cado de la Real mano. = El Ministro de Comercio, Instruc
CIOn y Obras públicas, Mariano Roca de rogares. 

27 de Marzo de 184,7. 

Re,11 órden declarando que el sueldo de los sustitutos que desempej¡(,1l 
asignaturas de C'ltedráticos que se ausentan para hacer oposiciones á cá
tedras, se abone de extraordinarios del presupuesto con la condicÍon 
que expresa. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á S. 1\'1. del expediente instruido á instancia 
de D. Juan Lozano, Catedrático de teología en la universi
dad de Oviedo y opositor que ha sido á una cátedra de la 
misma Facultad en la universidad de esta córte, en que so
licita que no se le haga deduccion alguna de su sueldo para 
pagar al sustituto que ha de servir la cátedra todo el tiem
po que ha tenido· necesidad de permanecer ausente de Ovie
do por razan de la indicada oposicion; y conformándose 

) S. 1\1. con los pareceres unánimes de esa Junta y del Consejo 
de instruccion pública, se ha dignado resolver como regla 
general" que el sueldo de los sustitutos que desempeñen las 
~signaturas de los Catedráticos que se ausentan de las &'l-

* 
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cuelas donde sirven para hacer oposiciones á alguna otra cá
tedra, se abone de extraordinarios del presupuesto 1 siempro 
que obtengan al menos la nota de aprobados en la califica
cion de los ejercicios de oposicion. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1847. =Roca. =Sr. Presidente de la Junta de 
centralizacion de fondos de Instruccion pública. 

27 de Marzo de 184.1-]. 

Real órden fijando la suerte de los alumnos que habiendo salido sus
pensos en los exámenes que se exigen para un grado, son luego repro
bados al presentarse de nuevo á dichos ejercicios. . 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á S. M. de la comunicacion de V. S. 
de 21 de Enero último en que consulta cuál haya de ser la 
suerte del alumno que habiendo salido suspenso en los exá
menes que se exigen para un grado, es luego reprobado al 
presentarse de nuevo á dichos ejercicios, y tambien sobre 
la inteligencia que hay~ de darse á lo dispuesto en los ar
tículos 371 y 37.2 del reglamento; y conformándose S. M. 
con lo que acerca de esta consulta ha informado el Consejo 
de instruccion pública, se ha dignado resolver lo siguiente: 
1.° Cuando un alumno saque la nota de suspenso ó repro
bado en los primeros ejercicios para un grado, señalará el 
tribunal de exámen el tiempo en que deberá presentarse á 
ser nuevamente examinado, no pudiendo hacerlo antes de 
este tiempo, ni tampoco despues del fijado en los artículos 
371 y 37.2 del reglamento sin incurrir en las penas que allí se 
señalan. = Los tribunales de exámen cuidarán de consiguien
te de concretarse al término de seis meses para los suspen
sos y al de un año para los reprobados, segun lo dispuesto 
en aquellos artículos. 2. 0 Cuando un alumno haya incurrido 
en la pérdida del depósito, á consecuencia de lo dispuesto 
en los artículos arriba citados, podrá dentro del término 
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de dos años, ser admitido otra vez á exámen con nuevo 
depósito, siguiéndose en este caso las mismas reglas seña
ladas en el reglamento para los primer0s exámenes, esto es, 
qne si saliere suspenso ó reprobado en los primeros ejerci
cios pueda entrar en los segundos con el depósito hecho para 
los primeros. 

De Real órden 10 digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Matzo de 184,1. = Roca. =Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

1 de Abril de 18~,t'1. 

Real decreto centralizando en una depo~itaría los fondos de Instruccion 
pública y de caminos y canales. 

'COMERCio, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Señora: Organizadas ya en el Ministerio con que V. M. 
~e ha dignado honrarme, las Direcciones de los ramos de Ins
truccion pública, Obras públicas, Agricultura y Comercio, 
segun lo dispuesto por V. M. en su Real decreto de 18 de Fe
brero último, solo resta, para que pueda desempeñarse cum
plidamente la administracion de los mismos, proceder al ar
reglo de su contabilidad que hoy se halla dividida en los Mi
nisterios de Marina, Gobernacion del Reino y el de mi cargo. 
Los contínuos adelantos en el arreglo de la administracion 
pública, la desaparicion de las causas principales que antes 
motivaron la administracion parcial de los fondos' de cada 
ramo, y la tendencia de la opinion á acercarse cada vez mas á 
la organizacion de una contabilidad universal y uniforme para 
todas las atenciones del Estado y para todos los servicios pú
blicos, exigen que desde ahora deje de existir en la. capital 
una oficina de cuenta y razon para cada uno de dichos tres 
ramos, y que se centralice cuanto antes en este Ministerio¡ 
considerando esta medida en lo presente como la mas expe
dita y económica, como un adelanto para la realizacion de los 
pensamientos ulteriores del Gobierno, y como un medio' que 
sea mas natural y mas fácil en su dia la confluencia de todos 
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los ramos parciales de contabilidad bajo una sola direccion y 
en una sola dependencia. 

Sin embargo de estas consideraciones generales, el funda
do temor de ver desatendido como en otro tiempo el impor
tante ramo de Instruccion pública que obligó á establecer una 
contabilidad especial de los foudos destinados á cubrir sus 
atenciones, podría renovarse con el rigor demasiadamente 
absoluto de estos principios, así como padecer alarma y me
noscabo el crédito de las obligaciones de caminos, fundado 
sobre la exacti t ud y religiosidad de los pagos. 

El Ministro que suscribe, al proponerse atender cada dia 
con mas escrupulosidad á estos importantes servicios, y á 
consolidar en vez de destruir la obra de anteriores V celosas 
administraciones, cree que con el método establecido: en nada 
se puede alterar la regularidad de la administracion y sus 
progresivas mejoras. Mas si á pesar de esto pudiera aun abri
garse alguna duda, la disposicion que tengo la bonra de so
meter á la aprobacion de V. M. disipará de todo punto estos 
recelos, conciliando la unidad de la cuenta y razon con la se
paracion debida de los fondos, y su aplicacion á las atenciones 
á que respectivamente están afectos. 

Fundado en estas razones, tengo el honor de proponer 
á V. M. la aprobacion del .siguiente decreto. 

Madrid 7 de Abril de 184-7.=Señora.=Á 1. R. P. de V. 1\1. 
Nicomedes Pastor Diaz. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Ministro 
de Comercio, Instruccion y Obras públicas, he venido en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprime la Junta de centralizacion de 
fondos de Instruccion pública y su,s dependencias inmediatas 
en la corte, igualmente que las de la extinguida Direccion 
general de Caminos, Canales y Puertos. 

Art. 2.° La Direccion de Instruccion pública, la de Obras 
públicas y la de Agricultura y Comercio, creadas en el Minis
terio de estos ramos por mi Real decreto del 18 de Febrero 
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último entenderá en todo lo referente á su parte adminis
trativa. 

Art. 3.0 Habrá en el mismo una. cuarta seccion, que se 
denominará Direccion de contabilidad, y desempeñará todas 
las atribuciones generales de cuenta y razon de los ramos 
mencionados. 

Art. '.0 El Gefe de la contabilidad lo será por ahora uno 
de los Directores de dicho Ministerio. 

Art. 5.0 Se aplicarán á cada una de las cuatro secciones 
los oficiales de direccion que sean necesarios con arreglo á su 
planta. 

Art. 6.0 En vez de las tesorerías de caminos é instruccion 
pública que han de suprimirse conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1.0, se establecerá una tesorería del referido Minis
terio para las atenciones generales de sus ramos. 

Art. '1. 0
. El Ministro de Comercio, Instruccion y Obras 

públicas someterá inmediatamente á mi aprobacion una ins
truccion reglamentaria, que determine las atribuciones de la 
Direccion de contabilidad, las obligaciones de la misma y sus 
relaciones con las dependencias subalternas. 

Dado en Palacio á , de Abril de 48'&".=Está rubricado 
de la Real mano. =EI Ministro de Comercio, Instruccion y 
Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz. 

21 de Abril de 1St'. 

Real órden para que los interesados al recibir sus títulos pongan en ellos su 
firma. 

COMERCIO. Il'fBTRUCCIOl'f y OBB.AS PUBLICAS. 

A fin de evitar el abuso que puede cometerse de ejer
cer vno alguna profesion con la usurpacion del título ex
pedido en favor de otra persona, y con objeto de tener medios 
fáciles, prontos y expeditos de hacer en todo caso las com
probaciones necesarias, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado re
solver que en lo sucesivo se haga poner á presencia del Pre
sidente de la Comision ó Tribunal do exámen la firma del 
examinado en el acta de su aprobacion; y que al recibir el 
titulo por conducto de las respectivas autoridades, las Se-
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cretarías cuiden tambien de hacer poner á su presencia la 
firma del interesado en el mismo título, sin perjuicio del re
cibo que debe quedar en las Secretarías para su resguardo. De 
Real órden &c. Dios &c.===Madrid 21 de Abril de 184:7.-Paitor 
Diaz.=Sr. Roctor de la universidad de ..... 

8 de Junio de '18t 7. 

Real órden sobre la entrega de los títulos que habilitan para el ejercicio de 
alguna profesion á los interesados en persona. . 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á S. M. de la comunicacion de V. E. de 19 de 
Mayo último en que consulta el medio de que se cumpla lo man
dado en la Real órden de 21 de Abril acerca de la entrega de 
los títulos que habilitan para el ejercicio de alguna profesion, 
á los interesados en persona cuando estos tienen su residencia 
ó vecindad en pueblos distintos de los en que se hallan sitas 
las universidades; y convencido su Real ánimo de los per
juicios que se originarian á los interesados de obligarles á 
presentarse en las escuelas con este solo objeto, se ha dig
nado resolver como medida general, que cuando los intere
sados no residan en los mismos pueblos en que está la uni
versidad, dirija el Rector de ella los títulos á los Gefes políticos 
de la provincia á que pertenezca el pueblo en que aquellos 
residan, á fin de que la Secretaría del Gobierno político, ante 
la cual deberán presentarse los interesados, cumpla con las 
formalidades establecidas en la citada Real órden de 21 de 
Abrii último, remitiendo aquella el recibo del título á la uni
versidad de que proceda, para que unido al expediente sirva 
de resguardo. De Rea] órden . &c. Dios &c. Madrid 8 de Ju
nio de 1847. =' Pastor Diaz. = Sr. Rector de la universidad de 
Ovieclo. 



12 de Junio ele 18~7. 

Real 6rden declarando de abono para los efeclos dd artículo 111 del Plan 
de Estudios, los años emplrados {'n el profesorado púLli(~o con arreglo 
á los Planes y reglamentos vigentes anteriores á los de 1845 , señalando 
las condiciones para que sea efectivo dicho abono. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de una instancia de Don 
Francisco de Tramarría, Catedrático de lengua francesa y 
Vicedecano de la Facultad de filosofía de esa universidad, so-

"licitando el aumento de su sueldo de plantilla, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 111 del Plan vigente de 
Estudios. En su vista, y oido el parecer del Consejo de Ins
truccion pública, se ha servido declarar de abono, para los 
efectos del artículo 111 del Plan indicado, los años emplea
dos en el profesorado público, con arreglo á los Planes y re
glamentos vigentes anteriores á los de 184,5, con exclusion 
de la enseñanza particular ó privada: pero debiendo tenerse 
entendido que el abono del sueldo á que los comprendidos en 
el artículo referido tengan derecho, no se retrotraerá de modo 
alguno al dia mismo en que cumplan los años señalados, sino 
únicamente desde la fecha en que lo declare el Gobierno, 
previa formacion de expediente para cada caso. De Real 61'
den &c. Dios &c. Madrid 12 de Junio de 18i7.-Pastor Diaz.= 
Sr. Rector de la universidad de Madrid. 

15 ele Junio de 184,7. 

Real órden sobre que los Catedráticos interinos y sustitutos que hayan desem
peñado cátedras en la suprimida universidad de Canarias, puedan pre
sentar sus solicitudes en el. término de seis meses para alcanzar los be
neficios consignados en la Real órden de 30 de Enero de 1846. 

COMERCIO, INSTRUCCIOl'f y OBRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á S. M. de una exposicion elevada por 
D. José Antonio Morales, Catedrático de jurisprudencia que 
fue en la suprimida universidad de S. Cristobal de la ta-
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guna, en solicitud de que se le conceda la jubilacion que 
por sus años de servicio le corresponda, en atencion á con
sideran¡e Catedrático propietario, en virtud del nombra
miento que obtuvo de ]a Comision regia encargada de or
ganizar aquella escuela. De la insLruccion dada al expediente, 
resulta que los nombramientos que tanto este interesado como 
otros obtuvieron de la Comision regia, no fueron aproba
dos por el Gobierno; circunstancia sin la cual no han po
dido llegar á la categoría de Catedráticos propietario~ de 
que se consideraban investidos. En tal concepto, y conside
rando S. M. que sin duda el error en que han incurrido di
chos profesores, ha sido la causa de que no se hayan presen
tado á disfrutar de los beneficios concedidos por Real órden 
de 30 de Enero de 18t6 á los Catedráticos interinos y susti
tutos, y que no seria justo privarles de ellos, desconociendo 
asi los servicios que han prestado á la enseñanza pública, se 
ha dignado resolver que los Catedráticos interinos y susti
tutos que hayan desempeñado cátedras en ]a suprimida uni
versidad de S. Cristobalde la Laguna, puedan presentar sus 
solicitudes en el término de seis meses á contar desde esta 
fecha, para alcanzar los beneficios consignados en la citada 
Real órden de 30 de Enero de 18t6, de que al efecto acom
paño copia, que V. S. cuidará de publicar en el Boletin oficial 
de la provincia á continuacion de esta órden , para que lle
gue á conocimiento de todos los que puedan ser interesados. 
to digo á V. S. de árden de S. M. &c. Dios &c. Madrid 15 
de Junio de 184.7 .=Pastor Diaz.=Sr. Gefe político de las Islas 
Canarias. 

24- de Junio de 184-7. 

Real órden sobre el modo de proveer las categorías que aun "restan entrc 
los profesores de teologia, jurisprudencia., medicina y farmacia. 

COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á ]a Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio de mi cargo sobre las categorías que 
aun restan por proveer entre ]os profesores de ]as Facultades 
de teología, jurisprudencia, medicina y farmacia, y acerca del 
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modo de adj udicarlas, á fin de que publicado el escalafon 
general de Catedráticos, quede constituido definitivamente el 
profesorado; y considerando S. ~.: 1.° Que en la FacuHad de 
teología hay cuatro vacantes de ascenso y dos de término; 
en la de jurisprudencia catorce de ascenso y cuatro sobrantes 
de término; en la de medicina cuatro vacantes de ascenso y 
cuatro de término, y en la de farmacia dos vacantes de as
censo y una sobrante de término: 2. ° Que si bien el Plan de 
Estudios prescribe el medio de la oposicion para ascender en 
ca tegoría, se oponen graves dificultades á que así se verifique 
en esta primera vez, ya por el número de vacantes y el con
siderable tiempo que seria preciso emplear para el concurso, 
ya porque la mayor parte de los Catedráticos tendrian que 
abandonar las universidades y sus ocupaciones durante mu
chos meses, con irreparable perjuicio de la enseñanza y de 
sus intereses; y ya en fin, porque muchos no podrian hacerlo 
á causa de su edad avanzada y otras circunstancias particula
res: 3.° Que aun siendo esto posible, se faltaria á la equidad 
respecto de varios profesores que p<1r la larga suspension de 
las oposiciones no han podido optar á las cátedras de ascen
so y de término, que segun el Plan antiguo existian en las 
universidades, siendo así que sin esta interrupcion no pocos 
de ellos las hubieran obtenido; y 4·.° Que las reglas estableci
das por el Plan vigente solo se pueden aplicar con oportuni
dad á las vacantes que vayan ocurriendo en lo sucesivo, cons
tituido que sea el profesorado, se ha servido S. M. disponer 
lo siguiente: 

1.° Los Catedráticos que hay de exceso con categoría de 
término en las Facultades de jurisprudencia y farmacia dis
frutarán de los derechos y obvenciones que por ella les corres
ponden, pero no se proveerán las vacantes que ocurran, has
ta que dicha categoría quede reducida al número de plazas 
que debe tener con arreglo al Plan vigente de Estudios. 

2.° Las demas plazas de término y ascenso que resultan 
vacantes, se proveerán esta sola vez por el Gobierno con pre
sencia de las hojas .de servicio y expedientes de los intere
sados. 

3.° Para la concesion de categoría de ascenso será preciso 
tener, por lo menos, tres años efectivos de enseñanza y seis 
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para la de término; teniéndose presente ademas los mayores 
servicios en el Profesorado, las obras publicadas por los intere
sados, los actos sostenidos por ellos y las oposiciones que hu
bieren hecho, si resultaren incluidos en las propuestas. 

4-.0 En igualdad de circunstancias, serán preferidos los 
profesores que hubiesen sido Rectores ó pertenecido á la Jun
ta de centralizacion de fondos y á la Comision clasificadora de 
Catedráticos por los servicios especiales que han prestado en 
estos cargos. 

De Real 6rden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios &c. Madrid 24, de Junio 
de 1841. = Pastor Diaz. = Sr. Director general de Instruccion 
pública. 
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SEGUNDA PARTE . 

7 de Noviembre de 1837. 

Real órden mandando que ínterin se rea1iza el arreglo de las casas de lo~ 
Escolapios I continúen estos en sus respectivos colegios la enseñanza de 
filosofía y matemáticas. 

GOBERNACION. 

En vista de la exposicion dirigida á esa Direccion genera] 
por los Rectores de los colegios de las Escuelas pías de esta 
Córte, que V. E. remitió con fecha 27 del mes anterior, en 
solicitud de que se les permita enseñar filosofía y matemáticas, 
y de las razones alegadas por V. E. en su apoyo, como tam
bien del carácter provisional con que hasta ahora se mantie
nen abiertos dichos estudios con autorizaeion Real, ha tenido 
á bien S. M. mandar, segun lo propone la Direccion, que Ín
terin se realiza el arreglo de las casas de los Escolapios, con
tinúen estos en sus respectivos colegios la enseñanza de filo
sofía y matemáticas como lo han hecho anteriormente, con 
sujecion á las instrucciones que esa corporacion juzgue con
veniente darles, y á las variaciones que resulten del arreglo 
definitivo de tales establecimientos. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios &c. Madrid '7 de Noviembre de 1837. = Perez. =Señor 
Presidente de la Direccion general de Estudios. 



15 de Febrero de 183S: 

Real óraell previniendo que así los Rectores de los seminarios conciliares, 
como los Direclores de los colegios de humanidades y demas estableci
mientos de enseñanza incorporados á las universidades, paguen la terce
ra parte del valor de las matrículas. 

OOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la augusta Reina Goberna
dora de la consulta elevada por V. E. en 31 del mes próximo 
pasado sobre la necesidad de que los jóvenes que se dedican 
á los estudios en establecimientos privados que disfrutan del 
beneficio de incorporacion, paguen al tiempo de verificar esta, 
alguna parte de las cuotas señaladas para matriculas en la 
Real órden de 8 de Enero de este año. Enterada S. M., y con
formándose con lo propuestQ por esa Direccion, se ha servido 
disponer, que así los Rectores de los seminarios conciliares, 
como los Directores de los colegios de humanidades y demas 
establecimientos privados de enseñanza que disfrutan de aquel 
beneficio, al tiempo de presentar las respectivas listas de sus 
matrículas y pruebas de curso á los establecimientos públicos 
en que hayan de incorporarse, lo hagan abonando la tercem 
parte del valor de dichas matrículas conforme á la tarifa es
tablecida en la expresada Roal órden de 8 de Enero. De Real 
órden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. 
Dios &c. Madrid 15 de Febrero de 1838. =ElMarques de So
meruelos. =Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 

27 de Febrero de 1838. 

Real órden sobre admision al estudio de la latinidad y enseñanza primaria 
superior de los alumnos pobres. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina Gobernadora con lo 
propuesto por esa Direccion general en su consulta de 15 del 
corriente relativa á las condiciones en virtud de las cuales 
han de ser admitidos los alumnos pobres al estudio gratuito 



." de latinidad y enseñanza primaria superior en los estableci-
mientos de instruccion pública, se ha servido resolver que 
los estudiantes de esta clase que se hallan ya con el presente 
curso de latinidad adelantado y soliciten la relevacion del pago 
de sus matrículas, exámenes y pruebas de curso, deben suje
tarse á las condiciones siguientes; 

1.a Justificar su aprovechamiento por medio de un certi
ficado de sus actuales maestros en que se compruebe el aven
tajado concepto que les hubieren merecido y la seguridad 
que hayan podido concebir por las observaciones que sobre 
ellos tengan hechas en el curso de sus lecciones, acerca de la 
suficiente preparacíon con que hubieron de presentarse á prin
cipiar el estudio de la latinidad. 

2.a Acreditar su pobreza y moralidad por medio de infor
macion de testigos ó certificacíon del Cura párroco y Alcalde. 

3.a Presentados estos documentos, el Director del estable
cimiento los someterá á un exámen especial, semejante al 
que para los estudiantes pobres de filosofía se halla preveni
do en el párrafo 3.° de la disposícíon o.a de la Real órden 
de 8 de Enero, y cuyo objeto ha de ser comprobar su apro
vechamiento en leer, escribir, contar y en los demas conoci
mientos elementales que forman parte de la enseñanza pri
maria superior, en términos que el Director pueda calificarlos 
de sobresalientemente dispuestos á empezar el estudio de la 
latinidad. 

Respecto de los estudiantes pobres que en el curso próxi
mo de latinidad se presentasen á principiar este estudio, y 
solicitasen la relevacion del pago, se les someterá por ahora 
y mientras no se decida otra cosa, á las mismas pruebas que 
quedan designadas para los que se encuentran cursando ya 
en esta enseñanza, con solo la diferencia de que en lugar de 
la condicion 1. a en que se les exige el certificado de sus 
maestros actuales, los que de nuevo hubiesen de comenzar, 
presentarán para el indicado efecto de la relevacion de pago, 
certificaciones juramentadas de sus diferentes maestros ante
riores de primeras letras, en las cuales se haga constar su 
aprovechamiento y aventajadas disposiciones. De Real órden 
lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1838. = 
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El Marques de Someruelos.=Sr. Presidente de la DireccIOn 
general de Estudios. 

12 de Agosto de 1831. 

Heal ól'den estableciendo ciertas reglas para la fundacion de los colegios 
de humanidades. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: Siendo frecuentes las exposiciones en solici
tud de licencia para fundar colegios de humanidades y otros 
establecimientos privados de instruccion, y hahiendo llegado 
el caso de dar á la enseñanza aquella justa libertad de que 
debe gozar en toda nacion culta, sin gue se omitan por eso 
las oportunas precauciones para que nó degenere en patrimo
nio de especuladores empíricos y charlatanes, ni perjudique 
á la sólida instruccion de la juventud) antes bien le sirva de 
estímulo y fomento, S. 1:\1. la Reina Gobernadora se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes: 

1.a Todo particular puede plantear colegios de humani
dades ú otro cualquier establecimiento de· enseñanza, sin ne
cesidad de previa Real licencia. 

2.a 
. A este efecto deberá acreditar ante la autoridad mu

nicipal que tiene 25 años cumplidos, y que es de buena vida 
y costumbres. 

3.a Dará parte del sitio en que intenta colocar su estable
cimiento á la misma autoridad, la cual lo hará visitar para 
asegurarse de que ni el paraje, ni el edificio ofrecen incon
venientes que puedan perjudicar á la salud de los alumnos ú 
otros que impidan su instalacion en el expresado sitio. 

t.a Cumpliéndose los requisitos que exigen las dos dispo
siciones anteriores, no se podrá prohibir la creacion del co
legio. 

s.a Los estudios de filosofía que se hicieren en estos esta
blecimientos serán incorporables en las universidades del Reino 
siempre que se sujeten rigorosamente á lo que para ellos 
prescriba el reglamento vigente. 

6.a Para gozar del benefieio de ineorporacion, df'herá el 
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Director hacerse inscribir como tal en la universidad mas in
mediata. 

7. a Deberá igualmente pasar al principio de cada curso, 
y en tiempo hábil, á la universidad la lista de los alumnos 
matriculados, con cxpresion de la asignatura para que lo hu
hieren sido. 

S.a Al fin de cada curso pasará asimismo otra lista de los 
alumnos que hubieren sido aprobados en 105 exámenes que 
habrán de celebrarse. 

9.a Los que hubieren estudiado en estos establecimientos 
particulares para ser matriculados en las universidades, su
frirán un exámen rigoroso sobre cada una de las asignaturas 
que intenten incorporar, pagando adema s la tercera parte d51 
derecho de matrícula que le está asignado. 

10.a Fuera de los estudios de filosofía, podrá darse á la 
enseñanza en estos establecimientos la amplitud que sus Di
rectores tengan por conveniente; pero estos estudios no serán 
válidos, y deberá ademas presentarse anualmente el programa 
de ellos al Rector de la universidad para su conocimiento y 
el de la Direccion general de Estudios, sí lo creyere oportuno. 

11.a Los Directores de estos establecimientos deberán ad
mitir á los Visitadores que comisione el Gobierno para ins~ 
peccionarlos, y darle cuenta del estado en que Ee hallen y 
de la enseñanza que se proporciolle en ellos. 

12.a Si la autoridad local tuviere poticia de graves abusos 
en estos establecimientos, dará parte al Gefe político de la 
provincia, quien toftlando los informes que creyere oportunos, 
lo elevará con el suyo al Gobierno para la resolucion corres
pondiente de S. ~I., que podrá ser hasta la de cerrar el esta
hlecimiento. 

De Real órden lo comunico á V. E, para los efectos corres
pondientes. Dios guarde &c. Madrid i 2 de Agosto de 1838. = 
El Marques de SomeruelQs. =Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

16 



21 de Setiembre de 1838. 

Real 6rden perteneciente á estudios privados. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina Gobernauora de 
la instancia en que D. Hilarion y D. Santiago de Bugama y Don 
l\'Iarcelo de Cacho y Tagle, estudiantes de la villa de Laredo, 
pretenden el abono del estudio privado hecho en el último 
curso, y del que hiciesen en lo sucesivo mientras duren las 
actuales circunstancias. Enterada S. M., y atendiendo á que 
por el estado de la provincia de Santander se concedió ya la 
misma gracia á otros estudiantes del propio pueblo, por Rea] 
órden de 13 de Diciembre de 1836, ha tenido á bien acceder 
á la primera parte de la soJ.icitud de estos interesados, de
biendo en cuanto á la segunda estar á la declaracion hecha en 
Real órden de 15 de este mes. De órden de S. M. &c. Dios 
guarde &c. Madrid 21 de Setiembre de 1838. = Valgornera. 

12 de Julio de 1839. 

Real órde.u previniendo .no se provea~ ~as cátedras de Jati~idad que las 
que eXistan en las capItales de proVIllCla y cabezas de 'Parlido. . 

GOBERN4CION. 

El Sr. Ministro de la GobernacÍon de ]a Península dice con 
esta fecha al Presidente de la Direccion general de Estudios, 
de Real órderr, lo siguiente: . 

« He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un 
oficio del Gefe político de Valladolid, participando que algu
nos Ayuntamientos de aquella provincia han provisto cátedras 
de latinidad sin las formalidades debidas, despojando de su 
magisterio á varios Preceptores muy dignos por su aptitud y 
circunstancias; y conformándose S. 1\1. con el dictámen de esa 
Direccion, se ha servido re20lver que no se provean mas cá
tedras de latinidad que las que existan en las capitales de 
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provincia y cabezas de partido; que para estas provisiones se 
observe religiosamente por ahora, respecto de los ejercicios 
para prueba de la aptitud de los aspirantes, lo prevenido en 
el reglamento de 1831 ; Y que las provisiones que en los ex
presados puntos y por 'estos medios hayan tenido ó tuvieren 
lugar, se entiendan provisionales é interinas, hasta la. p~o
mulgacion de la ley sobre seguilda enseñanza, y con sUJeclon 
á cuanto en la misma se determine respecto del estudio de 
latinidad y sus cátedras, donde haya de proporcionarse.» 

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, 
]0 traslado á V. S. para su inteligencia y' efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1839.=El Subsecretario, Juan José Martinez.=Sr. Gefe po-
lítico de ..... . 

26 de Setiembre de 1839. 

Real órden uniformando por ahora los estudios preparatorios para varias; 
carreras. 

GOBERRACIOl'f . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de la consulta elevada por esa Direccion general en 16 
del mes próximo pasado, en la que manifestando las irregu
laridades que existen actualmente en los estudios preparato
rios para yarias carreras, propoIle los medios de que desapa
rezcan, y se dé uniformidad á esta clase de enseñanza; y 
conformándose S. M. con su dictámen, se ha servido resolver: 

1.° Que por ahora, y hasta que se arregle definitivamente 
toda la enseñanza, se uniformen los estudios filosóficos para 
todos los escolares, sea la que fuere la carrera á que se de
diquen, reduciéndolos á los tres años prevenidos en el arreglo 
provisional vigente, con la única modificacion de que la en
señanza de la física experimental, designada para el segundo 
año, sea reemplazada por la prescrita para los médicos en el 
cuarto, el cual por lo tanto quedará desde luego suprimido. 

2.° Que ganados estos tres años, podrán los estudiantes 
aspirar al grado de Bachiller en filosofía en cualquier esta
blecimiento autorizado por las leyes para conferirlo, y obte-.. 
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nillo, les será incorporado en cualquiera de los otros, produ
ciendo todos los efectos á él inherentes. 

3.0 Que como para la adquisicion de ciertos conocimientos 
de la ciencia de curar es indispensable el previo de los ele
mentos de historia natural en sus tres ramos, y particular
mente de la botánica, á los que emprendan la carrera médica 
se les ex.igirá, sobre los cursos referidos, uno ganado en en
señanza aprobado por el Gobierno de los expresados elemen
tos, ó cuando menos de botánica, como se hace en los colegios 
de- medicina y cirugía; pudiéndose seguir el principio adoptado 
en los mismos qe permitirse su simultaneidad con cualquiera 
de ~os al10S de filosofía, ó con el primero de la carrera su
penor. 

,i. o Que este arreglo sea solo obligatorio para aquellos que 
al tiempo de su publicacion no hubiesen principiado aun el 
estudio de la filosofía; pudiendo los demas continuar su ins
truccion en la misma ciencia conforme al método prescrito al 
efecto en los reglamentos de la escuela donde quieran cursar 
el ramo médico á que se dediquen. 

5.° Que á los Profesores de segundo año de filosofía que 
por este arreglo queden sin su asignatura, se les ocupe, con
servándoles el sueldo y demas ventajas que disfruten, en el 
magisterio de otra, bien sea de segunda enseñanza, ó bien de 
la superior, que vaque en las universidades, segun su apti
tud, á juicio del claustro respectivo; quedando mientras tanto 
en clase de Catedráticos agregados, y omitiéndose en conse
cuencia la provision de la cátedra que regentaban, cuando 
hayan obtenido otra, Ó por cualquier motivo falten absoluta
mente de la universidad. 

De Real 6rden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Setiembre de 1839.=Juan Martin CarramolinO.=Sr. Pre
sidente de la Direccion general de Estudios. 



21 de Diciembre de 1839. 

Real órden declaraudo la forma con que pueden incorpofuse en las uni
versidades los cursos de los ¡:olcgios privados. 

GOBERNACION. 

A consecuencia de una exposicion de D. José María Grande, 
Director del colegio de humanidades de Villar de Cañas, en 
la provincia de Cuenca, S. M. la Reina Gobernadol'a se ha 
servido declarar, segun propuso esa Direccion general, que 
los cursantes de los colegios privados pueden verificar la in
corporacion de sus estudios de filosofía en fas universidades 
al fin de cada asignatura particular, ó simultáneamente al fin 
de todas. De Heal órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madl'id 2'1 de Diciembre de 1839.=Calderon ColIantes.=Se
lior Presidente de la Direccion general de Estudios. 

30 de 1\{oviembre de 1840. 

Orden ue la Regencia rclativa á los colegins y establecimientos de ell!f"
ñanza que se mantienen contra lo dispuesto pOI' las leyes, decretos y ór
denes vigcntes. 

GOBERNACION. 

Ha llamado gravemente la atencion de la Regencia pro
visional del Reino la existencia de algunos colegios y es
tablecimientos de enseñanza que en varios puntos de la Monar
quía se mantienen en abierta contradiceion con lo dispuesto 
en las leyes, decretos y órdenes vigentes. 

La instruccion de la juventud tiene sobrada trascendencia 
sobre el porvenir de los pueblos para que pueda disimularse 
en tan delicada materia el mas pequeño abuso; y los gobier
nos liberales, por mas que concedan toda la latitud posible á 
los estudios, no pueden descuidar la inspeccion superior que 
en este como en los demas objetos de interés público les está 
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encomendada, á menos de incurrir en una responsabilidad 
inmensa. 

La Regencia, por lo tanto, dispuesta á promover eficaz
mente los adelantamientos de la instmccion pública, no per
mitirá que bajo ningun pretexto subsistan establecimientos 
opuestos en su organizacion y métodos de enseñanza á cuanto 
previenen las leyes del Reino y las órdenes consiguientes del 
Gobierno. . 

En este concepto, la Regencia provisional encarga muy 
particularmente á V. S. que no consienta en este grave punto 
ninguna omision, haciendo cesar desde luego los establecimien
tos que no se hallen autorizados competentemente, ó que hijos 
de una mera especulacion privada sobre los intereses públicos 
no hayan cumplido con los requisitos y demas circunstancias 
de precauciones adoptadas hasta aquí por el Gobierno, para 
que á la sombra de la tolerancia pública no se eatisen da
ños de funesta trascendencia á la educacÍon del pueblo es
pañol. 

La Regencia ha mandado asimismo se advierta á V. S. que 
no deben entenderse como comprendidos en esta prevencion 
los establecimientos de enseñanza creados recientemente por 
las juntas de provincia, respecto de 108 cuales el Gobierno se 
reserva resolver en vista de los datos y antecedentes necesa
rios lo que mas convenga á los intereses de la instruccion 
pública en general combinados con los de las respectivas lo
calidades. 

De órden de la expresada Regencia lo digo á V. S. para 
su cumplimiento; debiendo poner V. S. en conocimiento de 
la Direccion general de Estudios para los efectos consiguientes 
en la misma ~' en el Ministerio de mi cargo, todas las providen
cias que tuviese V. S. que dictar en virtud de cuanto queda 
prevenido. Dios &c. Madrid 30 de Noviembre de 18~0.-= 
Manuel Cortina.""",Sr. Gefe político de ..... 
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8 de Jtdio de 184'1. 

Orden del Regente mandando que los colegios sobre cuya base ~e trata de 
organizar los nuevos institutos, continúen prestando á la enseñanza los 
servicws que hasta el día. 

GOBERNACION. 

He dado> cuenta á S. A. el Regente del Reino de Jos obs
táculos con que en algunos puntos circunstancias superiores á 
la voluntad de Jos hombres ret.ardan la creacion de los insti
tutos de segunda enseñanza anunciados para el próximo curso 
académico por diferentes órdenes del Gobierno: en esta aten
cion, y considerando que las mejoras acordadas no deben ser, 
por efecto de una inteligencia poco conforme con las miras 
de S. A., causa ni pretexto para que se suprima lo existente, 
se ha servido acordar que V. E., al propio tiempo que haga 
activar el despacho dé los expedientes relativos al estableci
miento de institutos, comunique las órdenes oportunas á fin 
de que Jos colegios sobre cuya base se trata de organizar ·los 
nuevos institutos, continúen prestando á la enseñanza los mis
mos servicios, hasta el dia en que puedan convertirse en 
aquellos otros establecimientos. 

En este número se encuen tra el Instituto Riojano con las 
cátedras que le estaban anejas, el Colegio de la Asuncion de 
Córdoba y otros de igual naturaleza: es por ]0 tanto la vo
luntad deS. A. 'que mientras no tengan lugar en ellos las 
enunciadas mejoras, se conserven las enseñanzas y Jos Profe
sores existentes en la época e~ que se acordó la creacion de 
los respectivos institutos. De órdcn de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1841.=Infante.=2 
Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 
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15 de Agosto de '18U. 

Orden del Regente para que no se exija el cuarto año de filosofía ¡j los que 
en el segundo de esta Facultad hayan estudiado la física experimental. 

G·OBERNACION. 

Excmo. Sr~: Por el Plan general de Estudios de 1824. , los 
que se dedicaban al estudio de la medicina debian cursar 
cuatro años de filosofía. El orígen de esta disposicion fue que 
en el segundo año de esta Facultad se enseñaba una física es
peculativa de la cúal se podiá hacer poca aplicacion á la me
dicina, y por consiguiente era indispensable exigir á los cur
santes el estudio de otro año de físic(\ experimental. 

Por el arreglo provisional de 1836 desapareció de las es
cuelas la física peripatética, y en su lugar se estudia la 
experimental y analítica que se enseñaba á los médicos en el 
cuarto año de filosofía. El Gobierno de S. M" despues de la 
reforma introducida por el expresado arreglo provisional, co
noció era necesario el estudio del cuarto año de filosofía, v 
por Real órden de 26 de Setiembre de 1839 mandó que el e;
tudio de aquella se hiciese en tres cursos. 

Los favorables efectos de esta órden se creyeron utiliza
dos en gran parte poI' su art. 4 .. °, el cual previene que la ex
presada reduccion se entienda limitada á aquellos que prin
cipiasen el estudio de la filosofía despues de su publicacion. 
Esta creencia ha producido reclamaciones repetidas pOi' parte 
de algunos medicinantes, quienes habiendo cursado la físi
ca experimental en el segundo año de filosofía, principiaron el 
estudio de la medicina en el concepto de que se hallaban con 
todos los requisitos que por las disposiciones vigentes se exi
gian, y con tanta mas buena fe, cuanto que al matricularse 
en medicina ninguna dificultad se les opuso por parte de los 
Rectores de las universidades, sin embargo de que les cons
taba no habian cursado el cuarto mio de filosofía. 

S. A., que se halla convencido de que el espíritu del ex
presado artículo es el proporcionar á los cursantes los cono
cimientos indispensables para que entren bien preparados al 



estudio de la cieIlcia de curar, y (Iue conoce que el segundo 
año de filosofía tal como se halla establecido dospues del ar
reglo provisional, llena completamente aquel objeto, de con
formidad con el dictámen de esa Direccion se ha servido de
clarar: que por el art. 4.0 de la Real órden de 26 de Setiembre 
de 1839 no se exige el cuarto año de filosofía á los que en 
el segundo de esta Facultad hayan estudiado la física experi
mental, conforme á lo dispuesto en el arreglo provisional 
de 1836. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Agosto de 18í2. =Solanot. = Señor 
Presidente de la Direccion general de Estudios. 

20 de Agosto de 11842. 

Orden del R.egente mandando sean válidos los cursos de filosofía het'htJ~ 
en el escolar de 41 al 42 en el colegio de Jerez de la Frontera, COIl

vertido ya en instituto. 

GOBERl'IACrOl'l. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, conformándose 
con el dictámen de esa Direccion, se ha servido declarar vá
lido y con iguales consecuencias que cualquiera otro estudio 
público, el curso próximo pasado del colegio de Jerez de la 
Frontera, convertido hoy en instituto de segunda enseñanza, 
no solo por haberse hecho con arreglo á las órdenes vigentes, 
sino por ser los mismos Catedráticos nombrados por S. A. para 
el instituto 16s que dieron aquella enseñanza en el anterior 
colegio. De órden de S. A. lo digo á V. Rpata los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 184-2. =Solanot. =Sr. Presidente de la Direc
cion general de Estudios. 



22 de Abril de ,1843. 

Orden uel Regente para que en el curso- próximo no se admitllTl< 
alumnos externos en lO's seminarios conciliares para Ilillgllll génerO' de' 
estudios. 

GOBERNACION. 

Excmo, Sr.: He dado cuenta á S. Á. el Regente del Reino 
del infO'rme que con mO'tivO' de la expO'sicion hecha por lO's 
CatedráticO's del institutO' de segundaerrseñanza de Murcia, y 
las, reclamacÍO'nes de O'tras autoridades provinciaJes para que 
nO' se admitan alumnO's externO's en los seminarios conciliares, 
elevó esa DirecciO'n al MinisteriO' de mi cargO' cO'n' fecha 3 de
EnerO' último; por el mismO' se ha enteradO' S. A. que cO'n la 
creaciO'n de lO's institutos de segunda enseñanza y organiza
ciO'n de esta en las universidades 1 ha cesadO' la razon que 
quizás pudo haber para acordar aquella medida; que en: lO's 
seminaríO'~ conciliares, ya pO'r aferramientO' á sus estudios 
antiguO's escolásticO's, ya pO'r falta de mediO's, nO' se enseñan 
cO'n la debida latitud las ciencias físico-matemáticas en que 
se hacen conslstir ahora principalmente lO's estudios filO'sófi
cO's, cO'n nO'table perjuiciO' de la juventud y del prO'gresO' de 
la instrucciO'n pública; que este mal se acrece considerable
mente por el mayO'r númerO' de alumnO's que cO'ncurren á es
tudiar la filO'sO'fía á lO's seminariO's cO'nciliares, llamados pO'r 
la efímera ventaja de cO'ncluir algun tiempo antes lO's estu
diO's que preparan á las carreras superiores; que ademas de 
este cO'nsiderable perjuiciO' nace O'tro de nO' menO'r impO'rtan
cia, cual es el de que lO's institutO's de segunda enseñanza 
principian á cerrarse casi en su O'rígen pO'r falta de alumnos, 
y que la admisiO'n de externO's en IO's seminarios conciliares 
es cO'ntraria al· O'bjeto que se prO'pusO' el ConciliO' de TrentO' 
para acordar se creasen en tO'das las di6cesis, que no fue 'otro 
objeto que el de formar ilustradO's y piadosos sacerdotes; di
rigido ademas de estO's y otros motivos no menos atendibles 
que esa Direccion expuso en su Lien meditado informe, se 
ha servido disponer S. A. que desde el curso próximo veni-
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dero no se admitan alumnos externos en los seminarios con
ciliar'es para ningun género de estudios. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. "Madrid ~~ de 
Abril de 184.3. = Solanot. = Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

8 de Junio de 184,3. 

Decreto dd Regente del Reino creando en la universidad de Madrid una 
Facultad completa de filosofía. 

GOBEltl'f4CION. 

Como Regente del Reino, en nombre y durante la menor 
edad de S. M. la Heina Doña Isabel JI, en conformidad con el 
dictámen del Consejo de .Ministros, he venido en decretar ]0 
siguiente: 

Artículo 1.0 Se crea en la universidad de Madrid una Fa
cultad completa de filosofía. 

Art. 2.° Se reunirán á eUa: 
1.0 Las cátedras de esta ciencia existentes en la expresa-

da universidad. 
2.° Las del museo de Ciencias naturales. 
3.° Las del Observatorio meteorológico. 
Art. 3.° La }<"acultad de filosofía será igual en considera

ciones y grados á las conocidas con el nombre de mayores, é 
iguales tambien á los sueldos de los Catedráticos de estas los 
de los Catedráticos de la Facultad de filosofía y las retribucio
nes por matrículas y aprobaciones de curso. Por ahora no se 
hace alteracion en el precio de las matrículas y aprobaciones 
de cursos en los estudios preliminares ni en el depósito de 
los grados. 

Art. ~.o Los estudios de la Facultad de filosofía se dividi
rán en estudios preliminares, que preparan al de las dcmas 
Facultades, los cuales deben preceder al grado de Bachiller 
que se exigirá como indispensable para matricularse en todas 
ellas desde el curso de 1845 á ~6; en estudíos de amplia
cíon, que dan la. conveniente extension á las anteriores, y 
se consideran como necesarios para el grado de Licenciado, 
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Y en superiores, que son el complemento de la carrera de 
filosofía, los cuales se requieren para optar al grado de 
Doctor. 

Art. . 5.° Los estudios preliminares se harán en tres cursos 
académicos, y en cada uno de ellos se abrazarán las materias 
siguientes: 

Primer año. Nociones generales de filosofía, gramática ge
neral y literatura, aritmética y álgebra hasta ecuaciones de 
segundo grado, geometría, y ochenta lecciones de historia 
natural. 

Segundo año. Continuacion del ~ílgebra, trigonometría rec
tilínea y esférica, aplicacion del álgebra á la geometría con 
secciones cónicas, psicología, ideología y lógica. 

Tercer año. Física experimental con nociones de química, 
geografía, cosmografía, filosofía moral, teología natural, fun
llamentos de rcJigion. 

Art. 6.° Los estudios de ampliacion so harán en cuatro 
cursos académicos, y versarán sobre las materias que á con
tinuacion se expresan: 

Cua.rto año. Cálculo diferencial é integral, geometría ana-
lítica, física experimental y meteorología. 

Quinto año. Química inorgánica, mineralogía. 
Se.Tlo año. Química orgánica, geología. 
Séptimo aFIo." Botánica y zoología. 
Art. 7.° En los estudios superiores se enseñará en dos 

cursos académicos lo siguiente: 
Octavo año. Mecánica racional, metafísica. 
Noveno año. Historia de la filosofía, astronomía. 
Art. 8;° El grado de Bachiller en filosofía se conferirá por 

ahora en las universidades solamente. 
Art. 9.° Los que desde 1.° de Enero de 18408 aspiren á 

obtener cátedras de mosofía en las universidades é in&titutos 
de segunda enseiianza, acreditarán haber recibido el grado 
de Licenciado en esta Facultad, y desde 1.° de Enero de 1850 
el de Doctor. 

Art. 10. Formán desde 1 llego esta Facultad: 
1.° Los que con arreglo al Plan de Estudios de 14. de Oc

tubre de 1824. hayan hecho los estudios superiores de filo
sofía y recihido el grado de Doctor en la misma Facultad. 
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2. o Los Licenciados con iguales requisi tos que en el térm ¡

no de un año reciban el grado de Doctor. 
3.° Los Catedráticos en propiedad de los estudios que 

como de ampliacion y superiores se establecen en el artícu
lo 3.° Si los expresados Catedráticos optaren á les grados 
académicos de la Facultad, entrarán sin depósito á los ejer
cicios, siempre que lleven seis años de enseñanza y lo veri
fiquen en el término de un año ([ue al efecto se les señala. 

Art. 11. El Gobierno señalará á cada uno de los Catedrti
ticos la asignatura que debe enseñar. 

Art. 12. El mismo proveerá por esta yez, y con el carác
ter de interinidad, las cátedras que resulten vacantes en la 
Facultad de filosofía. Para estos nombramientos serán preferi
dos los profesores que lleven seis años de enseñanza en cual
quiera de las ciencias exactas ó filosóficas, y tres si sobre 
cualquiera de ellas hubiesen escrito alguna ohra que haya 
sido recomendada para el estudio, 

Art. 13. Los Catedráticos de filosofía de las universidades 
é institutos que hubieran obtenido las cátedras en propiedad, 
continuarán en su desempeño. 

Art. 14. La' segunda enseñanza en las universidades é 
institutos será conforme en un todo á la que con 01 nombre 
de estudios preliminares filosóficos comprende el arto 3.° 

Art. 15. El :Ministro de la Gobernacion de la Península 
me propondrá las disposiciones que se juzguen convenientes 
para la ejecucion de este decreto. 

Dado en Madrid á 8 de Junio de 18'-3. =El Duque de la 
Victoria ...... Refrendado. = Pedro Gomez de la Serna. 

9 de Junio de 184-3. 

DL~posiciones para lIeyar á efecto el decreto relativo á la crraciOIl de la 
:Facullad de filosofía. 

GOBERN4CION. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el decreto de 8 del 
corriente relativo á la creacion de la Facultad de filosofía, 
S. A. el Regente del reino ha tenido á bien resolver lo si
guiente: 
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1.0 Los que aspiren á la matrícula de filosofía, tanto en 

las universidades como en los institutos de segunda enseñan
za, se sujetarán á un exámen de todos los conocimientos que 
son objeto de la enseñanza primaria elemental y superior. 
1.0 serán todos igualmente de latinidad, retórica y poética. 
Serán examinadores los Catedráticos de idiomas y los de los 
~sLudios preliminares de filosofía, formando turnos al efecto. 

2. o Tambien se admitirá á la matrícula al que justifique 
los expresados estudios y quiera dedicarse especialmente á 
alguna de las ciencias que comprende la Facultad de filosofía. 

Los que hasta el dia hubieran cursado en una universi
dad, instituto ó escucla especial, nacional ó extrangera, al
guna de las materias comprendidas bajo el nombre de estu
dios de ampliacion ó superiores, podrán incorporar dichos es
tudios en la Facultad de filosofía; pero en tal caso deberán 
recibir el grado dc Bachiller dC'lltro de seis meses. 

3.0 tos profesores que de otros establecimientos pasasen 
tl ocupar plaza de Catedráticos en la Facultad de filosofía, 
conservarán como personales Jos sueldos que en el dia dis
frutan, si lo gozasen mayor. 

4.° Los Catedráticos de los referidos establecimientos que 
en virtud de la nueva Facultad que se crea quedaren cesantes, 
serán clasificados como cesantes conforme á lo que previene 
la legislacion actual. 

5. 0 El Rector de la universidad como tal tiene las mismas 
atribuciones en la Facultad de filosofía que en las demas fa
cultades académicas. 

6. o Los Doctores de la expresada Facultad formarán parte 
de los claustros generales de las universidades, á cu~as se
siones serán convocados con el Rector. 

7. o El curso en la Facultad de filosofía durará el mismo 
tiempo que en las demas profesiones. 

8. o Cada leccion será de hora y media. 
9.° Las cátedras de mineralogía y de zoología continua

rán en el museo de ciencias naturales; la de botánica en el 
jardin botánico y la de meteorología y astronomía en el obser
vatorio meteorológico, hasta tanto que se disponga otra cosa. 

4 O. El museo de ciencias naturales conservará el carác
ter de tal con sus dependencias y empleados . .. 
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~ 1. Para el gobierno del museo se creará una junta com
puesta de personas inteligentes en los diversos ramos que 
abraza, cuyo cargo será gratuito y honorífico. Esta junta será 
presidida por la persona que el Gobierno designe. 

12. La administracion económica del museo estará bajo 
la inspeccion de la Junta de centralizacion de los fondos pro
pios de los establecimientos de Instruccion pública, y la misma 
recaudará las cantidades que en los presupuestos del Estado 
se señalen para cubrir los gastos. 

13. Los profesores de la 'Facultad de filosofía tendrán 
presente para sus explicaciones la extension y 6rden de ma
terias siguientes: 

14,. Curso primero.=Seccíon prímera, un Catedrático.=No
ciones generales de filosofía, gramática general, literatura 
antigua y moderna. Las nociones generales de filosofía tendrán 
por objeto dar á conocer á los cursantes la marcha de la ra
zon filosófica, extension dada á la filosofía, conocimientos que 
abraza y clasificacion de ellos, orígen de la filosofía, mé.todos 
empleados en sus investigaciones, utilidad de su. €studio y 
relaciones con otras ciencias. En este estudio podrán em
plearse treinta lecciones. 

La gramática general y principios de literatura, dando á 
conocer la antigua y la moderna, debe considel'ar:se como el 
complemento del estudio de idiomas. Se dará á conocer el es
tudio del lenguaje, sus ventajas é influencia, determinando 
el distinto objeto de las gramáticas particulares, el de la ge
neral y el de 'la literatura, pasando despues á las nociones 
que son propias de cada una de ellas. El resto del curso se 
distribuirá en estas dos enseñanzas segun el profesor halle 
mas conveniente. Tres lecciones cada semana. 

15. Segunda seccion, un Cat.edrático.=Se dará con toda 
extensÍon la aritmética, el álgebra hasta ecuaciones de se
gundo grado, valiéndose de las demostraciones mas sencillas; 
y~or últÍmo, con la extension debida la geometría tan in
teresante para todas las clases de la sociedad. En el final del 
curso se darán ochenta lecciones de elementos de historia 
natural. En cada una de ellas se procurará exponer las bases, 
objet.o y modo de conseguirlo para rectificar la!; ideas equi
,"oradas que suelen acompañar desde la niñez, procurando 
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difundir el espíritu ue clasificar tan útil en el estudio de 
cualquiera ciencia. tas lecciones serán diarias. 

1 (j. Curso segundo. = Primera seccion, un Catedrático.=
Se completará el estudio de álgebra, y continuando el de 
la geometría, deben exponerse los tratados de trigonome
tría rectilinea y esférica para hacer en seguida la aplicacion 
del AIgebra éÍ la geometría continuando en el estudio de las 
curvas, que se llaman secciones cónicas. Las lecciones serán 
diarias. 

'17. Segunda seccion, un Catedrático=Psicologia, ideolo
gia y lógica. Como fundamento de la lógica y de la filosofía 
moral, deherá hacerse el estudio psicológico del hombre, pro
curando convencer de la existencia del alma, dar á conocer 
su nat~raleza, sus relaciones, potencias, facultades y opera
ciones, obteniendo como resultado de este estudio el conoci
miento del hombre intelectual y moral. Apreciando despucs 
la primcra de las operaciones del entendimiento se pondrá 
particular alencion en la formacion y clasificacíon de las ideas, 
en los medios de determinarlas y hacerlas exactas, como hase 
de la lógica, en la que se descenderá ya á las demas consi
deraciones intelectuales que constituyen nuestra inteligencia. 
tas lecciones serán diarias. 

18. Curso tercero.=Seccion primera, un Catedrático.=Fí
sica experimental con nociones de química, geografía y. cos
Il1ografia. Deberán exponerse con toda extension las propie
dades generales de los cuerpos en sus tres estados, y acciones 
que ejercen en ellos los principales agentes 6 fuerzas de la 
naturaleza, deteniéndose en los fluidos imponderados en el 
grado de adelanto en que se encuentran. en el dia, en lo que 
podrá emplearse la mayor parte del curso. No hay necesidad 
de hacer tratados aparte de geografía y cosmografía: en el 
estado de la física pueden exponerse como aplicacion de aque
lla una porcion de nociones de estas dos ciencias que de
hen generalizarse todo lo posible. En los dos últimos meses 
del curso se expondrán las nociones de química, que deberán 
reducirse al estudio del oxígeno y principales cuerpos sim
pIes, tanto metalóideos como metales, é igualmente los prin
cipales compuestos hiyarios que estos forman unos con otr05, 
dando por ültimo algunas nociones de los ternarios y cuatC'}'-
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narios, para tener algnna idea de la química orgánica. Cua
tro lecciones por semana. 

'19. Seccion segunda, un Catedrático = Filosofía moral, 
teología natural, fundamentos de religion. Recordando los 
conocimientos psicológicos del año anterior, se procurará 
completar el antropológico del hombre para poder fundar so
bre él un sistema racional de moral; se procederá á determi
nar la moralidad de las acciones, las relaciones diferentes del 
hombre, y segun ellas sus distintos deberes, cuidando de esta
blecer principios generales que tengan aplicacion á cualquiera 
estado y circunstancias de la vida, y no confundiendo la moral 
con el derecho natural ni con la legislacion. En la teología na
tural se probará la existencia de Dios, so darán á conocer sus 
atributos, se convencerá de la necesidad de Hamar á la reve
lacion en auxilio de la razon; de aqui se descenderá á dar 
noticia de las diversas religiones que se conocen, de los ca
ractéres que demue5tran la verdad y la divinidad de la reli
gion cristiana, llamando sobre todo la atencion acerca de su 
moral y la influencia que ha ejercido en la civilizacion de los 
pueblos. Las lecciones serán diarias. 

20. Con estos estudios se recibirá el grado de Bachiller, 
y sobre eHos versarán los exámenes. 

21. En los cursos posteriores al grado de Bachiller se ten
drá presente que son de ampliacion y en gran parte comple
mentarios de los conocimientos anteriores, por lo que se pro
curará darles toda la extension de que sean susceptibles. 

22. Cuarto curso.=Seccion primera, un Catedrático=Cál
culo diferencial é integral y geometría analítica. El estudio
de los cálculos es lo mas esencial para la ampliacion de los 
estudios filosóficos, es el instrumento para adquirirlos de un 
modo fundamental, y por lo tanto debe exponerse tanto en 
diferencial el integral, valiéndose de todos los medios sell(~i
Hos para que pueda adquirirse su conocimiento con la mayor 
facilidad. No es menos interesante el estudio de la geometría" 
analítica como ampliacion de los estudios anteriores, y tan 
necesarios que luego sirven para profundizar las grandes cues
tiones que son el objeto de las asignaturas superiores. Las 
j(>eciones serán diarias. 

:n. Seccion segunda, un Catedrático=Física experimen
~7 



2S8 
tal y metereología. Será su objeto ampliar el estudio de la 
fisica experimental y de la meteorología; y como ya se supo
nen los medios suficientes para hacer este estudio de un mo
do radical, podrán desarrollarse los conocimientos adquiridos 
con el auxilio de los cálculos y exponer todos cuantos ade
lantos ha hecho esta ciencia en los fluidos imponderados que 
tanta influencia tienen en los grandes fenómenos de la natu
raleza, cuyo conocimiento constituye la metereología. Cuatro 
lecciones semanales. 

24.. Curso quinto.=Seccion primera, un Catedrático.= 
Química inorgánica. Debe exponerse la química inorgánica 
en su total desarrollo. No basLa el conocimiento de los cuer
pos simples y sus principales combinaciones; ya adquirido, 
preciso es volver á tratar de estos cuerpos con toda la deten
cion y amplitud que exigen los adelantos actuales, que en po
cos años han sido rapidísimos. Esta clase de conocimientos 
son muy oportunos para el desarrollo de la industria, tan 
necesaria á la nacion. Tres lecciones en la semana. 

25. Seccion segunda, un Catedrático=Mineralógia. El co
nocimiento del reino inorgánico, como un ramo importantísi
mo de la historia natural, podrá adquirirse completamente 
con las nociones precedentes. Deberá exponerse con toda dis
tincion, aCQmpañando á la explicacion la vista de los ejem
plares que tanto facilitan su inteligencia. Las lecciones serán 
diarias. 

26. Curso sexto.=Seccion primera, un Catedrático.=Qui
mica orgánica. Continuando el estudio de la química debe ex
ponerse la orgánica tal como se encuentra en la actualidad. 
En pocos años ha cambiado totalmente de aspecto, y la in
dustria ha recogido resultados gigantescos. Preciso es expo
nerla en el grado de perfeccion en que se encuentra, para 
poder apreciar en lo sucesivo el resultado de las muchas in
vestigaciones en que se ocupan en la acualidad los químicos 
de primer órden. Cuatro lecciones por semana. 

27. Segunda seccion, un Catedrático=Geología. La geo
logía ha salido del campo de las suposiciones gratuitas que la 
imaginacion mas ó menos exaltada ha sugerido para explicar 
las grandes catástrofes que ha sufrido la tierra: está en el 
dia fundada sobre hechos numerosos y bien conocidos, á con-
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secuencia de tantos viajes y trabajos de investigacion hechos 
con este objeto. Cuatro lecciones por semana. 

28. Curso séptimo.=Seccion primera, un Catedrático.=Bo
túnica. El estudio de este ramo de historia natural exige que 
la estacíon sea favorable para que la vista de las plantas au
xilie las explicaciones del Profesor, y puedan aplicarse prác
ticamente las reglas que se han seguido para calificar los 
vejetales. 

29. Seccíon segunda, dos Catedráticos.=Zoologia. El estu
dio de la Zoologia) sirviéndole de base el de la anatomía 
comparada, es del mayor interes y completa el estudio de las 
ciencias naturales. Ha llegado á ser este tan sumamente ex
tenso,que en el dia se divide en dos grandes grupos, formando 
cada uno el objeto de un curso: tales son los animales verte
brados y los invertebrados. Tres lecciones por semana de cada 
una de las secciones. 

30. Hechos estos estudios, se podrá aspirar al grado de 
Licenciado, siendo objeto del exámen todas las asignaturas 
que se han cursado. 

31. A los siguientes estudios superiores deberá dárseles 
el giro y extension científica que su importancia reclama. 

32. Curso octavo.=Seccion primera, un Catedrático.=.Me
cánica racional con el conocimiento de los cálculos y el de la 
geometría analítica. Se puede dar un curso completo de me
cánica racional ó especulativa. Cuatro lecciones por semana. 

33. Segunda seccíon, un Catedrático.=.Metafísica. Se re
correrán las diversas partes que abraza la metafísica, y se 
dará la extension oportuna á las importantes cuestiones y 
sistemas que ya en la psicología, en la ideología y aun en la 
moral se hubieren tocado ligeramente como estudios prelimi
nares. Cua tro lecciones por semana. 

34 .. Curso noveno.=Seccion primera, un Catedrático.=His
toría de la filosofía. En este importante estudio se tendrá 
presente el giro y extension científica que modernamente se 
ha dado á la filosofía, procurando no solo seguir á los hom
bres que en ella floreciesen y las naciones en que lo hicieron, 
sino que estudiarán las principales escuelas, sus distintos sis
temas, sus reformas y variaciones sucesivas, sus ventajas, sus 
inconvenientes, é influencia que han ejercido en la ciencia. 

*' 
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Esta extension es tanto mas necesaria, cuanto que no es po
sible por ahora establecer cátedras en que con separacion se 
enseñe la filosofía segun las principales escuelas. Tres leccio
nes por semana. 

35. Seccion segunda, un Catedrático.=Ástronomía. El . 
estudio de la astronomía puede hacerse con todo el desarrollo 
del cálculo exponiendo las grandes cuestiones de que se ocu
pa el tratado titulado Laplace. Este ramo ha llegado á tal 
perfeccion, que puede considerarse como el mas completo en 
el dia. Es tal su influencia que sin astronomía no hay geografía; 
sin esta no hay mapas, y sin estos es imposible tener las mejores 
medidas administrat.ivas, politicas ni militares. No debe que
dar sin consultar la grande obra de Newton titulada Filosofia 
natural, puesto que descubierta la atraecion newtoniana 
se han podido .resolver una porcion de cuestiones en que no 
se sabe qué admirar mas, si lo extraordinario y sublime de 
ellas, ó si eJ encadenamiento de verdades que conducen á la 
solucion de aquellas cuestiones que parecen imposibles de re
solver. Hallar la masa de la tierra, y su peso, así como estas 
dos circunstancias en los demas planetas y en el sol, deter
minar la densidad de semejantes cuerpos que t.an fuera están 
de nuestro alcance, comparándola con la del agua destilada, 
son seguramente investigaciones tan sublimes, que parece es
tuvieran reservadas solo á la divinidad, y no es extraño que 
se consideren como inaccesibles cuando no se conocen los 
principios de que se derivan. Tres lecciones por semana. 

36. Hechos estos estudios y recibidos los grados preceden
tes, podrá optarse al Doctorado practicando los ejercicios que 
en la parte relativa á exámenes se establecerán. 

De órden de S. Á. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 18t3.=La Serna.=Sr. Rector de la uni
versidad literaria de ..... 
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25 de Junio de 18t.3. 

Orden del Regente del Reino sobre que los alumnos de Colegios de em
presa particular incorporados en las universidades puedan trasladar su 
matricula á cualquiera universidad ó instituto. 

GOBEIlN.&CION. 

Siendo repelidas las instancias de varios cursantes de 
filosofía de colegios de empresa particular incOl'porados á las 
universidades del Reino en solicitud de traslaCÍon de matricu
la á otros colegios, institutos ó universidades por causa de 
mudanza de domicilio de los interesados ó de sus familias á 
puntos diferentes de aquellos en que radican sus respectivas 
ma trículas, S. A. el Regente del Reino, deseando por una 
parte facilitar esas traslaciones de matrícula en heneficio de 
los cursantes, y por otra asegurar el órden y regularidad. de 
los cursos académicos, se ha servido. adoptar las disposiciones 
siguientes: 

1.3 Todos los alumnos procedentes de colegios de empresa 
particular incol'poradosen las universidades del Reino, tienen 
facultad para trasladar su respectiva matrícula á cualquiera 
universidad ó instituto público cuando hubieren de mudar de 
domicilio. 

2.3 Para la incorporacion de matrícula en determinado 
establecimiento público, el interesado presentará al respecti
vo Rector ó Director del mismo una instancia acompañada de 
certificacion firmada por el Gefe del Establecimiento de don
de procede, en que conste, si es colegio particular, la uni
versidad á que se halla incorporado; que el referido escolar 
está incluido en la matrícula remitida en tiempo oportuno á 
la universidad; y por último, la fecha del dia en que el cur
sante dejó de asistir á cátedra con objeto de variar de do
micilio. 

3.a Si en vez de colegio fuese instituto público, la certi
ficacion se limitará á manifestar hallarse el interesado inclui-
0.0 en la matrícuia del mismo, é igualmente la fecha del dia 
en que dejó de asistir á su respectiva cátedra. 

4.a Los que hubieSen de trasladar su matrícula de un co-
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legio privado á otro de igual clase, presentarán al Director 
de este los documentos expresados en la disposicion 2'-, los 
cuales remitirá el mismo Director sin dilacion alguna al Rec
tor de la universidad á que su colegio se halle incorporado, 
para que incluya en la matrícula al escolar que lo solicita, si 
el Rector lo hallase conforme. 

5.a Los Rectores de las universidades v los Directores de 
institutos, antes de admitir la traslacion de matrícula de al
gun alumno, pedirán respectivamente las acordadas al estable
cimiento en donde radique la expresada matrícula para cer
ciorarse de la legalidad de los documentos expresados. 

6.a Entre el dia en que el alumno suspenda la asistencia 
á cátedra para verificar su traslacion á otro punto, hasta la 
fecha de su presentacion en el establecimiento á donde desea 
trasladar la matrícula 1 no se permitirá mayor demora que el 
númerO de faltas permitidas á los alumc.os por el reglamento 
vigente en ese punto. 

7.a Desde el momento de la presentacíon del escolar en 
universidad ó instituto pidiendo incorporacíon de matrícula, 
deberá ser considerado como alumno, bajo protesta, hasta lB. 
comprobacion de los documentos que hubiere presentado; y 
en tal concepto está obligado á asistir desde luego á cátedra 
con sujecion á las reglas académicas. 

8.a La traslacion de matrícula en las Facultades mayores 
y de filosofía de una á otra universidad, se verificará bajo 
las formalidades provenidas en las disposiciones 3.a

, 6.a y 7.a 

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1843.=La Serna.=Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

8 de Julio de 184.3. 

Orden del Regente del reino dictando nuevas reglas sobre el modo de lle
var á efecto lo dispuesto para la creacion de la Facultad de filosofía. 

GOBERNACION. 

A fin de evitar dudas y reclamaciones en cuanto al cum
plimiento de la Real órdell de 9 de Junio último, relativa 
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al modo de llevar á efecto lo dispuesto en el Real decreto 
de 8 del mismo para la creacion de la facultad de filosofía, 
y con el objeto de que desde el curso próximo queden arre
glados los cursos elementales de dicha Facultad en todos los 
establecimientos públicos de la Penínsnla, segnn previene el 
artículo 11 4. de dicho Real decreto, S. A. el Regente del reino 
se ha servido resolver lo siguiente: 

1.° La nueva combinacion de asignaturas elementales de 
filosofía, prevenida en la Real órden de 9 de Junio, comen
zará á regir desde el próximo curso académico de 184.3 en 
18H, así en las universidades como en los institutos y cole
gios públicos. 

2.° Los colegios particulares ó privados, que en virtud do' 
la Real órden de -12 de Agosto de 1838 incorporan sus cursos 
en las universidades mas inmediatas á ellos, observarán la 
misma distribucion de asignaturas señalada á los estableci
mientos públicos, á fin de que haya perfecta uniformidad en 
el órden y método de los estudios filosóficos: los que no se 
acomodasen á ese requisito perderán el derecho de incor
poracion. 

3.° Los alumnos que desde el Curso inmediato se matri
culen para primer año de filosofía habrán de cursarle con 
arreglo á la distribucion de las dos secciones en que está di
vidido por la citada Real órden. 

4.° L05 que se matriculen para segundo año de la Facul
tad cursarán igualmente las dos secciones en que resulta di-

o vidido; pues si bien en la segunda habrán de repetir el tra
tado de lógica que por el sistema anterior estudiaron en el 
primer año, en nada les perj udicará su repeticion, enlazado 
con la psicología é ideología. Asistirán ademas á la asignatura 
de elementos de historia natural que se da por el nuevo ar
reglo en la segunda seccion del primer curso. 

5. ° Los que habiendo estudiado los dos primeros años de 
filosofía por el método anterior se matriculasen para el ter
cero de la misma Facultad, asistirán á las asignaturas que ]e 
están señaladas; pero tan solo en calidad de oyentes á las de 
física y química que ya estudiaron en el segundo año. 

6.° En las universidades, institutos 6 colegios públicos, 
en donde por razon de no haberse observado rigorosamente 
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el órden de estudios prevenido en el arreglo provisional de 
1836, resulte haber necesidad de mayor número de inversio
nes que las ya indicadas en las asignaturas respectivas de 
ambas secciones de cada curso eseolar para que los alumnos 
completen los tres años de filosofía, los Rectores y Directores 
de dichos establecimientos cuidarán de que los escolares sean 
inscritos en las asignaturas á que deban asistÍ!' conforme al 
nuevo arreglo, sin perder la denomim;ciun del año escolar 
para el cual se hubieren matriculado. 

7.u Como por la Real órden de 9 de Junio último, la en
señanza de la literatura, que antes estaba encomendada á uno 
de los Catedráticos de humanidades de los institutos públicos, 
ha de ser desempeñada ahora por el respectivo catedrático de 
la primera seccion del primer año, si los catedráticos actua
les á quienes corre~ponda la enseñanza de esa asignatura no 
se hallasen en disposicion de desempeñarla con frllto, conti
nuará encomendada al respectivo Catedrático de humanidades 
que hasta aquí la hubiere desempeñado. Pero si el Catedrático 
de la primera seccion del primer año pudiese desempeñar la 
referida asignatura, cesará desde luego en ese cargo el res
pectivo Catedrático de humanidades. 

8.° Ya sea que á este se le releve de enseñar los elemen
tos de literatura, ya que el Catedrático á quien corresponda 
explicarla en la primera seccion del primer curso no pueda 
encargarse de su desempeño, en ninguno de los dos casos se 
alterará el sueldo que dichos profesores obtuvieron con su 
nombramiento, reservando el arreglo de sus consignaciones 
para cuando sus cátedras resulten vacantes. Pero á los de hu
manidades que resulten relevados de la enseñanza de litera
tura se les designará algun otro cargo análogo á su carácter, 
compatible con el desempeño de sus cátedras y beneficioso al 
establecimiento, á propuesta del respectivo Rector ó Director 
del mismo. 

9. o Debiendo estar á cargo de un mismo Catedrático la 
enseñanza del primer año de elementos de matemáticas y la 
de elementos de historia natural, Jos Profesores nombrados 
anteriormente para desempeñar tan solo esa segunda asigna
tura, continuarán en ella como hasta aquí; pero en 10 suce-

. sivo se proveerán las vacantes del primero de matemáticas 



en personas que reunan la suficiencia necesaria en ambas asig
naturas. 

10. Al comenzar el curso de 18U á 184.5, todos los 
alumnos que hayan de matricularse en primero de filosofía 
acreditarán haber adquirido los conocimientos preliminares 
señalados en el artículo 1.°de dicha Real órdende 9 de Junío. 
Los que concluidas las humanidades en el curso último aspi
ren á la misma matrícula para el inmediato, solamente serán 
examinados de humanidades. 

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento: Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 8 
de Julio de 184.3.=La Serna.=Sr. Rector de la universidad 
de ..... 

30 de Agosto de 184.3. 

Orden del Gobierno provisional dejando sin efecto el decreto de 8 de Ju
nio último que estahleció la Facultad de filosofía y Reales órdenes ema
nadas del mismo. 

GOBBR.RaCIOR • 

. Considerando el Gobierno provisional las dificultades que 
se presentan para llevar á efecto en el inmediato curso aca
démico la creacíon de la Facultad de filosofía enesa universi
dad al tenor de lo prevenido en el decreto de 8 de Junio úl
timo y Real órden de 9 del mismo, se ha servido resolver lo 
siguiente: 

1.0 Queda sin efecto el decreto dado en 8 de Junio de 
este año y Reales órdenes emanadas del mismo, disponiendo 
la creacion de la Facultad de filosofía mientras se resuelve lo 
conveniente. , 

2.° De igual modo quedarán sin efecto los nombramientos 
hechos en su consecuencia para Catedráticos de la referida 
Facultad. 

3.0 La enseñanza de filosofía elemental, tanto de esa uni
versidad como de los demas establecimientos públicos, conti
nuará por ahora en la misma forma que hasta aquí, segun el 
órden establecido en el arreglo provisional de 29 de Octubre 
de 1836. 
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De 6rden del Gobierno lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de '1843.=Caballero.=Sr. Rector de la 
universidad de esta Corte. 

30 de A.gosto de ,1843. 

Circular IÍ los Hedores de las IIniversidadps del reino, á los directores de 
los colegio, de Medicina y Cirugía de Madrid I Barcelona y Cadiz, y á 
108 gefes locales de los colegios de Farmacia de Madrid y Barcelolftl, 
para que los grados de Bachiller en filosofia se confieran únil'amentc ('11 

las uni \'ersidades. 

GOBERNACION. 

Estando prevenido por la Real ól'den de 26 de Setiembre 
de 1839 que se ohserve completa uniformidad en los estudios 
elementales de filosofía, preparatorios para emprender los dc 
Facultad mayor en las universidades y colegios de Medicina, 
Cirugía y Farmacia; y deseando el Gobierno provisional que 
el grado de Bachiller obtenido á la concIusion de los tres años 
filosóficos designados en aquella Real órden en conformidad 
con lo prevenido en el arreglo provisional de '1836, prod uzca 
unos ·mismos efectos académicos, sea cual fuere la Facultad 
que haya de cursar quien 10 reciha, se ha servido resolver 
que en lo sucesivo los grados de Bachiller en filosofía sola
mente se confieran en las ulllversidades del reino. 

De órden del Gobierno lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1843.=Caballero. =Señor ..... 

9 de Setiembre de 184,3. 

Circular sobre el arreglo de la Facultad de filosofía. 

GOBERNACION. 

La necesidad de fomentar en nueslro suelo el estudio 
de las ciencias y letras se hace cada vez mas palpable á 
medida que la nacion, amaestrada por las lecciones de la 
experiencia, adelanta en la carrera de su regeneracion poIí-
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tica. No desconoce ciertamente esa necesidad el Gobierno 
provisional, ni tampoco ha sido desconocida de los que le 
han precedido en la azarosa marcha de las reformas sociales. 
Pero las circunstancias mismas en que sucesivamente se ha 
encontrado la nacion, harto oontrarias por cierto á los lau
dables esfuerzos del patriotismo ilustrado, han destruido 
hasta ahora las mas alhagüeñlls esperanzas, dejando en pie 
la necesidad no satisfecha de dar regularidad é importancia 
á la instruccion pública. Bien quisiera el Gobierno provisio
nal satisfacer desde luego esa necesidad imperiosa con toda la 
extension que su alta importancia merece, aun cuando tan 
solo se considere la instruccion de las clases del Estado como 
medio eficaz de gobierno. Mas no siendo esto posible, aten
dida la penuria en que se hallan los fondos públicos, y 
deseando el Gobierno, sin embárgo, dar el necesario impulso 
á los estudios que mas inmediatamente influyen en las bue
nas costumbres y en el fomento de la riqueza pública, mien
tras llega el dia de someter á deliberacion de los Cuerpos 
colegisladores el arreglo general de la instruccion pública 
en todos sus ramos, ha creido conveniente no malograr las 
esperanzas que el decreto de 8 de Junio último haya po
dido alimentar, y proceder en su consecuencia á la crea
cion y arreglo de la Facultad de filosofía. Para llenar ese ob
jeto tan cumplidamente como el Gobierno lo apetece, nin
gun medio ha creido mas seguro que el de oir sobre esa im
portante materia el dictámen de las corporaciones que, de
dicadas al estudio y á la enseñanza, han llegado á descu
brir los secretos de esos dos elementos del saber, sin ex
cluir por eso á las personas ilustradas que gusten tomar 
parte en el proyecto, y cuyas tareas acogerá con todo el 
aprecio que su laudable cooperacion merezca. Guiado por 
tan poderosas consideraciones, y sin otro norte que el me
jor deseo del acierto, el Gobierno provisional se ha servi
do resolver que Y. S. en el término de dos meses, á contar 
desde esta fecha, y oyendo' el dictámen del Cuerpo de Ca
tedráticos de ese establecimiento, se sirva dar solucion á las 
cuestiones siguientes: 



cunsos ELEMENTALES DE FILOSOFIA. 

1.0 ¿Qué número de asignaturas deberá comprender 
cada uno de ellos? 

2.° ¿Qué extension deherá darse á las asignaturas de cada 
curso segun su respectiva importancia y necesidad? 

3. o ¿ Cuál será el órden lógico de precedencia con que 
deherán estudiarse para sacar mayor fruto de su enseñanza'! '.0 ¿Deben ser unos mismos los estudios elementales 
de filosofía. preparatorios para todas las Facultades mayores, 
ó será mas conveniente modificar los cursos, acomodando sus 
asignaturas á la mayor conexion con la :Facqltad á que esos 
mismos cursos hayan de servir de fundamento? 

5.° ¿Qué conocimientos preparatorios podrán exigirse á 
los jóvenes que se presenten á cursar filosofía, segun el mé
todo observado actualmente en Jos institutos públicos? 

FACULTAD DE FILOSOFIA. 

6. ° Recibido el grado de bachiller en filosofía ¿ cuántos 
cursos superiores de la Facultad será menester que haga el 
cursante para recibir el de Licenciado? ¿ cuántos para el de 
Doctor? 

7.° ¿ Qué número de tratados ha de abrazar cada curso, 
y de cuáles ciencias? 

8. ° ¿ Cuál deberá ser el órden lógico de precedencia con 
que habrán de estudiarse, y cuál el límite que habrá de se
ñalarse á cada una de ellas, teniendo en cuenta la exten
sion relativa que habrá de dárseles en las escuelas especia
les destinadas, 6 que en adelante se destinen, á ese objeto? 

9.° ¿Hasta qué punto habrá de llegar, ó qué extension 
deberá darse al estudio de las buenas,letras, separadamen
te 6 en combinacion con el estudio de ciencias de la Fa
cultad de filosofía? 

10. ¿Conviene este nombre al conjunto de ciencias que 
en ella pueden admitirse, ó será mas adecuado el de Fa
cultad de ciencias y letras? 

,t 1. ¿Tendrá alguna ventaja dividir esa Facultad en dos, 
esto es, una de ciencias y otra de letras? 
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i 2. ¿ Qué estímulo podrá ofrecerse á los estudiosos para 
excitarlos á seguir esos vastos estudios y hacer los gastos con
siguientes á la colacion de grados, adema s del que desde 
luego les ofrece la opcion á las cátedras de los establecimien
tos públicos? 

13. ¿ Qué derechos académicos han de corresponder á los 
graduados en esa Facultad? 

14. Por último, ¿, qué clase de arbitrios pudieran elegir
se para sostenerla en los puntos que mas convenientes pa
reciesen al efecto? 

El Gobierno confia en la ilustracion' y celo de V. S. y 
de los profesores de ese establecimiento, que coadyuvarán 
en cuanto esté de su parte y con la brevedad posible, al 
logro de tan importante objeto, á fin de que formado el pro
yecto orgánico de la nueva Facultad, examinado que sea por 
el Consejo de instruccion pública, pueda ponerse en ejecucion 
de.sde el curso de 18U en 184.5. De órden del Gobierno lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes á 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Setiembre de 18&.3.=Caballero.=Señor ..... 

27 de Setiembre de 18~3. 

Orden del Gobierno provisional para que se ~lJspcmla la admision á gra
dos ue Licenciado y Doctor en filosofía ínterin se organiza esta Facultad. 

GOBERN4CION. 

Debiéndose organizar la Facultad de filosofía con arreglo 
á las bases que los establecimientos públicos propongan á 
consecuencia de la órden circular de 9 del corriente, y no 
siendo oportuno anticiparse á conceder derechos por medio 
de la recepcion á grados superiores en dicha Facultad, cuan
do muy en breve debe quedar organizada, ó cuando esto no 
fuere posible, se sujetarán los requisitos para la licenciatura 
y doctorado á bases mas claras y á ejercicios mas eficaces 
que los prevenidos para ambos en el plan literario de 1824, 
el Gobierno provisional de la nacion se ha servido resolver 
que mientras llega el caso de hacerse la Íl¡dicada reforma 
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se suspenda la admision á grados de Lircnciado y Doctor en 
filosofía. 

De óruen del Gobierno lo comunico á Y. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de '18~3. = Caballero. =Sr. Rrctor 
de la universidad de ..... 

28 de Setiembre de 184.3. 

Orden circular del Gobierno provisional sobr!'. dispensa dd pago de ma· 
trieula á los estudiantes pobres. 

GOBERNACION. 

Repetidas instancias de escolares pidiendo abono é in
corporacion de dos y tres cursos de filosofia y uun de Fa
cultad mayor, hechos sin haberse matriculado para 0110 so 
pretesto de haber carecido de medios para satisfacer los 
derechos de matrícula, han dado á conocer al Gobierno 
provisional los muchos abusos que con aquel pretexto se han 
introducido en el órden académico de la enseñanza, la de
masiada tolerancia de los gefes de los respectivos estableci
mientos en esa materia, y el menoscabo que la buena ense
ñanza sufre á favor de un sistema que carece de todo gé
nero de autorizacion, y que tan fácil cabida ofrece á la des
aplicacion y á la falta de capacidad para seguir cualquiera 
de las carreras científicas ó literarias. Por la regla 5.a de 
la Real órden de 8 de Enero de 1838 se dispuso el modo 
de subsanar la falta de medios para satisfacer en cada año 
los derechos de matrícula, cuando el escolar reuniE'se á su 
estado de pobreza las suficientes pruebas de su aplicacíon y 
capacidad; porque no era posible que la solicitud del Gohier
no alejase de sus escuelas á los que dotados del talento ne- .. 
cesario para ser algun dia útiles á su patria, tuviesen la 
desgracia de carecer de bienes de fortuna. Mas entre esta 
concesion equitativa y justa, y la admision franca de todo 
escolar á que el título de pobreza pretenda seguir carf(~ra 
literaria, acaso con notable perjuicio de las letras y ciencias, 
y tal vez con daño do las artes industriales de que por 
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. aquel medio consigue sustraerse, hay un término prudente 
que así evita el alejar de las escuelas á los jóvenes ventajo
samente dispuesLos para las letras, como precave la excesi
va concurrmcia de escolares que pueden ser mas útiles á 
la nacion en otras profesiones industriales, igualmente de
corosas que lucrativas. A fin, pues, de poner coto á tan 
perniciosos abusos, el Gobierno provisional de la nacion se 
ha servido adoptar las disposiciones siguientes: 

1.a Para dispensar á los alumnos pobres del pago de los 
derechos de matriculas, ya sea al comenzar los cursos de 
filost1fia, ya de Facultad mayor, los gefes de los estableci
mientos de enseñanza pública harán observar estrictamente 
las reglas 5.a y 6.a de la Real órden de 8 de Enero de 1838, 
procurando que los exámenes especiales prevenidos para la 
admision de los alumnos á que se refieren, sean una vercla
dera fianza de su capacidad. 

't.a Los alumnos que por cualquier motivo dejasen de 
inscribirse en la matrícula que les corresponda, ni deben ni 
pueden tener otro carácter que el de oyentes; y en tal con
cepto tampoco deben ser admitidos á los exámenes de fin de 
curso ni á los extraordinarios de Octubre, porque solamen
te los alumnos matriculados tienen derecho al exámen y 
prueba del que académicamente hubieren cursado. 

3.a Los gefes de los respectivos establecimientos se abs
tendrán de admitir ni dar curso á solicitudes que tengan por 
ohjeto solicitar abono de cursos hechos sin previa matrícula, 
sea cual fuere la causa que los alumnos aleguen para no ha-
'berse inscrito en ella. . 

t.a Los Rectores y Directores de ostablecimientos públi
cos no permitirán que los Catedráücos expidan por sí certi
ficaciones de curso á ninguna clase de alumnos, puesto que 
solamente tienen validez las expedidas por el Secretario de 
la escuela con presencia de los libros de asiento, y autori
zadas con el V. o B.o del Rector ó Director de aquella. 

De órden del Gobierno lo digo á V. S. para su inteligencia 
. y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
'Madrid 28 de Setiembre de i 8i3.=Caballero.=Señor ..... 



30 de Setiembre de 184.3. 

Orden del Gobierno provisional declarando lIulos los grados de Bachiller 
en filosofía conferidos en la suprimida universidad de Palma de Mallorca. 

GOBEIlNACION. 

Enterado el Gobicrno provisional de la consulta elevada 
por V. S. en :30 de Agosto próximo con objeto de asegurarse 
de la validez ó nulidad de los grados de Bachiller en filosofía 
conferidos en la suprimida universidad de Palma de Mallor
ca, con solos dos cursos separados de lógica, matemáticas 
y física experimental, para seguir la carrera de medicina y 
cirugía, segun el art. 2. 0 cap. 16 del reglamento de los co
legios de esta Facultad; teniendo presente que afluella escutc'-
la, formada por la Junta de Gobierno en la Isla, en Setiem
bre de 1840, sobre la base del instituto BaJear, no fue re
conocida por el Gobierno supremo de la nacion, antes por 
el contrario la restituia al estado anterior de instituto pro
vincial de segunda enseñanza; que por esta razon no habia 
recibido el carácter de escuela superior, y no la era permi
tido conferir grados de ninguna especie, y aun cuando hu
hiera estado investida de tal carácter, no podia admitir á los 
cursantes al ATado de Bachiller en filosofía con solos dos años 
de esta Facultad, cuando no lo hacen las demas universida
des del Reino, ni menos los colegios de medicina y cirugía 
desde que se publicó la Real árden de 26 de Setiembre 
de 1839 en que se igualaron los cursos de filosofía prepara
torios para todas las carreras de Facultad mayor; consideran
do tambien que este abuso, si se tolerase, daria lugar á re
clamaciones de los alumnos de otras escuelas, y alteraria el 
órden lógico de la enseñanza establecido en los reglamentos ~' 
demas disposiciones del Gobierno, se ha servido resolver que 
no sean válidos, y por tanto incorporables en ninguna uni
versidad ni colegio de medicina y cirugía los grados confe
ridos de la manera indicada; que los que se hallen en este 
caso, si han de continuar la carrera de las ciencias de cu
rar, necesitan recihir de nucyo el grado de Bachiller en fi-
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Josoría en la universidad de Barcelona ú otra igualmente 
habilitada para ello, con arreglo á los reglamentos y órdenes 
vigentes. 

De órden del Gobierno provisional lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios &c. Madrid 30 
de Setiembre de 184..3.=Caballero.=Sr. Rector de la univer
sidad de Barcelona. 

26 de Enero de 18U.. 

Disposiciones aprobadas por S. M. para las juntas gubernativas ., diree
tivas de los institutos públicos de segunda enseñanza. 

GOBERN&CJON. 

He dado cuenta á S. M. de la camunicacion de ese Cuerpo 
municipal y Junta inspectora del instituto, fecha 15 de No
viembre último, pidiendo la aprobacion del nombramiento 
hecho por ambas corporaciones en la persona de D. Cárlos 
Gastan para profesor de idioma francés del referido instituto. 
En su vista, y siendo de suma trascendencia para ese y 
demas institutos de segunda enseñanza, que tanto en lo re
lativo al nombramiento de profesores de las enseñanzas de 
ampliacion, que pueden tener cabida en los institutos ade
mas de las asigna turas de filosofía, como en la aplicacion é 
inversion de los fondos destinados al sostenimiento de dichas 
escuelas, se tengan muy en cuenta las facultades de las Jun
tas inspectoras igualmente que las de los Directores de ins
titutos públicos, ínterin se deslindan unas y otras en un 
reglamento particular, se ha servido S. M. adoptar las dis
posiciones siguientes: 

1.a Las Juntas que con el nombre de creadoras, guber
nativas, directivas, ó bajo cualquiera otra denominacion, 
hayan sido creadas por el Gobierno para vigilar sobre el 
buen órden de los institutos públicos, no tienen ni pueden 
tener otro carácter que el de inspectoras. 

2.a Pertenece á las mismas en virtud de la disposicion 
anterior: 1.° Examinar las cuentas que por semestres habrá 
de presentar á la junta e~ Secretario del establecimiento con 

18 
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el V. o B.o del Director, y pondrá en ella los reparos que se 
le ofrezcan, á los que deberá satisfacer el expresado Secre
tario. 2.° Dar su aprobacion, despues de examinada, á la 
cuenta general del año) á fin de que el Director la remita 
al Ministerio de la Gobernacion de la Península para la apro
bacion definitiva. 3.° Dar cuenta y razon al Gobierno de 
cualquier abuso ó desórden que advirtiere en los respectivos 
institutos, así como tarnbien proponer á la superioridad 
Cuanto juzgaren oportuno y conveniente al fomento de la 
instruccion pública y de los fondos destinados al sosteni
miento de los referidos institutos. 

3.a Las enseñanzas de ampliacion que pueden admitirse 
en los referidos establecimientos, aclemas de las asignaturas 
de filosofía, segun el arreslo provisional de 1838, de nin
gun modo han de gravar las escasas rentas de los institutos, 
sino que los Profesores 'se sostendrán con las retribuciones 
de Jos alumnos que á ellas concurran. 

t.a La admision de los expresados Profesores en los ins
titutospertenece á los respectivos Directores de los mismos, 
oyendo á la Junta de Catedrá ticos; y cuidarán de que aque
llos reunan á su notoria instrnccion en la enseñanza á que 
hayan de dedicarse, la moralidad y buenas costumbres que 
deben sobresalir en todo Profesor. 

5.a Si no C'orrcspondieso á las esperanzas que de él se 
hubieren concebido, tanto en la parte de aptitud, como de 
moralidad, el Rector podrá impedir su eontinuacion en el 
establecimiento como responsable que es de todo cuanto cor
responde al órden moral y literario del mismo. 

6. a El Director, al admitir cualquiera de dichas enseñan
zas, así corno á los Profesores que hayan do desempeñarlas, 
lo pondrá en noticia del Gobierno para su conocimiento." 

7.2 1.0s gastos que ocasionaren las referidas enscílanzas, 
á excepcion del local, no se satisfarán de los fondos 'del ins
tituto, como se practica con los de las cátedras de planta, á 
peticion de sus Catedráticos, y V.o B.o del Director, sino que 
habrán de cubrirse con lo que rindan las retribuciones de 
los alumnos. 

8.a Ninguna alteracion podrá hacerse en el órden lite
rario y económico de los institutos, ni en el personal de sus 
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Catedráticos de planta, sino en virtud de superiores re~olu
ciones de S. M. De Real 6rden lo digo á V. S. en contestacion 
á su oficio de 15 de Noviembre, y para conocimif'nto de ese 
Cuerpo municipal y Junta inspectora de esa ciudad .. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1844. = Peñaflorida. = Sr. Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Tudela. 

20 de Febrero de 18U. 

Real 6rden circular para que no se admitan á exámenes los alumnos de 
filosofía que no c~téll matrieulados, y que los directores de colegios 
particulares remitan :í la llniv('rsidad , al cerrarse la matrícula, la lis
ta de los alumnos matriculados, con otras disposiciones que se expresa.n. 

GOBERNACION. 

Ha llamado sobremanera la atencion de S. M. el crecido 
número de solicitudes de cursantes de filosofía, procedentes 
de colegios de empresa particular, pidiendo abonos de cursos 
no obstante haberl03 hecho sin el requisito de estar incluidos 
sus nOlllbres en las matriculas que aquellos establecimientos 
deben remitir para la incorporacion á las re~pectivas uniVf~r
sidades. Igualmente ha visto con disgusto S. M. el pernicioso 
abuso introducido en algunas de ellas ele admitir á exámen 
á cualquier alumno que con ese objeto se presente aun 
cuando no aparezca su nombre entre los matriculados. De
seando, pues, S. M. mantener en toda su fuerza y vigor las 
di5posiciones vigentes sobre el órden y uniformidad de los 
estudios públicos, asi como la disciplina académica de las 
escuelas generales; queriendo evitar al propio tiempo inúti
les reclamaciones de al umnos que se hallan en el caso ya re
ferido, apoyadas en las circunstancias de haber sido exami
nados y aprobados en su respectiva universidad; conside
rando que si por un efecto de su innata bondad accediese á 
semejantes solicitudes equivaldria este acto á dar una sUIJe
rior aprobacion á los estudios privados, y aun autorizarlos 
contra lo terminantemente mandado en esta materia; y por 
último, no pudiendo S. M. consentir que los Directorés de 

:11< 
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tGleglos de humanidades den lugar con extrañas tlffilslonel 
respec.to de la formalidad de sus matrículas á reclamaciones 
de sus alumnos y á los perjuicios que á los mismos puedan 
por esa causa originárseles, se ha servido resolver: 1.° Que 
por ningun motivo permita V. S. la admisioll á exámen en 
esa universidad de escolares de filosofía, eualquiera que 
sea su clase ó procedencia, como sus nombres no aparezcan 
incluidos en sus respectivas matrículas. 2.° Que á los dos dias 
siguientes al en que se cierre la matrícula en todos los esta
blecimientos de instruccion pública del Reino, ren·litan los 
Direetores de colegios de empresa particular á la universidad 
á que se hallan incorporados, la lista de los alumnos ma
triculados para ganar sus eUfSOS académicos, la cual llevará 
la firma del Secretario con el V.o B.o del Di1'l'ctor, ó la firma 
de este si careciese de aquel empleado. 3. 0 Que la referida 
Jista se forme por órdcn numérico, y que entre d último 
nombre que la misma comprenda y la fecha y firmas no lIIedie 
espacio alguno en claro, debiendo llenar este si le hubiere fir
mado el Secretario de la universidad por medio de una lí
nea en direccion oblicua. ~.o Que no se admita á exámen y 
prueba de curso á ningun alumno cuyo nombre no conste e;\ 
la lista remitida por el colrgio donde proceda, en el tér
mino señalado Dntcrionnente, aun cuando aparezca en la 
lista de los examinados en el mismo colegio. 5.° Que V. S. 
no dé curso á ninguna instancia de alumno procedenle de 
dichos establecimientos privados pidiendo ¡ncl usion en la ma
trícula, sea cual fuere el motivo por el cual no haya sido 
inscrito en ella á su debido tiempo. 6." Y finalmente, que 
debiendo ser considerados como alumnos de la universidad 
para los efectos académicos, los que mediante la matrícula 
y el exámen practicado en sus respectivos col("gios, so pre
sentan á recibir el de prueba de curso en aquella, se c:l>-ija 
de los Directores de dichos estaLlecimientos , segun lo que al 
presente se practica, la tercera parte de los derechos de ma
trícula de todos los alumnos que consten en la lista de exa
minados que dichos Directores remiten á fin de curso, sea 
cual fuere la nota que los escolares saquen en los ejercicios 
de prueba de la universidad; á cuyo efecto no serán admiti
dos á verificarlos mientras no acrediten con recibo haber sa-



'17"1 
tisfecho Jos derechos mencionados. De Real órden lo qigo á 
V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento bajo su 
inmediata responsabilidad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 18U. u Peñaflorida. = Sr. Rector de la universidad de ..... 

27 de Mayo de 181,4. 

Real 6rden ci{'Ct!1l1l' sobre que los exámeI\es de incorporacion de la Fa(\uJ~ 
tau de filo~o[,ia se verifiquen de igual modo y en la mism¡¡ (oqn~ que 
<en ws años ulItel'iores. 

GOBERNACION. 

Se ha enterado la Reina (Q. D; G.) de un expediente ins
truido en est.e Ministerio con motivo de varias reclamaciones 
dirigidas á S. M. acerca de los perjuiyios que pueden experi
mentar los alumnos de colegios privados en la incorporacion 
de cursos á la universidad de est.a córte, dado el caso de que 
en los exámenes prevenidos al efecto no se procediese con la 
debida imparcialidad por los examinadores universitarios. 
Asimismo ha tomado S. M. en consideracion lo que sobre este 
asunto han hecho presente varios Catedráticos de estableci
mientos públicos á consecuencia de la Real órden circular 
de 1. 0 de NoviC'mlJre del año próximo pasado; y deseando por 
una parte conciliar los intereses de los colegios particulares 
con los de la instruccion pú blica, y habiendo por otra de re
solverse por principius estables y permanentes esa gravísima 
cuestion de órden y garantía académica en el arreglo gtne
ral de la enseñanza que ocupa la atencion del Gobierno, S. l\f. 
ha tenido. á bien mandar por ahora, oido. el dictá.men del 
Consejo de Instruccion pública: PRIMERO. Que IQs ex.ámenes 
de incorporacion de la Facultad de filosofía se verifiquen de 
iguat modo y en la misma forma que en 10.8 años anteriores. 
SEGUNDO. Que el claustro de la respectiva universidad nf)ffi
bre tres Doctores que presencien los exámenes y asistan á 
la calificacion que hagan los Catedráticos.. TERCERO. Que en el 
caso de creer los Doctores nombrados que la calificacioD no , 
es la conveniente y justa, sea el dictámen de estos, y no el 
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de los examinadores I el que forme estado. Finalmente ,S. M. 
se ha servido derogar la citada circular de 1.° de Noviembre, 
pero dejando en toda su fuerza y vigor lo prevenido en la 
misma acerca de llevar á puntual y debido efecto el artícu
lo 123 del Plan de Estudios de 1824.., que prohibe á los Ca
tedráticos los repasos privados de sus propios alumnos, sin 
que en esta parte consienta S. 1\1. haya el menor disimulo 
ni consideracion, bajo la estrecha y personal responsabilidad 
de V. S. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1844. = Pidal. = Señor ..... 

8 de Junio' d~ 18H. 

Circular previniendo que los a.spirnntes á cátedras de instituto que opten 
á mas de unn de igual clase en diverso establecimiento I remitan dupli
cado su programa. 

GOBERN.&CION. 

Siendo varios los aspirantes á cátedras de los institutos 
de segunda enseñanza, que remiten un solo programa para 
aspirar á una misma cátedra en dos diferentes estableci
mientos, y produciendo semejante método el embarazo que 
es fácil inferir por no haber mas que un solo documento para 
dos expedíen tes dístin tos, dispondrá V. S. se anuncie en el 
Boletin oficial de esa provincia, que cuando los aspirantes 
deseen que su programa sirva de pru~ba para mas de una 
cátedra de las que hayan de proveerse, remitan á este Mi-: 
nisterio su programa por duplicado, con expresion del insti
tuto á que debe aplicarse. De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernacion de la Península, lo digo á 
V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. ,muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 18U. =El Subsecretario, Juan 
Felipe Martinez. == Sr. Gefe político de ..... 
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9 de Octubre de 18U. 

Dispo~icione5 sobre las matrículas de filosofía que huhiel·en dado algunos 
¡eminarÍos conciliarps, á pesar de lo dispuesto en la Real órden de 18 
de Setiembre de 1843. 

GOBERNACION. 

En vista de las repetidas instancias de varios escolares, 
que por ignorar lo dispuesto en la Real órden circular de 18 
de Setiembre del año próximo pasado, acudieron á matri
cularse como alumnos externos en algunos seminarios con
ciliares, y solicitan se les abone el curso que en ellos han 
estudiado en el úlLimo escolar, S. 1\1. se ha dignado resolver 
que les sea abonado en las universidades bajo las reglas es
tablecidas; pero que de ningun modo se les admira en las ma
triculas de los referidos seminarios para el curso filosóflco 
que va á empezar, como no sea para seguir ~arrera ecle.;iás
tica, segun está dispuesto en la citada Real órden; la cual es 
la voluntad de S. M. se lleve á puntual y debido cumpli
miento) sin perjuicio de la resolucion definitiva que se digne 
tomar en el expediente general sobre seminarios conciliares. 
Al propio tiempo se ha servido resolver que si al ree,ho de 
esta circular hubieren acudido algunos alumnos á matricu
larse en aquellos estaLlet:Ímientos escolásticos, sean trasla
dadas sus respectivas matrículas ti las universidades é insti
tutos públicos de segunda enseñanza mas inmediatos, que
dando nulos y de ningun valor y efecto académico los cursos 
que se hicieren en contravencion de lo prevenido en esta 
Real órden. 

De la de S. :M. ]0 comunico á V. S. para su inteligencia, 
y á l1n de que haciéndola insertar en el Boletin oficial de e.-.:a 
provincia, llegue á noticia de todos esta superior determina
cion. Dios guarde. á V. S. muchos aí1os. Madrid 9 de Octubre 
de 18U-.=Pidal.=Sres. Rectores y Directores de los institutos 
de segunda enseñanza. 
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1" . de Octubre de 18U. 

Real árdeo circular, encargando bajo la prevellcioo de nulidad de 101 
cursos que los institutos de filosofía arreglen sus enseñ,wzas á lo 
establecido en el Real decreto de 29 de Odubre de 1836. 

GOBERN4CION. 

Habiendo llegado á conocimiento de S. M. que en algunos 
institutos de segunda enseñanza no se observa el órden y 
uniformidad necesarios en los cursos filosóficos, tan estricta
mente mandadas observar en el arreglo provi'sional de 29 
de Octubre de 1836 , resultando de semejante abuso notable 
diferencia en las asignaturas de cada curso escolar, y dar 
rnárgen á dudas y embarazos á las universidades cuando los 
alumnos van á incorporarse á ellas, S. IVI. se ha servido re
solver que en todos los referidos establecimientos de segunda 
enseñanza sea esta una misma y uniforme respecto de las 
asignaturas que componen cada uno de los años escolares, 
segun la distribucion que de ellas se hizo en el referido ar
reglo provisional. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que las universidades nieguen la incorporacion de cursos á 
los alumnos que, procedentes de los referidos institutos, no 
llevasen hechos sus estudios en el órden y forma estableci~ 
dos en el citado arreglo, debiendo los Rectores de aquellas 
dar parte inmediatamente al Gobierno de cualquier abuso 
que en el particular observaren, á fin de exigir la mas es
trecha responsabilidad á los Directores de institutos que 
hubiesen consentido semejante infraccion de las reglas esta
blecidas en favor de la instruccion pública. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1" de Octubre de 18U.=PidaI.=A ros Sres. Recto
res de las universidades y Directores de los institutos de Ie

¡unda enseñanza. 



3 de Noviembre de 18U. 

Circular ~oLre estublecimiento de instituto. de segunda enseiinm:a (,JI todu 
las capitales de provincia. 

Deseando S. 1\[ que se lleve á efecto la creacion de ins
titutos de segunda enseñanza en todas las provincias del rei
no con objeto de facilitar á la juventud la adquisicion de 
conocimientos útiles á todas las carreras y profesiones del 
Estado, se ha servido resolver que promueva V. S. por cuan
tos medios esten en sus facultades, la creacion de un insti
tuto de aquella clase en esa capital, en el caso de no hallarso 
ya establecido. Al (fecto se pondrá V. S. de acuerdo con esa 
Diputacion provincial, quien propondrá los arbitrios necesa
rios para el sostenimiento del expresado instituto; proce
diendo al mismo tiempo á indagar cuantas memorias, legados, 
fundaciones ~r obras pias existan en esa provincia y estén 
destinadas á instruccion pública, á fin de agregarlas desde 
luego ú dicho establecimiento. Por último, es la voluntad 
dé S. 1\1. que reunidos los arbitrios indispensables para la 
creacion del instituto, dé V. S. conocimiento de todo á este 
Ministerio, con el objeto de proceder á su organizacíon y 
dar principio á sus enseñanzas en el siguiente curso de 18~5 
en M.i, si fuere posihle. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, previniéndol~ d~ parte 1l1eQsualmente de lo 
que adelante en el asunto, 1)iQ~ SQ,8,rQQ á V. S. mu,chos 
años. Madrid 3 de Noviembre de ~ SU, =i Pid~l. 



t) de Marzo de 1845. 

• Ley mandando que las escuelas pías vuelvan ul estado cn (¡Uc se 
hallaban antrsde la ley de 29 de Julio de 1837 J Y del decrelo de 2' 
de Abril de 1834. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Doña Isabel JI, por la gracia de Dios y la Constitucion de 
la monarquía espoñola, !leina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. El instituto de las escuelas pias volverá 
al estado en que se hallaba antes de la ley de 2\.l de Julio 
de 1837, Y del decreto de 22 de Abril de '183,~, que
dando sujeto en la parte relativa ti la enseñanza á las dispo
siciones generales sobre lnstruccion pública, y á las Órdenes 
especiales del Gobierno. Por tanto mandamos á todos los 
tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autori
dades , . así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hngan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 5 de Marzo de 1845. = Está rubricad() 
de la Real mano. = El Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
Mayans. 

28 de Setiembre de 18.í5. 

Real órden facultando á las juntas inspectoras de los il1stituto~ para el 
nombramiento de sustituto,:, y previuicmlo qllc las mi_mas continúen 
de,empeñando las atribuciollcs quc les cstaban alltelionnenle encomen
dadas. 

~OB.E.RNACION • 

A fin de que en los institutos elementales de segunda en
señanza tengan desde luego cumplido efecto las disposiciones 
adoptadas por el nuevo Plan de Estudios, aprobado por Real 
decreto de 17 del corriente, en la parte relativa al órden y 
uniformidad de enseñanzas, sin perjuicio de aplicar mas ade
lante á dichos establecimientos las que se refieren al personal 
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y régimen de los misnJOs, ha tenido á bien mandar S. M. se 
obse~ven las disposiciones siguientes: 

1.a Los institutos arreglarán sus cursos académicos al 
órden prescri Lo en el referido Plan de Estudios, y á la distri
bucion de asignaturas designada por la circular de 29 del 
corriente para los cursantes que hubieren hecho los estudios 
que en la misma se especifican. 

2.a Si para el desempeño de las expresadas asignaturas no 
hubiere en el instituto suficiente número de profes9res, la 
Junta inspectora del mismo nombrará sustitutos que las sir
van, ó las encargará á los Catedráticos que puedan desempe
ñarlas, en la forma que por el nuevo Plan se previene respecto 
de los colegios privados. 

3.a Los Catedráticos de los institutos continuarán disfru
tando por ahora los sueldos que por las respectivas plantillas 
están sei1alados, hasta tanto que conocidos los arbitrios de que 
cada provincia pueda disponer para el sostenimiento del ins
tituto, se arreglen aquellos á los sei1alados en el nue
vo Plan. 

t.a Las juntas inspectoras de los institutos continuarán 
desempeñando las atribuciones que en las órdenes de crea
cion de aquellos les están. encomendadas, mientras no se dis
ponga cosa en contrario. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
á fin de que disponga se lleve á efecto en los institutos que 
hubiere en osa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 18t5. = Pida!. 

30 de Setiembre de 1845. 

Dictando varias disposiciones relativas á 105 empresarios y directores de 
los colegios particulares de segunda enseñanza. 

GOBEItN4CION. 

Deseando S. M. que lleguen á tener cumplido efecto, en 
cuanto sea posible, todas las disposiciones contenidas en el 
título 2. 0 del Real'-uecreto· de 11 de Setiembre último, rela-
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tivas á establecimientos privados de segunda enseñanza, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: _ 

Artículo 1.° Los Directores ,6 empresarios de colegios 
particulares de segunda ensellanza existentes en la actua
lidad, cuyos establecimientos se hubieren aLierto previo 
el conocimiento de la autoridad correspondiente, segun esta
ba prevenido por la Real órden de 12 de Agosto de 1838, 
continuarán dando la enseñanza con arreglo al órden v dis
tribucion de años y asignaturas designad~-s en el nuevo Plan. 

Art. 2.° Los anuncios, rótulos y demas medios de que se 
valen los Directores y empresarios de dichos establecimientos 
para darlos á conocer al público, exp/'esan1n la clase á que 
pertenezcan de las tres señaladas en el artículo 81 del expre
sado título. El Director ó empresario que faltilre á este requi
sito, ó que sin omitirle admitiese alumnos para mas cursos 
académicos que los correspondientes á la clase á que perte
nezca, quedará sujeto á las penas seilaladas en el regla
mento. 

Art. 3.° Siendo la principal garantía del cumplimiento de 
cuanto queda prevenido para los establecimientos privados el 
depósito que sus empresarios deben hacer, segun la preven
cion tercera del artículo 82 del Real decreto citado 1 se con
cede á los mismos el plazo de seis meses, á contar desde el 
dia en que esta Real órden se publique en la Gaceta y Bole
tines oficiales de las provincias, para que puedan realizar el 
depósito correspondiente á la clase á que pertenezcan. 

Art. ~.o Los depósitos de los colegios de Madrid se harán 
en el Banco de San Fernando ó de Isabel II: los de los cole
gios de provincia ingresarán en poder de los representantes 
de dichos Bancos. Estos depósitos habrán de constar siempre 
de la cantidad que el Real decreto señala. 

Art. 5.° Si el empresario de un establecimiento privado 
fuese al propio tiempo Director del mismo y careciese de los 
grados que al efecto se exigen, segun la clase á que dicho 
establecimiento pertenezca, deberá poner al frente de los es
tudios en calidad de Director á persona que reuna aquella 
circunstancia. 

Art. 6.° Si los empresarios tuvieren actualmente Directo
res que carezcan del f@quisito de grados académicos en filo-



tU 
!otía, los reemplazarán con otros que reunan esta circunl
tancia. 

Art. ~.o En atencion al escaso número de personas que 
hasta el dia han optado á los grados superiores en filosofía, 
se permite que Jos Directores Ó empresarios-directores de es
tablecimientos privados puedan ejercer las funciones de tajes 
con solo Jos grados de Licenciado y Bachiller en filosofía, se
gun los planes anteriores, en lugar de los de Doctor y Licen
ciado en letras ó ciencias, que ahora se exigen por el párra
fo 3.° I art. R4. del nuevo Plan de Estudios. 

Art. 8.° Desde el curso de 1848 en 18.\.9, ningun Direc
tor ó empresario-director de establecimiento privado podrá 
continuar desempeñando ese cargo sin haber recibido los 
grad?s académicos que en dicho párrafo 3.° I artículo 84 se 
preVienen. 

Art. 9.° Por igual razon desde el curso de 18.i ~ en 1848 
ninguno podrá continuar enseñando en establecimiento pri
vado sin haber recibido el grado' que por el artículo 86 del 
nue\-o Plan se exige. No se entiende esta próroga con los que 
necesiten del título de Regentés de segunda clase I los cuales 
debercin obtenerle durante el curso de 1845 en 1846. 

Art. 10. Los empresarios de los colegios privados que 
hubieren de continuar abiertos, con sujecion á lo que en el 
nuevo Plan y en esta Real órden se previene, quedan obli
gados antes de dar principio al curso inmediato, á remitir á 
los Gefes políticos de sus respectivas provincias los documen
tos siguientes: 

1.° El reglamento del colegio. 
2.° Copia del permiso que hubiere obtenido para su aper

tura y nota de las cualidades de los Directores que se hallen 
al frente de los estudios. 

3.° Cuadro sinóptico de las enseñanzas y nombres de los 
profesores que han de desempeñarlas. 

4.° Número de alumnos que en cada clase hubiesen cur
sado durante el año último. 

5.° Testimonio de los títulos en virtud de los cuales des
empeñan la enseñanza pt'imaria los profesores á quienes es
tuviere encomendada. Estos documentos serán remitidos por 
los Gefes políticos al Gobierno, acompañados de las observa-
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cionos que juzgaren oportunas para la revalidacion del per;;. 
miso que obtuvieron. 

Art. 1 '1. El Gefe político podrá suspender )a apertura de 
curso en cualquier colegio cuyo empresario no haya obtenido 
el competente permiso anterior de la autoridad para estable
cerle, ó que no hubiere llenado los requisitos prevenidos en 
los artículos anteriores. 

Art. 12. Tanto las solicitudes de los que pretendan esta
blecer colegios, como las de las corporaciones que al tenor del 
párrafo 95, título 2.° del nuevo Plan, soliciten igual permiso, 
se dirigirán al Gobierno por conducto del Gefe político de la 
respectiva provincia, quien las acompañará con su informe. 

Art. 13. Las corporaciones de que habla el artículo ante
rior deberán especificar en sus solicitudes la suma y clase de 
arbitrios con que cuentan para sostener el proyectado esta
blecimiento, y las circunstancias de los D:rectores y profeso
res que habrán de desempeñar la enseñanza. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de ,1845. = Pidal. = Sr. Gefe polí-
tico de..... ' 

.i, de Nomembre de 18 !'5. 

Declarando que los empresario,s de los colegios privados pucden poner de 
Directores á los Doctores 1'11 cualquiera Facult"u si pI c._taLlccimiento 
fuesc de primera clase, y á Licenciados si fuese dc segunda ó lcrcera. 

GOBEBNACION. 

Varios empresarios de colegios privados han recurrido 
á S. M. manifestando la imposibilidad en que se hallan de 
poner al frente de aquellos en calidad de Directores, perso
nas que reunan la circunstancia de haber recibido los grados 
de Licenciado ó Bachiller en la Facultad de fi losofía para cum
plir con lo prevenido en el particular por Real órden de 30 de 
Setiembre último. Enterada S. M., y considerando que por 
ahora es muy escaso el número de graduados en aquella Fa
cultad, por cuanto no ofrecian ventajas positivas los grados 
en ella recibidos, se ha servido resolver que los empresarios 
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de colegios privados puedan poner en calidad de Directores 
de sus respectivos establecimientos, á personas que hubieren 
recibido el grado de Doctor en cualquiera de las Facultades 
mayores si el colegio fuese de primera clase, yel de Licencia
rlo en bs m ¡smas si aquel pertenece á segunda ó tercera cla
se: dobiéntlme entender esta dispensacion por tiempo de 
cuatro años que concluirán en 1.0 de Noviembre de 184.9, 
pasados los cuales se llevará á debido cumplimiento el párra
fo 3.0

, art. 81 del Honl decreto de l' de Setiembre último. 
De Beal 6rden lo comunico á V. S, para su inteligencia y 

efect03 correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 184.5.' PidaL 

6 de Noviembre de 184.5. 

Real ó"den h~('i('lldo varias aclaraciones sobre la a(lmision á matrícula en 
la Facultad de tilosolía. 

GOBERN4CION, 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la consult.a ele
vada por V. E. en 21 de Octubre último, acerca del modo de 
resolver las dudas ocurridas á la Facultad de filosofía para 
\a admlslon á matrícula y forma en que llabrán de hacer 
sus estudios varios cursantes, que ó por haber invertido el 
órden de cursos y asignaturas en los establecimientos de que 
proceden, Ó pOI' habel' simultaneado enseñanzas de años di
ferentes por falta de buena nota en alguna asignatura del 
curso que pretendieron probar á su tiempo, se hallan en un 
caso anómalo y excepcional respecto de los demas alumnos 
comprendidos en las clasificaciones señaladas en ]a Real ór
den de 30 de Setiembre último. Enterada S. :M., y deseando 
evitar reclamaciones, asi como tambien todos cuantos incon
venientes pueda ofrf'ccr en lo sucesivo la observancia del 
nuevo Plan de Estudios respecto de las anomalías á que ha 
dado lugar en las enseñanzas de filosofía la falta de un ré
gimen ordenado é invariable, ha tenido á bien S. M., con
formándose con lo propuesto por V. E., mandar se lleven' 
efecto las disposiciones siguientes: 
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4.& L05 alumnos que habiendo cursado el primer año de 

filosofía, segun el Plan anterior, fueron aprobados en ló
gica y gramática general, y no en primer año de matemáticas, 
6 que lo fueron en esta última asignatura y no en aquellas, 
ingresarán en la matrícula de cuarto año de filosofía, segun 
el nuevo Plan, debiendo estudiar privadamente las materias 
de que fueron reprobados en el exúmen. 

2.a Los cursantes que en el segundo año de filosofía re
sultaren aprobados en matemáticas' y reprobados en física, 
6 vice-versa 1 quedan sujetos á las condiciones señaladas en 
la disposicion anterior. 

3.a Los escolares á quienes por gracia especial se les hu
biere permitido cursar tercer año de filo.sofía simultánea
menLe con cualquiera de las asignaturas del primero por 
haber salido en ella reprobados; y los que por falta de ór
den académico en varios establecimientos hubieren hecho 
dos cursos de filosofía sin estudiar en cada nno de ellos las 
asignaturas que los componian, ó bien hayan invertido el ór
den de cursos, serán incluidos en la matrícula que les cor
responda segun el año ó años que acrediten las certifica
ciones de prueba de curso que presentaren. 

t.a Si á estos escolares les faltase estudiar alguna de las 
asignaturas pertenecientes á los cursos que tuviesen proba
dos, lo harán privadamente sin perjuicio de cursar las ma
terias del año en que ahora se malriculen. 

5.a Los alumnos que hayan de hacer estudio privado de 
algunas asignaturas al tenor de las anteriores disposiciones, 
serán examinados de ellas á fin de curso y no podrán ga
narle sin salir aprobados en las mismas. 

6.a Todos los alumnos comprendidos en las anteriores 
disposiciones, tienen derecho á participar de los beneficios 
que por ellas se les dispensa, aun cuando se hallaren ins
critos en matrícula distinta de la que por la misma se Jes 
permite; teniendo presente, sin embargo, que dichos hene
ficios solamente se conceden á los Cllrsantf'S que en este 
año hubieren de continuar estudiando filosofía. 

7.3 .Adoptará V. E. las disposiciones convenientes á fin 
de que en las combinaciones de asignaturas que van in
dicadas, se cuide muy particularmente de que cada alumno 
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complete los tt'os años académicos que por el antiguo Plan 
tenian precision de estudiar y probar para seguir cualquiera 
carrera. De Real órdcn lo comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios &c. Madrid 6 de Noviembre de '18,i-5.= 
Pidal.=Sr. Rector de la universidad de esta córle. 

15 de Noviembre de 18.i5. 

Real órden pre,'inieudo que los colegios regidos inmediata y directamente 
por 105 PP. Escolapios, podrán suministmr á la juventud la enseñanza 
de la filosofía. 

GOBERNACJON. 

Establecjdos por el Real derreto de 17 de Soticmhre úl
timo el órden y uniformidad convenientes en los estudios 
públicos, necesario es poner en la posible armonía con los 
principios en él consignados los colegios regidos por ]08 

PP. de las Escuelas Pias. Esta corporacion, consagrada siem
pre á la enseñanza con laudable celo, ha prestado á la so
ciedad servicios importantes, dirigiendo á la niñez por el 
sendero de la moral y de los principios religiosos, y procu
rando añadir, para mayor beneficio de los jóvenes, los es
tudios filosóficos á los de primeras letras y humanidades, 
objeto principal de sus tareas. El Gohierno, en la árdua 
empresa que ha acometido de elevar la instruccion pública 
á la altura que la actual civilizacion exige, reconoce en 
los PP. Escolapios celosos auxiliares, y se halla por lo tanto 
dispuesto á hacer en su favor honrosas y justas excepcio
nes ; mas no le es posible eximirlos de todas las reglas ge
nerales prescritas á los establecimientos no dirigidos por él 
csclusivamimte, al menos hasta tanto que con maduro exá
men dicte las disposiciones oportunas para hacer innecesarias, 
respecto de este instituto religioso, las garantías que se de
ben exigir de 'cuantos so dedican á ]a enseñanza. En atencion 
pues, á estas consideraciones, pudiendo los PP. Escolapios 
por su especial carácter y disciplina religiosa ser dispensado!; 
de muchas de las condiciones impuestas por el Real decre
to citado á los empresarios, Directores v Maestros de colegio~ 

• 19 ,~ 
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l)urticulares; y conciliando en lo.posible esta fmnqnicia con 
el régimen académico establecido, la Reina ha tenid(),.. á 
bien resolver lo siguiente: 

1.0 Los colegios regidos inmediata y directanH'nte por los 
PP. Escolapios en sus propias casas religiosas, podrán previa 
la autorizacion del Gobjerno, prevcnida en el arto 95 del 
Plan vigente de Estudios, suministrar á la juventud la en
señanza de la filosofía con sujecion á dicho Plan y regla
mento de instruccion pública. 

2.° Estos colegios, como regidos por corporaciones re
ligiosas, quedan dispensados de las condiciones prescritas por 
los artículos 82 y 83 del Plan de Estudios á todos los cole
gios privados. 

3.° Los PP. Escolapios (lue dirijan la . enseñanza ó des
empeñen el profesorado en sus colegios, quedan asimismo 
dispensados respectivamcnte de los requisitos prevenidos en 
los artículos 84 y 86; pero los profesores seglares de que aquc
llos puedan necesitar para dichas enseñanzas habrán de lle
nar los señalados en el arto 86. 

t.o Los alumnos internos en los referidos colegios satis
farán solo la mitad de los derechos do matrícula exigidos 
en los establecimientos públicos á los cursantes de filosofía; 
los externos pagarán estos derechos por entero, y las canti
dades que por ambos conceptos se recauden se entregarán 
en la Depositaría del respectivo distrito universitario. Fuera 
de las indicadas excepciones, los PP. Escolapios que obtu
vieren permiso para dar los estudios de filosofía en sus pro
pios colegios, observarán por ahora las demas disposiciones 
contenidas en el reglamento general para el órden, método 
é incorporacion de cursos. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. l\Iadrid 15 de Noviembre de ,184,5. = Pidal. = 
Sr. Rector de la universidad de ..... 
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~ O de Enero de 1846. 

Circular mandando á los Rectores de las universidades remitan los proO"ra-
mas de los Catedráticos de filosofía. . o 

GOBERNACIOl'f. 

La uniformidad en la enseñanza de todos los estableci
mientos principalmente en lo relativo á instruccion secunda
ria, exige la publicacion de programas que sirvan de norma 
á los profesores, y faciliten la composicion de obras elemen
tales arregladas al verdadero espíritu del Plan de Estudios 
vigente; porque limitándose este á indicaciones generales, no 
todos han podido conocer la extension que conviene dar á las 
explicaciones ni entrar en las miras que han dirigido al Go
bierno al dictar la reforma universitaria. Convencida la Rei
na de esta necesidad, y deseando que se proceda á tan im
portante trabajo con todo el lleno de luces que asegure el 
posible acierto, se ha servido disponer que los Catedráticos 
de las Facultades de filosofía, asi en la parte elemental, como 
en la de ampliacion, se ocupen inmediatamente en redactar 
cada uno el programa de su respectiva asignatura, acom
pañándolo de las ohservaciones oportunas; que con presen
cia de estos trabajos extiendan los Decanos su correspon
cliente dictámen acerca de esta parte tan esencial de la ins
trucion ptíblica; y que todo junto se remita por los Rectorei'l 
con su informe á este Ministerio de mi cargo antes del 1.° de 
Abril del presente año. De Real órden lo digo :l V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mnchos 
años. Madrid 10 de Enoro de 1846. =Pidal.=.,sres, Rectores 
de las universidades. 

12 de Enero de 184.6. 

Real órden acerca del tiempo, modo y forma de celebrar los exálllelles 
l1re"cnidos en el artíclIlo 29U del reglamento. 

GODERNACION. 

En vista de la consulta de V. S. de 1 G de Diciembre 
último, ar,erC:l del tiempo, modo y forma de celebrar los 

oK' 
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f>xúmeues particular('s prevenidos f'n el art. 290 dpl regla
mento vigente de estudios, ha tenido á bien resolver S. ~1. 
que no siendo otro el objeto de los referidos ejercicios que 
mantener despierta la atencion ele los cursantes y dar á sus 
padres ó encargados una prucLa de los adelantamientos quP 
aquellos hubieren hecho en el estudio, no es necesario for
mar tribunal de exámenes ni sortear las prc§untas que se 
llagan á los alumnos; debiendo hacer dicho exámen par
ticular el Catedrático de la respectiva asignatura en presen
cia del gefe del establecimiento ó del Decano de la Facul
tad por delegacion ~uya, á fin de que un aclo tan ventajoso 
para fomentar la aplicacíon al estudio, no degenere en una 
vana fórmula. y respecto á la época relativa al mes' ,de Di
.. iembre, debe entenderse que los exámenes se celehrarán en 
los últimos dias útiles de dicho mes, que son los.flue preceden 
ü las vacaciones. De· Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguieutes, Dios guarde <Í V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Enero de 18.f.6. = Pidal.=Sr. Rec
tor de la universidad de Zaragoza. 

1 G de Febrero de 18tG. 

Ci .. rlllar c1ielan¡]o reglas para fijar Ü('fluitivamf>llte la suerte de los pre('('p
IOrps de latillid"d \lO ('omprelldi lo; ('11 las di"posiciol1PS adoptadas lí 
t'ünsec U('IlÓ,1 del nuevo Plau de Estudios para Jos dcmas I'mfpsol'(,s de 
instl'ucl'ion púhlica. . 

GOBEI\NACIOlV . 

Con el objeto de fijar definitivamenle la suerte de los 
preceptores de latinidad, no comprendidos en las disposicio
nes adoptadas á-consecuencia del nuevo Plan de Estudios 
para los demas profesores de instruccion pública, la Reina 
ha tenido á bien resolver lo ~igllicnte: 

'I.:t Los preceptores de latinidad que mediante oposicion 
hubieren obtenido la propiedad en cualquiera de las clases de 
la lengua latina de las pseuelas públicas situadas en las capi
tales de provineia Ó cabezas de partido, ya sea que aquellas 
se hayan soslenido con fondos municipalf's Ó provincialps, 



ya con rentas de alguna fundacion piadesa, podrán ser de
(larados CatedrJticos propiet[lI'ios de dicho idioma, siempre 
que la escuela ó escuelas en donde hubieren enseriado ha
yan tenido verdadero carácter de públicas, y que la oposi
eion ganada por los interesados sea posterior á la fedm da 
sus respectivos títulos de preceptores. 

2.2 Los que hubieren desempeñado como propietarios 
alguna de las expresadas critedras, pero sin mediar oposi
cion para ello, podrán revalidar la propiedad siempre que 
hayan servido con este carúcter pOl' espacio de tres años 
naturales cumplidos, 

3.a Los comprendidos en las anteriores disposiciones, 
tendrán opcion á ser colocados como propietarios en las cá
tedras elementales de latinidad, vacantes ó que vacaren en 
las universidades é institutos públicos, observándose para 
dIo el 6nl('n de su ántigiiedad en la enseñanza. 

4. a A·este fin la comision de clasificacíon do Cntcdrc:
tic os formará una escala especial de antigüedad para los pre
ceptores de lengua latina, en vista de los expedientes 
que al efecto se le remitan; teniendo en cuenta para ello 
la fecha del nombramiento de propietario de cada uno de 
los interesados, y las demas reglas estahlecidas para este gé
nero de clasiEcaciones. 

5.a Los expresados preceptores que por falta de vacan les 
ú otras causas no tuvicorcn cabida en la enseiianza, podrán 
ser destinados corno. H(~gentes agregados do latinidad á los 
f'stablecimientos públicos en donde fueren indispensables. 

6.a Si Jos preceptores en quienes concurran las circuns
tancias referida.s anteriormente, se hallasen imposibilitados 
para la enseñanza por Sil edad 6 achaques habituales, ten
drán apeion á los derechos qne les fueron concedidos por el 
artículo 54 del reglamento general de escuelas de latinidad 
del reino, dado en 29 de ~ovi('mhe de '1825, siempre que 
reunan los requisitos que en dicho articulo se expresan, y 
no hubiesen eumpJido los años de servicio en cátedra va
cante de pueblo que no haya sido capital de provinéia ó 
cabeza de partido. 

1.a Si la cátedra del pueblo en donde hubieren dado por 
mas tiempo la enseñanza, segun el artículo cilado, se halla-
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se pagada con rentas procedentes de alguna fundacion pia
dosa, con ellas y no del fondo de propios, se satisfará su 
pension al preceptor jubilado. 

8.a Para obtener el título de propietarios, dirigirán sus 
instancias los preceptores á este Ministerio hasta el dia: 15 
de Abril inmediato, acompañadas de las respectivas hojas de 
servicio y de la copia testimoniada del título en virtud del 
cual han desempeñado la enseña,n.za. 

9.a Los preceptores de latinidad qtie no se hall.en en el 
caso de los comprendidos en las anteriores disposiciones, y 
solamente hubieren obtenido el título de tales preceptores, 
podrán cancelarle, recibiendo en su lugar el de Regentes de 
segunda clase, con dispensa de derechos, pagando tan solo 
sesenta reales por gastos de expedicion. 

10. Los comprendidos en la disposicion anterior remiti
rán sus instancias á este Ministerio en solicitud del expre
sado título de Regentes, cuando Jo tengan por oportuno, 
acompañadas de sus hojas de servicio y de los títulos origi
nales de tales preceptores. 

11. Todos los que en lo sucesivo aspiren al título de 
}Jreceptores de latinidad, recibirán en lugar de esLe el de 
Regente do segunda clase. A este fin, y mientras otra cosa 
no se disponga, la Academia Greco-latina cuidará como hasta 
aqui de que se verifiquen con todo rigor los ejercicios ne
,cesarios al e[ecto, y continuará remitiendo los expedientes 
instruidos á esLe ministerio para la expedirÍon de títulos. 
Los interesados satisfarán por ellos los derechos señala
dos para las regencias de segunda clase en el reglamento 
vigente. . 

De Real Ói'den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mudlOs años. 
)ladrid ,16 de Febrero de 184,6. = Isturiz. 
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1'7 de Febrero de '18i.6. 

Hcal órdcn declarando quc el gradu de Doctor en filosofía I recibido segun 
el Plan de 1.824/ equivale al de Doctor en ciencias segun el Plan vi
genle. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta á la Reina de una instancia de D. Fer
nando Santos y D. Francisco Gurda Portillo, remitida por V. E. 
en 13 de Enero último, solicitando que mediante á estar gra
(luados de Doctores en filosofía con arreglo al Plan de Eatu
dios de 1824., se entienda que lo están segun el novísimo 
de 1'7 de Setiembre próximo pasado. Enterada S. M. de las 
razones en que los interesados fundan su solicitud, y de lo ex
puesto en su apoyo por el Decano de la misma Facultad en 
esa escuela general, teniendo presente que para recibir los 
grados de Licenciado y Doctor en filosofía segun el artícu
lo 43 del Plan de Estudios de 1824" bastaba que los Bachi
Ilfwes ganasen cuatro cursos en cátedras superiores; esto es, 
de matemáticas y ciencias naturales segun el artículo 39 del 
mismo; considerando que por el nuevo Plan de Estudios es 
preciso para ser Doctor en filosofía haber recibido igual gra
do en cada una de las dos secciones de letras y ciencias en que 
se divide la Facultad; resultando ahora, que segun el mismo 
Plan, el Licenciado en ciencias habrá de hacer mas ·estudios y 
adquirir mayor suma de conocimientos que los exigidos ante
riormente para recibir el grado de Doctor en filosofía, segun 
se deduce del artículo 11 del Plan de Estudios vigente; te
niendo muy en cuenta que la comun denominacion de Doctor 
en filosofía no es la que establece equivalencia de derechos, 
sino que estos se fundan en la suma y clase de conocimientos 
que bajo esa comun denominacion se exigian antes y se exi
gen ahora; y considerando por último la injusticia que habria 
en conceder iguales derechos y ventajas á los que conforme el 
Plan antiguo solamente abrazaban ciertos y determinados co
nocimientos en una seccion especial de la filosofía, y á los que 
eon arreglo al Plan moderno abrazan amBas secciones, y por 
consiguiente cuantiosa suma de conocimientos universales en 



~96 

la referida Facultad, lo cual establece entro ambas clases de 
Doctores una diferencia muy considerable; S. M. ha tenido á 
bien declara!' por punto general y como parte adicional del 
Plan de Estudios vigente, que el grado de Doctor en filosofía, 
recibido conforme al Plan literario de 182~, equivale al de 
Doctor en ciencias con los derechos y prerogativas que concede 
á esta clase el Real decreto de 17 de Setiemb!'e del año últi
mo. Asimismo se ha servido resolver, siguiendo igual princi
pio de equidad, que si alguno de los DoctoreS" recibidos segun 
el Plan de 182~ tuviese hechos, aunque sea privadamente, los 
estudios relativos á la seccion de letras, y quisiera oplar á los 
grados de Licenciado y Doctor en las mismas, puede desde 
luego ser admitido á ellos para obtener el título de Doctor en 
filosofía con arreglo al actual sistema. Do Real órden lo comu
nico á V. S. para 'Su inteligenéia y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 18i6.=Jstu
rizo = Sr. Rector de la universidad de Sevilla, 

26 de Abril de 18~6. 

Real ¿rden nclar¡mdo el articulo 3.15 del reglamento de EslUllios reIali~'a 
á los exámenes dc curso de los colegios prh·¡¡dos. 

GOBEItNACION. 

El artículo 315 del rp,glamento, dictado con el objeto de . 
evitar dilaciones y gastos á los alumnos que cursan filosofía 
en colegios privados distantes de las universidades ó institutos 
públicos á que están agregados, ha originado dudas sobre su 
verdadera inteligencia; y deseando S. M. ]a Reina hacer per
ceptible su verdadero espíritu á los interesados en su obser
vancia, ha tenido por conveniente declarar que lo dispuesto 
en el mencionado artículo 315 no priva á ningun alumno, no 
procedente de los colegios á que se refiere, do la libertad de 
acudir á las universidades 6 institutos públicos á que estos se 
l1allaren incorporados, para examinarse y probar curso, en 
lugar de verificarlo ante la Comision especial de examinado
res designada en el referido artículo para mayor comodidad 
de los cursantes. Do Real 6rden lo comuniro á V. S. para su 
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inteligencia, y á fin de que esta disposicion se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia Rára noticia de los colegios pri
vados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 18~6.-Pidal.-=Sr. Rector de la universidad de ..... 

19 de llfayo de '1846. 

Real órtlen diclllll(lo varia~ disposicionps respecto á los eXiÍmelles de los 
alumnos de coll'¡;ios privados, las cnalc3 deberán reemplazar á ¡ns con
lenidas en el regl>lmcnto acerca de este punto. 

GOBBRNaCION. 

A consecuencia de algunas observaciones que se han ele
vado á la consideracion de S. M. acerca de la ineficacia y po
ca seguridad del acierto que respecto á exámenes de fin de 
curso de Jos alumnos de colegios privados de segunda ense
ñanza, situados á mas de seis leguas de la universidad ó ins
tituto público á que se hallen adscritos, ofrece lo dispuesto en 
el art. 315 del reglamento vigente, y en con~ideracion á 
los crecidos gastos y molestias que deben originarse á los 
alumnos de colegios que, situados á menor distancia, habrian 
de acudir á probar sus cursos en el establecimiento á que se 
hallan incorporados, la Reina ha tenido á bien dictar las dis
posiciones siguientes, que deberán reemplazar á las conteni
das en el reglamento acerca de este punto. 

1. a Terminados que fueren los exámenes de fin de curso 
de los alumnos de un establecimiento público, dispondrá el 
gefe del mismo que tantos Catedráticos de filosofiacuantos 
sean los colegios privados que en él deban incorporar sus es
tudios-, sea cual fuere la distancia que los separe de la po
blacion en donde aquel se halle establecido, pasen en comi
sion cada uno al colegio que dicho gefe les designe, á presidir 
con voz y voto los exámenes que verifiquen sus Profesores. 

2.a Ningun Catedrático será comisionado para presidir mas 
exámenes que log de l1n solo colegio, excepto el caso en que 
el número de estos exceda al de Catedráticos de filosofía de 
]a respectiva universidad ó instituto. 

~1. a El Catedrático destinado en comision para presidir los 



• 

exámenes de un colegio, llevará consigo la8 matrículas que 
este habrá remitido en tiempo oportuno al establecimiento de 
donde atInel procede para la identidad de los alumnos exa
minados; ó igualmente llevará extendidas las preguntas que 
el reglam'ento previene para esta clase de ejercicios, que pro
cu.rará se verifiquen con las formalidades prescritas en el 
lUIsmo. 

~ .• a Los exámenes versanín sobre las materias que estos 
alumnos hubieren cursado. Por consiguiente, si hubiere alum
nos que aun no tuvieren probados uno ó dos cursos de filoso
fía hechos conforme al antiguo Plan de Estudios, los exáme
nes deberán referirse á las asignatUl'as que á la sazon compo
nían dichos cursos, y no á las del Plan vigente; pero se harán 
con arreglo á este los de las materias estudiadas conforme á 
lo que él mÍsmo previene. 

5.a Concluidos los exámenes del colegio, el CatedrMico 
comisionado presentará el acta de ellos en el establecimien
to de donde proceda su comision; y el resultado de suspen
sion ó aprobacÍon de cursos se registrará en dicho estableci
miento, como si en él se hubieren verificado aquellos exá
menes. 

6.a Para los exámenes extraordinarios, dado el caso de 
haber suspensos de resultas de los ordinarios, se procederá en 
la misma forma establecida por las anteriores disposiciones. 

7.3 Los Catedráticos comisionados disfrutarán, por via de 
dietas y derechos de cxámen, á razon de sesenta reales dia
rios, pa¡?;aderos desde el dia que emprendan el viaje para des
empeñar su cornision hasta el de su regreso, ambos inclu
sive. 

S.a Las expresadas dietas serán satisfechas á prorata por 
los alumnos que se presenten á exámen; pero el pago se ha
rá desde luego por el Director del colegio en el último dia de 
ejercicios; siendo de su cuenta exigir de sus alumnos, en el 
tiempo y forma que juzgue convenientes, la cuota que á ca
da uno corresponda. 

9.a Para cuando llegue el caso de presentarse los Catedrá
ticos comisionados á presidir los exámenes de los colegios, 
sus Directores cuidarán de que los alumnos que no tuvieren 
probados los cursos anteriores, adquieran de las universirla-
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eles respL'Ctivas las certificaciones que acrediten su matrícula 
y continuacion en el curso ó cursos ya hechos con arreglo á 
]as listas que á dichas universidades debieron remi tir en tiem
po oportuno los colegios en que hubieren estudiado aquellos 
cursos. 

1 O~ Las precedentes disposiciones no se oponen á que ]os 
alumnos de los referidos colegios pasen á probar sus cursos 
en los establecimientos á que se hallen incorporados, si así 
les conviniere. De Real órden lo comunIco á V. S:, previnién
dole que dé ]a posible publicidad á . estas disposiciones para 
noticia de cuantos en ellas se hallan interesados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 18~6.=Pidal. 

20 de Mayo de 1846. 

Hea] órJell-circu]al' haciendo varias de!']araeiones sobre ex<Ímelles de fin de 
curso respecto de alumnos que comenzaron su carrera conforme á lo pre
venido en el Plan de Estudios de 1824. 

GOBERNACIOK. 

Varios establecimientos públicos han consultado acerca del 
modo de verificar los exámenes de fin de curso respecto de 
aquellos alumnos que habiendo comenzado sus estudios con
forme á lo que prevenia el Plan de 182 &. Y subsiguientes dis
posiciones, han tenido que enlazar aquel sistema con el nue
vamente establecido por Real decreto de 17 de Setiembre úl
timo, conforme á las reglas dictadas al efecto por la Real ór
den de 29 del mismo mes,· en virtud de las cuales se han 
acumulado mayor número de asignaturas que las del curso 
ordinario, y hecho por 10 tanto mas penoso su estudio á los 
escolares; enterada S. M., y deseando por una parte que este 
accidental recargo de estudio, debido al tránsito de uno á otro 
sistema, no ceda en perj uicio de los escolares, y queriendo 
por otra mantener en toda su integridad el órden académico 
de la enseñanza, haciéndola verdadera y útil á los mismos 
alumnos, ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes: 

'La Los cursantes que teniendo comenzados sus estudios 
conforme á Jos arreglos anteriores han hecho el curso actual 

• 
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con el aumento de algunas asignaturas, ya eituuiauas en cá
tedra púhlica, ya privadamente, conforme á la Real ól'den 
de 29 de Setiembre de) año último, sufrirán exámen de las 
asignatmus que componen el curso en que están matriculados 
conforme al método prevenido en el actual reglamento; pero 
el de las asignaturas suplementarias estudiadas eq eátedra pú
blica ó privadamente, se veri ftcará por medio de preguntas 
sueltas que verbalmente les hagan los examinadores; procu
ramIo evitar todo el rigor que debe guardarse para el exámen 
y prueha de los cursos ordinarios. 

2. a El mismo método se observad con los cursantes de 
medicina y cirugía que habiendo estudiado mrdicina legal con 
el tercer aII0 de la Facultad segun el Plan antiguo, han teni
do precision de repetir nuevamente dicha asignatura, si bien 
con mayor extension conforme al sistema moderno. 

3.a Los alumnos que en una ó dos áulas de asignaturas 
suplementarias apareciesen borrados tIe la lista por el respec
tivo Catedrático á causa de hahpr completado las faltas do asis
tencia que para aquel fin señala el reglamento, no perderán 
curso siempre que resulten aprobados en las asignatLlrus de 
aquel en que se hallen matriculados; pero tendrán obligacion 
de estudiar dichas asignaturas suplerilentarias simultáneamen
te con las del mio inmediato. Exceptúase el úl timo de filoso
fía, porque no siendo posible pasar á otra Facultad sin reci
bir el alumno el grado de Bachiller en aquella, lo cual supo
ne ganadas todas sus asignaturas, hahrá de repetir cuando 
menos antes de recibir el grado, las que hubiere perdido por 
falta de asistencia . 

.t..a Igual método se observará con aquellos cursantes que 
resultando aprobados en las asignaturas del año de su matrí
cula, salieren reprobados en las suplementarias. 

B.a Las presentes disposiciones regirán para este curso y el 
inmediato. En cuanto' á los sucesivos, la l'eproLacion de cual
<¡uier asignatura del curso ordinario, llevará consigo la pér
dida del mismo curso COnfOl'il1e previene el reglamento. 

6.a Así para los exámenes del presente curso como para 
los sucesivos, las trescientas preguntas que ell'egTamento pres
cribe para cada asignatura del año académico, se reducirán ti 
ciento en la Facultad de filosofía. 



501 
7.a Como en la de medicina cada curso comprende cuatro 

tÍ cinco asignatmas distintas, las trescientas prq;untas versa
rán sobre touas las asignatUl'as que forman el año académico, 
y se introducirán en una sola urna. En las Facultades de teo
logía y jurisprudencia se observará en este punto lo preveni
do por reglamento. 

De Real órden lo comunico it V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 18j.G. =Pidal.=Señor ..... 

25 de Jlayo de 18~6. 

Pidiendo á lu~ Geft's políticos valÍos drltos acerca dd instituto de Sil pro\in
('ia respecti,'a. 

DIRECCION GENERAL DE INSTltUCCION PUBLICA. 

Para dar á los institutos públicos de segunda enseñanza 
toda la perfeccion que necesitan si han de Henar cumplida
mente su objeto, se servirá V. S., en union con la Junta ins
pectol'a, suministrarme acerca del de esa provincia los datos 
siguientes: 

1.0 La época de su inauguracion. 
2.° En qué edificio se halla colocado; si es propio de la 

provincia 6 alquilado; qué alumnos puede admitir; si hay en 
él capacidad suficiente para todas las enseñanzas y dependen
cias; cuánto se ha gastado hasta ahora en habilitarlo; si ne':" 
cosita mas obras y á cuánto ascenderán; si está bien situado 
para la concurrencia de los alumnos, ó si convendrá trasladar 
eJ establecimiento á otro mas proporcionado. 

3.° Cuántos jóvenes han asistido á él en este curso pOl' 
asignaturas; y si hay probabilidad de que su número se au
mente ó disminuya en los cursos venideros. 

l..o Qué extension se ha dado á la enseñanza; si ha abra
zado mas ó menos de la designada en el Plan de Estudios pa
ra la elemental de filosofía, y qué asignaturas se explican, 
añadiéndose si deben ó pueden estas aumentarse. 

5.° Qué resultados ha producido este año la misma ense-
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veri tica rse. 

6.° Qué Catedráticos existen; si son propietarios, interi
nos ó sustitutos; quién los ha nombrado, y cuántas asig
naturas tiene cada uno á su cargo, como igualmente si 
son bastantes los profesores para la enseñanza, ó si con
vendrá aumentarlos para la mas completa instruccion de los 
jóvenes. 

7. ° Qué sueldos tienen los profesores; si están suficiente
mente dotados ó es preciso aumentar sus asignaciones: en es
te último caso euáles convendrá que sean, y si los recursos de 
la provincia permiten este aumento de gasto; se dif<l asimis
mo si viven ó no en el edificio del instituto; si es conve
niente que residan en él teniendo capacidad para ello, y qué 
a!teracion podria introducir esta circunstancia en sus dota
cIOnes. 

8.° Cuántos empleados tiene el establecimiento para su 
servicio en todos ramos; cuáles son y qué sueldos disfrutan, 
manifestando si son bastantes, y si ellos ó sus dotaciones de-
ben aumentarse ó disminuirse. ' . 

9.° ¿Está el instituto provisto de todos los medios mate
riales que necesita la enseñanza'? ¿Existen los aparatos nece
sarios para la de física y química, y las colecciones para la dE' 
historia natural? Se remitirá una lista de todo lo que posea en 
esta parte el instituto, si ya no lo hubiere hecho en virtud de 
las órdenes expedidas ant.eriormente sobre el particular, y 
otra de los aparatos de física y química mas indispensables 
que sea preciso adquirir para completar los gabinetes. 

10. ¿Posee biblioteca el instituto? ¿La hay provincial 
que pueda reunÍrsele segun está mandado? ¿En qué estado 
se encuentra, y qué medios podrán adoptarse para comple
tar este establecimiento auxiliar y necesario á la enseñanza? 

1 ,1. ¿Hay ó nó casa de pension aneja al instituto segun 
se previene en el art. 61 del Plan de Estudios? Si la hay, 
se dirá dónde está colocada, cómó se administra, ú car
go de quién está, qué comodidades ofrece á los pensionistas, 
qué trato se les da; si hay ó no pasantes y cuánto cuesta á la 
provincia; si no la hubiere, se manifestarán los medios. y la 
posibilidad de crear un establecimiento tan útil para los j(í-
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yenes cuyas familias residen fuera de la capital ó del pue
blo en que se halla el instituto. 

12. Se especificarán las fundaciones, memorias y demas 
arbitrios que estén aplicados al sostenimiento del instituto, 
manifestándose si hay ó no medios de aumentarlos con las pro
videncias que pudieran adoptarse para conseguirlo. 

13. Debiéndose distinguir los gastos ordinarios del insti
tuto de los extraordinarios para su completa organizacion, se 
especificarán estos por separado; y segun la cantidad á que 
asciendan, se dirá la posibilidad de cubridos de una vez ó 
en varios plazos, indicando los medios quo existan para ello. 

14. Finalmente, para que e~ el presupuesto provincial del 
año próximo venidero )lueda incluirse este artículo sin que ha
ya lugar á dudas ni dilaciones, se remitirá el dol institu
to arreglado al modelo adjunto, á fin de que so examine 
y recaiga la aprobacion correspondiente. 

15. Como existen institutos que no son provinciales sino 
locales de algun partido ó pueblo, se remitirán tambien res
pecto de ellos los datos correspondientes al tenor de las an
teriores preguntas. 

Si la provincia careciese todavía de instituto, so mani
festarán las causas que han impedido el crearlo, el estado 
en que se encuentra este asunto, y los medios de plantear 
prontamente tan útil establecimiento, formándose tambien el 
correspondiente presupuesto arreglado al mismo modelo. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1846.== 
Antonio Gil de Zárate. 
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DEL INSTITUTO DE SEGU~D! E~SEÑ!~Z~ 

PltESlTPlTES'.fO ORDINARIO. 

Gastos. 

Latin y castellano ...... . 
Geografía ............. . 
Matemáticas ............ . 

PRon:sOREs. &c ................... . 
&c •................... 
&c ................... . 
Gratificacíon del Director. . 

AYUDANTES Ó AGREGADOS. Cuáles y qué sueldos tienen. 

¡Conserje ............... . 

D 
Portero ............... . 

EPENDIE;I;TES ....... , .~. \Xc •................... 
&c •................... 

¡Su alquiler, si no fuere de la 
provincia, Ó bien lo que 

EDIFiCIO .....•.... - . • se ncc~site para su con-
servaClOn ............ . 

Si tuviere empleados, se di
rá cuáles y qué sueldos 

BlBL JOTEe.\. . . • . . . . • • • tienen.. ............ . 
Lo necesario para su con

servacion y aumento ... 

1 
Lo necesario para su con-

GABINETES. . . . . . . . . . . servacíon y aumento .. . 

ENSERES y MENAJE. . . •• Id. id ................. . 

» 
» 
» 

) 

» 
») 
)J 

» 

») JJ 

» » 
» » 

» » 

» » 

» » 

» » 
» » 
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RESUMEN. 

Gastos ordin~rio~. . . . . . » I 
Ingresos ordlfJal'los. . . . . » 

Déficit del presupuesto ordinario ..... 
Gastos extraordinarios. . » 1 
Ingresos extraordinarios. » 

Déficit del presupuesto extraordinario. 

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » ----Déficit total ó cantidad que debe in-

cluirse en el presupuesto provincial. » » 

2 de Junio de 184.6. 

Real órden arreglando el profesorado en los institutos provinciales. 

GOBERNACION. 

La creacion de los institutos provinciales de segunda en
señanza posterior á los planes de estudios que anteriormente 
regian en la Península, y subordinada en gran parte á la 
mayor ó menor amplitud de los recursos con que las provin
cias acuden á su sostl~nimiento, no ha podido acomodarse 
en todas sus partés á las disposiciones generales que en la 
actualidad han de observarse en todos los establecimientos 
púhli os del reino. La provision de cátedras, con especiali
dad, se ha verificado constantemente de una manera interi
na, porque ni era fácil prever cuál seria el órden y método 
que se estableciese en los estudios, ni era conveniente crear 
con la propip,dad emha~azos á cualquier Plan de estudios 
que ddlnitivmnente so adoptase. Yigente ya el que ha de 
regir en los estudios elementales de filosofía, es sobremanera 
necesario fijar con preferencia la 'suerte fntura de los Pro
fesor0s que, mediante ejercicios, han aspirado á la enseñan
za en dichos establecimientos, y proveer al desempeño de 
esta del modo que señala el Plan general, sin perjuicio de 
establecer el sistema económico de los institutos para asegu
rar la debida recompensa á .los que en ellos se dedican á la 
instruccion de la juventud. Persuadida la Reina (Q. D. G.) 
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de las ventajas que ha de reportar la enseñanza del arreglo 
del profesorado en los referidos institutos provinciales, ha te
nido á bien dictar las disposiciones siguientes: 

1.a l,os Catedráticos interinos de los institutos, que en 
virtud de ejercicios han obtenido sus respectivos destinos, 
serán declarados Regentes de segunda clase, si asi lo solici
taren, y continuarán desempeñando las cátedras que les han 
sido confiadas hasta su provision en propiedad. 

2.a Las cátedras vacantes en dichos institutos, servidos 
en sustitucion, se proveerán interinamente en Regentes de 
segunda clase de la Facultad de filosofía, quienes las solici
tarán y obtendrán atendiendo á sus mayores estudios en di
cha Facultad y servicios que hubieren hecho á la enseñanza, 
siempre 'que así lo justifiquen. 

3.a Las solicitudes se presentarán á este Ministerio en 
todo el mes de Agosto próximo, y no se dará curso á las 
que se presenten despues del dia 31 del mismo. Durante esa 
época, pueden recibirse de Regentes 'de segunda clase en fi
losofía todos cuantos gusten aspirar á las cátedras vacantes 
de los referidos institutos. 

4-.a Arréglados que sean dichos establecimientos de una 
manera definitiva, tanto en la parte científica como en la 
económica, los profesores de los mismos que, mediante el tí
tulo de Regente y Real nombramiento, hubieren obtenido sus 
respectivas cátedras como interinos, y llevaren tres años de 
servicio en esta clase con buena nota moral y científica, se
rán declarados Catedráticos propietarios en las mismas asig
naturas que desempeñan. 

5.a Los que, despues de determinado el arreglo definiti
vo de dichos establecimientos, no reuniesen todas las circuns
tancias especificadas en la disposicion anterior, podrán entrar 
á oposicion para las vacantes en la asignatura que respecti
vamente les corresponda con los demas Regentes que aspiren 
á ellas: bien en tendido que los que se hallen en aquel caso 
serán preferidos en igualdad de circunstancias á los demas 
que con ellos entren en concurso. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 184,6.=Pidal.=Señor ..... 

* 
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6 de Junio de 184,6. 

Real órdcn uniformando 103 Ínstittito.i v escuelas normales en su 5i~tema 
económico. . • 

GOBERN4CIOl'f . 

A fin de uniformar el sistema económico de los institutos 
públicos de segunda enseñanza y escuelas normales de ins
truccion primaria de las provincias, acomodándole cuanto es 
posible á lo dispuesto para las universidades del reino en el 
Plan y reglamento vigente de estudios, y con ,.el objeto de 
asegurar á tan útiles establecimientos la estabilidad y firme
za que impel'iosamente reclama su misma importancia, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente: 

'1.° En cada instituto provincial do segunda enseñanza 
habrá un depositario encargado de recaudar las rentas y pro
ductos que por cualquier concepto le correspondan, y de 
hacer cuantos pagos ocnrran en el establecimiento. Donde 
hubiere escuela normal de instruccion primaria, el deposita
rio del instituto lo será tambien de aquella llevando cuenta 
aparte. 

2. ° Estos depositarios son los únicos responsables de la 
recaudacion, distribucion y custodia de los fondos. Harán de 
interventores en sus respectivos casos los Secretarios de los 
mencionados establecimientos. 

3.° Para la recaudacion de ingresos se observaráJ} las 
formalidades prevenidas en el art. 60, cap. 6.° del reglamen
to ·vigente de estudios. 

4..0 El pago de matrículas se hará por medio de lista no
minal, bajo la forma prescrita en el art. 61 del mismo re-
glamento. .. 

5.° Si algun particular girase cantidades á favor del de
positario del instituto por razon de depósito y derechos para 
grados de Bachiller en filosofía, el quebranto que pueda ha
Ler en el giro de letras, será de cuenta del interesado. Las 
letras que así se giren se dirigirán con oficio al Gefe político, 
expresando el objeto y el nombre ó nombres de los interesa
dos que hubieren hecho el depósito. El Gefe político las pasa.-
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rá al Secretario-interventor para que, previo el asiento cor
respondiente, las pase al depositario y dé aviso de su recibo 
al que hubiere girado la letra. Cobrada esta, el depositario 
entregará al interventor el correspondiente cargaréme. 

G.o La consignacion señalada en el presupuesto provin
cial para cubrír el déficit del instituto ó escuela normal, 
entrará en poder del depositario por dozavas partes, en vir
tud de libramiento del Gefe político á la órden del deposita
rio. Este libramiento lo remitirá dicho Gefe [11 Secretario
interventor para ]as formalidades indicadas en el art. 3.°, 
y el depositario expedirá ]a correspondiente carta de pago á 
favor del de los fondos provinciales. Si la consignacíon fuere 
sobre el presupuesto municipal, el libramiento se expedirá 
por el Alcalde, observándose en lo demas las mismas forma
lidades. 

7.° No podrá suspenderse el pago de la consignacíon del 
instituto ó escuela normal por el Gefe político ó por el Alcal
de, segun los fondos de donde aquella se satisfaga, sin me
diar órden del Gobierno. Si por algun incidente imprevisto 
se vieren aquellas autoridades en absoluta necesidad de sus
pender el pago de una· ó mas mensualidades de dicha con
signacion, lo pondrán en conocimiento del Gobierno, expo
niendo los motivos que hubieren tenido para disponer aque-
lla suspension. . 

8.° El pago de sueldos se hará previo acuerdo del Gefe 
político y con su V.o B.o, mediante las correspondientes nó
minas, arregladas á los modelos señalados con el núm. 6.° 
en el reglamento general, y con sujecion al presupuesto 
anual del instituto ó escuela normal, formado en vista de su 
plantilla por la Junta inspectora de aquel ó Comision sup~ 
rior de instruccion primaria, y aprobado por la Junta de 
Centralizacion de fondos de instruccion pública. La consig
nacion mensual de gastos se abonará al Director del respec-: 
tivo establecimiento, que estará encargado de ellos, hacién
dose por libramiento del Gefe político que intervendrá el Se': 
cretario. Igual documento se expedirá para los demas pagos. 

9.° Los Depositarios llevarán un borrador y un librode 
caja, donde constarán las entradas y salidas de caudales, con 
)a debida separacion de establecimientos. ' 
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10. El dia 1.° de cada mes formará el Depositario un 

estado numérico de la entrada y salida de caudades duran
te el mes anterior, semejante al modelo núm. 8 del regla
mento general. Dicho estado será examinado por el Secreta
rio para que ponga está cónforme, si asi resultare de los libros 
de intervencion; remitiéndolo el depositario antes del dia 6 
á la Junta inspectora ó Comision superior, en sus respecti
vos casos, para que si no hubiese reparos que hacer, lo au
torice con el V.o B.o de su presidente el Gefe político. Una 
copia de dicho estado, en esta forma, se pasará á la Junta 
de Centralizacion de fondos de instruccion pública. 

11. Las expresadas Junta inspectora y Comision superior, 
como interesadas en la huena administracion de los fondos 
de sus respectivos establecimientos, podrán, cuando lo cre
yeren oportuno, exhibir los libros de caja para confrontar con 
ellos los estados mensuales de que habla el artículo an terior. 

12. Al fin de cada semestre formará el depositario la 
cuenta documentada, que pasará al Secretario para que. la 
examine y confronte con 108 estados mensuales y libros de 
intervencion, poniendo en ella el está conforme, si asi resul
tase. Hecho esto, pasará á la Junta inspectora ó Comision su
perior, para que si no hubiere reparo que oponer, la autorice 
con el V.o B.o de su Presidente, y la remita para su aproba
cion á la Junta de Centralizacion de foudos de instruccion 
pública. 

13. El Director del establecimient.o , como encargado de 
)os gastos del mismo, presentará mensualmente su cuenta á 
la Junta ó Comision correspondiente, la cual, examinándola 
ton detencion, la autorizará con el V.o B.o del Presidente si 
la hallase arreglada, y la pasará al Secretario-interventor 
para que al revisar la de semestre, la una á ella como docu
mento justificativo de los libramientos satisfechos por el de
positario. 

1 t. No se abonará á los depositarios ningun pago que 
hicieren de cantidades no incluidas en el presupuesto que se 
les remita segun el art. 8.°, á no preceder autorizacion del 
Gobierno ó del Director general de inslruccion pública. 

15. La Junta inspectora ó Comision superior de cada ins
tituto 6 escuela normal, queda encargada de la exacta oh .... 



31t 
servancia de los presentes artículos. En todo lo demas se 
atendrán los institutos 6 f'scuelas normales á lo prevenido en 
el tít. t.o del reglamento yigente. 

16. Los depositarios serán nombrados por S.M. á pro
puesta en terna del Gefe político, oyendo á la J unta inspec~ 
tora y Com isinn su perior. 

17. Dicho nombramiento no producirá efecto alguno 
mientras no recaiga la aprobacion del Gobierno en el e:xpe
diente de la fianza que ba de prestar el agraciado. Esta fian
za consistirá en la cantidad equivalente á la cuarta parte del 
total de ingresos del instituto y escuela normal, segun resul
te de sus presupuestos. 

18. La expresada fianza podrá hacerse, ó en metálico, 6 
en papel de crédito del Estado al precio corrimte en la plaza, 
á voluntad del agraciado, quien percibirá por el desempeño 
de su cargo el cinco por ciento de todos los fondos que ingre
S8n en su poder. 

19. Los Secretarios de los institutos, por razon del au
mento de trabajo que habrán de tener á consecuencia de es
tas disposiciones, disfl'utarán mil reales anuales de gratifica
cion. Los de las escuelas normales tendrán trescientos reales 
ve/Jon por igual motivo. 

20. Los institutos públicos cuyas rentas procedan de al
guna 6 algunas fundaciones de patronato particular, y cuyos 
patronos tuvieren hechos convenios 6 transacciones con el 
Gobierno, en cuanto al sistema económico de aquellos, no 
estan sujetos á las Jisposiciones de los artículos precedentes 
y continuarán rigiéndose en esta parte por las reglas esta
blecidas en Jos expresados convenios 6 transacciones. 

21. No obstante lo dispuesto en el artículo ~nterior, los 
patronos, 6 encargados por ellos de la administraríon econó
mica de dichos establecimientos, remitirán á fin de año á la 
Junta de Centralizacion de f(JOdos de instruecion pública, un 
extracto Je la cuenla de ingresos y gastos del instituto, con 
el objeto de completar el cuadro estadístico de la enseñal1za 
en España. 

22. Si las rentas de la fundacion no cubriesen pOI' sí so .... 
las todas las atenciones del instituto, y la provincia 6 los 
pueblos suministrasen alguna cantidad para cubrir aquel dé .... 
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ficit, los depositarios provincial 6 municipal, en sus respec
tivos casos, satisfarán mensualmente al instituto la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit del mes respectivo previa la 
presentacion del estado de ingresos y gastos del anterior y 
existencia para el inmediato, acompañado del presupuesto de 
este último. 

23. De las cantidades satisfechas por la provincia ó fondo 
de propios, se formará por meses una nota que, con el V.o B.o 
del Gefe político ó del alcalde en su respectívo caso, remiti
rá el Director del instituto á la Junta de Centralizacíon de 
fondos. Lo mismo se practicará con las cantidades que ingre
sen por razon de matrículas J' colacion de grados de Bachiller 
en filosofía. 

24. Estos institutos estarán sin embargo bajo la inspec
cían y vigilanciil de los Gefes políticos y de los alcaldes si no 
estuvieren situados en la capital de la provinciá, quienes cui
darán de que las rentas se inviertan en los objetos de su ins
titucion, y se cumplan los pactos ó transacciones hechas con 
el Gobierno. 

25. La Junta de Centralizacion de fondos de instruccion 
pública, como gefe inmediato de la administracion económi
ca de los establecimientos públicos y en virtud de las facul
tades que el Plan y reglamento de estudios le confieren, 
adoptará las disposiciones oportunas para que tenga puntual 
cumplimiento la rendicion de cuentas de los institutos públi
cos de segunda enseñanza obligados á darlas, asi como para 
facilitar la ejecucion de cuanto va prevenido para el mejor 
y mas pronto servicio del Estado. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. :Ma
drid 6 de Junio de 1846.=Pidal.=Señor ..... 
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10 de Junio de 184,6 . 

• Orden de la Direccion relativa ú obtener una noticia exacta uel estado 
en que se hallan los colegios de empresa particular. 

DIIlECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Estando dispuesto en la Real órden de 19 de Mayo últi
mo que los exámenes de colegios particulares sean presididos 
por un Catedrático de la universidad ó instituto correspon
dientes, he CI·eido oportuno aprovechar esta ocasion para ad
quirir una noticia exacta del estado en que se hallan dichos 
establecimientos. A este efecto dispondrá V. que el Profesor 
encargado de presidir los exámenes en cada uno de ellos, 
gire al propio tiempo una visita exacta y circunstanciada, 
extendiendo un informe en que responda á las siguientes 
preguntas: ¿De qué clase es el colegio? ¿Qué años abra
za la enseñanza que en él se da? ¿ Qué asignaturas com
prende de las obligatorias? ¿ Cuántas y cuáles de las no obli
gatorias? ¿Se observa rigorosamente el órden prevenido por 
el Plan de Estudios para la enseñanza? ¿Se cumplen todas las 
disposiciones del reglamento? ¿Hay formado algun otro regla
mento para el órden interior del colegio? Remítase un ejem
plar ó copia. ¿Quién es el empresario? Su nombre, su edad, 
su estado y ] ugar de su naturaleza. ¿ Tiene la correspondicn
te autorizacion del Gobierno? ¿Ha hecho el depósito corres
pondiente á su clase? ¿Es al mismo tiempo empresario y Di
rector? ¿ Qué. grado académico tiene el Director ó el empre
sario si reune los dos caractéres? Habiendo Director por sepa
rado, ¿es español? Su nombre, edad y estado. ¿Es ó no ecle
siástico? ¿Cuántos Profesores hay? Su nombre, edad, estado y 
clase: su número y asignaturas que regenta cada uno. ¿Tie
nen todos los Profesores el correspondiente título de Regente 
para su asignatura? ¿Enseñan los Profesores adernas en otros 
establecimientos públicos ó privados? ¿De qué concepto gozan 
en cuanto á instruccion y capacidad? ¿En qué edificio está si
tuado el establecimiento? ¿Tiene la muestra correspondiente 
á su clase? ¿Tiene capacidad suficiente para su objeto? ¿Se ha ... 
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na en la autorizacion determinado el número de alumnos 
que ha de recibir? ¿Excede ó no de este número? ¿Esta n las 
áulas bien dispuestas, limpias y ventiladas? ¿Qué libros de 
texto han servido para la enseñanza? ¿Qué medios materiales 
hay para la misma enseñanza? ¿Existen los instrumentos, apa
ratos y colecciones que se necesitan? ¿Qué falta respecto de 
este punto? ¿ Cuántos alumnos hay internos, externos y 
medio pensionistas? ¿ Qué trato Re da á los internos? ¿ Cómo 
está la disciplina interior? ¿Ha habido asistencia á las leccio
nes? ¿Qué r6sultado han dado los exámenes? ¿Qué muestra 
han dado los discípulos de aprovechamiento? ¿ Cuántos han 
obtenido en cada curso las notas de Sobresaliente, Bueno, 
Mediano ó Heprohado? ¿De qué concepto goza el colegio en el 
público? ¿Qué se dehe hacer para que cumpla bien con su ob
jeto? El Visitador añadirá ademas todas las notas y observa
ciones que crea oportunas para dar una idea cabal del esta
hlecimiento. Como solo los colegios situados fuera del pueblo 
donde está la universidad ó instituto deben ser examinados 
del modo que dispone la citada circular de 19 de Mayo, 
para girar igual visita á los colegios de dentro de la pobla
cion, nombrará V. S. asimismo un Catedrático con las pro
pias instrucciones, que desempeñe este encargo en la forma 
que queda expresada. Espero del celo é ilustracion de los 
señores Profesores que harán la expresada visita con toda 
exactitud é imparcialidad; y del informe que ·den, remitirá 
V. S. copia á esta Dircccion para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años .. Madrid ,10 de Junio de 184,6.= 
Antonio Gil de Zárate. 

~.\ de Junio de 184,6. 

Designamlo In manera de extender los títulos de Bachiller en filosoCla, ex~ 
pedidos por los ins,itutos. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUJlLICA. 

Enterado de una consulta que eleva á esta Direccion ge
neral con fecha 27 de .Mayo último, el Director del instituto 
de Tarragona I relativa á la manera de extender los títulos de 
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Bachiller 8n filosofía, á la clase de papel que debe emplearse 
en dichos títulos, y á si debe ó no exigirse juramento á los 
que reciban el referido grado de Bachiller, he tenidQ por 
conveniente resolver lo que sigue: 

1.° Que en lugar del artículo 369 que se cita en el mo
delo n.o 18 que acompaña al reglamento para la t'jecucion 
del Plan de estudios decretado por S. M. en 17 de Setiembre 
de 18t5, deberán citarse los artículos 97 y 338 que designan 
á los directores como gefos de los establecimientos menciona
dos, y les conceden la facultad de conferir el grado de Ba
chiller en filosofía. 

2.° Que estando acordado que los títulos de Bachiller ex
pedidos por las universidades se extiendan improsos, lle
vando solamente el sello del establecimiento respectivo, de
berán atenerse á esta disposicion general los directores de 
institutos, á quienes el reglamento autorice para conferir los 
expresados gl>ados. 

y 3.0 Que no previniéndose en el citado reglamento el que 
no hayan de prestar juramento alguno los Bachilleres de filo
sofía, no se les exija ninguna formalidad de esta especie. 
Lo que digo á V. S para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.í de Junio 
de 18~6.=Antonio Gil de Zárate.=Sr. director del instil uta. 

16 de Junio de 184.6. 

Real órden dictando varias disposiciones relativas á la ereacion de insti. 
tuto~ de segunda ensei'íam.a en las poblaciones que no sean c~pitales de 
provincia. 

GOBERNACION. 

Deseando la Reina (Q. D. G.) extender cuanto sea posible 
el sistema que para la inslruccion de todas las clases de la 
sociedad ofrece el Beal decreto de 17 de Setiembre del ailo 
próximo pasado; y queriendo eonciliar al propio tiempo los 
demas intereses de Jos pueblos con el beneficio que de}Jen re
portar de la creacion de institutos adcmas del que correspon
de á la capital de su respectiva provincia, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Ayuntamientos de las poblaciones que no 
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sean ca pitales de provincia, podrán solicitar el establecimiento 
de institutos de segunda enseñanza. 

Art. 2.° Estos institutos serán únicamente de tercera clase 
yno comprenderán mas que los tres años primeros de filosofía 
elemental. Solo por motivos muy especiales se podrá estable
cer el cuarto año de dicha enseñanza. 

Art. 3.0 Para autorizar la creacion de un instituto de esta 
clase, será preciso: 1.° Que el pueblo donde haya de estable
cerse no baje de dos mil vecinos: 2.° Que el mismo pueblo 
tenga una ó mas fundaciones piadosas que produzcan por 10' 
menos en renta la mitad de la cantidad necesaria para soste
ner el establecimiento. 3.0 Que se halle establecida lacnseñali
za primaria elemental. completa, y el todo ó parte de la su
perior. '.0 QUj:) esten cubiertas las atenciones de policía, be
neficencia y demas cargas que la ley incluye en la categoría 
de gastos obligatorios del presupuesto municipal. 5.0 Que el 
Gefe político informe sobre la conveniencia y necesidad del 
instituto, y de que el aumento que por él ha de resultar en 
el presupuesto municipal no gravará al pueblo con arbitrios ó 
repartimientos imposibles de sostener; observándose para la 
nprobacion de este aumento lo dispuesto en el artículo 105 de 
la ley de 8 de Noviembre de ,184,5. 

Art 4-.0 Solamente en el caso de que la fundacion piadosa 
baste por sí sola para cubrir con sus productos las atenciones 
del instituto, podrá ser este de la misma clase que el de ]a 
capital de la provincia; pero si no alcanzase á ello, no podrá 
(:1 Ayuntamiento añadir cantidad alguna al presupuesto mu
nicipal para conseguirlo. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 18{.6.=PidaL-=Señor ..... 

4, de Julio de 184~6. 

Orden de la Direccion á fin de poner en completa obs('r~'ancia las dispo
siciones adoptadas para el mejor régimen de. los colegios privados. 

DIBECCION GENERAL DE INSTBUCCION PUBLICA. 

Siendo indispensable poner en completa observancia las 
disposiciones adoptadas para el mejor régimen de Jos colegios 
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privados de segunda enseñanza establecidos en las provincias, 
se servirá V. S. prevenir á los directores de los que se hallen 
ahiertos en esa de su mando, que procedan, si no lo hubieren 
ejecutado, á hacer el depósito que por la clase ü que perte
nezca el establecimiento les corresponda, conforme á la dis
posicion 3.a

, arto 82 del Real decreto de 17 de Setiembre del 
año próximo pasado, puesto que ha espirado ya el plazo que 
al efecto se fijó por el art. 3.° de la Real órden de 30 del 
mismo mes de Setiembre. Igualmente les hará V. S. entender 
que los profesores de los referidos colegios deben recibir, si 
no lo hubieren hecho, el título do Regentes de segunda cla
se mediante ejercicios para continuar desempeñando su res
pectiva asignatura, segun lo dispone el art 9.° de la expre
sada Real Órden. Bien entendido que para abril' sus estudios 
los mencionados establecimientos en el próximo curso, acre
ditarán préviamente haber cumplido las dos referidas con
diciones, á fin de no incurrir en las penas de reglamento. Al 
propio tiempo debo prevenir á Y. S. que los colegios de 
PP. Escolapios estan exceptuados de llenar uno y otro requi
sito, y que los colegios cuyos empresarios son los Ayunta
mientos del punto en que existen, si bien estan exentos de 
hacer el depósito, no lo estan sus pl'Ofesores de recibü' el tí
tulo de Regentes de sel6unda clase. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid .t. de Julio de 18.t6.=Antonio Gil de Zárate.=Se
ñor Gefe político de ..... 

8 de Julio de 1846. 

Real 6rden fijnndo plazo para poder obtener el grado 'de Bachiller en fi
losofía con los cursos académicos segUR el plan anterior. 

GOBERNACION. 

Por el plan literario de estudios del año 1824, solamente 
se exigia el grado de Bachiller en filosofía á los que aspi
raban al profesorado en determinadas cátedras, como igual
mente á los que habian de seguir el estudio de ciencias 
especiales. Semejant.e disposicion dió motivo á que cuantos 
no t.enian necesidad de aquel grado para continuar sus car-
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reras·, se desdeñasen de recibirle. Por el Real decreto de 1 '7 
de Setiembre último, estableciendo como base de todas las 
carreras y categorías académicas el grado de Bachiller en la 
referida Facultad, ha cerrado "la entrada para obtenerlas á 
todos los que no hayan recibido esta indispensahle investi
dura. Por esta causa, y deseando la Reina (Q. D. G.) que las 
disposiciones del. citado Real decreto no cedan en perjuicio 
de muchos individuos que algun dia podrán ser útiles en la 
carrera del profesorado, por el único motivo de no haber re
cibido un título que en la época en que cursaron era abso
lutamente estéril para ciertos y. determinados casos, ha teni
do á bien resolver lo siguiente: 

1.° tos que· con anterioridad al plan vigente hubiesen 
cursado y probado los tres años completos de filosofía que 
se exigian para ingresar en matrícula de Facultad mayor, 
podrán recihirse al grado de Bachiller en la de filosofía, 
previo el pago de los derechos establecidos al efecto por el 
reglam~nto vigente de estudios. 

2.° Los ejercicios y las materias sobre que estos han de 
versar se arreglarán al método y órden de asignaturas que 
regian en los planes anteriores. 

3. ° Los que en esta forma reciban el referido grado, po
drán dedicarse á los estudios de ampliacíon señalados por el 
nuevo plan de estudios para ohtener grados superiores en 
la Facultad de filosofía. 

4.° Habiendo fenecido ya el término señalado por la 
Real órden de 26 de Noviembre del año último para aspirar 
á grados superiores en dicha Facultad con Jispensa de ciertas 
formalidades académicas, los que en virtud de los presentes 
artículos recibieren el referido grado no podrán aspirar á los 
superiores en letras ó ciencias alegando tener hechos anLe
rionuente estudios de ampliacíon, sino que habrán de acre
ditar para ello haberlos cursado con posterioridad á su admi
sion al Bachillerato y en cátedra pública, reconocida como 
de arnpliaeion por el plan vigente. 

5.° Se fija el plazo ele seis meses, á contar desde esta 
fecha, para optar al referido grado, en el concepto de que 
espirado el término, los Rectores de las universidades no 
darán curso á instancia alguna relativa á este asunto. 
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De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia, y á 

fin de que lo anuncie en el Boletin oficial de esa provincia 
para los efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 184.6.=Pidal.=Sr. Rector de la uni
versidad de ..... 

29 de Julio de 18t6. 

Real órden arreglando las asignaturas de cursos académicos en la Facul
tad de filosofía. 

GOBERNACION. 

Por el art. 50 del Plan de Estudios se establece que las 
materias que comprende cada curso para las diferentes carre
ras y el órden en que se hallan distribuidas, podrán variarse 
siempre que así convenga ó lo exijan los adelantos de las 
ciencias. 

En virtud de esta dispos'icion, y persuadida por otra par
te S. M. de que el primer año de dicho Plan tenia que ser de 
prueba y ensayo á Hn de conocer lo que pidiese mas urgente 
remedio, tuvo á bien mandar que las universidades del reino 
manifestasen al finalizar el curso las observaciones que les 
hubiere sugerido la experiencia. Cumplido este encargo en 
extensas memorias que han remitido los Rectores y Decanos 
de las Facultades, S. ::\f. ha visto con satisfaccion que á pesar 
de la premura con que hubo de procederse á la reforma de lo 
radical de ella y de la confusion que generalmente produce 
el paso de un sistema á otro, el Plan de 17 de Setiembre úl
timo se ha establecido en todas partes sin tropiezo, dando 
buenos resultados y prometiéndoles mayores todavía luego 
que comprendida~' mejor sus bases y puestas en ejecucion to
das sus disposiciones, haya 'recibido su completo desarrollo. 

No por eso han dejado los informantes de proponer mu
danzas dictadas por su ilustracion y celo; pero que poco 
acordes entre sí, y á veces contradictorias, prueban mas to
davía la dificultad de un asunto en que los pareceres son tan 
diversos, sobre todo cuando no es posible colocarse en el 
punto de vista generai con que debe el Gobierno mirar cuanto 
tiene relacíon con los intereses del Estado. Así es que de la 
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comparacion de los informes se deduce la conveniencia de 
no hacer en este instante alteraciones notables, dejándose 
para mOas larga experiencia que las opiniones se uniformen y 
produzcan el convencimiento de proceder á mas latas refor
mas. Sin embargo, como en algunos puntos existe ese acuer
do, S. M., deseosa de aprovechar las luces que suministran 
las memorias, ha tenido á bien mandar que sin perj uicio de 
las reformas que se verificarán en el reglamento de 22 de 
Octubre, se hagan en el Plan de Estudios las variaciones y 
aclaraciones siguientes: 

Artícul01.0 Los cinco años de la enseñanza elemental de 
filosofía se distribuirán en la forma que sigue: 

Primer año. 

1. o Rudimentos de gramática castellana y latina, princi
pios de traduccion. 

2.0 Elementos de geografía. 

Segundo año. 

1. o Sintáxis castellana y latina, traduccion, composicion. 
2. o Religion y moral. 

Tercer año. 

1.° Perfeccion de gramática castellana y latina, traduc
cion, composicion. 

2.° Lógica. 
3. o " Elementos de historia general, y con especialidad la 

de España. 

Cuarto año. 

L° Elementos de retórica y poética 1 traduccion, compo
sicion castellana y latina. 

2.° Aritmética y geometría. 
3.° Continuacion de la historia. 



Quinto año 

1.° Elementos de física experimental y nociones de 
química. 

2. ° Algebra, trigonometría rectilínea, topografía. 
3. ° Nociones de historia natural. 
Art. 2.° El estudio de la lengua francesa se hará en cual

quiera de los cinco años, á comodidad del alumno, con obli
gacion de examinarse de dicho idioma al tomar el grado de 
Bachiller en filosofía. 

Art. 3.° A las asignaturas de la seccion de ciencias, en 
la segunda enseñanza de ampliacion, se añadirá una de ((Am
pliacion de la física;" pero esta cátedra no se establecerá 
hasta que produzca resultados la escuela normal creada por 
Real decreto de 24 de Junio último. 

Art. 4. ° El estudio completo de las matemáticas durará 
cuatro años, arreglado al programa que se publique. Lo& dos 
primeros años serán los incluidos en los estudios elementales 
de filosofía; el tercero se exigirá para el grado de Licenciado 
en ciencias, y el cuarto para el de Doctor en las mismas. 

Art. 5.° Queda suprimido el estudio obligatorio del inglés 
ó aleman para el grado de Licenciado en letras, y el hebreo 
ó árabe para el de Doctor. 

Art. 6.° Los estudios del grado preparatorio para la car
rera de teología, lo mismo que para la de jurisprudencia, 
serán: . 

Perfeccion de latino 
Literatura general y española. 
Filosofía y su historia. 

Art. 7.° En la carrera de teología, en vez de hacerse el 
estudio de la teología moral en los años segundo y tercero, 
se hará en el cuarto y quinto, á fin de dejar al discípulo en 
aquellos mas desahogo para el estudio de la teología dog
mática. 

Art. 8.°' En la misma carrera de teología se estudiará un 
año de lengua griega y otro de hebreo, haciéndose en cual
quiera de los siete que se exigen para la licenciatura, y exa
minándose los alumnos de dichos idiomas al recibir este grado. 

2t 
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Art. 9.° L08 teólogos que cursen el año octavo para gra
duarse de Úoctores, estudiarán ademas un segundo año de 
lengua griega. 

Art. 10. En la !;31'fera de jurisprudencia, e] estudio de ]a 
economía política Be trasladará al cuarto año en lugar del 
primero donde ahora se hace. 

Art. 1;1. Los cursos durarán solo hasta 1.0 de Junio, en 
cuyo dia principiarán los exámenes. 

Art. 12. La Direccion general de Instrllccion pública forma
rá para las diferentes asignaturas de filosofía programas que 
indiquen á los Profesores la extension que dehen dar á cada 
tratado, y el órden, á fin de'que haya en la enseñanza de to
das las escuelas la necesaria uniformidad. Los Catedráticos se 
sujetarán á estos programas en sus explicaciones. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su intoligencia y 
efectos correspondientes. Dios gllardeá V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de -18M. =PidaJ. =8r. Rector de la uni
versidad de .... 

20 de Agosto de 1846. 

Aclaraciones á la Real órden de 29 de Setiembre del año último sobre 
el tránsito del antiguo régimen de enseñanza al lluevo Plan (le Estudios. 

GOBERNACION. 

La Real órden de 29 de S~tiembre del aüo próximo pasa
do estableció reglas para efectuar el tránsito del antiguo régi
men de enseñanza al nuevo Plan de Estudios sin perjudicar á 
los jóvenes que hayan empezado sus respectivas carreras; y 
como parte de aquellas disposiciones se extienden' todavía al 
curso próximo venidero, la Reina (Q. D. G.), á fin de prevenir 
las dudas que pudieran ocurrir, y con el objeto tambien de 
hacer algunas otras aclaraciones importantes, se ha servido 
mandar lo siguiente: 

1.0 Los jóvenes que antes del curso próximo pas~do hu
bieren estudiado uno ó mas años de latin, podrán, previo el 
exámen correspondiente, matricularse en el segundo año de 
filosofía elemental, simultaneando con él la geografía, de que 
habrán de examinarse separadamente al fin del curso. 
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.2. ° En atencion á la importancia del estudio de la histo
ria, y á que en el curso anterior fue preciso dispensar parte 
de él á los alumnos de segundo año de filosofía, lo volverán 
estos á emprender en el tercero, donde ha sido colocado por 
Real órden de 29 del mes próximo pasado. 

3.° Los que se matriculen en quinto año de filosofía, en 
vez de asistir al segundo curso de matemáticas elementales, 
cuyas materias estudiaron en el anterior, concurrirán á la cá
tedra de latin, retórica y poética. 

4-.0 Nadie será admitido á cursar el primer año de filoso
fía elemental que no pruebe con lapresentacion de su partida 
de bautismo tener diez años de edad. 

5.° No habiendo llegado todavía el caso por lo dispuesto 
en el art. 1'1 de la citada Real órden de 29 de Setiembre, 
de que los -alumnos que se dedican á :Facultad mayor estudien 
previamento el año de ampliacíon ó preparativo, los cursan
tes que en el próximo curso se matriculen para primer año 
de teología ó jurisprudencia, simultanearán con él la asigna
tura de perfeccion del latin; y los que pasen al segundo de 
las mismas Facultades, simultanearán el estudio de la lite
ratura. 

6.° Por la misma razon los alumnos de primer año de 
medicina y farmacia simultanearán con él la química gene
ral, del propio modo que lo han hecho los de su clase en el 
curso próximo pasado . 
. 7.° Los alumnos de medicina de segundo año quedarán 
dispensados de simultanear la zoología, mineralogía y botá
nica, en atencion á lo recargados que estan de trabajo y 
á que deben estudiar las mismas materias aplicadas á las 
ciencias médicas en este curso; mas para suplir la falta del 
estudio de ampliacion, el Catedrático de historia natural mé
dica no se limitará á la parte de esta ciencia que tenga una 
relacion íntima con la medicina, sino que dará mayor ampli
tud á sus lecciones, empleando los tres primeros meses del 
curso en las secciones de zoología, los dos siguientes en los 
de mineralogía, y los tres restan tes en los de botánica. 

8.° Los alumnos de farmacia de segundo año quedarán 
tambien dispensados de la obligacion de simultanear la mine
ralogía, zoología y botúniea, en atencion á haber estudiado 

'* 
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la mineralogía y zoología aplicadas á la farmacia en el primer 
año, y tener que estudiar la botánica aplicada en el segundo, 
repitiendo de repaso las dos primeras materias. Los Catedrá
ticos de los dos primeros años de farmacia cuidarán de suplir 
en 10 posible la falta del estudio de ampliacion de historia 
natural, dando mayor extension á sus lecciones en todo lo 
relativo á los principios generales de esta ciencia, y en espe
cial á las clasificaciones y á los medios de conocer y distin
guir con prontitud y perfeccion los objetos naturales corres
pondientes á los tres reinos de la naturaleza. 

9.° El pago del primer plazo de matrícula se hará <ll 
tiempo mismo de inscribirse en esta. La Junta de Centraliz<l
cion de fondos de instruccion pública dict<lrá l<ls dispósicio
nes convenientes para llevar á efecto este p<lgo, como tam
bien el del segundo plazo en la época que el reglamen lo 
señala. 

De Real órden lo comunico á V. S. para Sil intcligenria ~ 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 184,6. = Pidal. = Sr. Rector de la 
universidad de ..... 

23 de Se6embre de 184,G. 

Circular acerca de la admision á matrícula de los alumnos de los cole
gios regidos por los PP. Escolapios. 

DIRECCION DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la admision á 
matrícula de los alumnos de los colegios regidos por los 
PP. Escolapios para la enseñanza de la filosofía 1 he creído 
oportuno manifestar á V. S., que para el próximo curso pue
den ser admitidas las listas de los expresados colegios que 
en el año anterior hubieren dado dicha enseñanza, y en la 
forma que en el mismo año lo han hecho, ínterin que con ar
reglo al arto 1.° de la Real órden de 15 de Noviembre pró
ximo pasado, obtienen la autorizacion definitiva del Go
bierno. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 23 de Se
tiembre de 1846.=Antonio Gil de Zárate. 



20 de Noviembre de 18t.6. 

R.eal órden 6jando el término de seis meses para admitir á nuevos ejerci
cios de Regente á los que hubiesen sido reprobados en los exámenes. 

GOBERNACION. 

Habiendo llegado á conocimiento del Gobierno, que va
rios aspirantes á regencias de las diversas Facultades, repro
bados que son en una universidad se trasladan inmediata
mente á otra con la esperanza de hallar jueces menos seferos 
que aprueben sus' ejercicios; y deseando la Reina (Q. D. G.) 
evitar por una parte los daños que por este medio pueden 
sobrevenir á la enseñanza, y por otra el conflicto en que las 
mismas universidades pudieran encontrarse, S. M. se ha ser
vido rf~solver que ninguno que fuere reprobado para los ejer
cicios de Regente en una universidad, pueda volver á pre
sentarse ni en la misma ni en otra alguna á repetir dichos 
ejercicios hasta despues de trascurridos seis meses desde la 
reprobacion: igualmente ha dispuesto s: M. que V. S. cuide 
bajo su responsabilidad de hacer que se remitan puntual
mente á la Direccion general do Instruccion pública los par
tes de los Regentes que resulten reprobados, segun está pre
venido, á fin de que con ese conocimiento pueda la Direccion 
inutilizar las actas de los que hallándose en igual caso lo
gren ser admitidos nuevamente á ejercicios, burlando la vi
gilancia de la escuela. De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos añoB. Madrid 20 de Noviembre de 18&,6.=Pidal.= 
Sr. Rector de la universidad de esta Corte. 

H de Diciembre de 1846. 

Circular resolviendo que los dep6sitos de 105 Institutos de segunda ellse· 
ñanza se hagan, ya en papel, 6 ya en dinero, y en las arcas de los fon
dos de los distritos universitarios. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta á S. M. (Q. D. G.) del informe extendido 
por esa Junta relativo á la manera en que deberán prestar 
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las firmas que exige la Real órden de 6 de Junio último á 
los depositarios de Jos institutos de segunda enseñanza; yen
terada de todo S. M., se ha dignado resolver que se verifiquen 
los depósitos referidos, ya sea en papel ó ya en dinero, en 
las arcas de los fondos de los distritos universitarios, obser
vando las formalidades correspondientes, á fin de que legal
mente queden aseguradQs estos importantes contratos.=De 
Real órden &c. Madrid 1 ti. de Diciembre de 18 ~6. ='Pidal.= 
Sr. Gefe polí.tico de ..... 

2í de Diciembre de 18í6. 

Real órden aclaratoria sobre ejercicios de Regente de segunda clase. 

GOBERNACIOl'l. 

El Sr. Ministro de la Gobernacion de la Península dice 
con esta fecha al Rector de la universidad de esta corte lo 
que sigue: 

He dado cuenta á S. M. de la consulta de V. S. de 10 del 
corriente, acerca de si ha de admitir un solo programa para 
las regencias de asignaturas de filosofía desempeñadas por 
un profesor en las universidades de provincia. Enterada S. M., 
y teniendo presente el espíritu del párrafo 2.°, art. 98 del 
Plan de Estudios al definir la calidad de un Regente de 
segunda cIase, asi como los artículos 6.°, 10, 11 Y 32 del 
mismo Plan al enumerar y especificar las asignaturas de am
pliacion y superiores de la Facultad de filosofía, las cuales 
deberian ser cada una de ellas servida por un Catedrático; 
considerando solamente que motivos de severa economía han 
sido causa de que en algunas cátedras se hayan acumulado, 
por analogía, dos ó mas asignaturas; y por último, teniendo 
muy en cuenta que el número y calidad de los ejercicios de 
Regente de segunda cIase señalados por cada uno de los di
versos ramos de que abrazan las dos secciones de letras y 
ciencias, en que se hallan divididos los estudios filosóficos, 
no son suficientes para formar idea justa de la suficiencia del 
aspirante á mas de una asignatura, S. M. ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: i. n Los aspirantes á regencias de se-
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gunda clase deberán hacer los ejercicios para cada uno en 
particular y obtener los correspondientes títulos, ya sea que 
aquellas se desempeñen por separado, ó ya que so hallen dos 
ó mas acumuladas en una sola cátedra á cargo de un solo 
Profesor. 2.° Exceptúanse de esta disposicion las cátedras de 
las enseñanzas elementales de los cinco años de segunda en
'señanza, para cada uno de los cuales bastará un solo título. 
3.° Para las cátedras de economía política, administracion y 
derecho público, el aspirante necesitará hacer dos ejercicios, 
como igualmente obtener dos títulos, uno como Regente de se
gunda clase en economía política, y otro como tal Regento do 
derocho político yadministracion. 4.° Los que hasta esta fe
cha hubieren hecho un solo ejercicio de regencia para una ó 
mas aaignaturas de las que se hallan agregadas en las uni
versidades, por haber estas entendido que así se dejaba in
ferir del arreglo y distribucion de asignaturas contenidas 
en el Plan vigente, podrán aspirar á hacer las oposiciones 
correspondientes como si hubiesen obtenido los títulos nece
sarios al efecto. 

De real órden comunicada por el expresado Sr. Minis
tro lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24. 
de Diciembre de '184.6.=EI Subsecretario, Pedro María Fer
nandez Villaverde.=Sr. Rector de la universidad de ..... 

10 de Marzo de 1847. 

Circular recomendando á las universidades é institutos una obra de 
historia natural. 

DIRECCION DE INSTRUCCION PUBLICA . 

. Como las colecciones de historia natural son difíciles de 
formar, suele suplirse su falta en las escuelas por medio de 
láminas que representen los objdos sobre los cuales ha de re
caer el estudio, cuando este no necesita ser detenido y pro
fundo. Para este fin ha dispuesto Mr. A. Comte el reino ani
mal segun el sistema de Cuvier, en una série de noventa y 
un cuadros con excelentes figuras, obra adoptada por el Con-:-
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sejo de instruccion pública de Francia para todos los colegios; 
y siendo esta coleccion de fácil1adquisicion por costar poco 
mas de cuatrocientos reales, será oportuno que ese estableci
miento se la procure, corno útil auxiliar para las explicaciones 
de la indicada ciencia, sin perjuicio no obstante de continuar 
por todos los medios que se encuentren á su alcance la com
pra de objetos naturales para la formacion de los gabinetes. 
Dios &c. :Madrid 10 de Marzo de 184,7.=EI Director gene
ral, Antonio Gil de Zárate. 

27 de Marzo de 184,7. 

Real órclen declaran¡jo que los Regentes de primera ó segunda clase en 
letras 6 ciencias pueden presentaróc á oposicion á cátedras de la Facul
tad de filosofía. 

GOIJERNACION. 

Habiéndose observado que en algunas universidades se 
ha interpretado equivocadamente el artículo 197 del regla
mento vigente de-estudios respecto de la calidad yaplicacion 
que por el mismo se dá á las dos clases de regencia indis
pensables en sus respectivos casos para entrar en los ejerci
cios de oposicion á cátedras de la Facultad de filosofía, se ha 
servido 8. M. declarar que en donde por el referido artículo 
se exige para dicho objeto el título de Regente de primera ó 
segunda clase, por lo menos, en letras ó ciencias, so ha enten
dido y debe entenderse que los Regentes de primera clase 
en cualquiera de estas dos secciones pueden presentarse á 
oposicion para todas las asignaturas comprendidas en ella, 
pero de ningun modo para las correspondientes á la otra, á 
menos de haber recibido las dos regencias de ambas seccio
nes; y que respecto á las regencias de segunda clase, es in
dispensable un título para cada una de las asignaturas de fi
losofía, aun cuando algunas se hallen accidentalmente agru
padas en una misma cátedra, salvas las excepciones demarca
das en los artículos 1.0

, 2. 0 y 3. o de la Real 6rden de 24, de 
Diciembre último. De Real 6rden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 184.7 .=8r. Rector de la 
universidad de Barcelona. 



9 de Abril de 18i1. 

Real órden recomendando varias obras para el estudio de matemátit:as. 

INSTIlUCCION PUBLICA. 

El Sr. Ministro de Comercio, Instruccion y Obras públicas 
dice con esta fecha al Rector de la universidad de Barcelona 
10 siguiente: 

«~Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia de D. Ece
quiel Calvet, Catedrático de náutica en la casa Lonja de esa, 
solicitando que previo el oportuno exámen, se adopte en las 
universidades y demas establecimientros literarios su obra 
titulada Tablas Logaritmicas, oido el dictámen del Consejo de 
Instruccion pública, se ha servido resolver S. M.: 1.° que las 
tablas de logaritmos no deben considerarse como un libro de 
texto que se obligue á comprar á todos los escolares, sino 
solamente como un medio auxiliar de enseñanza que deberá 
tenerse en todas las escuelas de matemáticas: 2.° que en las 
de segunda enseñanza deberán tenerse uno ó dos ejemplares 
de las tablas de Lalande, recomendando á los alumnos su ad
quisicion, pero sin que por esto sea obligatoria: 3.° que en 
las cátedras de ampliacioll, asi en las de matemáticas como 
en las de astronomía, deberán tenerse ejemplares de las ta
blas de Callet 6 de las de D. Ecequiel Calvet, á eleccion de los 
Profesores, para hacer en su auxilio los ejercicios que esti
men oportunos.» 

De Real órden, comunicada por el referido Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y consiguientes efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 9 de Abril de 184,7.= 
El Director general, Antonio Gil de Zárate.=Sr. Rector de la 
universidad de ..... 
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10 de Abril de 18t'7. 

Circular para que los Institutos de segunda enseñanza se rrovean de los 
. instrumentos que les faltan para la enseñanza de física. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

La necesidad de que los institutos se provean cuanto an
tes de los instrumentos que les faltan para la enseñanza de 
la física, hizo circular por la Direccion general de Instruccion 
pública en 15 de Setiembre último, los catálogos que debian 
servir de modelo para la formacion de los gabinetes y labo
ratorios, acompañando los precios á que se podrian adquirir 
los objetos comprendidos en ellos. Posteriormen te, los con
tratos celebrados para proveer á las universidades de los mis
mos instrumentos han hecho ver que es dable encontrarlos á 
menos costa sin perj udicar á su bondad y sólida construccionj 
y unido esto á que para la extension que ha de tener la en
señanza en los institutos, no son precisos muchos de los apa
ratos que en aquellos catálogos se incluian, sobre todo en lo 
relativo á la química, reducida á meras nociones en dichos 
establecimientos, resulta que se pueden proporcionar nuevas 
economías á las provincias que los sostienen. Tambien ha lla
mado la atencion el modo con que los institutos adquieren 
los expresados objetos, dirigiéndose á Comisionados que lle
van un crecido interés, ó pidiéndolos á puntos donde no pue
den hallarse con la comodidad y perfeccion necesarias. En 
vista de todo, la Reina (Q. D. G.) deseosa á la par de que 
los establecimientos de instruccion pública lleguen cuanto 

. antes á su mayor prosperidad, y de ahorrar á las provincias 
gastos innecesarios, se ha servido adoptar las disposiciones 
siguientes :=1. a Los institutos de segunda enseñanza que den 
las materias comprendidas en el quinto año de filosofía, pro
curarán poner cuanto antes sus gabinetes de física y química 
al completo l en los términos que señala el adjunto catálogo
modelo, incluyéndose al efecto en los presupuestos provinciales 
las cantidades necesarias, segun lo permita el estado de los 
fondos.=2. a Los Directores de dichos establecimientos, cote
jando los objetos que posean los gabinetes de los mismos con 
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el catálogo-modelo, remitirán inmediatamente á la Direccion 
general de Instruccion pública una nota de los que tengan y 
de los que les falten, no olvidando poner á cada uno el nú
mero que lleva en el expresado catálogo.=3.a Ningun instituto 
procederá á la compra de aparatos, sean los que fueren, sin 
obtener antes la correspondiente autorizacion del Gobierno. 
Las adquisiciones hechas sin este requisito no se abonarán en 
cuenta.=4..a Cuando se tengan fondos que destinar á la com
pra de máquinas, la Junta inspectora, oido préviamente el 
Profesor de física, y con presencia de los precios anotados 
en el catálogo-modelo, formará un presupuesto de las que 
sea preciso adquirir, prefiriendo siempre los aparatos mas 
necesarios, y añadiendo al precio total un diez por ciento por 
razon de portes, derechos y demas gastos que ocasione la 
traslacion al instituto.=5.a Aprobado que sea por S. M. este 
presupuesto, la Junta inspectora librará la suma á favor del 
Tesorero de este .Ministerio para que se deposite en la caja de 
Instruccion pública, y se hagan los pagos á su debido tiem
po.=6.a La adquisicion de los apm'atos se hará por la Direc
cion general de Instruccion pública, valiéndose de los mismos 
medios que estan ·adoptados para los destinados á las uni
versidades del Reino, y cuidando de que las remesas sean 
dirigidas al correspondiente instituto por el camino mas corto, 
expedito y económico:=7.a Luego que un instituto haya re
cibido los instrumentos y estén hechos los pagos, la Direc
cion le remitirá la cuenta de todos los gastos; y el déficit ó 
sobrante que hubiere con respecto á la cantidad librada al 
efecto por el establecimiento, quedará anotado para acredi
tarlo á quien corresponda en las cuentas sucesivas, ó se abo
nará por el deudor, si ya no hubiere que hacer mas adquisi
ciones. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1847. = Pastor Diaz. = Sr. Presidente 
de la Junta inspectora del instituto de segunda enseñanza 
de..... . 



CATALOGO MODELO 
de los instrumentos de {ísica-quimica necesarios para las demos

tmciones en las cátedms de los inslitútos provinciales de 
segunda enseñanza. 

------&_-~~._-------

MECANICA. 

1 Modelo de Vernier ..................... . 
2 Aparato para el choque de los cuerpos, con tres 

esferas de marfil &c .................. . 
3 Aparato para demostrar la elasticidad ...... . 
4. Plano vertical para demostrar la ley del para-

lelógrama de fuerzas .................. . 
5 Máquina de Attwood ................... . 
6 Aparato para la caida parabólica de un cuerpo 

sólido .............................. . 
7 Aparato de fuerzas centrífugas ........... . 
8 Aparato para demostrar el aplanamiento de la 

tierra por los polos ................... . 
9 Plano inclinado y un cilindro para la teoría 

del centro de gravedad ............... . 
10 Aparato para demostrar la teoría del fiel en la 

balanza ............................ . 
11 Aparato para demostrar todos los sistemas de 

poleas ............................. . 
12 Aparato de ruedas dentadas .............. . 
13 Modelo de gato ......... ; .............. . 
,1 4. Modelo de cábria ...................... . 

HIDROSTATlCA. 

Valor 
en 

francos. 

10 

60 
12 

30 
225 

30 
120 

30 

12 

40 

100 
75 
50 
12 

15 Aparato de Aldat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 185 
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16 Aparato para demostrar la presion de bajo en 
alto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

17 Balanza bidrostática ................... " 200 
18 Cilindro doble y contrapeso. . . . . . . . . . . . . . . 12 
19 Aere6met.1'0 de Nicholson. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
20 Alcohómetro centesimar de Gay-Lussac ..... 

HIDRODIN AMICA. 

21 Flotador de Prony. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 150 
22 Fuente de Heron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
23 Fuente intermitente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
2t Vaso de Mariotte ....... " . . .. . . . .. . . . . . 10 
25 Modelo de bomba aspirante elevatoria... . .. 130 
26 Id. de id. aspirante é impelente. . . . .. 1 to 
27 Prensa hidráulica........ . . . . . . . . . . . . . . . 50 

ACCIONES MOLECULARES. 

28 Dos discos de cristal para la adhesion. . . . . . . 15 
29 Láminas inclinadas para la capilaridad. . . . . . 15 
30 Aparato de tubos capilares. . . . . . . . . . . . . . . . 16 

PNEUMATICA. 

31 Máquina pneumática, platina de veinte y siete 
centímetros, cuerpos de bomba de cristal. . too 

32 Campana de cristal para la máquina pneumá-
tica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

33 Id id..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5, 
3t Id id.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 
35 Rompe vejigas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
3G Hecipiente con dos bar6metros ........ ~ . . . . 3i) 
37 Globo de cristal para pesar el aire....... . . 10 
38 Hemisferios de Magdebourgo de O m,8. . . . . . . 25 
39 Bomba aspirante para ver que no produce 

efecto en el vacío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
.&.0 Aparato para demostrar la porosidad. . . . . . . 25 
.&.1 Tubo para la caida de los cuerpos en el vacío. 25 
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42 Baróscopo............................. 35 
43 Movimiento de relojería para el sonido en el 

vacío ............... L' • • • • • • • • • • • • • • 36 
U .Martillo de agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . &, 

COMPRESION DEL AIRE. 

.\.5 Tubo de MariotLe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
~·ü Fuente de compresion ............. , . . . . . 80 
4. 7 Eslabon pneumático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
48 Aparato do Oorstod. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

METEOROLOGIA. 

49 Barómetros de cubela ancha. . . . . . . . . . . . . . 80 
50 Termómetro de mercurio .. '. . . . . . . . . . . . . . . 80 
51 Termómetro de mercurio. . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
52 Id. de id. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
53 Higrómetro de cabello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
54 Pluviómetro........................... 2;) 

CALORICO. 

G~) Péndulo compensador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
56 Barómetro para la tonsion' de los vapores. . . . 15 
57 Aparato de Gay-Lussac para la mezcla de va-

pOlOS y gases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
[)8 :i\'Iarmita de Papin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 110 
59 Calorímetro de Lavoisier. . . . . . . . . . . . . . . . . 53 
60 Dos espejos parabólicos cóncavos. . . . . . . . . .. 1 20 
6'1 Cubo de Leslie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
62 Termómetro diferencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

ELECTRICIDAD. 

63 Máquina electrica do O !l160. . . . . . . . . . . . . .. 325 
64 Banquillo aislador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 () 
65 llotcl~ de Levden.. ..... ........... .... 5 
66 Idem ... , ... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :2 
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67 Aparato para analizar la botella de Leyden. . . 10 
68 Cilindro de vidrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 
69 Id. de lacre... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
7 O Cuadro mágico de Franklin. . . . . . . . . . . . . . . ~ 
71 Botella de Leyden con péndulos. . . . . . . . . . . 8 
72 Batería de cuatro frascos............... . . 4,0 
73 Electrómetro de cuadrante.... . . . . . . . . . . . 9 
7 ~ Electróscopo de panes de oro con condensador. 25 
75 Excitador simple.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 
76 Id de dos mansos de cristal.. . . . . . . . . . . . . . . 16 
77 Un sol girante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
78 Campanario eléctrico.................... 8 
79 Un barco para demostrar los efectos del rayo. 9 
80 Pirámide para demostrar el peligro de la lll-

terrupcion de los conductores. . . . . . . . . . . 8 
81 Dos pistoletes de Volta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
82 Esfera hueca de Coulomb y su plano de prue-

, ba......................... . . . . . . . . 21 
83 Do~ cilind~os aislados para la electricidad por 

InfluencIa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . to 
84, Electróforo de cincuenta centímetros. . . . . . . . 30 
85 Conductores de gancho para la máquina eléc-

trica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
86 Idem................................. 3 
87 Conductor doble ..................... ' . . . 8 
88 Oro musivo, veinte y cinco gramas. . . . . . . . . 2 
89 Globo para la aurora boreal. . . . . . . . . . . . . . . 18 
90 Tubo centellante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
91 Cuadro centellan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
92 Punta de cobre .. ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4, 

MAGNETISMO Y GALVANISMO. 

93 Agua imantada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
94, Iman artificial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
9tl Brújula montada sobre ágata. . . . . . . . . . . . . . 20 
96 Pila de Volta de cincuenta discos. . . . . . . . . . 30 
97 Id. de artesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
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98 Id. Wollaston.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
99 Aparato para descomponer el agua. . . . . . . . . 10 

ELECTRO-MAGNETISMO. 

100 Multiplicador de Schweiger. . . . . . . . . . . . . . . 12 
10,1 Electl'o-iman de Pouillet o o o o o . . . . . . . . . . . . 20 

ACUSTICA. 

1 02 Sonómetro. o . o ........ o . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
1 03 Tres placas montadas. o ......... o . . . . . . . . 4,0 
104. Arco de bajo y contrabajo. . . . . . . . . . . . . . . . 1 4. 

OPTICA. 

105 Porta-luz ............................ . 
1 06 Apa~ato para demostrar las leyes de la refle-

xIono .............................. . 
1 01 Espejos plano, cóncavo y convexo ........ . 
1 08 Cuba pequeña para la refraccion .......... . 
109 Prisma para la descomposicion de la luz .... . 
11 O Id. para el acromatismo .......... o ...... . 
1H Lentes cóncava y convexa ............... . 
112 Cámara obcura .......... ' .............. . 
113 Microscopio simple ..................... . 
1 11~. I!l compuesto de varios lentes ............ . 
115 Anteojo terrestre ...................... . 
11 6 Telescopio Gregoriano .................. . 

120 

90 
90 
25 
25 
4.5 
30 
2ú 
12 
70 
25 
50 

TOTAL de los aparatos de Física . ...... 5,000 

111 Una cuba hidropneumática dQ metal barni-
zado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

118 Un eudióllletro compuesto de Volla. . . . . . . . . 7 O 
119 Un alambique de cobre completo ........ .,. 170 
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420 Veinte y ·cuatro copas para precipitados, con 

pico y sin él.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 O 
421 Doce retortas de cincuenta centílitros. . . . . . . 3 
422 Doce idem de un litro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
423 Seis idem de un litro, turbuladas......... 5 
42' Seis embudos de ciento veinte y cinco gramas. 4 
~ 25 Seis id. de doscientos cincuenta gramas.. . . . t 
426 Seis matraces de quinientos gramas.. . . . . . . t 
427 Seis id de ciento veinte y cinco gramas. . . . . . t 
428 Seis alargaderas de doscientos cincuenta gra-

mas................................ t 
429 Seis idem de quinientas gramas. . . . . . . . . . . 2 
430 Tres frascos de Wolf, de tres bocas, de cin-

cuenta centflitros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
~ 31 Probetas con pié y sin pié: cuatro kil6gramas. ·8 
432 Morteros de cristal: cuatro kil6gramas. . . . . . 4 O 
433 Cuatro cápsulas de porcelana de catorce centí-

metros, con pico............ . . . . . . . . . 6 
43&. Cuatro id. id. de ocho centímetros id. 3 
435 Un mortero de bizcocho de porcelana de doce 

centímetros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-
436 Dos tubos de porcelana de segunda magnitud. 2 
t 3'1 Un horno de reverbero de diez y siete dedos 

de circunferencia, doce de luz y treinta y 
ocho de altura total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . &2 

438 Uno id. paralelográmico de veinte y seis dedos 
de largo, trece de ancho, veinte de luz á lo 
largo y nueve á lo ancho. . . . . . . . . . . . . . . 26 

t 39 Un hornillo para preparar, de diez y seis de-
dos de circunferencIa, once de luz y cator-
ce de altura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 O 

t '0 Un hornillo id. de catorce dedos de circunfe-
rencia, nueve de luz y doce de altura total. t O 

4 '4 Un juego de sustentáculos compuesto de tres 
piezas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

H2 Un perol de cobre estañado, de seis libras de 
capacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

4 i3 Un perol de latan, de seis libras de capacidad. 15 
1 U Un perol de hierro de id. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

22 
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H5 Un mortero de hierro colado ...... , ...... ó 15 
f.i.6 Dos espátulas de hierro. . .. . . . . . . . . . . . . . . 5 
.. .i. 7 Dos id. de hueso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
n.8 Cuatro cedacillos de crin y seda. . . . . . . . . . . '" 
H,9 Seis limas, escofinas y taladros. . . . . . . . . . . . 10 
150 Doce retortas de Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
-151 Cincuenta crisoles de diferentes tamaños. . . . 6 
152 Cuatro tubos de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . 12 
153 Dos tubos de S. con bola. . . . . . . . . . . . . . . . . '" 
4 54, Dos id. sin hola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
,(55 Tres sifones dohles.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
156 Seis bombillas ó pipetas. . .. . . . . . . . . . . . . . 3 

TOTAL de los aparatos de química.. 600 

RESUMEN. 

V .HO~ de los aparatos de física .. 
In. de los de química .. .... . 

VALOR total . .............. . 

H de Abril de 1847. 

5,000 fr.' 
600 fr." 

5,600 fr." 

Real árden previniendo que los colegios privados de segunda enseñallza 
eumplan con el plan y reglamento vigentes. 

INSTIlUC:CION PUBLICA. 

Examinado el expediente de visita de los colegios p1·jva
dos de segunda enseñanza, tanto de esta capital como de las 
provincias del Reino, y resultando del mismo que no se han 
cumplido en varios de estos establecimientos el Plan y Regla
mento vigentes I careciendo en unos los Profesores de los tí
tulos de Regentes de segunda clase, y anunciándose como 
pertenecientes á una categoría que no corresponde á la en
señanza que en ellos se da, no habiendo hecho en otros los 
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respectivos depósitos prevenidos por la ley, desprovistos 
tambien de los medios indispensables para la enseñanza cien
tífica; y encont.rándose muchos finalmente establecidos en 

'edificios mezquinos, sin el desahogo y ventilacion necesarios 
'para el buen régimen higiénico de los alumnos, se ha dig
nado S. M., para poner término á: semejantes abusos, adop
tar las disposiciones siguientes: 1.3 Desde el próximo curso 
de 18t, á t8t8 habrán de llenar todos los colegios privados 
de segunda ení'eñanza existentes en la Península é islas ad
yacentes, cuantos requisitos se exigen para los estableci
l,llientos de esta clase en el título 2. 0 de la seccion 2.a del 
Plan de Estudios, en la seccion '1.a del Reglamento decreta
do para la ejecucion del mismo y en la Real órden de 30 de 
Setiembr:e del S.t5; excepuándose solamente las condiciones 
prorogadas por la Real órden citada y la de 4 de Noviembre 
oel mismo año, en beneficio de los Directores de los referi
dos ~blegios, y las declaraciones hechas en favor de las Es
cuelas de PP. Escolapios. 2.3 Los Directores de los referi
dos colegios habrán de presentar al Rector de la universidad 
del distrito respectivo, dos meses antes ,de comenzarse el 
curso inmediato, un cuadro de las enseñanzas que en cada 
uno hayan de darse y de los Profesores que las han de des
empeñar, con expresion de·1es titulos de que estos se ha
llen adornados, y manifestando si han recibido el de Regente 
de segunda clase, p3'ra las correspondientes asignaturas que 
se pongan á su cHidado. 3.a Al cuadro de Profesores y asig
naturas que previene la disposicion anterior, se acompañará 
copia· del permiso obtenido para el establecimiento de los 
respectivos colegios, y una nota especificada de las máqui
nas, aparatos é instrumentos necesarios para el estudio de la 
Fisica, química é historia natural, siendo el establecimiento 
de primera ó segunda clase; pero si fuere· de tercera, se 
comprenderá en dicha nota la coleceion que cada estable
cimiento posea de los instrumentos de matemáticas, y los 
mapas, globos y esferas para el estudio de la geografía. t.a Los 
Rectores de las universidades remitirán á la Direccion gene
ral de Instruccion pública los referidos cuadros y notas para 
los efectos convenientes. 5.a El Gobierno se reserva el girar 
las visitas que juzgue oportunas á los mencionados cole€iios. 

:ti< 
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en el tiempo y forma que tenga á bien, aplicando en con
secuencia las penas de Reglamento á los contraventores á es
te y al Plan. de Estudios. Y 6.a que al comunicar V. las 
disposiciones preinsertas á los Directores y Empresarios de 
los colegios de esa provincia, les haga saber que los que des
de luego no se sometan á los mismos ,quedan sin opcion á 
incorporar en la universidad del distrito los cursos que en 
sus respectivos establecimientos se estudian. De Real órden 
lo digo á V. para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 11 de Abril de 184,7 .=Pastor Diaz. 

1.0 de Mt;lyo de 18t7. 

Circular sobre el modo de verificarse los exámenes. en lo, colegios. 

»IRECCION DI: INSTRUCCIOR PUBl.lca. 

Acercándose la época de los exámenes en los est~bleci
mientos de enseñanza del Reino, la Direccion ha creído ne
cesario hacer las advertencias siguientes: i.a Habiéndose da
do al art. 301 del Reglamento en el año anteriOcr Una inter
pretacion equivocada, se tendrá entendido que el silencio 
que por. él se exige á los Censores, es únicamente mientras 
da el alumno su respuesta, á fin de no causarle turbacion 
alguna; pero que esto no excluye que el mismo alumno pida 
aclaraciones sobre la pregunta que le tocare en suerte, 6 que 
por parte de los examinadores se le hagan espontáneamente 
cuando vieren que tiene dudas; ó en fin, que los mismos 
rectifiquen sus errores, si equivocase la respuesta, ponién
dole en camino de contestar con IDas acierto. 2.a Los exáme
nes de los colegios privados se verificarán conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 19 de Mayo del año próximo 
pasado. 3.a En filosofía se harán las preguntas con arreglo á 
los programas publicados por esta Direccion en 1. o de Agosto 
último. 4,. a Habiéndose observado en los exámenes del curso 
anterior que en algunos establecimientos ha resultado un nú
mero de sobresalientes que no guarda la proporcion debida 
con los comprendidos en las demas notas, lo cual prueba una 
euesiva indulgencia en los examinadores, se encarga á es-



~41 

tos aquel saludable rigor que es la garantía de los buenos 
estudios, y sin el cual se inutilizan los esfuerzos del Gobier
no por mejorar la instruccion , causándose ademas á los alum~ 
nos el perjuicio de pasar á los años siguientes sin la prepa
racion necesaria, y de exponerlos á ser reprobados al final de 
su carrera. 5.a Los Catedráticos que fueren comisionados 
para los exámenes á los colegios privados, girarán al propio 
tiempo la visita de los mismos, con arreglo al interrogatorio 
circulado por la Direccion en 10 de Junio del año anterior. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1847 .=El Director general, Antonio Gil de Zárate.=Señor. 

11 de Jwu'o de 184,7. 

Real órden declarando que los Catedrático~ de la a5ignatura de historia de 
los institutos superiures agregado3 á las universidades cQbren desde este 
ala el sueldo qe ocho mil reales. 

J1'C8"llUCCI01'C PUBLICA. 

Lil Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comunicacion 
de V. S. de 2t. del próximo pasado, asi como de la instancia 
de D. Fernando Vida, Cat~drático de historia en esa escuela, 
en solicitud de que se le abonen die2l mil reales en lugar de 
los seis mil que se le señalan en la plantilla de 1845: y en 
vista de las razones alegadas por este interesado, teniendo 
presente el mayor trabajo que actualmente tienen los Ca
tedráticos de historia, y que en el presupuesto de Instruc
cion pública se les ha señalado el sueldo de ocho mil reales, 
ha tenido por conveniente resolver por punto general que los 
Catedráticos de dicha asignatura en los institutos superiores 
agregados á las universidades, cobren desde la fecha de esta 
resol ucion el sueldo de ocho mil reales anuales. De Real &c.=
Dios &c.=Madrid 11 de Junio de 18t. 7 ..... Pastor Diaz."..,Señor 
Rector de la universidad de Sevilla. 
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t(. de JWIIO de 18'-7. 

Real ól'Jell di~talldo van¡¡s reglas sQbre la distriLucioll de calq;orías e~1 l. 
FaclIlLad de filosofía. . 

11J8'1'I\UCCION PUBLICA. 

Al tratar de proveer las categorías entre los ~atedráticog 
de la Facultad de filosofía, la Reina. (Q. D. G.) no ha po
dido menos de fijar su ateneion en la diferencia esencial 
que existe entre esta y las demas Facultades; diferencia que 
impide aplicarle las mismas reglas que á las otras. Consiste 
principalmente en la identidad de estudios hechos por los 
que siguen las carreras de teología, jurisprudencia, medicina 
y f~lfmacia, y la heterogeneidad de los que abraza la filosofía; 
de suerte, que mientras los Profesores de las primeras poseen 
todos unos mismos conocimientos y se dividen exactamente 
en categorías con arreglo á la proporcion que establece el 
Plan de Estudios, los de la 1iltima na se prestan á la misma 
division, siendo ademas imposible el concurso entre ellos, sin 
distincion alguna. por lo diverso de las materias á que cada 
cual se ha dedicado. Fuera de esto, todas las ca tegorías en esta 
FacuItad s.e hallan vacantes; la mayor parte de las asignatu
ras son de nueva creacion; los Profesores que las ocupan han 
pertenecido I;Í otras carreras ó proceden de establecimientos 
no comprendidos en el cuerpo universitario, ó deben sus pla
zas á las oposiciones últimamente hechas: no existen, pues, 
en esta carrera> como eQ las otras, derechos antiguos á las 
categorías; no es posible sacarlas todas á concurso por su ex
cesivo número, ni conviene tampoco por lo reciente de su 
organizacion y el poco tiempo que la gran mayoría de los 
Profesores lleva desempeñando sus plazas. No obstante, ha
bria injusticia en no presentar antiguos servicios ó méritos. 
distinguidos; y sin cerrar la puerta á los que sujetándose' á 
pruebas penosas para ingresar en el profesorado, han conce-.
bido esperanzas que deben realiz.arse, conviene dar el mere
cido premio á los que tras largos años de enseñanza, no pue-, 
den ya por su edad y sus demas circunstancias presentarse 
en la paleitra con ma¡¡ jóvenes rivales. En atencion á todas 
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estas consideraciones, S. M., á fin de conciliar todos los extre-' 
mas y resolver las dificultades que ofrece tan delicada ma
teria, se ha servidQ dictar las disposiciones siguientes: 1.'1 Las 
categorías de entrada, ascenso y término en la Facultad de 
filosofía, se distribuirán entre las varias asignaturas que la 
componen, del modo que aparece en el adjunto cuadro. 2.'1 Se 
concederá la categoría de ascenso á los Profesores que en 1.° 
de Noviembre de 184,fl, término señalado para el c6mputo de 
antigüedad en el escalafon de Catedráticos, llevaban catorce 
años de enseñanza efectivos, sea cual fuere la Facultad y la 
asignatura en que hubiesen servido antes. 3.'1 Se concederá la 
categoría de término á los que lleven veinte años de ense
ñanza en la forma que expresa el artículo anterior. t..a S. M. 
se reserva conceder hasta tres plazas de término y seis de 
ascenso á Profesores no comprendidos en las reglas que pre
ceden, y que por sus especiales méritos seán dignos de esta 
gracia. 5." Si á consecuencia de las anteriores concesiones re
sultase en alguna asignatura mayor número de Catedráticos 
de ascenso 6 de término de los que corresponden á la misma, 
segun el citado cuadro, no se proveerán las vacantes que 
ocurran hasta que queden las plazas reducidas al número que 
señala. 6.'1 Las plazas de ascenso y de término que resulten sin 
proveer despues de aplicadas las reglas anteriores permane
cerán vacantes, para que puedan optar á ellas oportunamen
te los demas Catedráticos en los términos que el Plan de Es
tudios señala. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24. de Junio de 184.7 .==Pastor Diaz.=Sr. Direc
tor general de Instruccion pública. 
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DJSTRIBUCION de categot1a3 entre las diferentes asignaturas de la 

Facultad de filosofía. 

Perfeccion dei latin.; ; .•.•..•.• 
Griego ...................... . 
Hebreo ..................... . 
Arabe •••••.••• , ............ . 
Literatura ........ "j 
Literatura antigua." .....••.. , 
Id. extrangera .•••.•. 
Id. española •••••. " 
Historia general ••. "j 
Historia de España.. . ••••..•. '. 

Filosofía •.•.•••.• "¡ 
Ampliacion de la Fi-

losofía. . . . . . . . . .. . ... ,¡ •••• ,¡. 
Historia ue la filosofía. 
ECOIl~:)I~lla p~lítica" .. \ 
AdmlUlstraclOn .••• " 
Ecollomia y admillis- •.••••.••• 

tracion ...••••••• 
Cálculos sublimes ••.. I 
Mecánica ..••••••••. I ......... . 
Física experimental. "t 
Id. matemática...... • ••••••••• 

Quím~ca.general:. '," i ......... . 
AmpllaclOn de d ...• j 
Astronomía.. .. .... .. .... .. .............. .. 
Mineralogia ••.. " 1 
Botánica •.•.••• " 4 
Zoologia .•• _ • • ... 1 
Anatomía compa-

Tada .......... 1 

................. .. 

4o.,. ............ "oí 

.................. 

Vertebrados. • • .• 1 
Invertebrados. . • .. 1 
Geologia ••..•••• 
Anatomía y fisiolo

gia botánicas .••• 
Historia de las cien-

1 

1 

21 que se r~~ Mineralogia .•• 
dueen á las si- Botánica ...... 
guientes. Zoologia •••••. 

cias naturales ... 1 
]dineralogia y zoo-

logia .......... :; 
Historia natural. •• 6 

d. 
dlcdr ... 

10 
11 
5 

2 

12 

12 

7 

12 

11 

~ 

7 
7 
7 

121 

Madrid ~, de lunio de 18'7.-Pastor Diaz. 

1 4 
1 4 
1 1 
1 

i 

2 4 

1 :; 

~ 4 

1 4 
1 

1 :; 
1 :; 
~ ~ 

20 .11 

5 
6 
:; 
2 

6 

6 

3 

6 

6 

1 

3 
:; 
:; 

60 
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dé & colfcum de o'rchned /ene¿add )1 eJ/tecúlk 

~e¿6:Vad a' J:zd/r«cc~bn /td¿déa. 

PRJ~IERA PARTE. 

AÑO DE 1834. 

Fechas. Página. 

13 de Ahríl. Real ónlen sobre que 105 cursos y grados ganados 
en las universidades extrangeras durante los últimos veinte 
y cinco años, sean incorporado, en las de España del modo 
que se previene. . . . . • . • . . • . . . . . . • • . • • . • . . . • . • . . . .. 5 

25 de Sefiemhre. Real decreto suprimielldo la Inspeccion gene
ral de InstruccÍoIl pública, y creando una Direccion de 
Estudios... .... ..•... •.. ....... ........ . . . .. ..... 4; 

12 de ]\Toviemhre. Renl órden comunicada á la Direccion general 
de Estudios maudaudo que se revaliden los grados confe
ridos en estudios aprobados durante el período constitucio
nal d,el ~O al 23, incorporándolos en las universidades en 
los termmos que se expresan.. . • • • . • . . • . . • . • . • . . . . . .. 6 

AÑO DE 1835. 

12 de 0stllhre. Real. órd;n sobr~ .los estudios de filosofía y teolo-
gw en los sem lila nos concJ\Ia res. . . . . • . . . . . . . . • . • . . . •. 7 

22 de Octuhre. Real órdell para <fue los escolares residentes en las 
provincias que se mencionan puedan hacer sus estudios como 
se previene, mediante las circunstancias actuales ...•• , . .. 10 
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TERCERA PARTE. 

------~,~~_&~-----

3,1 de ."tlayo de 1837. 

neul órdru soLre dispensas para obtener el título de ahogados. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Conyiniendo queden de una vez deslindadas 
las atribuciones de los Ministerios de Gracia y Justicia y de 
la Gobernacion en materias de dispensas para obtener el tí
tulo de abogado, S. M. la Reina Gobernadora, conformándo
se con lo que le han propuesto ambos de comun acuerdo, se 
ha servido resolver que en atencion á lo dispuesto en el ar
reglo provisional de estudios, los expedientes relativos á dis
pensas solicitadas por los que estan actualmente cursando le
yes, ó por los que en adelante se matriculen para estudiarlas, 
deben instruirse por la Secretaria del Despacho de la Gober
nacion , ya s.e trate de la.i urisprudencia teórica, ya de la prác
tica, quedando reservados á la ue Gracia y Justicia los asun
tos relativos á dispensas de práctica, respect6 de aquellos 
estudiantes que segun el Plan de 1824. salieron de las uni
versidades despues do haber cursado en ellas el.quinto año 
de leyes, y están siguiendo dicha práctica en academias 6 en 
el estudio part~cular de un abogado. De Real órden lo comu
nico á V. E. para conocimiento de esa Direccion general y 
demas efectos cOl'resnomlientcs. Dios &c. Madrid 31 de Mavo 
de 1837.-Pio Pita. 'Sr. Presidente de la Direccion general de 
Estudios. 
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19 de Jum'o de 1837. 

Decreto de las C6l'tes sohre conmutacion dc años en lo,; Cllr,o,; de tl'O
logia y cánones en las universidades. 

GOBERNACION. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las C6rtes me dicen con 
fecha 16 del actual lo que sigue: 

Las C6rtes han tomado en consideracion las solicitudes 
de varios cursantes de la Facultad de teología, reducidas á 
la conmutacion de los años que han ganado por otros en la 
de leyes, é igualmente la de otros de la universidad de Za
ragoza, que pretenden se adopte una medida general fIue 
en parte les subsane los perj uicios que se les siguen de haber
se visto en la precision de abandonar aquella carrera. En su 
vista, y teniendo entre otras consideraciones la de que los 
estudios hechos los preparan mejor para otros, y que Sil mis
ma edad y atraso les habrá de servir de estímulo para Sil 

aplicacíon ; las Córtes han tenido á bien acordar las disposi
ciones siguientes: 

1.a Los que hahiendo cursado en la Facultad de teolo~da 
se dedicasen 6 hayan dedicado al estudio de las ciencias que,/ 
eonducen inmediatamente á ejercer una profesion, se les per
mitirá optar á la simultaneidad de algun curso literario, se
gun la compatibilidad de las materias y segun el número de 
cursos que en teología 6 cánones tuviesen ganados. 

2.a Los que aspiren á esta gracia deberán acreditar que 
han asistido á la clase correspondiente por todo el tiempo 
del curso que se propongan ganar. Pero atendiendo ú lo 
avanzado del curso literario actual, les será permitido que 
despues de haber realizado su asistencia á las cátedras res
pectivas por el tiempo que falta de este curso, puedan vcri
ficar su repaso por completo hasta '1. 0 de Octubre pr6ximo 
venidero en academias privadas, siempre que estas se halle1l 
regentadas y desempeñadas por Bachilleres á 10 menos en la 
Facultad respectiva. 

3.a Esto solo no será bastante para la consecucion de la 
gracia, si no se sujetasen <i probar suficiencia en ex<Ímen l'ú-



hlico, así de las materias del curso corriente como de las del 
anticipado. Los que no mereciesen aprobacion, queda.rún ex
cluidos de dicha opcion durante el curso actual. No se inclu
yen en esta simultaneidad las materias prácticas y teórico
prácticas. 

4.a Los que hubiesen cursado antes de la publicacion tle 
este decreto dos años (le teología ó cánones,-tendrán opcion á 
esta simultaneidnd para un solo curso, y los que hubiesen 
cursado cuatl"O, para dos. 

5." En conformidad con lo referido, los que tledicados 
autes del decreto de 8 de Octubre de 1835 á la teología ó 
cúnones, se hallasen hoy estudiando la medicina ó leyes, ó 
:::e dedicasen á estas Facultades en lo sucesivo, podrán ganar 
simultáneamente en los términos dichos el curso segundo y 
tercero. 

6.a A los qne hU]JICc-iCll cursado cuatro años de teología 
y cánones ¡antes del citado decreto, les será permitido tam
JlÍen que si no llegase esta concesion á tiempo de facilitarles 
la c01l6ecucion del srgundo y tercero, puedan optar á la si
multaneidad del' tercero y cuarto; pero con la precision, 
ademas de lo expuesto, de repetir la asistencia á este últi
mo curso. 

De acuerdo de las Córtes lo decimos á V. E. á fin de que 
dando cuenta á S. M., se sirva disponer se circulen á la breve
dad posible á todas las universidades del reino para los efectos 
que se expresan. De Real órden &c. Madrid 13 de Junio 
de 1837.-Pita. 

de Octubre de 1841. 

Resolucioll de la Direeeion general de Estudios sobre simultaneidad de 
cursos respecto de los teólogos comprendidos en el decreto de las Córtes 
de 19 de Junio de 1837. 

DIRECCION DE ESTUDIOS. 

Por el informe evacuado por V. S. en el expediente de 
Don Domingo Ramil, ha visto la Direccion que en esa uni
versidad se ha creido que podria el Rector conceder la si
multaneidad de cui'sos á los teólogos comprendidos en el de
ereto (le las Córtes de 19 de Junio de 1837. En esto se ha 
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procedido equivocadamente, no solo con respecto á la apli
cacion de los efectos de aquel decreto) sino en el tiempo 
en que ha podido hacerse. Lo primero ha sido una de las atri
buciones de la Direccion, la cual ha concedido la simultanei
dad en virtud de la autorizacion que tiene para hacer ejecu
tar las disposiciones superiores relativas á instruccion pública; 
y en ello ha procedido con presencia de los expedientes ins
truidos en las universidades, y que la han sido consultados 
por los respectivos Rectores. Con respecto al tiempo en que 
ha estado autorizada laDireccion para conceder aquellas simulo 
taneidades, fue desde la publicacion del decreto de 19 de Ju
nio de 1837 hasta la promulgacion de la ley de 14 de Abril 
de 1838 ,por la cual se prohibió toda dispensa de cursos. Des
pues de esta fecha se ha limitado únicamente á resolver aque
llas solicitudes que la estaban presentadas antes del 14 de 
Abril, y en esto ha procedido conforme á lo dispuesto por el 
Gobierno en la Real órden de 18 de Junio de 1838, de que se 
acompaña á V. S. copia. Con respecto á las solicitudes presen
tadas con posterioridad al referido dia 14 de Abril, se han des
tinado constantemente en virtud de las repetidas resolueiones 
del Gobierno que han reeaido en los expedientes particulares, 
y todas ellas han sido conseeuen tes á la Real órdcn de 18 de 
Junio de 1838. ASÍ, pues, no habiéndose podido eonceder la 
simultaneidad de cursos por la ley de 14 de Abril, se ha pre
sentado en la presente legislatura un proyecto de ley para 
(lue las Córtes tengan á bien restablecer la simultaneidad 
<:omo lo resolvieron en 1837. Por tanto, no pudiéndose I'e<:o
Hocer legalmente la simultaneidad que en estos últimos años 
se ha concedido por esa universidad á varios teólogos, ha 
acordado la Direccion que para no perjudicarles en la prose
cucion de sus estudios, se les haga entender que solamente se 
les permitirá continuar sus cursos con snjecion á lo. que.de
terminen las Córtes en el particular; pero sin que puedan 
continuar estudiando simultánt~amente, si no lo solicitaron 
con anterioridad á la expresada ley de 14 de Abril de 1838. 
Y con su acuerdo lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid de Octubre de 1841.=José Garcia de Villalta, Secre
rio. = Sr. Hector de la universidad de Santiago. 
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1'1 de Abril de 184.2. 

Orden del Regente declarando que las circunstancias de haberse graduado 
de Bachiller en leyes despues de concluidos los cursos de práctica 7 no es 
un obstáculo para la reválida de abogado. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Gobernacion de la Pe
nínsula dice al de Gracia y Justicia en esta fecha lo que si
gue: S. A. el Regente del Reino, conformándose con el dictá
lIlen de la Dire(~cion general de Estudios, se ha servido 
declarar que la circunstancia de haberse graduado de Bachi
ller en leyes D. Manuel Sicilia y Astillero, discípulo de la 
universidad (h~ Sevilla, despues de concluidos sus cursos de 
práctica l. no es un obstáculo para su reválida de abogado en 
aquella Audiencia territorial. Lo que de órden de S. A. comu
nico ií. V. E. á fin de que se sirva trasladar esta resolucion 
á la expresada Audiencia y á las demas del Reino, en aten
cion á deberse considerar de la misma suerte todos los casos 
que ocurran iguales al de Sicilia. y de la propia 6rden, co
municada por el expresado Sr. MinÍstro de la GobernacÍon, lo 
traslado á V. E. para Sil inteligenCIa y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 184.2. =EI Subsecretario, Zenon Asuero. -==51'. Presidente 
de la Direccion general de Estudios. 

30 de .Mayo de 184.2. 

Decreto de las C6rtes concediendo á los estudiantes que habiendo ganado 
cursos de teologia sigan en la actualidad otras carreras7 el derecho de 
estudiar dos asignaturas en cada año. 

GOBERNACION. 

Doña Isabel JI por la gracia de Dios y de ]a Constitucion 
de la monarquía española Reina de las Españas, y durante su 
menor edad D. Raldomero Espartero, Duque de la Victoria y 
de MoreHa, Regente del reino; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede á los estudiantes que habiendo estu-
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diado teología se hallen siguiendo en la actualidad otras car-:
re ras literarias, el derecho de estudiar simultáneamente dos 
asignaturas en cada año, con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de las Córtes constituyentes de 19 de Junio de 1837. 

Art. :2.0 A los estudiantes que se hallaren estudiando 
práctica en sus respectivas carreras, y á quienes se hubiese 
perjudicado en los derechos que el citado decreto les conce
dia por efecto de la suspension en que se les ha considerado 
desde la promulgacion de la ley de 14, de Abril de 1838, 
podrá ampliárseles aquella concesion en términos equiva
lentes. 

Art. 3.° Los estudiantes que se hallaren en el caso de op
tar á estas concesiones, formalizarán sus respectivas solicitu
des en el término de un año despues de la promulgacion de 
la presente ley. 

Art. 4,.0 Se declaran válidos los cursos estudiados priva
damente durante los años académicos de 1838 y 1839 en las 
provincias donde se hallaban autorizados estos estudios por 
efecto de la guerra civil. 
. Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Gefes, Gober
nadores y demas autoridades así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase ó dignidad que sean, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondreis se imprima, publique y circule.=EI 
Duque de la Victoria. = Madrid 30 de Mayo de 184,:2. = A 
Don Facundo Infante. 

15 de Julio de 184,:2. 

Orden del Regente para que la Direecion general de Estudios proponga la 
reunion de las dos carreras de cánones y leyes. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: El arreglo provisional de estudios decretado 
por S. M. en :29 de Octubre de 1836, tuvo por principal ob
jeto desterrar de los estudios superiores los defectos y luna
res que repugnaban á las necesidades y principios de la épo
ca presente. Desde aquella fecha la atencion general del Go-
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'bierno y de la Direccion general del ramo se 1m contraído 
con preferencia á fomenlat' las enseiianzas primarias y á esta
blecer en diferentes pueblos de la monarquía, aprovechando 
al efecto los esfuerzos de las diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, institutos de segunda enseiianza, donde la 
generalidad de los españoles adquiriesen la instruccion indis
pensable para vivir en una nacion culta y para adelantar en 
las artes y la industria, Estos trabajos no solo han evitado 
que la instruecion pública no decayese en medio de una guerra 
civil, sangrienta y devastadora, sino que han conseguido me
jorarla notablemente extendiéndola en cuanto permitan las 
angustiosas circunstancias del Estado, y acomodándola á las 
ilustradas y generosas condiciones de la sociedad de nuestros 
dias. 

Esto no obstante, la instruccion superior ó facultativa ha 
permanecido, salvas muy cortas y ligeras modificaciones, en 
el estado en que hubo de colocarla el citado arreglo, dictado 
como medida provisional y transitoria. En tal situacion, el 
Regente del Reino, descoso de que este importante ramo de 
administracion pública reciba constantemente el impulso y 
la perfeccion de que es en túdas sus partes susceptible, se ha 
dignado prevenir, que sin desatender en nada los trabajos 
pertenecientes á la instruccion primaria y á la intermedia, el 
Gobierno supremo y la Direccion general de Estudios se ocu
pen con asiduidad en llevar á efecto todas aquellas mejoras 
gubernativas que las enseiianzas superiores reclaman, reor
ganizando las carreras literarias y reformando conveniente-

. mente el régimen universitario. S. A. espera que adelantadas 
de este modo, sino COID pletas en toda su exlension, las dis
posiciones que pertenecen al poder ejecutivo, se simplifica
rán visiblemente las cuestiones remitidas desde el año ante
rior al exámen y deliberacion de los Cuerpos colegisladores. 

Una de las bases en que estos trabajos deben apoyarse 
por medio de la administracion consiste en la economía, 
aprovechando los recursos ordinarios y combinándolos de 
manera que proporcionen al país sin nuevos sacrificios, todo 
el fruto de que son capaces. A este efecto S. A. el Regente 
del Reino ha juzgado que la reunion definitiva de las dos Fa
cultadci de jurisprudencia civil y canónica, formando fln-
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tl'ambas una sola carrera literaria, p:lrfeccionará el estudio 
de tan interesante profesion, y descargará notablemente las 
obligaciones de este ramo. Ya el citado arreglo provisional 
en sus artículos 25 y siguientes dió un paso de consecuencia 
hácia esta medida: mas conviene concluir ya de todo punto 
con una separacion que en el estado en que antiguamente se 
encontraba, solo puede explicarse por el afan de ciürtas cla
ses de la sociedad española en levantar una barrera privile
giada entre las cosas eclesiásticas y las civiles; como si el ju
risconsulto no tuviera que conocer á fondo todas las partes 
de nuestra legislacion, Ó como si el abogado necesitase du
plicar su carrera académica para presentarse á defender con 
buena esperanza las causas de sus clientes en uno ó en otro 
Tribunal. 

Menester es que el régimen y que la combinacion de los 
estudios siga en esta parte como en todas el espíritu liberal 
de la época; reuniendo en la carrera de jurisprudencia todos 
los conocimientos que el letrado necesita, se perfeccionarán 
estos estudios, y con la supresion consiguiente de cátedras, 
apenas concurridas hoy, se facilitarán á la administracion los 
medios que tanta falta hacen para otras atenciones de la en
señanza. 

S. A. quiere por lo tanto que esa Direccioll se ocupe 
desde luego á fin de que en el curso próximo se halle reali
zado este arreglo en reunir las dos enseñanzas de leyes y de 
cánones, proponiendo al Gobierno no solo la combinacion in
dispensable entre unos y otros estudios, sino tambien las 
consideraciones con que hayan de quedar para lo sucesivo 
los actuales graduados y los Profesores de la ciencia canónica, 
respetando los derechos académicos por ellos adquiridos, ó 
sustituyéndolos con otros equivalentes. 

S. A. se propone oir á esa ilustrada corporacion sobre to
das las reformas en que la administracion medita hace tiem
po, y que de cada dia se hacen mas interesantes; confia en 
el celo de los dignos individuos de la Direccion general de 
Estudios, y espera que darán á estas materias la atencion y 
la importancia con que han cooperado hasta el dia á la per
feccion y adelantamiento de las enseñanzas públicas. 

De órden de S. A. )0 digo á V. E. para los efectos consi-
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guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 184.2. = Solanot. =Sr. Presidente de la Direccion ge
neral de Estudios. 

1.° de Octubre de 184.2. 

Decreto refundiendo las Facultades de leyes y de cánones en ulla sola 
que tomará el nombre de Facultad de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

SernlÜ. Sr.: La incorporacion de la Facultad académica 
de cánones en la de leyes, mandada realizar por órden de 
V. A, de 15 de Julio último, supone un nuevo arreglo en la 
carrera de jurisprudencia. El Gobierno ha juzgado convenien
te, no solo atender con este motivo á la enseñanza de uno 
y otro derecho, sino organizar la série de los estudios en 
términos que satisfagan á los diferentes objetos de la ciencia 
y á las exigencias sociales de la presente época. Completar 
la enseñanza del jurisconsulto; disponer la division de los 
cursos y 'de las asignaturas á fin de facilitar los conocimien
tos necesarios á las diversas profesiones que se ocupan en 
los negocios del foro, y embarazar por último con circuns
peccion y con prudencia el excesivo concurso de la juventud 
que tal mtmoscabo causa á los verdaderos intereses de mu
chas familias con notorios perjuicios para la sociedad, son 
otros tantos problemas que la administracion tenia que re
solver en este arreglo. No piensa el Ministro que suscribe 
(Ille el programa de enseñanzas que tiene la honra de some
Ler á la aprobacion de V. A. llene cumplidamente todas las 
condiciones literarias y políticas que el estudio de la vasta 
ciencia de la legislacion puede proponerse en nuestros dias: 
cree sin embargo que con él se mejora la organizacion que 
dió á estas enseñanzas el Real decreto de 29 de Octubre 
de '183G, Y que se proporcione mayor estabilidad á la carrera 
del legista, sin perjuicio de que se introduzcan con oportu
nidad en el sistema que ha parecido mas conveniente aque
llas modificaciones que los progresos de la ciencia y las ne
cesidades públicas aconsejen. En este concepto tengo el honor 
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do proponer á V. A. el adjunto decreto. :Madrid 1.° de Cktu
hre de 18t2. = Mariano Torres Solanot. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, durante la menor edad de S. 1\1. 
la Reina Doña Isabel H, vengo en decretar on su Hoal nom
bre lo siguiente: 

Artículo 1.0 Las Facultades académicas de leyes y de 
cánones se refundirán en una sola, tomando el nombre de 
Facultad de jurisprudencia. 

Art. 2.° La carrera de jurisprudencia se organizará de 
modo que comprenda las enseñanzas de instituciones hasta 
el grado de Bachiller; las de ampliacion y práctica necesarias 
para el ejercicio de la abogacía hasta 01 de Licenciado, y las 
superiores ó generales hasta el grado de Doctor. 

Art. 3.° No habrá mas que un grado de Bachiller en la 
Facultad de jurisprudencia: el de Licenciado será indispen
sable para declarar concluida la carrera literaria del Abogado: 
el de Doctor se exigirá á los que hayan de desempeñar cá
tedras en esta Facultad. 

Art. ~,.o Los cursos de la carrera de jurisprudencia serán 
cuatro hasta el grado de Bachiller, ocho hasta el de Licen
ciado, y diez hasta el de Doctor. 

Art. 5.° El programa de enseñanzas de esta carrera com
prenderá con arreglo á lo dispuesto en los artículos anteriores 
las asignaturas siguientes: 

Primer curso: Prolegómenos del derecho, elementos de 
historia y de derecho canónico. 

Segundo curso: Elementos de historia y de derecho civil 
y mercantil de España. 

Tercer curso: Elementos de derecho penal, de procedi
mientos, de derecho administrativo. 

Cuarto curso: Elementos de historia y de derecho canó
nico. GRADO DE BACHILLER. 

Quinto CU1'SO: Códigos civiles españoles, el de comercio, 
materia criminal. 

Sexto curso: Historia y disciplina eclesiástica ~eneral y 
especial de España, colecciont'5 canónicas. 
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Sfiptimo curso: Derecho político constitucional con aplica

cion ú España, economía política. 
Octavn curso: Academia teórico-práctica de jurisprudencia. 

GnADo DE LICENCIADO. 
Noreno curso: Derecho natural y de gentes, tratados y 

relaciones diplomáticas de España. 
Décimo Cllrso: Principios generales de legislacion, legisla

cion IIlljYCrsal comparada, codificacion. GRADO DE DOCTon. 

Art. G." El Ministro de la Gobernacion expedirá las ins
trncciones necesarias para la ejecucion y uniforme inteligen
cia de la enseñanza de las asignaturas comprendidas en el 
artícu lo anterior. 

Art. 7.° Los dos cursos superiores y voluntarios para el 
legista que median desde el grado de Licenciado al de Doctor 
se establecerán para el año académico de 184.3 al de 18U. 
El Gobierno designará las universidades en que hayan de 
crearse estas dos cátedras, consultando los intereses genera
les de) la instnwcion pública y la utilidad y aprovechamien
to de los Licenciados en derecho. 

Art. 8.° El Ministro de la Gobernacion me propondrá las 
compensaciones que correspondan á los graduados en la Fa
Cilitad de cánones que queda incorporada en la de jurispru
dencia. 

Art. 9.° Una instruccion separada que al efecto se expe
dirú por el Ministerio de la Gobernacion, fijará las reglas que 
deban observarse en la distribucion de los actuales cursantes 
de leyes en los años que quedan designados, ajustándoles á 
las disposiciones siguientes: Primera: A ningull cursante se 
podrá exigir mas de ocho años para d ejercicio de la aboga
cía, ni mas de diez para el doctorado. Segunda: Los gradua
dos de Bachiller antes de la publieacion del presente decreto 
podrán concluir su carrera de abogado á los siete años, 
recibicndo la licenciatura. Tercera: Los actuales Licenciados 
en leyf's podrtín recibir el grado de Doctor con arreglo á las 
disposiciones anteriores dentro del término de un año. 

Art,. 10. Quedan derogadas las disposiciones del Plan de 
estudios de 14. de Octubre de 1824., Y del arreglo provisio
nal de nstlldios de 29 de Octubre de 1836, así como otra 
cualquiera 6rden del Gobierno en cuanto se oponga á lo 
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dispuesto en el presente decreto, y á las instrucciones <¡IH' 

en su consecuencia se dictaren por el Ministerio de la Go
bernacion de la Península. 

Tendréislo entendido, y dispondreis lo necesario á su 
cumplimiento. = El Duque de la Victoria. = Madrid 1." de 
Octubre de 184,2. = A D. Mariano Torres y Solanot. 

1.° de Octubre de 4,842. 

Instrucciones para la ejecucion del nuevo arreglo de estudios para la car
rera de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr. : S. A. el Regente del Reino se ha servido apro
bar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6. 0 de su decreto 
de este dia, las instrucciones siguientes para la uniforme in
teligencia y ejecucion de lo dispuesto en el mismo acerca de 
la 0rganizacion y programa de estudios de la carrera de ju
risprudencia. 

1.a El curso académico durará ocho meses completos, 
abriéndose las enseñanzas el dia inmediato al que cierra de
finitivamente las matrículas. 

2. a La academia teórico-práctica de jurisprudencia, ósea 
octavo curso de esta carrera, se prolongará, no obstante lo 
dispuesto como regla general en el párrafo anterior, pOI' dos 
meses mas. 

3.a Igual duracíon de diez meses tendrán los cursos no
veno y décimo que median entre el grado de Licenciado y el 
de Doctor. 

4. a No habrá mas que un Catedrático para cada uno de 
los cursos académicos de la carrera de jurisprudencia. 

B.a Los cursos que se hallan compuestos de asignaturas 
diferentes, se llevarán por el Profesor de modo que no se mez
clen á la vez unas con otras, sino que á la enseñanza cabal 
de la una siga la inmediata, destinando entre ambas el Ca
tedrático algunos di as para ejercitar á sus discípulos y para 
cerciorarse de su aprovechamiento en la asignatura terminada. 

Las lecciones serán dos diarias, de hora y media las de la 
mañana, y de hora las de la tarde: por la mañana explicará 
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el Profesor la leccion de aquel dia; por la tarde ejercitará á 
sus discípulos en la doctrina de su explicacion ó explicacio
nes anteriores. 

En el octavo curso de la carrera no habrá mas que una 
leccion diaria de dos horas; en los cursos noveno y décimo 
tres por semana de igual duracion. En Madrid se tendrán las 
dos cátedras por la mañana. 

6.a Los Profesores de la carrera de jurisprudencia distri
buirán su enseñanza en los períodos que á continuacion se 
expresan, teniendo presentes en los respectivos programas 
de sus cursos, para el uso que estimen mas conveniente, las 
indicaciones que se han creido necesarias á fin de que se pro
ceda con la debida inteligencia del decreto orgánico de esta 
fecha. 

PRBIER CURSO. = Prolegómenos del derecho, elementos de h1storia 
y de derecho romano. 

Los prolegómenos del derecho deben tener por objeto dar 
una idea general á los jóvenes legistas de la ciencia á que se 
dedican, hacerles conocer las diferentes partes en que se di
vide, é inspirarles por último el sentimiento de la dignidad 
del ALogado. En este estudio preparatorio se podrán invertir 
dos meses. 

Los elementos del derecho romano ocuparán el resto del 
curso. El Profesor comenzará por recorrer sucintamente la his
toria de aquella legislacion, y entrará luego en los títulos de 
la instituta verdaderamente doctrinales, ó que sirven de fun
damento al derecho privado de todas las naciones civilizadas. 
En el último período del curso el Catedrático dará conoci
miento á sus discípulos de los dos títulos del Digesto De re
gulis juris y De 1Jerborum significatione. 

SEGUNDO CURSO. = Elementos de historia y de dereclw civil y 
merca.ntil de España. 

La historia del derecho español ocupará el primer mes del 
curso; los restantes se invertirán en el estudio de las insti
tuciones civiles y mercantiles. No hay necesidad de separar 
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el derecho civil del de comerdo, sino que, por el contrario, 
convendria mucho que los Profesores uniesen entrambas en
señanzas, porque siendo el derecho mercantil una especiali
dad del comun, importa en estos cursos elementales advertir 
de la excepcion al fin de cada título ó tratado, proporcio
nándose así, no solo una economía de tiempo, sino mayor 
facilidad para la comprension de los alumnos y para la re
lencion ó reeuerdo de lo aprendido. 

TERCER CURSO. = Elementos de dereclw penal, de procedimientos, 
de derecho administrativo. 

Los elementos de derecho penal ocuparán dos meses. Los 
de procedimientos cuatro, recorriéndose en ellos la tr~oría 
general de los procedimientos y las especialidades de nucs
tras actuaciones civiles, mercantiles y criminales. Los ele
mentos de derecho administrativo los dos meses últimos del 
curso, limitándose á dar á los alumnos una idea de nuestras 
principales leyes administrativas. 

CUARTO CURSO. = Elementos de historia y de derecho canónico. 

El Profesor cuidará de hacer notar á los discípulos, sin 
olvidar por ello el carácter elemental de esta cátedra, las re
galías y prerogativas de la potestad Real de España. 

Grado de Bachiller. 

En los cursos que siguen al grado de Bachiller cuidarán 
ya los Catedráticos de no perder de vista que estos estudios 
son de ampliacion, y que como tales necesitan de explicacio
nes históricas y filosóficas que no son propias de los anterio
res cursos elementales, en los cuales, mas bien que de ]a 
razon, la enseñanza tiene que limitarse á dar noticia de las 
disposiciones existentes. 

QUI'i'TO CURSO. = Códigos civiles españoles, el de comercio, materia. 
criminal. 

El estudio de los códigos puede hacerse simultánea y com
parativamente; un tratado tras otro, recorriendo á la vez las 
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disposiciones contenidas en nuestras diferentes colecciones 
legislativas hasta tanto que el país posea los códigos que las 
necesidades y la ilustracion de la época presente reclaman. 
Cuando el Profesor llegue á la materia ó parte criminal de 
nuestros códigos, examinará ]a teoría de los delitos y las pe
nas en general, y explicará las alteraciones introducidas por 
leyes especiales. Omitirán los Profesores la parte de derecho 
eclesiástico de nuestras colecciones, que debe reunirse al es
tudio del siguiente curso: otro tanto podrán hacer respecto 
de las leyes administrativas, cuya enseñanza queda atendida 
en años diferentes. 

SEXTO CURSO. = Historia y disciplina eclesiástica general y especial 
de España, colecciones canónicas. 

La historia y disciplina eclesiástica los dos primeros me
ses; el resto del curso las colecciones canónicas, acompañan
do su estudio con los correspondientes títulos de las Partidas 
y de la Novísima Recopilacion, y ampliando los conocimien
tos de los alumnos en la importante parte de la autoridad 
Real en los negocios de ]a Iglesia. 

SÉPTUIO CURSO. = Derecho poUlico constitucional con aplicacion á 
España, ecunomia política. 

El derecho constitucional cuatro meses; la economía po
lítica otros cuatro. 

El Catedrático se propondrá dar á conocer los principios 
del derecho constitucional moderno y los fundamentos teóri
cos de la Constitucion vigente entre nosotros: en los artículos 
que hacen referencia á leyes administrativas, explicará las 
que rigen, así en materia de imprenta corno de elecciones, 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales: en los del poder 
judicial dará á conocer la organizacíon de nuestros tribunales; 
todo sucintamente y en términos que sin desnaturalizar el 
principal objeto de este curso, á saber, el del derecho cons
titucional, sirva al propio tiempo de ampliacion al estudio 
que del derecho administrativo se hizo en las instituciones. 

B 
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OCTAVO CURSO. = Academia teórico-práctica de jurisprudencia. 

Este curso debe destinarse no solo á disponer al alumno 
para el ejercicio de la abogacía, sino á prepararlo para el 
grado de Licenciado, haciéndose en él un contínuo repaso de 
todas las enseñanzas de la carrera. 

Tres dias á la semana, durante los diez meses que durarú 
este curso, se emplearán en seguir causas y procesos de todo 
género con las mismas solemnidades que se observan eH los 
Tribunales. El Catedrático señalará al efecto varios negocios, 
y establecerá los correspondientes turnos entre sus disdpulos. 

Los tres dias restantes de la semana, la Academia se oell
pará en disertar sobre objetos científicos de la Facultad, (~X
plicaciones de alguna ley, consultas de abogacía y demas. El 
Profesor cuidará de que, tanto en los trabajos de estos tres 
dias como en los escritos é informes que tengan lugar en los 
discursos de los negocios litigiosos, los alumnos estudien los 
mejores modelos de elocuencia forense. 

Grado de Licenciado. 

NOVENó CURSO. =J)erecho natural y de gentes, tratados y relaciones 
diplomáticas de &pafía. 

Despues de recorrer la teoría del derecho natmal y do 
gentes, y de dar conocimiento á los discípulos de los di versos 
sistemas, mas ó menos opuestos entre sí, que estahlecen el 
derecho natural sobre uno ú otro principio, 6 que le niegan 
abiertamente, el Catedrático se ocupará del derecho de gen
tes, como parte práctica ó de aplicacion, dando idea del es
tado de nuestras relaciones internacionales. 

DÉcnlO CURSO. =-: Principios generales· de legislacion, legislacion 
u,niversal comparada, codificacion. 

El Profesor podrá aligerar la primera asignatura de este 
curso, poniéndose de acuerdo al efecto con el del año ante
rior en razon á la importancia que en él se haya dacIo á los 
principios generales de legislacion al desenvolver las diferen-
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tes teorías del derecho natural, ya combatiendo unas, ya re
comendando las mas fundadas y seguidas. El principal estu
dio de este año debe por consiguiente ser el de la legislacion 
universal comparada, cuidando siempre de hacer las precisas 
aplicaciones ó referencias á ]a española, que debe ser el pri
mer ohjeto de comparacíon. 

En la parte de codificacion 1 no solo dará razon de los di
ferentes métodos que se han seguido por las naciones mas 
adelantadas para reunir las leyes en colecciones luminosas y 
especiales, sino que explicad las reglas que deben observar
se en la formacion de las misnws leyes y las condiciones 
científicas que lienen que satisfacer, con lo cual podrá am
pliarse el estudio hecho anteriormente del derecho constitu
cional en su importantísima parte de organizacion y ejercicio 
del pQ(lcr legislativo. 

Grado de Doctor. 

7.a Desde que se hallen abiertas las dos cátedras de es
tudios generales de legislacion, que conforme al citado de
creto se han de crear despues del grado de Licenciado, se 
establecerán en todas las Facultades de jurisprudencia acade
mias dominicales y públicas 1 á semejanza de las que con di
versos objetos existian antiguamente en todas las universida
des literarias del Reino. 

A estas academias tendrán obligacion de asistir los Cate
dráticos y discípulos de los dos cursos superiores y los de 
otras dos cátedras de las cuatro que median entre el grado 
de Bachiller y el de ticenciado 1 alternando estas entre sí. 

Un discípulo de cualquiera de los dos cursos superiores 
que su respectivo maestro designará con anticipacion, y en 
virtud de las pruebas de aprovechamiento que diere en sus 
estudios, explicará por media bora la cuestion 6 tratado que 
se le hubiere señalado. Otra media hora por lo menos se em
pleará en las objeciones que le dirijan otros dos discípulos 
del mismo año, designados con igual anticipacion. Estos ejer
cicios de los alumnos que se disponen á recibir el doctorado 
se anotarán en la hoja de su carrera, y servirán de mérito 
para sus oposiciones á cátedras. 

8.a La Direccion general de Estudios distribuirá los ac-

* 
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tuales Catedráticos de las dos carreras de leyes y de cánones 
que quedan reunidas en la comun de jurisprudencia, desig
nando á cada uno el curso mas análogo al que tuviere en la 
actualidad; y en caso de ofrecérsele alguna dificultad de tras
cendencia, propondrá al Gobierno lo que juzgue necesario. 

9.a Los Catedráticos reharán en la forma ordinaria sus 
cuadernos razonados y programas de enseñanza con arreglo 
á las instrucciones precedentes, y los remitirán á la Direccion 
general de Estudios hasta el 15 de Noviembre próximo. 

Acompañará á estos trabajos un extracto breve y analí
tico de los mismos, que se publicará en el Boletin oficial (Je 
Instruccion pública. 

10. La Direccion general de Estudio.s propondrá al Go
bierno un nuevo Reglamento para los grados de Bachiller, Li
cenciado y Doctor, de modo que puedan comenzar á regir 
desde que termine el curso inmediato. 

11. Quedan derogados con arreglo al artículo 10 del de
creto de esta fecha los Reglamentos y órdenes que se opongan 
á lo dispuesto en las presentes instrucciones. De órden de S. A. 
el Regente del Reino lo comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.0 

de Octubre de 1842.=Solanot.=Sr. Presidente de la Diree
cion general de Estudios. 

1. o de Octubre de 184.2. 

Orden del Regente concediendo varias compensaciones á los graduados en 
la Facultad de cánones, al incorporarse en la de leyes creada ya Facul
tad de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, en consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 8.0 de su decreto de este dia, 
se ha servido conceder á los graduados en la Facultad de cá
nones las compensaciones que á continuacion se expresan al 
incorporarse en la de leyes que queda subsistente con la 
denominacion de Facultad de jurisprudencia, ó en la de teo
logía, á que pertenecen por sus estudios especiales. 

1.a Los Doctores en ambos derechos serán preferidos en 
igualdad de circunstancias á los Doctores de una sola Facul-
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pre que hubieren cursado académicamente una y ot1'a carre
ra, ó recibido con scparacion los grados de Doctor en cáno
nes y leyes. 

2.a Los Doctores en cánones que al propio tiempo fuesen 
Licenciados en leyes, 6 que huhieren hecho académicamente 
los estuclios de esta Facultad, conmutarán su grado de Doc
tor en cánones por el de Doctor en jurisprudencia. 

3.a A los Licenciados en leyes y en cánones, y que no 
fuesen Doctores en ninguna de estas Facultades, se les dis
pensarú la mitad de los derechos para el grado de Doctor en 
j II risprudencia. 

i.. a Los Doctores en cánones y en teología serán preferi
dos en las oposicione5 á cátedras de esta última Facultad, 
en igualdad de circunstancias, sobre los meros Doctores de 
teología, siempre que hubiesen estudiado académicamente 
una y oLra carrera. 

5.a A los Doctores en cánones, Licenciados en teología, 
ó que hubiesen cursado académicamente esta Facultad, se 
les conmutará su grado de Doctor en cánones por el de Doc
tor en teología. 

6. a A los Licenciados en cánones y en teología que no 
fuesen Doctores en ninguna de estas dos Facultades, se les 
dispensará la mitad de los derechos para recibir el grado de 
Doctor en teología. 

7. a Los legistas, Bachilleres en cánones, permutarán su 
grado por el de Bachiller en jurisprudencia; y los teólogos, 
Bachilleres en cánones, por el de teología. 

S.a Si para las compensaciones que quedan establecidas 
en las disposiciones anteriores faltase á los comprendidos en 
los respectivos casos algun estudio ó curso académico de la 
Facultad en que han de recibir el nuevo grado ó la conmu
tacion, se les sujetará á cxámcn extraordinario de aquella ó 
aquellas asignaturas que les falten. 

9.a Los Licenciados que aspiren al grado de Doctor con
forme á lo dispuesto en las reglas anteriores, deberán reci
birlo, de acuerdo con lo prevenido en la disposicion 3.a del 
artículo 9.° del decreto ya citado, dentro del término de 
un año. 
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Igual término se concede para todas las conmutaciones de 

grados que quedan consignados á los canonistas. 
De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes en las universidades literarias del Reino. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de 1842. = Solanot. = Sr. Presidente de la'Direccion general 
de Estudios. 

1'7 de Octubre de 184,2. 

Orden del Regente del Reino sobre distribucion de los estudiantes de ju
risprudencia en los años nuevamente señalados. 

GOBERN4CION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de lo expuesto por esa Direccion en sus comunicaciones de 
11 y de 13 del actual con motivo de los encargos que se la 
hicieron en las instrucciones dictadas en 1.° del corriente 
para la ejecucion del decreto orgánico de la carrera de juris
prndencia, y en la órden del 12, en que se recomendaba á 
la Direccion la urgencia de estos negocios; en su vista, S. A. 
se ha servido disponer que se haga la distribucion de los ac
tuales estudiantes en los años académicos nuevamente com
binados bajo las reglas siguientes: 

1.a Los cursantes que hubieren ganado en el año último, 
primero de leyes (Derecho natural y de gentes, y principios 
de legislacion), se matricularán en el segundo (primero de 
Instituciones de derecho patrio) con la obligacion de asis
tir de oyentes y de haber de obtener certificacion de asidui
dad á las lecciones del Derecho romano del primero, durante 
los seis meses en que se estudia esta asignatura. 

2.a Los cursantes que hubieren ganado en el año último, 
segundo de leyes (primero de Derecho romano), se matricu
lat'án en tercero (elementos de Derecho penal, de procedi
mientos y administracíon), asistiendo de oyentes, con la 
obligacion que queda establecida en la regla anterior, á la 
cátedra del segundo, ó sea de elementos de derecho civil 
español. 

3.a Los estudiantes que hubieren cursado en el año últi
mo, tercero (segundo de Derecho romano), se matricularán 
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en cuarto ( instituciones canónicas)! asistiendo de oyentes en 
igual forma! á la cátedra del tercero de la actual carrera. 

Como á estos cursantes, si bien les sobra estudios de 
Derecho romano, y ademas el curso de derecho natural y de 
gentes! y principi08 de legislacion! que les suple por el estu
dio de los prolegómenos! les falta el importante curso de 
elementos de historia y de derecho eivil y mercantil de Es
paña! segundo de la carrera actual! no se les obligará á 
recibir el grado de Bachiller hasta des pues de haber cursado 
el quinto año (códigos civiles de España! el de Comercio y 
materia criminal), en cuyo curso podrán completar sus cono
cimientos en nuestro dereeho civil. 

Esto no obstante, si adema s de su asistencia á la cátedra 
del tercero, presentasen al fin de curso certificacion de haber 
estudiado previamente con un Doctor en leyes las asignatu
ras flnl expresado segundo curso de la carre'ra actual, podrán 
recibir el grado de Bachiller en la forma ordinaria, es decir, 
concluido el cuarto año en que van á matricularse. 

4.a Los que hubiesen ganado en el último curso el año 
cuarto de leyes anlerior (primero de Derecho público civil y 
criminal de España y Derecho canónico) se graduarán de 
Bachiller, y pasarán á quinto aetual (códigos civiles es
pañoles.) 

5.a Los cursan les que hubiesen ganado en el año ante
rior, sexto de leyes (códigos españoles y economía política) 
se matricularán en séptimo actual (derecho político constitu
cional y economía política), asistiendo únicamente á los cua
tro meses del derecho constitucional, en los cuales por con
secuencia de las instrucciones dadas en 1.° del corriente, 
recibirán la enseñanza que les falta de nuestras principales 
leyes administrativas. Estos estudiantes suprimirán los cuatro 
meses restantes de economía política, que ya estudiaron en 
el curso anterior. Durante los cuatro' primeros meses en que 
estudian derecho político constitucional asistirán á la acade
mia teórico-práctica de jurisprudencia, sea OC lavo actual de 
la carrera, cuya clase no tiene mas que una leccion diaria; 
y concluidos que sean los expresados cuatro primeros meses 
de derecho constitucional, continuarán cursando únicamente 
en la academia durante los seis meses restantes que dura 
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esta asignatura. Concluido el curso de la academia, se gra
duarán de Licenciados, conforme al derecho que les está 
reconocido de terminar su carrera á los siete años naturales, 
recibiendo la licenciatura. 

6.a Los que hayan recibido el grado de Bachiller á claus
tro ordinario despues del curso último, ó que en consecuen
cia de haber ganado en el anterior el quinto de su carrera, 
tengan derecho á recibir este grado, y á concluir en su vir
tud los estudios académicos á los siete años naturales, se 
matricularán en séptimo de la carrera actual con obligacion 
de asistir de oyentes á la cátedra de sexto. Ganado el sép
timo, que para ellos es sexto año solar de su carrera, se 
matricularán en octavo actual, ó sea la academia teórico
práctica, para ellos séptimo, y recibirán el grado de Licenciado. 

7.a Los que hayan recibido el grado de Bachiller á claus
tro pleno despues del curso último, ó que en consecuencia 
de haber ganado en el anterior el cuarto de su carrera y de 
hallarse con los demas requisitos necesarios, tengan derecho 
á recibirlo y á concluir por lo tanto su carrera á los seis años 
naturales, por cuanto se les dispensa uno (el quinto) por el 
grado á claustro pleno, y otro (el octavo) por el de Licen
ciado, se matricularán en séptimo actual, para ellos quinto 
año solar, con obligacion de asistir de oyentes á la cátedra 
de códigos españoles, ó sea quinto curso de la actual carre
ra. Ganado el curso séptimo, en que segun esta declaracion 
tienen que matricularse, cursarán el octavo, 6 sea en la aca
demia teórico-práctica, para ellos sexto año natural, ~ re
cibirán la licenciatura. 

8.a Los cursantes que en virtud de las disposiciones an
teriores asistiesen á distinta cátedra que aquella en que es
tuviesen matriculados, no tendrán necesidad de concurrir á 
la clase de las tardes de la asignatura á que asisten de oyen
tes, porque estando reducidas las cátedras de las tardes segun 
las instrucciones del Gobierno de 1.0 del actual, á repasat· 
las lecciones anteriores, les hasta á aquellos aprovechar la 
explicacion de la mañana. 

9.a Los juristas canonistas que tuvieren que continuar 
sus estudios en la carrera de jurisprudencia, se matricularán 
en el año que les corresponda, con arreglo á las disposicio-
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nes que quedan establecidas para cada curso de la carrera 
actual. 

10.a Siendo el objeto de las anteriores disposiciones con
servar á todos los estudiantes y Bachilleres el derecho que 
les asiste, así para no interrumpir ni trastornar su carrera 
los primeros, como para no dilatarlo mas los segundos; y 
resultando por el sencillo método que queda consignado que 
todos ellos completan los estudios que se han considerado 
necesarios al jurista, sin mas molestia que la de asistir de 
oyentes por solo un año y á una sola leccion diaria de un 
curso diferente, S. Á. se ha servido disponer que estos mis
mos principios se observen en cualesquiera dudas ó dificul
tades que puedan ofrecerse en algun caso muy especial y 
extraordinario. 

El claustro de Catedráticos de la carrera de jurispruden
cia de cada universidad, presidido por el Rector, procederá 
desde luego á ejecutar la distribucion de los actuales estu
diantes conforme queda prescrita, y resolverá las dudas ó 
dificultades que pudieran presentarse, dando cuenta el Rector 
en este caso á la Direccion general de Estudios de la resolu
cion que se hubiese adoptado. 

De órden de S. Á. lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes en esa Direccion y en todas las uni
versidades literarias del Reino. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 184.2. = Solanot. = Sr. Pre
sidente de la Direccion general de Estudios. 

19 de Octubre de 184.2. 

Orden del Regente del Reino disponiendo que los actuales Profesores de 
leyes y cánones se encarguen en el inmediato curso de las enseñanzas 
designadas en las distribuciones que al efecto se hagan. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: S. Á. el Regente del Reino, en vista de las 
comunicaciones de esa Direccion de 11 y del 13 del actual y 
de los estados remitidos por V. E. en consecuencia de la 
órden de 17, se ha servido disponer que los actuales Profe
sores de leyes y cánones se encarguen en el inmediato curso 
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de las enseñanzas designadas en las adj untas distribuciones. 
En ellas se ha procurado conservar la mayor parte de los 
maestros en iguales ó muy análogas enseñanzas que las que 
actualmente desempeñan, y se ha reducido el número de 
excedentes á alguno de los sustitutos de cada escuela, los 
cuales segun esa Direccion no pueden alegar ningunos dere
chos á recompensas ó indemnizaciones. 

De órden de S. A. lo digo á V. E. para los efectos co~si
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 184.2.=Solanot. =Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

2 de Noviembre de 1842. 

Orden del Regente del Reino acerca de la lllleva orgullizacion de los es-· 
tmlios de jurisprudencia. 

,. 
GOBERNACION. 

He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de lo ex
puesto por el claustro de Profesores de jurisprudencia de esa 
universidad acerca de la nueva organizacion de estos estu
dios, deCretada en 1.° de Octubre último. El Gobierno se com
place en haber despertado las simpatías de ese claustro hasta 
el punto que las atentas expresiones de su exposicion indi
can, y no duda que hallará en los Profesores y en los demas 
claustrales de esa universidad la cooperacion que semejantes 
reformas necesitan siempre, así para ser ejecutadas con exac
titud é inteligencia, como para asegurar cumplidamente las 
saludables consecuencias que por su medio se procuran. De 
órden de S. A. lo digo á V. S. para conocimiento y satisfac
cion de esa escuela. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 184,2. = Solanot. = Sr. Director y 
claustro de Profesores de j urisprndencia de ]a universidad 
literaria de Zaragoza. 
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26 de Noviembre de 1842. 

Orden del Regente del Reino que comprende varias disposiciones relativas 
á los estudios de jurisprudencia, entre otras dispensando el sexto año de 
jurisprudencia állos de segundo, tercero y euarLo. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de las exposiciones que los estudiantes de diversos cursos de 
leyes han elevado al Gobierno, consultando diferentes dudas 
y pidiendo alguna dispensa del decreto de 1.° de Octubre úl
timo, á fin de que la prolongacion de la carrera de jurispru
dencia no perjudique á las esperanzas con que en este punto 
habian principiado sus estudios superiores. 

S. A., que al tiempo de mejorar las enseñanzas de la cien
cia de la legislacion se propuso estimular á la juventud y dar 
importancia á la carrera de jurista, ha visto que algunas de 
las dudas que se le han expuesto provienen únicamente de 
no haberse entendido por los reclamantes con la necesaria 
exactitud varias disposiciones del indicado decreto, y que las 
dificultades ó inconvenientes acerca de los cuales se reclama 
tienen una solucion sencilla, por cuyo medio no solo alcanzan 
los alumnos los beneficios de la nueva organizacion de esta 
carrera, sino que conservan toda ]a expedicion y comodidad 
en sus estudios que puede consentir la transicion de un órden 
de cosas á otro diferente. 

En su consecuencia S. A. el Regente del Reino, atendien
do á que las exposiciones de unos y otros estudiantes se re
fieren á solos cuatro casos, se ha servido mandar que los 
Rectores y claustros de jurisprudencia de las universidades 
literarias se arreglen en las resoluciones que cada uno de 
ellos pueda reclamar á las disposiciones siguientes: 

1.3 Los estudiantes que habiendo ganado antes de la pu
blicacion del decreto de 1. ° de Octubre Jos cursos necesarios 
para graduarse de Licenciados ó de Bachilleres, no lo hubie
sen verificado aun por cualquiera causa y razon que sea, se 
considerarán para los efectos de la nueva organizacion de su 
carrera como si hubiesen recibido sus respectivos grados. Ya 
se declaro de esta manera en la Instruccion del Gobierno 
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dc17 de Octubre, reglas 6.3 y7.a
, acerca de los Bachilleres, 

y no se hizo igual declaracion acerca de los Licenciados pOI' 
cuanto en aquella árden solo se trataba de la dislribucion de 
los alumnos, y los Licenciados no se hallaban comprendidos 
en este caso . .Mas la razon de analogía lo indicaba sobrada
mente, tanto mas cuanto estando en su derecho, con arreglo 
á las órdenes anteriores, graduarse de Bachilleres en cual
quiera de los dos años últimos de su calTera, y de Licencia
dos cuando lo tuvieran por conveniente despues de ganado el 
séptimo, era claro que no podia perjudicarles el haber hecho 
uso de una facultad que les era propia; y que por consecuen
cia de esto, así el decreto de 1.0 de Octubre como las ins
trucciones que le fueron consiguientes, entendía por Bachi
lleres y Licenciados para los efectos de que se trata á los que 
hubiesen recibido ya aquellos grados, no menos que á los 
que estuviesen en disposicion y con derecho para recibirlos 
en el acto. 

A pesar de que estas consideraciones nacen de la natura
leza misma de las cosas, y de que respecto de los Bachilleres 
se hizo adema s una declaracíon expresa en la citada instruc
cion de 17 de Octubre, algunos estudiantes han reclamado 
de nuevo que así se declarase. S. A., que se persuade de que 
los interesados hubieran evitado sus gestiones si hubiesen 
acudido á sus respectivos Rectores antes que á la Superiori
dad, conforme está prevenido en diferentes ocasiones por el 
Gobierno, se ha servido mandar que en lo sucesivo los que 
tuviesen que pedir alguna aclaracion ú árden respecto de sus 
estudios, se dirijan por medio de sus gefes inmediatos, 108 . 

cuales elevarán con su informe las exposiciones que exigiesen 
resolucion de la Superioridad á la Direccion general de Es
tudios, decidiéndolas esta corporacion por sí, 6 consultando 
con el Gobierno lo que juzgase justo y conveniente. Sin este 
requisito, de que solo se dispensará en caso de queja contra 
los Rectores, no se dará curso en el Gobierno á ninguna ins
tancia ni solicitud. 

2.3 Los estudiantes que á la publicacion del decreto de 1.0 

de Octubre tenian uno á mas años de leyes sin haber llegado 
el curso que da derecho para graduarse de Bachilleres, han 
pretendido que se les considere con derecho adquirido para 
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concluir su comenl8ua carrera en el mismo tiempo que el 
Plan anterior permitia. S. A. no ha podido reconocer seme
jante derecho, no solo porque si tal se considerase podrian 
asimismo alegarlo cuantos en la actualidad hayan dado prin
cipio á sus estudios en una escuela de primeras letras, lo 
cual falsearia por muchos años los efectos públicos que el 
nuevo arreglo se ]13 propuesto, sino porque ya en el arreglo 
provisional de 1836 se sujetó á todos sus efectos é innova
ciones á los alumnos de segundo, tercero y cuarto años, sin 
que se considerasen mas derechos que los adquiridos por me
dio del grado de Bachiller, primer año que da carácter aca
démico en una carrera literaria, segun se echa de ver por 
las distinciones y aun privilegios que nuestras antiguas leyes, 
así universitarias como civiles, concedian á los estudiantes 
solo desde el momento en que habian obtenido aquella con
sideracion escolástica. 

Esto no obstante, S. A., que como queda anteriormente 
expuesto no quiere que se desmaye la juventud estudiosa, 
sino que por el contrario se propuso en su citado decreto es
timularla noblemente en esta importante carrera, ha consi
derado que la nueva organizacion permite otorgar alguna 
gracia á los que ya tuviesen comenzados sus estudios supe
riores en aquella fecha. En tal concepto, y en el de no con
venir mantener para ninguno de los casos presentes el abo
lido grado á claustro pleno, se ha servido disponer que á los 
estudiantes actuales de segundo, tercero y cuarto anos de ju
risprudencia se les releve de cursar académicamente el sexto 
año de su carrera, ó sea de historia y disciplina eclesiástica 
general y especial de España y colecciones canónicas. El es
tudio que de la historia eclesiástica y de las instituciones ca
nónicas hacen en el cuarto año, y la aplicacion con que es 
de creer suplirán la falta del sexto, da lugar á facilitarles 
por este medio la concJusion de su carrera en los siete años 
que esperaron cursar únicamente al comenzar sus estudios de 
abogado. En consecuencia de esta resolucion, los actuales Cur
santes de segundo, tercero y cuarto año de jurisprudencia 
pasarán despues de ganado el quinto curso de esta carrera al 
séptimo de la misma. 

3.a Los estudiantes que habiendo ganado séptimo año de 
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leyes antes de la publicacion del decreto de 1.0 de Octubre 
se encontraban en el caso, por no hallarse con medios sufi
cien tes para licenciarse, de cursar octavo y revalidarse en las 
Audiencias, han reclamado con .i usticia una compensacion 
equivalente. La circunstancia de haber ganado el séptimo les 
da el derecho de disfrutar tIe aquellas ven tajas; y S. A., so
lícito siempre por conservar á cada uno lo que le pertenece, 
ha acordado que se les supla la reválida por medios análogos 
y no menos cómodos para sus intereses. En su consecuen
cia, S. A. se ha servido mandar que á los que se hallan en 
este caso se les admita al grado de Licenciado por la mitad 
de los gastos y depósito de costumbre, y con la ventaja de 
poder hacer este pago por terceras partes. Esta cantidad se 
distribuirá en la forma siguiente; la primera tercera parte, 
que pagarán en el acto de licenciarse, se distribuirá en pro
pinas entre los Doctores, guardándose las proporciones ordi
narias; las otras dos terceras partes se aplicarán á la uni ver
sidad, y se satisfarán á los cuatro y á los ocho meses despues 
de recibido el grado. 

La mitad de los derechos que por esta disposicion se les 
rebaja, y la comodidad de hacer el desembolso con el espa
cio de tiempo que se les concede, unidas á la ventaja de 
concluir un año antes su carrera, equivale sobradamente á 
lo que habia de costarles la reválida en Audiencia, y á lo 
que habian de consumir durante el octavo año de su carrera. 

No seria sin embargo justo que á los que hiciesen uso de 
esta concesion se les considerase el derecho de graduarse de 
Doctores sin los nuevos estudios designados para este grado; 
si tal se hiciese, no solo se les mejoraba indebidamente so
bre sus condiscípulos del séptimo anterior que se hubiesen 
licenciado en la forma ordinaria, y que en su consecuencia 
tienen aquel derecho, sino que se les otorgaba una latitud á 
su grado excepcional, á la cual no pensaban ni piensan optar, 
puesto que supliéndose de esta manera su reválida en Au
diencia, sabido es que aquel medio de recibirse de abogados 
no les concedia derecho alguno académico para el grado de 
Doctor. Por estas poderosas consideraciones, S. A. se ha ser
vido declarar, que los que usen de esta concesion para gl'a
duarse de Licenciados, no puedan optar al grado de Doctor 
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sin los dos cursos establecidos al efecto en el decreto de 1.0 

de Octubre, quedando libres, si desean doctorarse, de reci
bir el grado de ticenciado, como han hecho sus compañeros 
con los gastos y dep6sito de costumbre. 

4.a Algunos estudiantes que ganaron en el último curso 
el octavo de leyes, y que en su consecuencia tenian concluida 
su carrera antes de la publicacion del decreto de 1. 0 de Oc
tubre, debiendo revalidarse en las Audiencias conforme á la 
antigua costumbre que hasta aquí habia sido tolerada, han 
acudido al Gohierno manifestando que las Audiencias, en 
vista de lo dispuesto en el artículo 3.0 del citado decreto, ha
bian puesto dificultades para revalidarlos. 

\t~m. <:,Q,\\d\l<:,t,,\\, <3¡\l~ ~Q,\\,,,\\ 'ID\\"~\\\.\\\\.~~(\ i \Q,~ 1-,,\\\\\\\.o.\~~ 
de iustícía, por cuanto declarado requisito indispensable la 
licenciatura para la conclusion de la carrera literaria del abo
gado, se está ya en el caso de dar exacto cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 63 de la Consti lucion política de la 
~Ionarquía, exige sin embargo de parte de la administracion 
de los estudios públicos que se respete en los cursantes que 
se encuentran en aquel caso un derecho ct}llsentido hasta 
aquí, "Y contra el cual nada se habia determinado. 

En su consecuencia, S. A. se ha servido mandar que á los 
estudiantes que hubiesen ganado en' el curso anterior el oc
tavo año de su carrera, y que no se hubiesen revalidado 
hasta hoy en las Audiencias, se les admita al grado de Licen
ciado en las universidades sin mas gastos que la cantidad to
tal y efectiva en el mismo acto de la reválida en su Audien
cia respectiva. 

Tanto para la distribucion de esta cuota como para los 
efectos académicos de este grado, se observarán las mismas 
reglas que quedan establecidas en la disposicion anterior. 

De 6rden de S. A. lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes en esa Direccion y en las universidades. Dios guarde 
á V. E. muchos mios. ~Iadrid 26 de Noviemhre de 1842. = 
Solanot. =Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 



29 de Noviembre 18&.2. 

Orden del Regente del Reino dando reglas y aclaracionell sobre reparadon 
de perjuicios á los estudiantes que. hubiesen abandonado la carrera de 
teología. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha enterado 
de la consulta hecha por esa Direccion con el objeto de pro
ceder á aplicar de una manera uniforme y acertada las dis
posiciones de la ley de 30 de Mayo último, en la cual se re
paran los perjuicios que pudo causar á los estudiantes que 
hubieren abandonado la carrera de teología, la inteligencia 
dada á la ley de 1 &. de Abril de 1838, respecto del decreto 
de las Córtes constituyentes de 19 de Junio de 1837. En su 
vista, y conformándose S. A. con las principales disposicio
nes consultadas por V. E., se ha servido mandar que se ob
serven en los casos comprendidos en la mencionada ley las 
reglas y declaraciones siguientes: 

1. a Con arreglo á la ley de 30 de Mayo último solo tie
nen derecho á la simultaneidad de estudios que estableció el 
decreto de las Córtes de 19 de Junio de 1837 los estudiantes 
que, habiendo emprendido ]a carrera de teología antes del 
Real decreto de 8 de Octubre de 1835, por el cual se prohi
bió la colacion de órdenes sagradas, se encuentren cursando 
actualmente en otra Facultad. 

2.a La simultaneidad de un curso ó de dos, únicas que 
pueden concederse con arreglo al citado decreto de 19 de 
Junio, supone necesariamente la invalidacion de los dos ó 
los cuatro cursos de teología, que segun aquella disposicion 
legislativa sirven de título y se conmutan por las expresadas 
simultaneidades en diferente carrera. En su consecuencia, 
los teólogos que disfruten ó hayan disfrutado de la ventaja 
de la simultaneidad, se entiende que han perdido sus dos ó 
sus cuatro cursos correspondientes de teología, y por lo tan
to los grados académicos que en esta Facultad hayan podido 
obtener, los cuales anulados ó inhabilitados aquellos cursos, 
no pueden ya subsistir. 

:l.a Los que antes del Real decreto de 8 de Ortubre 
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de 1835 habian concluido su carrera de teología, nó" tienen 
derecho á la simultaneidad. A los que la hayan concluida 
despues, se les concederá con sujecion á las condiciones ex
presadas en las dOi3 reglas anteriores, á saber: la de hallarse 
cursando hoy en otra carrera, y la de perder por. razon de 
la simultaneidad los correspondientes cursos teológicos y gra
dos consiguientes á ellos. 

4..a A los estudiantes comprendidos en el artículo 2.0 de 
la ley de 30 de Mayo, es decir, á aquellos que por el tras
curso del tiempo- desde la publicacion de la ley de 14. de 
Abril de 1838, se hallen perjudicados hasta el punto de no 
poder disfrutar de todos Jos beneficios que les concedia el 
decreto de las Córtes de 19 de Junio, se les concederán las 
compensaciones equivalentes que autoriza la ley de 30 de 
Mayo último en los términos siguientes: 

Los que por el estado de sus carreras se hallasen en el 
último año acad0mico próximos al primer curso de práctica 
de su respectiva Facultad, y presentasen certificacion de ha
ber completado hasta Octubre último en estudio privado con 
un Doctor los estudios de una y otra asignatura, se les abo
narán ambas, previo exámen extraordinario, entendiéndose 
como su estudio principal el de la práctica, y como simultá
neo el teórico. Esta compensacion, que sé funda en la dis
posicion 2.a del decreto de las Córtes de 19 de Junio ya ci
tado por la identidad de circunstancias y motivos, impone 
igualmente á cuantos se hallen en este caso la obligacion de 
repetir su año práctico en el presente curso. 

Los que por el estado de sus carreras no tuviesen que es-
tudiar ya ningun curso puramente teórico, y se viesen por lo 
tanto imposibilitados de toda simultaneidad, por cuanto el 
decreto de las Córtes de 19 de Junio la prohibió terminante
mente para años prácticos ó teórico-prácticos, se les conce
derá como compensacion equivalente, de que habla la ley 
de 30 de Mayo, la ventaja de ser admitidos á la licenciatu
ra de sus respectivas Facultades con una rebaja en los gas
tos de la tercera parte si el derecho que les asistiere fue
se so16 á una simultaneidad, y de la mitad de los gastos si 
fuese á dos. De órden de S A. lo digo á V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M.a-

e 
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drid ~9 de Noviembre de 184-~. =Solanot. =Sr. Presiuentt' 
de la Direccion general de Estudios. 

~7 de Diciembre de 18,5,~. 

Orden del Regente del Reino declarando apto de simuItaneidatl el sép
timo año de la carrera de jurisprudencia. 

GOBEIlNACION. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, enterado de ]a 
consulta hecha por esa Direccion en 10 del presente mes, y 
de conformidad con el parecer de la misma, ha tenido á 
bien declarar año apto de simultaneidad el séptimo de la 
carrera de jurisprudencia. De órden de S. A. lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1842. =Solanot. ==>51'. Pre
sidente de la Direccion general de Estudios. 

'1 de Enero de 184,3. 

Orden del Regente declarando que los cursantes de jurisprUllcncia que 
tienen derecho á simultaneidad en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 30 de Mayo último, deben disfrutar tambien de la dispensa del sexto 
aiío que concede la órden de 26 de Noviembre anterior. 

GOBEIlNACION. 

Excmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino de la 
consulta que por esa Direccion se ha elevado al Ministerio de 
mi cargo, reducida á saber si los cursantes que tienen dere
cho á disfrutar de la simultaneidad concedida por el decreto 
de las Córtes de 19 de Junio de 183'1 , deberán gozar tam
bien de la dispensacion del sexto año de jurisprudencia que 
se otorga en la órden de 26 de Noviembre último, se ha ser
vido acordar, que respecto á que los cursantes de que se 
trata han adquirido legítimamente dos derechos, uno el de 
la ley de 30 de Mayo del año próximo pasado, para simul
tanear los estudios que la misma previene, y otro el que le 
concede la expresada órden, en la que como medida de in
demnizacion por el nuevo arreglo de la carrera de jurispru-
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dencia, se manda que se les releve de cursar académicamen
te el sexto año de su carrera, pasando despues de ganado 
el quinto al séptimo de la misma, se entienda que los cur
santes que tienen derecho á simultaneidad en virtud de lo 
dispuesto por la ley de 30 de Mayo ya citada, deben disfru
tar tambien de la dispensa del sexto año que concede la ór
den de 26 de Noviemhre último. De la de S. A. lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes; provi
niendo á V. E. que S. A. ha acordado deeida por sí la Direc
cion cuantos expediontes acerca de este particular se ofrez
can, y que se dé á esta disposicion la publicidad correspon
diente por medio del Boletin de Instruccion pública. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Enero de 184,3. = 
Solanot.=Sr. Presidente do la Direccion general de Estudios. 

11 de Febrero de 184,3. 

Orden del Regente dd Reino vara que sean examinados en las Audiencias 
y ohtengan de ella el título para ejercer la abogacía, como antes se 
verificaba, todos los cursantes que. teniendo ganado en el año anterior el 
octavo de leyes, hubiesen vresentado sus instancias á los Trihunales solio 
citando el exúmen antes del 26 de Noviembre último. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la consulta que por el Ministerio de Gracia y Justicia ele
varon á su superior conocimiento las Audiencias territoriales 
de Madrid y Barcelona, acerca de si en virtud de lo dispues
to por el decreto de 1.0 de Octubre creando la nueva carre-

. ra de jurisprudencia, y de lo que previene la regla 4.a de la 
Real órden de 26 de Noviembre último, pueden las Audien
cias admitir á revalidarse para el ejercicio de la abogacía á 
aquellos cursantes que habiendo concluido sus estudios hubie
ran incoado en los respectivos Tribunales los expedientes 
de exámen. 

S. A., en vista de lo expuesto en la consulta, y conside
rando al propio tiempo que en el artículo 10 de la Instruc
cion aprobada para llevar á efecto el planteamiento del cita
do decreto, se dice que la Direccion general de Estudios 

=iI< 
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propondrá un nuevo reglamento para los grados, de modo 
que pueda empezar á regir desde que termine el curso ac
tual, lo que indica suficientemente que alli no se in troducia 
novedad alguna inmediata en cuanto al método de reválidas; 
teniendo asimismo presente que la regla 4o.a de la menciona
da órden de 26 de Noviembre se refiere á los estudiantes 
que habiendo ganado en el curso anterior octavo año, no se 
hubiesen revalidado hasta aquel dia en las Audiencias; con
vencido de que no deben ser comprendidos en este caso los 
que antes de aquella fecha tenian solicitada la reválida en 
los Tribunales, se ha servido acordar que sean examinados 
en las Audiencias, y de ellas el título para ejercer la aboga
cía, como antes se verificaba, todos aquellos cursantes que 
habiendo ganado en el año anterior el octavo de leyes, hu
biesen presentado sus instancias á los Tribunales solicitando 
ser admitidos al exámen de reválida antes del dia 26 de 
Noviembre último. 

De órden de S. Á. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes; previniendo á V. E. que con esta 
misma fecha se traslada lo resuelto por S. A. al Ministerio 
de Gracia y Justicia para los propios fines, y que se sirva 
comunicarlo á las Audiencias territoriales del Reino. 

Dios guarde ¡i V. E. muchos 3/10s. Madrid 11 de Febrero 
de 184,3.=:\[ariano Torres y Solanot.=Sr. Presidente de la 
Direeeion general de Estudios. 

26 de Febrero de 18406. 

Orden del Regente del Reino para que los cursantes de jurisprudencia de 
Ultramar puedan incorporar sus matrículas ó revalidarse de nhog'ldos 
en la Península. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina dice al de la Go
bernacion con fecha 1 4, de Enero último lo siguiente: Plan
teado en la Isla de Cuba un nuevo plan de Estudios que, 
enfrenando los abusos que se cometian á la sombra del an
tiguo, llene las necesidades de la época, así en aquella como 
en la de Puerto-Rico; y tomadas en consideraeion por el 
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Hegente del Reino las razones de conveniencia que inlel'vie
IIcn para que respecto de los cursantes en establecimientos 
literarios de Ultramar, se diden en la Península las medidas 
oportunas á evitar que trasladándose á ella sorprendan con 
documentos ilegítimos á las universidaues y Audiencias en 
tiU8 pretensiones de incorporacion de estudios ó reválida de 
abogados, se ha servido S. A. resolver: 1.° Que en los exá
menes de los individuos que han hecho en Ultramar el todo 
6 parLe de su carrera literaria, procedan con la circunspeccion 
y severidad necesaria para asegurarse de la legitimidad de 
los atestados y de su idoneidad, así en la incorporacion de 
cursos como cn las recepciones de abogados. Y 2.° Que no se 
admita curso alguno ni certificacion literaria de aquellos pai
ses, sin qne préviamente se libre despacho á la universidad 
y Audiencia del distrito 1 en Sil caso 1 para proceder alli á la 
oonfrontacion de dichas certificaciones, matrículas ó titulas, 
y lleguen <Í. la Península las resultas de entera conformidad 
con los deseos de los interesados. 

De órden de S. A. el Regente del Reino, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernacion de la Península, lo trasla
do á V. E para conocimiento de esa direccion general, y á 
fin de que disponga su cumplimiento en la parle que le toca. 
Dios guarde á V. K muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1843. =El Subsecretario, Pedro Gomez de la Serna. = 
Señor Presidente de la Direccion general de Estudios. 

28 de Febrero de 1843. 

Orden del Regente del Reino sobre {Iue los cursantes de jurisprudencia com
prendidos en la rebaja del depósito para el grado de Licenciados, pre
senten á los Rectores la compctcnte fianza hasta completar el pago total 
de las cantidades quc deben ~bo[Jar. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Por la disposicion 3.a de la Real órden de 26 
de Noviembre del año último se concede por via de compen
sacion á los estudiantes que hubieran cursado á aquella fe
cha el séptimo año de leyes, la gracia de que sean admitidos 
al grado de Licenciados en jurisprudencia por la mitad de 
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los gastos y depósito de costumbre, y con la ventaja de po
der verificar este pago por terceras partes. 

El no especificarse en la mencionada disposicion qué gé
nero de garantía debian presentar los agraciados y ante 
quién, en seguridad de cada uno de los plazos, motivó la 
consulta que esa Direccion elevó á este Ministerio en 21 del 
corriente. 

Enterado S. A. el Regente del Reino de lo que en la mis
ma se expone, y queriendo asegurar las resultas del bene
ficio que por la expresada disposicion se concede á los que 
se hallen en su caso, de conformidad con lo propuesto 
por V. E., se ha servido acordar que los interesados presten 
la competente fianza á satisfaccion de los respectivos Rectores 
de las universidades hasta extinguir el pago total de las can
tidades que deben abonar. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 184,3. =Solanot. = Sr. Presidente 
de la Direccion general de Estudios. 

3 de Marzo de 184:1. 

Orden del Regente del Reino acordando varias disposiciones sobre si po
drán ser conmutados los grados ele cánones por los de jurisprudencia á 
los estudiantes que tenian concluida la carrera de teología. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la consulta que con fecha 30 de Enero último elevó esa 
Direccion al Ministerio de mi cargo, reducida á si los estudios 
hechos en la carrera de cánones por los que tenian con
cluida la de teología, serán abonables en la de jurispruden
cia á los que en la actualidad estan dedicados á ella; y si en 
consecuencia de esto los grados de cánones podrán ser con
mutados por los de jurisprudencia. 

S. A. ve resueIta la dificultad que motivó la consulta en 
la Real órden de 1.° de Octubre relativa á las compensacio
nes acordadas á los canonistas. 
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Esta disposicion consideró los cánones, no como carrera 

especial, sino como un estudio auxiliar al teólogo y al legista, 
bajo cuyo aspecto los habian considerado anteriormente los 
artículos 80 y 81 del Plan de estudios de 182~, Y mas ex
presamente el artículo 25 del arreglo provisional de 1836. 

Siguiendo este principio para atribuir á cada uno de los 
graduados en cánones los derechos que le correspondian, 
buscó la analogía en el estudio principal de los interesados, 
y aun en el' fin que le movió al dedicarse al de los cánones, 
así calificó como teológicos los estudios canónicos de aquel 
que únicamente se habia propuesto completar con los cáno
nes el estudio de la teología, y como estudios de leyes los 
de aquel que siguió puramente la carrera de los cánones, ó 
que con ellos quiso perfeccionar sus conocimientos en juris
prudencia. 

El año pues de instituciones canónicas que se exigia al 
teólogo para graduarse de Bachiller, y el de decretales que 
se requeria para licenciarse en cánones, sin una interpreta
cion la mas violenta, no pueden considerarse como aplicables 
á la nueva carrera de jurisprudencia, y sin exponerse al pro
pio tiempo á incurrir en el absurdo de que se diesen letrados 
y Profesores en tan importante y dificil ciencia á quienes 
faltasen los elementos que constituyen la base esencial de la 
misma. 

Saltan tambien á primera vista los considerables perjui
cios que á los interesados y á lo general de la inslruccion 
pública se seguirian de admitir en otro sentido la Real ór
den de 1.° de Octubre; y como se encontraria el fin que el 
Gobierno se propuso al expedir el decreto que arregla la car
rera de jurisprudencia, las escuelas se verian indudable
mente invadidas por multitud de cursantes que, ó bien con
mutando los grados, ó bien usando de la facultad de simulta
near, concJ uyesen la carrera de jurisprudencia, y hasta que 
aspirasen al doctorado sin haber siquiera abierto el libro de 
los prolegómenos del derecho. 

Por estas consideraciones, siguiendo el espíritu de la ór
den de 1.° de Octubre, S. A. ha acordado se manifieste á V. E. 
en contestacion á la consulta arriba expresada: 

1.0 Que no considera abonables en la nueva carrera de 
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jurisprudencia los estudios que los que habiendo cursado la 
teología hicieron con posterioridad en la de cánones . 

. 2.° Que en consecuencia de esto, tampoco son conmuta
bles por iguales grados en jurisprudencia los adquiridos por 
los teólogos en el estudio de los cánones. 

y 3.° Que tampocQ podrán aspirar á la simultaneidad los 
e.studiantes que en el dia quieran aplicarse á aquella carrera, 
puesto que aun no la tenian principiada al expedirse la 
ley de 30 de Mayo del año anterior, que restableció la de 19 
de Junio de 1837, que concedió la simultaneidad. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 184.3.=Solanot.=Sr. Presidente de 
la Direccion general de Estudios. . 

17 de Marzo de 184,3 

Orden de la Direccion general de Estudios mandando que las fianzas que 
han de otorgar los cursantes para asegurar el pago de la midad de los 
dep6sitos para el grado de Licenciado se sustituyan con pagarés. 

GOBERNACION. 

la Díreccion, al comunicar á los Rectores de las univer
sidades la Real órden de 28 de Febrero último que trata de 
dichas fianzas, dijo lo siguiente: «En su consecuencia, y con el 
fin de aliviar á los interesados de los gastos que les ocasiona
ria el otorgamiento de las escrituras de fianza, ha acordado 
esta Direcclon que se sustituya esta formalidad con pagarés 
firmados por fiadores abonados que presenten los agraciados, 
á los cuatro y ocho meses señalados en la órden de 26 de 
Noviembre último. »=10 que digo á V. S. de órden de la 
Direccion para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 184.3. = José 
García Villalta, Secretario=Sr. Rector de la universidad de .... 
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"30 de Marzo de 184.3. 

Orden del Regente del ReíDo acordando sean admitidos al grado de Ba
chiller á claustro pleno los estudiantes de jurisprudencia que habiendo 
estudiado cuarto año, y sacado en el exámen de aprobacion de cursos 
la nota de sobresaliente, hayan incoado sus instancias dentro del mes 
de Noviembre último. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino de la 
comunicacion que con fecha 30 de Enero último dirigió V. E. 
á este Ministerio fundando los motivos que habia tenido la 
Direccion para determinar negativamente los recursos que 
los estudiantes de jurisprudencia D. Alejandro EsquiLel, 
D. Lorenzo Aguirre y D. lldefonso Rodriguez Luengo, habian 
incoado despues de principiado el curso actual, en solicitud 
de que se les admita al grado de Bachiller á claustro pleno, 
y las causas que han influido para que á pesar de la negativa 
proponga V. E. en la expresada consulta que por via do 
equidad acuerde S. A. favorablemente la instancia de aque
llos alumnos. S. A. no puede menos de apreciar como muy 
oportunos los motivos de la negativa de esa Direccion á la 
mencionada solicitud, y siente vivamente el que la equivo
cada interpretacion del claustro de la Facultad de Madrid 
en la regla séptima de la órden de 17 de Octubre último 
haya venido involuntariamente á desvirtuar en alguna parte 
Jos saludables efectos que el Gobierno se propuso con el de
creto de 1.° del mismo mes. Como esa Direccion dice muy 
bien, en el oficio arriba citado de reserva que se otorgó á 
los estudiantes que en el año anterior hubieran estudiado 
cl1arto de leyes y que obtuvieran en el exámen la califica
cian de sobresalientes, para que pudieran grad l1arse á claus
tro pleno, de ninguna manera puede conceder mas amplitud 
que la que anteriormente disfrutaban los cursantes. Sin em
hargo, atendiendo á la huena fe con que el Rector de la 
nniversidad se creyó autorizado á prorogar por un mes el 
derecho de aspirar al grado ele Bachiller á claustro pleno á 
los comprendidos en la regla séptima de la referida órden 
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de 1'7 de Octubre, matriculando en séptimo año de jurispru
dencia á los que se hallan con los requisitos prevenidos en 
la misma, y que los alumnos que dentro del citado mes de 
pr6roga incoaran sus expedientes Jo hicieran fundados en el 
anuncio publicado por aquel, ha influido para que S. A. el 
Regente del Reino se haya servido acordar que los cursantes 
que en el año anterior estudiaron cuarto de leyes y sacaron 
en el exámen de aprobacion de cursos la nota de sobresalien
te, se les admita al grado de Bachiller á claustro pleno siem
pre que hubiesen incoado sus instancias dentro del mes de 
Noviembre último. De 6rden de S. A. lo digo á V. E. para su 
conocimiento; previniéndole es ]a voluntad de S. A. que 
esta disposicion la comunique V. E. por circular á los Rec
tores de las universidades. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de ,1843. = Solanot. =Sr. Presidente de 
la Direccion general de Estudios. 

8 de Abril de f 843. 

Orden del Regente sobre que los escolares que no hayan recibido el grado 
de Bachiller á claustro ordinario para estudiar en el curso actual el 
quinto año de jurisprudellci[" lo hagan en el intermedio que hay del 

'curso presente al inmediato. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Conformándose S. A. el Regente del Reino 
con el dictámen de esa Direccion, se ha servido resolver que 
los escolares que debiendo haber recibido el grado de Bachi
ller á claustro ordinario para estudiar en el curso actual el 
quinto año de jurisprudencia, segun previene la disposicion 
cuarta de la órden de 1'7 de Octubre último, y no lo hubie
sen verificado aun con motivo de las medidas tomadas por 
algunas universidades para cumplir con aquella determina
cion, puedan realizarlo en el intermedio que hay del curso 
presente al inmediato; bajo la inteligencia de que no se les 
admitirá la matrícula pr6xima sin que exhiban la cartilla ó 
atestado que compruebe haber recibido el grado. 

De 6rden de S. A. lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, y que disponga al mismo tiempo se 
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haga saber á los interesados á fin de que no aleguen igno
rancia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 184.3. = Solanot. = Sr. Presidente de la Direccion general 
de Estudios. 

2 de Mayo de 184.3. 

Orden del Regente del Reino sobre que se admita á recibir el grado de 
Licenciado en las unil'ersidades de la Península á los cursantes de ju
risprudencia de Ultramar, que hayan recibido el grado de Bachiller en 
la Facultad, que tengan la práctica de tres años y que hayan estudiado 
académicamente el quinto año de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la instancia que D. Antonio Pujals remitió á esta Direccion 
por conducto del Rector de la universidad de Barcelona y 
que V. E. elevó informada á este Ministerio con fecha de 19 
de febrero último. Expone Pujals que despues de haber re
cibido el grado de Bachiller en la universidad de la Habana 
y de haber practicado con un letrado de aquella Isla por 
tres años, y cursado ademas académicamente el quinto de la 
carrera, se llalla eH el conflicto de no poder recibir el grado 
de Licenciado en jurisprudencia por faltarle años académi
cos, ni recibirse de abogado en las Audiencias porque se 
opone á eIJo el decreto de 1.0 de Octubre de 184.2. S. A. se 
ha hecho cargo de cuanto el interesado expone; y aunque 
halla bien fundada la opinion de esa Direccion reducida á 
que á los que se hallen en el caso de Pujals se reciban en las 
Audiencias, sin embargo ha creido mas conforme al espíritu 
de la legislacion vigente que sean admitidos al examen de 
Licenciado en las universidades, ya porque está declarado 
que se reputen para el efecto de la reválida como años aca
démicos los de práctica seguidos en Ultramar, ya tambien 
porque si no tienen toda la instruccion que en la Península se 
exige al abogado, deben de adquirirla antes de quedar igua
lados en derechos á los que la tienen. En consecuencia ha 
tenido <Í bien acordar S. A. que Jos cursantes d(~ Ultramar que 
despues de haber recihido el grado de Bachiller y de haber 
cursado tres años de práctica en Ultramar y estudiado aca-
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démicamente el quinto año de jurisprudencia, quisieran reva
lidarse en la Península, reciban el grado de Licenciado en 
las universidades, pagando las mismas cantidades que antes 
se exigian en las Audiencias, pero sin adquirir derechos aca
démicos ni quedar habili tados para el doctorado. 

S. A. ha dispuesto que esto mismo se haga extensivo á 
aquellos cursantes que en virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 68 del Plan de Estudios de 14 de Octubre de 1824 hu
biesen preferido en tiempo hacer la práctica en Madrid, asis
tiendo á las vistas de pleitos, y por tres años á la academia 
práctica forense á concluir completamente los estudios aca
démicos. 

De órden de S. A. &c. Dios guarde á V. E. muchos aüú~;. 
Madrid 2 de Mayo de 18l¡,3. = Solanot. = Sr. Presidente dc 
la Direccion general de Estudios. 

5 de ~Hayo de 184,3 

Orden del Regente dispensando á los cursantes de juri,prudencia lLue se 
hallan estudiando el quinto año, de cursar el sexto de la misma :Facul
tad en la forma que se concedió á los de segundo, tercero y cuarto 
por órden de 26 de Noviembre último. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: En consideracÍon :i lo que han expuesto los 
cursantes de quinto año de jurisprudencia de la universidad 
de Valencia, y conformándose el Regente del Reino con el 
dictámen de esa magistratura acerca de este particular, se ha 
servido resolver que á todos los escolares que en la actuali
dad se hallen matriculados estudiando quinto año de la car
rera de jurisprudencia, se les .dispense de cursar el sexto de 
la misma Facultad en la forma que se concedió á los de se
gundo, tercero y cuarto por árden de 26 de Noviembre 
de 1843. = Solanot. = Sr. Presidente de la DireccÍou general 
de Estudios. 
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Ordcn del Rl'gente sobre antigüedad de los Doctorcs cn dnollcs que hayan 
conmutado su grado por el de jurisprudcncia. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino de las 
exposiciones del claustro general de la universidad literaria 
de Santiago y del particular que fne de cánones, en solici
tud del derecho que cada uno de ellos cree tener para ejercer 
el decanato en el claustro de jurisprudencia por la antigüe
dad de sus grado,;;, se ha servido declarar que los Doctores 
en cánones con arreglo á lo dispuesto en la órden de 1.0 de 
Octubre último hayan conmutado ó conmuten su grado por 
el de jurisprudencia, asi como los de leyes, conserven en el 
claustro de jurisprudencia la antigüedad que les corresponda 
por la fecha con que recibieron ó incorporaron sus grados 
de Doctor en cánones ó en leyes. De órden de S. A. lo digo 
á V. E. para los efectos consiguientes. Dios guarde &c. Ma
drid 8 de Mayo de 18!&-3. = Solanot. = Sr. Presidente de la 
Direccion general de Estudios. 

17 de Mayo de 18!&-3. 

Ordcn del Regente sobrc el grado de Doctor en jnrisprudcncia. 

GOBERNACION. 

Las dudas ocurridas al Rector de la universidad de San
tiago relativas á las disposiciones 3.a y 4.a de la órden de 26 
de Noviembre que motivan la consulta de esa Direccion de 
fecha 2!&- de Abril último, se hallan contestadas cumplidamen
te en las rnf1exioncs que contiene la comunicacion de V. E., 
tan en armonía con el espíritu del decreto de 1.0 de Octubre 
y con el texto literal de las expresadas reglas. Segun la 3.a

, 

los que se graduaron de Licenciados disfrutando de la mitad 
del depósito, no podrán aspirar al doctorado sin estudiar Jos 
dos años que se marcan en el expresado decreto, aun cuando 
depositen mil quinientos reales para completar los tres mil 
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quinientos, ni tampoco conforme á la regla i.n los que reci
bieron el grado de Licenciado sin mas gastos que el que le 
hubiese ocasionado su exámen en una academia. De 6rden 
de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligencia y demas 
efectos. Dios guarde <i V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 184,3. = Caballero. = Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

18 de ~7Jfayo de 184,3. 

ModifICaciones á la órden dc 1~ de Octnbre último sobre compensaciones 
en cánoncs. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la consulta que con fecha :t de Enero último elev6 esa 
Direccion al Ministerio de mi cargo, relativa á las dificultades 
que se le han presentado al poner en ejecucion la 6rden 
de 1.° de Octubre último que trata de las compensaciones 
que han de disfrutar los graduados en cánones. Aunque S. A. 
no halla la poca armonía que V. E. manifiesta existe entre 
las reglas :t.a y s.a con la 8.a de dicha disposicion, sino mas 
bien cierta oscuridad que desaparece si se tiene presente el 
espíritu que la dict6; sin embargo, deseando poner un tér
mino á las repeLidas d·údas y consultas que cada dia se sus
citan sobre su inteligencia y aplicacion, se ha servido dispo
ner que la expresada 6rden se entienda en la forma y con 
las modificaciones siguientes: 

1 . a Los Doctores en ambos derechos serán preferidos en 
igualdad de circunstancias á los Doctores de una sola Facul
tad para las oposiciones de cátedras de jurisprudencia, siem
pre que hubieren cursado académicamente una ú otra carrera, 
6 recibido con separacion los grados de Doctor en cánones y 
leyes. 

:t.a Los Doctores en cánones que al propio tiempo fuesen 
Licenciados en leyes, ó que hubiesen hecho académicamente 
los estudios de esta Facultad, conmutarán el grado de Doctor 
en cánones por el de Doctor en jurisprudencia. 

3.a A los Licenciados en leyes y en cánones que no fue-
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sen Doctores en ninguna de las dos Facul tades, se les dispen
sará la mitad de los derechos para el grado de Doctor en ju
risprudencia. 

&..3 tos Doctores en cánones que no completaron el estu
dio del derecho civil, y los que en virtud de la autorizacion 
que concedian los Reglamentos de la época hicieron los es
tudios de leyes fuera de la universidad, y obtuvieron la re
válida en las Audiencias, conmutarán el grado de Doclor en 
cánones por el de Doctor en jurisprudencia, previo exámen 
extraordinario de aquella ó aquellas asignaturas que les falten. 

5. a A los l..icenciados en cánones que se dediquen al es
tudio de la jurisprudencia, se les reserva el derecho de con
mutar el grado de Licenciado en cánones por el de l..icencia
do en jurisprudencia, sin otro exámen ni ejercicio cuando 
hayan completado académicamente los estudios que para el 
nuevo grado se requieren. 

6.3 Los Doctores en teología y cánones serán preferidos 
en las oposiciones de aquella Facultad en igualdad de cir
cunstancias á los meros Doctores en teología, siempre que 
hubiesen estudiado académicamente una y otra carrera. 

1.3 A los Licenciados en teología y cánones que no fuesen 
Doctores en ninguna de estas dos Facultades, se les dispensa
rá la mitad de los derechos para recibir el grado de Doctor 
en teología. 

8.a tos Doctores en cánones, Licenciados en teología ó 
que hubiesen cursado académicamente esta Facultad, optarán 
á la conmutacion del grado de Doctor en jurisprudencia como 
previene la regla 4,.a, 6 por el de Doctor en teología. 

9.3 tos legistas Bachilleres en cánones permutarán este 
grado por el de Bachiller en jurisprudencia, y los teólogos 
"Bachilleres en cánones por el de teología. 

10. Los Licenciados comprendidos en la regla 3.a y 7.<1 
que aspiren al grado de Doctor, deberán recibirlo de acuerdo 
con lo prevenido en la regla 3.a del artículo 9.° del decreto 
de 1.° de Octubre dentro del término de un año. 

11. Para la aplicacion de las compensaciones comprendi
das en las reglas anteriores se tendrá presente el Plan que 
regia cuando los graduados en cánones concluyeron sus es
tudios en leyes. 
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De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen

cia y demas efectos. Dios guarde &c. Madrid 18 de Mayo 
de 184.3. = Caballero. = Sr. PresIdente de la Direccion general 
pe Estudios. 

23 de Mayo de 184.3. 

Orden del Regente fijando reg'las para los exámencs anuales en jurispru
dencia, y cjcrcicios para los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en este Mi
nisterio y de lo consultado por esa Direccion, S. A. el Regen
te del Reino ha tenido á bien resolver que en los exámenes 
anuales de curso y para los grados académicos se observe en 
la carrera de jurisprudencia lo siguiente: 

De los exámenes anuales. 

Artículo 1.° Los exámenes anuales se dividen en ordina
rios y extraordinarios: el exámen ordinario es el que se prac
tica al fin del curso; extraordinario el que han de sufrir 
aquellos que por su enfermedad ú otra caOsa no se presen
taren á los ordinarios, ó que hubiesen sido reprobados en 
estos. 

Art. 2.° La duracion del exámen ordinario será la de un 
cuarto de hora de preguntas sueltas, y de media hora el ex
traordinario. 

Art. 3.° El fallo en los exámenes será de aprobacion y 
reprobacion. El cursante aprobado será calificado como sobre
saliente, ó notablemente aprovechado ó aprobado simplemen
te. Si el cursante fuese reprobado en el exámen ordinario, 
podrá presentarse á nuevo exámen en los extraordinarios. 

Art. 4.° Los exámenes extraordinarios so celebrarán en 
todo el mes de Setiembre. Cuando el examinado hubiese sido 
reprobado en los ordinarios, será simplemente aprobado ó 
reprobado sin otra calificacion. 

Art. 5.° El cursante que nO fuere aprobado en los exá
menes repetirá el mismo año; y si en los que se cclehren al 
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año siguiente resultase reprobado, no podrá continuar la 
carrera. 

Art. 6.0 Tanto en los exámenes ordinarios como en los 
extraordinarios serán examinadores el Catedrático de la ma
teria á que el exámen se refiere; el del curso en que el exa
minado ha de matricularse al año siguiente, y tres Doctores 
de la Facultad nombrados por el claustro de la misma para 
cada curso. 

Art. 7. 0 El honorario de cada uno de los examinadores 
en el exámen ordinario serán dos reales, y cuatro en Jos 
extraordinarios. 

De los ejercicios para el grado de Bachiller~ 

Art. 8.0 Los que aspiren al grado de Bachiller presenta
rán al Rector una solicitud acompañada de un certificado del 
secretario de la escuela, por el que conste que el interesado 
tiene aprobados los cursos precisos á este grado. Al márgen 
de la solicitud decretará el Rector su admision, señalando 
el dia y la hora en que el aspirante ha de presentarse á 
exámen. 

Art. 9. o El ejercicio para el grado de Bachiller será pú .... 
blico, y consistirá en hora y media de preguntas sueltas so-
bre todas las materias que comprenden los estudios elemen
tales. 

Art. 10. La votacion será secreta por mayoría absoluta 
de votos, sin mas calificacion que la de aprobado 6 repro
bado. El reprobado por primera vez podrá ser admitido á 
nuevo exámen despues de tres meses; pero perderá la parte 
del depósito que haya de distribuirse en los honorarios de 
los examinadores, que deberá completar. Al aprobado se le 
expedirá su correspondiente título. . 

Art. 11. Serán examinadores en el grado de Bachiller un 
Catedrático de los estudios superiores 6 de los de ampliacion, 
que presidirá el ejercicio; dos Catedráticos de estudios ele
mentales y dos Doctores. Al efecto se formarán turnos de es
tas diferentes clases, reputándose como una sola la de los 
Catedráticos de estudios superiores y la de los de ampliacion. 

Art. 12. El honorario de cada uno de los examinadores 
D 
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en el grado dé Bachiller será veinte reales, diez el del Secre
tario y otros diez el de los bedeles. 

Art. 13. En el grado de Bachiller no se prestarán jura-
mentos. 

Para los ejercicios del grado de L1"cenciado. 

Art. 1 t. Para aspirar al grado de Licenciado se instruirán 
los expedientes en los mismos términos que se mencionan en 
el artículo 8.° 

Art. 15. Admitido el cursante al grado de Licenciado, el 
Rector le señalará dia y hora para entrar á acreditar su su
ficiencia en un ejercicio previo que se llamará de tanteo. Este 
será secreto, y consistirá en una hora de preguntas sueltas 
sobre todos los estudios elementales y de ampliacion que le 
harán los examinadores. El número de estos y su calidad 
serán los mismos que en el grado de Bachiller. 

Art. 16. Terminado el ejercicio, los examinadores decla
rarán en votacion secreta y por mayoría absoluta de votos 
si el ejercitante se halla apto para ser admitido á los ejerci
cios de la licenciatura. Si se declarase inhábil, podrá el as
pirante presentarse á otro nuevo tanteo despues de seis me
ses; pero pierde la cantidad que anticipadamente ha debido 
entregar para los honorarios de los examinadores. Si, por el 
contrario, fuese declarado hábil, pasará á hacer el depósito 
que por Reglamento se halla marcado. 

Art. 1 7. El honorario de cada uno de los examinadores 
en este ejercicio será el de veinte reales vellon. 

Art. 18. Verificado que sea el depósito, el Rector señala
tá dia y hora para principiar los ejercicios. Estos serán dos, 
uno teórico y otro práctico, y ambos públicos. 

Art. 19. El ejercicio teórico se hará en los términos si
guientes: 

1.0 Una hora antes de la designada por el Rector para 
dar principio al ejercicio se personarán en la universidad tres 
examinadores nombrados al efecto de antemano, y el ejerci
tante; aquellos sortearán tres leyes 6 cánones de entre los 
doscientos que contendrá una bolsa prevenida al efecto. De 
las tres elegirá una el graduando, quien se retirará á un lo-
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cal prevenido para esto, á fin de reCOrrer su memoria y co
ordinar las ideas. Llegada la hora de ejercitar, se presentará 
ante los examinadores, y hará la interpretacion de la ley 6 
cánon que eligió, sin tener á la vista comentario alguno. Acto 
contínuo, dos examinadores sacados por suerte, le harán por 
espacio de media hora las observaciones que estimen acerca 
de las doctrinas que haya vertido. 

2. o Los examinadores por su órden y durante una hora 
le harán preguntas sueltas sobre todas las materias qne com
prenden los estudios elementales y de ampliacion. 

Art. 20. Concluido este ejercicio, declararán los examina
dores en voLacion secreta si lo aprueban ó lo reprueban. En 
este último caso no continuará ejercitando, y se le conserva 
el derecho de optar á nuevo exámen, trascurridos que sean 
seis meses; pero pierde del depósito la cantidad á que as
ciendan los honorarios de los examinadores. 

Art. 21. Entre el ejercicio teórico y el práctico mediará 
por lo menos un dia, yen el que el Rector señale tendrá lu
gar el ejercicio práctico. 

Art. 22. Con tres horas de anticipacion á la designada 
por el Rector, se personarán en la universidad tres examina
dores, sorteados con anticipacion, y el graduando. De una 
urna ó bolsa que habrá prevenida de antemano, se extraerá 
un tema ó asunto controvertible, que se entregará al exami
nado. En segnida se retirará este á una pieza donde tendrá 
preparada una escribanía y papel para hacer los apuntes que 
tenga por convenientes. Los tres ex presados examinadores, así 
en este caso como en el que comprende el artículo 19, vigi
larán á fin de que el graduando no tenga comunicacion con 
persona ninguna durante el tiempo de su retiro. 

Art. 23. A la hora señalada se presentará el ejercitante, 
y principiará el acto haciendo la historia de los trámites de 
un proceso civil ó criminal) segun el tema ó asunto que le 
hubiese tocado, y concreto al mismo. Si el juicio fuese civil, 
manifestará la accion que corresponde al demandante, y el 
modo de entablar la excepcion ó excepciones que tiene el 
demandado, si admite prueba el asunto, y de qué clase; y 
formulará todos los trámites del proceso hasta la sentencia 
inclusive, que pronunciará fundándola; recorrerá asimismo .. 
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todo~ los demas trámites del juicio elÍ los Tribunales supe
riores. Si la causa fuese criminal, manifestará las diligencias 
qlle deban pmcticarse para la averiguacion del delito, el 
modo de tomar bien una declaracion indagatoria y de eva
cuar las citas, con todos los trámites hasta la conclusion del 
sumario. Explicará luego los que se sigue en el plenario has
ta la sentencia, que pronunciará en debida forma, fundán
dola tambien y expresando la pena que nuestras leyes im
ponen á aquel delito. 

Art. 24.. Concluido el relato, y dada la sentencia, dos de 
los examinadores sacados por suerte, con exclusion de los 
que ya preguntaron en la segunda parte del ejercicio teórico, 
harán al graduando por espacio de media hora las observa
ciones y preguntas que crean convenientes sobre los puntos 
que este haya tocado en la relacion de que habla el artículo 
anterior. 

Arlo 25. Concluido el ejercicio, se procederá á la vota
cion por bolas. Si el candidato resulta aprobado, se le expe
dirá el correspondiente titulo, previo el juramento que pres
tará, concluido el ejercicio, en manos del Rector y á presen
cia de los examinadores, de guardar la Constitucion y las 
leyes, ser fiel á la Heina, y cumplir bien y lealmente las 
obligaciones que le impone el ejercicio de su facultad. 

Arlo 26. Si el candidato resulta reprobado, tendrá dere
cho de renovar todos los ejercicios, pasado el término de un 
año; pero perderá la parte del depósito invertido en los ho
norarios distribuidos, cuya cantidad deberá completar antes 
de entrar de nuevo á exámen. 

Arlo 27. Serán examinadores en los ejercicios de licen
ciatura seis Catedráticos y cinco Doctores presididos por el 
Rector, que tendrá voto si es facultativo. En el caso de que 
no haya seis Catedráticos propietarios, ocuparán en su lugar 
los interinos encargados de la enseñanza y los Doctores sus
titutos. Entre las respectivas clases se observarán los turnos 
en los términos que previene el artículo 11. 

Art. 28. Serán unos mismos los examinadores en el ejer
cicio teórico y en el práctico, y el honorario de cada exami
nador el de sesenta reales por ambos ejercicios. El Rector 
percibirá igual honorario que un examinador, y doble si fuese 
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facultativo; el secretario veinte y cuatrD, y diez y seis los 
bedeles. 

De los ejercicios para el doctorado. 

Art. 29. Los aspi.rantes al doctorado harán una instancia 
en los mismos términos que expresa el artículo 8. 

Art. 30. Señalado el dia y hora, se presentará el candi
dato á dar principio á los ejercicios, que serán dos diferentes, 
mediando de uno á otro por lo menos veinte y cuatro horas, 
ambos públicos. 

Art. 31. El primer ejercicio consistirá en dos horas de 
exámen, en cuyo tiempo será preguntado el graduando acer
ca de las cuestiones mas importantes de la Facultad, de sus 
ciencias auxiliares y métodos de enseñanza. 

Árt. 32. Para el segundo ejercicio concurrirá el graduan
do á la universidad una hora antes de la que debe principiar 
el ejercicio: tres Catedráticos que designados de antemano 
concurrirán con la misma antici pacion, extraerán de la urna 
ó bolsa preparada al efecto una cuestion de entre doscientas. 
Se retirará el ejercitante á un local en donde con tranquili
dad pueda recorrer su memoria y coordinar las ideas. Lle
gada ]a hora, entrará en la sala de exámenes) y previa la 
vénia del Rector, pronunciará un discurso sobre la cuestion 
que se le entregó. A continuacion todos los examinadores le 
harán por espacio de una hora las preguntas y reflexiones 
que estimen sobre el punto que fue objeto del discurso, ó 
sobre cualquiera otro de los estudios superiores. 

Art. 33. Concluido el ejercicio se procederá á la votacion 
por bolas y mayoría absoluta. Si 01 candidato saliese repro
bado, pierde los honorarios que han de distribuirse, y el de
recho de optar en lo sucesivo al doctorado. 

Art. 3~. Senín examinadores en el grado de Doctor, bajo 
la presidencia del Rector, todos los Catedráticos propietarios 
y los Doctores necesarios hasta completar el número de quin
ce: los Doctores formanín turno para alternar en estos ejer
cicios. El honorario del Rector por ambos ejercicios será cua
renta reales, v doble si fuose facultativo; cuarenta el de los 
examinadores; veinte el del secretario, y catorce el do los 
bedeles. 
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Art. 35. A los candidatos que resultasen aprobados, se les 

conferirá solemnemente el grado de Doctor en un dia festivo, 
y en la forma establecida ó que en adelante se establezca, 
prestando los mismos juramentos que en el grado de Licen
ciado. 

Art. 36. La mitad del depósito, deducidos los honorarios 
de los examinadores, se distribuirá entre todos los Doctores 
que concurran al acto solemne del doctorado. El Rector y el 
Decano de la Facultad percihirán doble cantidad, y el padri
no ochenta reales, ademas de lo que como Rector le corres
ponda. 

Art. 37. El Rector, como gefe de la escuela, puede ins
peccionar todos los ejercicios y presidirlos, si lo tuviere por 
conveniente. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia, cumplimiento y demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1843. = La Serna. = Señor 
Presidente de la Direccion g~neral de Estudios. 

11 de Junio de 18~3. 

Orden del Regente declarando qne los sustitutos en jurisprudencia no ad
quirieron otro carácter por la órden de 19 de Octubre que el que como 
tales sustitu tos les corresponde, hallándose su jetos á las disposiciones ge
nerales de su clase. 

GOBEIlNACION. 

La suprimida Direccion general de Estudios dirigió una 
consulta á este Ministerio de 1.0 de Mayo último, relativa á 
si los sustitutos que fueron encargados de las cátedras de la 
carrera de jurisprudencia por la órden de S. A. el Regente 
del Reino de 19 de Octuhre últiml) , deben considerarse 
anuales como los de las demas Facultades. 

En su vista, y considerando S. A. que muchos de los 
nombrados en la expresada ónlen no tenian mas carácter ni 
título para ser considerados profesores públicos que el nom
bramiento, que ó bien de la Direccion, ó bien de los claus
tros de las universidades habian obtenido, y asimismo qlle 
el referido nombramiento no altera en nada la índole y cali
dad en que cada uno de los Profesores desempeñaba antes de 
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aquella órden el cargo de ]a enseñanza, se ha servido decla .... 
rar que los sustitutos de la carrera de jurisprudencia no ad
quirieron otro ni mayor carácter por la órden de 19 de Oc
tubre, que el que como tales sustitutos les corresponde, y en 
su consecuencia que se hallan sujetos á las disposiciones ge
nerales relativas á su clase. 

De órden de S. Á. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios &c. Madrid 11 de Junio de 18.\.3.= 
La Serna.= Sr. Rector de la universidad de ..... 

12 de Junio de 18~3. 

Orden del Regente mandando cesar la enseñanza de jurisprudencia en l'l 
seminario de Málaga. 

GOBERNACION. 

Con esta fecha se ha dirigido por este -:\Iinisterio al Señor 
Ministro de Gracia y Justicia la comunicacion siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido en esta Secretaría con motivo de ha
berse creado en el seminario conciliar de Málaga dos cáte-
dras de jurisprudencia. '-> 

Enterado S. A. de que no existe en este Ministerio ante
cedente alguno por el que conste la autorizacíon con que so 
procedió al establecimiento de las expresadas cátedras, Cll ya 
existencia no puede .considerarse sino como un grave mal; 
y que los estudios quo en ella se hagan no son incorporables 
en las universidades, conforme á los reglamentos y disposi
ciones vigentes, ha tenido á bien resolver que por el Minis
terio del cargo de V. E. á quien corresponde, se comuniquen 
las órdenes convenientes, para que desde luego cese la ense
ñanza de jurisprudencia en el referido seminario. 

Asimismo ha resuelto S. Á., con el objeto de no perjudi
car en su carrera á los alumnos que de buena fe ó por ig
norancia se hubiesen matriculado en aquellas cátedras, que 
concurran al cursillo de la universiuad que estimen mas con
veniente, concluido el cual se sujetarán á un exámen ex
traordinario 1 y si resultasen aprobados, se les incorporará el 
curso como si hubiesen hecho el estudio en la misma escuela. 
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Lo que de órden de S. A. traslado á V. S. para su inteli

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madl'id 12 de Junio de 184,3. =La Serna. = Señor 
Rector de la universidad de ..... 

9 de Julio de 184,3. 

Orden del Regente del Reino rebajando la tercera parte de la cuota se
ñalada al gr~do de Licenciado á aquellos cursantes que .á juieio del 
Rector y de la Junta de Hacienda merezcan esta gracia. 

GOBEBNACION. 

He dado cuenta á S. A. de ]a exposicion que con fe
cha 10 de Mayo último elevaron á este Ministerio Jos cursan
tes de octavo año de jurisprudencia, en solicitud de que se 
les admita al grado de Licenciado con la dispensa de la mitad 
del depósito, y en los plazos que se marcaron á Jos que an
tes del decreto de 1.° de Octubre de 184..2 habian estudiauo 
séptimo año de leyes. Son diferentes las ocasiones en que los 
expresados cursantes hicieron igual solicitud, y en todas 
ellas despues de haber oido el dictámen de la suprimida Di
reccion general de Estudios, y de conformidad con la misma 
tuvo á bien S. A. desestimarla; porque las causas que moti
varon la compensacion acordada por la regla 3.a de la órden 
de 26 de Noviembre del mencionado año á los cursantes en
tonces de séptimo año no concurren en Jos reclamantes. 
Aquellos antes de la publicacion del citado decreto de 1.0 de 
Octubre, tenia n adquirido el derecho de matricularse en oc
tavo año y revalidarse en las audiencias, circunstancia qne 
no concurre en estos. 

Por otra parte, no se ha irrogado perjuicio alguno á los 
que en el dia se hallan dedicados a] estudio de la práctica 
que motiva la compcnsacion que solicitan. Concluyen como 
los otros en siete años la carrera, y por tanto vienen á ser de 
igual condicion que los que en el año anterior se licenciaron, 
puesto que si bien se les precisa á licenciarse en la univer
sidad con el depósito de reglamento, tambien se les dispen
sa un año de la carrera que debian estudiar conforme al an
terior Plan para optar á la reválida en las audiencias, y el 
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costo de este año de carrera es mucho mayor que el pago del 
depósito que debe consignarse para optar á la licenciatura. 

Sin embargo, deseando S. A. proporcionar á todos los es
tudiantes el medio de habilitarse al ejercicio de la profesion, 
y considerando que entre los peticionarios habrá algunos 
que no puedan sufragar el todo de los gastos indispensables 
para licenciarse, se ha servido resolver que aquellos cur
santes que á juicio del Rector y de la Junta de Hacienda no 
puedan satisfacer la cuota señalada al grado de Licenciado, 
se les rebaje de esta la tercera parte ademas de los grados 
que conforme á reglamento debe darse á estos pobres, con 
tal que los que soliciten dicha gracia hayan obtenido una 
nota de sobresaliente en su carrera, y en la inteligencia de 
que no podrán optar al doctorado. 

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios &c. Albacete 9 de Julio 
de 18i3. =La Serna. = Sr. Rector de la universidad de ..... 

1.0 de Agosto de 18i3. 

Orden del Gobierno provisional para que los cursantes de jurisprudencia 
que han estudiado en el último año el séptimo de su carrera y que se 
hallan en ~ptitlld de recibir el grado de Licenciado, disfruten de la 
rebaja de la tercera parte del depósito: entendiéndose que los que usen 
de este beneficio no puedan aspirar al doctorado. 

GOBERNACION. 

El Gobierno de la nacion se ha enterado de las exposi
ciones que los cursantes de séptimo año de jurisprudencia de 
varias universidades han elevado en solicitud de que se les 
concedan los beneficios que, por la órden de 26 de Noviem
bre último, se otorgaron á los alumnos de séptimo año de la 
carrera en el curso anterior. El Gobierno reconoce que no 
son idénticas las circunstancias en que unos y otros se hallan, 
porque aquellos estaban ya en el caso de matricularse en 
octavo año para recibir á Sil tiempo la autorizacion que se 
exige para abogar previo exámen ante las audiencias territo
riales; y estos, si bien algunos de ellos por razon de sus cir
cunstancias personales tendrian formado el propósito de COll-
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cluir su carrera por este medio como mas económico, no han 
demostrado que se hallan en el caso de adoptarlo. Esto no 
obstante, deseando el Gobierno facilitar el logro del objeto 
que los recurrentes se propusieron al empezar la carrera bajo 
un sistema distinto y con unos gravámenes conocidos y apre
ciados con la debida anticipacion; ha venido en resolver ql1e 
los cursantes que en el año académico último han estudiado 
el séptimo natural de la carrera de jurisprudencia y que 
se hallan por lo tanto en aptitud de recibir el grado de I.i
cenciado en la misma, disfruten de la rebaja de la tercera 
parte del depósito que para aquel se exije; debiendo enten
derse que los que hagan uso de este beneficio, no podrán as
pirar al doctorado. 

1.0 digo á V. S. de órden del Gobierno para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.0 de Agosto de 1843.=Caballero.=Sr. Rector 
de la universidad de ..... 

16 de Agosto de 1843. 

Orden del GobienlO provisional sobre el recibimiento del grado de Doctor 
en jurisprudencia sin sujecioll á los nuevos estudios y ejercicios. 

GOBERNACION. 

Enterado el Gobierno provisional de la nacion de la ins
tancia que ha elevado D. Jlllian Pastor y Elvira, cursante 
que ha sido de séptimo año de jurisprudencia, en que solici
ta que se le permita recibir el grado de Doctor sin sujecion 
á Jos nuevos estudios y ejercicios que se exigen en el Real 
decreto de 1.0 de Octubre del año último, ha venido en resol
ver, que de acuerdo con lo que se mandó para los cursantes 
de séptimo en el académico anterior, y con la indicacion que 
se hace en la Real órden de 1.0 del corrien te, se admita al 
grado de Doctor en jurisprudencia al recurrente D. J ulian 
Pastor, despues que haya obtenido el grado de Licenciado, 
sin necesidad de probar nuevos estudios ni sufrir ejercicios 
distintos; y que esta concesion sea extensiva á cuantos en el 
curso último hay3n cursado el séptimo año de la carrera, 
siempre que reciban el grado de Licenciado con la totalidad 
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del depósito y aspiren al Doctorado dentro del año que mar
có el citado Real decreto de 1.0 de Octubre de 184.2. 

De órden del Gobierno lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos eonsiguientes. Dios &c. Madrid 16 de Agosto 
de 18~3. = Caballero. =Sr. Rcctor de la universidad de ..... 

.2 de Set1·cmbre de 1 84, 3. 

Orden del Gobierno provisional mandando establecer en varias universi
dades del R.eino cátcdras de novcno año de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

En el artículo 7.° del Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1842 se mandó que para el año académico de 184.3 á 1844-
se cr€asen las cátedras de noveno y décimo curso de la car
rera de jurisprudencia en las universidades que el Gobierno 
designare, consultando los intereses de la enseñanza y el apro
vechamiento de los licenciados en la Facultad. El Gobierno no 
reconoce que haya necesidad de crear en la actualidad las 
dos mencionadas cátedras, porque sería ocasionar gastos in
debidos, sabiéndose de una manera positiva que la de déci
mo carece de discípulos por no haber alumno alguno que 
tenga aprobado el año noveno; mas sí está decidido á que 
en el curso próximo se dé en las universidarlcs que reunen 
las circunstancias necesarias del derecho natural y de gentes, 
y tratados, y relacioncs diplomáticas de España, que son las 
materias que consti tuyen el estudio del curso noveno, sin 
que al propio tiempo los alumnos pierdan de vista la práctica 
de los Tribunales, tan necesaria para el ejercicio del abogado. 

Guiado pues el Gobierno de este doble objeto, ha venido 
en resolver que en el curso próximo sc establezcan cátedras 
de noveno año de la carrera de jnrisprudcncia en las univer
sidades de Madrid 1 Barcelona, Valencia, Granada, Sevilla, 
Santiago, Valladolid y Zaragoza " y que por lo tanto los Rec- . 
tares respectivos dispongan desdc luego que se publiquen los 
anuncios oportunos, ü fin de Cllle puedan presentar sus pro
gramas los que aspiren á sustituirlas, y quede tiempo sufi
ciente antes de la apprtura d(~l curso para que el Gobierno 
examine las propuestas que deben formarse segun dispone la 
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Real61'den de 31 de Agosto de 184..1 , Y se halte en aptitud 
de nombml' al que se considere mas digno. Lo digo á V. 5. 
de 6rden del Gobierno para su ínteligencia yeumplimiento. 
Dios &c. :Madrid :2 de Setiembre de 184,3.=Caballero.=Señor 
Rector de la universidad de ..... 

2 de Setiembre de 18'3. 

Orden del Gobierno provisional para que los Catedráticos de sexto año de 
jurisprudencia que quedaron sin ocupacion por l>aherse dispensado el 
estudio del mismo, se encarguen para el curso próximo de una cátedra 
vacante á juicio de los Rectores. 

GOBERNACION. 

Teniendo en consideracion el Gobierno provisional de la 
nacion que por las Reales 6rdenes de 26 de Noviemhre 
de 184,2 y 5 de Mayo último se ha dispensado el estudio del 
sexto año de Jurisprudencia á los cursantes del segundo, 
tercero, cuarto y quinto de la carrera, con cuya resolncion 
viene á resultar que los Catedráticos de sexto año quedan 
sin ocupacion y sin prestar servicio alguno á la enseñanza 
uurante este tiempo, y queriendo tambíen que las luces y 
disposiciones de los que las obtienen en propiedad no sean 
perdidas durante tan largo período, así como tambien es justo 
que disfruten del sueldo asignado á ellas sin trabajo de nín
gun género, ha venido en resolver que los Catedráticos pro
pietarios, interinos 6 encargados que tengan á su cargo la 
enseñanza del sexto año de jurisprudencia, en virtud de la 
distribucion de los profesores hecha en Real órden de 17 de 
Octubre de 184,2, se encarguen para el curso próximo y si
guientes de la enseñanza de la cátedra vacante que á juicio 
de V. S. tenga mayor analogía con su carrera literaria y con 
los ejercicios de oposicion que tengan aprobados, y que los 
que las desempeñen en sustitucion, cesen en el encargo como 
innecesarios, dando V. S. cuenta á este Ministerio de la reso
lucion que adopte para los fines oportunos. 

Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 18.i3.=Caballero.=Sr. Rector de la 
universidad de .... 
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3 de Octubre de 184,3. 

Orden del GobiPrIlo provisional señalando el sueldo que debe disfrutar el 
Caledrático de noveno año de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

El Gobierno provisional se ha enterado de la comunicacion 
de V. S. de 26 de Setiembre último, en que al remitir á su 
aprobacion la minuta de los edictos que deben publicarse 
para proveer la sustitucion de la cátedra de noveno año de 
jurisprudencia, consulta qué. sueldo disfrutará el sustituto, 
supuesto que la cátedra, como de nueva creacion, no lo 
tiene asignado, y si podrán admitirse como aspirantes á los 
que no tengan la calidad de doctores. El Gobierno reconoce 
la oportunidad de las observaciones de V. S. al propio tiem
po que la importancia de la cátedra indicada exige que la do
tacion del profesor sea decorosa, y que este se halle investi
do con la última consideracion académica, ya que sus disCÍ
pulos para serlo han de tener el grado de Licenciado. :Mas 
como la designacion del sueldo ha de quedar sujeta á lo que 
las Córtes resuelvan al tratar de los presupuestos de la nacion, 
la medida que sobre este punto se adopte no podrá tener otro 
carácter que el de provisional. En tal concepto, y sin perjui
cio de proponer á su tiempo á las Córtes lo que se crea con
veniente, ha venido el Gobierno en resolver que, ínterin se 
fija definitivamente el sueldo que deban percibir los Catedrá
ticos del noveno año de jurisprudencia y del décimo cuando 
llegue el caso de crearse, sean considerados coruo cateddt~
cos de término en la Facultad, cobrando los sustitutos de ellas 
el sueldo que á las de esta clase está marcado en la Real ór
den de 31 de Agosto de 184.1 ; Y que los que aspiren á las 
sustituciones de estas cátedras hayan de ser Doctores en la 
Facultad. 

Lo digo á V. S. de órden del GOBierno para su conoci
miento y efectos consiguientes: Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 -de Octubre de 184.3.=Caballero=Sr. Rector 
de la universidad de Madrid. 
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5 de Octubre de 1 8 ~3. 

Orden del Gobierno provisional señalando quiénes pueden recibir el gra
do de Bachiller á claustro pleno. 

GOBERNACION. 

El Gobierno provisional de la nacion, se ha hecho cargo 
de las razones CXpuf~stas por algunos cursantes de juris
prudencia, á quienes no ha sido dado recibir el grado de 
Bachiller á claustro pleno 1 por consecuencia de las alteracio
nes que en la carrera introdujo el Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 18/¡.2; Y dispuesto, como se halla, á que las reformas 
de los distintos ramos de administracion sea necesario hacer, 
se verifique causando el menor daño posible á los intereses 
creados, ó á los derechos y esperanzas que hubiesen podido 
adquirirse por la legislacion que anteriormente rigiera, ha 
venidQ. en resolver que los que en el curso anterior hayan 
estudiado y probado el cuarto curso de la carrera y no ten
gan á esta fecha la calidad de Bachilleres á claustro pleno, 
puedan recibir este grado si reunen todas las circunstancias 
que para él se exigian; y que los que ya fuesen Bachilleres; 
estudien en el curso próximo los mios quinto y sexto natu
rales de la carrera simultáneamente, abonando la diferencia 
que hay del gasto que les ocasionó el grado ordinario al que 
les hubiere producido el de claustro pleno, cuyas cantidad('s 
ingresarán íntegras en la caja de la universidad. Al concluir 
el curso próximo, podrán tambien aspirar al grado de Bachi
ller á claustro pleno los que ahora van á matricularse en 
cuarto año, y lo mismo en el siguiente los que luego deben 
ser díscipulos en la cátedra de tercer año; puesto que ha
biendo empezado su carrera unos y otros antes de publicarse 
el citado Real decreto de 1.° de Octubre, deben considerarse 
con derecho á concluirla en el tiempo en que se exigia en 
aquella fecha. 

Lo digo á V. S. de órden del Gobierno para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
"Madrid 5 de Octubre de '184,a.=Caballero.=Sr. Rector de la 
universidad de ..... 
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Orden del Gobierno provisional ampliando el plazo para las eompensacio· 
nes en los graduados en cánones. 

GOBERNACION. 

Teniendo en consideracion el Gobierno provisional que 
por razon de las dudas y dificultades que en su ejecucion 
presentó la Real órden de 1.0 de Octubre de 1842, que esta
l)leció las compensaciones que debian disfrutar los graduados 
en cánones, no se verificaron desde luego las conmutaciones 
de grados; y que habiendo sido explicadas aquellas en la 
Real órden de 18 de Mayo último, no habrán podido hacerse 
despues las nccesarias, porque el est(jdo político en que se 
ha hallado la nacion, ha debido ser un obstáculo para ejecu
tarlo, ha venido en ampliar por seis meses mas el término 
de un año que se marcó para ello en la regla 9.a de la cita
da Real 6rden de 1.0 de Octubre de 184.2. De la del Gobier
no lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde &c. Madrid 13 de Octubre de 1843.=Caba
llero.=Sr. Rector de la universidad de ..... 

15 de Octubre de 1843. 

Orden del Gohierno provisional creando en la universidad de Salamanca 
una cátedra de noveno año de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

Accediendo el Gobierno provisional á los deseos que ha 
manife<;tado el claustro de esa escuela en exposicion de 4 
del corriente, ha venido en acordar, que se cree en esa uni
versidad la cátedra de noveno año de jurisprudencia al tenor 
de lo dispuesto en la Real 6rden circular de 2 de Setiembre 
último, inscrta en el Boletin oficial de Instruccion pública 
de 30 del mismo mes. De la del Gobierno lo digo á V. 1. para 
su inteligenci(j y efect.os consiguientes. 

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 de Octubre 
de 1843. = Caballero. = Sr. Rector de la universidad de Sala
manca. 
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6 de Noviembre de 1843. 

Orden del Gobierno provisional sobre el título de Licenciado en jurispru
dencia, y que éste se expida por el Ministerio de la Gobernacion. 

GOBERNACION. 

El Real decreto de 1.0 de Octubre de 18.t.2 dispone qlH' 
el grado de Licenciado en jurisprudencia sea indispensable 
para declarar concluida la carrera literaria del abogado. No 
satisfaria ciertamente esta disposicion el objeto que el Go
hierno se propuso al adoptarla, si una vez adquirido el di
ploma de Licenciado fuera necesario acudir con él á los Tri
bunales á impetrar la autorizacion para abogar, porque no 
cabe hoy que los Jueces intervengan en estas funciones ad
ministrativas sin contravenir al artículo 63 de la Constitu
cion política de la Monarquía. Así se verifica sin embargo en 
el dia, y se tolera que continúen los Tribunales de justicia 
ejerciendo una atribucion concedida en unos tiempos en que 
las funciones administrativas y judiciales andaban unidas, y 
en que los Tribunales, á la par que decidian de los negocios 
contenciosos, y soLre los hechos criminales, entendian tam
bien en el gobierno y administracion de los pueblos. Desean
do pues el Gobierno provisional llevar á debida ejecucion 
las disposiciones contenidas en el citado Real decreto de 1.° 
de Octubre de 184,2, dictadas con objeto de regularizar esta 
parte de la administracion pública, ha venido en resolver: 

1.° El título de Licenciado en jurisprudencia obtenido en 
las universidades literarias, será suficiente para ejercer la 
abogacía en todo el territorio español, sin necesidad de ob
tener autorizacion previa de los Tribunales de justicia. 

2. ° Este título será expedido de órden de S. M. por el 
Ministerio de la Gobernacion de la Península. 

3.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo ante
rior, las universidades literarias, una vez concluidos los ejer
cicios que se exigen para el grado de Licenciado, remitirán 
ú este Ministerio el acta de la aprobacion del aspirante, arre
glada al modelo adjunto, en lugar de entregarle el diploma 
que-hoy se libra. 
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4. 0 Expedidos los títulos, se enviarán estos á las univ~J'

sidades de que proceden, para que por su conducto lleguen 
;l po(ler de los interesados. "-

¡l.o Lo dispuesto en los artículos anteriores no se enten
derá con los que éi esta fecha fueren Licenciados en jurispru
dencia, á no ser que prefirieran presentar su diploma de Li
cenciado expedido por universidad) para cancelarlo por el de 
este l\Iinisterio,á solicitar de una Audiencia territorial la 
aulorizacion para abogar, en cuyo caso habrán de abonar el 
i~llport(~ del sello y demas gastos que por esta razon se oca
sIOnen. 

Lo digo á V. S. de ói'den del Gobierno para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
aüos. Madri(l (j de Noviemhre de ,18i3. = Caballero. =Se
ñor Rector de la universidad de ...... 

22 de Febrero de 1 Si·4·. 

Real órden circular para que se suspenda la ]Jrovision del grado de Doc
t(\r en jurisprudencia, que marca el Plan de estudios de 1824, hasta 
(Iue se presenten aspirantes que hayan probado el noveno y d(:cimo afi05 
(le su eanera. 

GOBERNACION. 

Por el !leal decrelo de '1. 0 de Octubre de 184.2 se dispuso 
que para poder obtener el grado de Dador en jurisprudencia 
fuera necesario cursar (Jos años d~spues de recibido el grado 
(le Licenciado. Esta resolucion, que modificó el Plan de Es
tudios que á la sazon regía, vino á influir tambíen en lo 
resueIto en el artículo 3(1) del Plan de 182t , en el cual se 
ordena que se saque á concurso un grado de Doctor en juris
prudencia cada dos años para adjudicarlo al Licenciado mas 
sobresaliC'nte. Preciso es por lo tanto que en adelante no se 
eonfiera ningun grado de Doctor en jurisprudencia por pre
mio, sin demostrar antes que se han cursado los años noveno 
y décimo de la carrera; lo enal no podrá suceder hasta que 
haya finado el curso de 181..1. á 18M. Enterada S. M. de 
estos antecedentes, y deseando que se lleve á puro y debido 
efecto el citado Real decreto de 1. 0 de Octubre de 1842, sin 
que por ello se (lefranc!f>n en nada las esperanzas de losj<í-

E 
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yenes eslud iosos, se lw ti ignado resol ver q ne se suspenda la 
pl'ovision del grado de Doctor en jurisprudencia que marca 
el artículo 305 del Plan de Estudios de -182r~ hasla la época 
en que puedan presentarse aspil'antl~s que hayan probado los 
alios nOH110 y décimo de la carrera. 

De Hoal ónlen lo digo ü V. S. para su intpligencia yefec
tos convenientes. Dios guardo tÍ V. S. Illuchos ailos. :Ma
drid 22 de FelJl'ero de '-:"8,í-l. = Peüaflol'ida. = Sr. Rector lIe 
la universidad de ..... . 

4, de Marzo d!! 184.4,. 

Real ónlen para que quede sin efecto el artículo 7~ de los eslatuto;; de 
los colegios de Abogados que se mandaba obsl'rvar por Real óraen 
de 28 de Mayo de .1838, en euanlo disponc se piJan aconla(las de los 
títulos fIlie pre3enten los que aspiren <í ser inscritos en ellos. 

GOBERNACION. 

Su Magestad ha tenido á bien resolver que quede sin 
efecto el artículo 7.0 de los Estatutos de los colegios de Abo
gado:; mandados ohservar por Real órden de 28 de Mayo 
de -1838, en cuanto dispone so pillan acordadas de los títu
los que presenten los que aspiren ;í ser inscritos en ellos; 
entendiéndose esta disposicion para aquellos que los hayan 
obtenido ú obtengan de este Ministerio, y sin perjuicio de 
que si ocurriese algun caso en que llUbiese motivo pnra dudar 
de la legitimidad del título, se retenga y conslIlte sobre lo que 
diere· lugar á la sospecha. Y de Heal órden &e. Madrid 4- tle 
Marzo de 1844. = Peñaf1orida. 

26 de Abril de 18H·. 

Heal ónIcn sl'ñalando la cantidad (llle han d¡o ahollar las unil'ersidades oí 
la J lluta de centralizaciou por lo,; t.ítulo., de Licf'!Ici"c!o,; eu jurisprudeu-
cia, medicina y farma(~ia. . 

GOBERNACION. 

Deseando S. 1\1. uniformar la maneril de expedir los títu
los que hahilitan para el ('jcrcicio de las distintas profesiones, 
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Y que los gravámenes que los mismos ocasionen vengan á ser 
idénticos 1 (]esapareciendo de este modo las disposiciones par
ticulares que en cada clase de ellos regian atendido el origen 
de su procedencia y á la forma distinta en que eran expedi
dos, se ha dignado resolver lo siguiente: 

1.° Las universidades abonarán á la caja de centraliza
cion de los fondos de inslruccion pública 1001's. vn. por cada 
título de Iicellciado en medicina ó jurisprudencia, siempre 
que Jos interesados hayan recibido el grado haciendo el 
depósito s(~ñalado en las órdenes y reglamentos vigentes. 

2.° Esta cantidad se extraerá del depósito y se remitirü 
en letra á la .Tnnta (le centralizacion de los fondos de ins
truccion púhlica y á favor del depositario de los mismos 
D . .T Ll<ln Francisco Lagnna, cuando se dirija á este :Ministerio 
el acta de aprohacion. 

:1.0 Igual cantidad de ·100 rs. vn. satisfarán los que quie
ran cancelar sus títulos de Licenciados en medicina, cirugía 
ó farmacia por el de Doctor 1 segun la autorizacion que les 
concede la disposicion primera del articulo 50 del Real de
creto de 10 de Octubre último, debiendo depositarlos en la 
caja de centralizacion. 

4.. ° Los que en virtud de lo dispuesto en el artículo 303 
de! Plan de estudios de ·1824. ó por cualquiera otra causa 
reciban el grado de Licenciado en jurisprndencia gratis, ha
brán de satisfacer 1001's. vn. , en la mencionada caja de cen
tralizacion, si desean obtener el título que les hahili te para el 
ejercicio de la profesion. 

5. ° Igual pago deherán hacer los Licenciados en medici
na cuando por cualquiera causa recihan el grado con releva
cion de derechos. 

De Real Ól'den lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 184-4·. =Peñaflorida. = Sr. Rector de la 
universidad de ...... 

* 
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Hi de Mayo de '18~ft.. 

Real ónIen circular sobre la puntual asistcncia de 105 ('xaminadores :í lo~ 
grados dI' Bachiller y Licenciado pn jurisprudencia, y pena implll'sta al 
qne no dé :I\,iso de no poder concurrir. 

GOEERri ACION. 

Enterada S. M. de una comunicacion del Rf'etor de la 
universidad de Sevilla, en que manifiesta los inconvenientes 
que se siguen de que los examinadores en los grados de Ba
chiller y Licenciado en jurisprudencia no concurran con pun
tualidad á la hora seiialac1a para los ejercicios, y conform(\ll
doso con 01 c1ictámen que sobre csto punto ha emitido el 
Consejo do instruccion pú.blica, se ha (lignado resoln~r qUf' 
los examinadores á quienes corresponda interTenir en los 
mencionados grados, den aviso á los Rectores con veinto y 
cuatro horas de anticipacíon á la sC¡-lalada para los ejercicios 
académicos, cuando por cualquiera causa no los sea posihln 
concurrir á ellos; y que 108 quo no lo hagan así, incurran f'n 
Hna multa de treinta roales vellon que ingresarán en la caja 
de la oscucla. De Real ónlon lo digo á Y. S. para su int.eli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos mios. 
Madrid 1~) de .Mayo de 18H. = Pidal. 

25 de .Mayo de 18U. 

Real órdell aclarando algunas dndas sobre la cnseuauza de los :mmlos 
pr:ícticos controvertibles. 

GOBERNACION, 

Habiendo manifestado (>1 Rector de la universidad de Ca
narias la duda que se le ofrece acerca del número de asnn
tos controvertibles que deberán formarsn para sortear de 
entre ellos el que haya de servir de tema en el ejercicio 
práctico que se halla establecido para el grado de Licenciado 
en jurisprudencia, puesto que en el reglamento no se marca. 
tuvo á bien S. Thl. oir el parecer del Consojo de instruccion 
pública, y conl'orm{mdosc ('On su tlictúfllcn, se ha dignado 
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l'('solH'r q [w PI artículo 22 de la Heal ól'den de 23 de ~hl;' o 
de18~3 se entienda adicionado con la declaracion de que la 
lll'Ila Ó bolsa donde se hallan encerrados los asuntos prácti
('OS controverti.b!es ha de contener cincuenta de estos, para 
sortear entre ellos el que haya de seryir para el ejercicio 
práctico. ])0 Heal ónlen Jo digo ü V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios I;llarde Ü V. S. muchos años. Madrid 25 
de l'.la \0 de "S H. = Pidal. = SI'. Hector de la uni"ersidad 
dc ...... " 

8 de Junio de 118H·, 

l\..eal óníell eslaLlel'Ícudo la c<llcdl'a de dl:eimo ailo de jUl'ispnll.lcncia. 

GOBERNACICN. 

En cOllsecumcia de lo dispuesto en el !teal decreto de 1. 0 

de Ocltlb!'(~ de '1842, S. M. se ha dignado resolver que para 
el curso }Jl'ó'\.imo se croo en esa escuela la cátedra de décimo 
ailo de jurisprudencia. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 tle Junio deI8H:. =Pidal. = Sr. Rector 
de la uniyen,idad Ue ...... 

'28 de Juliu de 18íL 

Ueclal',lI:iotl de la Jteal ()nlcn Je 22 de :Febl'cro último en f;l\ 01' lle lus Li
cenciados cn jurisprndcllcia que aspircn 11 1 grado dc Doclor. 

GOBERNACION. 

Se ha enterado S. ~1. de la exposicion que por conducto 
de V. S. ha elevado D. Matías Roman Carbonell, en que ma
nifiesta que habiéndose graduado de Licenciado en jurispru
dencia haciendo el depósito por completo, en la seguridad 
que le dalla la R('al órdcn de a de Octubre de 18t3, de que 
oponiéndose al grado de Doctor que en cada bienio dehe con
ferirse gratuitamente al mas sohresaliente, podria recibir 
luego este grado sin nuevos estudios ni ejercicios, si obtuvie
se la aprohaeion de los correspondientes á la oposicion; ha 
venido á defraudarlp la Real órden de 22 de Febrero último, 
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en la cual se dispone que se suspenda la provision dd grado 
de Doctor por premio hasta que pueda haber cursantes que 
tengan probados los años noveno y décimo de la carrera; y 
deseando S. 1\1. conciliar la puntual ejecucion de lo dispuesto 
en el Real decreto de '1. 0 de Octuhre de 1842 con los dere
chos de los alumnos que hubiesen empezado la carrera antes 
do tiempo, se ha dignado declarar que á la oposicion del 
grado de Doctor en jurisprudencia, que ha de conferirse gra
tis en las universidades en el bienio actual, al tonor de lo 
dispuesto en el artículo 303 del Plan de estudios de 1824-, 
puedan presentarse cuantos dentro del bienio se hayan gra
duado de Licenciado, haciendo el depósito por completo; y 
que los no agraciados puedan recibir el grado de Doctor sin 
sujecion á nuevos estudios ni ejercicios siempre que fueren 
aprobados en los de la oposicion. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1841.. =Pidal.= 
Sr. Rector de la universidad de Valencia. 

9 ele Agosto ele 18H. 

Real órden resolviendo que los Doctores en derecho civil que sean Licen
ciados en c;Ínones, teng-an preferencia para el desempeiío de las c<Ítcdras 
de cuarto y sexto año de jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta á S. lU. de la instancia que eleya D. An
selmo Perez Tobía, Doctor en derecho civil y Licenciado CH 

celnones, en que manifiesta que al establecerse en la órden 
de 1.0 de Octubre de 1184.2 las compensaciones que se esti
maron convenientes en favo!' de los graduados en derecho 
canónico, por haher sido refundida por el decreto de la mis
ma fecha la carrera que esta constituia ('n la l1lwya de juris
prudencia, no se hacia mencion de los que se hallaban en el 
caso que el recurrente, y que igual omision se observa en la 
órden de 18 de .Mayo de 11843 que explica las disposiciones 
contenidas en la de aquella f(~cha; y habiendo oido sobre este 
punto el dict.lmen del Consejo de Instrllccion pública, COIl-
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I'Ol'luiÍ!l(!o:-o ('011 t'd, se bu dignado S. M. r{c'soher quo los quü 
se hallen 0n el caso que Tobía, y no puedan por lo tanto 
optar á ninguna do las indemnizaciones establecidas en las 
dos citadas órdenes, tengan preferencia en igualdad de cir
cunstanc¡a~ rara desf'mpeiíar las cátedras de los dos años 
cuarto y seJo.to do la ('arrera de jurispruuf'ncia, en las cuales 
se enseñun <lsignatllras correspondientes al derecho canónico. 
De Real órden Jo digo á V. S. para su inteligencia y dectos 
consigui()nles. Madrid 9 de Agosto de 18H. ~CCO Pidal. = Sello!' 
Hedor de la universidad d(~ ..... 

. 1· de Octubre de 18 U" 
lteal ól'llcll derogando la de :3 de Marzo de i843 rcfercllte al abOllO del 

(',;ludio del dCl'pcho eilllóllieo el! jurispl'mleJlcia ú los (lue lo huLiesPIl 
hccho en teoloo·ía. 

GOBERNACION. 

Ho dado Cllenta á S. jI. de diferentes reclamaciones que 
so han ele\ ado ú este Ministerio, pidiendo que no obstante 
Jo dispuesto en la Real órden de 3 de l\larzo de 18i3, se 
abonen en la carrera de jurisprudencia los estudios de dere
cho canónico hechos por los teólogos, supuesto que las asig
naturas son idénticas y han sido estudiadas con un mismo 
Profesor por los que seguian ambas earn~ra~; y hecha car~ 
go S. lU. de las fundadas razones en qne se han apoY<Hlo les 
reclamantes, y conformúndose con el dictáltlcn del Con~ejo 
de Instruccion púhlica, qlle ha creido eonvenipnle oir sobre 
est(~ puuto, ~:e ha tli¡.;nado rcsolye)' que quedando sin ctc:cto 
nI artículo 1.° de la ci[<lela !leal 6n1en de 3 de :Marzo do 1843, 
se ah011('11 (~n la carrera de .iurisprudencia á los cursantes de 
leología los años de instituciones canónicas, ó sea cuarto de 
la carrera de j urispru(h~ncia; y ele historia y disciplina gelle
ral de la Igk8ia, seJo.to aijo de la miE,llla carrera, á les que 
los hayan cstllcl iado dC~pll(':') de publicado el arreglo provi
sional de Esludios de 2H de Octubre de 1836, siempre que 
no Jos hayan utilizado hasLa el presente de otra manera. 

De Ht'a 1 úrdeIl lo digo á V. S. para los efeclos correspon
dientes. Dios guarde ú V. S. muchos años. Madrid t do Oc
tubre tic 18U.=Pida].=Sr. Hector de la universidad de ..... 
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6 de Octubre de '18U. 

Real órden sobre que los Catedráticos interinos disfruten de iguales dere
chos que los propietarios en los ex~mcncs para grados de la carrera de 
jurisprudencia. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de la exposicion que han eleyado los Ca
tedráticos interinos de jurisprudencia D. Cárlos l\larÍa Coro
nado v D. Prudencio Berriozabal, solicitando se les concedan 
iguales derechos que á los Catedráticos propietarios en lo re
lativo á exámenes para grados de la carrera; y teniendo en 
consideracion que al nombrarles Catedráticos interinos se les 
dieron los honores y prerogativas de propietarios, y tallllJien 
que por Real órden de 6 de Agosto de ,181·2 se concedió igual 
beneficio á los sustitutos de cáte(lras, se ha dignado acce(ler 
á esla peticion, mandando que esto mismo se ohse]"ve en to
das las universidades respecto de los Catedráticos interinos 
con honores y prerogativas de propietarios, no obstante lo 
dispuesto en el Reglamento de exámenes aprobado ('n 23 de 
Mayo de 18t3. De Real órden lo comunico ú V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. lllucl\()s ailos. 
Madrid 6 de Octubre de 18 H. = Pidal. = Sr. Hector de la uni
versidad de esta Corte. 

U de Octubre del8U. 

Real ól'llen circular soLre que las universidades !lO remitan ya I'h "ien 
reales vor cada UIlO de los títulos dc Licenciado en jurisprudenci;,. 

GOBERNACION. 

Ha))iélldosü acordado en D de Agosto ültilllo que su lJu~u 
ü efecto la centralizacion general de los fondos d(~ lns IlniH'I'
sidades, S. M. se ha dignado resolver ({ue quede sin efecto 
lo dispuesto en la Heal órden de (i de Noviembre del año úl
timo, por la cual se las previno qne remitiesen cien rea les 
vellon por cada título de Licenciado en jurisprudencia que 
hubiera de expedirse. De Real órdeIl lo comunico á V. S. 
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para su inte.ligeucia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1 t de Octubre de 18U.=Pidal. 

23 de Diciembre de 18H. 

Real ¡)rden disponiendo se matriculen en quinto año de jurisprudencia los 
alnmnos de cuarto que hubiesen sido reprobados cn sus primeros ejer
cicios del grado de Bachiller. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de la comunicacion de V. S. de 1 '1 de No
viembre último, en que consulta si los cursantes de cuarto 
año de jurisprudencia que fuesen reprobados en los ejercicios 
del grado do Bachiller, á quienes segun lo dispuesto en la 
Real órden de 23 de Mayo de 18t3 se concede entral' á nue
vo exámen, se les podrá matricular en el quinto año de su 
carrera, se ha dignado resolver, conformándose con el dic
támcn del Consejo de Instruccionpública, que estos intere
sados sean matriculados en quinto año de jurisprudencia, 
cuyo curso no podrán probar si fuesen reprobados en los se
gundos ejercicios del grado de Bachiller. 

De Real ónlen lo digo á V. S. para los efectos consiguien
tes. Madrid 2:3 de Diciembre de 18.1.4·. =Pidal. =Sr. Rector 
de la universidad de Barcelona. 

:2 8 de Diciembre de 18 U. 

H.eal 6rdell declarando no haber necesidad de incorporar cl grado de Li
ccnciado en jurisprudencia para matricularse cn noveno en otra univer
sidad, reservándose esta incorporacion para el caso que aspirase en la 
misma al grado de Doctor. 

GOBERNACION. 

El1[(>rada ~. M. de la comunicacíon de V. S. de 2G de Oc
tubre últilllO, (>ll que consulta si para matricularse D. José 
tIe Adw ~. Jimcnez en noveno año de jurisprudencia habrá 
de incorporar los cursos y grados académicos que tiene reci
bidos en la universidad de Huesca, se ha dignado resolver, 
conformándose con el dictámen del Consejo de Instruccion 
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públicél, qne no deue cxigir:'ie la incorpol'(wiutl del ¡.';I'<ldll <1(, 
ticenciado para obtener la matrícula del lIovono atlO de' ju
risprudencia, pero sí la del grado (lo Bachiller y la de los 
cursos posteriores; reservándose el 11<lcer la incorporacion del 
grado de Licenciado para el ('(\"·0 de ¡vpirar al <le Doctor 
despues (le probados los dos tíltimos [lfl(JS do la canera. De 
noal ónlen lo comunico á V. S. rara lus efcctos correspon
dientes. Dios f!;uardo á V. S. muchos mios. l\/adrid 28 (1t~ Di
ciomhre de '1 S1,1·. =Pida1. = Sr. Rector de la uuivf'l'sitlad (le 
Z:lrngoza. 

6 de Octubre de ,1 H 4,5. 

H.ral ónlell par" que, previo pxámen y arrohacioll de las materias de d(:
cimo año de jnrisprudclIci", puedan 5('1' admitido:> al graJo de Doctor 
105 que tengau ganado el noveno de la misma Facullad. 

GOlSERNACION. 

No pareciendo equitativo (Iue dcspucs de publicado el 
Real decreto de 11 de' Setiembre último qucden sujetos los 
alumnos de noveno año de jurisprudencia á las disposiciones 
que anteriormente regian, se ha dignado acordar S. l\J. que, 
previo exámcn y aprohacion de las matcrias que constituian 
la asignatura del décimo año de .i urisprudencia, segun el Real 
decreto de 1.0 de Octubre ele '1 Ht'2, puedan ser admitidos al 
grado de Doctor los que tengan probado el año noveno de 
dicha carrera, sufriendo los l'xámenes que seílala la Real 
órden de 23 de Mayo de 184,3, mientras no se publiquen los 
Reglamentos que han de facilitar la ejecllcion dol nuevo ar
reglo do los Estudios. De Real órdon lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y dectos correspondientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. ~ladritl 6 de Octubre deIS iG. = Pillnl.= Seúor 
Hector de la uniH~rsidad de ..... 
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13 de Oclub-re de 1845. 

Real ónlcIl previnieudo sean admitidos, con dispensa del grado de Bachi
Iler, á la matrícula de primero de teología y jurisprudencia, los alumnos 
tic iilosoria (Iue en el curso anterior concluyeron el tercero de dicha Fa
cultad; pero no así á los que deseen matricularse en medicina y [m'
macia. 

GOIJERNACION. 

Excmo. Sr.: En vista de lo consultado por V. E. en 1 ,1 
del corriente acerca de si deberá exigir el grado de Bachiller 
en filosofía á los alumnos que acudan á matricularse para 
este curso en primer año de las Facultades de teología, ju
risprudencia, medicina y farmacia, segun se previene en el 
R(~al decreto de 17 de Setiembre último, ha tenido á bien 
resolver S. M. que los alumnos de filosofía que en el curso 
anterior concluyeron el tercero de la Facultad, y en el actual 
acudan á matrícula de primer año de teología ó de jurispru
dencia, sean admitidos á ella, dispensándoles de recibir di
cho grado; pero sin que sea extensiva esta gracia á aquellos 
que hahiendo concluido la filosofía en los cursos anteriores, 
demorasen su presentacion á matrícula para otro curso, los 
cuales quedarán sujetos á las disposiciones del Plan vigente. 
y respecto de los alumnos que acudan á matricularse en pri
mer año de m(~clicina y de farmacia. estan obligados á recibir 
préviamente el referido grado en filosofía, por hallarse pre
venido este requisito en el Plan de estudios médicos de 9 de 
Octuhre de ,184,3 y en el que actualmente rige. De Real ór
den lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid 1:3 de 
Octubre de '184.5. = Pidal. = Sr. Rector de la universidad de 
esta Corte. 

1.0 de Diciembre de 18t5. 

Circular ;t los rUlo ohispos collfirmados de la PellÍnsula para que iuformcn 
sobre las obras mas á rropósito que puedan servir de texto el! las di
yersas asigllatnras de los estudios teológicos. 

GOBERNACION. 

Ilmo. Sr.: Por el artículo t8 del Plan de estudios deerc
lado por S. J\I. en 17 de Setiembre último, se halla establecido 
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que el Gobierno, antes Je formalizar la lista de la:,; ~;\'i:-; ohl';;,: 
que deberún senir de texto para las asignaturas de la Facul
tad de teologfa, oiga el diclámell de los prelados <¡ue p( mis
mo designe. S. ThI., al dictar esta importante disposicion, tuvo 
por ohjeto que la doclrina católica se enseñase en toda su 
pureza en las universidades y dcmas escuelas del Reino, p<:'r
:,;uadiéndose con razon que nadie podrú ilustrar mejor tan 
delieado pnnto eomo los mismos prelados, custodios naturales 
y maestros del dogma y de la moral cristiana. Hall,ínrlosc, 
pues, ocupado al presente el Gobierno en reunir los dato:.; 
convenientes para formar la lista de textos que con arreglo 
al Plan ha de empezar á regir desde el curso próximo veni
dero, S. 1\1. me ordena dirigirme ü V. 1. para qlle con la bre
vedad compatible con lo gravo del asunto, y tcniendo pre
sentes las ti iversas asignaturas de los estudios teológicos, se 
sirva informar sobre las obras mas á propósito para cada una 
de ellas, remitiéndome nota de las que IlH'reZCan ser prefe
ridas, con todas las demas observaciones que jUí'gne C'onYe
nientes para asegurar el.acirrlo; en la inteligencia de que es 
la voluntad de S. M. que teniendo las ohras COUlO calida(l 
imprescindible ]a de hallarse en un todo conformes y arre
gladas al dogma católico, sean por otra parte notables por Sil 

desempeño literario, circunstancia que tanto facilita la ensc
ñanza, y tambien por el comedimiento y moderacion cn la 
manera de tratar los puntos opinables y eontroV<'rtiblrs. Con
vencida S. M. del celo que anima á V. J. por la pureza y rs
plendor de los estudios eclesiásticos, no duda quc desempe
ñará este cargo con todo el cuidado y esmero lILlc de suyo 
exige, contribuyendo con sus luces á esclarecer un asunto en 
que tanto se interesan la Religion y el Estado. De Real órden 
lo digo á V. 1. para su inteligencia y efectos indicados. Dios 
guarde á V.l. mudlOs años. Madrid 1.° de Dieiembre de 18~¡).= 
Sres. RR. obispos confirmados dI' la Península. 
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15 de Marzo de 118Mj. 

!leal órdell resolviendo que los alumnos de Ultramar que despues de re
cibido ó untes de rccihir el gTado de Bachiller en jurisprudencia se tras
laden á la Península, yen las universidades de ella concluyan la currenl, 
disfrut('n de igual ear6ctpJ' y hagan el mismo depósito que ('1 s('nalado 
por los arhwles Reglamentos para los cursantes de la Península. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de la comunicacion de r. E. de 20 de Oc
tubre último, en qlw consulta qué car<ÍcLer académico han 
de disfrutar y qué depósito han de hacer los alumnos proce
llcntes de la universidad de la Habana que completan en la 
Península los estudios de jurisprudencia, y reciben luego el 
grado de Licenciado en la misma; oido el dictámen del Con
sejo de Instruccion pú Illica, con el cual ha tenido á hien S. :M. 
conformarse, "0 ha el ¡gnado resolver que los alumnos de Ul
tramar que despucs de recibido ó antes de recibir el grado 
de Bachiller en jurisprudencia se trasladen á la Península, y 
en las universidades de ella coneluyan la carrera, disfruten 
de igual carácter y hagan el mismo depósi lo que el señalado 
por los actuales Reglamentos para los cursantes de la Penín
sula. De Real órden lo digo (¡ V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11) de 
Marzo de 184G. = Islúriz. = Sr. Rectm de la universidad de 
esta Corte. 

() de Junio de '18~·G. 

Real órdeu sohre la manera de conferir los grados académicos en la Fa
cultad dc teología. 

GOlBERNACION. 

He dado cuenta á S . .'Ir. del expediente instruido en este 
Ministerio á consecuencia de la comunicacion de V. S. de 2G 
de Febrero último, 4\18 se refiere á la manera de conferir los 
grados académicos en la Facultad de teología. S. ],1. se ha en
terado con todo detenimiento de lo que dispone el Plan, y 
de lo que respecto á esta consulta ha informado el Consejo 
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tic Instruccion pública; y despues de haher meditado sohre 
el asunto, ha tenido á bien resolver que en la instruccion de 
los expedientes de los grados de teología se observe puntual
mente cuanto previene el Reglamento en sus artículos 332, 
333, 334, 31.3 Y 360; que una vez aprobado el expediente, 
el Rector señale dia y hora para los exámenes, los cuales ha
brán de celebrarse en el edificio que ocupa la universiuau; 
que de estos exámenes serán jueces los Catedráticos de cuarto 
y sexto año de jurisprudencia, y los que lo sean cid Semina
rio conciliar, turnando estos entre sí segun lo prevenido en 
los artículos 339, 345 Y 362 del Reglamento; pero con la:
circunstancias de ser siempre preferidos sobre sus compañeros 
los Catedráticos del Seminario que tuviesen grados académi~ 
cos, guardando la debida preferencia segun las categorías de 
estos; y por último, que los ejercicios para dichos grados de
ben ser presidido~ por V. S. ó por persona que delegue ex
presamente para ello, confiriendo el Presidente en la forma 
dispuesta en el Heglamento. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos. Dios &c. Madrid 6 de Junio de 184,6. = Pi
dal. = Sr. Rector de la universidad de Santiago. 

16 de JU'l1'o de 1 8 Mi. 

Real órden sobre años de práctica en las Facultades de jurisprudencia de 
Ultramar. . 

GOBERNACION. 

Desde que se publicó en 24, de Abril de 184.2 el arreglo 
de estudios de las islas de Cuba y Puerto-Rico, ha sido grande 
el número de cursantes de jurisprudencia de aquellas pose
siones que se han trasladado á la Península para concluir Sil 

carrera. Ha dehido sin duda ser causa de esto el lHlLcrsc pro
hibido en las disposiciones transitorias que se adoptaron para 
la ejecncion de aquel plan de estudio de la práctica hecha 
privadamente, como se ejecutaha hasta entonces, y la validez 
que este mismo estudio obtiene en la Península en virtud dr 
lo mandado en la Real órden de 2 de Mayo de 184·3. Esta 
falta de armonía que se observa entre la legislacion que rige 
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en las Antillas y la que está vigente en la Península, ha lla
mado la atencion de S. 1'11 ; Y habiéndose formado el oportuno 
L~xppdiente, y oídose á las autoridades de la Isla de Cuba, de 
acuerdo con lo que estas opinan, y con lo mandado en la dis
posicion enarta de las transitorias adoptadas para la ejecucion 
del Plan de estudios que rige en aquellas posesiones, se ha 
dignallo resolver que solo se ahonen en las universidades de 
la Península Jos alios de práctica hecha en el bufete de un 
lotrado por los cUl'santes de Ultramar, que sea anterior al 
día 21. de Ahril de 18 í2, siempre qne haya precedido el 
grado de Bachiller y el estudio de quinto año, como dispone 
la !leal órden de 2 de Mayo de 184,3, supnesto qne desde di
cha época dehieron hacer sns estudios en la forma prevenida 
en el Plan vigente en aquellas Islas. 

De Real órden lo comunico á V. 5. para su inteligencia y" 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 18t6. =5r. Rectol' de la universidad 
de ...... 

8 de Julio de 18tG. 

]\('al (írd('ll rdati\':t ,í grallo; dc LieClleiauo ell teología, farmacia y me
diciua. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta ¡í S. ~1. de una consulta 
de Y. E. acerca de si podnín sor l'ecibido~ en cualquier tiem
po al grado dr Licenciado en las Facultades de t.eología, far
macia, medicina y cirugía 103 que tienen concluída toda su 
carrera en la forma que prescribian los anteriores Reglamen
tos de estudios, al tenor de la concesion hecha por Heal Ór..". 
den de 30 de Noviembre del ailo próximo pasado; y si podrá 
ohscl'varsc Jn misma regla con los que aspiren al grado de 
BacJlillcJ' ('!l las mismas Facultades, siempre que tuviesen he
chos y prohados los cursos currcspondien les, con arreglo lam..., 
Liell <Í los úl timos Rcglamcn tos. Enterada detenidamente de 
lodo S. :H., Ita tenido á ,hien resolver, eonformúndose con 
el dict<ÍlI1en (/(,1 Consejo do lnstrúccion pública, quo el plazo 
para disfrutar de la gracia concedida por la expresada Real 
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órden de 30 de Noviemhre último será de seis meses, á con
tar desde esta fecha, finalizando el cual no se dará curso .í 
ninguna instancia relativa á este punto; y que los ejercicios. 
y depósitos que hagan los aspirantes á dicho grado serán los 
mismos que estaban prevenidos por los Reglamentos vigentes 
en la época en que aquellos hicieron sus estudios, pero sin 
rebaja de ninguna especie. 

Por último, S. M. no ha tenido por conveniellte hacer ex
tensiva la referida gracia á los cursantes que en la época ¡'(,

ferida pudieron y debieron tomar el grado de Bachiller ,in
dispensable en las expresadas Facultades si hubiesen tratado 
de seguir en ellas su carrera. 

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia yefec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 184,6. =Pida1. = Sr. Rector de la universi
dad de Barcelona. 

23 de Febrero de 184,7. 

Real órden nombrando dos agregados á la Facultad de jurispmdencia de 
la universidad de Barcelona. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Excmo. Sr.: S. ]\J. se ha dignado nombrar agregados á la 
.Facultad de jurisprudencia de esa universidad á D. Vicenle 
Ruis y Roca, Catedrático propietario de dicha carrera, y Don 
Gregorio Lisa y Balduque, á quien se declara con opcion á 
ser colocado en plazas de esta clase en virtud de clasificacion 
que se hizo de sus servicios, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de S. M. para los efectos correspondientes. Dios &c. 
Madrid 23 de Febrero de 18'&'7.=Roca.=Sr. Rector de la 
universidad (le Barcelona. 



CUARTA PARTE. 

------__ .I~~~O. ___ ------

31 de Enero de 1835. 

Real órden aboliendo la prueha llamada de limpieza de ~[)grc que se 
~xige á !os jóvenes en nlgulIos estatutos para seguir cualquicra carrera 
o profeslOn. 

INTERIOR. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una ex
posicion de la Real Sociedad económica matritense, en soli
citud de que se digne abolir la prueba llamada de limpieza 
de sangre que se exige en algunos estatutos ó reglamentos 
vigentes, á los jóvenes que desean dedicarse á varias carre
ras y profesiones; y S. M., considerando que cualquiera que 
haya sido la razon por que se reputasen oportunas tales in
formaciones, han desaparecido felizmente las causas que las 
motivaron: que es opuesto á los principios de la justicia UnI

versal castigar en la generacion presente y en las futuras 
extravíos y debilidades que pertenecen y probablemente 
purgaron ya las generaciones pasadas: que semejante prue
ba es inútil, porque la caridad cristiana y los sentimientos 
nobles y generosos de los españoles se resisten á revelar he
chos que pudieran privar á hombres inocentes, y acaso be
neméritos, de los medios que para su subsistencia y can pro
vecho del Estado les ofrecen el estudio de las ciencias y la 
profesion de las artes; y por último, que los gastos á quo 
dan márgen las diligencias judiciales que las citadas illfor
macilncs suponen, son un sacrificio que las escasas fortu
nas de muchas familias no pueden soportar, se ha servid!; 
resolver S. 1\1. quo on lo sucesivo no so exija la pl'llcba de 
limpieza do sangre en ninguno de los casos en que hasta aho
ra se ha cAigido en todos los cstablecimientos y profesiOl10s 

F 
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dependientes del Ministerio de mí cargo, bastando en su lu
gar la partida de hautismo que acredite ser hijos de legítimo 
matrimonio, y la j ustificacion de buena moral y conducta, del 
modo que está prevenido por las leyes, ó por las constitucio
nes ó reglamentos de los mismos establecimientos. 

De Heal órden &e. Madrid 31 de Enero de 1831).=Mos-
coso. 

7 de Julio de 1835. 

H('al únIen señalando término para que puedan optar á la redlida de 
medicina 108 individnos de cirugía que se designan. 

INTERIOR. 

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora eon lo pro
puesto por esa Junta superior en 28 de Ahril de 1834" se ha 
servido señalar el término de seis meses contauosdesde el dia en 
que se publique esta soberana resolueion en la Gaceta de esta 
Corte, para que los Doctores en cirugía médica, alumnos de 
los Reales colegios, que no se hallen comprendidos en la Real 
órden de 2 de Enero de 1829 ni pertenezcan al ejército, y 
los Licenciados en la misma, recibiendo dicho grado, opten, 
si quisiesen, á la reválida en medicina, cursando en cual
quiera de los Reales colegios de la Facultad los dos años de 
clínica prescritos por el reglamento vigente; siendo la volun
tad de S. 1\L que se les admita <Í la matrícula dentro de 
dicho término, no obstante lo prescrito en el párrafo 1.°, ca
pítulo 16 del mismo; y que pasado aquel, quede sin efecto 
la Real órden de 15 de Noviembre de '1805, ratificada por 
otra de 15 de Agosto de 1826 sobre la materia. 

to que comunico á V. E. de órden de S. M. &c. Madrid 7 
de Julio de 1835.=Alvarez Guerra.=Sr. Presidente de la 
J un la de medicina y cirugía. 

18 de Febrero de 1836. 

Real órden determinando S. M. que lo~ médicos y CIrUjanos puros opten 
como los demas á las plazas respectivas de sus carreras. 

INTERIOR. 

Ha llamado la atencion de S. M. la Reina Gohernadora un 
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expediento instruido en esta Secretaría del Despacho con mo
tivo de varias reclamaciones de algunos médicos y cirujanos 
puros, que solicitan se deroguen los artículos de los r('gla~ 
mentos vigentes que les privan de opcion á los destinos do 
sus respectivas profesiones, reservados exclusivamente para 
los médico-cirujanos. Y enterada S. )1. de lo informado sobre 
el particular por la cOll1ision nomlmH}a para la reforma de 
los reglamentos del arte de curar; persuadido su Beal ánimo 
de que la importancia que por efecto mas bien de añejas 
preocupaciones que del convencimiento de la conyeniencia 
pública, se ha dado hasta ahora al ejercicio simultúneo de 
las dos Facultades de medicina y cirugía, no solo se halla en 
oposicion con los principios adoptados en la materia por las 
naciones mas ilustradas de Europa, sino que pugna abierta
mente con los conocidos como elementales de la cic!lcia eco~ 
nómica, y ataca indirectamente el libre pjercieio de cada lIna 
de las expresadas Facultades, impidiendo los ventajosos efec
tos du la division del trabajo; y deseando cortar oe raiz un 
mal de tan grave trascendencia para la salud pública, por lo 
que perjudica al progreso de las ciencias que ticuen por oh~ 
jeto su conservacion y mejora, ha tenido á bien mandar que 
los médicos y cirujanos puros tengan en lo sucesivo igual op
cion que los médico-cirujanos ó las plazas de los hospitales, 
hospicios, eslablecimien tos de carielad ó cualeE'Á-!uiera otros 
destinos correspondientes <Í sus respectivas Facultades. Que 
asimismo sean admitidos los médicos puros en concurrencia 
con los médico-cirujanos, y con absoluta igualdad de derechos, 
á las oposiciones para los destinos de Directores de baños y 
aguas minerales. Que en su consecuencia quedan expresa~ 
mente derogados en esta parte el párrafo 2.° del capítulo 27 
del reglamento literario de la Faculta!l, de 1827, el artículo 6.° 
del reglamento de baños yaguas minerales de 183í, y 
cuantas disposiciones existan, que directa ó indirect.amen
te tengan Jlor ohjeto dispellsar a!¡wna preferencia ú los ml-
rlico-cirujanos respecto de los lll('dicos y cirujallos puros, 
jllleiilo que la soberana YOllLlltad (k S. JI. e:,i q lLe, en t()(lo io 
concerniente al ('jc'l'ciciu de sus respcdivilS racultad('~ y ni 
goce de las consideracinrws y dcstinDsque las sean propi()~, 
tengan una ab.::;oluta y pcrf('cta igualdad de derechos. De 

* 
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neal ónlen lo digo á V. S. para conOClmlC'nto de la Junta y 
efectos correspondientes al cumplimiento de esta soberana 
disposicion. Madrid 18 de Febrero de 18:36.=Heros.=Señor 
Presidente de la Junta superior de medicina y cirugía. 

31 de Marzo de 1836. 

}teal ¿den sobre clasificacion y nombre oe cirujanos. 

GOBERNACIOl'f . 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un ex
pediente instruido en esta Secretaría del Despacho, con moti
vo de las exposiciones que por conducto de esa Junta supe
rior han elevado ú S. M. los alumnos cirujano-sangradores 
del colegio de medicina y cirugía de San Cárlos de esta Cór
te, la Junta escolástica del mismo colegio y los alumnos de la 
misma clase del de Barcelona, en solicitud de que se supri
ma en el título que conoluida su carrera dehe expedírseles, 
la denominacion de sangradores, sustituyendo la de cirujanos 
de colegio: que se les permita hacer uso de medicamentos 
internos en los casos puramente quirúrgicos, y que á los su
sodichos alumnos del colegio de Barcelona se les admita á re
válida coa solo el depósito de 1,500 reales en vez de los 2,000 
como está prevenido. 

y enterada S. M. del expediente, con presencia de lo ex
puesto por esa Junta superior al remitir las citadas exposi
ciones en sus oficios de 28 de Enero y 24 de Febrero últi
mas, y de lo informado sobre el particular con fecha 18 del 
corriente por la comision encargada de la reforma de los re
glamentos del arte de curar, ha tenido á bien desestimar las 
expresadas solicitudes en cuanto á la autorizacíon para admi
nistrar medicamentos internos, y á la rebaja del depósito 
que piden los colegiales del de Barcelona, y mandar que sin 
perjuicio de lo que se determine definitivamente luego que 
tenga efecto la indicada reforma de los reglamentos, se adop
ten provisionalmente, para distinguir las diversas categorías 
de cirujanos, las denominaciones siguientes: se llamarán ci
rujanos de primera clase los denominados en la actualidad 
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cirujano-médicos: de segunda clase los conocidos con el nom
bre de cirujanos de colegio: de tercera clase, los cirujano
sangradores, y de cuarta, todos los demas de inferior catego
ría no comprendidos en las tres clases anteriores. 

De Real órden lo digo á V. S. para inteligencia de la Jun
ta y demas efectos correspondientes al cumplimiento de esta 
soberana resolucion. :Madrid 31 de Marzo de 1836.=Heros.= 
Sr. Presidente de la Junta superior de medicina y cirugía . 

.t. de Julio de 1836. 

Real órden concediendo varias gracias á los alumnos dí¡úcos que aspiren 
á recibirse de médico-cirujanos. 

GOBERN4CION. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expedien
te promovido en esta Secretaría, por conducto de esa Junta 
superior, por D. Manuel Salazar y D. Pedro Corcova, aluIllnos 
clínicos del colegio de medicina y cirugía de San Cárlos, para 
que se les dispense la gracia de que matriculándose en las 
clases correspondientes, y estudiando las materias quirúrgi-
cas no comprendidas en las instituciones médicas, de que se 
hallan adornados, puedan optar á la adquisicion del título de 
Licenciados en cirugía. Y enterada S. M., ha tenido á hien 
conceder tí los expresados Salazar y Corcova la gracia que 
solicitan ¡ pero para usar de ella en los dos cursos próximos 
venideros, y con la condicion de estudiar en ellos, no soló 
su curso corriente de clínica, sino tamhien en el primero de 
anatomía descriptiva por via do repaso, el tratado de venda
jes y el de afectos externos y operaciones; y en el segundo 
y último de su carrera la repeticion de los afectos externos 
y operaciones, y ademas el tratado de partos, las enfermeda
des sexuales infantiles y sifilíticas externas, y la cirugía legal. 
Asimismo se ha servido S. M. mandar que disfruten de igual 
gracia todos los alumnos clínicos que aspiren á recibirse de 
médico-cirujanos, con tal que asistan como discípulos en el 
quinto año de su carrera al curso de afectos externos y ope
raciones, y á los de anatomía y vendajes; que al año siguiente 
cursen el primero de clínica interna, y repitan el de afectos 
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externos; y finalmente, que al tercero y último de su carrera' 
estudien el sCf!:undo de clínica interna, y ademas el tratado 
de partos, las enfermedades sexuales infantiles y sifi líticas, y 
la historia de la medicina. Y por último, que se entienda lo 
propio con respecto á los médicos de universidad aprobados 
que soliciten el titulo de Licenciado en cirugía, cursando un 
año con asistcncia á las clínicas correspondientes, los afectos 
externos, las operaciones y cnfermedades de hucsos, y en 
otra la obstetricia y enfermedades sifilíticas con sus respecti
vas clínicas, repitiendo al mismo tiempo los afectos externos, 
sin obligarles á que asistan á las lecciones de las materias 
que hubiesen cstudiado en las universidades, excepto la de 
anatomía, por no enseñarse en estas segun lo requiere la 
práctica de la cirugía; y debiendo unos y otros verificar su 
asistencia á las respectivas asignaturas en las cátedras desti
nadas á los médico-cirujanos. De Real órden lo digo á V. S. 
para conocimiento de la Junta y demas efectos correspon
dientes. Dios &c. Madrid ~ de Julio de 183G.=Hivas. =Señor 
Presidente de la Junta superior de medicina y cirugía. 

43 de Agosto de 183'1. 

lteal órden mandando que á los que huhiesen cursado anteriormente tres 
anos en concepto de cirujanos de tercera clase, se les dispense la asis
leuc:ia al tercc'ro de la carrera, examinándose de la, materias propias 
tIe este, y pasando desde luego al cuarto si salicsen aprobados. 

GOBERNACICN. 

He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora de la 
solicitud de D. José l\1artinez, alumno médico-cirujano del 
colegio de Cádiz, relativa á que se le incorporen los tres años 
que en concepto de cirujano de tercera clase ha cursado an
teriormente, matriculándole en el que le corresponda. Ente
rada S. :1\1., y conformándose con el dictámen de esa Junta, 
se ha servido dispensar á este interesado la asistencia al ter
cer año de la canera, examinándose de las materias propias 
de este, y pasando desde luego al cuarto, si saliese aprobado; 
cuya resolucion quiere S. M. se adopte por regla general res
pecto de todos los que 5e hallen en el caso de Martinaz. De 



87 
Real órtlen lo comunico á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Agos
to de 1837.=Acuña.=Sr. Presidente de la Junta superior de 
medicina y ci rugía. 

5 de Noviembre de 1837. 

Real 6rdcn sohre abono de una parte del depósito ¡í los Bal~hiIleres médico
eirnjanos que Mpiren á licenciarsl;) en la Facultad. 

Enterada S. M. la Reina Gobornadora de una solicitud de 
D. Gervasio Miran, Bachiller médico-cirujano, alumno dol 
colegio nacional de Barcelona, pidiendo so le dispensen las 
tros cuartas partes del depósito que debe consignar para re
cihir el grado de Licenciado en la Facultad, por equivalc~ncia 
al que hizo cuando se revalidó de cirujano romancista de 
segunda clase, y conformándose con el dictámen de esa Jun
ta superior, se ha dignado S. 1\1. acceder á la peticion de esto 
interesado, haciendo extensiva esta gracia por punto general 
á cuantos se encuentren en igual caso. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde &c. :Madrid 5 de Noviembre de 1837. =Perez. =Se
ñor Presidento do la Junta superior de medicina y cirugía. 

3 de Enero de 183!). 

Real órden para '1ue á los Licenciados en cil'ug-b se les admita á la ma
trícula del séptimo año de la calTPra de méJico-cirujano con ol)jeto de 
recibirse Je Licenciados en medicina. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta á S. 1\1. la Reina Gobernadora de la ins
tancia de D. Felipe Urosa y Gomez y otros Licenciados do 
esta C6rte, en solicitud de quo so les admita á la matrícula 
del séptimo año de la carrera de médico-cirujano, cen el ob
jeto de poderse recibir de Licenciarlos en medicina, pidiendo 
al propio tiempo quo 01 cursO' finalico en 30 do Junio próxi
mo venidero. Enterada S. 1\1. , Y conformándose con el dictü
men de esa Junta, se ha servido acceder á la primera parte 
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de dicha solicitud, haciendo extensiva la misma gracia á to
dos los que como estos interesados se hayan recibido de Li
cenciados en cirugfa, con arreglo á las Heales órdenes de 11 
de Enero y 30 de Marzo de 1833. En cuanto á la segunda 
parte de la mencionada instancia, S. 1\'1. ha tenido á bien des
estimarla como contraria á la ley de 14 de Abril último. De 
Real órden lo comunico á V. S. para los cfectolS correspon
dientes. Dios &c. Madrid 3 de Enero de 1839.=Antonio Hom
panera de Coso =Sr. Presidente de la Junta superior do me
dicina y cirugía. 

15 de Abril de 1839. 

Real órden sobre aoono de una parte del dep6sito á los médicos que as
piren á la revitlida de Licenciados en medicina. 

GOBERNACION. 

He dado cuen(a á S. M. la Reina Gobernadora de la ex
posicion de D. Jaime Vil a y D. José L1acayo, en solicitud de 
que se les abonen las tres cuartas partes del depósito que 
consignaron al revalidarse de médicos, para el que han de 
verificar en su recepcion de Licenciados en medicina y ciru-

. gía; y conformándose S. 1\1. con el dictámen de esa JUllta , se 
ha servido resolver que así á estos interesados como á los 
que se hallen en su caso, se les abone por punto general las 
tres cuartas partes de su primitivo depósito, sin perjuicio del 
pago de los derechos de Academias, media anata, sello y de
mas establecidos en los reglamentos de la Facultad y á que 
estos están sujetos. De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios &c. Madrid 15 de Abril 
de 1839.=Hompanera de Cos.=Sr. Presidente de la Junta su
perior de medicina y cirugía. 

17 de Junío de 1839. 

Real órden soIn"e abona de ulla l)arte del depósito á los Licenciados en d
rugía médica que aspiren á la reválida en medicina. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Enterada S. l\J. la Reina Gobernadora de la 
exposicion de D. José Sena y Ortega, Licenciado en ci-
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rugía médica, en que solicita se le admita á la reválida en 
medicina, cuya carrera tiene concluida, completando lo que 
pagó cuando se 1 icenció en cirugía, hasla lo que por el regla
mento actual depositan los médico-cirujanos, se ha servido 
resolver que se haga con este interesado, y con los demas que 
se hallan en su caso, lo dispuesto por pun to general en 15 de 
Abril último; esto es, que se les abonen las tres cuartas par
tes de su primitivo depósito, sin perj uicio del pago de los de
rechos de academias, media anata, sello y demas estableci
dos por el reglamento de la Facultad. De Real órden lo comu
nico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios &c. 
Madrid 17 de Junio de 1839.=Carramolillo.=Al Presidente 
de la Direccion general de Estudios. 

2 de Julio de 1839. 

~eal ónIen ~obre que se admita á la reválida de médico-cirujanos á los 
alumnos del colegio de medicina y cirugía, dispensándoles de licenciarse 
separadamente en c.lda una de ambas :Facultadcs. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. la Reina Gobernadora 
con lo manifestado por esa Direccion acerca de la solicitud de 
D. Luis Lopez Hosell(), alumno del colegio de medicina y ci
rugía de San Cárlos de esta Corte, se ha servitlo resolver por 
punto general que á este interesado, y á todos los que se ha
llen en su caso, se les admita á la reválida de métlico-ciru
janos, dispensándoles de licenciarse separadamente en cada 
una de ambas Facultades. 

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos corres
dientes. Dios &c. Madrid 2 de Julio de 1839.=Carramolino.= 
Sr. Presidente de la Direccion de Estudios. 
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22 de Agosto de 1839. 

Real decreto mandando que 105 grados a'cadémieos en los colegios de me
dicina, eirugía y farmacia, serán conferidos por las Jlllltas de Profesores 
de los eol<'gios Ó escuclas especiales de las expresadas Facul tad{'s en igua
les términos flue por las lllliver.,idades, se expidan los diplomas á los 
gr;¡duados en las mismas, y que los de licencia ó faeüItad para ejercer 
se cxpiclan por la Dircccion general de Estndios. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: S. 1\1. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: Habiendo 
tomado en consideracion lo manifestado por la Direccion ge
neral de Estudios, acerca de la conveniencia de hacer que 
cese la disparidad con que se ha procedido hasta ahora á 
conferir los grados académicos en los colegios de medicina, 
cirugía y farmacia, respecto de lo que se hace en las univer
sidades, á fin de que se establezca en esta parte la necesaria 
uniformidad entre los establecimientos literarios, he venido en 
decretar en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11, 
lo siguiente: 

Artículo 1.0 Los grados académicos de medicina, cirugía 
y farmacia, serán conferidos en lo sucesivo expidiéndose sus 
respectivas cartillas por las Juntas de Profesores de los cole
gios ó escuelas especiales de las expresadas Facu} tades, en 
iguales términos que por las universidades se expidan los di
p!omas á los graduados en las mismas. En estos diplomas ó 
cartillas los Cuerpos académicos de los referidos colegios ex
presarán que usan de esta facultad en virtud de autorizacion 
Real y por delegacion de la Direccion general de Estudios. 

Art. 2. 0 Los títulos de licencia ó facultad para ejercer en 
España ó en cualquiera oLra parte de su territorio las profe
siones de medicina, cirugía y farmacia ó alguno de los ramos 
pertenecientes á las mismas, se expedirán en virtud de la 
misma autorizacion Real por la Direccion general de Estudios, 
y previos los requisitos acostumbrados ó que para lo sucesivo 
se establezcan. Tendréislo entendido y dispondreis su cumpli
miento. = Está rubricado de la ncal mano. =- Y de órden 
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de S. M. )0 traslado á V. E. para los efectos correspondien tes. 
Dios &c. Madrid 22 de Agosto de 183\). =Carramolino. =Sr. 
Presidente de la Direccion general de Estudios. 

8 de &tiembre de 1839. 

Real ól'(]en declarando que los alumnos méJico-cirujanos y los Je farma
cia están comprendidos en la Real ónlen de 1} de Euero de 1830 sobre 
el pago de matrículas. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. ]a Reina Gobernadora de lo 
manifestado por esa Direccion general en consul ta del 16 del 
mes próximo pasado, y conformándose con lo propuesto en 
ella, se ha servido declarar que los alumnos médico-ciruja
nos y los de farmacia en los colegios de ambas Facultades, 
están comprendidos en la Real órden de 8 de Enero de 1838 
relativa al pago de matrículas. Do la de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Setiembre de 183\). =Carramolino. = Se
ñor Presidento de la Direccion general de Estudios. 

24 de Febrero de 1840. 

Real órden derogantlo la c1:í\J~\J1a del reglamento del colegio de medicina 
. y cirugía de e~ta Corte, que exige la legitimiJad para la matrícula ele 

los alumnos. 

GOBERN4.CION. 

Excmo. Sr.: A consecuencia de una instancia de D. Lu
ciano La Iglesia, solicitando que se lo permita matricularso 
en d colegio de medicina y cirugía de esta Corto, no obstan
te ser hijo natural, y oponorso á ollo el reglamento de la Fa
cultad de 16 de Junio de 1827; S. M. la Heina Gobernadora 
so ha servido derogar en esta parto 01 expresado reglamento 
y la Heal órden de 31 de Enero de 1833, que sustituyó á la 
prueha de limpieza de sangro la de legitimidad en los casos 
en que aquella se exigia. De Real órdcll lo digo á V. E. para 
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su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24, de }<'ebrero de 184,0. =Calderon ·Co
lIantes. = Sr. 'Presidente de la Direccion general de Estudios. 

30 de JÍllio de 184,0. 

Real 6rden haciendo extensivo á los cirujanos romancistas de cuarta clase 
el Leneficio de la rebaja de una parte del dep6sito. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: Conforffil:1ndose S. -r,1. la Reina Gobernadora 
con ]0 propuesto por esa Direccion general en su consulta 
de 9 de Junio último, se ha servido disponer que las reglas 
establecidas por las Reales órdenes vigentes sobre la parte 
de depósito que debe abonarse á los revalidandos en medicina 
y cirugía que la obtuviesen ya en uno ya en otro ramo, segun 
las distintas clasificaciones, por equivalencia del que ya hu
bieren hecho, sean tambien aplicables á los cirujanos roman
cistas de cuarta clase que aspiren á otra superior en la profe
sion. De Real órden ]0 comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 184.0. =Santillan. = Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

10 de Noviembre de 1840. 

Orden de la Regencia mandando matricular en el col!'gio de San Carlos á 
un cursante de la universidad de Seyilla, y hacer un arreglo general 
sobre este punto. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: D. Ramon Carrion y Sierra, curilante de me
dicina en la universidad de Sevilla, ha acudido á este Minis
terio solicitando matrícula en el cole2:io de San Carlos de esta 
Corte para el segundo año de la Fac~tad, incorporando en el 
mismo las asignaturas ganadas en dicha universidad, cuya 
gracia no habia podido concederle esa Direccion por no con
sentirlo el reglamento de lo~ col~ios. Con este motivo no he 
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podido menos de hacer presente á la Regencia provisional 
del Reino la necesidad de que desaparezcan las rivalidades, 
privilegios y exclusiones que se observan entre unos y otros 
establecimientos públicos de enseiianza, puesto qne siendo 
una misma la ciencia) deben ser unos tambien los medios de 
enseüarla en todos, y uniformes los derechos de los respec
tivos estudiantes. Solo de esta manera se conseguirá por una 
parte que cesen desde luego estas reclamaciones, y por otra 
que el Gobierno pueda estar seguro de que donde quiera haya 
estudio de medicina se cnseüan las ciencias de curar como 
exige la ilustracion de la época, reduciéndose en su consecuen
cia el número de. estas escuelas al preciso, ó cuando menos 
al de aquellos establecimientos que por su posicion geográfi
ca y por sus medios y recursos convenga conservar, y se 
hallen en el caso de dar la enseñanza con el complemento V 
regularidad indispensable. La Regencia por lo tanto, conven::" 
cida de la necesidad de que desaparezcan semejantes diferen
cias, se ha servido resolver que esa Direccion se ocupe in
mediatamente en formar un arreglo sobre el particular, al 
cual hayan de sujetarse todos los establecimientos públicos 
del Reino, sin perjuicio de que se matricule á Carrion en el 
colegio de San Carlos, incorporando en el mismo el estudio ó 
estudios hechos en Sevilla, y obligándole á estudiar los que 
puedan faltarle para completar el primer curso del colegio, 
á fin de que no le pare perjuicio el haber dado principio á su 
carrera en un establecimiento público reconocido por el Go
bierno, y que mientras esté autorizado al efecto no puede 
ser de peor condicion que otro. De órden de la expresada Re
gencia lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes; Dios &c. Madrid 10 de Noviembre de 184,0. = 

Manuel Cortina.=Sr. Presidente de la Direccion general de 
Estudios. 

15 de Agosto de 1841. 

Orden del Regente del Reino para que las Academias de medicina y ciru
gía cesen de conferir grados de Bachiller en medicina. 

GOBERNACJON . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á" S. A. el Regente del Reino 
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de la consulta de esa Direccion de i 8 de Julio último, en la 
cual propone que d'~rogándose lo dispuesto en el párrafo 1.°, 
capítulo 21 del reglamento de medicina y cirugía, y en el 1.° 
del capítulo 8. 0 del de academias, cese la facultad concedida 
á estas para conferir grados de Bachiller en medicina. Pene
trado S. A. de los inconvenientes que dicha facultad lIeya 
consigo, y de los perjuicios que por ella se irrogan á la ense
ñanza, se ha servido acordar, conformándose con lo pro
puesto por V. E., que las expresadas corporaciones cesen 
desde luego de conferir grados de Bachiller en medicina. De 
órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumplimiento y 
efectos consiguil~nles. Dios guarde á V. E. muchos años. ~la
drid 15 de Agosto de 184,-1, = Infante. ~ SI'. pJ'(~sidente' de la 

, Direccion general de Estudios. 

15 de Agosto de 184.'2. 

Orden del H,l'gente del Reino para que no se admita á la matrícula de 
práclica I Ó sea quinto año de meJil'ina I á lIingull cursante que no se 
hilya haLilitado del grado de Bachiller. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: El artículo 92 del Plan general de estudios 
de ,1834 dió márgen á que se creyese que era optativo para 
los cursantes de medicina de las universidades recibir el gra
do de Bachiller, ó bien inmediatamente despues de concluido 
el estudio de las materias teóricas, ó bien despues de prin
cipiada la clínica, en cualquiera época, siempre que fuera 
antes de presentarse al exáll1cn dc reválida. 

Si bien la ambigüedad del expresado artículo pudo influir 
para que S. A. el negente del H.eino, atendiendo á la buena 
fé de los cursantes que en tal concepto habían esperado á re
cibir el gr(Jdo de Bachiller despues do principiados los estu
oíos prácticos, acordase no les parara peJj uicio esta circuns
tancia; penetrado de que el referido ejercicio tiene el plausi
ble objeto de que los aspirantes á la delicada profesion de la 
ciencia de curar den pruebas positivas de su constantc apli
cacion durante el tiempo que se dedicaron á la teoría, y de 
que se hallan bien preparados para entrar con aprovccha-
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miento en el estudio dificil de la clínica, se ha servido dis
poner, de conformidad con el dictámen de esa Direccion, que 
desde el curso próximo no se admita á la matrícula de prác
tica, ó sea quinto año de meJicina, á ningun cursante que 
no se haya habilitado préviamente con el grado de Bachiller. 
Mas como pudiera suceder que en las universidades dondo 
hasta el dia se ha dado una interpretacion lata al expresado 
artículo 92, algunos estudiantes, fiados en esta misma inter
pretacion, hayan dejado pasar el tiempo trascurrido en las 
vacaciones sin aspirar al grado correspondiente, ha acordado 
asimismo que, con el fin de que á los que en tal caso se en
eontraren no les pare perjuicio esta disposicion, se les Con
cede como tiempo improrogable para graduarse de Bachiller 
los dos primeros meses del curso inmediato, admitiéndolos 
entre tanto y bajo protesta á la matrícula de quinto año; pero 
en la inteligencia de que pasado dicho término no hubiera 
levantado la protesta, perderá indefectiblemente el curso. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento, y á fin de que á esta disposicion se dé la mayor pu
blicidad. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Iadrid 15 de 
Agosto' de 18~2. =Solanot.=Sr. presidente de la Direccion 
general de Estudios . 

.f. o de Setiembrf de 1842. 

Decreto de S. A. rl RC'gellte del Reino sobre reforma de los estudios pre
"ios de los cirujanos de tercera clase. 

GOBERNACION. 

Como Regente del Reino durante la menor edad de S. 1\1. 
la Reina Doña Isabel 11, Y en su Real nombre, atendidas las 
razones que me habeis expuesto, despues de oir el parecer 
del Consejo de Ministros, he tenido á bien decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.0 Todos los que aspiren á la matrícula de ci
rujanos de tercera clase en el próximo año escolar, acredita
rán tener ganados en dos cursos en un instituto de segunda 
enseñanza ó universidad, los estudios siguientes: en el pri
mer curso, gramática general aplicada á la española, y ele-
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mentos de matemáticas: en el segundo, elementos de geome
tría, de física y química. 

Art. 2.° Se les exigirá igualmente el estudio de Jos ele
mentos de botánica; pero este estudio podrán hacerlo du
rante el primero y segundo años de cirugía, como se halla 
establecido por los médico-cirujanos; en .la inteligencia que 
han de acreditado antes de su admision al exámen general 
de segundo año. 

Art. 3.° Para ser matriculado en los estudios preliminares 
que en el artículo 1.° se expresan, precederá un exámen de 
todo lo relativo á la instl'Uccion primaria. 

Art. t.o Las anteriores disposiciones no comprenden á 108 

que principiaron la cirugía conforme á lo que previene el 1\e
glamento de los colegios de medicina y cirugía. 

Art. 5.0 Este decreto principiará á regir desde su pllbli
cacion. = El Duque de la Victoria. = Madrid 1.0 de Setiembre 
de 184,2. =A D. Mariano Torres y Solailot. 

3 de Setiembre de 184.2. 

Orden del Regente del Reino wbre que los médicos y cirujanos navart'(l!l 
que estudiaron en el colegio de S. eosme y S. Damian de Pamplona 
puedan ejercer su profesion en toda España. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en este Mi
nisterio, y despues de oido el dictámen de esa Direccion ge
neral, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien acordar 
que los médicos, cirujanos y farmacéuticos navarros que es
tudiaron en el extinguido colegio de S. Cosme y S. Damian 
de Pamplona, puedan ejercer sus respectivas profesiones en 
todos los dominios de España del mismo modo y con igual 
libertad que los profesores de las demas provincias de la Mo
narquía la ejercen en Navarra, siempre que presenten el tí
tulo que á ello les autorice. De árden de S. A. lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Djos 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 18.í2.= 
Solanot. =Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 
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10 de Octubre de 184,2. 

Circular de la Direccion general de Estudios para que en las universida.. 
des é institutos sean admitidos los que hayan de seguir la carrera de 
cirujanos de tercera clase. 

DIBECCION GENERAL DE ESTUDIOS. 

La Direccion general se ha enterado de la instancia de 
varios jóvenes que desean ser admitidos en esa universidad á 
estudiar gramática general aplicada á la castellana, y elemen
tos de P1atemáticas, para poder á su tiempo ingresar en la 
matrícula de cirugía del colegio nacional de S. Cárlos, al te
nor del decreto de S. A. el Regente del Reino de 2 de Se
tiembre último. 

En su vista se ha servido la misma corporacion acordar 
que en las universidades é institutos públicos de segunda en
señanza sean admitidos al estudio especial de las asignaturas 
exigidas por aquel decreto los que hayan de seguir la carrera 
de cirujanos de tercera clase. 

Al propio tiempo, y para evitar cualquier género de abu
so que á la sombra de aquella superior disposicion pudiera 
intentarse, ha dispuesto igualmente que en dichos estableci
mientos públicos se abra una matrícula especial para esa clase 
de cursantes, á fin de que eu las certificaciones que se les 
expida al concluir el curso se exprese el objeto con que en 
ella se inscribieron; evitando de este modo el confundirlos 
con los cursantes de filosofía de los mismos establecimientos, 
así como tambien que el estudio aislado de determinadas asig
naturas pueda tener efectos académicos para otra carrera que 
la de cirugía, á que desean aplicarlas. De órden de S. E. ]0 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
:Madrid 10 de Octubre de 1842. =José Garcia de Villalta, se
cretario. 

G 
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11 de Marzo de 1843. 

Orden del Regente del Reino ma~dando establecer en el colegio de medi
cina y cirugía de San CárIos, una escuela de ocho alumnos para la 
c0!lstruccion de piezas de cera destinadas al gabinete anatómico del 
mIsmo. 

Excmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino do que 
li! mi!~Qt' \la.ft~ d~ laG e5cuela~ de medicina y cirugía carecen 
de gabinete anatómico de piezas de cera, y de que los pocos 
que existen se hallan sumamente incompletos, con no
table perjuicio de la enseñanza; conociendo al mismo tiempo 
que esta falta procede de la escasez de artistas inteligentes 
en aquel ramo, se ha servido acordar que en el colegio de 
medicina y cirugía de San Cárlos de esta Córtese establezca 
una escuela compuesta de ocho alumnos, que bajo la direc
cion del constructor del expresado colegio, ó de otro que se 
crea mas conveniente, se instruyan en este arte. Con tal ob
jeto ha dispuesto S. A., que oyendo esa Direccion á la Junta 
escolástica del colegio de San Cárlos, informe con toda ur
gencia acerca de las bases que deberán adoptarse para plan
tear la refftrida escuela; sobre el modo de proveer las ocho 
plazas de alumnos, y de las circunstancias que hayan de 
reunir los aspirantes; con todo lo demas que esa corporacion 
juzgue conveniente para la mayor ilustracion del asunto. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 184.3. =Solanot. =Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

6 de Mayo de 184,3. 

Orden del Regente del Reino suprimiendo las cátedras de cirugía en Se
villa. 

GOBERNACION. 

Enterado S. A. el Regente del Reino del expediente ins
truido en esa secretaría del digno mando de V. E., Y que se 
sirvió remitir á este Ministerio en 25 de Enero último, rela-
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tivo á la supresion de las cátedras de cirugía de la universi
dad literaria de Sevilla, creadas por la ¡unta de Gobierno de 
aquella capital en 1840, Y acerca del derecho que los alum
nos de aquella escuela pueden tener para que se les abone 
el estudio de cirugía que en aquellas cátedras hicieron; se ha 
servido resolver que se lleve á debido efecto la supresion de 
las indicadas cátedras mandada por órden de 20 de Agosto 
de 484,2; Y con respecto al derecho de los alumnos para el 
abono de aquellos estudios 1 ha acordado que se atenga V. E. 
á lo dispuesto en la órden de 24 de Abril último I que con 
igual motivo se dió para la universidad de Santiago. De órden 
de S. A. lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 4843. =
Solanot. =5r. Presidente de la Direccion general de Estudios. 

14 de Junio de 184.3. 

Orden del Regente del Reino declarando que el grado de Licenciado en 
medicina obtenido en las universidades se considere COIll6 título bastan
te para ejercer la profesioll, dando ademas instrucciones á las universi
dades sobre la obtencion del título de Licenciado. 

GOBEBl'fACIOl'f. 

Los Licenciados y Doctores en medicina de algunas uni
versidades han recurrido al Gobierno en solicitud de que re
putándose por bastante el título de Licenciado para ejercer la 
profesion, no se les exija la reválida ante las academias de la 
Facultad como en el dia sucede. 

Enterado S. A. el Regente del Reino de los motivos en 
que los recurrentes fundan su instancia I y considerando que 
si alguna razon existió para apoyar la marcada diferencia 
que se advierte entre los efectos de los grados académicos de 
las universidades y de los colegios de medicina y cirugía I de
bió desaparecer con la supresion de la Junta superior de la 
Facultad; considerando asimismo la inconsecuencia que en
vuelve el que no se autorice á ejercer la profesion sin suje
tarse préviamente á un exámen de menos importancia al que 
en otro mas solenme y dificil dió pruebas cumplidas de su
ficiencia y de capacidad I no solo para practicar, sino hasta 

'*' 
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para enseñar la medicina; teniendo tambien presente que 
esta segunda prueba no se exige en ninguna otra Facultad de 
las llamadas mayores; que por este caso puede quizás darse 
el de que el maestro venga á ser examinado por sus discípu
los, y juzgado con frecuencia por el que menos consideracio
nes académicas tiene el que las disfruta mayores á costa de 
muchas vigilias; y finalmente, considerando que la doble re
tribucion que á los graduados en las universidades se les exi
ge es contraria á la equidad y la justicia, ha tenido á bien 
S. A. resolver lo siguiente: 

1.° Que el grado de Licenciado en medicina obtenido en 
las universidades, se considere como titulo bastante para ejer
cer la profesion, como sucede con los que se expiden á los 
graduados en los colegios de medicina y cirugía, á cuyo efec
to, ademas de los tres exámenes prescritos en el artícu
lo 156 del Plan general de estudios de 14- de Octubre 
de 1824., sufrirán los que aspiren á la licenciatura otro teó
rico-práctico conforme á lo dispuesto en el párrafo sexto del 
capít.ulo 21 del reglamento de medicina y cirugía. 

2.° Para obtener el título de Licenciado en medicina por 
las universidades, deberán estas instruir los expedientes de 
los aspirantes, con arreglo á lo mandado por Ja suprimida 
Direccion general de Estudios para los de reválida en circu
lar de 9 de Junio de 1841, cuyos expedientes dirigirán á 
este Ministerio para su aprobacion. 

3. ° Comunicada á las universidades Ja órden de exámen, 
despues de aprobado el expediente, los Rectores de las mis
mas dispondrán los dias en que deban los interesados practi
car los ejercicios, y el resultado se pondrá en conocimiento 
del Gobierno, remitiendo el acta en caso de aprobacion para 
expedir el título correspondiente. 

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14. de Junio de 1843.=La Serna.=Sr. Rector de 
la universidad de ..... 
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10 de Octubre de 184-3. 

Decreto aprobando el Plan de Estudios médicos. 

Convencido de la necesidad urgente que hay de reformar 
la enseñanza de los estudios médicos para ponerlos al nivel 
de las exigencias de la época; persuadido de las ventajas po
sitivas que ha de reportar tanto á la profesion de medicina, 
cirugía y farmacia, como á la sociedad entera igualar en lo 
posible las clases de facultativos, y uniformar, extender y 
perfeccionar la enseñanza de las ciencias que han de conocer 
para cumplir debidamente con su delicado y trascendental 
ministerio, el Gobierno provisional de la nacion, en nombre 
de S. M. la Reina Doña Isabel ll, ha venido en decretar el 
siguiente 

PLAN DE ESTUDIOS IIÉDICOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

ESTAJJJ,ECIMIENTO DE LAS ESCUELAS DE lUEDICINA, 

CIRUGIA y FAR1UACIA. 

Artículo 1.° Se suprimen los colegios de medicina y ciru
gía de Madrid, Barcelona y Cádiz; los de farmacia de Madrid 
y Barcelona, y la enseñanza actual de dichas ciencias en las 
universidades literarias. 

Art. 2.° Para la enseñanza de la medicina, cirugía y 
farmacia se establecerán dos órdenes de escuelas; el primero 
llevará el nombre de Facultades; el segundo el de Colegios. 

Art. 3.° Habrá por ahora dos Facultades, una en Madrid 
y otra en Barcelona; y cinco colegios, uno en Sevilla, otro 
en Valencia, otro en Zaragoza, otro en Valladolid y otro en 
Santiago. 

Art. 4.° Las Facultades y colegios cada uno en su órden 
respectivo, serán iguales en categoría, planta y atribuciones. 
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Art. 5.0 Los colegios formarán parte de la universidad 

del punto donde se establezcan; pero observarán, tanto para 
la enseñanza como para su régimen interior, un reglamento 
especial que les dará el Gobierno. 

CAPITULO n. 

DE LAS FACULTADES. 

Profesiones. 

Art. 6.0 En las Facultades se enseñará la medicina, ci
rugía y farmacia con toda la plenitud y extension que el ob
jeto de su institucion demanda, y con aplicacion á dos profe
siones diferentes, medicina y cirugía la una, farmacia la olra. 

Asignaturas y Catedrát-icos. 

Art. '1. 0 Para la enseñanza de estas dos profesiones habrá 
veinte asignaturas r cada una de las cuales estará á cargo 
de un Catedrático, excepto las clínicas médica y quirúrgica 
que serán desempeñadas cada una por dos. 

Art. 8.° La distribucion de las materias por asignaturas 
se hará del modo que á continuacíon se expresa: 

Asignaturas. 

F' . J IsIca ....•........ 
I Mineralogía. . . . . ... ! 
Químl.ca ...•.. , • . .• médica. 

lBotálllca ......... " 
Zoología. . . , ...... . 
Anatomía humana ... ~ gene~al.. 

l descrIptiva. 
Fisiología. 
Patología general. 
Anatomía patológica. 
Clínica de patología 

general. 

H· . 1 privada. Iglene.. . . . . . . . . .. 'bl' pu lca. 
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11. 

12. 

13. 

H. 

15. 
16. 

17. 

18. 

19. 

20. 
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l Terapéutica. 
Materia médica. 
Arte de recetar. 
Patología quirúrgica. 

¡Medicina operatoria. 
Anatomía quirúrgica. 
Vendajes 
Patología médica. 

J Obstetricia. 

, Enfermedades de ... 1 ~~geres. 
l nmos. 

Medicina legal. 
~Moral ........... "} 
~ Historia. . . . ..... " médica. 
Bibliografia ........ . 
Clínica guirúrgica. 
Clínica médica. 

Cl " d t partos. mICa e......... . c: d d enlerme a es 

Materia farmacéutica 

de \ ~~geres. 
t nmos. 

j Manipulaciones químico-farmacéuticas. 
¡ Farmacia galénica. 
Farmacia químico-operatoria. 

Provision de las asignaturas. 

Art. 9.° Las asignaturas de ambas á dos Facultades se
rán desempeñadas por los que en el dia de la fecha sean Ca
tedráticos propietarios de los antiguos colegios de medicina, 
cirugía y farmacia de Madrid, Barcelona y Cádiz. Las asig
naturas que resten se considerarán de nueva creacion; y tan
to estas como las que en lo suceSIVO se crearen á consecuen
cia de una fJxposicion de la Facultad, serán provistas por el 
Gobierno. Una vez establecidas, se darán las vacantes por 
oposicion, pudiendo sin embargo el Gobierno en ciertos ca
sos conferirlas á Profesores que hayan adquirido notable 
nombradía ó publicado con éxito feliz una ó mas obras origi
nales acerca de la especialidad cuya enseñanza se les confiare. 
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Art. 10. Todos los Catedráticos serán propietarios, y no 

podrán ser separados sino en virtud de un expediente guber-
nativo. • 

Constitucion di las Facultades. 

Art. 11. Reunidos los Catedráticos de medicina y cIrugía 
y farmacia en nn solo cuerpo científico, formarán la. Fa
cultad. 

Art. 12. La Facultad propondrá al Gobierno de entre los 
que la compongan una terna para los cargos de Director y 
de Vicedirector. 

Art. 13. Los Catedráticos de las Facultades serán iguales 
en categoría y atribuciones, y disfrutarán en la Facultad de 
Mc.drid del sueldo de veinte mil reales, y en la de Barcelona 
el de diez y seis mil. El sueldo del Director será el de veinte 
y cuatro mil en Madrid, y de veinte mil en Barcelona. 

Agregados de Facultad. 

Art. 1.t.. Ademas de los Catedráticos, habrá en cada Facul
tad doce Profesores agregados, divididos en tres seccio
nes: 1.a de ciencias auxiliares: 2.a de ciencias médico-qui
rúrgicas teóricas y prácticas: 3. a de ciencias farmacéuticas. 

Art. 15. Los agregados sustituirán á los Catedráticos en 
sus ausencias y enfermedades; concurrirán con ellos á los 
exámenes; continuarán las clínicas durante las vacaciones; se 
encargarán de la secretaría de la Biblioteca y do los· gabine
tes de la Facultad, y formarán parte de la escuela práctica. 

Art. 16. Los agregados disfrutarán en la :Facltltad de 
Madrid del sueldo de ocho mil reales, y en la de Barcelona 
el de seis mil. 

Art. 17. Los ayudantes de Profesor quedarán convertidos 
en agregados. Las demas plazas serán consideradas como de 
nueva creacion, y serán provistas por el Gobierno oyendo 
antes el dictámen de la Facultad respectiva acerca de la ca
pacidad , ilustracion y demas circunstancias personales de los 
candidatos. En lo sucesivo se darán por Qposicion. 
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Escuela prácttca. 

Art. 18. Como medio auxiliar de enseñanza, de estímulo 
para la aplicacion y el talento, y de ejercicio para el profe
sorado, habrá en cada Facultad una E~ctlela práctica, en la 
cual podrá todo Profesor dar cursos públicos ó privados sobre 
las especialidades que abrazan la medicina, cirugía y farma
cia, sujetándose á lo que el Heglamento determinare acerca 
de la organizacion y régimen de esta escuela. , 
Estudios preliml:nares y derechos que han de acredÜar y satisfacer 

los alumnos de las Facultades. 

Art. 19. Hasta que el Plan general de estudios determine 
el conjunto de conocimientos preliminares en todas las carre
ras, los alumnos de las Facultades presentarán para obtener la 
matrícula del primer auo el diploma de Bachiller en filosofía, 
tal como le previene el arreglo provisional de estudios apro
bado por la Real órden de 29 de Octubre de 1836; Y mien
tras este diploma no comprenda un curso de química y otro 
de historia natural, acreditarán adernas haber ganado estos 
cursos en los establecimientos públicos. 

Art. 20. Aprobados los documentos que en el artículo 
anterior se expresan, depositarán los alumnos todos los años 
por derechos de matrícula, en el acto de tomarla, quinientos 
sesenta reales, y ciento sesenta por derechos de exámen al 
tiempo de sujetarse á él. Concluida la carrera, cuando tomen 
el grado, harán el depósito de quinientos reales, y satisfarán 
ademas en cada uno de los actos de exámen los derechos de 
examinadores. Los alumnos farmacéuticos cubrirán los gastos 
que hicieren necesarios las operaciones de su exámen. 

Materias que estud1'arán lo~ alum:ws de med~'cina y drugía. 

Art. 21. Los alumnos de medicina y cirugía estudiarán 
en siete años las materias correspondientes á las asignaturas 
que siguen: 
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Año. Asignaturas. 

Materias que estudiarán los alumnos de {armacia. 

Art. 22. Los alumnos de farmacia estudiarán en cinco 
años las materias que correspondan á las asignaturas SI

guientes: 
Año. Asignaturas. 

1.a y 2.a 

3.a 

18.a 

19.a 

20.a 

Ademas de estos años, seguirán dos de práctica en un es
tablecimiento farmacéutico ó botica. 

Año escolar, exámenes, premios y grados. 

Art. 23. La duracion del año escolar será para cada asig
natura la que mas acomode á la especialidad de sus materias 
respectivas. 

Art. 24. Todos los años al fin del escolar habrá exáme
nes generales, los cuales serán públicos. 

Art. 25. En todos los actos científicos no se usará mas 
idioma que el nacional. 

Art. 26. Para fomentar la aplicacion y estimular el ta
lento se crearán premios anuales, y otros al fin de la carrera 
que se obtendrán por medio de un acto de público concurso. 
La Facultad concederá estos premios. 
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Art. 27. No se conferirán mas grados que los de Bachiller 

y de Doctor: el primero se obtendrá con la aprobacion del 
exámen del quinto año; el segundo con la del séptimo. 

Art. 28. El grado de Bachiller y de Doctor solo se confe
rirá en las Facultades. 

Art. 29. Los Doctores en medieina y cirugía y los en 
farmacia podrán ejercer su profesion respectiva en todos los 
puntos del Reino, sin límite ni traba alguna, y serán iguales 
en representacíon y hallo res. 

CAPITULO III. 

DE LOS COLEGIOS. 

Art. 30. En los colegios se enseñarán las materias nece
sarias para el ejercicio de la cirugía menor y de la obstetri
cia y la medicina elemental. Esta enseñanza se aplicará á 
una sola profesion que llevará el nombre de Práctica del arte 
de curar. 

Asignaturas, Catedráticos. 

Art. 31. Para la enseñanza de la práctica del arte de cu
rar habrá cinco asignaturas, cada una de las cuales estará á 
cargo de un Catedrático. 

Art. 32. La distribucíon de las asígnaturas y de las ma
terias de cada una de estas se hará del modo que áconti
nuacíon se dispone: 

Asignaturas. 

La ~Anatomía descriptiva. 
) Fisiologia. 

1 
~!~~~~~ tica. 
Ma teria médica. 
Arte de 'recetar. 

l 
Anatomía ... '! 
Pato logia. Q " " 
Clínica. . UJfluglca. 
Vendajes .... 
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¡ Pa tologia médica. 
4.:1 Obstetricia. 

Clínica de partos. 

¡ Patologia general. 
5.:1 "Medicina legal. 

Clínica médica. 

Provision de las asignaturas. 

Art. 33. Estas asignaturas serán desempeñadas por los 
que en el dia de la fecha sean Catedráticos propietarios de 
las universidades cuyos establecimientos médico-quirúrgicos 
hayan sido aprobado~ por el Gobierno. Para las asignaturas • 
que resten, las que en lo sucesivo se crearen, y las vacantes, 
se adoptará lo establecido en el artículo 9.° 

Art. 3'. Se aplicará á los Catedráticos de los colegios lo 
que se ha establecido para los de las Facultades en el ar
tículo 10. 

Constitucion de los colegios. 

Art. 35. Reunidos los Catedráticos en un solo cuerpo cien
tífico, formarán el colegio. 

Art. 36. La eleccion del Director y Vicedirector se hará 
en términos análogos á lo que queda consignado en el ar
tículo 12. 

Art. 37. Los Catedráticos de los colegios serán entre sí 
iguales en categoría y atribuciones, y disfrutarán el sueldo 
de diez mil reales. El sueldo del Director será de quince mil. 

Agregados de colegio. 

Art. 38. Ademas de los Catedráticos habrá en cada cole
gio tres Profesores agregados, con destino análogo al de los 
agregados de Facultad. 

" Art. 59. Los agregados del colegio disfrutarán el sueldo 
de cuatro mil reales. 

Art. 4.0. Las plazas de los agregados de colegio se pro
veerán en los mismos términos que expresa el artículo 17. 
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Escuela práttica. 

Art. 4'1. En los colegios habrá tambien una escuela prác
tica análoga á la de las Facultades. 

Estud'ios prel'imínares y derechos que han de acred1'tar y satisfacer 
los alumnos de los colegios. 

Art. 4.2. Los alumnos de los colegios presentarán para ob
tener la, matrícula del primer año, documentos que acrediten 
haber estudiado en dos años gramática castellana y general, 
lógica y los elementos de matemáticas, de física, de química 
y de historia natural. 

Art. 43. Aprobados dichos documentos, depositarán los 
alumnos todos los años quinientos reales por derechos de ma
trícula en el acto de tomarla, y ciento por derechos de exá
men al tiempo de sufrirle. Concluida la carrera, cuando to
men el grado, se sujetarán á lo establecido para los alumnos 
de las Facultades en el artículo :20. 

Materias que estudiarán los alumnos de los colegios. 

Art. U. Los alumnos de los colegios estudiarán en cua
tro años las materias correspondientes á las asignaturas que 
á continuacion se exponen: 

Año. Asignatur ••• 

1.° ............... 1.a y :2.a 

:2. ° ............... :2.a y B.a 

3.° ............... 3.a 

.&..0 ••••••••••••• " t.a y 5.a 

Año escolar, exámenes, premios y grados. 

Art. .í5. Para la d uracion del año escolar, los exámenes 
y los premios, se adoptará en los colegios lo que para las Fa
cultades queda estableci~o, en los artículos :23, 24., 25 Y 26. 

Art. 4,6. No se confema á los alumnos de los colegios mas 
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grado que el de práctico en el arte de curar, el cual recibi
rán despues de concluida la carrera. 

Art. ~ 7. El grado de práctico en el arte de curar solo se 
conferirá en los colegios. 

Art. 48. Los prácticos en el arte de curar serán entre sí 
iguales en categoría, y solo podrán ejercer en todo el Reino 
la cirugía menor y la obstetricia. En los pueblos donde no 
hubiese Doctor en ciencias médicas ó en medicina, ó Licen
ciado en esta última, les será lícito ejercer la medicina y ci
rugía en toda su extension. 

CAPITULO IV. 

PARTE ACCESORIA DE LAS FACULTADES Y COLEGIOS. 

Art. 49. A fin de que la enseñanza establecida conforme 
queda expuesto en los artículos anteriores, pucela llevarse 1í 
efecto sin obstáculo ni embarazo alguno, cada Facultad y co
legio propondrá al Gobierno los alumnos internos, operarios 
y empleados que el establecimiento necesitare, formando el 
presupuesto de los gastos, que se cubrirán de los fondos de 
lnstruccion pública. De los mismos fondos se cubrirán los gas
tos de los gabinetes, laboratorios y demas relativos á la en-
señanza. 

CAPITULO V. 

UNIFORMIDAD DE CLASES FACULTATIVAS Y DE ENSEÑANZA. 

Reglas que se observarán para uniformar las clases facultativas. 

Art. 50. Para uniformar en lo posible las clases de facul
tativos y acomodarlas al nuevo Plan, se observarán las reglas 
siguientes: 

1.a Los Doctores y Licenciados en medicina y cirugía y 
los en farmacia recibirán el nuevo título de Doctor en su pro
fesion respectiva, con la simple presentacion de su antiguo 
diploma. 

2.a Los Doctores en medicina, los en cirugía, los Licen
ciados en una de estas dos profesiones y los médicos, obten-



tU 
drán el nuevo título de Doctor en ciencias médicas, presen
tando los que tengan ya diez años de práctica una memoria 
sobre un punto de la ciencia, cuya profesion no comprenda 
su antiguo grado, y sujetándose los demas á un eJí..ámen teó
rico-práctico en una de las Facultades sobre la cirugía, con 
respecto á los graduados en medicina; y sobre la medicina, 
con respecto á los graduados en cirugía. 

Art. 51. Los diplomas extrangeros podrán ser revalidados 
en España, sujetándose los interesados á los exámenes de 
grado, y haciendo el depósito equivalente á todas las ma
trículas, derechos de exámen y de grado en las Facultades 6 
colegios, segun las materiAs que acrediten con su diploma 
haber estudiado. 

Art. 52. Se conserva la institucion de las parteras, y se 
perfeccionará su enseñanza. 

Reglas que se observarán para ttnl(ormar la enseñanza. 

Art. 53. Para uniformar en lo pusible la enseñanza y con
ciliar todos los intereses, se observarán las reglas que á con
tinuacion se establecen: 

1.a Todos los alumnos médico-cirujanos, cirujanos de ter
c~ra clase, farmacéuticos de los colegios de Madrid, Barcelona 
y Cádiz, y los cursantes médicos de las universidades que 
hayan concluido su carrera, tomarán, dentro del término de 
medio año desde el dia de la fecha de este decreto, en las 
Facultades, colegios ó academias, su grado antiguo respecti
vo, previo el depósito y exámenes prescritos por los Regla
mentos vigentes hasta el dia de la publicacion de este Plan. 

2.a Estos graduados, si fueren Licenciados en medicina y 
cirugía ó en farmacia, recibirán el nuevo título de Doctor en 
sus profesiones respectivas. Si solo fueren Licenciados en me
dicina ó en cirugía, ó médicos, y quisieran el título de Doc
tor, se sujetarán á lo prescrito en la regla 2.a del artículo 50. 

3.a Todos los alumnos que hubieren empezado sus estu
dios, sea cual fuere el año en que se encuentren, depositarán 
aI.,tOlllar la matricula de los años que les falten los derechos 
prevenidos en los artículos 20 y t3; pero al concluir la car
rera, en el acto de tomar el grado se tendrán en cuenta las 
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cantidades ya depositadas anteriormente para igualar el cupo 
total con el que debieran haber satisfecho por los Reglamen
tos an tiguos. 

4..a Todos los alumnos que hayan cursado ya un año de 
su respectiva carrera, la concluirán estudiando en los que les 
falten las materias que prescribe el nuevo Plan. 

5.a Los discípulos que hayan empezado sus estudios en 
las universidades, los concluirán en las Facultades, cursando 
en los años que les estaban prescritos por los antiguos esta
tutos las materias que hubieran debido estudiar en las uni
versidades. 

6.a Si estos alumnos quisieren entrar en la categoría de 
los de las :Facultades, estudiarán en los años que les falten 
para aompletar los siete que el nuevo Plan prescribe, las ma
terias en el mismo consignadas con respecto á las asignaturas 
de las Facultades, y satisfarán iguales derechos de matrícula, 
de exámenes y de grado. 

7.a Los alumnos cirujanos de tercera clase que se hayan 
matriculado para el segundo y tercer año, podrán optar por 
ahora entre proseguir sus estudios en las Facultades, ó con
tinuarlos en los colegios. Pero en el año escolar de 18H y 
en el presente, los que se hayan matriculado ó matriculen 
para el primer año de cirugía se trasladarán á los colegios, 
quedando definitivamente suprimida para ellos la enseñanza 
de sus estudios en las Facultades. 

s.a Dos agregados se encargarán de las asignaturas .cor
respondientes á la enseñanza de los cirujanos de tercera cla
se que continuaren por este año sus estudios en las Facultades. 

9.a Se prorogará la matrícula de los alumnos de las Fa
cultades y colegios hasta el 30 de Noviembre inclusive del 
corriente año. 

CAPITULO VI. 

REGUMENTO; DEROGACION DE TonAS LAS DISPOSICIONES CONTRARIAS. 

Art. 54. Para el complemento de este Plan, el mayor des
arrollo de sus bases y la mas fácil aplicacion práctica de cada 
uno de sus artículos, se publicará un Reglamento por cuyas 
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disposiciones gubernativas, económicas y de enseñanza se re
girán las Facultades y colegios. 

Art. 55. Quedará sin. efecto y sin valor todo lo que, tanto 
en los Reglamentos generales como especiales relativos á la 
instruccion pública, contraríe cualquiera disposicion de este 
Plan. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre do 18.i.3. = Joaquin Ma
ría Lopez, Prosiden te. = El Ministro de la Gobernacion de la 
Península, Fermin Caballero. 

13 de Octubre de 18~3. 

Circular sobre la ejecucion del Plan de estudios médicos de 10 del cor
riente. 

GOSERN ACION. 

A fin de facilitar la ejecucion de lo prevenido en el decre
to de 10 de los corrientes acerca del establecimiento de las 
Facultades destinadas á la enseñanza de la medicina y ciru
gía y de la farmacia, el Gobierno provisional de la nacion, 
en nombre de S. M. la Reina, ha tenido á bien resolver que 
se observen las siguientes disposiciones: 

1.u Luego de recibida esta circular, los Directores de los 
suprimidos colegios de medicina y cirugía de Madrid y Barce
lona se pondrán de acuerdo con los gefes locales de farmacia 
para la hora en que deban reunirse en el local donde la junta 
de Catedráticos dol colegio do medicina y cirugía celebraba 
sus sesiones. Acto continuo oficiarán á los Catedráticos de su 
respectiva jurisdiccion antigua para que se reunan á la hora 
y punto prefijado. 

2.a Reunidos todos los Catedráticos de los suprimidos co
legios en junta general, que será presidida por el Director del 
colegio de medicina y cirugía, y en su defecto por el que fue 
gefe Jocal del de farmacia, el ex-Secretario de este, que lo 
será provisionalmente de la reunion, leerá el decreto en vir
tud del cual quedan suprimidos los antiguos colegios de me
dicina, cirugía y farmacia y la enseñanza de la medicina en 
las universidades, y se establecen las Facultades y colegios. 

3.a Desue la lectura de este decreto se considerará cons
o 
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tituida la Facultad, sea cual fuere el número de Catedráticos 
que reuna, como no sea menos de doce . 

.t.a Seguirá desempeñando el cargo de Director propieta
rio el que lo era del colegio de medicina y cirugía, y el de 
Vicedirector en Madrid el que ha sido Director del colegio 
en Cádiz, yen Barcelona el que fue gefe local de fal'macia. 
Seguirá de Secretario el provisional hasta que se nombre el 
Profesor agregado correspondiente. 

a.a Las atribuciones, derechos y obligaciones del Director, 
serán por ahora y hasta la publicacion del reglamento, las que 
estaban consignadas en el de 1827, en todo lo que no contra
ríe el nuevo Plan de estudios médicos. 

6.a Luego de constituida la Facultad, determinará el dia 
de su primera junta, y en ella se acordará fijar edictos l'n los 
sitios mas públicos de los antiguos establecimientos de medi
cina y de farmacia, haciendo saber que se halla abierta la 
matrícula en la Facultad, y las condiciones que deben acre
ditar los que aspiren á ser inscritos. Tambien se publir arán 
estos edictos en la Gaceta y periódicos de mas salida, á fin de 
que llegue lo resuelto á conocimiento del mayor número 
posible. 

7.a Luego que se hayan reunido las dos terceras partes 
mas uno de Catedráticos, propondrán los Agregados. 

8.a El Director nombrará una comision de entre los Cate
dráticos que se ocupe á la mayor brevedad posible de escoger 
los locales mas á propósito para las asignaturas de ambas Fa
cultades, habilitando los de los extinguidos colegios de m!'di
cina y cirugía y de farmacia, de todo lo cual dará cuenta al 
Gobierno, acompañándolo con las reflexiones oportunas sobre 
el estado de estos locales y mejoras de que sean susceptibles. 

9.a La Facultad determinará en qué dias y hora" se darán 
los cursos académicos, combinándolo de suerte que no se al
cancen y embaracen las lecciones, para ]0 cual, en cuanto ]0 
permitan las materias de cada asignatura, se dispondrá por 
regla general que cada Catedrático alterne con un dia de des
canso uno de explicacion. 

10. El día 1. o de Noviembre se inaugurará la apertura 
de enseñanza en el anfiteatro de los antiguos colegios de me
dicina y cirugía, y pronunciará el discurso el Catedrático de 
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dicho colegio á quien hubiese tocado el turno seguh el anti-
guo reglamento. . 

11. Para la mayor solemnidad de este acto invitará el Di
rector de la Facultad á las autoridades y corporaciones cientí
ficas á que concurran á él, acordando la- Facultad los medios 
mas oportunos. ~ 

12. El dia 30 de Noviembre se hallarán en las Facultades 
todos los Catedráticos de los suprimidos colegios, y se enten
derá que hace renuncia de su cargo el que no lo verifique, 
segun queda prevenido, á menos que se lo impidiese una en
fermedad ú otro motivo grave que constituyese impedimento 
físico. 

13. El Director de la Facultad pasará al Gobierno una lis
ta nominal de los Catedráticos que se hayan presentado en la 
misma, dentro del término señalado en el artículo anterior. 

14.. La secretaría de la Facultad reunirá la de los extin
guidos colegios de medicina y cirugía y la de farmacia, y se 
regirá en sus actos y atribuciones provisionalmente, en lo que 
no contraríe el nuevo Plan de estudios, por los antiguos re
glamentos. 

15. No se negará por este año la matrícula á los que te
niendo grado de Bachiller en filosofía, cual se exige en el 
nuevo Plan, careciesen de los estudios de Historia natural y 
de química; pero quedarán obligados á estudiar dichas mate
rias antes de empezar el tercer año de la Facultad, para lo 
cual se les autoriza á fin de que puedan estudiarlas simultá
neamente con el primero ó segundo año de su carrera. 

16. Acordada la admision á la matrícula por el Director 
de la Facultad, el Secretario entregará una papeleta al cur
sante en que se exprese el año en que va á ser matriculado, 
con la cual pasará á la depositaría á satisfacer los derechos se
ñalados en el Plan vigente; y en el acto de verificarlo, se le 
proveerá de un recibo que el cursante debe entregar en la se
cretaría de la Facultad, á fin de que se le considere como 
matriculado y se le inscriba en la lista de los discípulos. 

17. El dia 30 de Noviembre quedará cerrada la matrícu
la en las Facultados y colegios, y concluido este término no 
será inscrito en ella ninguno que la solicite, sea· cualquiera 
la causa que alegue para no haberlo verificado en. tiempo 

* 
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hábil, quodando sin curso todas las reclamaciones quo con 
este objeto se dirijan. 

18. Los que se hayan matriculado en las antiguas escue
las para estudiar cualquiera de las Facultades· conforme á lo 
dispuesto on los roglamentos anteriores, y se trasladaron á 
una Facultad, satisfarán en ella los derechos que determina 
el Plan vigente, para cuyo pago se descontará la cantidad 
abonada on el antiguo establocimiento. 

19. Los alumnos médico-cirujanos y los farmacéuticos quo 
hayan concluido su carrera, tomarán su grado en una Facul
tad, previo el depósito y exámen prescritos por los reglamen
tos últimamente derogados. Exceptúanse de esta regla los que 
han concluido su carrera en el colegio de Cádiz, para el cual 
y ]05 alumnos que en él han cursado se dispondrá lo con
veniente. . 

20. tos alumnos médicos y los cirujanos de tercera claso 
podrán tomar su grado respectivo dentro del término de J?10-
dio año en una Facultad, sujetándose á lo prescrito en o] re-· 
g]a~ento antiguo; pasado dicho término solo podrán recibir 
cuando quieran su grado en un colegio ó en una academia, si 
fuoron alumnos médicos y no hubiera colegio en el punto 
donde hicieron sus estudios. 

De órden del mismo Gobierno lo comunico á V. S. para su 
inteligoncia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1843. = Caballero. =Sr. Diroctor de 
la Facultad de ..... 

14 de Octubre de 1843. 

Reglas que han de observarse en la supresion del colegio de medil'ina y 
cirugía de Cádiz. 

GOBERNACION. 

Habiendo sido suprimido el colegio de Cádiz por decreto 
del 1 O de Octubro del corriente año, el Gobierno provisional 
de la nacion, en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel 11, ha 
tenido á bien resolver que luego de recibida esta órden re
una V. S. á todos los que en la fecha del citado decreto eran 
Catedráticos propietarios de ese suprimido colegio en el local 
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uonde celebraba su junta escolástir,a sus sesiones, y observe 
v haga observar las disposiciones siguientes: . 
. 1.a El Secretario del suprimido colegio leerá el decreto en 
virtud del cual acaban de recibir los estudios médicos nueva 
organizacion, y acto contínuo de su lectura se dará por su
primida esa escuela. 

2.a Los Catedráticos que componian ese colegio subsistirán 
formando junta escolástica hasta el dia 20 de Noviemhre, y 
en calidad de tal, conferirán durante dicho término á los alum
nos que hubiesen concluido su carrera, todos los grados que 
han conferidll hasta el dia de la supresion , segun el reglamen
to de 1827 y demas disposiciones relativas á las modificacio
nes introducidas en este reglamento. 

3.a Durante el término prefijado en la anterior disposicion, 
podrá la junta escolástica elevar al Gobierno todas las consul
tas que tuviere á bien acerca de la mejor aplicacion del de
creto y demas disposiciones relativas al mismo. 

4.a El Director, para el mas cabal desempeño. de cuanto 
el Gobierno disponga con respecto á ese suprimido colegio, 
conservará las facultades que el reglamento de 1827 le con
cedia, en cuanto no estén en pngna con el nuevo Plan de es-
tudios médicos. . 

5.a La secretaria seguirá cuidando como antes de todo lo 
que segun el antiguo reglamento le incumbia, relativamente 
á lo que por esta órden se dispone. 

6.a El Director nombrará una comision de Catedráticos en
cargada de hacer el inventario de todo lo perteneciente á la 
escuela, cotejar su resultado con el que dé el antiguo, y re
clamar de las personas responsables sobre lo que resultase de 
este cotejo; de todo lo cual dará cuenta al Gobierno, para 
que este disponga lo que deba ser trasladado á las Facultades 
ó colegios segun las necesidades de cada escuela nueva. 

7.a Concluido el término fijado en la disposicion 2.a
, se 

trasladarán los Catedráticos y los ayudantes de Profesor á la 
Facultad de Madrid ó ele Barcelona, segnn el Gobierno lo dis
pusiese, y quedarán sujetos á lo qne se ha resuelto en la cir
cular de ,13 de Octubre del cOrriente, con respecto á los Ca
tedráticos nombrados para las Facultades que no se hayan 
presentado en ellas el dia 30 de Noviembre. 
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8.a Los alumnos que hayan concluido su carrera en el su

primido colegio, podrán gradoarse, examinados por la junta 
escolástica durante el término fijado en la disposicíon 2.\ pa
sado el cual, tomarán, cuando lo tengan á bien, su grado 
respectivo, segun los antiguos estatutos, en la academia dé 
medicina y cirugía de Cádiz , ó en una Facultad si fuesen me
dicos-cirujanos y médicos, ó en un colegio si fuesen cirujanos 
de tercera clase. 

9.a Los alumnos que se hubiesen matriculado en ese cole
gio segun el antiguo reglamento, pedirán á la secretaría, si ya 
no le tuviesen, un recibo de la cantidad entregada, el cual 
presentarán, con Su solicitud documentada donde consten los 
cursos que les han sido aprobados, á la Facultad ó colegio á 
que tengan á bien trasladarse, á fin de que se les descuente 
de la que tengan que depositar por los nuevos derechos de 
matrícula. 

10. Provistos de estos documentos los alumnos, se trasla
darán, segun su carrera respectiva, á una Facultad ó á un co
legio, valiendo para ello las reglas que se han establecido pa
ra los alumnos de su respectiva clase, con respecto á la dura
cíon y naturaleza de sus estudios, igualmente que al pago de 
los derechos de matrícula, exámen y grado. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14-
de Octubre de 1843. =Caballero.=Sr. Rector de la universi
dad de ..... 

16 de Octubre de 1843. 

Disposiciones relativas h los colegios de prnetica del arte de curar. 

GOBEiU'IACION . 

A fin de facilitar la ejecucion de lo prevenido en el de
creto del 10 de los corrientes acerca del establecimiento de 
los colegios destinados á la enseñanza de la práctica del arte 
de curar, el Gobierno provisional de la nacion, en nombre 
de S. M. la Reina, ha tenido á bien resolver que se observen. 
las siguientes disposiciones: 

La Luego de recibida esta circular, el Rector de la uni-
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versidad del punto donde hubiere de establecerse un colegio, 
reunirá á los Catedráticos encargados de la suprimida ense
ñanza de medicina, y el Secretario de la universidad leerá el 
decreto en virtud del cual quedan suprimidos los antiguos 
colegios de medicina, cirugía y farmacia y la enseñanza de la 
medicina en las universidades, y se establecen las Facultades 
y colegios. 

2.a Despues de la lectura de 'este decreto se considerará 
constituido el colegio sea cual fuere el número de Catedráti
cos propietarios que hubiere, como no sea menos de dos. 

3.a El Catedrático propietario mas antiguo tomará provi
sionalmente el cargo de Director, y mientras no se publique 
el reglamento que fije sus atribuciones en armonía con su de
pendencia de la universidad, se pondrá de acuerdo con el 
Rector de esta en cuanto tenga que resolverse para la rápida 
y cabal ejecucion del nuevo Plan de estudios y de lo que se 
prescribe en esta circular. . 

i. a Hasta que el Gobierno nombre á los Catedráticos para 
llenar las cátedras vacantes que en cada colegio hubiere, los 
interinos y sustitutos las desempeñarán provisionalmente con 
el carácter de Agregados interinos. 

5.a Luego de constituido el colegio, determinará el dia de 
su primera junta, y en ella se acordará fijar edictos en los 
sitios mas públicos de la universidad, haciendo saber que se 
ha11a abierta la matrícula en el colegio, y las condiciones que 
deben acreditar los que aspiren á ser inscritos. Tambien se 
publicarán estos edictos en el Boletin oficial y periódicos que 
mas faciliten la generalizacion de su noticia. . 

6.a No se propondrán los Agregados hasta que estén nom
brados todos los Catedráticos. 

'1.a El Rector de la universidad y el Director provisional 
del colegio se pondrán de acuerdo sobre el arreglo de los lo
cales destinados á la enseñanza de la práctica de curar, pro
poniendo al Gobierno las mejoras de que sean susceptibles y 
las necesidades que creare el nuevo Plan de estudios. 

8.a El colegio determinará en qué horas y dias se harán 
los cursos académicos, combinándolos de modo que no resul
te embarazo ni confusion, para lo cual alternarán los Catedrá
ticos un dia de explicacion con otro de descanso, en cuanto 
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lo permitiese la nal uraleza de las materias propias de cada 
asignatura. 

9.a El dia 2 de Noviembre se inaugurará la apertura de 
los colegios, y pronunciará el discurso el Catedrático propie
tario mas moderno. 

10. Para la mayor solemnidad de este acto invitará el 
Director del colegio á todos Jos Doctores del cláustro de la 
universidad, corporaciones y autoridades á que concurran á 
él. El Rector de la universidad presidirá este acto. 

11. El dia 30 de Noviembre se hallarán en los colegios 
todos los Catedráticos propietarios antiguos Y 'los que el Go
bierno nombrase, y se entenderá que hacen renuncia de su 
destino los que pasado dicho término no hayan tomado pose
sion, á menos que se lo impidiese una enfermedad grave ú 
otro motivo que constituyese impedimento fisico. 

12. El Rector de la universidad pasará al Gobierno una 
lista nominal de Jos Catedráticos propietarios que se hubiesen 
presentado en el colegio dentro del término señalado en ]a 
disposicion anterior. 

13. Los Catedráticos propietarios de las suprimidas escue
las' de medicina de las universidades seguirán gozando de 
los derechos, prerogativas y honores que hasta aquí han go
zado segun los estatutos de las universidades; mas los que el 
Gobierno nombrase, solo gozarán, si no tienen otros títu
los á diclios honores, derechos y prerogativas, los que para 
los Catedráticos de colegio determinase el reglamento es
pecial. 

14. La secretaría de la universidad cuidará de todo lo re
lativo á los cursantes de los colegios como de los demas; pon
drá las comunicaciones oficiales del colegio, y firmará los 
documentos que por secretaría hayan de expedirse. El Secre
tario particular del colegio solo cuidará de las actas del mis
mo, de las de aprobacion y de las reválidas, todo lo cual 
suscrihirá. 

15. Para ser matriculado en los colegios, dirigirán los as
pirantes al Director una solicitud acompañada de certificacio
nes en debida forma, con las cuales hagan constar que les han 
sido aprobados los dos años preliminares señalados en el de
creto de 1.0 de Setiembre de 1842. 
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16. Por este año podrán inscribirse en la matrícula todos 

los que acrediten tener estudiados tres años de filosofía en un 
establecimiento autorizado por el Gobierno; pero en lo suce
sivo se atendrán las secretarías y los alumnos á lo dispuesto 
en el artículo 42 del decreto de 10 de Octubre del año cor
riente. 

17. Declarados aptos para ser matriculados, el Secretario 
de la universidad recibirá el importe de las matrículas con el 
descuento á que hubiese lugar si los inscritos se hubiesen ma
triculado en un colegio antiguo, donde se les dará un docu
mento que atestigue su inscripcion y el depósito que hicieron. 

18. El dia 30 de Noviembre quedará cerrada la matrícu
la, y no se dará curso á ninguna reclamacion que con el ob
jeto de alterar esta disposicion se dirigiese al Gobierno. 

Ademas de los grados de práctica en el arte de curar, los 
colegios podrán conferir, segun los antiguos reglamentos, los 
grados de médico, Licenciado en medicina y Cirujano de ter
cera clase, y Cirujano-médico á los que hubiesen concluido 
sus carreras. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1843. = Caballero. = Sr. Rec
tor de la universidad de ..... 

21 de Octubre de 1843. 

Sobre propuesta de Profesores agregados en las Facultades de medicina. 

GOBERNACION. 

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 17 del decreto 
de 10 de Octubre del corriente año, las Facultades de medi
cina deben proceder el las propuestas de los Profesores agre
gados, y segun la disposicion 7.;[ de la circular del 13 que
dan aptas para proceder á estas propuestas luego que esten 
reunidas las dos terceras partes mas uno de los Catedráticos. 
En su consecuencia, y habiendo nombrado el Gobierno Ca
tedráticos en propiedad para las asignaturas que resultaron 
vacantes en la Facultad de Madrid á los Sres. D. Juan María 
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Rou y Camps, D. Vicente Asuero, D. Pedro Mata, D. Manuel 
Jimenez, D. Ramon Frau, y D. Cárlos Usera; y en la de 
Barcelona á D. Cipriano Ulibarri, á D. Jaime Salvá y á Don 
Tomás Balvey, ha tellluo á bien disponer: _ 

1. ° Que V. S. convoque á todos los Catedráticos de su ju
risdiccion que se hayan presentado á tomar posesion de su 
destino con su debida credencial, para proceder á las pro
puestas de Profesores agregados. 

2.° Que con arreglo al artículo 14, se distribuyan los 
agregados en tres secciones, del modo siguiente: dos para 
las ciencias auxiliares, ocho para las médicas, quinírgicas, 
teóricas y prácticas, y dos para las farmacéuticas. • 

3.° Que se proponga una lista triple de candidatos. 
4.° Que estas propuestas se bagan por eleccion en los 

mismos términos que previene el párrafo 15 del capítulo 7.° 
del reglamento de 1827 para las de los opositores á cá
tedras. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su co· 
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1M3.=Caballero.= 
Sr. Director de la Facultad de ..... 

21 de' Octubre de 181.3. 

Ordcn circular acerca de la ejecucion del nuevo arreglo de lit cIIseñallza 
de las ciencias médicas. 

GOBERNACION. 

Deseando el Gobierno provisional facilitar, tanto á los 
estudiantes de medicina, cirugía y farmacia que han empe
zado, como los que van á empezar su respectiva carrera, 
los medios de proseguirla sin obstáculos ni dificultades oca
sionadas por el nuevo arreglo de la enseñanza médica, y te
niendo en consideracion la solicitud que han hecho varios 
alumnes en representacion de los cursantes médicos-ciruja
nos, cirujanos de tercera clase y farmacéuticos de esta corte, 
pidiendo, al propio tiempo que felicitan al Gorierno por el 
decreto de 10 de Octubre del corriente año relatiyo á los es-
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tudios médicos, que los estudiantes que empezaron su car
rera segun los antiguos reglamentos, no esten sujetos á ]0 
que previenen los artículos 20 y 43 del citado decreto, ha 
tenido á bien resolver, en nombre de S. M. la Reina, que 
se observen las siguientes disposiciones: 

La Todos los alumnos médicos-cirujanos, cirujanos de 
tercera clase, farmacéuticos y médicos puros que hubiesen 
empezado su carrera respectiva ci tenor de lo prevenido en 
los reglamentos antiguos, pagarán Jos derechos de matrícula, 
excimenes y grados consignados en dichos reglamentos y en 
la forma que en los mismos se previene. Podrcin I sin em
hargo, los que quieran, satisfacer los derechos de matrícula, 
exámen y grado prescritos por los artículos 20 y 43 del 
nuevo Plan de estudios médicos, y en la forma que se esta
blece en la disposicion siguiente. 

2.- Los que prIncipiaron este año su carrera pagarcin la 
cantidad señalada en los artículos 20 y 43 por derechos de 
matrícula en dos plazos. El primero se efectuará en el acto 
de tomar la matrícula pagando la mitad de lo asignado en 
dichos artículos; el segundo se efectuará por todo el mes 
de Marzo, usándose definitivamente la inscripcion para este 
segundo plazo el d1a 31 de dicho mes, y teniendo los mis
mos efectos este término que el de la mat.rícula con respecto 
al abono del año. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos. bios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 184.3. = Caballero. = Señor 
Director de ..... 

25 de Octubre de 1843. 

Orden del Gobierno provisional fijando varias reglas sobre la apertura del 
curso actual. 

GOBERNACION. 

Estando próximo el dia en que debe inaugurarse la aper
tura de las Facultades de medicina, ci fin de suplir las dispo
siciones del reglamento futuro, relativas ci ciertos pormeno
res de los actos públicos de la Facultad, el Gobierno provi-
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sional, en nombre de s. M. la Reina) se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° Por este año asistil'án á la inauguracion del curso los 
Catedráticos con el uniforme prevenido por el antiguo regla
mento, ó vestidos de ceremonia. 

2.° Los Catedráticos se sentanín despues del Director y 
del Vicedirector por órden de antigüedad. 

3. ° Tanto en estos actos como en todos aquellos casos en 
que la antigü.edad dé á los Catedráticos derechos y preroga
ti vas, se entenderán por mas antiguos los que el dia 10 de 
Octubre del corriente a~o eran Catedráticos en propiedad de 
los Colegios de medicina y cirugía y de los de farmacia de Ma
drid, Cádiz ó Barcelona, y todos estos se atendrán á la fe
cha de su nombramiento respectivo. 

4.° Serán Catedráticos mas modernos todos los nombra
dos por el Gobierno para desempeñar las asignaturas que 
resultaron vacant.es, hayan sido ó no Catedráticos de otros 
colegios; y como han sido nombrados todos en un mismo 
dia, decidirá la suerte entre ellos en órden de antigüedad 
para los asientos y demas diferencias que el reglamento es
tableciere. 

De órden de] mismo Gobierno lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde tí V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1843. ="Caballero.= 
Sr. Director de la Facultad de ..... 

30 de Octubre de 1843. 

Disposicion"s que dehen suplir al reglamento de la Facultad de ciencias 
médicas. 

GOBERNACION. 

A fin de que los Catedráticos de ]a Facultad de ciencias 
médicas de esta corte puedan empezar cuanto antes su res
pectivo curso, teniendo tanto para su régimen como para el 
de los alumnos algunas disposiciones que suplan por ahora 
el reglamento, el Gobierno provisional, en nombre de S. 1\1. 
la Reina, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.° La explicacion de las materias pertenecientes á las 
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cátedras de instituciones será de hora y cuarto; los Catedrá
ticos encargauos de las clínicas emplearán en visita y explica
cion dos horas. 

2.° Los Catedráticos empezanín lél'S lecciones de su res
pectiva asignatura á las horas de los dias que á continuacion 
se expresan: 

1.a 
ASIGNATURA. Física, minemlogía.=A las diez menos 

cuarto los lunes, miércolos y viernes. 
2.a Quimica.=A las diez menos cuarto los martes, jueves 

y sábados. 
3.a Botánica-zoologia.=A las ocho y media los martes, 

Jueves y sábados . 
.t.a Anatornia.=A las tres todos los dias. 
B.a Fisiologia.=A las ocho y media los lunes, miércoles y 

viernes. 
6.a Patología generallj{c.=A las diez menos cuarto los mar

tes, .i ueves y sábados. 
7.a Higiene.=A las once los martes, jueves y sábados. 
8.a Terapéutica !<jc.=A las once los lunes, miércoles y 

viernes. 
9.a Patología extcrna.=A las doce y media les lunes, miér

coles y viernes. 
·10. Jfcdicina operatoria Ij{c.=A las doce y media los mar

tes, jueves y sábados. 
11. Patología interna.=A las once los lunes) miércoles y 

viernes. 
·12. Obstetricia Ij{ c.=A las dos y media los ma rtes, jueves 

y sábados. 
13. 1Jfedicina legal.=A las dos y media los lunes, miérco

les y viernes. 
H. Moral méd1'ca g"c.=A la una los martes, jueves y sá-

bados. 
15. Clínica quirúrgica.=A las nueve todos los dias. 
16. CUm'ca médica.=A las siete todos los dias. 
17. Clínica de partos.=A las nueve todos los dias. 
18. Jlateria {arrnacéutica.=A las once los lunes, miércoles 

y viernes. 
iD. Manipulaciones g"c.=A las doce y media los martes, 

jueves y sábados. 
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20. Farmacia qulmlCo-operatoria.~A las dos y media los 

lunes, miércoles y viernes. 
3.0 Desde el segundo año inclusive los alumnos estúdia

rán las materias que se apliquen en las'. asignaturas corres
pondientes al año para el cual se hayan matriculado y al 
inmediato anterior. 

4. o El servicio de las clínicas y la explicacion de los ca
sos prácticos observados en ellas se hará por semestres, tUl'-;
nando en él los Catedráticos de estas clínicas y los que ex-:
pliquen las instituciones de los ramos respectivos; el segun
do semestre de la clínica de partos será servido por el agre
gado correspondiente. 

5/ El Director determinará por ahora el dia en que de
ban empezar los Catedráticos sus lecciones con arreglo á la 
disposicion de los locales hábiles para ello, dando su prefe
rencia á las asignaturas que mas urjan, y á esta determina- . 
cion toda la publicidad posible y el tiempo necesario para 
que llegue á noticia de los cursantes. 

De 6rden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Octubre de 184,3.=Caballero.= 
Sr. Director de la Facultad de ciencias médicas de esta corte, 

6 de Noviembre de 18i.3. 

Orden del Gobierno provisional suspendiemlo por este año la supresion 
del colegio de medicina y cirugía de Cádiz. 

GOBEIU'lACIOl'l. 

Habiendo el Gobierno provisional tomado en considera
cion varias solicitudes que se le han dirigido, pidiendo que 
no tenga efecto lo prevenido en el decreto de 1 O de Octubre 
del corriente año acerca de la supresion del colegio de me
dicina y cirugía de Cádiz, ha tenido á bien resolver, en 
nombre de S. M. la Reina, que en alencion á lo avanzado 
del año escolar, y á que la ciudad de Barcelona no se en
cuentra actualmente en disposicion de instalar su Facultad 
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médica, se suspenda por .este año la supresion de dicho co
legio, y se adopten las disposiciones siguientes: 

1.a No se admitirá ningun alumno para la matrícula del 
primer año en el colegio de medicina y cirugía de Cádiz. 

2.a Los alumnos médico-cirujanos y los cirujanos de ter
cera clase desde segundo año inclusive, podrán por este solo 
curso optar entre continuar sus estudios en dicho colegio, 
conforme el antiguo reglamento, ó trasladarse á una Fa
cultad. 

3.a Los Catcdniticos de Cádiz destinados á la Facultad 
de Madrid se presentarán en ella al tiempo en que está de
terminado en la órden de 1 t de Octubre próximo pasado. 

t.a Los Catedráticos destinados á la Facnltad de Barcelona 
continuafiín deseIIl peñando en Cádiz, por este solo curso, su 
respectiva asignatura, y los Ayudantes de Profesor suplirán 
la ausencia de los tres Catedráticos destinados á la Facultad 
de J\Iallrid. 

5.a Los Agregados de la Facultad de Barcelona, cuando 
aqurlla se instale, sustituirán á los Catedráticos de Cádiz que 
por la anterior disposicion permanecieren enseñando en el co
legio de esta ciudad. 

6.a Por este solo curso el colegio de Cádiz se regirá por el 
reglamento de 1827. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su co
noeimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 18.t·3.=Caballero.=Se
ñor Director del colegio de medicina y cirugía de Cádiz. 

6 de Soviembre de 184-3. 

Nombramil'nto de Profesores para la~ plazas de agregados á la Facultad de 
ciencias médicas dc Madrid. 

GOBERNACION. 

Habiendo esa Facultad, en conformidad de lo prescrito en 
el art. 15 del (kcreto de 10 de Octubre del corriente ailo, en 
la regla séptima de la circu lar del 13, y en la disposicion tercera 
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de la del mismo mes, hecho la propuesta de treinta Profesores 
de medicina, cirugíay farmacia para la provision de las pla
zas de agregados de dicha Facultad, el Gobierno provisional, 
en nombre de S. M. la Reina, ha tenido á bien nombrar para 
la primera seccion, ciencias auxiliares, á D. José Seco Baldor 
y á D. Rafael Saez Palacios; para la segunda, ciencias médico
quirúrgicas, teóricas y prácticas, á D. Manuel Soler y Espal
ter, con el cargo de Secretario; á D. Enrique Ataide y Ureña, 
con el cargo de Bibliotecario; á D. Francisco Alonso, á D. To
más Santero, á D. Patricio Salazar y Rodriguez, á D. Juan 
Fourquet y Muñoz, á D. Francisco Paula Garcia y á D. José 
Cal vo y Martin; y para la tercera, ciencias farmacéuticas, á 
D. Manuel Bios y Pedraja y á D. Mariano del Amo. 

El mismo Gobierno se ha servido resolver que hasta la 
publicacion del reglamento determine la Facultad para cada 
Profesor agregado los cargos de que habla el art. 15 del de
creto de 10 de Octubre, excepto 16s que en esta órden van 
adjuntos al nombramiento de dos de dichos agregados, cuyos 
cargos se considerarán desde ahora en propiedad. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 18t3.=Caballero.= 
Sr. Director de la Facultad de Medicina de esta córte. 

6 de Noviembre de 18t3. 

Distribucion de asignaturas y provisioll de Cátedras en los colegios de cien
cias médicas. 

GOBERNACION. 

Con arreglo á lo prevenido en el arto 33 del decreto de 10 
de Octubre del corriente año, relativo á la nueva organiza
cion de la enseñanza médica, el Gobierno provisional de la 
nacion, en nombre de S. M. la Reina, ha tenido á bien pro
veer en propiedad las Cátedras que han resultado vacantes 
en los colegios, y distribuir las asignaturas entre los antiguos 
Catedráticos y los nuevamente nombrados, de la manera si
guiente: 
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COLEGIO DE VALENCIA. 

Asignatura 1.& Anatomía descriptiva y fisiología. = D. Ru
fino Landa, Catedrático propietario del suprimido colegio de 
medicina, cirugía y farmacia de Nayarra. 

2.a Higiene, terapéutica, materia médica, arte de rece
tar. = D. Vicente Gaseó, Catedrático propietario de la univer
sidad de Valencia. 

3.a Anatomía, patología, clínica quirúi'gira, vendajes. = 

D. Francisco Madezo) sustituto que ha sido de esta Cátedra 
en Valencia. 

ti,.a Patologia médica, obstetricia, clínica de partos.=Don 
Vicente Guarnerio, Doctor en ciencias médicas, Doctor en 
medicina de la Facultad de MompeIler, discípulo por oposi
('ion de la escuela práctica de anatomía y operaciones, ciru
jano supernumerario del hospital civil y militar de la misma 
ciudad, sócio de varias corporaciones científicas del reino y 
extrangeras, y autor de algunos opúsculos sohre varios puntos 
de cirugía, pl'Opuesto por la Facultad médica de Madrid para 
agregado de la misma. 

5.a Patologia general, medicina legal, clínica médica.= 
D. Miguel Pellicer, Catedrático propietario mas antiguo de la 
universidad de Valencia. 

COLEGIO DE VALLADOLID. 

1.a D. Leoncio Sanchez Ocaña, sustituto del primer afio 
de medicina en la universidad de Valladolid. 

2.a D. Benito Sangrador Ortega, Catedrático propietario 
de la misma. 

3.a D. Francisco Ramos, médico, sócio del instituto de 
ciencias médicas de Murcia, académico de número de la de 
medicina y cirugía de la misma y Alhncete, conservador del 
liceo artístico y literario, sustituto de la cátedra de historia 
natural del instituto de segunda enseílanza, y de la cátedra 
de química aplicada á las artes en la misma. 

t. a D. José de Storch, Catedrático del suprimido colrp:io 
de medicina, cirugía y farmacia de Navarra. 

:i.'l D. Mariano Campesino, Calf~(lráli('o propif'tario df' la 
nniwrsida(l !lr Ya liado] id. 
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COLEGIO DE SEVILLA. 

1.a D. Joaquin de Palacios, sustituto de esta Cátedra en 
la universidad de Sevilla. 

2.a D. Fernando Vida, Catedrático interino de la misma, 
con honores y sueldo de propietario. 

3.a D. Juan Cevallos, Doctor en ciencias médicas, oposi
tor á cátedras en Cádiz y en Sevilla, académico por 'Üposicion, 
autor de varias obras y redactor de periódicos científicos. 

l..a D. Manuel de Campos, Catedrático propietario de la 
universidad de Sevilla. 

5.a D. Serafin Adame, Catedrático propietario de la uni
versidad de Sevilla. 

'COLEGIO DE ZARAGOZA. 

1 .a D. José Romagosa y Gotzens, Doctor en ciencias mé
(licas, médico-cirujano del Ilmo. cabildo de Sigüenza y del 
hospital civil y militar de S. Mateo de la misma, sócio del 
instituto médico-quirúrgico ,agraciado en el premio anual. 

2.a D. José Causada, Catedrático de la universidad de 
Zaragoza. 

3.a D. Francisco Patrosi, sustituto de lamismauniversidad. 
t.a D. Marcos Bertran, Catedrático propietario de la uni

versid ad de Za-ragoza. 
5.a D. Eusebio Leza, Catedrático propietario de la misma. 

COLEGIO DE SANTIAGO. 

1.a D. José Morales, sustituto inamovible de la universi
dad de Santiago. 

2.a D. Manuel Jacobo Fernandez Taviños, Catedrático pro
pietario de la misma universidad. 

3.a D. José Gonzalez Olivares, sustituto inamovible de la 
misma asignatura de dicha universidad. 

4..a D. Mariano Moreno, Catedrático propietario que fue 
de instituciones médicas de dicha universidad. 

5.a D. José Varela de Montes, Catedrático propietario de 
dicha universidad. 

El mismo Gobierno se ha servido resolver: 
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1.° Que para mayor perfeccion de la enseñanza, si algu

nos Catedráticos se consideran mas aptos para desempeñar 
otra asignatura quo la que les está señalada en esta circular, 
propongan al Gobierno las permutas que entre sí convengan, 
á fin de que en vista de ellas puedan adoptarse las medidas 
convenientes. 

2.° Que los Catedráticos que solo sean Doctores ó Licen
ciados en medicina, ó médicos, ya sean CatednHicos antiguos, 
ya nuevamente nombrados, tomen el grado de Doctor en 
ciencias médicas al tiempo y en la forma que se prescribirá 
en su dia. 

De órden del mismo Gobierno lo digo á V. S. para su co
nocimiento y ofectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 184,3. = Caballero. =Sr. Rector de la 
universidad de ... 

23 de Abril de i 8 H. 

Real órden prorogamlo el término para los grados y exámenes de los cur~an
tes de medicina y cirugía. 

GOIIEBNACION. 

En la regla primera del art. 53 del nuevo Plan de Estu
dios médicos, publicado en 10 de Octubre último, se mandó 
entre otras cosas que los cursantes de medicina en las uni
versidades, y los cirujanos de tercera clase que hubiesen con
cluido sus carreras en dichos establecimientos, tomaran den
tro del término de medio año en las Facultades ó academias 
sus respectivos grados previo el depósito y exámenes prescri
tos en los reglamentos por que habian estudiado. Con motivo 
de haberse cumplido el término señalado en dicho decreto, 
han recurrido al Gobierno algunas corporaciones consultando 
si podria concederse otro plazo igual para que pudieran obte
ner sus reválidas en los términos prevenidos por los antiguos 
reglamentos los que no hubieren podido verificarlo en el que 
habia sido señalado; y enterada S. M. de las razones que han 
expuesto al dirigir esta consulta, y teniendo presente que las 
circunstancias particnlar('s en que se han hallado algunas pro-

* 
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vincias por los sucesos ocurridos en el trascurso del tiempo 
señalado podrán haber impedido á muchos solicitar sus res
pectivos grados, ha tenido á hien prorogar por un término 
igual al que se concedió en 10 de Octubre para los que no 
hubiesen podido hasta el dia recibirlos ejercicios literarios, 
lo hagan del mismo yen los mismos establecimientos que es
tahan autorizados al efecto, á fin de evitar las· extorsiones y 
perjuicios que pudiera Dcasionar á los que se hallan en este 
caso al sujetarlos á los pagos y demas que exige el vigente 
Plan de Estudios para las reválidas. Lo que de Real órden 
digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde &c. 
Madrid 23 de Abril de 18 U. = PeñafIorida. = Señor ... ,. 

·23 de Abril de 18U,. 

Real óroen resolviendo que 'los 'Licenciados en medicina quc ol,tengan "oe
mas el título de cirujanos de tercera elase, puedan l'ollrnular muLos 
títulos por el oe Doctor en ciencias médicas. 

GOBERNACIO"f . 

He dado cuenta á S. 1\1. de la instancia dirigida por los 
cursantes del sexto a1l0 de medicina en esa universidad, que 
tienen concluida la Facultad de cirugía, solicitando que obte
nidos los títulos de Licenciado en medicina y cirugía de tercera 
dase, se les permita permutar estos por los de Doctores en 
medicina y cirugía; y tomando en consideracion las justas ra
zones en que apoyan su pretension, ha tenido á bien acceder 
á su solicitud. Lo que de Real órden digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde, &c. Madrid 23 de 
Abril de 184.1,. =Peñanorida. =Sr. Rector de la universidad 
de Valencia. 



26 de Abril de 18U. 

R"al ¿rdc-n señalando la cantidad que han de aLonar las universidades tÍ. 
la Junta de eentl'ali'l.ueion por los títulus de Licenciado en medicina, 
farmacia ¿ jurisprudencia. 

GOBERN4CION. 

Deseando S. M. uniformar la manera de expedir Jos títulos 
que habilitan para el ejercicio de las distintas profesiones, y 
que los gravámenes que los mismos ocasionen vengan á ser 
idénticos, desapareciendo de este modo las disposiciones par
ticulares que en cada clase de ellos regian, atendiendo al orí
gen de su procedencia y á la forma distinta en que eran ex
pedidos, se ha disnado resolver lo siguiente: 

_1.° Las universidades abonarán á la caja de ccntralizacion 
de los fondos de instrnccion pública 100 rs. vn .. por cada tí
tnlo de Licenciado en medicina y jurisprudencia, shempre que 
los interesados hayan recibido el grado haciendo el depósito 
señalado en las órdenes y reglamentos vigentes. 

2.° Esta cantidad se extraerá del depósito y se remitirá 
en letra á la Junta de centralizarion de los fondos de instruc
cion pública y á favor del depositario de los mismos D. Juan 
Francisco Laguna, cuando se dirija á este ministerio el arta 
de 3 probacion. 

3.° Igual cantidad de 1001's. vn. satisfarán los que quie
ran cancelar sus títulos de Licenciados en medicina, cirugía ó 
farmacia por el de Doctor, segun la autorizacion que les con
cede la disposicion primera del art. 50 del Real decreto de 1 O 
de Octubre ultimo,. debiendo depositarlos en la caja de cen
tralizacion. 

4 .. o Los que en virtud de lo dispuesto en el art. 303 del Plan 
de Estudios de 18240 ó por cualquier otra causa reciban el 
grado de Licenciado en jurisphldencia gratis, habrán de sa
tisfacer 100 rs. vn. en la mencionada caja de centralizacian, 
si desean obtener el título que les habilite para el ejercicio de 
su profesion. 

5.° Igual pago deberán hacer los Licenciados en medicina 
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cuando por cualquiera causa reciban el grado con relevaCion" 
de derechos. 

De lleal órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
~6 de Abril de 18H. =PeñafIorida.=Sr. Rector de la uni
versidad de ... 

2 de .Mayo de 18U. 

Real órden para qne no pierdan el dep6sito que tienen hecho los ospil'antes 
al grado de Bachiller en medicina, cirugía, farmacia 6 filosofía hasta que 
llor dos veces sean reprobados en los ejercicios literarios. 

GOBERNACION. 

Conformándose S. M. con lo que ha propuesto el Consejo 
de instruccion pública, y teniendo presente lo que respecto á la 
carrera de jurisprudencia se dispone en el arl. 10 de la lleal 
órden de 23 de Mayo de 18í3, se ha dignado resolver que 
los aspirantes al grado de Bachiller en filosofía, medicina, ci
rugfa ó farmacia no pierdan el depósito que al efecto tienen 
que hacer en las escuelas, hasta que por dos veces sean re
probados en Ios:.ejercicios que para dicho grado se requieren, 
})oro pagarán en uno y otro acto los derechos de los exami
nadores. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde, &c. Madrid 2 de Mayo de 1844..= 
PeñafIorida=-=Sr. Rector de la universidad de ... 

16 de Mftyo de 18H. 

Di»posii!iones para (lue sean horadados los títulos de médicos y cirujanos 
que hayan fallecido. 

GOBERN.&CION. 

He dado cuenta á la Reina de lo expuesto por V. E. en su 
comunicacion de 22 de Abril último, acerca de las reclama
ciones que han dirigido á esa Junta suprema varias acade
mias de medicina y cirugía, con motivo de ser ineficaces sus 
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esfuerzos para recoger los títulos de Jos Profesores que fallecen 
por la resistencia que constantemente oponen sus familias á 
desprenderse de ellos; y convencida S. M. de la necesidad que 
hay de adoptar un medio capaz de evitar los fraudes que pu
dieran cometerse á la sombra de semejantes procedimientos, ha 
tenido á bien resolver que pOI" esa Junta suprema se tomen 
las disposiciones necesarias para que todos los expresados do
cumentos se inutilicen completamente, horadándose al efecto 
sus sellos y las firmas que en ellos resulten estampados, he
cho]o cual podrán devolverse á los interesados que los re
clamen. 

Lo que de Real órden participo á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios &c. Madrid 16 de Mayo de 18U. = 
Pidal. =Sr. Presidente de la Junta suprema de Sanidad. 

26 de Julio de 18U. 

Real órden concediendo nuevas facultades á los cirujanos de tercera clase 
en el ejercicio de su profesion. 

GOBER.1'IACION. 

He dado cuenta á la Reina de una instancia de losciruja
nos de tercera clase residentes en esta corte, en solicitud de 
que se reduzcan todas las clases de cirujanos á una sola con 
el título simplemente de cirujano: que se les permita recetar 
medicamentos internos en las enfermedades puramente exter
nas; que los facultativos de primera clase solo pueden ejercer 
en virtud de contrata una de las dos principales partes de la 
profesion en pueblos de mas de trescientos vecinos, pero no 
la profesion toda entera; y por último, se les permita entrar á 
oposicion á las plazas de cirujanos de hospitales; entera
da S. M. de las razones en que se apoyan estos interesados, 
así como tambien de lo informado sobre el particular por el 
Consejo de Instruccion pública, se ha dignado resolver que á 
los cirujanos de tercera clase se les conceda el carácter de 
segunda; que puedan recetar medicamentos internos sola
mente en enfermedades externas, y que se Jes admita en las 
oposiciones á las plazas de cirujanos de hospitales 1 con tal que 
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concluidos los años de su propia carrera estudien dos años 
JJlas y en ellos la patologia general y la obstetricia, exprofe
so, haciendo tambien la clínica externa que les falta. Y en 
cuanto á las restricciones que piden estos interesados para los 
facultativos de primera clase, S. 1\1. no ha tenido á bien acce
der á este extremo de su solicitud. 

De órden de S .. l\!. lo participo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 26 de Julio 
de 18U·. = Pidal. = Sr. Director de la Facultad de ciencias 
médicas de esta corte. 

9 de Agosto de 18U. 

HeaI brden circurar á los Directores de las Facultades y colegios pr~cticos 
de curar, dando reglas para formar y dirigir al Gobierno los expedien
tes de rcvá lida. 

GOBERNACION. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que en lo 
sucesivo se observen en las Facultades de ciencias médicas 
y colegios prácticos en el arte de curar las disposiciones si
guientes: 

1.a Que se remitan á la Real aprobacion los expedientes 
que se instruyan para las reválidas en cualquiera de las cien
cias de curar, así de aquellos interesados que tenian conclui
da su carrera al publicarse el Real decreto de 10 de Octubre 
último, como de los que la hayan concluido Ó concluyun pos
toriormente, sin que hasta que aquella recaiga pueda admi
tírseles á los ejercicios correspondientes, acompañando á ellos 
las certificaciones originales de los cursos y grados que tuvie
ren, la partida de bautismo y un certificado que compruebe su 
bnena moralidad, y expresando tambien la cantidad que con 
arreglo á disposiciones vigentes hubieren depositado. 

2.a Que aprobados estos expedientes y examinados los in
teresados, se remita á este Ministerio, para la expedicion del 
título, el acta de ejercicios, firmada por todos los jueces y el 
Secretario y visada por el Direcbor, en la cual se exprese ]a 
edad, pueblo ó provincia de la naturaleza del aspirante y su 
flliacion 1 y se l~aga asimismo relacion de sus estudios, punto~ 
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Y a¡}os en que fos haya hecho, materias sobre que versaron 
los ejercicios, votos por que fuere aprobado y cantidades que 
hubiere satisfecho. 

3.a Que al consignar los que soliciten ]a reválida sus dc
pósi tos, se remita el oportuno aviso ó cargaréme á la junta de 
centralizacion de fondos de Instruccion pública, á fin de que 
el su tiempo pueda esta tomar en los titulos la razon de ha
berse satisfecho el correspondiente á su clase. Esto sin perjui
cio de los estados y cuentas que la misma junta exija para el 
mejor órden y uniformidad en ]a centralizacíon general de 
fondos acordada con esta fecha, ya exceptuándose de esta dis
posicion la facultad de Madrid, cuyos ingresos entran desde 
luego en dicha junta. 

Lo que de Real órden digo á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 9 de Agosto 
de 1 8 U. = Pidal. = Al Director de las Facultades de ciencias 
médicas y colegios prácticos en el arte de curar. 

19 de &tiembre de 18U. 

Real órden sobre que los títulos de sangrador que se hayan obtenido siguien
do los estudios que marca el reglamento de medicina y cirugía de 1827, 
sean conmutados por los de cirujanos de tercera clase. 

GOBERNACION. 

Enterada S. l\I. de la instancia que ha elevado D. Antonio 
del Campo y Llanos, solicitandp se le expida el título de ci
rujano de tercera clase en lugar del de cirujano sangrador 
que le fue conferido por el colegio de San Cárlos en 1832, Y 
oido el Consejo de Instruccion pública, conformándose con su 
dictámen, se ha dignado resolver que tanto á este interesado 
como á cuantos hayan obtenido el título de cirujano sangra
dor, cumpliendo con las disposiciones y estudios que exige el 
capitulo .24 del reglamento de medicina y cirugía de 1827 , se 
les cancele su título por el de cirujano de tercera clase, pre
vio el pago de derechos que se hallan establecidos. 

De Real órden ]0 digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde &c. Madrid 19 de Setiembre de 18H. = 

Pidal. = Señor ..... 
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23 de Setiembre de 1SU. 

Real órden r{'sohiendo que los títulos de Doctor en ciencias médicas, en 
virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Octubre de 1843, lIO 

collcedun derechos académicos. 

GOBERNACION. 

Enterada S. 1\1. de la exposicion que ha elevado D. Ma-'
nuel Bat1lés, doctor en medicina y cirugía, en que solicita que 
se declare que tanto él como los que puedan hallarse en su 
caso tienen el derecho de incorporar sus grados de Doctor en 
las universidades, cumpliendo con lo prevenido en el artícu
lo 168 del Plan de estudios de 182i-, y habiendo oido sobre 
este punto el dictámen del Consejo de Instruccion pública, 
conformándose con él, se ha dignado declarar que el grado do 
Doctor obtenido en virtud de las disposiciones del Real decre
to de 10 de Octubre de 184.3, no puede ser incorpotado ni 
conceder derechos académicos, por ser una equivalencia de 
la reválida. 

De Real 6rden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos convenientes. Dios &c. Madrid 23 de Setiembre de 18U. = 

Pidal. = Sr. Rector de la universidad de Valencia. 

2i- de &tiembre de 1844,. 

Real 6rden resolviendo que los expedientes de exámcn de reválida no se re
mitan á la aprobacion de S. M. como se mand6 en Real órdcn de 9 de 
Agosto último, sino que en su lugar se extiendan las actas de aprobadon 
en los términos quc se marcan. 

GOBERN4CION. 

Para que los títulos de los que fuoren aprobados en cien
cias médicas puedan expedirse en esLe Ministerio de mi car
go con la conveniente rapidez y la seguridad que exige tan 
importante documento, la Reina se ha servido disponer que 
en lugar de las disposiciones de la Real órden de 9 de Agos-
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to último se observen por las Facultades y colegios las si
guientes: 

1.a Una seccion compuesta al efecto de tres Catedráticos 
cuidará en cada Facultad de los expedientes de reválida, y 
oido el Secretario de la misma, dará su dictámen acerca de 
ellos. 

2.a El Director, con presencia de todo, resolverá lo conve
niente; y si el interesado se hallase en el caso de ser admiti
do á exámen, señalará dia para que se verifique. 

3.a Hecho el exámen, y aprobado el interesado, se remi
tirá á este Ministerio el acta correspondiente para la expedi
cion del título. Esta acta se arreglará al adjunto modelo, y 
en ella ademas de lo que resulte del expresado exámen, se 
anotarán al márgen clara y distintamente los estudios del as
pirante al título, los años y establecimientos en que los hu
biese hecho y todo lo demas que resulte del expediente rela
tivo á la aptitud legal para haber sido admitido á exámen. 

4.3 En los colegios de prácticos se hará la aprobacion de los 
expedientes por la junta general de Catedráticos y señalará el 
dia para los ejercicios el Rector de la universidad, con arre
glo á lo mandado en Real ól'den de 22 de Enero de este año. 

5.a Cesará de acompañar al acta la cantidad de 100 rea
les vellon, que deducidos del depósito se han remitido hasta 
aquí á la Junta de centralizacion de fondos de Instruccion 
pública para satisfacer los gastos que ocasiona la expedicion 
de los títulos. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde &c. Madrid 2~ de Setiem
bre de 18 H. = Pida!. = Sres. Directores de las Facultades mé
dicas y colegios de prácticos del arte de curar. 

a de Octubre de 18U. 

Real órden creando en la universidad de Salamanca un colegio de práctica 
del arte de curar. 

GOBERN.4CION. 

Enterada S. l\f. de la exposicion del cláustro de esa escue
la que elevó V. S. en 3 de Setiembre último, y hecha cargo 
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tIe las razones en que la funda, se ha dignado acceder á su 
peticion mandando que se rstablezca en esa universidad un 
colegio de práctica del arte de curar, con arreglo á lo dispues
to en el capítulo 3.° del Real decreto de 10 de Octubre 
de 18t3, sin perjuicio de lo que se resuelva al hacer la re
forma general de la enseñanza, de que se ocupa el Consejo de 
Inst.ruccion pública, sobre la continuacÍon de la dicha ense
ñanza en esa universidad. 

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios &c. Madrid 3 de Octubre 
de 18H. ==> Pida!. = Sr. Rector de la universidad de Sala
manca. 

4.. de Octubre de 18U. 

Iteal únlen autorizando á la universid¡¡d de Granada para que continúe 
dando la enseñanza de medicina á sus anteriores discípulos. 

GOBJ:ItNACION. 

Enterada S. M. de la exposicion que V. S. elevó en 1.° de 
Agosto último pidiendo que se autorice á esa escuela para 
continuar dando la enseñanza de medicina á los alumnos que 
en ella habían empezado á recibirla antes de publicarse el 
Real decreto de 10 de Octubre de 1843; teniendo presente 
que en el curso anterior se concedió á esa universidad igual 
auLorizacion, y oido el parecer del Consejo de Instruccion pú
blica, conformándose con él, se ha dignado acceder á esta pe
ticion. De Real órden lo digo á V. S. para los efecLos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid t de 
Octubre de 18U.=Pidal.=Sr. Rector de la universidad de 
Granada. 

4.. de Octubre de 18U. 

Real órden nombrando Profesores agregados de la Facultad de CIenCIas 
médicas de C.{diz. 

GOBERNACION. 

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1 t del Real de
creto de 1 O de Octubre de 1843, en vista de la propuesta que 
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ha formado esa Facultad, S. M. la Reina se ha dignado nom
brar Profesores agregados de la misma, con destino á la sec
cion de ciencias auxiliares, á D. Francisco Mercader y á Don 
Manuel Losela y Rodriguez; para la seccion de ciencias médi
co-quirúrgicas, teóricas y pdcticas, á D. Francisco de Panla 
Retes, D. Uafael Aheran, D. Harael Ametller, D. Manuel Pin
tado, D. Ignacio García de la Mata, D. Man uol Ledere, Don 
:Eugenio Rivera y D . .Manuel Ruiz Bustamante; y para la sec
cion de ciencias farmacéuticas, á D. Andrés Vilches y D. Ra
mon Torres. Lo digo á V. S. de Real órden para su conoci
miento v efectos correspondientes. Dios guarde &c. :Madrid 4, 
de Octubre de 18H. =Pidal. =Sr. Director de la Facultad de 
ciencias médicas de Cádiz. 

11 de Octubre de 18U .. 

Real ¿nlen hacil'Il(lo varias declarat'iones soLre la facultad concedida ¡j Jos 
cirujano5 de tercera dase para obtener el título de segunda. 

GOBERNACiorl. 

Enterada S. M. de la consulta que han elevado las Facul
tades de ciencias médicas de esta corte v de Barcelona sobre 
la manera de ejecutar lo mandado en la "Real órden de 26 de 
Julio último, por la cual se concedió á los cirujanos de terce
ra clase la facultad de obtener el título de segunda haciendo 
ciertos estudios, y oido el parecer del Consejo de Instruccion 
pública, con el cual se ha dignado eonformarse, ha venido en 
resolver lo siguiente: 

1,0 La gracia concedida por la citada Real órden de 26 de 
Julio último á los eirujanos de tercera clase, para que ha
ciendo ciertos estudios puedan obtener título de segunda cla
se , es solo aplicable á los que en aquella fecha tenían la ca
lidad de cirujanos de tercera clase mediante el título corres
pondiente. 

2. 0 Para hacer los estudios que se exigen deberán matri
cularse los interesados en alguna de las Facultades de cien
cias médicas del reino, presentando para ello el título de ci
rujanos de tercera clase, que les será devuelto luego que en 
la secretaria se hayan hecho las anotaciones necesarias. 
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3.° Satisfarán los interesados 80 rs. vn. por uerechos de 
matrícula de cada uno de los dos años que se les exigen. 

4-.0 Estudiarán en el primer año el curso de patologia ge
neral, y en el segundo el de obstetricia, comprendiendo las 
enfermedades de mugeres y niños, y asistiendo en uno y otro 
año á las clínicas de estas asignaturas. 

5. o Al fin de cada curso sufrirán el exámen correspondien
te, siendo examinadores de los de patologia Jos llamados por 
el reglamento para verificar los de los discípulos de tercer 
año de la carrera; y los designados para examinar á Jos de 
quinto año, á los que haY<ln estudiado la obstetricia. 

6.° Probados estos cursos y sin necesidad de nuevos exá
menes ni de gasto alguno por razon de revá l ida, los intere
sados podrán solicitar por conducto del Director de la Facul
tad donde hayan cursado, que se les expidan los títulos cor
respondientes, remitiendo el de tercera clase para su cance
lacion, y abonando 100 rs. vn. por la expedicion de aquellos. 

7.° La obligacion impuesta en la disposicion 2.3 de habe;r 
de hacerse estos estudios en las Facultades, se entenderá por 
ahora y mientras los colegios de práctica de curar establecen 
de la manera conveniente sus enseñanzas y clínica. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde &c. Madrid 11 de Octubre de 18,u,.=Pidal.= 
Sr. Director de la Facultad de ..... 

H de Octultre de 18.U. 

Real ¿rden concediendo á lo~ Doctores en ciencias médicas la faCilitad de 
interveni¡' en los exámenes de las academias. 

GOBERNACIOl'f . 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. de una expOSlClon que ha 
elevado D. Antonio Rey y Martí, sócio de número de la acade
mia de medicina y cirugía de Valencia, y oído el parecer del 
Consejo de Inslruccion pública, con el cual ha tenido ü bren 
conformarse, se ha dignado resolver, que los Doctores en cien
cias médicas puedan intervenir en los exámenes que se cele
bren en las academias correspondientes á ambas Facultades, 
puesto que su título les autoriza para ejercerlas libremente. 
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De Real órden lo digo :l V. E. para su inteligencia y efec

tos correspondientes. Dios guarde &c. Madrid 1.I. de Octubre 
de 18U.=Pidal. = Sr. Presidente de la Junta suprema de Sa
nidad. 

24. de Octubre de 18U. 

Real óruen nombranuo sustitutos para las cátf'lIras preliminares á los estu
dios quirúrgicos establecidos en la universidad de Madrid. 

GOBERN4CION. 

En vista de la propuesta elevada por V. S. en 15 del cor
riente, de individuos del claustro de csa universidad, que cn 
su concepto pueden desempeñar en ella las cátedras de preli
minares de filosofía para los jóvenes que se dedican á la car
rera de cirujanos de tercera cIase, se ha servido S. l\J. nom
brar para la cátedra de primer año de dichos preliminares á 
D. Julian Panda y Lopez, y para la de segundo año de los 
mismos á D. Pedro Antonio Alonso de Perez; bien entendido, 
que estos interesados no tienen otro carácter que el de susti
tutos, y que como tales deberán únicamente percibir cada uno 
de ellos el sueldo señalado á los de su clase por la Real órden 
de 31 de Agosto de 18H. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia, 
la de los interesados y demas efectos consiguientes. Dios guar
de &c. Madrid 24 de Octubre de 18H.=Pidal.=Sr. Rector 
de la universidad de esta corte. 

15 de Noviembre de 18U. 

Real órden circular alltOlizanllo por este año el estudio simult.íneo de his
toria natural y química con el primero y segundo de (!ieucias médicas. 

GOBERNACION. 

Enterada S .. M. de distintas reclamaciones que se han ele
vado por los alumnos que desean dedicarse al estudio de las 
ciencias médicas, manifestando los perj uicios que les origina 
la obligacion que impone el Real decreto de 10 de Octubre 
de 184.3 de haber de probar académicamente el estudio de 
la historia natural y la química antes de empezar aquellas 
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ciencias, y hecha cargo de las observaciones que ha expues
to sohre este punto el Director de la Facultad de esta corte 
recordando lo que se dispuso en la regla 15 de la Real 6r
uen de 13 de Octubre de 1M3 para los cursantes en el aca
démico anterior, y oido el dictámen del Consejo de Instruc
cion pública, con el cual ha tenido á bien conformarse, se ha 
dignado resolver, que tanto en este curda como en el inme
diato sean admitidos al estudio de las ciencias médicas los 
que tengan el grado de Bachiller en filosofía, aun cuando no 
hayan probado las asignaturas de historia natural y química, 
las cuales deberán estudiar simultáneamente con los años pri
mero y segundo de la carrera; y que en el curso que tendrá 
principio en 18~6 y concluirá en 18~·7, no se admita á la 
matrícula de ciencias médicas á ninguno que no tenga hechos 
todos los estudios preparatorios que marca el Real decreto 
de 10 de Octubre de 18"'3. Lo digo á V. S. de órden de S. :\1. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. :Madrid Hi de Noviembre de 18U.= Pidal.=Señor. .... 

15 de Noviembre de 18H. 

Real ¿l,den sobre las circunstancias que deben tener los qne aspiren al es
tLHlio de las ciencias médicas. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de distintas reclamaciones que se han ('le
vado por los alumnos que desean dedicarse al estudio de las 
ciencias médicas, manifestando los perjuicios que les origina 
la obligacion que impone el Real decreto de 10 de Octllbre 
de 18&.3 de haber de probar académicamente el estudio de 
la historia natural y la química antes de empezar aquellas 
ciencias, y hecha cargo de las observaciones que ha expues
to sobre este punto el Director de la Facultad de esta corte 
recordando 10 que se dispuso en la regla 15 de la Heal ór
den de 13 de Octubre de 18í3 para los cursantes en el aca
démico anterior, y .oido el dictámen del Consejo de Instrllc
cion pública, con el cual ha tenido á hien conformarse, se ha 
dignado resolver, que tanto en este curso como en el inme
diato sean admitidos al est.udio de las ciencias médicas los 
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que tengan eC grado de BachíUer en filosofía, aun cuando no 
hayan probado las asignaturas de historia natural y química, 
las cuales deberán estudiar simultáneamente con los años pri
mero y segundo de la carrera, y que en el curso que tendrá 
principio en 18~G y concluirá en 18i. 7, no se admita á la 
matrícula de ciencias médicas á ninguno que no tenga hechos 
todos los estudios prep3ralorios que marca el Real decI'eto 
de 10 de Octubre de ·18i·3. Lo digo á V. S. de órden de S. 1\1, 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 18H.=Pidal.=8eñor ..... 

2~ de Noviembre de 18·B. 

Real órden declarando que no necesitan examinarse pl'éviamente de lati. 
nidad los alumnos de los estudios preliminares á los del arte de curar. 

GOBERN4CION. 

Enterada S. M. de la consulta de V. 8, de 31 de Octubre 
último acerca de si habrá de sujetar á exámen de latinidad á 
los alumnos que se presenten á matricularse en los estudios 
preliminares á los de prácticos en el arte de curar, se ha ser
vido resolver, que estando señaladas en el artículo .\.2 del 
Real decreto de 10 de Octubre de 184,3 las asignaturas com
prendidas en los dos cursos de preliminares, y'Do exigiéndo
se para cursarlas, ni en una ni en otra disposicion, el cono
cimiento previo de la lengua latina, no hay motivo alguno 
para sujetarlos á exámen de la misma, puesto que el estudio 
de dicho idioma solo se ha hecho obligatorio para los que ha
biendo de seguir cualquiera de las Facultades mayores, ne
cesitan cursar todas las asignaturas de filosofía, prevenidas 
en el arreglo provisional de estudios de 1836, sin los cuales 
no se puede aspirar al grado de Bachiller en la misma, indis
pensable ya para ingresar en aquellas. 

De Real órdcn lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, Dios guarde á V. S. muchos años.Ma
drid 2t de Noviembre de 18U. =Pidal. =81'. Rector de la 
universidad de ..... 
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;) ¡fe Diciembre de -18i L 

Reul úrden trconlaiHlo el cumplimiento de la circular de ~6 ac Setielll
hrc de W41i desupfobundo las disposieiollc5 concedidas á I'arios illt.lil'Í~ 
duos de IIIS Facultad!', Tóédicas iJor las Juntas de golJiefllo. 

GOBEttNACIOl'f. 

t~n 2G de St,tiembre de -184,3 se dijo por este Ministerio <1 
los Rectores de las unIversidades literarias lo que siglle: 

El Gobierno provisional de la nacion ha visto en las dis
posiciones adoptadas por algunas J nnlas de gobierno con re
lucíon á la enseñanza y Facult[l(le~ de medit'ina, cirugía, far
macia y veterihnda la snbvCl'sion completa de l<is institucio
nes vigentes. Se ha facultauo á las academias (le medicina 
para conferir gl'ados, qlle solo pueden dar 1<18 nniversid<HlC8 
y colegios: se han dispensado los dcp6sitos; se han relmjado 
los derechos para reválida de Licenciados y gt'ado de Doctor; 
se han abonado años sin cursarlos; se han incorporado <l la 
'universidad grados obtcniJos en academias; se han aproha
do años simu!túneos y años de. práctica en vez do auos de 
clínica; 80 han establecido cátedras rln clínica-quirúrgica y de 
farmacia j y para colmo de todos estos traillomos, se han llom
.brado Caiedráticos. Dillcil, por n? decir imposible, sería que
rer ácomodar cada uno de estos hechos á lo establecido por 
las leye!3, bajo la ídea del respeto al carácter de la Junta de 
que son obra I 6 de los servicios patrióticos prestados por los 
individuos agraciados. Las gracias concedidas por votias Jun
tas de gobierno, adernas de no 801' pedidas por la necesidad 
de las drúunstancias como propias para salvar el país; tienen 
notable h;asccndencia sobre el resto de la nacion donde aque
llas nó han funcionado -' y despucs de estar en abierta pugna 
con los estatutos que, ni In nacíon el1 su alzamiento, ni el 
Gobierno han derogado, podrian suscitar agravios 1 crear os
torbos 1 y multiplicar ejemplos malos que urge sobremanera 
destrurr y evitar. Por lo tanto, el Gobierno de la nacion, ü 
nombre de S. M. la Reina, se ha servido resol ver que se de-



147 
claren nulos íos gt'atlo9, incorporaciOl1es, abono dé añóS, dis~ 
pensas y rebajas de matrículas, depósitos y otros derechos, 
nombramientos de Catedráticos y domas disposiciones adop
tadas pór las Juntas, relativas ,1 las Facilltades y enseñanza 
dú la medicina, cirugía, farmacia y veterinaria, que estén eli 
oposicion con lo prevenido por las leyes sobre la materia; vol
viendo los interesados al estado en que se hallaban antes de 
la concesion do estas gracias. Consecuente á esta resolncion, 
ha tenido á bien disponer el mismo Gobierno que no i'emi
ta V. S. ya ningun expediente de esta. clase á este ministerio 
como no esté instmido en regla, en cuyo caso, el Gobierno 
lo aprobará, ratificarLt la árden dada pOt' la Junta, y dUl'á por 
v,í1ido el grado quo en virtud de esta órdell se haya con
ceuido. 

y habiendo acndido ti. S. M. algunos Profesores de ciencias 
médicas, manifestando que no obstante In antedor resolncion 
algunos que obtuvieron sus títulos de las Juntas de gobierno 
de las provincias 8e hallan ejerciendo su profesion respectiva, 
ha tenido á bien acordar que se trnslade á V. S. la prei:nser
ta Real órden, para que en su vista disponga lo conveniente 
á fin de que no continúen ejerciendo su profesion los que no 
se hallen autorizados con título legítimo. De Real órden lo co
munico á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos añm. Madrid 5 de Diciembre de 184.1,. =a Pi
da!. =81'. Gefe político de ..... 

·11 de Enero de 1845.· 

Real órden JcclarallJo que el estudio de historia natural y qufmica, pre
vClIiJo en el Plan de enseuanzas médicas, pueJe hacerse en estableci
mientos privados. 

(lOBEaN ACION. 

D. José de Liñal'cs y Gomez, Director del colegió de hu
manidades de Nuestra Señol'U de la Victoria eh Málaga, pide 
se (ll~dare si el estudio de la historia nat.ural y química, pre
venido en el artículo 19 del Plan de estudios médiCos ha de 
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hacerse precisamente en estudio público, ó tambien en esta
blecimiento privado, y si en este caso han de remitirse las 
respectivas matrículas á la universidad: igualmente ha con
sultado si las dos asignaturas pueden estudiarse en un mismo 
año, pero en distintos días. Enterada S. M., se ha servido re
solver que la enseñanza de historia natural y química puede 
recibirse, para los efectos del artículo 19 del Plan de estudios 
médicos, en los establecimientos privados ó de empresa parti
cular, remitiendo sus Directores lista de los matriculados tl 
la universidad en donde esten respectivamente incorporados, 
en cumplimiento de la Real órden de 12 de Agosto de 1838, 
y que las referidas enseñanzas, en calidad de estudio especial 
preparatorio para las ciencias médicas, pueden hacerse simul
táneamente segun el espíritu de la Real órden de 26 de Se
tiembre de 1839, que con este objeto lo consiente, y en con
formidad á lo que se está practicando en el Museo de cien
cias naturales de esta corte. De Real órdcn lo comunico á 
V. S. para su inteligencia I noticia del interesado y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Enel'o de 18i5.=Pidal.=Sr. Rector de la univer
~Iaaa ae brailaaa. 

22 de Enero de 184,5. 

Real árden circular declarando que los actuales cursantes en las ciencias 
de eurar pueden revalidarse cn cualquicra de las Facultades médicas ó 
colegios de práctica. 

GOBERN4CION. 

Enterada S. M. de diferentes instancias que han elevado 
los alumnos de la Facultad de ciencias médicas de esta corte 
que tienen concluida la carrera de cirujanos de tercera clase, 
y los que han completado en las universidades el estudio de 
la medicina I solicitando que no obstante lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real decmto de 10 de Octubre de 1843 y 
Real ó,'den de 23 de Abril de 18U I se les permita sufrir los 
exámenes de reválida en el punto que mas les convenga, 
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sin sujecion á hacerlo en las escuelas que en las citadas dis
posiciones se establece, oído el dictámen del Consejo de ins
truccion pública, con el cual se ha dignado conformarse 
S. 1\1., ha tenido á bien resolver que tanto los alumnos de 
cirugía expresados, como los de medicina, puedan revalidarse 
en cualquiera de las Facultades de ciencias médicas ó cole
gios de práctica del arte de curar de la Península, sujetán
dose á los exámenes y pagos que se hallan establecidos, y 
que esta disposicion rija para los que actualmente estan es
tudiando estas carreras. De Real órden ]0 comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1845.=Pidal. 

22 de Febrero de 1845. 

Real órden fijando definitivamente los derechos de los cirujanos de tercera 
clase para la prosecucion de su cunera y obtencioll del título. 

GOBSllNACION. 

Por Real órden de 26 de Julio de 18U se permitió que 
los cirujanos de tercera clase pudieran pasar á segunda I ha
ciendo ciertos estudios en dos años académicos. En conse
cuencia de est.a resolucion, las Facultades de ciencias médi
cas elevaron diferentes consultas sobre la manera de ejecutar 
aquella disposícíon; y despues de oido el dictámen del Con
sejo de ínstruccion pública, se dictó la Real órden de .1 de 
Octubre del mismo año, en la cual se estableció la manera 
de hacer los estudios, y se fijó clara y distintamente quiénes 
tenian derecho á disfrutar de tal beneficio. Esta resolucion 
ha producido con posterioridad diferentes reclamaciones por 
parte de los que teniendo conc] nida la carrera de cirujanos 
de tercera clase, y careciendo del título de tales, bien por 
falta de edad ú otras causas, se consideran perjudicados al 
verse excluidos de la opcion concedida á los cirujanos de 
mejorar su condicion haciendo ciertos estudios; y deseando 
S. M. evitar reclamaciones 1 y mas si bajo a1sun conceptQ 
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puoden parecer fundadaA, ha. tenido á bien oir nucvmnente 
el dictámen del Consejo de instruccion pública, y conformán
dose con él se ha dignado resolver: 

1,° NQ obstante lo dispuesto en el artículo 1.° de h\ Real 
órden do 11 de Octubre de 18H quedan autorizados ptlra 
matricularse en las aSÍgni:ltUl'as señaladas en el artículo t O 

de la misma todos los que en 26 de-Julio del mismo año tu
viesen concluida la carrera de cirujanos de tercera clase, hu
biesen recibido ó no el título do tales. 

2.Q COJlcluidos los dos años que en la precitado. Real ór
den se establecen para el estudio de las materias que deben 
hacer los que teniendo las circunstancias indicadas on el ar~ 
tículo anterior quieran recibir el titulo de cirujano de se
gunda clase, sufrirán el exámen prevenido en el artículo 7. 0 

del capítulo 16 de la ordenanza de 1804., haciendo el depó
sito señalado en el artículo 16 del citado capítulo y pagando 
los demas derechos establecidos. 

3.° Lo dispuesto en el anterior artículo se entcndcrü tam
bien con los que tengan la calidad de cirujanos de tercera 
clase; pero en este caso el depósito se reducirá á la diferen:
cia que haya del depósito que hicieron al señalado en el ar
ticulo 16 del capítulo 16 de la ordenanza de 181,4. 

&.0 Quedan derogadas desde esta fecha l¡¡.s Reales órcle~ 
nes de 11 de Enero, 30 de Marzo de 1833- y 3 de Enero 
de 4839, por las cuales se autorizaron ciertos beneficios á 
favor de los que se hallaban cursando la carrera. 

6.° Queda vigente en todo lo que no sea contrario á esta 
Real determinacion la citada Real órden de 11 do Octubro 
de 48H. 

Lo digo á V. 1. de la propia órden para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 2~ de Febrero de 18~5,....,PidaI.==Sr. Director de la 
Facultad. . 
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22 de Febrero de 1845. 

Real óroen sobre qtlC los cirlljan03 oe tercera clase que reóban el gradu 
: de Licellciado en Illellicina disfruten de la reLaja de )¡¡s tres (!tl(\rtas 
. {lartes del depósito que hicieron para revalidarse de cirujanos. 

GO:BEn¡;rACION. 

Enterada S. M. de la exposicion que ha clevado D. José 
Antonio Simon y Llagostera, en que solicita recibir en osa 
escuela el grado de Licenciado en medicina con la rebaja de 
las tres cuarltlS parles del depósito que hizo al recibirse do 
cirujano de t(TCOra clase; y teniendo presente ]0 disp\lesto 
para casos análogos en las Reules órdenes de 3 de Noviembre 
de 1831, de 1ij de Abril y 17 de Junio de 1839 y 30 de Ju
lio de '1810, se ha dignado declarar que los que aspiren á 
recibír el grado de Licenciado en medicina tienen derecho á 
disfrntar de la rebaja de las tres cuartas partes del depósito 
que hubieson veriUcado anteriormente para recibir él título 
de cirujanos de tercera clase. . 

De neal órden lo digo á V. S. pura su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios &c. Madrid 22 de Febrero do 18i5.= 
Pidal.=Sr. Hedor de la universidad de Valencia. 

9 de Marzo de 18 in. 

Real órllen clecLmmdo quc los cirujanos de tercera clase ~ ((ue previo$ lo~ 
estudios necesarios aspiren al grado de Doctor en mediCIna y drugfn, 
llisl'ruten de la rebaja de las tres cuartas parles del depósito q:ue hicie
ron a l recibir el de cirll.jano. 

GO:BERNACION. 

Ilmo. Sr.: Accediendo S. lH. á la instancia que por con ... 
dueto de V. l. han elevado D. José Maeuza, D. Luis HerralUí 
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Y D. Robustiano de Torres, cursantes de séptimo año de me
dicina y cirugía en esa escueln, y teniendo presente lo infor
mado por V. J. y lo dispuesto en In Real órden de 5 de No
viembre de 1837; se ha dignado declarar que tanto estos in
teresados como los que se hnIIen en su caso' tienen derecho á 
recibir el grado de Doctor en mcdicinn y cirugía con la re
baja de las tres cunrtns partes del depósito que hicieron al 
revalidarse de cirujanos de tercera clase, así como en la ci
tada Real órden se concedió este beneficio á los que aspira
ban al grado de Licenciado en medicina y cirugía cuando se 
hallaba vigente el reglamento de 27 , cuyo grado ha sido sus
tituido por el de Doctor en el Real decreto de 10 de Octubre 
de 184,3. 

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios &c. l\Iadrid9 de Marzo de 184,5. = 

Pidal.=Sr. Director de la Facultad de esta corte. 

9 de Abril de 1845. 

Real 61·den dl'jando por ahora sin efecto lo dispuesto en l'1 artículo 50 
del Real decreto de 10 de Octubre de 1843, por d cllnl se autorizaba 
la coníÍmtacÍon de los títulos de Licenciado por el de Doctor en cien
ciaa médicas. 

GOBERNAcrON. 

En el artículo DO del Real decreto de 10 de Octubre 
. de 18t.3 se dictaron reglas para uniformar en lo posible las 
clases de facultativos, acomodándolas al nuevo Plan de estu
dios; y en virtud de ellas se concedió autorizacion para ob
tener el título de Doctor en medicina y cirugía á los que no 
habiendo hecho mas que una parte de los estudios necesarios 
para aspirar á él, demostrasen su suficiencia en la parte que 
no habian cursado. Esta disposicion que tendia á aminorar 
las c1ases de los facultativos que existian, producto todos 
ellos de los diversos reglamentos con que se ha gobernado 
este género de estudios, debia producir ventajosos resulta
dos, eiempre 'lue no ~e le diese IlU\S latitud clue la necesaria. 
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para permitir que los hombres doctos pudiesen ampliar las 
facultades que para el ejercicio de la profesion les fueron 
concedidas, sin que á la sombra de tan benéfica resolucion 
pudiesen conseguir, los que no reunan esta circunstancia, 
una autorizacion que viniera á redundar en pCljuicio de la 
humanidad. S. M., solicita siempre por cuanto puede contri~ 
buir al bienestar público, ha meditado debidamente sobre este 
importante asunto, y teniendo presente que desde que se 
dictó el Real decreto ya citado de 10 de Octubre de 184,3 
1m pasado tiempo sufi¿iente para· que hayan podido conseguir 
este beneficio los homhres versados en la ciencia que por 
efecto de los planes y reglamentos anteriores no siguieron 
la carrera de medicina abrazando todos los ramos de ella; 
considerando asimismo que el permitir la conmutacion de tí
tulos que estahlece el artículo 50 de dicho decreto por un 
tiempo indefinido, podria producir graves daños á la huma
nidad; y hecha cargo, por último, de que el Consejo de ins
truccion pública ha indicado la conveniencia de que se 
restrinja la facultad de- conmutar los títulos que estableció 
el decreto de 10 de Octubre, se ha dignado resolver que 
se suspendan por ahora, y hasta que el Plan general de ins
truccion pública disponga lo conveniente, los efectos del ar
tículo 50 del Real decreto de 10 de Octubre de 184,3. 

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 18 ~5.=Pidal.=Sr. Director de ]a Facultad de 
ciencias médicas de; .. 

~ de Junio de 1840. 

Real 61'den deciarando qúe con arrrglo á lo dispuesto en el reglamento de 
medicina y cirugía de 1827, se adjudiqücn los premios anuales IÍ Ida 
discípulos mas aventajados. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de la comunicacion de V. S. de 15 de 
~lar¡;o último I en que consulta si ínterin se ¡>ublica el resla ... 
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mento con que han de regirse las Facultades de ciencias 
médicas deberán considernrsc vigentes los reglamentos ante
riores al Real decreto de 10 de Octuhre de 18~3, en la par
te que haco refermcia á la adj udieacion de premios anuales 
á los alumnos mus aplicados, oielo el dictúmen (lel Consejo de 
instruceion plÍbliea, con el cual s() ha dignado conformarse, 
ha tenido ü bien resolver que mientras no so publiquen los 
mencionados rrglamcntos se adjudiquen anmdmentc ü los 
cursantes de medicina y cirugía y farmacia los premios (IlIC 

concedian á la aplicacion y nprmechamicnto los reglamentos 
anteriores. 

De Real órden lo digo ú V. S. para Sil inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde &c. Madrid 2 de Junio 
de 18Hi.=Picl<d.=Sr. Director de la Facnltml de Cúdiz. 

2 de Junio de 18!¡'5. 

Real on:len autorizando á lo;; alumnos de medicina, (·irugía· y rarmaeia 
que huLje~ell empezado sus currcl as ¡¡nles del decreto de 1U de Octu
hre de 1343 pura recibir el grado de Doctor conforme á los antiguos 
reglamcntos. 

GOBERNACION. 

Enteraua S. M. de la comunicacion de V. S. de 1 t> de 
Marzo último en que propon o (Ille Ú los alumnos de medicina 
y cirugía se les permita recibir el grado de Doctor académi
co con sujeccion ü lo dispuesto en el reglamento dol año 
de 1827, ya que el que hoy pueden oh tener srgun el Real 
decreto de ,10 de Octubre de '1813, enrece de las ventajas 
académicas que aquel concede, oido el dictámell del Consejo 
de instruccion pú hlica, con el cual se ha tligmHlo conformar
se, ha tenido á bien resol ver que los cursantes de medicina 
y cirugía y farmacia que rcunan las circunstancias necesa
rias, puedan recibir el grado de Doctor académico en la for
ma dispuesta en los reglamenlos que regian antes de publi
carse el Heal decreto de 10 de Octubre de 184·3, siempre 
que hayan empezado sus carreras respecliyas antes de pu
blicarse dicho Real decreto. 
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De Real órden lo digo á V. S. para los fines consiguien

tes. Dios &c. Madrid 2 de Junio de 18,f·5.=Pidal.=Sr. Direc
tor de la Facultad de Cádiz. 

11 de Junio de 1813. 

Real ¿rden concediendo 3 105 aclu¡¡le5 curs¡¡ntes d(' ter¿¡; il~ de la eurre
ra de cirujanos dc tercera c1asc !]llC puedan pasar á srguuda hut'icndo 
los estudios (jlle se hallan estaLlecidos. 

GO:i3ERN.r .. CICN. 

Ilmo. Sr. Enterada S. M. de la instancia que han elevado 
los cursantes en esa escuela de (ercer año de la carrera de los 
cirujanos dó lercera clase, en que solicitan se les permita es
tudiar los años necesarios para aspirar al título de cirujanos de 
segunda clase, como se concedió á los de tercera por la Real 
órden de 2G do Julio de '18H; Y teniendo presente las razo
nes que motivaron dicha Heal c1iqlosicion , y las ampliaciones 
que se estahlecieron por las Hoales órdenes de '1 '1 de Octubre 
del mismo año y 22 de Febn'ro del aclual , y el diclúmen del 
Consejo de instrucciol1 pública, con el cual ha tenido á bien 
conformarso; ha venido en acceder á esta peticion, mandan
do en su consecuencia, qnc les actuales cursantes de tercer 
año de cirugía sean admitidos al estudio de los dos años que 
se requieren para obtener la calidad de cirujano de segunda 
cIase, en la forma qne se halla estahkcido en las citadas Rea
les órdenes. Lo digo á V. J. de órclon de S. M. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guanle á V. I. muchos 
años. Madrid -H de Junio de 1845. =Pidal. =Sr. Director de 
la Facultad de esta corte. 
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11 de Junio de 1845. 

Real Jnlen mandando que los alumnos de las Facultadcs dc ciencias mé
dicas que tenian empcZ<ldas sus carreras cuando se publicó el Rcal de
crclo de 10 de Abril de 1843, sean examinados en la furma estableci
da en los reglamentos anteriores. 

GOBERNACIOH. 

Conformándose S. M. con el dictámen del Consejo de ins
truccion pública en el expediente instruido á consecuencia de 
la consulta de esa escucla de 10 de Abril último 1 se ha dig
nado resolver, que los alumnos de las Facultades de ciencias 
médicas que tenian empezadas sus carreras respectivas antes 
de publicarse el Real decreto de 10 de Octubre de 184,3, de
ben ser examinados, tanto para probar curso, como para ob
tener el título que les autorice al ejercicio de su profesion, en 
la forma que se hallaba dispuesto en los reglamentos anterio
res á dicho decreto. 

De Real 6rden lo comunico á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios &c. Madrid 1'1 de Junio de ,1845. =Pidal. .... 
Sr. Director de la Facultad de Barcelona. 

26 de Octubre de 184,5. 

lnstrllecitmes provision:lles que habrán de observarsc hasta la publicacíon 
del reglamento especial en el órden y extension de la enseñanza médi
ca, en la distribucion de asignaturas, en el señalamiento de dias y ho
ras de leeeíon y eu los diversos ejercicios y conferencias prácticas. 

GODERNACION. 

Siendo preciso que desde el 1.0 de Noviembre próximo se 
dé en las Facultades de medicina la enseñanza con el comple
mento de instruccion teórica y práctica que exige el decreto 
de 17 de Setiembre último, y no permitiendo la premura del 
tiePlpo publicar para principios del curso las instrucciones ó 
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reglamento especial por el que han de regirse en su gobier
no interior aquellas Facultades, se ha dignado S. ~f. aprobar 
las adjuntas instrucciones provisionales, que habrán de ob
servarse estrictamente hasta la publicacion del reglamento 
especial en el órden y extension de la enseñanza médica, en 
la distribucion de asignaturas, en el señalamiento de dias y 
horas de leccion y en los di versos ejercicios y confereneias 
prácticas. S. lU. desea que los Decanos de las Facultades mé
dicas despleguen el mayor celo en establecer estos ejercicios 
y conferencias en el modo y forma que señalan las instruccio
nes, procurando que llenen el objeto de su institucion, y ob
servando sus resultados, á fin de hacer presente al Gobierno, 
tanto los obstáculos que puedan ofrecerse para establecerlos 
convenientemente, como los medios de darles la mayor per
feceion posible. De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de ,184,5. = Pida!. -= Sr. Rector de la uni
versidad de ..... 

que han tle observarse dm'ante el pl'óximo curso en las Facul
tades de medicina para el ól'llen y extension de la enscilanza, dis
tribllcioll de· las asignahn'as y señalamiento de dias 'i horas de 

leccion. 

---------
Curso literario, su ecvlen.~ion, y duracion de las lecciones en 

general. 

Art. 1. o El curso escolar, en las Facultades de medicina, 
p,'incipiará este año elLo de Noviembre y concluirá el 15 de 
Junio; las clínicas médica, quirúrgica y de partos durarán sin 
emhargo todo el año. 
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Art. 2. 0 La duracíon .de bs lecciones Red (m estas Facul
tades do una hora. Las clínicas métlica, quirúrgica y de pal'
t.os duranín sin emhargo dos horas: las conferencias sobre os
teología, las Jcl~ciones de física y (lllÍlIlica médicas y las do 
química general, hora y media: los ejercicios de díscccion, 
tres horas; y los ejercicios prácticos de anatomía quirúrgica 
y operaciones 1 dos horas. 

Orden de la enseñanza) seí'ialrulamcnte de las materias, días y ho
?"aS de las lecciones. 

Art. 3.° En el primer alío de CaITCl'a asistíl'ün los alumnos 
en el Pl'óximo curso á las explicaciones de ((sica y química 
méllicas, á las de anatomía general y dcscl'iptiva, á las confc
l'encias de osteologia, á los ejercicios de disccciony ~\ las lec
ciones de química general. 

Art. 4,.0 Las lecciones de frsica y química méJicas se darán 
de diez á once y media los lunes, miércoles y vi0l'l10S (le cada 
semana: las de química general á la misma hora los martes, 
j lleves y sáhallos: las confel'Cncias sobre osteolo::;ia se tendrán 
do onco y Il1Ddia á una desde el princi pío del próximo curso 
hasta m:xliados do Diciembre: los ejercicios do disccciou desdo 
merIiados (10 Diciembre hasta '1. 0 de Abril, do once y media 
á tres; y las oxplicaeioncs de anatomía gencml y descriptiva, 
de tres á cuatro desde principi05 del curso hasta últimos de 
Abril en la Facultad de Madrid, y hasta mediados do Marzo 
en las demas Facultades. Tanto estas explicaciones como 
aquellos ejercicios y conferencias, serán diarios. 

Art. 3. 0 El Catedrático do física y química médicas di
vidirá el curso explicando la física médica hasta mediados de 
Febrero, y la química desde este tiempo al 15 de Junio. Prin
cipiará las lecciones de física médica, presentando en resúmen 
los principios goneral03 de la ciencia, l!,lInando clespues con la 
mayor extension posible la alellcion de los discípulos hácia 
los tratados cuyo conocimiento les ha de ser absolutamente 
necesario para entender las explicaciones do los divOl'sos ra
mos que han de ser ohjeto de sus estudios, lIahiendo de so
guir los cursan les de primer ailo la química general en el pró-
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ximo curso con otro Catedrático, el de física-química médicas 
explicará química orgánica en el presente cmsú todo el tiem
po en (ine ha de dar lecciones de esta ciencia. 

Art. 6. 0 El Catcdrútico do anatomía g(~neral descriptiva 
darú siempre prácticamente sus lecciones, dcmostnmdo sobre 
los huesos ó el cadúver las diversas particularidades de confi
guracion, estructnra <Xc. (h~ las partes qne explique, '1 sirvién
dose de preparaciones artificiales 6 de lúminllS cuando lo 
tuviese por conveniente. Hará tnmbiel1 que durante las lec
ciones de osteologia seunlen los estudiantes en el esqueleto ó 
en hUCSOR sueltos aqucllas ]xlrticulflt'jdadcs; y cuando las lec
ciones sean sobl'e parles blandas, nombrará cuatro, seis ú ocho 
discípulos para qqc preparen antieipadnmento la lcecíon sobre 
el cadáver, hajo la ínspcceion del Director d~ trabajos anató~ 
micos, alternando todos en osta tarca, 

Art. 7. 0 Las confct'encia8 sobre osteologia y los cjercicios 
pl'úcticos de discccion se hadn bajo la inspeccion inmediata 
del Director do los tralJajos anatómicos, del modo que se ex
presará despucs. 

Al't. 8.° En 01 segundo afio de canera, oirlín los cursantes 
leccioBos de historia natural médica, de fisiologia y de higie
no privada, asistiendo tUl11hicn do repaso á las do anatomía 
general y dcscri pliva, á las confel'enciu8 sobre osteologia y á 
los ejercicios do disecciono 

Al't. 9.° En la Facultad do Madrid, el Calcdrático de fisio
logia dará lecciones de esta ciencia los lunes, miércoles) vier
nes y sábados durante lodo el curso, desde las nuevo á las 
diez. EIllas ot\'[\s Facultadc3 Irts dará diariamente desde prin
cipio del curso hasta 1. 0 de Abril á la misma hora, explicando 
deílptlcs, tamhien dinriamente, lú higiene privada desde este 
último tiempo hasta la conclnsion del ctll'ilO. El Catedrático de 
higiene de la Faculta!l do Madrid darú lecciones do higiene 
privada Jos martes y j noves ele cada semana hasta 1. 0 dé Ahril, 
de nuevo á diez; y los lllIlOS, nHlrtes y v iernes desde este 
tiempo hasta fin dd curso, del once tl doce. El Catedrático de 
historia natural médica o~plicará cinco (lias á la sOInana, de 
diez á once. 

Art. 10. El Catedrático de fisiología dividil'á 01 curso, ex-
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plicando en la primera mitad de él las generalidades de la cien
cia y las funciones nutritivas, y en la ot.'a mitad las funciones 
sensitivas é intelectuales, las generativas y los resultados ge
nerales. Este Catedrático cuidará de explicar la fisiologia com
pal'ada al propio tiempo que la humana; y sus lecciones serán 
en parte teóricas y en parte experimentales, para lo cual se 
harán frecuentemente vivisecciones, repitiendo al menos los ex
perimentos principales y mas importantes hechos hasta ahora 
para ilustrar la doctrina de las funciones del cuerpo humano. 

Art. 1 ,1. El Catedrático de historia natural médica dividirá 
el curso en tres partes, explicando la mineralogia hasta fin de 
Diciembre, la zoologia hasta e11. o de Abril, y la botánica has
ta 15 de Junio. Este Catedrático principiará presentando en 
resúmen los principios generales de cada una de las tres par
tes de la historia natural que habrán ya estudiado los cursan
tes, y despues de llamar su atencion Mcia las clasificaciones, 
insistirá muy especialmente en los puntos de cada ciencia que 
tienen una relacion íntima con la práctica médica, dando á 
conocer á sus discípulos las sustancias de los tres reinos usa
dos en medicina, y procurando instruirles en las nociones ge
nerales de la anatomía comparada. 

Art. -1:2. En el tercer año de carrera oirán los cursantes 
las lecciones de terapéutica, materia médica y arte de rece
tar, las de patologia general y las de anatomía patológica; 
asistiendo tambien de repaso á las de fisiologia é higiene 
privada. 

Arlo 13. El Catedrático de terap6utica, materia médica y 
arte de recetar, explicará todo el curso cinco dias á la sema
na, de diez á once. El de patologia general dará las lecciones de 
esta parte de la ciencia cinco dias tambien á la semana, desde 
principios del curso hasta fin de Marzo, de una á dos, yex
plicará á esta misma hora desde aquel tiempo la anatomía pa-
tológica los lunes, miércoles viernes y sábados. . 

Arlo 1~. El Catedrático de patología general instruirá á 
sus discípulos en la tecnología patológica y en las nociones 
generales acerca de las causas, síntomas, signos, curso, dllra
cion, terminacíon, sitio, naturaleza y clasificacíon de las en
fermedades; empleando una parte del curso en darles el co-
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nocimiento mas extenso que sea posible de la ciencia del 
diagnóstico. Este Catedrático, al explicar la anatomía patoló
gica, instruirá prácticamente á sus discípulos en el conoci
miento de las lesiones de los órganos, ya sea por medio de 
preparaciones naturales, 6 ya sea por medio de las artificiales 
de cera, cm'ton, piedra ú otras materias, así como tambien 
por medio de láminas. 

Art. 15. El Catedrático de terapéutica, materia médica y 
arte de recetar, dará tambien sus lecciones prácticamente, 
cuando los objetos de estas sean susceptibles de demostracion 
en la cátedra; para lo cual se tendrán á la vista los cuerpos 
naturales que sean precisos durante las explicaciones, y se 
comprenderá en estas todo lo relativo á la materia médica 
externa. Este Catedrático instruirá tambien prácticamente á 
los discípulos en el arte de recetar, haciéndoles escribir rece
tas , y llamando su atencion, tanto á las sustancias que son 
químicamente imcompatibles entre sí, como á las formas en 
que puede darse cada una de las usadas en medicina. 

Art. 1 ü. En el cuarto año de carrera oirán los cursantes 
las lecciones de patologia quirúrgica, vendajes, anatomía qui
rúrgica y operaciones, asistiendo á los ejercicios prácticos so
bre estas dos últimas materias, y á la clínica general. Asis
tirán tambícn de repaso á las explicaciones de patología ge
neral, terapéutica, materia médica y arte de recetar. 

Art. 1'7. El Catedrático de patologia general dará leccio
nes de clínica general entre cuatro y cinco de la tarde, Jos 
lunes, martes, jueves y sábados de cada semana, desde prin
cipios de Marzo hasta fin del curso. El Catedrático de patolo
gía quirúrgica de la Facultad de Madrid dará sus lecciones 
cinco días á la semana todo el curso, de doce á una; y los 
de las demas Facultades las darán diariamente á la misma 
hora, hasta fin de Marzo en el curso próximo, explicando 
desde rntonces, tambien diariamente, las operaciones has
ta 15 de Junio. El Catedrático de anatomía de las Facultarles 
fuera de lUadl'id explicará la anatomía quirúrgica, cinco dias 
á ]a semana desde mediados de Marzo hasta mediados de Ma
yo, dando desdo este tiempo lecciones diarias sobre la doc
trina de vendajes hasta fin del curso. El Catedrático de ope-

L 



t6~ 

rac'ones, anatomía qilirürgica y vendajes de la Facultad de 
Madrid dará en el próximo curso lecciones diarias sobre ven
dajes hasta mediados de Diciembre; de anatomía patológica 
cinco dias á la semana, desde mediados de Diciembre hasta 
mediados de :Marzo; y de operaciones, los mismos dias , des
de este último tiempo hasta el fin del curso. Las 0xplicaeio
nes sobre vendajes, operaciones y anatomía quirúrgica en Ma
drid, y las de vendajes y anatomía quirúrgica en las demas 
Facultades, se darán de nueve á diez, y las de operaciones, 
en estas Facultades, de doce á una. 

Art. 18. El Catedrático de patologia general, al dar las 
lecciones de clínica general, instruirá prácticamente á los 
cursantes en los medios' de conocer y de distinguir entre sí 
los síntomas ó signos de las enfermedades. Procurará muy 
especialmente que sus discípulos adquieran Ja mayor soltur"" 
posible en el uso de los medíos materiales de exploracíon ya 
conocidos, ó que se inventen en lo sucesivo, para· esclarecer 
el diagnóstico de las enfermedades, tales como el pectorilo
quio, el plexímetm, las medidas de pecho y de la pelvis, los 
espéculos &c. Tendrá tambien especial cuidado de instruir
les en el conocimiento y uso de los medios químicos necesa
I:ios para el exámen é investigacion del estado natural y pa
tológico de los líquidos, en especial de la sangre, orinas, pus 
y leche. '. 

Art. 1!'). El Catedrático de patologia quirúrgica, en la 
cual se comprenderá siempre todo lo relativo á los males ve
néreos, se convendrá con el de patologia médica de su res
pectiva Facultad, acerca de las clases de enfermedades que 
han de ser objeto de las explicaciones en cada una de las 
asignaturas. 

Art. 20. Las lecciones sobre anatomía quirúrgica, opera
ciones y vendajes, se darán prácticamente con cadavéres ó 
con el maniquí en sus respectivos casos; y los ejercicios pnic
ticos sohre aquellas materias se barán en la forma que se ex
presará despues. 

Art. 21. En el quinto año de carrera asistirán los cursan
tes á las lecciones de clínica quirürgica, de patologia m(~
<liea, de obstetricia y de las enfermedades de Jl1ugeres y ni-
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ños, concurriendo tambien de repaso á las de patologia qui
rúrgica, operaciones, anatomía quirúrgica, vendajes y clínica 
general. 

Art. 22. Las visitas y explicaciones de la clínica quirúr
gica serán de siete á nueve todos los dias; las de patologia 
médica de once á doce, cinco dias á la semana; y el Cate
drático de ohstetricia I enfermedades de mugeres y niños, ex
plicará en Madrid de una á dos, cinco veces á la semana, las 
enfermedades de mugeres, desde principio del curso hasta me
diados de Enero; la obstetricia, desde este tiempo á 1.° de Ma
yo; y las enfermedades de niños, desde 1.° de Mayo hasta fin 
del curso. En las demas Facultades, el Catedrático de obste
tricia explicará de una á dos los lunes, miércoles, viernes y 
sábados de cada semana, las enfermedades de mugeres, des
de el principio del curso hasta mediados de Enero; la obste
tricia desde Enero á 1.° de Mayo; y las enfermedades de ni
ños, desde 1. 0 de Mayo hasta fin del curso. 

Art. 23. En el sexto año de carrera asistirán los cursan
tes á las visitas y explicaciones de la clínica médica, y á las 
lecciones de medicina legal, concurriendo tambien de repaso 
á las de patologia médica, obstetricia, enfermedades de mu
geres y niüos, y á las visitas y explicaciones de la clínica 
quirúrgica. 

Art. 24. Serán las visitas y explicaciones de la clínica 
médica entre nueve y once todos los dias; y l~~ lecciones de 
medicina legal, desde dos á tres, cinco dias á la semana; en 
la Facultad de Madrid todo el curso, y solamente hasta Abril 
en las demas Facultades. 

Art. 25. El Catedrático de medicina legal de la Facultad 
de Madrid se convendrá con el de higiene pública acerca de 
las materias comunes á ambas asignaturas que han de expli
carse en cada una de ellas. 

Art. 26. Serán las explicaciones de medicina legal lo mas 
prácticas que sea posible, haciéndose experimentos ó mos
trando objetos naturales cuando fuese necesario. 

Art. 27. En el séptimo año de carrera, asistirán los cur
santes á las visitas y explicaciones de la clínica de partos, y á 
las lecciones de higiene pública; oyendo tamhien de rep?so 

* 
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las de medicina legal, y asistiendo á las visitas y explicacio
nes de la clínica médica. 

Art. 28. La clínica de partos será de siete á nueve de la 
mañana; y las lecciones de higiene pública se darán en la Fa
cultad de Madrid los lunes y viernes de cada semana, desde 
principio del curso husta Abril, de doce <Í una; y cinco dias 
<Í la semana en las demus Fucultades, desde ,l. o de Abril has
ta fin del curso, de dos· á tres. 

Art. 29. Los cursantes tic sexto y séptimo año asistirán 
por la tarde, de siete á ocho, á la visita que hará el Catedrá
tico de clínica médica. 

Art. 30. Los Catedráticos de las clínicas médica, quirúr
gica y de partos, darán al menos durante el curso una hora 
de explicacion y conferencia despues de conlcluidas sus visi
tas. Exceptúase de esta regla general el Catedrático de la clí
nica de partos de las Facultades fuera de Madrid, el cual es
tará obligado á dar aquellas explicaciones solamente los mar
tes y los jueves. 

Art. 31. Tanto los dos Catedráticos de la clínica médica, 
como los de la clínica quirúrgica, de la Facultud de Madrid, 
alternarán entre sí explicando cada uno seis meses, y estan
do obligados todos ellos á presentar antes de que se concluya 
el medio año en que no se hallen en ejercicio, una memoria 
sobre las enfermedades ohservadas en lá respectiva clínica 
durante los seis meses que estuvieron en activo servicio. En 
esta memoria, adema s de expresar las particularidades nota
bles que se observaron en el medio año, tanto respecto á las 
mismas enfermedades como á los medios de curacion puestos en 
práctica, y lo relativo á la influencia de las causas externas en 
aquellas enfermedades, se presentará una estadística razona
da de los enfermos y terminaciones de sus males durante los 
seis meses, una exposicion· del método seguido en la clínica, y 
la relacion de las historias &c., desempeñadas por los discípu
los, haciendo conmemoracíon especial de los que se huhieren 
distinguido. Estas memorias deberán imprimirse. 

Art. 32. Los Catedráticos de clínica médica destinarán 
por ahora el tiempo que juzgen oportuno para dar á sus dis
cípulos las lecciones de moral médica de que están encarga-



163 
dos, durante las mismas horas señaladas para las explicacio
nes clínicas. 

ArL. 33. Los Licenciados en medicina que aspiren al gra
do de Doctor, asistirán, en el primero de los dos años de es
tudios superiores que se exigen en el artículo 37 del Plan ge
neral de estudios, á las lecciones de análisis química y á las 
de higiene pública. 

Art. 34. El Catedrático de higiene pública explicará esta 
ciencia, considerada' en sus relaciones con la del Gobierno, los 
miércoles y sábados de cada semana durante todo el curso, 
desde las once á las doce. El de análisis química dará sus lec
ciones los lunes, martes y viernes de cada semana, durante 
el curso, de nueve á diez y media. 

Art. 35. En el segundo año asistirán los que aspiren al 
grado de Doctor á las lecciones que de nueve á diez y media 
de la mañana, dará, cinco dias á la semana, el Catedrático de 
bibliografía y literatura médica. Este Catednitico dividirá el 
curso segun le pareciere mas conveniente, de modo que pue
da dedicar la última parte de él al exámen y crítica de los 
métodos de enseñanza médica seguidos hasta el dia en las na
ciones mas ilustradas de Europa, aplicando sus observaciones 
á nuestra historia médica. 

Reglas generales. 

Art. 36. Cuidarán los Catedráticos de instruir á sus dis
cípulos en la parte de bibliografía é historia médica que ten
ga relacion inmediata con sus respectivas asignaturas. El de 
patologia médica les presentará en resúmen la exposicioIl ra
zonada de los sistemas médicos con las particularidades que 
les hayan hecho notaLles; y el de patologia quirúrgica des
empeñará la misma tarea relativamente al orígen, vicisitu
des, adelantamientos y estado de la medicina operatoria en 
general. 

Art. 37. los Ca tedráticos que tengan señaladas lecciones 
cinco días á ]a semana, las darán en los lunes, martes, miér
coles 1 viernes y sábados de cada una de ellas. 
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Academia. 

Arlo 38. Los discípulos de sexto y séptimo año de carre
ra se reunirán todos los jueves de doce á dos, formando una 
academia, con arreglo á lo dispuesto en el artículo "7 del 
Plan general de estudios. Esta academia será presidida por el 
Catedrático mas moderno de ]a Facultad entre los que no ex
pliquen en jueves, y el Decano nombrará uno de los Regen
tes agregados que será Vicepresidente. Todos Jos años, á 
principios del curso, se hará una lista de los alumnos de 
séptimo año que se ofrezcan voluntariamente á presentar un 
escrito sobre cualquier punto ó proposicion relativa á las teo
rías de la ciencia, y se formará entre Jos que se presenten el 
turno que han de seguir, de modo que cada jueves pueda 
principiarse la sesíon de la academia por la lectura de una 
memoria, sobre la cual harán observaciones dos discípulos de 
séptimo año y uno de sexto nombrados con anterioridad por 
el Presidente. Podrán tambien hacerlas los discípulos que sin 
ser nombrados lo pidieren; y á falta de ellos las hará el que 
presida, debiendo en todo caso contestar el que haya presen
tado el escrito. Si no se presentaren voluntariamente bastan
tes discípulos de séptimo año para componer todas las memo
rias que han de leerse, formará el turno de los que faltaren 
el Catedrático de clínica médica. Las memorias que se leye
ren en la academia serán conservadas en la Facultad; y si al
guna de ellas tuviere un mérito muy notable, á juicio del 
Presidente y Vicepresidente, darán cuenta al Decano, el cual 
la hará examinar por dos Catedráticos; si el dictámen de es
tos fuese unánimemente conforme con el del Presidente y Vice
presidente de la academia, se dará un certificado al autor de 
la memoria, publicándose en los periódicos. Si algun discípu
lo de sexto año presentare cualquier trabajo voluntariament~, 
será examinado por el Presidente, quien, si le hallare digno 
de ser leido en ]a academia, señalará el dia en que haya de 
hacerse la lectura. 
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Ejercicios prlÍcticos de anatomía. 

Art. 39. A fin de que los alumnos del primero y segun
do año de carrera puedan sacar el mayor fmto posible de las 
conferencias sobre osteologia y de los ejercicios de diseccion, 
el Director de los trabajos anatómicos los dividirá en seccio
nes lo menos numerosas que sea posible, poniendo al frente 
de cada una dos alumnos de segundo año que se denomina
rán como hasta aquí, primero y segundo Cabecera. 

Art. 40. Se empleará el tiempo señalado para las conf(~
rencias de osteologia, repasando los alumnos de primer año, 
con los huesos y el esqueleto á la vista, las lecciones de os
teologia que explicare el Catedrático de ariatomía; dirigiendo 
este repaso, primero los Cabeceras y en seguida los Ayudan
tes de diseccion, bajo la inspeccion inmediata del Director. 
Los alumnos de segnndo año repasarán la osteologia, consi
derando las relaciones de los huesos con los músculos, vasos, 
nervios y demas partes blandas. 

Art. 4.1. Se empleará el tiempo señalado para los ejerci
cios prácticos de diseccion, ejercitándose los alumnos en el 
modo de preparar en general los varios sistemas y tejidos, 
ocupándose especialmente en la preparacion de las lecciones 
que explique el Catedrático de anatomía. El Director por sí 
mismo ó por medio de sus Ayudantes distribuirá la tarea de 
estas últimas preparaciones el dia antes que deban ejecutarse; 
las examinará así que esten hechas, calificándolas en un re
gistro diario que llevará con este objeto; las hará demostrar 
y describir al mayor número posible de alumnos, despues que 
estos las hayan estucHado en sus' respectivas mesas bajo la di
reccion de los Cabeceras de ellas, y cuidará de que los Ayu
dantes Disectores auxilien en este estudio á los alumnos del 
modo que creyere mas conveniente, y de que las preparacio
nes anatómicas hechas por los mismos Ayudantes para las lec
ciones del Catedrático de anatomía, se expongan en la sala de 
anatomía práctica, á fin de que los alumnos tengan á la vista 
un modelo que imitar. 

Art. 42.· Los alumnos de segundo año procedentes de los 
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colcgí.os de prácticos, se ejercitarán en la anatomía práctica 
,~n local diferente de los alumnos médicos de primero y se
gundo año, segun las circunstancias lo permitan, y en el modo 
y bajo las reglas que determinará el Decano de la Facultad, á 
propuesta del Director de los trabajos anatómicos. 

Art. 4-3. Este mismo Director distribuirá tambien en sec
elones á los alumnos de cuarto año que deberán asistir bajo 
su direccion á los ejercicios de anatomía quirúrgica y opera
ciones, á Hn de facilitarles el que saquen el mayor fruto po
sible de las preparaciones de anatomía quirúrgica, úe la c1a
sificacíon de las lesiones .anatómicas , y de la ejecucion de los 
procedimientos operatorios de toda clase. 

Arlo u. Cttda una de las secciones de que habla el artícu
lo anterior se ejercitará en las preparaciones de anatomía 
quirúrgica que señale el Director, el cual designará tambien 
las lesiones anatómicas que se encontraren en los cadáveres á 
propósito para que se ejerciten IOi? alumnos en la clasificacion 
de estas lesiones, dirigiéndoles en esta tarea del modo que 
juzgue mas acertado, y cuidando de que los cadáveres con
serven la contraseña que habrá de ponérselos en el hospital, 
para asegurarse de su identidad en caso necesario. 

Art. 4,5. Las socciones de alumnos de cuarto año se ejer
citarán en presencia del Director ó de sus Ayudantes, en to
da clase de operaciones quirúrgicas, y en especial en el cono
cimiento y uso de los instrumentos operatorios, con cuyo ob
jeto se pondrán á su disposicion cuantos necesiten para este 
obJeto. 

Arlo 46. El Director calificará los trabajos ejecutados por 
los discípulos de cuarto año de un modo análogo al dispuesto 
arriba para Jos de primero y segundo, y se tendrán muy pre
sentes estas calificaciones en la adjudicacion de los premios 
que á últimos del curso deberán darse á los discípulos mas 
laboriosos y aprovechados en los ejercicios prácticos. 

Art. 4,7. El Director de trabajos anatómicos cuida-rá de 
proporcionar, na solo á los Catedráticos de anatomía general 
y descriptiva, sino tambien á los de anatomía patológica, de 
fisiologia , de anatomía quirúrgica, de operaciones, de obste
tricia y de medicina legal, los medios de que puedan dar 
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prúetiramente sus lecciones, conforme á lo prevenido en esta 
Instruccion con respecto á cada uno de ellos; empleando en el 
cumplimiento de tan importante servicio, ya á los Ayudantes 
de diseccion, ó ya en su caso respectivo al Conservador de 
piezas artificiales, que tendrá la obligaeion de prpparar y con
servar las naturales. 

Reglas generales acerca de los que hayan principiado la carrera de 
prácticos, y de los cinlJlwos que quisieren continuar sus estudios. 

Art. 48. tos que habiendo cursado en los colegios de prác
titos, quieran, segun la Real órden de 29 de Setiembre an
terior, seguir en las Facultades de medicina su carrera, asis
tirán en el siguiente curso, que será respectivamente el se
gundo 6 tercer año de esta carrera, á las lecciones que con
forme á lo prevenido en la misma Heal órden les darán los 
Regentes agregados, sobre las materias que deben estudiar en 
estos años, observando el órden establecido en los artículos 
siguientes. 

Art. 49. Los de segundo año asistirán cinco dias á la se
mana á las lecciones de anatomía, de tres á cuatro, desde 
principio del curso hasta mediados de Abril; y á las de fisio
logia, desde mediados de Abril al 15 de Junio; y de dos á 
tres, á las explicaciones de higiene, desde principio del cur-
80 hasta mediados de Enero; á las de patologia general, des
de esta última época hasta 1. 0 de ALril; y tÍ las de terapéu
tica, ma teria médica y arte de recetar, desdo 1.0 de Abril al 
fin de curso. Un Regente agregado explicad la anatomía y fi
siologia y otro la higiene, patologia general y la terapéutica. 
Los alumnos do segundo año asistirán tambien á los ejercicios 
de diseccion diariamente desde 1.0 de Diciembre á 1.0 de Mar
zo, de once y media á dos. 

Art. so. Los de tercer año recibirán lecciones de venda
jcs, anatomía quirúrgica, patologia y clínica quirúrgicas. Un 
RC3ente agregado les explicará cinco dias á la semana, de 
tres á cua tro, la doctrina de vendajes, desde principio del 
curso á mediados de Diciembre; la anatomía quirúrgica des
de esta última época hasta mediados de Febrero; y la pato-
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logia quirúrgica desue mediados de Febrero hasta fin del cur
so. El Regente agregado á ]a clínica quirúrgica les dará ex
plicaciones en este ramo durante todo el curso, á la hora y 
en la forma que determinará el Decano de la Facultad. 

Art. 51. Los cirujanos de tercera clase que para gozar las 
ventajas que les concede la Real órden de 26 de Julio de IBM 
se presenten á estudiar en las Facultades la patologia general, 
la clínica quirúrgica y la obstetricia, segun lo prevenido en 
dicha Real órden, asistirán á las explicaciones de patologia 
general y de clínica externa, señaladas arriba para los que 
han principiado la carrera de prácticos. Relativamente á 1a 
obstetricia, les dará lecciones de esta parte de la ciencia un 
Reg~nte agregado en la Facultad de Madrid cinco días á la 
semana, de tres á cuatro, y asistirán en las demas Facultades, 
á la cátedra de obstetricia el tiempo señalado para las expli
caciones de este ramo. 

Madrid 26 de Oetubre de 18~5.=Pidal. 
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30 de Octubre de 18~5. 

Real órden disponiendo que Jos que tienen hechos ó empezados 1011 estu
dios preliminares de la carrera deprlÍcticos puedan matricularse en ella. 

Enterada S. M. de las instancias que han elevado varios 
cursantes que tienen probados uno ó dos años de los estudios 
preliminares que exigia el Real decreto de 10 de Octubre 
de 184.3 para empezar la carrera de prácticos del arte de cu
rar, en que solicitan que no les perjud!quen las alteraciones 
que ha introducido el Real decreto de 17 de Setiembre últi
mo, supuesto que con haber empezado aquellos estudios tie
nen derecho á confluir la carrera que se prometian seguir, se 
ha dignado acceder á esta peticion por considerarla arreglada 
á justicia; pero debiendo entenderse que estos interesados 
adquirirán el título de cirujanos de segunda clase, probados 
que sean los cuatro años de estudio de medicina, en lugar 
del de prácticos del arte de curar, segun se ha dispuesto para 
los que se hallan cursando la carrera. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 184-5. = Pidal. """ Sres. Rectores de las 
universidades de Madrid, Barcelona, Valencia, Santiago y 
Sevilla. 

18 de Enero de 18'6. 

Real órden remitiendo á los Rectores de las universidades cincuentn ejem
plares de las inslrucl,iones para el servicio de analomla práctica en la'j 

. Facultadei de medicina. 

GOBBRIIACIOII. 

Habiéndose dignado S. M. aprobar, con acuerdo del Con
sejo de Instruccion pública, las instrucciones para el servicio 
de anatomía práctica en las Facultades de medicina, remito 
á V. S.cincuenta ejemplares de eHas á fin de que puedan re
partirse entre los Profesores de esa escuela, y se cumpla cuan-
to en las citadas instrucciones se.dispone. . 

De R~aI órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 18&.6. = Sres. Rectores de las universi
dades de Madrid, Barcelona, Valencia, Santiago y Sevilla. 

para el servicio de anatomía práctica en las Facultades de mellieina. 

Artículo 1.° El servicio de anatomía en las Facu) lades de 
medicina comprenderá: 

1.0 Las explicaciones de anatomía general y descriptiva, 
las de anatomía patológica y las de anatomía quirúrgica. 

2. ° El servicio de anatomía práctica, dividido en servi
cio de diseccion, de preparaciones naturales, de preparacio
nes artificiales y de conservacion y custodia de unas y otras. 

Arlo 2. 0 El servicio de diseccion comprenderá: 
1. ° Las lecciones sobre el arte de disecar. y las lecciones 

ó conferencias prácticas sobre osteologia. 
2. ° Los ejercicios de disecciono 
3.° Los ejercicios sobre anatomía patológica. 
t.o Los ejercicios sobre operaciones quirúrgicas. 
5.° Las necroscopias que pudiesen ocurrir en las cHnicas. 
6.° Las preparaciones de los cadáveres que sean necesa-

rias para las explicaciones de los Catedráticos. 
7.° Los auxilios que por el servicio de anatomía práctica 

pueda ser preciso prestar al Catedrático de fisiologia, respecto á 
vivisecciones, y al de medicina legal, respecto á necroscopias. 

Art. 3.° El servicio de preparaciones naturales consistirá en 
la preparacíon y formacion de las piezas de esta especie con que 
han de formarse, aumentarse y reponerse los gabinetes, y con 
que se han de hacer colecciones completas y numerosas, á fin de 
que los Catedráticos de las diversas partes de la anatomía y los 
de fisiología, patologias, operaciones, obstetricia, y medicina 
legal puedan tener siempre ejemplares suficientes de las pie;
zas que necesiten para hacer prácticas las explicaciones. 

Art. t.o El servicio de preparaciones artificiales consistirá 
en la fabricacion de las piezas artificiales de toda especie que 
puedan suplir á las naturales. 
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Art. 5.0 El servicio de conservacion de las piezas natura

les y artificiales consistirá en la custodia y conservacion de 
estas piezas en los gabinetes. 

Art. 6.° El servicio general de anatomía práctica estará al 
cargo: 

1.° Del Director de trabajos anatómicos. 
2.° Del Conservador-preparador de piezas anatómicas: do 

cuatro Ayudantes para el servicio de diseccion en la Facultad 
de Madrid y tres en las demas Facultades, y de un Ayudan
te del Conservador-preparador en la de Madrid. 

3. o De un Escultor y dos Ayudantes de Escultor por aho
ra en. la Facultad de Madrid, y un Escultor Ayudante del 
Conservador-preparador en las otras Facultades. " 

'-.0 De los mozos necesarios para el servicio mecánico de 
las diversas dependencias del departamento de anatomía. 

y 5.° De un Bedel. 
Art. 7.° El Director de trabajos anatómicos tendrá á su 

cargo: 
1.° La direccion de todo lo perteneciente á la instruccion 

y servicio de anatomía práctica. Será por tanto el gefe inme
diato de todos los empleados en este servicio, con inclusion 
de los que esten destinados á los gabinetes y talleres de es
cultura. 

2. ° La inspeccion de las salas de diseccion, gabinetes, ta
lleres de piezas artificiales y demas dependencias del servi
cio de anatomía práctica, cuidando bajo su responsabilidad 
de que haya siempre cuantos instrumentos, muebles, uten
silios, &c., sean necesarios para los trabajos, conferencias, 
ejerCicios y operaciones de cualquiera clase pertenecientes á 
aquel servicio. 

3.° Las lecciones del arte de disecar, en que instruirá á 
á los alumnos con el auxilio de los Ayudantes. 

'-.0 La distribucion del servicio de diseccion con arreglo á 
las circunstancias y á la aptitud de los Ayudantes. 

5.° El cuidado de que los Catedráticos de las diversas 
asignaturas que necesitaren, ya sean cadáveres preparados 
para dar prácticamente sus lecciones, ó ya sean piezas natu
rales ó"artificiales con el mismo objeto, puedan servirse opor
tunamente de estas ó de aquellos en sus explicaciones. 
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Y 6.°, La califlC3cion de los trabajos y operaciones de los 

empleados y alumnos. 
Art. 8.° El Director 8e trabajos anatómicos, como encar

gado de la direccion é inspeccion de todo lo perteneciente al 
servicio de anatomía práctica y de las lecciones del arte de 
disecar, será el Disector en gefe del establecimiento, cual lo 
eran los Catedráticos Disectores de los antiguos colegios. 

Art. 9.° El Director de trabajos anatómicos, como Disector 
en gefe, tendrá cuatro Ayudantes de Disector, el priuiero de 
los cuales ha de haber precisamente concluido la carrera, y 
suplirá al Directol' en todo lo perteneciente al servicio de di
seccion; el segundo podrá ser Profesor ó alumno, y los otros 
dos precisamente alumnos. 

Art. 10. Los Ayudantes de Disector tendrán la obligacíon 
de auxiliar al Director en todo lo perteneciente al servicio de 
diseccion, desempeñando la parte de este servicio que les se
ñale, para lo cual distribuirá entre ellos los trabajos, cuidan
do sin embargo de inspeccionarlos y concluirlos, cuando fue
re necesario. 

Art. 11. Será tambien obligacion de los Ayudantes des
empeñar, bajo la inspeccion del Director, la parte del ser
vicio de preparaciones naturales que este les sellalare. 

Art. 12. El Conservador-preparador, que ha de ser siem
pre Licenciado en medicina, tendrá la obligacion de desem
peñar la parte del servicio de preparaciones naturales que le 
s3ñale el Director, y será de su especial cargo proveer, tanto' 
de estas preparaciones como de las artificiales, á los Catedrá
ticos que pudiesen necesitarlas para sus explicaciones, con 
cuyo objeto se tomarán por el Director, con acuerdo yapro
bacion del Decano de la Facultad y de los Catedráticos de 
anatomía, las medidas convenientes á fin de que se observe el 
mayor órden y regularidad en este importante servicio. 

Art. 1 3. Se dará en la Facultaq de Madrid á la fabrica
cion de las piezas artificiales toda la extension necesaria para 
que pueda proveer, al menos de las mas precisas, á las de
mas Facultades. 
, El Director de ,trabajos anatómicos de la de Madrid ten
drá especial cuidado en dar á los tl'3bajos de esta parte del 
servicio todo el impulso necesario para que llene su objeto I y 
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la auxiliará en el desempeño de este deber el Conservadol"
preparador, que será su suplente respecto á él. 

Art. 14. A fin de ponel" en completa ejecucion lo dispuesto 
en el artículo anterior, respecto á la Facultad de Madrid, se 
aplicarán inmediatamente al servicio de preparaciones artifi
ciales las oficinas necesarias para el establecimiento de talleres, 
y se habilitará á los encargados de esta parte del servicio con 
todos los medios necesarios para la formacion de las piezas 
que designal"á el Director de trabajos anatómicos con acuerdo 
de los Catedráticos de anatomía. Las preparaciones artificiales 
que se fabricasen no serán declaradas como enteramente con
cluidas, sin previo exámen del Director y sin la aprobacíon 
de éste y del respectivo Catedrático de anatomía. 

Art. 15. En las Facultades fuera de Madrid se observarán 
las reglas arriba señaladas respecto á la intervencion que debe 
tener el Director de trabajos anatómicos en el servicio de pie
zas artificiales, el cual consistirá principalmente, respecto á 
estas Facultades, en reparar las piezas existentes ó que se re
cibiesen, y en saCal' modelos de las preparaciones naturales de 
los casos raros que se presentaren. 

Art. 16. Se considerará como un' mérito muy distinguido 
en los empleados, tanto en el servicio de las preparaciones 
naturales como en las artificiales '. la formacÍon de piezas de 
una ú otra especie notables por su perfeccion, durabilidad, 
finura y exactitud, así como tambien el hallar el medio de 
formar con carton-piedra ú otra materia, piezas artificiales que 
por su aspecto, dureza y demas cualidades puedan competir 
ventajosamente con las de cera. 

Art. 1'1. El Conservador-preparador de piezas anatómicas 
tendrá á su cargo el cuidado inmediato de custodiar, conser
var y tener colocadas las piezas anatómicas que han de com
poner los gabinetes de anatomía, con el órden científico que 
se fijará desde luego con aprobacion del Director. ' 

Será de su cargo el arreglo de los catálogos, en el cual, 
ademas de constar todas las piezas por el órden científico 
adopt~do, se anotará en cada una de ellas su procedencia, el 
nombre del que la prepare, y todas las demas circunstancias 
que puedan dar cabal conocimiento de· su historia; con cuyo 
objeto cuidará el Conservador-preparador de obtener todas las 
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noticias necesarias para ello. Habrá ademas sObre cada una de 
las piezas una nota en- resúmen de lo que sobre ella conste 
en el catálogo. 

Art. 18. Se tendrá especial cuidado de facilitar á los 
alumnos el que puedan estudiar fácil y detenidamente las 
piezas naturales y artificiales de que consten los gabinetes, El 
Decano de la Facultad, á propuesta del Director de trabajos 
anatómicos, establecerá las reglas que se juzguen mas opor
tunas para que pueda conseguirse este abjeto, tan útil á los 
alumnos, sin inconyeniente alguno, empleando, si fuese ne
cesario, un Bedel, ,ademas del destinado especialmente para 
el servicio de anatomía. Se procurará tumbien facilitar á los 
alumnos el estudio de las láminas anatómicas que posean las 
Facultades; y á fin de que puedan sacar ma~ror utilidad de 
ellas, se irá fOl'mando una galería con las mas importantes, 
que se colocarán convenientemente con todas las precaucio
nes necesarias para que nQ sufran deterioro alguno y puedan 
ser estudiadas con la mayor facilidad. 

Alt. 19. Todos los destinos correspondientes al servicio ue 
anatomía práctica se darán por oposicion, del modo y bajo 
las circunstancias que expresará el reglamento especial de las 
'Facultades médicas, despues de organizado completamente por 
la primera vez este servicio. ' 

Art. 20. Ademas del anfiteatro de anatomía, que deberá 
ser un local capaz, muy claro, y con una mesa giratoria en 
el centro para colocar los cadáveres que han de tener Jos alum
nos á la vista durante las explicaciones del Catedrático de 
anatomía, habrá una ó dos salas de diseccion en proporcion 
al número ordinario de discípulos I dos piezas cerca de las sa
las de. diseccion, una para el Director y otra para los Ayu
dantes, y otra sepaJ·ada para guardar las piezas que se hallen 
en estado de preparacion. 

Art. 21. El Conservador-preparador tendrá tambien dos 
piezas destinadas á las operaciones de que está eneargado, 
respecto á la preparacion de las piezas naturales. 

A.rt.~&. \\abrá tambien una 6 mas piezas para que con 
anuencia del Director puedan dedicarse á trabajos anatómicos 
individuos que no per~enezcan al servicio de anatomía prác
tica, ni sean tampoco alumnos. 
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Art. 23. Se proveerá al departamento de anatomía práctica 
de los instrumentos necesarios al completo desempeño de este 
servicio, cuidando muy particularmente los Decanos de las 
Facultades que no falten ni aquellos instrumentos, ni los uten
silios precisos para ejecutarle con limpieza, exactitud y decoro. 

Art. 24. Cuidarán igualmente los Decanos de que el ser
vicio mecánico de anatomía práctica esté desempeñado por 
mozos dedicados exclusivamente á este objeto, bajo las órde
nes del Director; siendo cargo de este el que la conduccion 
de cadáveres, su remocion y demas partes de aquel servicio 
se hagan con toda la decencia, tan útil en este caso. 

Art. 25. Los gefes de los hospitales civiles y militares, 
proporcionarán al servicio de anatomía práctica de las Facul
tades los cadáveres que se necesitasen para su completo des
empeño, con cuyo fin los Rectores de las universidades se 
pondrán de acuerdo con aquellos gefes, á fin de remover 
cuantos obstáculos pudieran ofrecerse al logro de tan impor-
tante objeto. . 

Art. 26. Se dará al último del curso un premio de anato
mía práctica al discípulo de cada uno de los años primero, 
segundo y cuarto que se di!Stinguiesen mas por su aprovecha
miento. El premio consistirá en una obra de anatomía 6 una 
caja de instrumentos. Ademas de este premio, se dará otro 
por cada veinte y cinco discípulos de los que asistieren á aque
llos cursos, calificándolos para cada curso con el número se
gundo, tercero etc., segun el grado de mérito que hayan 
mostrado los aspirantes. Excepto el primer premio, todos los 
demas consistirán en certificados de mérito distinguido en 
anatomía práctica dados por el Rector de la universidad. 

Art. 27. El Director de trabajos anatómicos presentará 
durante las vacaciones una memoria, en la cual, despues de 
hacer relacion de las tareas del curso anterior, expresará la 
calificacion que hubiese hecho del mérito de los empleados y 
alumnos que se hubiesen distinguido por su aplicacion, des
treza y preparaciones que hayan hecho; enumerará las piezas 
tanto naturales como artificiales ejecutadas. durante el curso, 
y despues de presentar el estado de los gabmetes, propondrá 
cuanto crea útil para perfeccionar el servicio de anatomía 
práctica I de cuya dircccion está eD;cargado. 

M 
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Art.28. Se seguirá observando hasta la publicacion del 

reglamento especial, lo dispuesto sobre el órden y método con 
que han de hacerse los ejercicios prácticos do anatomía en los 
artículos 39, to, 4.1 , 4.2, 4,3, H, 4.5, t6 Y ,t., de las Instruc
ciones de 26 de Octubre de este uño. = Madrid 5 do Enero 
de 18l6. ""'" Pidal. 

31 de Enero de 18.\6. 

Real orden dictanJo varias disposiciones á fin do llevar á efecto lo man
dado en el artículo 6~ de las Instrucciones aprobudas para el servicio de 
la ;ui¡llom!a pl;úctica en la~ Facultades de Medicina. 

GOBEftNAClIOl'f. 

A fin de que pueda llevarse á efecto lo mandado en el 
artículo 6.° de las instrucciones aprobadas en B del corrieute 
parq el servicio de la anatomía práctica en las FacuHades do 
medicina, S. 1\1. se ha dignado resolver lo siguicnte:=Lo Las 
plazas de Ayudante de Disector de la Facultad de Madrid 
eerán dotadas con 6,000 realelS vellon la primera, 5,000 rea .. 
les vellon la segunda, y con 3,000 reales vellon cada una de 
las dos restantes. En las demas Facultades tendrá 4.,000 rea~ 
les velIon la primera y 2,000 cada una de las otras dos.==; 
2.° El Gobierno proveerá por esta voz el destino de primor 
Ayudante del~Disectol'; y los Rectores, de acuerdo con los 
Decanos de medicina, proveerán los restantcs, teniendo cui
dado de no excluir á los que actualmente 108 desempeñan si 
reunen las circunstancias necesarias.=3. ° El Gobierno nom
brará para el destino de Conservador-preparador de piezas 
anatómicas; y su dotacion será de 8,000 reales vellon en 
:Madrid, y 6,000 en las restantes universidadcs.=t.Q El 
Ayudante del Conser'vador preparador de la universidad de 
Madrid disfrutará el sueldo de 4,,000 reales velIon, y de igual 
cllnhdad los Escultores Ayudantes dol Conscrvador en las 
otras universidades. Para que los nombramientos puedan ha
cerse con acierto 1 el Rector, oyendo al Decano de la FacllI~ 
tad, al Directol' de trabajos anatómicos y al Commrvador
preparador, propondrá la persona que conccptúe idónea para 
el desempeño del dC'stino.=5.0 Los Hectores nombrarán los 
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Mozos de limpieza que sean necesarios para el servicio de las 
salas de dlseccjon, y sus haberes se pagarán de la partida 

. asignada á las escuela.s para sus gastos materiales. De estos 
nombramientos y de los sueldos que hayan señalado, darán 
noticia los Rectores á la Junta de centralizacion.=6.o Uno de 
los Bedeles de la universidad será destinado á las salas de di .. 
seccion á fin de que se observe en ellas el 6rden y disciplina 
que corresponde. 

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efect.os consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3,1 de Enero de 1Sí6.=Pidlll.=Sres. Rectores do las uni
versidades do Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Santiago. 

10 de Febrero de 184.6. 

Real ónlcn creando en cada una de las Facultades de medicina de Barce
lona, Valencia, Sevilla y Santiago una cátedrn de Ilnatomía quirúrgi~ 
ca, operaciones y vendajes. 

Conformándose S. M. con el dictámen del Consejo de in ... 
truccion pública, se ha dignado resolver que se cree una cá
tedra en cada una do las Facultades de medicina de Barce;'" 
lona, Valencia, Sevilla y Santiago, cuya asignatura sea la 
anatomía quirúrgica, operaciones y vendajes, dcscatrsando de 
este modo la cátedra de anatomía gen oral y descriptiva que 
queda reducida á esta asignatura, é igualmente la de pata--.. 
logia quirúrgica á la que. se descarga de las operacionc$. Al 
proplo tiempo ha tenido á bien S. M. nombrar á D. Antonio 
Mendoza para la cátedra correspondiente á la Facultad. de 
medicina de la universidad de Barcelona: á D. Agapito Zu
riaga, de la de Valencia i á D. Antonio García Villaescusa, 
de la de Sevilla, y á D. Andrés de la Orden, de la de Santia
go, en atencion á ser los cuatro Catedráticos propietario~. ce
santes de las suprimidas Facultades de ciencias médicas y 00-. 
legiosde práctica del arte de curar. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. s. muchos años. ,. 
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Madrid 10 de Febrero de 18.4,6.=Pidal.=Sres. Rectores de las 
universidades de Sevilla, Santiago, Valencia y Barcelona. . 

10 de Marzo de 184,6. 

Real ó~en sobre la cantidad que ha de exigirse por razon de matrícula 
á los cursantes de cirugía de segunda y tercera clase y á los prácticos 
del arte de cural'. 

GOBERNACIOR. 

Enterada S. M. de la comunicacion de V. S. de 20 de Di
ciembre último, en que consul ta qué cantidad se ha de exi
gir por razon de matrícula á los cursantes de cirugía de se
gunda y tercera cIase y á los prácticos del arte de curar, 
teniendo presente que en virtud del Plan y órdenes vigentes 
los prácticos han sido convertidos en cirujanos· de segunda 
cIase, y tambien que por la ley de 23 de Mayo del año 
último se autorizó al Gobierno para aumentar en una tercera 
parte los derechos de matrícula, se ha dignado resolver que 
pór tal concepto se exijan 4,0 reales vellon á los cirujanos de 
tercera cIase y 100 reales vellon á los cirujanos de segunda y 
prácticos del arte de curar. 

De Real órden &c. Madrid 10 de Marzo de 18~6.=Istu
riz.=Sr. Presidente de la Junta de centralizacion. 

13 de Marzo ae 184,6. 

Real ¿roen mandando que los alumnos que se hubiesen matriculado para 
empezar la carrera de medicina y cirugía antes de publicarse el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1843, disfruten cl abono del año tercero 
de su Cllrrera siempre que hubiesen hecho anteriormente el estudio de 
10$ tres años de cirugía. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Varios estudiantes de medicina y cirugía que 
antes de principiar los estudios para médicos-cirujanos habian 
ganado los tres cursos de cirugía necesarios para adquirir el tí
tulo de cirujanos de tercera clase,. han acudido á este Ministerio 
solicitando que en compensucion de dichos estudios se les abo-
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ne el año tercero de la carrera que estan cursando. S. M. ha 
tenido á bien oir el dictámen del Consejo de inslruccion pú
blica, y de conformidad con él y con lo dispuesto en la Real 
órden de 13 de Agosto de 1839, se ha dignado resolver 1 que 
los alumnos que se hubiesen matriculado para empezar la 
carrera de m.edicina y cirugía antes de publicarse el Real 
decreto de 10 de Octubre de 184.3, disfruten del abono del 
año tercero de su carrera siempre que se hallen en el caso 
de los recurrentes de haber hecho anteriormente el estudio 
de los tres años de cirugía. 

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 184.6.=Isturiz.=Sr. Rector de la universidad de 
esta corte. 

13 de Marzo de 18~6. 

Real órden resolviendo que á los alumnos de medicina que anteriormente 
hubiesen hecho los tres años de estudio que se exigen para la cirugía 
se les abone un año en la carrera. 

GOBl:lll'lACIOl'l. 

Varios estudiantes de medicina y cirugía que antes de 
principiar los estudios para médicos-cirujanos habian ganado 
los tres cursos de cirugía necesarios para adquirir el título 
de cirujanos de tercera clase, han acudido á este Ministerio 
solicitando que en compensacion de dichos estudios se les 
abone el tercer año de la carrera que estan cursando. S. M. 
ha tenido á bien oír el dictámen del Consejo de instruccion 
pública, y de conformidad con él, Y con lo dispuesto en la 
Real órden de 13 de Agosto de 1837, se ha dignado resol
ver, que los alumnos que se hubieren matriculado para em
pezar la carrera de medicina y cirugía antes de publicarse el 
Real decreto de 10 de Octubre de 184,3, disfruten del abono 
del año tercero de su carrera siempre que se hallen en el caso 
de los recurrentes de haber hecho anteriormente el estudio de 
los tres años de eirugía. 

De Real órden 'lo comunico á V. E. para los efecto~ corres ... 
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pondientes. Madrid 13 de Marzo de 18t6.'=Isturiz.=Sr. Rec
tor de la universidad de ..... 

~2 de Afa1'%o ele 184.6. 

Renl órden acordando que los que tienen concluida la carrera do medi
cina hayan de bacl11' en dos años los estudios do cirugía para Iicenciar
IIC en ambas Flio\\ltades. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. de la instancia que han elevado los alum
nos de medicina D. Ramon del Castillo, D. José Felix y Don 
Juan Delgado, en que solicitan que en atencion á tener con
cluida la carrera de medicina en la escuela que existia en esa 
ciudad, se les permita estudiar en un año las materias de ci
rugía suficientes para revalidarse en medicina y cirugía, y no 
en dos años como pretende la Facultad de. esa universidad 
establecida en Cádiz; oido el dictámen del Consejo de instruc
cion pública, con el cual ha tenido á bien conformarse, S. M., 
ha tenido á bien resolver, que los alumnos de medicina que 
despues de concluida esta carrera, aspiren á licenciarse en 
medicina y cirugía, hayan de estudiar en dos años las maLe
rias quirúrgicas que se exigen para ello. 

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Marzo de 18í6.-Búrgo8. == Sr. Rector de la universidad de 
SevilJa. 

~'1 dé Mar:to de 18'6. 

Real&rden declllrando que lus lJachilIeres en medlcina no tienen necesi
dad de recibir igual grado en cirugía para licenciarse en ambas Facul· 
tndes. 

GOBIlJU9ACION. 

He dado cuenta á S. M. de una comunicaefon que á su 
tiempo dirigió á este Ministerio el Director de la suprimida 
Facultad de ciencias médicas de esa ciudad, en que consul
taba. qué depósito debia exigirse á. los Bachilleres en medici-
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na procedentes de las universidades que se presentasen á 
continuar la carrera de medicina y cirugía, al l'ecibir el grado 
de Bachiller en cirugía; y tenie\1do en consideraeion los in
formes que sobre este punto han dado la Junta de .centrali
zacíon y el Consejo de' instruccion pública, con los cuales ha 
tenido á bien conformarse S. 1-'1., se ha dignado resolver, 
que los Bachilleres en medicina que se inscriban para hacer 
la can'era de medicina y cirugía no tienen necesidad de re
cibir nuevo grado de Bachiller para continuarla, ni para re
cibir, cone! uida que sea, el grado de Licenciado en medicina 
y cirugía. 

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1846.=Búrgos.=Sr. Rector de la uni
versidad de Barcelona. 

~8 de Marzo de 48t6. 

Real órden dictando reglas para que puedan continuar Sll carrera ló~ 
alumnos que deseen obtener el título de cirujanos de tercera clase. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á ~. 1\1. de un expediente 
instruido en este Ministerio á instancia de varios cursantes de 
cirugía de esa universidad que habiendo sido reprobados en 
el curso anterior solicitan poder continuar su carrera, para la 
cual fueron ú su tiempo admitidos á matrícula. Ha tomado 
en consideracion S. M. con este motivo, las dificultades é in
convenientes. que presenta la manera de hacer estos intere
sados sus estudios despues de suprimida la carrera por el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1843; Y considerando que no 
seria justo que los reclamantes ,viniesen á quedar privados 
de los derechos que pueden considel'aradquiridos desde el 
momento que empezaron á estudiar la cirugía, y que por otra 
parte no puede t.ampoco tolerar8e que tengan accion por un 
tiempo indefinido tÍ presentarse en las escuelas á conclu.ir sus 
ostudios, causando confusion en el órden establecido en las 
mismas; oido sobre todo esto el dictámen del Consejo de ins-
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truccion pública con el cual ha tenido á bien conformarse 
S. :1\1., se ha dignado resolver: que ]os alumnos de cirugía 
que en años anteriores hubieren sido reprobados, puedan 
continuar su carrera en el actual, si dentro del término se
ñalado se presentaron, obtuvieron matrícula y han concur
rido puntualmente á cátedra: qiJe los alumnos á quienes cor
responda estudiar el segundo año de cirugía concurran á las 
asignaturas que tienen los alumnos prácticos en el arte de 
curar de segundo año y á la asignatura de los alumnos ciru
janos de segunda clase de quinto: que los del tercer año de 
cirugía concurran á las asignaturas que tienen señaladas los 
prácticos de] tercer año; y por último, que los que no se 
presenten á continuar en las escuelas la carrera· de cirugía 
que tienen interrumpida al principiar el curso de 1847, sea 
cualquiera la causa que pam ello puedan alegar, pierdan el 
derecho que les asiste á completar sus estudios y á obtener 
el título de cirujanos de tercera clase. 

De Real árden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 18i6.=Búrgos.=Sr. Rector de la uni
versidad de esta corte. 

23 de Abril de 18t6. 

Real &rden acodando varias disposiciones para que los Catedráticos de 
medicina entren en la escala general de Profesores. 

GOBl':BN4.CION. 

He dado cuenta á S. M. de la exposicion que han elevado los 
Catedráticos de medicina de la universidad de Sevilla, en que 
no existiendo entre ellos las categorías que el Plan establece, 
puesto que en el reglamento de medicina y cirugía de 1827 
no se reconocian diferencias, no seria justo que fueran pri
vados de los beneficios á que se consideran acreedores; y ha
biendo oido S. M. el dictámen de esa Junta y el del Consejo 
de instruccion pública, para dictar reglas equitativas que 
pongan al alcance de estos interesados las ventajas consigna
das en favor de 106 Profesores públicos I de acuerdo con el 
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parecer unánime de esa Junta y del Consejo, se ha dignado 
resolver, que los Directores de medicina y cirugía que lle
garon á serlo segun el reglamento de 1827, se consideren Ca
tedráticos de término de Facultad de medicina para su colo
cacion en la escala general de Profesores públicos; los Cate
dráticos propietarios de dichos colegios, Catedráticos de as
censo para el mismo objeto, y los Supernumerarios de Jos 
mencionados establecimientos de enseñanza, Catedráticos de 
ingreso para los efectos del Plan de estudios vigente. 

De Realórden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mucnos años. ~ladrid '23 de Abril 
de 184-6.=Pidal.=Sr. Presidente de la Junta de clasificacion 
de Catedráticos. 

.6 de Mayo de 184-6. 

Real órden resolviendo que desde el año próximo en adelante el estudio 
de la clínica médica empiece en 1.° de Octubre y concluya en 15 de Ju
nio del segundo año. 

GOBIlRNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. 1\1. de ]a exposicion 
de V. E. de 14 de Marzo último, en que apoyando lo expuesto 
por el Decano de la Facultad de medicina de esa escuela, ma
nifiesta lo conveniente que seria dispensar á los cursantes de 
séptimo año de medicina y cirugía los últimos tres meses del año 
solar que están estudiando; y considerando muy atendibles 
las razones expuestas por V. E., y deseando que los discípulos 
de medicina puedan tener durante su carrera el espacio de 
tiempo suficiente para recibir los grados académicos que les 
exige el Plan, como tambien cómoda y fácil colocacion al 
concluir sus estudios, de acuerdo con el dictámen del Consejo 
de instruccion pública, se ha dignado S. M. resolver que desde 
el año próximo en adelante el estudio de la clínica empiece el 
dia 1. o de Octubre, como sucede con Jos años académicos, dán
dose por concluido en 15 de Junio del segundo año, en lugar 
del 1.0 de Octubre en que se completarian los dos años sola
res! 'lue ~ e~i6eJl pt\fa el estudio de la clínica. De Rea16rdenlQ 
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comunico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 18i6.=Pidal.=Sr. Rector de la universidad de Barcelona. 

19 de Mayo de 184,6 

Circular dictanuo disposiciones para la ndjudicacion de premios á los alum
nos mas sobresalientes en los ejercicios nnat6micos. 

I)IR':CCION DI: INSTBUCCIO!$ PUBLICA. 

En el art. 46 de la Real órden de 26 de Octubre de 184.5, 
que contiene las intrucciones provisionales para el arreglo- de 
las Facultades de medicina, y en el artículo 26 de la Real 
órden de 5 de Enero del año actual, en que se dan instruc
ciones para el servicio de anatomía práctica, se han prometido 
premios á los alumnos mas sobresalientes en los ejercicios 
anatómicos; y habiendo llegado ya el tiempo de adjudicar 
estos premios, he creido con veniente dictar las reglas siguien
tes para la calificacion del mérito comparativo de los alumnos: 

1.a Podrán optar á los premios prometidos en el arto 26 
de las instrucciones sobre el servicio de anatomía práctica, 
todos los discípulos de primero, segundo y ~uarto año que 
hubieren conseguido la nota de sobresalientes ó buenos en las 
calificaciones que se mandan hacer al Dil'ectór de trabajos 
anatómicos en los artículos H y !6 de la Real órdcn de 26 de 
Octubre de 184,5. 

2.- Formarán el tribunal que ha de calificar el mérito 
comparativo de los alumnos que obtuviesen opdon á los pre
mios, el Catedrático de anatomía respectivo, el Director de 
los trabajos anatómicos y el Regente agregado á anatomía, re
lativamente á los de primero y segundo año; y el Regente 
agregado á la cátedra de anatomía quirúrgica y operaciones, 
relativamente á los de cuarto año. El primer Ayudante del 
Director de trabajos anatómicos hará de secretario, sin voto. 

3" El exámen práctico que ha de constituir el ejercicio 
de oposicion consistirá para los discípulos de primero y se
gundo año en una preparacion anatómica, y para los de 
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cuarto en una operacion quirúrgica, respondiendo en segui
da los alumnos á cuantas preguntas hiciese el tribunal res
pecto á la preparacion Ú operacion que hubieren hecho. El 
tribunal señalará con anticipacion las preparaciones ú opera
ciones sobre que han de ejercitar los alumnos, poniendo el 
número de cédulas necesario para que sacando por suerte 
tres cédulas cada aspirante al premio, pueda elegir entre ellas 
el punto sobre que ha de versar su ejercicio. 

4.a Para calificar definitivamente el mérito comparativo 
de los aspirantes al premio, se atenderá no solamente á la ca
lificaoion que merezoan en el exámen práctioo, sino tambien 
á las calificaciones que hayan merecido durante el curso, se
gun consten en el registro diario mandado llevar en los ar
tículos 4,.1 y 4,6 de la Real órden de 26 de Octubre de 18.í5, y 
á la aplicacion que hayan mostrado en los ejercicios de ana
tomía práctica; de manera que se confiera el premio á la apli
caeíon y aprovechamiento. 

o.a Los tribunales de exámen formarán las propuestas en 
terna, elevándolas para su aprobacion al Rector por medio del 
Decano de la Facultad. 

6. a Los. premios, que serán los señalados en el arto 26 de la 
Real Mden de 5 de Enero de este año 1 se adjudicarán por el 
Rector ti el Decano en lugar suyo, reunidos los Catedráticos 
de la Facultad y procurando dar á este acto la solemnidad 
posible. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 18 '6. =- Antonio Gil de Zárate. = Sres. Rectores de la uni
versidad de Madrid, Barcelona, Sevilla, Santiago y Valencia. 

Real 6rden nc1l1ratol'ia sohre grados de Ucehciado y Doctor en medicina. 

eoBmaNAO!ON. 

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido en este 
l'\linisterio á consecuencia de una exposicion de varios Doctores 
en ciencias médicas, que habiendo seguido la carrera de me
dicina y adquirido aquel título en virtud de la autorizacion 
que con este objeto se les concedió por los artículos 50 y 53 
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del Plan de estudios médicos de 10 de Octubre de 18.t.3, so
licitan que se les admita á recibir el grado de Doctor aca
démico, segun lo prevenido en la Real órden de 26 de No
viembre último, en los propios términos que á los Licencia
dos en medicina y cirugía. S. M. se ha enterado con el mayor 
detenimiento de todos los antecedentes de este asunto; y ha
biendo creido oportuno oir el dictámeÍl del Consejo de ins
truccion púLlica, conformándose con él, se ha dignado dictar 
las reglas siguientes para la ejecucion de lo düspuesto en el 
arto 1.0 de la citada Real órden de 26 de Noviembre, sirvién
dose al propio. tiempo prorogar el término que en la misma 
se prefijó: 

Regla 1.3 Los Doctores en ciencias médicas, ó en medi-;
cina y cirugía, que hubiesen adquirido cualquiera de estos títu
los, como equivalente á la reválida á causa de haber sufrido 
el exámen de esta despues de la publicacion del Plan de es
tudios médicos de 10 de Octubre de 184,3, podrán aspirar al 
grado de Doctor académico, conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 26 de Noviembre último, del mismo modo que 
los Licenciados en medicina y cirugía, y los Licenciados en 

-medicina. . 
~.a Los Doctores en medicina y cirugía, 6 en ciencias mé

dicas, de que se habla en la regla anterior, harán el depósito 
de solo ~,OOO rs. vn. equiparándose á los Licenciados en me
dicina y cirugía, y en conformidad á la Real órden de 3 de 
Abril del año actual, siempre que al recibir aquel título hu
bieran concluido la carrera completa de médico-cirujanos. 

3.- Los Doctores en ciencias médicas ó en medicina y ci
rugía, que al adquirir cualquiera de estos títulos al tiempo de 
revalidarse no hubieran seguido los siete años que estaban se
ñalados á la carrera de los médico-cirujanos, serán equiparados 
á los Licenciados en medicina, y tanto unos como otros harán 
el depósito de 3,000 rs. vn., segun disponia el arto 265 del 
Piande Estudios de 182~, sin que por ningun título ni pretexto 
se les exija mas cantidad, conforme á lo prevenido en el mis
mo artículo. 

4.3 Se proroga hasta el dia 1.° de Julio el término de seis 
meses que para aspirar al doctorado se señaló en la regla 
,éptiJll\\ de l~ Real órdeu de 26 de Noviembre del año úUi .. 
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roo. =De la de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1S¡6.=Pidal.=Sr. Rector de la uni
versidad de esta c6rte. 

29 de Mayo de 184-6. 

Orden para los exámenes de curso en la Facultad de medicina de Madrid, 
Barcelona, Valencia, Santiago y Sevilla. 

DIRECCION DE INSTRUCCIOl'f PUBLICA. 

Haciendo necesarias las circunstancias particulares en que 
se encuentran las Facultades de medicina el que se pongan en 
ejecucion de un modo acomodado á aquellas circunstancias 
los artículos 293, 296 Y 304- del reglamento para la ejecucion 
del Plan de Estudios, se observarán en ellll;s las disposicio
nes siguientes respecto á los exámenes de prueba de curso 
que han de celebrarse este año: 

Artículo. 1.0 Segun lo prevenido en el art.. 293 del regla
mento, se dividirán en tribunales de tres vocales los Profesores 
de cada Facul tad de medicina correspondientes á las asigna turas 
á que se refieren los exámenes de prueba de curso; debiendo 
observarse en la division, asi de los Catedráticos como de los 
Regentes agregados que han de auxiliarlos, suprimirlos y ser
vir de secretarios en los tribunales, las reglas siguientes: 

1." Formarán el-tribunal para examinar á los cursantes de 
primer año los Catedráticos de física y de anatomía con el 
Director de trabajos anatómieos. 

2.a Para examinar á los de segundo año formarán parte 
del tribunal los Catedráticos de historia natural médica I de 
fisiología y de higiene. 

3.a Compondrán el tribunal que ha de examinar á los de 
tercer año los Catedráticos de fisiologia,patologia general y te
rapéutica. 

. t..a Para examinar á los de cuarto año, formarán el tribu-
nal los Catedráticos de patologia general, de patologia quirúr
gica y de operaciones. 

y 5.a Compondrán el tribunal que ha de examinar á Jos 
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de sexto año los Catedráticos de patologia médica, de medi
cina legal y de clínica quirúrgica. En la Facultad de Madrid 
entrará en este tribunal el Catedrático de cHnica quirúrgica 
que no esté de servicio. 

Art. 2.° Estando ~determinadopor el al't. 315 del regla
mento que cuando los alumnos aspiren á cualquiera de los 
grados académicos, inmediatamente despues de concluido el 
curso, no estarán obUgados al exámen de pnIeba de este 
curso; y siendo indispensables para matricularse en los .si- . 
guientes años de carrera los grados de Bachiller y Licenciado, 
segun lo dispuesto en el arto 374, 108 cursantes de medicina 
de quinto año tomarán el grado de Bachiller y los de séptimo 
el de Licenciado, sirviéndoloe de exámen de prueba de curso 
el que sufriesen para obtener aquellos grados . 
. Art. 3.° Harán de secretario~ de los tribunales de exámen 

de prueba de curso los Resentes agregados con excepclon del 
Secretario da la Facultad. El Director de trabajos anatómicos 
ejercerá las funciones de secretario en el t6bunal para los de 
primer año, y el Decano nombrará los Regentes que han do 
ejercerlas en los demas tribunales: supliendo el que fuese 
elegido, á oualquiera de lQS Catedráticos que no pudiere asis· 
tir al exámen por alguna causa justa, á juicio del Decano. 

Art. 4-. 0 Cuando nO pudieren reunirse los Catedrátices en
tre los que han de componer el tribunal de cada UpO de los 
años segun lo dispuesto en el arto 1.°, el Decano nombrará en 
su lugar un Catedrático de cualquiera de las asignaturas que 
tengan relacion inmediata con las que han seguido los exa
minandos aquel año I de modo que haya siempre dos Catedrá~ 
ticosal menos en cada uno de estos tribunales de exlÍmen. 

Art. 5.° Habiéndose dispuesto en la Real órden de 20 de 
este mes qlle en l~s ;300 cédulas de que St) habla en el arto 296 
del reglamento, han de comprenderse todas las asignaturas 
que forman oada año académico, se di vidil'án las ·300 por el 
n4mel'o de asignaturas, de manera que haya igual parte de 
cada una de ellas en la urna de que se hace mencion en la 
misma Real órden. 

Art. 6.~ Para, los exámenes de prueba de curso de los 
alumnos de sexto año, que se celebrarán como los demas du
rante las vacaciones, se dividirán las 300 cédulas poniendo 
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ciento de medicina legal, y otras tantas de patologia qui ... 
rúrgica. 

Art. '7.° El exam!nando sacará seis cédulas y responderá á 
las preguntas contemdas en ellas. conforme á lo prevenido en 
el reglamento. 

Art. 8.° Se colocarán las cédulas dentro de bolas prepa
radas al intento. 

Al't. 9. ° Los alumnos médicos procedentes de las univer
sidades serán examinados conforme á )0 dispuesto en el Plan 
general de Estudios de 1842, 6 sea el arreglo provisional de 29 
~le Octubre de 1836. El Decano señalará los Catedráticos que 
ban de componer los tribunales con relacion á las asignaturas 
que comprenda el año de que hayan de ser examinados los 
alumnos que existan de esta clase. 

Art. 1 Q. Los alumnos cirujanos de tercera clase que estu
vieren siguiendo actu.almente su carrera, segun lo prevenido 
en la Rea16rden de 28 de MarzQ último, serán ~xaminados con
forme ~l lo dispuesto sobre esta materia en el reglamento de 
30 de Junio de 1827. 

Art. 11. En los e};.ámenes de los alumnos cirujanos de 
segunda clase procedentes de la tercera 6 de 10$ extinguidos 
colegios de prácticos., :!lt;l observará tambien. el método señala
do en aquel reglamen.to. Estos alumnos estarán sujetos al pago 
de veinte reales por derecho de exámen de prueba de curso. 

Art. 12. Los tribunales de .exámen de prueba de curso 
para los alumnos cirujanos, de que hablan los dos artículos 
anteriores, se compondrán del Regente Ó Regentes que hu
biesen explicado las materias correspondientes al año del exá
men, completando el tribunal con otrosR~se~tes á eleccion 
del Decano de la Facultad, el cual podrá. SigUiendo la misma 
regla, formar dos tribunales para los exámene~ de prueba 
do curso de estos alumnos, si hubiese número suficiente de 

. Regentes. 
Art. 13. En los oxámenes de reválida de los cirujanos de 

tercera clase. ó los de la segunda procedentes de esta, com
pondrán 01 tribunal dos Catedráticos y uno de los Resentes 
encargados de las explicaciones dadas á estos cursantes en el 
último año de su carrera. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo do 18~6 ...... AntoniQ Gil de Zárate.ccaSe-
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ñores Rectores de las universidades de Madrid, Barcelona, Va-
lencia, Santiago y Sevilla. . 

29 de Mayo de 18.&.6. 

Orden de la Dheccion general de instruccion pública haciendo varias acla
racioncs respecto á exámenes de Bachiller y Licenciado en la Facultad 
de medicina y cirugía de Madrid. 

D]RECCION DI: IWSTRUCC10N PUBLICA. 

Habiéndose consultado por VV. sobre la manera de eje
cutar los exámenes de los grados de Bachiller y Licenciado 
correspondientes á la Facultad de medicina, de forma que sin 
dejar de cumplirse lo dispuesto en el reglamento no sirvan de 
embarazo para continuar su carrera al crecido número de 
alumnos matriculados en esa escuela, ha parecido conveniente 
dictar las disposiones siguientes: . 

Artículo 1.° Para que el considerable número de alumnos 
que en la Facultad médica de la universidad de Madrid se ha
llarán á últimos del curso actual en estado de sufrir los exáme
nes de Bachiller y Licenciado puedan ser examinados durante 
la vacaciones, se formará el tribunal ordinario de exámenes 
para los del grado de Bachiller, y tres diversos para los de Li
cenciado, entrando á formarlos sin distincion alguna todos los 
Catedráticos de aquella Facultad. 

Art. 2. 0 El Decano presidirá uno de estos últimos tribu
nales, y los otros dos serán presididos por los dos Catedráti
cos mas antiguos de la Facultad, que desempeñarán en ellos 
los funciones señaladas al Decano por el reglamento vigente. 

Art. 3.0 El Secretario de la Facultad desempeñará las fun
ciones de su cargo en el tribunal presidido por el Decano, 
quien nombrará dos Regentes para que en los otros tribuna
les las ejerzan como secretarios habilitados. 

Art . .&..0 Todos los Catedráticos de la Facultad que .por ra
zon de sus asignaturas no formasen parte de los tribunales 
de exámen de prueba de curso, deberán entrar en la compo
sicion de los tres -para exámenes de licenciatura y del de los 
exámenes para Bachilleres. El Decano ocupará los cuatro tri-
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hunales con el resto de los Catedráticos, tomando siempre en 
consideracion el deber impuesto á estos de formar parte de 
los tribunales de exámen de prueba de curso. 

Art. 5.° Se observará en los exámenes, tanto para el grado 
de Bachiller como para el de Licenciado, los trámites pres
critos por el reglamento; pero si cualquiera de los Catedráti
cos que compusieren los tribunales de exámen para el grado 
de licenciado, se asegurase de la idoneidad del examinado 
antes de concluirse el tiempo prefijado para hacer preguntas 
ú objeciones, podrá con anuencia del Presidente del tribunal, 
principiar y hacerlas otro de los examinadores. 

Art. 6.° Cuando cualquiera de los dos Catedráticos mas 
antiguos de la Facultal que han de presidir los tribunales de 
exámen para el grado de Liüenciado, tuviese que formar parte 
por su asignatura de los de prueba de curso, hará sus veces 
en estos últimos el Regente nombrado para Secretario. 

Art. "1.0 Estas disposiciones servirán solamente para los 
exámenes que han de celebrarse á fin del presente curso. 
Dios &c. Madrid 29 de Mayo de 18t6.=Antonio Gil de Zára
te. == Sr. Rector de la universidad de Madrid. 

6 de Junio de 184.6. 

Aclarando la Real 6rden de 16 de Mayo del mismo año acerca del estudio 
de la clínica médica. 

DIBECCION DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Varios cursantes de séptimo año de medicina y cirugía de 
esa universidad han recurrido á esta Direccion manifestando 
que no estando explícitamente dispuesto en ]a Real órden de 
16 de Mayo último que sea aplicable á ellos el beneficio de 
concluir el estudio de la clínica en veinte y un meses, en lugar 
de emplear los veinte y cuatro que antes de dicha órden se 
exigian, se haga extensiva á ellos esta ventaja. Y considerando 
que el espíritu que guió la mencionada resolucion fue hacer 
compatible desde luego la instruccion de los alumnos con las 
demas consideraciones que en ella se indican, y que la gra-

N 
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cia es aplicable sin inconveniente á los reclamantes, y está 
implícitamente concedida en dicha órden, he creido necesario 
declarar que los actuales cursantes de primero y segundo de 
clínica pueden revalidarae en su carrera luego que hayan 
completado veinte y un meses de este estudio. Dios &c. Madrid 
6 de Junio de 18t6.=Antonio Gil de Zárate.=Sr. Rector de 
la universidad de esta córte. 

22 de Junio de 184.6. 

Real órden dictando aclaraciones sobre grados de Licenciado en medicina. 

GOBERNACIOl'f. 

He dado cuenta á S. M. de la exposicion que han elevado 
varios cursantes de sexto año de medicina en esa escuela en 
que solicitan que en atellcion á haber estudiado anterior
mente los tres años de cirugía que se exigen á los cirujanos 
de tercera clase, se les considere comprendidos en la Real 
órden de 31 de Marzo último, por la cual los Licenciados en 
medicina que reunen la cualidad de cirujanos de tercera clase, 
puedan recibir la licenciatura en medicina y cirugía sin hacer 
nuevos estudios; y conformándose S. M. con el dictámen que 
1Ucerca de esta exposicion ha emitido el Consejo de Instruc
cíon pública, se ha dignado resolver que los cursantes de 
medicina que, habiendo ganado privadamente los tres cursos 
de cirugía correspondientes á la carrera de los cirujanos de 
tercera clase, hayan estudiado en el sexto año de medicina las 
materias quirúrgicas, segun lo prevenido en la Real órden de 4. 
de Julio de 1836, pueden recibir el grado de Licenciado en 
medicina y cirugía al concluir el estudio de dicho sexto año 
de medicina, cuyo grado será conferido como dispone el plan 
vigenteycon todas las facultades concedidas en él á este grado, 
abonándoseles los tres años de estudio para cirujanos de ter
cera clase por el de cirugía que les falta. De Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 184.6. = Pidal. = Sr. Rector de la universidad de Valencia. 
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22 de Junw de 184.6. 

Real órden cx:igiendo nuevo exámen de .materias quirúrgicas á los Licencia
dos en medicina, que siendo cirujanos de tercera clase, quieran conmutar 
sus títulos. 

Enterada S: M. del expediente instruido á consecuencia 
de la súplica que por conducto de V. S. han elevado varios 
Licenciados en medicina, que son al mismo tiempo cirujanos 
de tercera clase, en que piden se les conmuten ambos títulos 
por el de Licenciado en medicina y cirugía; oido el dictámen 
del Consejo de Instruccion pública, con el cual se ha dignado 
S. M. conformarse, y teniendo presente lo mandado en la 
Real órden de 31 de Marzo último, se ha dignado autorizar á 
los Licenciados en medicina que sean al propio tiempo ciru
janos de tercera clase, para que conmuten sus títulos por el 
de Licenciado en medicina con las facultades que al presente 
confiere este grado, segun el Plan de estudios vigente, siempre 
que des pues de sufrir un nuevo exámen de las materias qui
rúrgicas obtengan la correspondiente aprobacion. De Real ór
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Junio de 184,6. = Pidal. = Sr. Rector de la universidad de 
Sevilla. 

29 de Junio de 184,6. 

R.eglamento para ejercer la drugía menor 6 mini5h'ant~~ 

GOBERN.&CION. 

En el art. 27 del Plan de estudios se dispone que un 
reglamento señalará las condiciones bajo las cuales podrá au
torizarse el ejercicio de la cirugía menor ó ministrante á los 
que desempeñaren ó hubieren desempeñado el destino de 
practicante en los hospitales. Con objeto de llevar á efecto 

* 
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esta disposicion, de acuerdo S. M. con el dictámen del Con
sejo de Instruccion pública, se ha dignado resolver que desde 
luego se ponga en ejecucion el reglamento siguiente: 

Artículo '1.° Podrán aspirar á que se les conceda la auto
rizacion necesaria para ejercer la sangría y demas operacio
nes de la cirugía menor ó ministrante, segun lo dispuesto en 
el art. 27 del Plan de estudios vigente, los individuos que 
reunan las siguientes condiciones: 

1.a Haber servido dos ó mas años el destino de practi
cante de cirugía en hospitales á lo menos de cien camas, 
siempre que presenten certificado expedido por el primer ci
rujano del hoapital, tanto de haber desempeñado las obliga
ciones de aquel destino á satisfaccion suya y de los demas 
Profesores, como de haber observado buena conducta durante 
aquel tiempo. 

2.8 Probar que ha estudiado privadamente la flebotomía 
y el arte de aplicar al cuerpo humano los apósitos de toda 
clase usados en medicina. Deberá comprenderse en el estudio 
que han de hacer de flebotomía todo lo relativo al arte de 
hacer evacuaciones sanguíneas I ya generales ó ya tópicas, y 
los medios de remediar los accidentes que pueden sobrevenir 
durante la operacion; y en el arte de los apósitos, los medios 
usados para aplicar al cútis los cuerpos dotados de accion di
rectamente medicamentosa; los diferentes modos de aplicar 
al exterior cuerpos de cualquiera clase, cuyos efectos en el 
cútis puedan ser considerados como medios de curacion; los 
vendajes mas comunes usados en medicina, y Jos diversos 
modos de inyectar sustancias medicamentosas por las vias 
naturales. Probarán tambien haber seguido, al menos por seis 
meses, con un cirujano dentista la práctica de la parte de 
esta especialidad, relativa á limpiar la dentadura y extraer 
Jos dientes y muelas. 

Art. 2.° Solo podrán probarse los estudios de flebotomía 
y apósitos señalados en el párrafo 2.° del artículo anterior 
por medio de certificaciones dadas por el cirujano mayor del 
hospital ú hospitales donde el interesado haya servido el des
tino de practicante, ó por Regentes de primera ó segunda cla
se de las Facultades de medicina. En los hospitales que ten
gan mas de trescientas camas, serán tambien válidos los cer-
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tificados de los dos cirujanos que sIgan en categoría ó en an
tigüedad al cirujano mayor. 

Art. 3.° Todos los individuos que tuvieren las condicio
nes expresadas en los dos artículos anteriores, presentarán 
los documentos que las comprueben á los Rectores de las 
universidades que sean cabeza del distrito en que existieren 
los hospitales donde hayan sido practicantes. El Rector, des
pues de haberse asegurado por los medios que juzgue mas 
convenientes de la validez de los documentos presentados, 
mandará hacer el depósito de las cantidades señaladas en el 
art. 8.°, Y hecho este depósito, serán admitidos á exámen los 
pretendientes. 

Art. 4..0 Formarán el tribunal de exámen tres regentes de 
medicina de primera Ó segunda clase que nombrará el Rec
tor. Si no hubiese suficiente número de Regentes, podrán ser 
nombrados en su lugar Doctores en medicina y cirugía, ó á 
falta de ellos en medicina. 

Art. 5.° El exámen no bajará de una hora de duracion, 
destinando parte del tiempo á preguntas, y lo restante á ha
cer el ejercicio tan práctico como sea posible, con cuyo ob
jeto el Rector procurará que se haga en un hospital, así como 
tambien que se proporcionen á los examinadores todos los 
medios que permitan las circunstancias para conseguir tan 
importante objeto. Versará el exámen: primero, sobre todo 
lo relativo al conocimiento de las venas y arterias, que es in
dispensable para sangrar con acierto en las diversas partes 
del cuerpo, con expresion de las diferencias que ofrezca el 
hacer la sangría en una ú otra parte, y sobre el modo de re
mediar los accidentes que puedan ocurrir durante la opera
cion: segundo, sobre el modo de aplicar los vendajes mas 
comunes: tercero, sobre los medios diversos de aplicar al cú
tis sustancias medicamentosas, y de poner cauterios y ven
tosas y demas estímulos usados como medios de curacion, y 
de hacer escarificaciones: cuarto, sobre los medios de inyec
tar líquidos por las vias naturales: quinto, sobre el modo de 
limpiar y extraer dientes y muelas, y las reglas generales 
que han de tenerse presentes en estas operaciones; y sexto, 
sobre los medios de curar los clavos ó callos y los accidentes 
que pueden sobrevenir al extraerlos. 
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Art. 6.° Concluido el exámen, cada uno de los examina

dores dará su voto; y si fuese aprobado por la mayoría el 
examinando, extenderá el Secretario el acta que con todo el 
expediente formado por el Rector remit.irá este al Director 
general de Instruccion pública, á fin de que si halla confor
me lo actuado, expida la licencia de sangrador en favor del 
individuo aprobado. . _ 

Art. 7.° Esta licencia autorizará al que la obtenga: pri
mero, para, hacer sangrías generales ó t.6picas: segundo, para 
aplicar medicamentos al exterior, poner toda especie de cáus
ticos ó cauterios, y hacer escarificaciones: tercero, para lim
piar la dentadura y extraer dientes y muelas; y cuarto, para 
ejercer el arte de callista. Se expresará en la licencia que los 
sangradores estan completamente inhabilitados para hacer 
sangrías generales ó tópicas, así como tambien para aplicar 
medicamen tos de clase alguna, poner cáusticos, cauterios, 6 
}lacer escarificaciones sin mandato expreso de Profesor mé
dico ó cirujano en sus respectivos casos; quedando, cuando 
lo hiciesen sin estas circunstancias, sujetos á lo que las leyes 
prescriben respecto á los que ejercen la carrera de curar sin 
título legítimo. 

Art. 8.° Para ser admitidos á exámen de sangrador" se 
hará previamente el depósito de 700 rs., pagando ademas 
100 rs. por los derechos de exámen. 

Art. 9.° Cuando saliese reprobado un individuo en el exá
men para sangrador, podrá pretender que se le vuelva á ad
mitir á nuevo exámen en cualquier tiempo, sin pagar mas 
que los derechos de los examinadores; pero si fuese reproba
do por tercera vez, perderá todo el depósito. 

Art. 10. Se suspende por un año la obligacion de presen'" 
tal' los certificados de que se hace mencion en el párrafo 2.° 
del art. 10 á todos los que ademas de haber sido practi
cantes en un hospital de mas de cien camas, al mellOS du
rante cuatro años, hubieren ganado en los colegios de medi
cina y cirugía algun curso de cirugía. 

Art. 11. Se concederá á los individuos que existan en la 
antigua clase de sangradores, y hayan sido recibidos confor
me á las disposiciones del art. 8.°, capítulo 16 de la Real 
cédula de 6 de Mayo de 1804., a~í como tambien á los que 
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tengan título de la misma clase expedido por el extinguido 
Proto-medicato de Navarra, el que puedan cambiar sus títu
los por el de sangrador con las atribuciones arriba señaladas, 
y sin mas gasto que el de cien reales vellon por el despacho 
del nuevo título. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 18.i6.=Pidal.=Sres. Rectores de las 
universidades de Madrid, Barcelona, Sevilla, Santiago y Va
lencia. 

2 de Julio de 18.i6. 

Real árden desestimando lo solicitado por varios alumnos de quinto año 
de medicina, acerca de tomar el grado de Bachiller sin hacer mas de
pósito que el señalado en el reglamento que regia cuando empezaron su 
carrera. 

GOBEBNACION. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una instancia de 
varios alumnos de quinto año de medicina de la Facultad de 
esta Corte, en solicitud de que se les permita recibir el grado 
de Bachiller sin hacer mas depósito que el señalado en el re
glamento r¡ue regia cuando empezaron su carrera. Entera
da S. M., oido el Consejo do Instruccion pública, y teniendo 
presentes los dictámenes emitidos por esta corporacion sobre 
peticiones análogas, y las resoluciones que en virtud de él 
han recaido, se ha servido desestimar la instancia de estos 
interesados, disponiendo al propio tiempo se diga á los Rec
tores de las universidades que en lo sucesivo no den curso á 
esta clase de solicitudes, las cuales, sobre ser un entorpeci
miento constante para toda reforma en la instruccion püblica, 
tienden á suspender y paralizar los medios que se han creido 
indispensables para el sosten y prosperidad de la enseñanza. 
De Real 6rden lo comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 2 de Julio de 184,6. = 

Pidal. = Sr. Rector de la universidad de esta Corte. 



8 de Julio de 184.6. 

Real órden relativa á grados de Licenciado en las Facultades de medicina, 
farmacia y teología. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una consulta 
de V. E. acerca de si podrán ser recibidos en cualquier tiem
po al grado de Licenciado en las Facultades de teología, far
macia, medicina y cirugía los que tienén concluida su carre
ra en la forma que prescribian los antiguos reglamentos de 
estudios, al tenor de la concesion hecha por Real 6rden de 30 
de Noviembre del año pr6ximo p~sado, y si podrá observ.arse 
la misma regla con los que aspiren al grado de Bachiller en 
las mismas Facultades, siempre que tuviesen hechos y proba
dos los cursos correspondientes, con arreglo tambien á los 
últimos reglamentos. Enterada detenidamente S. 1\1., ha te
nido á bien resolver, conformándose con el dictámen del Con-

, sejo de Instruccion püblica, que el plazo para disfrutar de la 
gracia concedida por la expresada Real órdcn de 30 de No
viembre último será de seis meses, á contar desde esta f'Bcha1 

finalizado el cual, no se dará curso á ninguna instancia re
lativa á este punto; y que Jos ejercicios y depósitos que ha~ 
gan los aspirantes á dicho grado serán los mismos que esta
ban prevenidos por los reglamentos vigentes en la época en 
que aquellos hicieron sus estudios, pero sin rebajas de nin
guna especie. 

Por último, S. M. no ha tenido por conveniente hacer ex~ 
tensiva la Real gracia á los cursantes que en la antedicha 
época pudieron y debieron tomar el grado de Bachiller, in
dispensable en las expresadas Facultades, si hubiesen tratado 
de seguir en ellas su carrera. 

De Real órden 'lo digo á V. E. para su inteligencia y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 18t6.=Pidal.=Sr. Rector de la universidad de Bar
celona. 
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5 de Noviembre de 18"'6. 

Real órdcn modificando los artículos 93 y 94 de las instrucciones sobre 
clínicas, 

GOBERl'fACIOIll. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido modificar los artítulos 93 
y 9.\. de las instrucciones generales para la ejecucion y go
bierno de las clínicas, mandando que conforme á la práctica 
antigua, el nombramiento de los alumnos internos sea atri
bl,lcion del Rector, el cual lo verificará con presencia de las 
clasificaciones que la junta de Catedráticos de clínica ha de 
hacer de los que se presenten á pretender dichas plazas. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia yefec
tas correspondientes. Dios guarde &c. Madrid 5 de Noviembre 
de 18.\.6. = Pidal. =o Sres. Rectores de las universidades de 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia y Santiago. 

25 de Noviembre de 18t6. 

lteal órden dictl)udo varias disposiciones hajo las cuales se concede á los 
cirujanos de segunda clase puedan matricularse en quinto afio de la Facul
tad de medicina. 

GOBERIIIACION. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente ins
tmidoen este Ministerio con motivo de la comunicacionde V. S. 
de 23 de Octubre último, en la que manifiesta los inconve
nientes que encuentra para que los cirujanos de segunda cla
se puedan ser matriculados en sexto año de medicina. por 
faltarles, no solo el grado de Bachiller de filosofía y el de 
medicina, sino los estudios que antes se exigian para los 
cirujanos de la misma clase. Enterada S. M .. con todo de
tenimiento de los antecedentes de este asunto, y teniendo 
presente que Jos cirujanos de segunda clase se hallafl in
habilitados para poder incorporar los cursos de cirugía que 
han ganado á la carrera de medicina, á causa de haberse de
rogado las Reales órdenes que concedian aquella incorpo
racion por el arto t.o de la de 22 de Febrero de 18.\.5, en 
que se fijaron las condiciones bajo las cuales los cirujanos 
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de tercera clase podian obtener el título de segunda, se ha 
dignado resolver, conformándose con el parecer del Consejo de 
Instruccion pública, que desde ahora puedan seguir la carrera 
de medicina todos los cirujanos de segunda clase que incorporen 
los cursos ganados anteriormente bajo las reglas siguientes: 

1.3 Los interesados han de presentar no solamente los tí
tulos de Bachilleres en filosofía y de cirujanos de segunda 
clase, sino tambien los documentos necesarios para probar que 
ban cursado y ganado cinco años de estudios para obtener el 
último título. 

2.3 Se matricularán en el quinto año de la carrera de 
medicina, recibiendo despues de ganado este curso el grado 
de Bachiller en medicina, sin el cual no podrán matricularse 
en el sexto. 

3.a Se les tomará en cuenta para el grado de Licenciados 
en medicina la cantidad que hubieren depositado para obte
ner el título de cirujanos de segunda clase. 

I.a Todos los comprendidos en esta disposicion que se ha
llaren actualmente matriculados en cualquier año de la car
rera que no sea el quinto, pasarán inmediatamente á la ma
trícula de este último año, el cual deberán cursar por pre
cision, para gozar de la gracia que se les concede y poder 
recibir el grado de Bachilleres en medicina. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
de 1846.=Pidal.=Sr. Reclor de la universidad de esta Corte. 

13 de Enero de 18 i 7. 
Real órden circular fijando dónde deben practicar los que se han de exa

minar de sangradores. 
GOBERNACION. 

Al llevar á efecto lo dispuesto en la Real órden de 29 de 
Junio último, se han ofrecido algunas dificultades en las escue
las acerca de los hospitales que pudieran considerarse idóneos 
para que la práctica de la medicina hecha en ellos diera ap
titud suficiente á ser examinados de sangradores los que en 
ellos hubieran practicado. Aun cuando la Real ónIen ya citada 
se expresa con tanta claridad sobre este punto cIue no debie-
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ran esperarse motivos ó casos de duda, sin embargo, deseosa 
S. M. de evitar pretextos que puedan dar lugar á que no se 
ejecute fielmente lo mandado, de acuerdo con el Consejo de 
Instruccion pública, ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes: Primera: Los Rectores de las universidades no ad
mitirán peticion alguna de individuos que aspiren al título de 
sangrador sin que esté acompañada de los documentos si
guientes, que serán absolutamente indispensables para probar 
las condiciones que señala con aquel objeto la Real órden 
de 29 de Junio del año último: 1.0 Un certificado dado por el 
primer cirujano de un hospital en que haya siempre al menos 
cien enfermos, por el cual conste que el individuo en cuyo 
favor se expide el certificado ha servido durante dos años 
sin interrupcion en aquel hospital el destino de practicante de 
cirug[a, desempeñando las obligaciones de este destino á sa
tisfaccion de los Profesores del hospital y observando buena 
conducta. 2.° Otra certificacion legalizada del Director, Rec
tor ó Gefe del hospital por la cual conste que el Profesor que 
ha dado el certificado anterior es cirujano mayor del mismo 
hospital, y que durante el tiempo en que haya servido de 
practicante el individuo en cuyo favor está extendido este 
certificado, ha habido constantemente en el hospital mas de 
cien enfermos. 3.° Otro certificado del profesor mismo de ci
rugía que haya dado el primero en que conste haher enseñado 
privadamente la flebotomía y el arte de los apósitos al aspi
rante á sangrador, del modo expresado en la condicion segun
da del artículo 1.° de la Real órden de 29 de Junio. En lugar 
de este certificado podrán admitirse los expedidos por los 
Regentes de la Facultad de medicina, ó por los dos cirujanos 
que sigan en categoría ó antigüedad al Cirujano mayor en los 
hospitales que tengan constantemente mas de tl'escientos en
fermos; debiéndose en este último caso presentar tambien otro 
del Gefe del hospital análogo al segundo, por el cual conste 
que mientras ha ejercido el destino de practicante el individuo 
en cuyo favor le expida, ha habido constantemente aquel 
número de enfermos. t. o Un certificado de Profesor de medi
cina y cirugía, ó de solo cirugía, que ejerza con especialidad 
el arte de dentista y que sea reconocido como tal, en el cual 
conste que ha seguido con él la práct.ica de aquel arte al 
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menos por seis meses el aspirante á sangrador. 5° Otra cet'ti
ticacion legalizada del Subdelegado de cirugía del distrito 
donde resida el Profesor que haya dado el certificado ante
rior, del cual conste que este Profesor lo es realmente de 
medicina y cirugía, ó solo de cirugía, y que es público y no
torio que ejerce con especialidad el arte de dentista. Segunda: 
Los que probaren haber ganado algun curso de cirugía en los 
colegios de medicina y cirugía, estarán dispensados hasta 1.° 
de Julio de este año de presentar el certificado tercero de los 
expresados en la disposicion anterior, siempre que del primer 
certificado conste haber servido de practicantes de cirugía al 
menos cuatro años en un hospital que haya contenido constan
temente ciento ó mas enfermos durante el tiempo en que han 
sido practicantes en él. Tercera: Los Rectores de las universi
dades no darán curso á peticion alguna de individuos que as· 
piren á obtener el título de sangrador si no estuviese en su 
distrito universitario el hospital donde hayan sido practicantes. 
Cuarta: Segun lo dispuesto en el artículo 3~ de la Real órden 
de 29 de Junio, los Rectores se asegurarán de la validez de 
los documentos presentados, haciendo que forme parte del 
expediente el resultado de los medios que hayan adoptado 
para conseguir este objeto, y no admitirán á exámen á indi
viduo alguno que no haya probado por medio de los certifi
cados que arriba se expresan, las condiciones que exige la 
Real órden de 29 de Junio del año último para obtener el 
título de sangrador. De órden de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Enero de 18.i,7.=Pidal.=Señor 
Rector de la universidad de ..•... 

9 de Febrero de 18t7. 

Real órden relativa á depósitos en licenciatura de medicina y cirugía. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente instrui
do con motivo de la solicitud que elevaron en 7 de Julio últi
mo varios Licenciados en medicina, solicitando que se les 
tomára en cuenta el depósito que hicieron al revalidarse 
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cuando hayan de obtener I;ll grado de Licenciado en medicina 
y cirugía, cuya carrera se prometian concluir. Con este mo
tivo se ha enterado S. M. de lo dispuesto en la Real órden 
de 31 de Marzo de 184.6, Y de varias otras órdenes dictadas 
con objeto de nivelar en lo posible los gastos de reválida para 
aquellos que no haciendo de una vez toda la carrera de me
dicina y cirugía, pasan de una cIase á otra de las conocidas 
entre los Profesores de la ciencia de Curar. Por el exámen de 
todas estas disposiciones ha comprendido S. M. cuan conve
niente seria dictar una regla general, que sin separarse del 
sistema adoptado en todas las órdenes que hasta ahora se han 
acordado, de abonar una buena parte del depósito hecho con 
motivo de la llueva reválida al pasar el Profesor á una cIase 
superior, se evitasen sin embargo las dudas y tropiezos que 
diariamente se originan por la distinta índole de los títulos 
pl'imitivos, los diversos reglamentos de que aquellos proceden 
y otras circunstancias; y habiendo creido conveniente oir los 
dictámenes de esa Junta y del Consejo de instruccion pública, 
vistos los pareceres de ambos Cuerpos, y convencida por ellos 
de la necesidad de adoptar una regla aplicable constantemen
te sin ningun género de duda á cuantos casos puedan presen
tarse, se ha dignado S. M. resolver que desde esta fecha en 
adelante se abonen al Profesor de la ciencia de curar que 
intente pasar de una clase á otra, sea esta la que quiera, las 
dos terceras partes de la cantidad señalada como depósito el 
título á que aspire, quedando por lo tanto anuladas y sin nin
gun valor ni efecto las Reales órdenes de 5 de Noviembre 
de 1837, 15 de Abril y 17 de Junio de 1839, 30 de Julio 
de 1840, 22 de Febrero y 9 de Marzo de 1845 y 31 de Marzo 
de 1846, Y todas las demas que se hayan dictado relativas 
á este asunto. Lo digo á V. 1. de órden de S. M. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 184.7. = Roca. = Sr. Presidente de la 
Junta de centralizacion de fondos de instruccion pública. 
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'1.0 Marzo de 184..7. 

Real órJcn circular relativa á los estudios privados de los sangradores. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Habiendo llamado la aténcion de s; M. el diverso modo 
con que ha sido entendido lo dispuesto en la Real órden 
de 29- de Junio del año último acerca de los estudios priva
dos que deben hacer cuantos aspiren al título de sangrador, y 
siendo indispensable mantener el espíritu que dictó aquella 
Real disposicion para evitar las funestas consecuencias que 
podrian resultar de cualquier género de abusos, ya respecto 
á los eshldios y práctica que han de acreditar los sangrado
res haber hecho, segun lo dispuesto en la citada Real órden, 
ó ya sobre el modo de probarlos, se dignó S. M. consultar al 
Consejo de Instruccion pública acerca de estos puntos; y con
formándose con el dictámen de este Cuerpo, se ha dignado 
resolver lo siguiente: 

Artículo 11.° Los cirujanos primeros ó mayores de los hos
pitales que tuvieren constantemente mas de cien enfermos; 
los primeros, segundos y terceros de los que tuvieren cons
tantemente mas de trescientos, y los Regentes de primera 
clase de. la Facultad de medicina, autorizados por la Real ór
den de 29 de Junio· último para enseñar privadamente á 
cuantos aspiraren al título de Sangrador, necesitarán para 
gozar de esta autorizacion desde L° de ~Iayo próximo veni
dero que el Rector de la universidad de su distrito les de
clare en el goce de ella, para lo cual estarán obligados á pro
bar que tienen las cualidades requeridas por la misma Real 
órden. 

Art. 2.° Los cirujanos y Regentes que hayan obtenido la 
declaracion de que habla el artículo anterior, tendrán obli
gacion de dar cuenta al Rector: 1.° De cada uno de los dis
cípulos á quienes diesen lecciones cuando principiaren á dár
selas. Y 2.° de los que las hayan recibido con asistencia 
continua, con aplicacion y aprovechamiento. En el primer 
caso deberá contener la nota el nombre, naturaleza y edad 
del discípulo; y en el segundo I ademas de esto, el tiempo 
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que haya asistido cada uno de los discípulos constantemente 
á las lecciones, y si han tenido al menos una aplicacion y 
aprovechamiento regular. Se darán estas últimas notas dos 
veces al año en los quince primeros dias de Diciembre y de 
Junio, debiendo ser presentadas por la primera vez este año 
en todo el mes de Mayo. 

Art. 3.° No se admitirá á individuo alguno á exámen de 
sangrador sin probar que ha seguido con constancia, aplica
cion y aprovechamiento, por espacio de dos años, lecciones 
de los estudios privados prescritos en la condicion segunda 
del arto 1.° de la Real órden de 29 de Junio del año próximo 
pasado con toda la extension de materias que ella señala, 
observándose en el número y carácter de los certificados que 
se presenten Jo prescrito en la de 13 de Enero último. 

Art. t.o Podrán seguirse los estudios teóricos en los mis
mos dos años que el aspirante al título de sangrador sirv. el 
destino de practicante de cirugía en los hospitales, conforme 
á lo dispuesto en la condicion primera de la misma Real órden; 
pero si no hiciese aquellos estudios en los dos años mismos 
que sirva el destino de practicante, será preciso, para que 
sean válidas las certificaciones de haber servido dos años este 
destino, que sea al menos uno de ellos posterior á los otros 
dos de lecciones teóricas. 

Art. 5.° Desde la fecha de esta órden no serán válidas 
para probar los estudios teóricos, señalados en la condicion se
gunda del arto 1.0 de la Real árden de 29 de Junio arriba 
citada, las certificaciones de estudios hechos antes tIe '1.° de 
Agosto de 184,6, ni lo serán tampoco las que se dieren de 
estos estudios desde 1.0 de Agosto de 184,6, ni lo serán tam
poco las que se dieren de estos estudios desde 1.° de Mayo de 
este año, si no constase de las notas previamente dadas á los 
Rectores de las universidades, segun lo dispuesto en el artícu
lo 2. 0, que ha seguido las lecciones de que hablan los certifi
cados del modo que estos expresen y por los Profesores mis
mos que las hubiesen expedido. 

6.° Los estudios hechos desde 1.0 de Agosto de 1846 
hasta 1.° de Mayo de éste año quedan exceptuados de la dis
posicion contenida en el artículo anterior, y podrán admitirse 
como válidas las certificaciones de los que se hubieren hecho 
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durante este tiempo, siempre que esten arregladas á lo dia
puesto en la Real órden de 13 de Enero último. 

7.° Ademas de los certificados que deben presentar los 
aspirantes al título de sangrador 1 conforme á lo dispuesto en 
la misma Real órden de 20 de Enero, deberán tambien pro
bar que han cumplido 20 años de edad para obtener aquel 
título. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Marzo de 184.7.=Roca.=Sr. Rector de la universidad de ..... 

24 de Abril de 184.7, 

Real órden relativa á los Cirujanos que siguen la carrera de medicina. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á S. M. del e-,;:pediente instruido á ins
'cia de D. Francisco Cortijo y Valdés, cursante de cuarto 
año de la carrera de prácticos en la universidad de esta Cor
te, en que solicita que se le traslade la matrícula á cuarto 
año de medicina, ó que de no haber lugar á esto, se le 
permita ingresar en el quinto año (te dicha Facultad, en el 
momento que obtenga el título de cirujano de segunda clase; 
y habiendo oido el dictámen del Consejo de instruccion pú
blica, con el cual se ha servido S. M. conformarse, y tenien
do presente lo que se dispuso en la Real órden de 25 de No
viembre del año último, así como que ni este interesado ni 
los que obtengan el título de cirujanos de segunda clase, por 
haber seguido la carrera de prácticos podrán justificar habel' 
hecho los cinco años académicos que para ses inscriptos en 
quinto año de medicina se exigen en el arto 1.° de la ci
tada Real órden, ha tenido á bien desestimar la primera parte 
de la solicitud de este interesado, resolviendo al propio tiem
po) que tanto D. Francisco Cortijo y Valdés, como cuantos lle
guen á obtener el título de cirujano de segunda clase con 
cuatro años de estudio académico, puedan continuar la car
rera de medicina y cirugía, inscribiéndose al efecto en el 
cuarto año de dicha Facultad en lugar de hacerlo en el quinto 
como aquel solicita, debiendo presentar préviamente el título 

• 



209 
de Bachiller en filosofía. De Real 6rden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2'- de Abril de 184,'. = Pastor Diaz. =5r. Rector de 
la universidad de Madrid. 

31 de Mayo de 1M7. 

Real órden circular declarando que los cirujanos de tercera clase que re
unan las circunstancias que se señalan, puedan optar á la de segunda ma
triculándose en el cuarto año en el próximo curso precisamente. 

COml::aCIO, INSTIlUCCION y OBRAS PUBLICA.S. 

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido en este 
Ministerio á consecuencia de una exposicion formalizada por 
D. Manuel lbarra y Gomez 1 cirujano de tercera clase, en su 
nombre yen el de otros cirujanos residentes en la ciudad de 
Valencia que concluyeron la carrera despues del dia 26 de 
Julio de 18U 1 en que solicita que se les permita continuar sus 
estudios para ascender á cirujanos de segunda clase. S. M. se 
ha enterado con tal motivo de los graves inconvenientes que 
se presentan para continuar autorizando por un tiempo inde
finido las explicaciones extraordinarias que se dan en las 
Facultades de medicina á esta clase de Profesores; y conven
cida de la conveniencia de señalar un plazo para que puedan 
mejorar de clase, evitando así la confusion que en las escuelas 
produce la diversa índole de las enseñanzas que se les pro
porcionan, de acuerdo con el dictámen del Consejo de ins
truccion pública, se ha dignado acordar que los cirujanos de 
tercera clase que hayan concluido su carrera habiendo estu
diado en ella los preliminates señalados en el Real decreto 
de 1.0 de Setiembre de 18.\2, puedan matricularse para estu
diar cuarto año de cirugía y hacer los estudios que se requie
ren para pasar á cirujanos de segunda clase, aun cuando 
hayan concluido aquel1a carrera despues de publicada la Real 
6rden de 26 de Julio de 18U; y que tanto los que se hallan 
en este caso como los demas que con arreglo á las disposi
ciones vigentes pueden aspirar á la calidad de cirujanos de 
segunda c1ase, previos los mencionados estudios, hayan de 
hacer uso de esta autorizacion en el curso inmediato precisa-

o 
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mente, pues on el siguiente ni en los sucesivos no se admiti
ráya en las universidades á matrícula para el primer año de 
los dos que se hallan establecidos para el tránsito de cirujano 
de tercera á segunda clase. De Real6rden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes; debiendo V. S. dispo
ner lo necesario para que esta 6rden sea incluida en los Bo
lelines oficiales de todas las provincias de que se compone 
ese distrito universitario, á fin de que llegue á noticia de 
todos los que puedan ser interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. :Madl'id 31 de Mayo de 1847. = Pastor Diaz. = 
Sr. Rector de la universidad de ..... 

24, de Junio de 184,7. 

Real órdcn circular declllrando que cuan los han obtenido título de san
grador expedido por el Proto-medicato de Navarl'll, posterior al 14 de 
Noviembre de 1842, puedan presentarse :í exámen de sangrador en 
cU:llquiera de las universidades. 

COMERCIO. INSTRtrCCION '1' OlJRAS PUBLICAS. 

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido en este 
Ministerio do mi cargo con motivo de la reclamacion elevada 
por D. Victor Lopez, que habiendo obtenido el título de san
grador en 19 de Noviembre de 1843 expedido por el Proto
médico de Navarra, ha querido conmutarlo por el que se 
expide por el Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 11 de la Real órden de 22 de Junio del año último. 
Con este motivo se ha enterado S. M. de otro expediente ins
truido en el mismo año, en el cual por Real 6rden de 17 de 
Mayo se declarÓ que no disfrutasen del beneficio de la con
mutacion consignado en el citado art. 11 los que hubieren 
obtenido el título expedido por el Proto-médico con fecha 
posterior al dia 14 de Noviembre de 18~2 en que se cre6 
la Academia de medicina y cirugía de Pamplona, en virtud 
de cuya creacion caducaron todas las facultades concedidas <fl 
Proto-medicato. Y considerando que de sostener en todo rigor 
las disposiciones citadas se irroga á D. Victor Lopez y á cuan
tos puedan hallarse en su caso un daño irreparable, pues 
sobre haber hecho de buena fe los desembolsos y sufrido los 
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exámenes que se exigian para ejercer la sangría en el Reino 
de NavalTa, no solo no se les reconocen ahora en este pais 
los títulos que consiguieron por aquellos medios, sino que se 
les priva de ejercer su oficio en toda la Península; S. M., des
pues de haber oido el dictámen del Consejo de Instruccion 
pública, con el cual se ha dignado conformarse, se ha servido 
resolver que cuantos hayan obtenido título de sangrador ex
pedido por el Proto-médico de Navarra con fecha posterior 
al dia 1.&. de Noviembre de 18'\'2, puedan sin necesidad de 
justificar mas estudios ni circunstancias, presentarse á exámen 
de sangrador en cualquiera de las universidades del Reino, 
debiendo depositar cien reales vellon para la expedicion del 
nuevo título y pagar los derechos de los examinadores. De 
Real órden &c. Dios &c. Madrid 24 de Junio d~ 18.\,7.=Pastor 
Diaz.=Sr. Rector de la universidad de ...... 

• 



QUINTA PARTE. 

23 de Abril de 4835. 

I\>eal ó-rden concediendo término á los practicant;s de farmacia para eXA-
minarse por comisiono . ', 

INTERI01\. 

He dado cuenta á S-. M. lá Reina G<>bernadora del informe 
de V. S., fecha 20 de Marzo, sobre la solicitud de Doña Julia
na Cires "para que á su hijo D. Andrés se le dispensen dos años 
de práctica de farmacia; y enterada S. M., se ha servido re
solver: 

1.° Que se admita á la revalidacion de Licenciados en far
macia por el término de un año. 

2,° Que la práctica sea por cuatro, dos de ellos precisa~ 
mente al mismo tiempo que hayan cursado en los colegios, 

y 3.° Que en el mismo térm\no de un año acudan á ser 
revalidados los que emprendieron su carrera antes del est.able-
cimiento de los colegios, y soliciten ser recibidos por práctica. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Abril de 1885. = Diego Medrano. = A la Junta superior de 
Farmacia. 

2t de Agosto de 1835. 

Real órden sobre exámen de farmacéuticos por comisiono 

INTERIOR. 

Enterada S. M. de la exposicion de los alumnos de fa.r
macia de ese Real colegio pidiendo se revoque el espíritu de 
la Real órden de 23 de Abril último en su tercer extremo, 
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que trala de la reválida de los prácticos en dicha Facultad 
antes del establecimiento de los colegios en 1815, se ha ser
vido mandar diga á V .. S., que cuando S. ]\f., oida esa Junta 
superior, resolvió en ~icha Real órden, que para poner tér
mino á las reclamaciones que continuamente llegaban á este 
Ministerio, y aun parareelllplazar á los muchos farmacéuticos 
que segun dicha Junta habian fallecido durante el cólera, 
mandó q~e en. el período ya indicado, se pudieran presentar 
á exámell los prácticos, no fue de modo alguno su. intencion 
que á esta gracia, ya demasiado considerable por sí misma, se 
agregasen otras, que los interesados suelen reclamar al mis
mo tiempo. Tal es la de que se les permita ser examinados 
por comision en las provincias, cosa á la qU€l S. M. encarga 
bajo su responsabilidad á I.a Junta, que de ningun modo acce
da, y que por el cont.rario sean mas severos, si es posible, en 
los exámenes que hicieren los colegios á tales agraciados, así 
como la Junta deberá serlo en la clasificacion de los documen
tos que acompañaren á su peticion; no admitiendo de modo 
alguno los de los que no probaren que tenian diez y seis años 
cumplidos al tiempo de haberse dedicado al ejercicio de la 
Facultad antes del establecimiento de los Reales colegios, y 
que ya entonces estaban adornados de los elementos que las 
leyes requerían. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde &c. Madrid 24. de Agosto 
de 1835.=Alvarez Gnel'ra.=Al Presidente de la Junta supe-
rior de Farmacia. ... 

23 de Mayo de 1838. 

Real 6rden fijando la edad de veinte y dos años para el grado de Li
cenciado en farmacia, abono de matriculas y la práctica simultánea. 

GOBERNACION. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la consulta ele
vada por esa Junta superior en 30 del mes próximo pasado, 
relativa á las dudas que se le ofrecian en el cumplimiento del 
art. 3.0 de la ley de U. del mismo, por lo que respecta 
á la edad, cursos y práctica de los estudiantes en la FaCIlitad 
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de farmacia, ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes: 

1.& Para optar al grado de Licenciado en farmacia se re
querirá en los aspirantes la edad de 22 años cumplidos. 

2.a El abono de matrículas se entenderá solo para los que 
en virtud de los decretos de 24. de Octubre y 6 de.Noviem
bre de 1835, hallándose estudiando en los colegios do la Fa
cultad, les hubiere tocado la suerte de soldados, 6 se hubiesen 
presentado á servir voluntariamente, ya sea con las armas en 
la mano, ya en las boticas de los ejércitos, mediante á que 
han de sufrir sus respectivos exámenes para obtener los 
grados. 

3.a Que para no irrogar perjuicio á los actuales discípulos 
de los colegios que se dedican á la Facultad en el concepto de 
poderse examinar de Licenciados con los cuatro años de prác
tica simultánea con el estudio te6rico, subsista esta regla solo 
para aquellos que tengan la edad de 22 años á la conclusion 
de sus estudios de colegio, y que los discípulos que empiecen 
su carrera en el curso pr6ximo, lo ejecuten advertidos ya de 
que no pueden examinarse .de Licenciados sin que reunan las 
circunstancias de los dos años de práctica posteriores al gra
do de Bachiller en la Facultad y la edad de 22 años. 

De Real 6rden lo comunico á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. much03 años. 'Madrid 23 de 
Mavo de 1838. = Someruelos. = Sr. Presidente de la Junta 
superior gubernativa de Farmacia. 

8 de Setiembre de 1839. 

Real 6rJen declarando que los alumnos de medicina y cirugía y los de far
macia están comprendidos en la general de 8 de Enero de 1838 sobre 
pago de matrículas. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo 
manifestado por esa Direccion general en consulta de 16 del 
mes pr6ximo pasado, y conformándose con lo propuesto en ella, 
se ha servido declarar que los alumnos médico-cirujanos y los 
do farmacia en los colegios de ambas Facultades, están com-
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prendidos en la Real órden de 8 de Enero de 1838, relativa 
al pago de matrículas .. 

De la de S. 1\l. lo digo á V. E. para Jos efectos correspon
dientes .. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Se
tiembre de 1838. =Carramolino. =Sr. Presidente de la Direc
cion general de EstudWs. 

22 de Febrero de 18,t.1. 

Ord'en de la Regencia provisional del reino mandando que á los practican
tes de farmacia se les pasen como años de estudio en los col!'gios de la 
l<'acultad, los que hayan servido en los ejércitos durante la última 
guerra. 

GOBERNJ1CION. 

Excmo. Sr.: La Regencia provisional del reino, en vista 
de lo informado por esa Direccion, y conforme con lo dis
puesto en la Real órden de 1.° de Diciembre de 1836 que con
cede á los practicantes de farmacia que sirven en los ejérci
tos la gracia de que se les abonen lasañas de servicio como si 
asistiesen á los colegios de la Facultad, há tenido á bien dis
poner que á D. Roque Viñuelas, D. Zacarías Millan, D. Anto
nio María Rosales, D. Joaquin Duque, D. Félix Torrecilla, 
D. Manuel Sanchez Prados, D. Ignacio García, D. Ramon Puga 
y á todos los practicantes de farmacia que hayan servido en 
los ejércitos durante la última guerra civil, se les pasen como 
años de estudio en los colegios de la Facultad los que hubie
sen servido en aquellos, y que completando en las escuelas 
el tiempo que les faltare, se les admita al grado de Licencia
do, sujetándose á los exámenes y grados preliminares preve
nidos por la ley, previa la presentacion de las certificaciones 
de latinidad, lógica y matemáticas, cualquiera que sea la épo
ca en que hubiesen hecho estos estudios, y los de mas requi
sitos indispensables al efecto. 

Lo que de 6rden de la expresada Regencia comunico 
á V. E. para su conocimiento, efectos consiguientes y satis
faccion de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 184-1. = Mauuel Cortina. = Sr. Pre
sidente de la Direccion general de Estudios. 
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8 de Mayo de 18t.2. 

Circular acerca de la práctica simultánea con los estudios lcól'iros de 105 
colegios de farmacia. 

GOBER1\I'4CJ01\l'. 

Excmo. Sr.: Varios cursantes de cuarto año de los cole
gios de farmacia de esta corte y del de Barcelona recurrieron 
al Regente del reino en solicitud de que se les permita hacer 
la práctica simultánea con los estudios teóricos, á fin de gra
duarse de Licenciados en la Facultad. Instruido el oportuno 
expediente y oido el dictámen de esa Direccion, conformán
dose con él y teniendo presente que la órden circular de 23 
de Mayo de 1838 ni se publicó en la Gaceta, ni se halla en 
los tomos de Decretos, ni €n otro papel oficial, y que solo se 
publicó en los estrados y cátedras de los colegios despues de 
empezado el curso, con el objeto de evitar los perjuicios que 
de la estricta observancia de aquella disposicion podrian irro
garse á los escolares que ignorantes de ella principiasen sus 
estudios, en el concepto de que les senía permitida la simul
taneidad de la práctica con el estudio teórico, ha tenido á 
bien disponer el Regente del reino, que á los jóvenes que 
principiaron el estudio de la farmacia en el mes de Octubre 
del año 1838 no les pare perjuicio la expresada Real órden 
de 23 de Mayo, y que en su consecuencia puedan hacer la 
práctica simultánea con los estudios teóricos, y probada que 
sea, ser en seguida admitidos al grado de Licenciados j mas 
para que esta determinacion tenga cumplido efecto, ha dis
puesto asimismo S. A. que el que haya de disfrutar de la ex
presada gracia se sujete préviamente á un tercer exámen en 
los colegios exclusivamente prácticos, ademas de los dos teó
rico y práctico prevenidos por Reglamento. 

Al propio tiempo ha acordado S. A., con objeto de evitar 
el abuso á que la cleterminacion actual pudiera dar Jugar, se 
prevenga á los escolares de farmacia que en lo sucesivo no se 
oirá ninguna reclamacioJl análoga, debiendo todos atenerse á 
lo prevenido en la referida Real órden de 23 de Mayo de 1838, 
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á la cual se dará desde luego publicidad insertándola en el 
Boletin de Instruccion pública. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1842. = Infante. -= Sr. Presidente de la Direccion general 
de Estudios. 

::1 de Setiemb1'e de 1842. 

Orden del Regente del reino para que los farmacéuticos navarros que es
tudiaron en el colegio de San Cosme y San Damian de Pamplona pue
dan ejercer su Facultad en todos los dominios de España. 

GODERNA.CION. 

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en este 
Ministerio, y despues de oido el dictámen de esa Direccion 
general, S. A. el Regente del reino ha tenido á bien acordar 
que los médicos, cirujanos y farmacéuticos navarros que es
tudiaron en el extinguido colegio de San Cosme y San Damian 
de Pamplona, puedan ejercer sus respectivas profesiones en 
todos los dominios de España del mismo modo y con igual li
bertad que los profesores de las demas provincias de la mo
narquía la ejercen en Navarra, siempre que presenten el título 
que á ello les autorice. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen~ 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1842. = Solanot. == Sr. Presidente 
de la Direccion general de Estudios. 

LO de Marzo de184:3. 

Orden del Regente del reino haciendo extensiva á los cursantes de farmacia 
de segundo) tercero y cuarto año la gracia concedida en órden de 8 de 
Mayo del año último. 

GOBERNA.CION. 

Excmo. Sr.: Por órden de 8 de Mayo del año último dis
puso S. A. el Regente del reino que los estudiantes de farma
cia que principiaron la carrera en Octubre de 1838 pudieran 
hacer el estudio de la práctica simultáneamente con el de la 
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teórica, por cuanto la de ~3 de Mayo del mismo año, en que 
se mandaba que para revalidarse en la profesion se huhieran 
de cursar dos años de práctica despues de los cuatro teóricos, 
no tuvo la correspondiente publicidad. 

Posteriormente recurrieron al Gobierno en igual solicitud 
los cursantes de segundo, tercero y cuarto año de la expresa
da Facultad t fundados en que siendo la falta de publicidad de 
la citada ÓFden de 23 de ·Mayo el motivo de la de 8 del mis
mo mes del año próximo pasado, debian participar tambien 
de sus ventajas por concurrir en ellos igual circunstancia. 

Instruido el oportuno expediente, resulta, no solo justifi
cado este extremo, sin~ mayor razon para pedir, por cuanto 
los peticionarios no concurrian aun á los colegios de farmacia 
cuando se hizo en estrados la publicacion de la repetida ór
den de ~3 de Mayo, y que tampoco se les hizo sobre el par
ticular prevencion alguna, como parece correspondia , permi
tiéndoles la continuacíon de los, estudios prácticos simultánea
mente con los teóricos. 

En consideracion á esto, y de conformidad con el dictá
men de esa Direccion, que halla fundada la peticion de los 
cursantes de segundo, tercero y cuarto año de farmaCIa, 
S. A. se ha servido hacer extensiva á los mismos la órden 
de 8 de Mayo (~el año último . 

. De su órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 18t3.=Solanot.=Sr. Presidente de la 
Direccion general de Estudios . 

.t. de Enero de {8U. 

Real ó,'den mandando no se dé curso á ninguna solicitud pum examinarse 
de farmacéutico por eomision, por estar prohibido á consecuencia de ha
ber espirado el plazo que se señala en 23 de Abril y 24 de Agruto de 1335. 

GOBERNACION. 

Con motivo de las muchas solicitudes que se dirigen á este 
Ministerio, de farmacéuticos que piden examinarse en comi
sion, y estando prohibido por Reales órdenes anteriores á 
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cOllsecuencia de haber espirado el plazo que se señaló en 23 de 
Abril y 2.i.- de Agosto de 1835, S. M. se ha servido resolver 
que desde la fecha de esta Real órden no se dará curso á nin
guna de dichas solicitudes, y que solo se admitirán las de 
aquellos que hayan hecho los estudios necesarios en las res
pectivas Facultades. Asimismo es la voluntad de S. M. que 
tampoco se admitan en esta Secretaría las solicitudes de estu
diantes de las ciencias médicas que no vengan dirigidas é in
formadas por los directores de las Facultades ó colegios res
pectivos. Madrid 4. de Enero de 1SH.=Peñaflorida.=Señor ..... 

20 de Febrero de 184.4.. 

Real órden acla~atoria acerca de lo. cursantes del colegio de farmacia de 
San Fernando 7 qne tenían hecho depósito para recibir el grado de Ba-
chiller en filosofía. . 

GOBl: RNA.CIOl'l. . 

S. 1\'1. se ha enterado de una consulta de centralizacion, 
fecha 15 del corriente, acerca de si los cursantes que tenian 
hecho el depósito para recibir el grado de Bachiller en filoso
fía en el colegio de farmacia de S. Fernando, se hallan com
prendidos en la Real órden de 30 de Agosto del año próximo 
pasado, ó si sus disposiciones se. han de entender aplicables 
tan so]o á los que hubiesen solicitado 01 grado con posterio
ridad á la misma. En su vista se ha servido S. M. declarar que 
los referidos graduados estan comprendidós en la citada Real 
órden, puesto que lo en ella dispuesto de ningun modo vul
nera derechos adquiridos, limí.tándose únicamente á disponer 
que los ejercicios que habian de hacer aquellos para optar al 
grado, los practiquen en universidad ,partiendo del principio 
de que así en ella como en el colegio de farmacia, han sido 
uniformes los estudios de filosofía, preparatorios para todas las 
Facultades, conforme á lo provenido en Real órden de 26 de 
Setiembre de 1839. Igualmento se ha servido resolyer que 
siendo un acto puramente voluntario el optar ó no al grado, 
y por consiguiente el continuar ó no la carrera para que el 
mismo grado habilite á cualquier cursante, no puede rehu
sarse á ninguno de ellos la devolucion del depósito hecho con 



HO 
aquel obJeto, ii así lo solicitan antes de que para aspirar al 
grado preceda ninguno acto académico. 

De Real ól'den lo digo á V. S. para inteligencia de esa 
Junta y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 18U.=Peñaflorida.= 
Sr. Presidente de la junta de centralizaci(m de fondos de Ins.,... 
truccion pública. 

2 de Junio de 184,5 .. 

Real órden al\tol'izando á los alumnos de medidna I cirugía y farmacia que 
hubiesen empezndo sus carreras respeetims antes de publicarse el Real 
decreto de 10 de Octubre de 18,43 para lecibir el grado de Doelor con
forme á las antiguos reglamentos. 

GOBERN4.CION. 

Enterada S. 1\1. de la comuni~acion de V. S. de 15 de 
Marzo último en que propone que á los alumnos de medici
na y cirugía se les permita recibir el grado de Doctor acadé
mico con sujecion á lo dispuesto en el reglamento del año 1827, 
ya que el qtle hoy pueden obtener segun el Real decreto de 10 
de Octubre de 184,3 I carece de las ventajas académicas que 
aquel concede, oido el dictámen del Consejo de Instrucción pú~ 
blica, con el cual se ha dignado conformarse, ha tenido á bien 
resolver que los cursantes de medicina y cirugía y farmacia que 
reunan las circunstancias necesarias t puedan recibir el grado 
de Doctor académico en la forma dispuesta en los reglamentos 
que regian antes de publicarse el Real decreto de 10 de Octu
bre de 184,3, siempre que hayan empezado sus carreras res-
pectivas antes de publioorse dicho decreto. . 

De Real órden lo digo á V. S. para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Junio 
de 184,5. = Pidal. 0= Sr. Director de la Facultad de Cádiz. 
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Real 6nlen declarando nulos los exámenes de farmacia verificados por acuer
tIo tic la Junla de salvacion de SevilNt. 

~OBERNACION·. 

Enterada S. M. de ;la comunicacion de V. E. de 24, de Di
'ciembre último, con que dirige una exposicion de la Subdele
gacion de farmacia deSovilla r€lativa á los éxámenes de dicha 
Facultad verificados en eI:año de 18i3 de árden de la Iunta de 
salvacion de aquella provincia, visto él dictámen de la men
cionada Srtbdelegacion, el de .esa Junta, yel del Consejo de 
Instruccion pública, unánimes todos en q u€ se declaren nulos 
los exámenes verificados por acuerdo de la Junta de salvacion, 
se ha dignado S. M. resolver que dichos exámenes se ha])an 
comprendidos en las disposiciones adoptados en Real órden 
,de 10 de Junio de 18U, por la cual se declararon nulos los ce
lebrados con dispensa de los requisitos que señalan los regla
mentos, y que por lo tanto deben devolverse á D. Juan Ro
mel'O los 4.,200 rs. vn. que para su exámen depositó, así como 
los documentos qU€ igualmente hubieren presentado los res
tan tes examinados en aquella época, deberán entregarse á los 
interesados. . 

pe Real árden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 184,6. == Burgos. -=Sr. Presidente de la .. 
Junta suprema de Sanidad. 

23 de Abrílde 18'6. 

Real órden dictando disposiciones para que los Catedráticos de los antiguos 
colegios de farmacia entren en la escala general de Profesores. 

GOBERNACION. 

D. Agustin Ibañez y Girona, Catedrático de la Facultad de 
farmacia en la universidad de Barcelona, ha acudido á este 
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'Ministerio pidiendo que se dicten reglas equitativas que sir
van de regla para poner al alcance de los Catedráticos de los 
antiguos colegios de farmacia, los beneficios de categoría 
de profesores que establece el plan; y habiéndose dignado 
S. M. oir el dictámen de esa Junta, y el del Consejo de Ins
truccion pública, de acuerdo con el parecer unánime de am
bos, se ha servido resolver: que los Catedráticos primeros de 
los suprimidos colegios de farmacia, que hubiesen llegado á 
obtener estas plazas con arreglo á lo dispuesto en la Real cé
dula de 5 de Febrero de 180~, sean considerados Catedráticos 
de término para su inclusion en la escala general de Profeso
res; los Catedráticos segundos que en igual forma que los an
teriores hubiesen llegado á esta clase, lo sean de ascenso para 
los fines indicados, considerándose de ingreso los que fueron 
Catedráticos de tercero y cuarto año de los citados colegios. 

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de1-8~6.=Pidal. = Sr. Pl'esidente de la Junta de c1asificacion 
de Catedráticos. 



SEXTA PARTE. 

6 de Agosto de 1835. 

Real decreto reuniendo el tribunal del Proto-alheiterato á la Real Escue
'la de Veterinaria. 

"INTERIOR. 

Considerando cuanto me habeis expuesto acerca de la nece
sidad y el modo mas oportuno de reunir en un solo estableci
miento de enseñanza la Real Escuela veterinaria y el tribunal 
del Proto-albeiterato; cerciorada de la utilidad de esta reunion 
por lo que á mi Real Persona ha hecho presente en varias oca
siones el Protector de la Escuela, por la consulta del Consejo 
-supremo de Guerra, que la consideró justa y acertada, y por 
diferentes representaciones que se han elevado por Catedráti
cos y personas de conocimientos en la materia; recordando 
que ya mi augusto Esposo (Q. E. E. G. ) ordenó en 27 de Marzo 
de 1827 esta reunion, y por último, atendiendo á 'lo mucho 
que importa á la agricultura é industria rural que florezcan 
los estudios veterinarios, no separando la doctrina de la prác-
tica, he venido en decretar lo siguiente: _ 

1.° La Real Escuela veterinaria y el Real tribunal del 
Proto-albeiterato quedan reunidos y tomarán el nombre de 
Facultad veterinaria. 

2.° Por ahora, y mientras Yo otra cosa no determine, el 
Protector de la actual Real Escuela continuará con el mismo 
título al frente y en el gobierno de la Facultad veterinaria. 

3. ° Se pondrán inmediatamente á disposicion del Protec
tor todos los fondos, archivos, muebles y demas efectos per
tenecientes al tribunal del Proto-albeiterato. 

4,.0 En todos los negocios relativos á la facultad del Pro-
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lector habrá de oir á una Junta consultiva compuesta de los 
cinco Catedráticos do la escuela. 

5.° Los tres Catedráticos mas antiguos formarán una Junta 
permanente de examen, cuyo Secretario será el Vicecate
drático de mayor antigüedad; y por ella serán examinados 
de albéitar, l.lCrrador 6, castrador. los que así lo soliciten y 
tengan las calIdades y CIrcunstanCias que de presente se exi
gen, expidiéndose por el Protector el correspondiente título 
si fuesen aprobados. 

6. ° Para entrar á exámen los albéitares depositarán 1,100 
reales; los herradores 800, Y 500 los castradores, cuyas can
tidades entrarán por ahora en la tesorería de la Facultad. 

7.° Los Catedráticos examinadores cobrarán 20 reales de 
derechos cada uno por exámen, y el Secretario cuatro reale~. 

8.° Ninguna corporacion, colegio, tribunal ni persona po
drá examinar en ninguno de los oficios referidos sino la Junta 
de exámen en la escuela veterinaria de la capital, ó las co
misiones autorizadas por el Protector en las provincias. 

9.° Los empleados en la actual escuela continuarán dis
frutando los mismos sueldos que ahora tienen; y de los del 
proto-albeiterato me designará el Protector por el Ministerio 
del Interior, los que crea necesarios para el desempeño de 
las obligaciones que por este Real decreto se imponen. 

10. Por el mismo Ministerio me propondrá este Gefe 
cuantas medidas le parezca que deben adoptarse en beneficio 
de la Facultad. -

Tendréislo entendido y dispondreis lo necesario para su 
cumplimiento.c=Está rubricado de la Real mano.=En San ll
defonso á 6 de Agosto de ~ 835.=A D. Juan Alvarez Guerra. 

11 de Diciembre de 18&.1. 

Orden del Regente del Reino-suprimiendo los cargos de Protector y Vice
protector de la escuela de veterinaria. 

GOBEIlN .. CION. 

Excmo. Sr.: La conveniencia que debe resultar de que las 
disposiciones dirigidas á mejorar los varios ramos de instruc-
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cion pública partan de un mismo centro, motivó el decreto 
de 25 de Abril de 1839, por el que se mandó quedasen su
primidas las Juntas superiores gubernativas de los colegios de 
medicina y cirugía y de farmacia, y que las atribuciones de 
estas se cometiesen á la Direccion general de Estudios. Reco
nocida por todos la utilidad de aquella disposicion, no es fácil 
encontrar la causa por que la escuela de veterinaria haya de 
permanecer en la independencia que la constituyó su antiguo 
reglamento, regida por una protectoría especial, y enten
diéndose directamente con el Gobierno, no solo en la parte 
gubernativa, sino tambien en la científica. La anomalía de 
este régimen especial resalta mas despues que por el decreto 
de la Regencia provisional de 13 de Marzo último se centra
lizaron los fondos de la expresada escuela en la seccion de 
contabilidad mandada crear en la Direccion, desde cuya épo
ca la escuela de veterinaria quedó dependiente de aquella en 
lo relativo á la parte económica. Estas consideraciones, y la 
de que la existencia de protectorados y Juntas superiores gu
bernativas de los establecimientos de instruccion pública es 
incompatible con la existencia de la Direccion general de Es
tudios, que es y debe ser la encargada de la inspeccion y 
gobierno superior de todos ellos, han movido al Regente del 
Reino á mandar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan suprimidos el cargo de Protector y 
Viceprotector de la escuela veterinaria. 

Art. 2. 0 El gobierno superior é inmediato y las atribu
ciones anejas á los cargos suprimidos, se cometen á la Direc
cion general de Estudios. 

Art. 3.0 Los Catedráticos de la escuela de veterinaria cons
tituirán la Junta de Profesores. Esta será presidida por el Ca
tedrático mas antiguo con el nombre de Director, y tendrá 
por Secretario al Vicecatedrático de la misma escuela. 

Art. t. o La Direccion general de Estudios propondrá lo 
que crea conveniente para que se instruyan en su secretaría 
con el debido conocimiento 105 expedientes relativos á la es
cuela de veterinaria. 

Art. 5.0 La Direccion, oyendo á la Junta de Profesores, con
sultará al Gobierno las modificaciones ó enmiendas de que sea 
susceptible el reglamento actual de la escnela de veterinaria. 

p 
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Do órden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1 ,1 de Diciembre de 18i1.=Infante.=Sr. Presi

" dente de la Direccion general de Estudios. 

28 de Febrero de 184..2. 

Orden del Regente del Reino mandando cesar los grados de albéitar y 
herrador con dispensa de derecho8. 

• aOBERNACION. 

Excmo. Sr.: Enterado el Regente del Reino de la consulta 
que esa Direccion elevó á este Ministerio con fecha 21 del 
coniente \ relativa á si D. Manuel Quesada, examinado de 
albéítar y herrador con dispensa de derechos, ha de satisfa
cer los 32 reales vellon, importe del sello que se ha de estam
par en el título, ó si deberá abonarlos el Establecimiento con 
aplicacion á gastos extraordinarios, se ha servido acordar que 
el pago del sello sea de cuenta del interesado, así como lo 
es de 108 alumnos internos, á pesar de estar exentos de todo 
pago por el reglamento vigente. Con motivo de la expresada 
consulta me propone esa corporacion lo conveniente que se
ria cesase desdo luego de concederse estas gracias que tanto 
perj udican á los fondos de instruccion pública, y que im
posibilitan puedan cubrirse con ellos las muchas atenciones á 
que se hallan destinados. 

S. A. se ha hecho cargo de las oportunas observaciones 
de V. E.; y estimándolas dignas de toda. consideraclon, se ha 
servido disponel' que cese desde hoy la concesion y dispensa 
de estos grados, quedando sin curso las exposiciones de los 
que así lo soliciten, á no sel' 011 casos muy especiales y por 
servicios y circunstancias de la mayor importancia. Es asi
mistno la voluntad de S. A. que los que soliciten la compen
sacion de los derechos con 108 retrasos que ..tel TesorO tuvie
ren devengados, no disfruten tampoco de igual dispensa á 
no ser que por el Ministerio de Hacienda se les pague el im
porto de los derechos y ellos mismos Jos entreguen en la 
depositaría de esa Direccion. 
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De órden del Regente del Reino lo comunico á V. E. 

para su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 18t2.=Infan
te.=Sr. Presidente de la Direccion general de Estudios. 

20 de Enero de 18 t3. 

Orden del Regente dando reglas para los Profesores veterinarios, que ha
biendo obtenido el título en el extrangero, quieren ejercer su Facultad 
en España. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la comunicacion de esa Direccion de fecha 30 de Diciem
bre último, en la que con motivo de haber remitido á la se
cretaría de su cargo la -Junta de Catedráticos del colegio de 
veterinaria un título de Profesor expedido por la escuela de 
Tolon de Francia á favor de D. Eduardo Mensa, con el objeto 
de que se le autorice para que pueda ejercer. la profesion en 
España; yen consideracion á que el reglamento de lá Facul~ 
tad de veterinaria nada dice respecto al modo de conceder 
estas autorizaciones, consulta V. E. acerca de los requisitos 
que deben exigirse á los Profesores veterinarios que habiendo 
obtenido el título eu el extrangero, quieren ejercer en Espa
ña. En virtud de todo ha tenido á bien S. A. acordar, confor
mándose con el dictámen de esa Corporacion, que el Profesor 
de veterinaria extrangero que solicite habilitarse para ejer
cer la profesion en España, haya de llenar préviamente los 
requisitos siguientes: . 

1.0 Presentar el título original visado por el representante 
español, y una traduccion del mismo título autorizada por 
la Interpretacion de lenguas. 

2.° La fé de bautismo y UIla justificacion de buena con
ducta. 

3.° Hacer el depósito de ordenanza. 
t.o Sufrir un exámen en el colegio de la Facultad. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpli
miento y efectos cOIlsiguientes. Dios guarde &c. Madrid 20 

* 
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de Enero de 1843.=Solanot.=Sr. Presidente de la Direccion 
general de Estudios. 

5 de Mayo de 1846. 

Real 6rden dictando disposiciones respecto á los expedientes de grados en 
la Facultad de veterinaria. 

GOBERNACION. 

A fin de facilitar la mas pronta expedicion de los títulos 
que para ejercer los diferentes grados de la Facultad de 
veterinaria, que se expiden por este Ministerio de mi car
go, ha tenido á bien mandar S. M. que tan luego como el 
Depositario do esa universidad reciba los depósitos que lo 
remitan los Subdelegados de veterinaria del distrito, expidan 
inmediatamente las cartas de pago individuales á favor de 
cada uno de los interesados en, cuyo nombre se haga el depósi
to, á fin de que las diligencias de cada pretendiente, dirigidas 
por los Subdelegados al Gobierno, vengan acompañadas de su 
respectiva carta de pago y se corten así entorpecimientos y 
dilaciones perjudiciales á los interesados. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde &c. Madrid 5 de Mayo 
de 184,6.=Pida1.=Sr. Rector de la universidad de ..... 
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13 de Jlarzo de iB34-. 

Real órden declarando libre el arte de litografiar, excepto los cuadros del 
Real museo y demas establecimientos públicos. 

GOBERNACION. 

Por Real ó¡'den de 1"7 de Marzo de 182"7 se concedió pri
vilegio exclusivo por diez años al Real establecimiento .lito
gráfico de esta Córte para estampar toda clase de obras, ex
cepto las de escritura y de música, fundándose esta merced 
en el deseo de perfeccionar el arte en España, y de reembol
sar los cuantiosos gastos que se originaron para formar el es
tablecimiento, que se consideró como normal. A pesar de es
tas consideraciones, representó la Real academia de San Fer
nando que en la litografía no habia objeto de invencion que 
no se hallase practicado en España, y faltaba por consiguiente 
la materia para el privilegio j y examinado el punto en Con
sejo de Ministros, recayó acuerdo, que fue aprobado por el 
Sr. Rey D. Fernando VII (Q. E. E. G.) para que se entendiera 
que el privilegio anterior era reducido á la empresa de lito
grafiar los cuadros del Real museo, los de la Real academia 
y demas' establecimientos públicos de esta Córte; pero sin 
embargo de esta soberana disposicion, en decreto autógrafo 
de 3 de Febrero de 1830 mandó suspender sus efectos con 
calidad de por ahora. 

Esta suspension era perjudicial á los derechos de las per ... 
sonas aplicadas á este arte, y á los progresos del mismo. En 
consecuencia la reclamaron varios Cuerpos, y la academia de 
Bellas Artes y la sociedad económica de Valencia acudieron 
solicitando permiso para formar establecimientos litográficos 
en que poder estampar planos de la Huerta, proyectos de 
riego 'Y navesacion, y los bellos cuadros originales que e-¡is ... 
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ten en aquella provincia; y si bien el Director del Real esta
blecimiento de Madrid facilitó á \os cuerl)os Y personas que 
se entendieron con él las piedras y lápices que le pidieron 
con el objeto de que se formasen en todo el Reino dibujantes 
y estampadores prácticos, no pareció esto bastante para el 
desarrollo del arte ni para la ocnpacion de las muchas per
sonas dedicadas ya á su ejercicio, pues apenas se creó el Mi
nisterio de Fomento se multiplicaron las pretensiones de per
misos para formar establecimientos Je igual clase, ya en la 
Corte, ya en las provincias, manifestanuo los interesados el 
perjuicio general y particular que se seguiria de que los ex
trangeros copiasen los cuadros de la escnela española y los 
introdujesen despues en estampas, estando privados de ha
cerlo los españoles. 

Bien que se percibiese en el tenor de algunas de estas 
exposiciones cierta exageracion, no dejaron sin embargo de 
llamar la atencion de S. M. la Reina Gobernadora, que tuvo 
tí bien mandar que para la acertada decision de este punto 
se formase expediente particular, y se oyese á la Real junta 
de Fomento de la riqueza del Reino y á la Direccion del Con
servatorio de Artes. Ambas han expuesto unánimes que el 
arte de litografiar y todas las llamadas liberales estan por su 
índole misma exentas de privilegios exclusivos, y que el con
cedido al Real establecimiento de Madrid es incompatible con 
el fomento de la litografía, debiendo considerarse mas que 
como privilegio como una gracia especial que fue justamente 
limitada por la Real órden de 25 de Enero de 1830, la cual 
en consecuencia es conveniente renovar, con lo cual la in
dustria y la nacion, tributaria hoy de los extrangeros, reci
birán un beneficio señalado. 

Deseosa S. M. de proporcionarlo á sus pueblos, y enterada 
de cuanto resulta del expediente, se ha seryido resolver que 
la continuacion del privilegio concedido al Real establecimien
to litográfico de l\faurid sea y se entienda para litografiar los 
cuadros del Real museo, de la academia y de los demas es
tablecimientos públicos de esta Corte, como se previno en la 
Real órden citada de 25 de Enero de 1830; y, como la jus
ticia exige, quedando en libertad de plantear los que juz
guen convenientes para toda clase de obras particulares to-
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dos los individuos que en cualquier pueblo de la monarquía 
se dediquen á este ramo de industria. 

De Real órden &c. Madrid 13 de Marzo de 1834,. = Javier 
de Búrgos. 

7 de Febrero de 1835. 

Real ól'den sobre que los arquitectos sean nombrados maestros mayores de 
obras de los ayuntamientos y demas corporaciones. 

GOBERNACION. 

Los arquitectos y maestros de obras aprobados por la Real 
academia de San Fernando, residentes en Barcelona, han re
currido á S. M. la Reina Gobernadora haciendo presente que, 
á pesar de lo prevenido en ]a Real cédula de 2,1 de Abril 
de 1828, mandada observar en aquel Principado por Real 
6rden de 26 de Diciembre 4e 1833, no han podido conseguir 
ser nomhrados maestros mayores de las obras de los ayunta
mientos, cabildos, Andiencias y otras corporaciones, á pesar 
de haber ofre9ido servir estos encargos sin mas sit.uados qne 
las dietas ú honorarios que devenguen en las comisiones, las 
cuales se confian por las autoridades á los albañiles. Entera
da S. M., Y conformándose con lo expuesto por la citada Real 
academia, se ha servido mandar que en la comprension de 
ese Gobierno civil cuide V. S. de que tenga efect.o y debido 
cumplimiento la expresada Real cédula y demas disposicio
nes que gobiernan en la materia, por lo que en ello se inte
resa el ornato de los pueblos y la seguridad de los edificios. 

De Real 6rden &c. Madrid 7 de FebrE'l'o de 1835. = José 
María Moscoso de Al lamira. 

::25 de Set'iembre de 1844. 

Real decreto de ~5 de Setiembre de 18H. 

GOBERN4CION. 

Señora: Tiempo hace ya que se reclama por todos los 
amantes de las bellas artes una reforma radical en su ense-
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ñanza, á fin de elevarla á la altura que tiene en otras nacio
nes europeas, dándole la extension que necesita para formar 
eminentes Profesores. Cierto es que la Real academia de San 
Fernando ha desplegado siempre el mas laudable celo en fa
vor de esta enseñanza; pero escasa de medios, no ha podido 
menos de darla incompleta; y si bien ha producido gran nú
mero de distinguidos discípulos, la mayor parte han tenido 
que perfeccionarse con estudios particulares, debiendo los 
conocimientos que los adornan á viajes y sacrificios hechos 
con pérdida de tiempo y de intereses. Estos conocimientos no 
todos los pueden adquirir de semejante modo, y al Gobierno 
toca proporcionarlos, á fin de allanar la senda por donde 
tantos felices ingenios como produce España para las artes 
puedan seguir las huellas de los eminentes artistas que han 
ilustrado nuestro suelo. Los apuros actuales del Erario no per
miten á la verdad plantear esta reforma con toda la ex ten
sion que su importancia requiere; pero sin mucho aumento 
en el presupuesto se puede dar un gran paso, y hacer mejo
ras de consideracion, preparándose el terreno para llevar la 
obra completamente á cabo en tiempos mas felices. 

El estudio de la arquitectura sobre todo exige una espe
cial atencion, por cuanto esta arte, la primera, la mas nece
saria, aquella en que la ignorancia puede acarrear mas lasti
mosos resultados, es acaso la que tiene menos perfecta ense
ñanza; y para establecerla cual conviene, es preciso, no solo 
ampliarla teórica y prácticamente, sino tambien sujetarla á 
todas las formalidades de una verdadera carrera eientífica. 

Para conseguir este útil objeto del modo mas acertado no 
se ha perdonado medio alguno de ilustracion. Se ha consul
tado á la academia, corno la corporacion mas autorizada al 
efecto, y la que naturalmente debia ser llamada á dar su pa
recer en el asunto; y tomando su trabajo por base, aprove
clIadas tambiell las luces de personas inteligelltes, se ha for
mado el adjunto proyecto de decreto que tengo el honor de 
presentar á la aprobacion de V. lVr. 

Madrid 25 de Setiembre de 18H.=Señora.~A L. R. P. 
de V. IU. 0=0 Pedro José PidaI, 
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En vista do las razones quo me ha hecho presentes 01 Mi
nistro do la Gobernacion de la Península sobre la necesidad 
de mejorar los estudios de hellas artes de la Real academia 
de San Fornando, he venido en decretar el siguiente Plan de 
enseñanza para las mismas . .. 

CAPITULO 1. 

De la enseñanza de las bellas artes. 

Artículo 1.0 La enseñanza do la pintura constará de las 
partes siguientes: 

1.° Aritmética y geometría propias del dibujante. 
2.° Dibujo de figura y paisaje en toda su extensioll. 
3.° Dibujo de adorno y proporciones de los órdenes de 

arqui tectura. 
4.° Perspectiva lineal y aérea. 
5.° Anatomía aplicada. 
6.° Simetría y proporciones del cuerpo humano. ',0 Estudio del antiguo y del natural. 
8.° Estudio de paños. 
9.° Colorido. 
10. Composicion. 
~ ~. Teoría del arte 1 comparacion y análisis de las dife

rentes escuelas. 
12. Historia general de las bellas artes, mitología 1 usos, 

trages y costumbres de los pueblos. 
Art. 2.° La enseñanza de la escultura abrazará lo si-

guiente: 
1.° Aritmética y geometría propios del dibujante. 
2. ° Dibujo de figura y adorno en toda su cxtension. 
3.° Perspectiva lineal y aérea. 
t,O Anatomía aplicada. 
5.° Simetría y proporciones del cuerpo humano. 
6.° Estudio del ant.iguo y del natural. 
'7.0 Estudio de paños. 
8,° ComposicioD. 
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9.° Teoría del arte, comparacion Y. análisis de las dife
rentes escuelas. 

10. Historia general de las bellas artes, mitología, usos, 
trages y costumbres de los pueblos. 

Art. 3.° Para el grabado en dulce se exigirán como es
tudios preparatorios y auxiliares los mismos que para la pin
tura hasta el del antiguo y natural inclusive. 

Art. 4.° Para el grabado en hueco se exigirán tambien 
los mismos estudios que para la escultura hasta el del anti
guo y natural inclusive. 

Art. 5.° El estudio de la pintura, escultura y grabado 
no está sujeto á tiempo determinado, cuidando únicament~ 
los Profesores de no permitir el pase de una materia á otra 
sin que el alumno esté bien instruido en las que preceden.·" 

Art. 6.° La enseñanza de ]a arquitectura se divillirá en 
estudios preparatorios y estudios especiales. 

Art. '1.0 Los estudios preparatorios se harán fuera de la 
escuela, y comprenderán: 

1.° Aritmética. . 
2.° Algebra. 
3.° Geometría. 
4. ° Trigonometría rectilínea. 
5.° Geometría práctica. 
6.° Aplicacion del álgebra á la geometría. 
'1. o Secciones cónicas. 
8.° Elementos de física y química general. 
Estos estullios se acreditarán, para ser admitido en la es

cuela especial, con certificaciones ganadas en cursos públicos. 
9.° Principios de dibujo natural, paisage y adorno. 

Este estudio se admitirá con certificacion de haber sido 
hecho en las escuelas de la academia. Tambicn valdrá el es
tudio hecho en las academias provinciales ó con Profesor 
particular; pero en estos casos se sujetará el alumno á un 
exámen antes de ser admitido. 

Art. 8. 0 So exigirá ademas el idioma frances, la geogra
fía y la mineralogia, cuyos estudios se acreditarán antes de 
recibirse el título de Arquitecto, pudiéndolos hacer el discí
pulo del modo que lo sea mas cómodo en los años que dure 
su enseñanza. 
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Art. 9.° Los estudios especiales se harán en la escuela 
misma de arquitectura, necesitándose para ser admitido en 
ella haber cumplido la edad de quince años. 

Art. 10. Esta enseñanza durará cinco años en la forma 
siguiente: 

PRmER AÑO. 

Cálculo diferencial é integl'al y aplicaciones de las mate-
máticas á los usos de la arquitectura. ' 

Geometría descriptiva. 
Principios de delineacion y lavado. 

SEGUNDO AÑO. 

Mecánica racional y aplicada á la construcciou y á las 
máquinas en general. 

Aplicaciones de la geometría descriptiva á las sombras, 
perspectivas, corte de piedras y maderas. 

Delineacion de los órdenes de arqui tectura, y copia de 
detalles de edificios antiguos y modernos. 

TERCER AÑO. 

Historia general de las bellas artes. 
Teoría general de la construccion, conocimiento y análi

sis de los materiales. 
Dibujo de arquitectura, copia de edificios antiguos y mo

dernos. 
CUARTO A~O. 

Arquitectura civil é hidráulica. 
Teorías generales del arte y de la decoracion. 
Práctica de la construccion. 
Copia de edificios antiguos y modernos. 
Análisis de ellos y composicion. 

Composicion. 
Arquitectura legal. 

QUINTO AÑO. 
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Práctica del arte. 

Art. 11. Los alumnos se ejercitarán constantemente en 
el dibujo y delineacion durante todo el tiempo que dure su 
carrera. 

Art. 12. La e.nseñanza de la pintura, grabado y escultura 
será gratuita. La de la arquitectura, como formando carrera, 
para cuyo ejercicio se necesita un título, estara sujeta al 
pago de matrículas y de dicho título, el cual se expedirá 
por el Ministerio de la Gobernacion de la Península en vir
tud de certificacion dada por la academia de San Fernando. 

CAPITULO n. 

De los Profesores. 

Art. 13. Los Profesores serán de seis clases: 
1.a Profesores de dibujo. 
2.a Profesores de las enseñanzas comunes á varias bellas 

artes. 
3.a Profesores especiales de pintura. 
4..a Profesores especiales de escultura. 
5.a Profesores especiales de grabado. 
6.a Profesores especiales de arquitectura. 
Art. 1 4.. Los Profesores de dibujo serán: 

Cuatro Directores de dibujo de figura con el sueldo 
de 6,000 rs. cada uno. 

Dos Profesores de dibujo lineal y adorno con 3,000 rs. 
Un Teniente Director con 3,000 rs. 
Siete Ayudantes con 3,000 rs. cada uno. 
Dos Correctoras para la escuela de niñas con 1,500 reales 

cada una. 
Arto 15. Los Profesores comunes á varias artes á la vez 

serán: 
Un Profesor de anatomía artística con 6,000 rs. 
Uno ídem de perspectiva con 6,000 rs. 
Otro idem de teoría de las artes con 9,000 rs. 
Otro idem de historia general de las bellas artes, miLolo

Sfa lUSOS I trages y costumbres de los pueblos con 9,000 rs. 
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Art. 16. Los Profesores especiales de pintura serán: 
Un Director y Profesor de colorido r composicion 

con 15,000 rs. 
Un Profesor para el dibujo del antiguo, maniquí y ropa

jes con 9,000 r8. 
Otro idem para el dibujo del natural con 9,000 rs. 
Otro idem de paisaje, con obligacion de enseñar en el 

campo cuando fuere necesario, con 9,000 r8. 
Art. 11. Los Profesores especiales de escultura serán: 

Un Director y Profesor de composicion con 15,000 rs. 
Otro idem para el modelado por el antiguo, maniquí y 

ropajes con 9,000 rs. 
Otro idem para el modelado por el natural con 9,000 rs. 

Art. 18. Los Profesores especiales de grabado serán: 
Un Profesor para el grabado en dulce con 6,000 rs. 
Otro idem para el grabado en hueco con 6,000 rs .. 

Art. 19. Los Profesores especiales de la carrera de arqui
tectura serán: 

Un Director y Profesor de composicion con 15,000 rs. 
Un Profesor de cálculo diferencial é integral y aplicacio

nes de las matemáticas á los usos de la arquitectura 
con 10,000 rs. 

Otro idem de mecánica con 12,000 rs. 
Otro idem de geometría descriptiva y sus aplicaciones 

con 1.2,000 r8. 
Otro ídem de teoría general de la construccion, análisis 

de mq.teriales y principios de a~quitectura civil é hidráulica 
con '1.2,000 rs. 

Otro idem de teorías generales del arte, de la decoracion 
y ornato, copia y análisis de los edificios con 12,000 rs. 

Otro idem de arquitectura legal y práctica de la cons
truccion con 1.2,000 rs. 

Tres Ayudantes con 6,000 rs. cada uno. 
Art. 20. Los Profesores no alternarán entre f:lí para las 

varias enseñanzas, sino que cada uno tendrá su asignatura 
especial, en la que continuará constantemente, á no ser en 
casos de ausencia ó enfermedad, en que podrán sustituirse 
unos á otros. 

Art. 21. Los Profesores de arquitectura, excepto los de 
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cálculos y mecánica 1 ademas de su enseñanza te6rica espe
cial, alternarán por semanas en la asistencia á los ejercicios 
de delineacion y lavado 1 á fin de dirigirlos y corregir las 
faltas que on ellos notaren. 

Art. 22. Todos los Profesores de las artes serán nombra
dos por el Gobierno á propuesta de la academia. La gracia 
de los honores y graduacion de Director no dará opcion al
guna á las plazas de la enseñanza, conservándose solo los de
rechos adquiridos. 

CAPITULO III. 

Dm'acion del curso. 

Art. 23. Las enseñanzas de las bellas artes podrán ser de 
dia y de noche 1 distribuyéndolas del modo que parezca mas 
conveniente. 

Art. 2"'. En arquitectura habrá precisamente cada dia 
cinco horas de clase 1 distriLuidas convenientemente entre 
los estudios te6ricos y la delineacíon. 

Art. 25. Los cursos durarán ocho meses, excepto los de 
noche, que solo durarán seis. 

Art. 26. Habrá ejercicios y oxámenes mensuales presidi
dos por los respectivos Profesores 1 y presenciados por todos 
los Académicos que gusten. asistir. 

Los alumnos sufrirán al fin de cada año un exámen de 
los tratados que hubieren estudiado 1 y no podrán continuar 
al siguiente sin la aprobacion de la Junta inspectora 1 I'epar
tiéndose premios á los mas sobresalientes. 

CAPITULO IV. 

Jfedios materiales de enseñanza. 

Art. 27. Para facilitar el estudio de las artes habrá; 
1. o Una coleccion completa de dibujos de todas clases 

para la figura y paisaje . 
.2. o Otra coleccion de trages de los principales pueblos 
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que han figurado en el mundo, como tambien de los corti
najes y colgaduras de que se hace con frecuencia uso en las 
composiciones históricas. 

3.° Modelos de edificios en su totalidad y en sus diferen
tes partes, y de todo cuanto pueda conducir á conocer el 
mecanismo de Sil construccion. 

'J.. o Ejemplares mineralógicos de las varias materias que 
se emplean en las ohras de arquitectura, y tambien de ma
deras y trozos de construccion de los ediílcios antiguos y mo
dernos. 

Art. 28. En la sala del natural habrá siempre, cuando 
menos, tres modelos en las tres diferentes edades del 
hombre. 

Art. 29. Los Directores tendrán á su disposicion, para 
servir á la enseñanza, las salas de la academia, y las colec
ciones de cuadros, grabados y escultura. 

CAPITULO V. 

Administracion de la escuela de bellas artes. 

Art. 30. Los Directores de pintura, escultura y arquitec
tura tendrán la inspeccion general de ]a enseñanza en sus 
respectivos ramos, asistiendo á todas las áulas para dirigir 
los trabajos, corregir las faltas y observar los progresos de 
los discípulos. 

Art. 31. Cada uno de est08 tres Directores hará por tur
no de Director general d~ todos los estudios de benas artes, 
por lo cual disfrutará mientras dure este encargo de una gra
tificacion de 3,000 rs. anuales. 

Art. 32. Estos tres Directores reunidos formarán una 
Junta facultativa para proponer las mejoras de que sea sus-.. 
ceptible la enseñanza y las me~idas relativas á la disciplina 
y régimen interior de la escuela. 

Art. 33. Se nombrará una Junta inspectora de los estu
dios, compuesta del Vice protector de la academia, del Direc
tor general de la enseñanza, dos Académicos de honor, otros 
tantos de mérito y el Secretario. 
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Art. 37¡,. La academia formara los reglamentos particula

res para el órden de la enseñanza y el exacto cumplimiento 
de estas disposiciones en todas sus partes. 

Art. 35. El nuevo Plan de enseñanza creado por este 
decreto deberá quedar establecido en todas sus partes para 
Octubre de 1843, proponiendo la academia de San Fernando 
al Gobierno cuanto crea conducente al efecto. 

Dado en Palacio á 23 de Setiembre de 18U.=Está ru
bricado de la Real mano. =EI Ministro de la Gobernacionde 
la Península, Pedro José Pidal 

23 de _~fal'zo de 1845. 

Real órden disponiendo lo conveniente para plantear la enseñanza de las 
Leilas artea, y haciendo el nombramiento de 105 Profesores. 

GOBERN ACION. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina de la comunica
cion que con fecha 26 de Febrero último ha dirigido V. E. á 
este Ministerio exponiendo las reflexiones que su celo en el 
desempeño del cargo de Viceprotector de esa academia le 
sugeria en favor de la misma, al dar cumplimiento á las ór
denes de S. M. para llevar á cabo el arreglo de la enseñanza 
de las bellas artes. Enterada de todo, y deseando cortar de 
una vez los inconvenientes que para plantear el rricnéionado 
arreglo han ocurrido á esa ilustre corporacion en varios pun
ios que V. R. indica en su refer'ida comunicacion, S. M. se 
ha dignado resolver: 

1.0 Que se conserven las dos enseñanzas de aritmética y 
geometría de dibujantes que existen en el día para los res
pectivos estudios de la calle de Fuencarral y de la Trinidad, 
con la asignacion de 3,000 rs. cada una. 

2.° Que se reunan las dos cátedras de teoría de las artes 
y la de la historia de las mismas, segun está ya dispuesto por 
el artículo 8.° de la Real órden de 10 de Febrero último. 

3.° Que se reuna asimismo á la cátedra de composicion 
de los estudios de escultura, la del modelado por el natural. 

t.o Que se nombre un Profesor agregado á los estudios 
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de pintura, y otro á los de escultura, con 6,000 rs. anuales 
cada uno. 

5.° Que los Ayudantes de los estudios de arquitectura, 
tomen tambien el nombre de Profesores agregados. 

6.° Que la academia provea en adelante, conservando á 
los que actualmente las desempeñan, las plazas de los dos 
Profesores de dibujo lineal y adorno, la de Teniente Director, 
las ocho plazas de Ayudantes, y las dos de Profesores de arit
mética y geometría de dibujantes, dando cuenta al Gobierno 
para su aprobacion. . 

7.° Que la prerogativa concedida á la academia de pro
'poner los demas Catedráticos, para que el Gobierno haga los 
respectivos nombramientos, haya de usarla esa corporacion 
en las vacantes que ocurran despues de estar nombrados los 
Profesores que el mismo Gobierno designe para plantear la 
enseñanza conforme al nuevo arreglo, y que en adelante 
para la provision de dichas cátedras, la academia cite á opo
sicion á los quo rounan las cualidades necesarias, proponien
do en terna al Gobierno los que tuvieron censura preferente, 
á fin de hacer el nombramiento defihitivo. 

Asimismo con 01 objeto de evitar las dudas y dificultades 
que ofrece á la academia la propuesta de Profesores, segun 
manifiesta V. E. en su referida comunicacion, y á fin de que 
se plantee definitivamente la enseñanza antes de que ,llegne 
el curso inmediato, S. M. se ha dignado nombra¡' para las 
plazas de Directores de los estudios menores á D. Juan Anto
nio Rivera, D. Inocencio Borghini, D. Francisco Perez y Don 
Bernardo Lopcz 1 con 6,000 rs.cada uno; para los estudios co
munes á las bellas artes á D. Antonio María Esquivel, Catcdrá
ticode anatomía arUstica, con 6,000 rs.: á D. Manuel Rodri
guez, Catedrático de perspectiva, con 6,000 rs.; y á D. Yalen
tin Cardel'cra, Catedrático de teoría é historia de las artes, 
con 9,000 rí>.: para los eilitudios de pintura á D. José Madrc'zo, 
Profesor de colorido y composicion, con 15,000 r8.; á D. Juan 
Galvez, Profesor de dibujo del natural, con 9,000 rs. ; á Don, 
Federico de Madraza, Profesor de dibujo del antiguo, con 
9,000 rs. ; á D. Genaro Perez Villamil, Profesor de paisaje, 
con 9,000 rs., y á D. Cádos Luis Rivera, Profesor agregado, 
con 6,000 rs.: para los estudios de escritura á Don Francj~co 

Q 
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Elías, Profesor de composicion y de modelado por el natural, 
con 15,000 I'S.: á D. José Tomás, Profesor de modelado por 
el antiguo, con 9,000 rs.; y á D. Saqino Medina, Profesor 
agregado, con 6,000 rs.: para los estudios de grabado á Don 
Rafael Esteve, Profesor de grabado en dulce, con 6,000 I'S.; 

y á D. }"elix Sagau, Profesor de grabado' en hueco, con 6,000 
rs.; para los estudios de arquitectura á D. Juan Miguel Inclán, 
Director y Profesor de composicion, con 15,000 rs.; á D. Eu
genio de la Cámara, Profesor de cálculo diferencial é integral, 
con 10,000 I'S.; á D. José Jesus de Lallave, Profesor de me
cúnica, con 12,000 I'S.; á D. Juan Bautista Peyronnet, Profe
sor de geometría descriptiva, con 12,000 rs.; á D. Narciso 
Pascual Colomer, Profesor de teoría general de construccion, 
con 12,000 rs.; á D. Anibal Alvarez, Profesor de teorías ge
nerales del arte y decoracion, con 12,000 rs.; á D. Antonio 
de Zahaleta, Profesor de arquitectura legal y práctica de la 
construccion, con 12,000 rs.; y á D. Atilano Sanz y Perez, 
D. Pedro Campo-Redondo y D. M.ariano Calvo y Pcrcira, Pro
fesores agregados, con 6,000 rs. cada uno. El Catedrático 
D. Antonio Conde y Gonzalez queda jubilado con el sueldo 
que le. corresponda por clasificacion. 

Ademas, en consideracion á que D. Juan Galvez, D. José 
Madrazo, D. Francisco Elías y D. José Tomás son en el dia 
Directores, S. M. ha tenido á bien disponer que conserven 
dicho carácter, hasta que vacando cualquiera de estas ·plazas, 
quede un solo Director en cada uno de los estudios de pintu
ra y escultura, como previene el Real decreto de 25 de Se
tiembre próximo pasado. 

y por último, respecto al señalamiento de la época en que 
los nuevos Profesores habnín de comenzar á percibir sus suel
dos respectivos, y los Catedráticos actuales el aumento que 
resulta hecho en sus asignaciones presentes, es la voluntad 
de S. M. que se fije la fecha en que comience el curso prime
ro inmediato, esperando del acreditado celo y del constante 
interés que por la enseñanza anima á esa ilustre corporacion, 
que cuidará de estimular á todos los Profesores para que hagan 
la conveniente preparacion antes de abrir sus respectivas clases, 
aprovechando el tiempo que falta hasta la expresada fecha. 

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia, 
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conocimiento de la academia y efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo de ~ 845.=!" 
Pidal. = Sr. Viceprotector de la academia de Nobles Artes de 
San Fernando. 

28 de Setiembre de 48"'5. 

Reglamento p.'na la escuela de Nobles Artes de la a.cademia de S. Fer .. 
nando. 

CAPITULO I. 

De las enseñanzas y estudws. 

Artículo 1.° La escuela-- de Nobles Artes de la academia 
de San Fernando reune las enseñanzas siguientes: 

De pintura. = De grabado en dulce 
De escultura. =De grabado en hueco. 
De arquitectura. 

Art. 2.° La enseñanza de pintura comprende los estudios 
siguientes: . 

".0 Aritmética y geometría, propias del dibujante. 
2.° Dibujo de figura y paisP.je en toda su extension. 
3.° Dibujo de adorno y proporcionei de los órdenes de 

arquitectura. 
4. ° Perspectiva lineal y aérea. 
5.° Anatomía aplicada. 
6.° Simetría y proporciones del cuerpo humano. 
'7.0 Estudio del antiguo y del natural. 
8.° Estudio de paños. 
9.° Colorido. 
10. Composicion. 
11. Teoría del arte, comparacion y análisis de las dife

rentes escuelas. 
12. Historia general de las bellas artes, mi to]ogía, usos, 

trages y costumbres de los pueblos (art. 1.° del decreto do 25 
de Setiembre de 18i.'{.). 

Art. 3.° La enseñanza de grabado en dulce comprende, 
como estudios prrparatoJ'ios y auxiliares, los mismos que la de 

* 
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pintura hasta el del antiguo y del natural inclusive (art. 3.°). 

Art. 4..° La enseñanza de escultura abraza los estudios si-
guientes: 

1.0 Aritmética y geometría, propias del dibujante. 
2.° Dibujo de figura y adorno en toda su extension. 
3.° Perspectiva lineal y aérea. 
~"o Anatomía aplicada. 
5.° Simetría y proporciones del cuerpo humano. 
6.° Estudio del antiguo y del natural. 
'7. n Estudio de paños. 
8.° Composicion. 
9.° Teoría del arte, comparacion y análisis de las dife

rentes escuelas. 
10. Historia genera] de las bellas artes, mitología, usos, 

trages y costumhres -'de los pueblos (art. 2.°). 
Art. 5.° La enseñanza de grabado en hueco abraza tam

bien, como estudios preparatorios y auxiliares, los mismos 
que la de escultura hasta el del antiguo y del natural inclu
sive (art. .\.0). 

Art. 6.° La enseñanza de la arquitectura, que comprende 
• dos clases de alumnos, á saber: alumnos-arquitectos y alum

nos-maestros de obras, se divide en estudios preparatorios y 
estudios especiales (art. 6.°). . 

Art. 7.° Los estudios preparatorios se hacen fuera de la 
escuela, y comprenden: 

Para la cla..se de arquitectos. 

1.° Aritmética. 
2.° Algebra. 
3.° Geometría . 
.&..0 Trigonometría rectilínea. 
5.° Geometría práctica. 
6.° Aplicacion del álgebra á la geometría. 
'7. ° Secciones cónicas. 
8.° Elementos de física y química general. 
9. ° Principios de dibujo natural, paisaje y adorno (ar

tículo '7.°). 
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Para la clase de maestros de obras. 

Dibujo natural hasta cabezas, aritmética, álgebra, geo
metría elemental y práctica, idea de la naturaleza de las cur-
vas y trazado de las principales. . 

Art. 8.° Los estudios especiales se hacen en la enseñanza 
de la academia, y duran cinco años para los alumnos-arqui
tectos, y dos años para los alumnos-maestros de obras (ar
tículo 9.0

} 

Art. 9. Respecto á los alumnos-arquitectos, se distribu-
yen estos estudios en la forma siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Cálculo diferencial é integml, y aplicaciones de las mate-
máticas á los usos de la arquitectura. • 

SEGUNDO AÑO. 

Mecánica racional y aplicada á la construccion y á las 
máquinas en general. 

Aplicaciones de la geomelría descriptiva á las sombras, 
perspect.iva, corte de piedras y maderas. 

Delineacion de los órdenes de arquitectura y copia de de
tallcs de edificios antiguos y modernos. 

TERCER AÑO. 

Historia general de las nobles artes. 
Teoría general de la construccion, conocimiento y análisis 

de materiales. 
Dibujos de arquitectura, copia de edificios antiguos y mo

derBos. 
CUARTO AÑO. 

Arquitcctura civil é hidráulica. 
Teorías generales del arte y de la decoracion. 
Práctica de la construccion. 
Copia de edificios antiguos y modernos. 
Análisis de ello's y composicion. 



Composicion. 
Arquitectura legal. 
Práctica del arte. 

QUINTO AÑO. 

tos alumnos se ejercitarán constantemente en el dibujo 
y delineacion durante todo el tiempo que dure su carrera 
(artículos 10 Y 11.). 

Art. 10. Se exige ademas el estudio del idioma francés, 
de la geográfia y de la mineralogía. Estos estudios se han de 
acreditar por los discípulos de la escuela antes de recibir el 
título de arquitectos, pudiendo hacerlos del modo que les sea 
mas cómodo en los años que dure su enseñanza (art. 8.°). 

Art. 11. Los est.udios de Jos que sigan la carrera de maes
tros de obras comprenden: 

PRIMER AÑO. 

. Principios de geometría descriptiva y sus aplicaciones á 
las teoríaS' de las sombras, cortes de madera y estudio de la 
montea. 

SEG()NDO AÑO. 

Principios de mecánica práctica, construccion y compo
sidon. 

En ambos años estudiarán ademas delineacion, lavado y 
copia de arquitectura. 

Art. 12. La enseñanza do la pintura, escultura y grabado 
es gratuita. La de la arquitectura está sujeta al pago de ma
trículas, satisfaciendo los alumnos las cuotas designadas, ó 
que se designen en adelante, para los cursantes de filosofía 
en la forma para estos determinada. Los maestros de obras 
pagarán la mitad de estas cuotas (art. 12.). 

CAPITULO lI. 

De Jos Profesores. 

Arlo '13. Los Profesores destinados á los estudios elemen~ 
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tales, de los que hace parte el dibujo de adorno con aplica
don á los diversos oficios, son: 

Cuatro Directores. 
Un Teniente. 
Dos Profesores de dibujo lineal y adorno. 
Siete Ayudantes. 
Dos Profesores de aritmética y geometría de dibujant.es 

(artículos 13 y 1'¡'.). 
Art. 1'¡'. Los Profesores comunes á varias artes, son: 

Un Profesor de anatomía artística. 
Un Profesor de perspectiva. 
Un Profesor de teoría de las artes y de la historia general 

de las mismas, mitología, usos, trages y costumbres de los 
pueblos (art. 15.). 

Art. 15.· Los Profesores de los estudios superiores para la 
pintura, de cuyas clases unas se darán de dia y otras de no
che, son: 

CLASES DE DIA. 

Un Director y Profesor del colorido y composicion histórica. 
Otro Profesor para el dibujo del antiguo y maniquí. 
Otro id. de dibujo, colorido y composicion de paisaje. 

CLASES DE NOCHE. 

Un Profesor de dibujo para el modelo del antiguo. 
Otro id. para el modelo natural (art. 16). 

Art. 16. Los Profesores especiales de escultura son: 
Un Director y Profesor de composicion y modelado por 

el natural. 
Un Profesor para el modelado por el antiguo y maniquí 

(artículo 11). 
Art. 17. Las enseñanzas anejas á la pintura y escultura, 

que son las de grabado en dulce y de grabado en hueco, las 
desempeñan: 

Un Profesor de grabado en dulce. 
Un Profesor de. grabado en hueco (art. 18). 

Art. 18. Los Profesores especiales para la enseñanza de 
arquitectura son: 
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Un Dlrector y Profesor de composicion. 
Un Profesor de cálculo diferencial é integral y aplicacio-

nes de las matemáticas á los usos de la arquitectura. 
Otro id. de mecánica. 
Otro id. de geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Otro id. de teoría general de la cons[ruccion, análisis de 

materiales y principiM de arquitectura civil é hidráulica. 
Otro id. de teorías generales del arte, de la decoracion y 

ornato, copia y análisis de los edificios. 
Otro id. de arquitectura legal y práctica de la construccion. 
Tres Profesores agregados (art. 19). 

ArL 19. Los DirectoFes de la pintura, esculLura y arqui
tectura tendrá u la inspeccion gcneral de la enseñanza en su 
respectivo ramo, asistiendo á todas sus clases para dirigir los 
trabajgs, corregir las faltas y observar los progresos de los 
discípulos (art. 30). 

Art. 20. Cada uno de los tres Directores hará por turno 
de Director general de todos los estudios de la escuela (art. 81). 

Art. 21. Estos tres Directores rcunidos formarán' una Jun
ta facultativa para }Woponer á la particular ó de gobierno de 
la Academia las mejoras dp, que sean susceptibles los estudios, 
y las medidas relativas á la disciplina y régimen interior de 
]a escuela (art, 32). 

Art. 22. En caso urgente y de pura disciplina podrá esta 
Junta tomar las medidas que juzgue convenientes, dando in
mediatamente parte al ViceproLcctor, como Presidente de la 
J unta particular, ó sea gubernativa, de la Academia. 

Art. 23. Cuando algun Profesor se halle en la imposibili
dad de asistir á su clase por enfermeda4, dará parte al Di
rector respectivo, para que le sustituya nn Teniente ó Ayu
dante, mientras dure su. enfermedad, sin relribucion alguna. 
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CAPlTU LO 111. 

De los discípulos. 

§. J. 

Ensmianzas de pinfura , escultura y grabado. 

Art. 21.. Serán admitidos en la enseñanza de pintura, es
.cultura y grabado, no solo los que se dedican á las nobles 
artes, sean nacionales 6 cxtrangeros, sino tambien aquellos 
á quienes convenga por razon del OfigjOf arte ú ocupacion en 
que se ejerciten; debiendo lOOt.riellilarse al principiar el curso 
de cada año, previOS' los requisitos que expresa el arHculo 
siguiente. 

Art. 25. Los aspirantes acudirán á los estudios de la Aca
demia 6 á los que de ella dependan en los dias que esta se
ñale y anuncie, presentando \In memorial que exprese sus 
nombres y apellidos, edad, naturaleza y los nombres y ha
bitacion de sus padres 6 tutores-; iIldical'án en él los estudios 
que hayan hecho, acreditándolos CO'D las conespondientes 
certificaciones, que les serán devueltas: acompañarán asi
mismo la fé de bautismo competentemente legalizada, si no 
fuesen naturales de Madrid. 

Art. 26. Las certificaciones de los estudios que los alum
nos hubiesen hecho pn otros establecimientos públicos, de 
que hace referencia el artículo anterior, no bastarán para 
que sean admitidos en la clase en que se hallaban al salir de 
aquellos: es necesario ademas la presentacionlle sus trabajos, 
si los tienen, para que los Profesores puedan juzgar desue 
Juego y comparar despues, y que aquellos hagan asimismo 
algun ejercicio 1 dibujando lo que estos les señalen, á fin de 
destinarles á la clase que corresponda. 

Art. 27. Los alumnos que por primera vez hayan de en
trar en estas enseñanzas estudiarán préviamente la aritmética 
y geometría de dibujantes, sin cuyo requisito, y el de haber 
sido examinados y aprobados, no serán admitidos. 
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Enseñanza de arquitectura:-

Art ~8. Los que aspiren á matricularse en las dos clases 
de alumnos que comprende esta enseñanza, harán sus gestio
nes con arreglo á lo dispuesto en el artículo 25 (art. 7.0

). 

Art. 29. Reconocidos los memoriales y documentos en la 
Secretaría de la Academia, se designará á cada individuo la 
clase 6 curso que le corresponde; mas para la admision defi
nitiva se requiere 10 siguiente: 

Para matricularse, tanto Jos aspirantes á Arquitectos como 
los aspirantes á Maestros de obras en el primer año de su car
rera respectiva, deberán acreditar 6 ser examinados de las ma
terias que á cada cual correspondan, y que se prefijan en el 
artículo 7.0 

Para matricularse sucesivamente en cada uno de los años 
restantes deberán acreditar el estudio y aprobacion de los 
años respectivamente anteriores. 

ArL 30. Todo aspirante 6 alumno que obtuviere en el ejer
cicio la nota de bueno 6 sobresaliente por pluralidad abso
luta de votos, ingresará como discípulo de esta enseñanza en 
la clase que )e corresponda. 

Art. 31. El aspirante que fUE?se reprobado no podrá pedir 
nuevo exámen hasta el siguiente curso'; y siendo reprobado 
la segunda vez, no volverá á ser admitido á este ejercicio. 

Art. 32. La Junta de exámen pasará á la Secretaría de 
]a Academia certificacion comprensiva del exámen y censura 
obtenida por cada interesado, á fin de 'que , enterada la Junta 
de gobierno, acuerde con arreglo á dichas censuras la inclu
sion 6 la exclusion del aspirante. 

Art. 33. Los que ingresen en esta enseñanza en la clase 
de Alumnos-Maestros de obras se sujetarán á las mismas for
malidades para el pase del primero al segundo año de su car-
rera. . 



231 

CAPITULO IV. 

De la dnracioD del curso en las enseñanzas. 

Art. 3~. El curso de cada año en las enseñanzas de pin
tura, escultura, grabado y arquitectura dúrará desde el 1.° de 
Octubre hasta el dia último de Junio: los siete primeros meses 

,. corresponden al estudio de noche en las tres primeras ense
ñanzai. 

CAPITULO V. 

Del órden en los eshulios. 

§. r. 
Enseñanzas de pintura, e~cttttura y grabado. 

Arlo 35. Los alumnos de las clases elementales de dibujo 
empezarán por trazar á pulso las figuras geométricas que se 
les propongan; y cúando las ejecuten con exactitud y seguri
dad, pasarán á dibujar las partes separadas del cuerpo humano. 

Art 36. Los Profesores de los estudios elementales se re
unirán dos veces al mes, los segundos y cuartos domingos de 
cada uno, para calificar y juzgar los dibujos últimos que hayan 
ejecutado los discípulos en las diversas clases. Entre otras re
compensas se darán las de mencion honorifica, que consistirá en 
un diploma de cuartilla, en que se expresará la aplicacion y 
adelantamiento del discípulo. Su distribucion se hará .por el 
Director del establecimiento, y servirán para aspirar á los 
pases sucesivos, los cuales seguirán dándose por la Academia 
en ]a misma forma que hasta aquí. 

Art. 37. Los discípulos del dibujo de extremos no pasarán 
á cabezas sino por concurso y en virtud de propuesta que se 
eleve á la Academia. Ninguno podrá aspirar al pase, si no ha 
obtenido antes una mencion honorffica. 

Art. 38. El pase de dibujo de cabezas al de figuras, cuyas 
propuestas harán á ]a Academia, segun va dicho, las dos co-
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misiones reunidas de pintura y escultura, solo se acordará á 
los que despues de haber obtenido dos menciones honorificas, 
entren en un concurso doble; esto es, uno de tanteo y otro 
de prueba; el primero con el fin de formar juicio de los alum
nos que puedan optar al pase del otro curso; y el segundo para 
la propuesta del pase que haya.de hacerse á la misma Aca
demia. 

La votacion se hará por mayoría absoluta; y aunque po
drá haber mas de un pase á la vez, segun el mayor ó menor 
mérito de los dibujos presentados en el último concurso, nun
ca se hará extensivo hasta el terdo de los concurrentes; y en 
tal caso, el que obtenga el primer 1 ugar recibirá ademas una 
mencion honorífica que así lo exprese. 

Art. 39. Al mismo tiempo que los discípulos dibujen la 
figura por la noche, asistirán de dia á los cursos de anatomía, 
sin cuyo requisito no serán admitidos á lf>s estudios supe
riores. 

Art. 4-0. En el pase del dibujo de figuras al del antiguo se . 
procederá del mismo modo que previene el arto 38; pero an
tes de concurrir el discípulo, deberá haber obtenido tres men
ciones honoríficas en el dibujo de la figura, y presentado adema s 
una ccrt.ificacion del Profesor de anatomía de haber asistido' 
los cursos de osteología y miología. 

Art. 4-1. Para pasar al estudio del natural se procederá 
como se previene en el citado arto 38 con respecto á los con
cursos, siempre que el alumno haya obtenido cuatro mencio
nes honoríficas y seguido los cursos completos de osteología y 
miología, sin que por esto deje de continuar asistiendo á los 
cursos sucesivos de anatomía. 

Art. 4.2. Los que asistan al dibujo del modelo natural, 
ademas de los estudios de ropajes en que se habrán ejercitado 
en lá clase del antiguo y del curso anatómico mencionado de 
osteología y miología, deberán acreditar otro de perspeeti va. 
Al mismo tiempo estudiarán la simetría ó proporciones del 
cuerpo humano. 

Art. 4-3. Los que se dediquen á la pintura histórica entra
rán en la sala de colorido y de la composicion para hacer sus 
estudios especiales; y los que se dediquen á la escultura entra
rán asimismo en sus asignaturas respectivas para modelar por 
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el natural y ejercitarse tambien en la composicion, tanto de 
gl'Upos como de bajos relieves. Concurrirán al propio tiempo 
los discípulos de ambas enseñanzas á la cátedra oral y dede
mostracion de la anatomía, y á la oral y la de teoría é histo
ria de las artes y mitología, usos, trages y costumbres. 

Art. U. Los que se dediquen al paisaje, que necesitan 
igualmente del estudio de la figura humana para enriquecer 
y adornar sus composiciones, pasarán, bajo la direccion de 
su respectivo Profesor, á dibujar diversas especies de vejeta
cion en el curso de noche por los mejores dibujos yestam
pas en que se hallan bien caracterizadas; y en el dia, desde 
el L° de Abril hasta fin de Junio, al campo á hacer sus es
tudios por el natural, ya dibujando ó ya pintando, ejercitán
dose tambien en la composicion. 

Art. 45. Los del grabado en dulce y del grabado en hueco 
pasarán del mismo modo á hacer sus estudios especiales, bajo 
la direccion de sus Profesores, para acostumbrarse al manejo 
de los instrumentos en las materias que les son propias, yad
quirir el conocimiento, práctica y perfeccion de estas artes en 
toda su extension. 

Art. 46. Todas las asignaturas empezarán á un mismo 
tiempo, pero á horas distintas, á fin de que los discípulos 
aplicados puedan asistir á ellas sin interrumpir la asistencia 
á la principal del arte á que se dedican. La duracion de cada 
una será de dos horas, excepto en las orales, que solo será 
de una 6' de una y media al dia. 

Art. 4.7. Para la mas prolltainteligencia de las asignaturas 
. y de las horas en que cada una empieza, se acompaña á este 
reglamento el estado número 1.0 

Art. t8. Los alumnos que á los dnco años de estudios 
elementales no se hallen en estado de pasar á los superiores, 
quedarán privados de asistir á las enseñanzas. 

Art. 49. Los discípulos de los cursos superiores del colo.,... 
rido y de la composicion se reunirán dos veces al mes en los 
Museos á la hora que les señale el Profesor, con el objeto de 
indicarles las bellezas de los cuadros mas notables, y hacerles 
comprender-en qué consisten por la comparacion con otros, 
demostrándoles los caractéres artísticos de las diversas escue
las, sus ~ualidades mas notables y los vicios 6 defectos de que 
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hayan adolecido, y todo lo demas que pueda contribuir á que 
desde un principio formen un juicio recto y seguro en el arte 
de ver. 

Art. 50. Podrán asistir á los estudios del antiguo y de los 
ropajes por el maniquí, igualmente que á copiar los cuadros 
que posee la Academia, en otras horas del dia, ademas de las 
señaladas en las clases; pero si abusasen de esta disposicion, 
y no se condujesen bien, ya perturbando el órden ó ya mal
tratando las estátuas, bustos, cuadros &c., ó siendo desapli
cados, quedarán excluidos. 

Art. 51. Los que hayan obtenido un premio en una clase 
no podrán optar á otro en la misma. 

Art. 52. Los Directores, ó los respectivos Profesores, re
prenderán privadamente las faltas leves de subordinacion y 
disciplina que cometan por primera vez los alumnos: las de 
reincidencia ó graves se castigarán con la reprension pública 
ante todos los alumnos de la clase á que pertenezca el discí
pulo; Y á la tercera vez será el reincidente expulsado de la 
enseñanza, sin que pueda volver á ser admitido en ninguna 
de sus clases, anotándose la cal1sa en las listes. La Junta de 
gobierno acordará, en vista de lo informado por la faculta
tiva, la ejecucion de lo prevenido en este último caso. 

Art. 53. A la octava falta de asistencia sin causa legítima 
será borrado de la lista ó matrícula el alumno que la come
tiere, y solo podrá volver á ser admitido en la misma clase ó 
curso del año siguiente; mas si tambien le perdiese~ no será 
admitido para otro alguno en adelante, tomándose de todo 
nota en Secretaría por los partes de la Junta facultativa para 
resolucion de la de Gobierno. 

Art. 54. El que por enfermedad ú otra causa legítima 
haya dejado de concurrir á una gran parte del curso, de ma
nera que no sea dable reponerla, deberá tambien repetir el 
curso, pero sin mala nota. 

Art. 55. Finalizado el curso en cada año, se expedirán á 
los' discípulos por el Secretario de la Academia las correspon
dientes certificaciones de sus adelantamientos, aplicacion, con
ducta &c., &c. 

Art. 56. Los que concluyeren sus estudios con lucimiento, 
habiendo asistido á todos los cursos con nota de aprovecha-
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miento, recibirán el dictado de Discípulos de la Academt'a de 
Nobles Artes de San F'ernando. 

La Academia expedirá á los que las respectivas secciones 
hayan juzgado dignos, y con vista de sus propuestas, los di
plomas respectivos, que variarán segun el grado de capaci
dad de los discípulos. 

Art. 57. Los discípulos de las artes, cuya práctica no con
siste solo en el manejo del lapicero , podrán asistir á sus clases 
respectivas desde el momento que dibujen cabezas, sin dejar 
por esto de continuar el dibujo de la figura humana en las 
diversas asignaturas, ni interrumpir el órden establecido 
para los pases de unas á otras hasta llegar á la del dibujo 
natural, que para todos es indispensable, y sin el cual ningun 
discípulo de los que corresponden á las dos enseñanzas de 
pintura y escultura podrá hacer oposicion á los concursos 
trienales. Por esta consideracion quedan exceptuados de se
guir el órden rigoroso prescrito en los artículos anteriores. 

Art. 58. Los discípulos de la enseñanza de escultura, que 
dibujan cabezas en el curso de noche, podrán asistir de día 
á modelar cabezas y extremos, bajo la direccion del Profesor 
de su arte, á fin de adquirir por un constante ejercicio la 
práctica del manejo del barro y los conocimientos especiales 
necesarios. 

Art. 59. Los que se dediquen al grabado en dulce podrán 
asistir asimismo, desde que dibujen cabezas en el curso de 
noche, á la asignatura del grabado ( que es de dia), para ad
quirir bajo la direccion de su respectivo P.rofesor la práctica 
del manejo del buril y punta seca, y los demas conocimientos 
especiales de este arte. 

Art. 60. Los que se dediquen al grabado en hueco, que 
dibujen tambien cabezas en el curso de noche, podrán asistir 
de dia á la clase del modelado por el antiguo para ejercitarse 
en el manejo del barro y de la cera I modelando extremos y 
cabezas, y á la asignatura del Profesor del grabado eil hueco 
para adquirir la práctica y los conocimientos especiales de 
esta profesion. 

Art. 61. Los que se dediquen al paisaje podrán asistir 
igualmente, des pues de haber copiado el dibujo de figura, .á 
la asignatura del paisaje en el curso de noche para ejerci-
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tarse en caracterizar las diversas especies de vejctacion con un 
toque de lápiz exacto y seguro; y en el curso de dia, para 
imitar la naturaleza en el campo, ya sea dibujando ó ya pin
tando. 

Art. 62. Los que estudien el dibujo aplicado á los oficios 
en que se ejerciten, no estarán obligados á continuar el de la 
figura, pudiendo pasar al dibujo del adorno, muebles, uten
silios &c., Juego que hayan dibujado los primeros principios 
de la figura. 

§. 11. 

Enseñanza de arquitectura. 

Art. 63. Los alumnos de esta enseñanza asistirán á sus 
respectivas clases durante el curso todos los dias, excepto los 
feriados, desde las nueve de ]a mañana hasta las tres de la 
tarde: las clases se distribuirán en la forma que expresa el 
estado núm. 2.°, que acompaña á este reglamento. 

Art. 6(.. Al final de cada trimestre del curso se verificará 
un exámen de lo estudiado en el mismo tiempo por el Pro
fesor de cada clase; cuyas ccnsnras, por conducto del Director 
de la enseñanza, pasarán á la Junta facultativa, para que esta 
las dirija con sus observaciones á la particular ó de gobierno 
de la Academia. 

Art. 65. La aplicacion y aprovechamiento de los alumnos 
durante sus estudios se premiarán comparativamente señalán
doles el primer lugar, el segundo &c. en las listas de sus cIa
ses respecitvas, colocando en los últimos á los que repitan 
curso por reprobacion en los exámenes .. 

Art. 66. Las disposiciones comprendidas en los artícu
los 52, 53, 54 Y 55 son en todo aplicables á los discípulos 
de esta enseñanza. 

CAPITULO VI. 

De los exámenes. 

Art., 61. En las enseñanzas de pintura, escultura y gra
bado no habrá otra clase de exámenes que los indicado~ en 
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este reglamento para la calificacion de los alumnos que hayan. 
de pasar de una clase á otra, segun queda establecido. 

Art. 68. En la enseñanza de arquitectura habrá dos clases 
de exámenes, á saber: exámenes de curso y exámenes de 
carrera. 

Art. 69. tos exámenes de curso para las dos clases de 
alumnos de esta enseñanza son: 1.0 los que, con arreglo al 
artículo 29, deben celebrarse para probar que los aspirantes, 
al ingresar en esta enseñanza, han hecho los respectivos es
tudios preparatorios; y 2.° los que habrán de sufrir, tanlo los 
Alumnos-Arquitectos, como los Alumnos-Maestros de obras, 
para pasar de un año á otro en sus respectivas carreras. 

Art. 70. Unos y otros se harán ante una Junta compuesta 
de los Profesores de la enseñanza y presidida por el Vicepro
tector de la Academia, y á falta de este, por el Director de 
aquella, haciendo de Secretario uno de los Profesores agre
gados. 

Art. 71. Los exámenes de ingreso en la enseñanza dura
rán todo el mes de Setiembre. 

Art. 72. Los exámenes de curso se celebrarán en el mes 
inmediato á la conclusion de aquel; y las censuras que obtu
vieren los alumnos se remitirán á la Junta de gobierno para 
que se tengan presentes en la Secretaría de la Academia al 
hacer las matrículas de año, y al expedir las certificaciones 
correspondíen tes . 
. Art. 73. El exámen de carrera es indispensable para ob

tener el título de Arquitecto ó Maestro de obras. 
Art. 74. Estos exámenes se celebrarán cada año en el mes 

de Agosto ante la Junta de Profesores de que habla el ar
tículo 70, segun el método que aquella establezca, con cono
cimiento de la Academia y con la aprobacíon del Gobierno. 

Art. 73. Esta Junta remitirá á la de Gobierno la nota ex
presiva del resultado del exámen y de la censura de los exa
minados, á fin de que por el Secretario de la Academia se 
expida la oportuna certificacion del alumno que fuere apro
bado, para solicitar este el título que le corresponda. 

Art. 76. Para obtener título de Arquitecto ó Maestro de 
obras deberá hacerse el depósito de los derechos siguientes: 

Los Arquitectos, 2,000 rs. 
R 
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Los Maestros de obras, 1,000 rs. 

Art. 77. Tanto los Arquitectos como los Maestros de obras 
deberán acreditar ademas con certificacion, dada por Arqui
tecto aprobado, dos años de práctica de su facultad, que 
habrán de ejercer dcspues de hechos los estudios académicos, 
bajo la direccion do aquel, sin cuyo requisito no se les expe
dirá el título correspondiente. 

CAPITULO VII. 

Disposiciones generales. 

Art. '8. Las atribuciones que pudieren cOl'I'esponder á la 
Junta inspectora que establece el Real decreto de 25 de Se~ 
Hembra de ~ 8U, 80 consideran por ahora comprendidas en 
la~ de la Junta particular ó de gobierno de la Aoademia! y 
continuará por lo mismo ejerciéndolas. 

Árt. '19. La Junta facultativa, luego que se constituya 
conforme á dicho Heal decreto, propondrá por mcdi() de la 
Academia cuanto juzgase oportuno para la formacion de un 
reglamento que establezca el modo de oelebrar los concursos 
trienales para los premios de los alumnos de la escuela. 

Aprobado por S. M. en Rf·al órden do este dia. Nadl'id 28 
de Setiembre de 1845. 

Par Roo.l órden de la misma {echa sc ~irvió S. M. d1'ctat' {as 
d(IIposi&iones siguto'l'lies: 

GDBllRN4f;ION. 

1.a Los Maestros do obras que obtengan el título de tples 
podrán ejercer en todas las provincias 1 y quedan habilitados 
para la con~truccion de edificios particulare¡¡¡ 1 bajo los piunos 
y di'feCCiOll de un arquitecto, y para la medicion, tasaCion y 
raparaoiQn da lo!! mismos edificios 1 siempre que en este último 
caso no ea altere la planta de ellos, pues entonces deberá su ... 
jetarse á las expresadas condiciones. 

• 
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2.a Podrán sin embargo los maestros de obras proyectar y 
dirigir por sí solos edificios particulares en los pueblos que 
no 1leguen á 2,000 vecinos, y en los dcmas en que no hubie
re arquitecto. 

3.a Los actuales Maestros de obras conservarán los dere
chos que les conceden sus respectivos títulos. 

4. a No podrán obtener los Maestros de obras las plazas 
titulares de capitales, iglesias mayores, corporaciones y tri
bunales, las cuales se proveerán precisamente en Arquitectos 
aprobados, cuyo ejercicio no tiene limitacion alguna. 

5.a Los aspirantes á la cIase de Maestros de obras, que 
estudiaren en las Academias de provincia, 'se sujetarán, tanto 
para hacer sus estudios, como para obtener el título corres
pondiente, á lo prevenido en los artículos 7, 11 , 12, 28, 29, 
30,31,33,34,63,64,65,66,68,69,71,72,73,76y 
77 del reglamento de la escuela de esa Academia. 

6.a Las cátedras de los dos años de estudios, exigidos á 
los Alumnos-Maestros de obras, habrán de ser desempoñadas 
por Profesores Arquitectos. . 

7.2 Los Alumnos-Maestros de obras de las enseñanzas es
tablecidas en las Academias provinciales podrán hacer el exá
men de carrera en las mismas ante una Junta, compuesta por 
lo menos de tres PI'ofesores Arquiteotos; y si en alguna no 
los hubiere, acudirán los expresados Alumnos á cualquiera 
de las otras Academias en donde se complete dicho número. 

8.a En las Academias de provincia, en que pueda darse 
mayor extension á la ensoñanza de arquitectura, se estable
cerán, previa la aprobacion del Gobierno, las cátedras cor
respondientes al primero y segundo año de la carrera de Ar
quitectos, cuyos estudios 1 rp.ediante la prescntacion de las 
competentes certificaeiones, se admitirán á incorporaoioll en 
la enseñanza de la escuela de esa Academia. 

De Real órden lo comunico áV.1. para conocimiento y go
bierno de la misma y para los demas efoctos correspondien
tes. Dios guarde :i V. I. muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 18~5. =Pidal. =Sr. Secretario de la Academia de Nobles 
Artes de San Fernando. 
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ESTADO I\'UMERO ~ ~ -------_ ... 

ENSEÑANZAS DE PI~TURA. ESCULTURA Y GRABADO. 

~~ Aritmética. 
2r! Geometría de dibujantes. 
3? Adorno en contornos. 
4~ Idem sombreados. 
5? Extremo de la figura en 

contornos. 
6~ Idem sombreados. 
7? Figuras en contornos. 

s? Idem sombreadas. 
9? Dibujo de paisaje en con· 

tornos. 
~o. ldem sombreado. 
~ l. Dibujo de animales en 

contornos. 
U. Idero sombreados. 

Estos estudios se hallan á cargo de . cuatro Directores, un Teniente, dos 
Profesores para el adorno, siete Ayudantes y dos Profesores para la aritmética 
y geometría de dibujantes. 

El curso durará siete meses desde i ~ de Octubre hasta 30 de Abril. 

ASIGRATuaAS. 

PINTURA. 

[!)\D:!iA<Il!li!l~ 

DE LOS coasos. 

I 

Composicion. . . . . . . . . .. . o • 

e ," . .'1" .'. Desde el dm l. de Octu-l El DIrector de ()intura. 

Colorido por el natural.. ! 
omposlcIOn yana 181S bre hasta 30 de Junio 
de las dIferentes es· . 
cuelas ..... "" ......• 

Dibujo del antiguo ...... ~ 
Dibujo de ropajes por el 

maniquí. ......... .. 
Idem, idem. 1 El Profesor del d:bujo del 

I antIguo. 

.. 
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lIl'J1IJl.ilC!Jll®r! 

DE LOS CURSOS. lPlJl®lfIlIM)lJlllíil. 

Dibujo do paisaje por el¡ Desde I? de Abril hasta 301 
natural.. . . . ... . . . . .. de Junio, y la ense- . . 

Pintura de paisaje por el iianza elemental des- El Profesor de paisaJe. 
natural. ............ , de i? de Octubre Ilas-

Composicion .... ~ .. ... ta 3 t de Marro ...... . 

Grabado en dulce .....• 1 Desde t ~ de Abril hasta 30 J El Profesor de grabado en 
de Junio ............ 1 dulce. 

Dibujo del natural. ..... , Desde el dia t ~ de Ocln- ¡ El Profesor del dibujo 
¡ bre hasta 30 de Abril.. del natural. 

Dibujo del antiguo ..... . Idem, idem. El Profesor agregado. 

ESOULTURA . 

:l\Iodelado de ropajes por Desde el día t? de Oct~-1 El Director de escultura. 
. Modelado por el natural.l 

el natural. . . . . . . . . . . bre hasta 30 de Jumo.' 
Composicion .......... . 

l\lodelado por el antiguo'j 
Ropajes por el maniquí. 

Grabado en hueco .....• 

Tdem, idem. 

Tdem, ídem. 

¡El Profesor del modela
do por el antiguo. 

,El Profesor de grabado 
¡ en hueco. 

------~~~ •• ~9~~ __ -----

Anatomía artística ...... ¡ Desde el dia t? de Oc~u- 1 El Pr?r~r de anatomía 
bre hasta 30 de Abril.. , art18tJca. 

pe~~~e~i~~. ~i~~~~ .~ .a~~ { 
Ordenes de arquitectura. \ 

Idem, idem. ,El Profesor de perspec. 
¡ tiva. 



Astar_ATURAS. 
!ll1!f[BilmUlll1 

I)S LOS CURSOS. 

Teoría de las artes es-¡ 
pecialrnente. . . . ..... 

Las proporciones del 
cuerpo humano. . . . . . . 

Las pasiones del alma D d 1 d' 'o d Oct 1 El Profesor do teona y 
Ó 1 .' '\ es e e la', . o u- de historia de las no-. se.a a expreslOn.... bre hasta 30 de Junio. 

HiStona general de las Lles artes. 
nobles artes, mitolo-
gía, usos, trajes y 
costumbres de los lme-
blos ............... . 

ESTADO NUMERO 2.0 ---------- ~ 

ENSEÑANZA DE ARQUITECTURA. 
-------=~~~-----

ASIGl'IATUBAS. nOllAS. 

) 

Cálculo diferencial é in-¡ 
tegral y aplicaciones El Profesor de CáICU-}. . ' 

MATERIAS. de las matemáticas á lo, diferencial é inte- i'\ue~e a once. 
,g los usos de la arqui- g¡' al. ............ .. 
< tectura ............ . 
:l Geomelría descriptiva. 
~ 
;;: 
;:.. 

, ¡ El Profesor de gco-

1 
Geometría descriptiva mctría descI:iptiva y 

DIBUJO. • • pura y aplicada á las un Profesol agre-
sombras y perspec- gado .... ~ ....... .. 
r NOTA. forma con 
¡va. . . . . . . . . . . . . . .. el segundo año una 

seccion del dibujo .. 

Once y media á do
ce y media un dia 
EÍ y otro no. 

DIBUJO. 

Once y media á tres. 

~ 
Mecánica racioml y apli- ~ 

MATERIAS. ca~a á la copst!,uccion El ~rofesor de mecá-l Nueve á once. 
o ya las maqUlnas en mca ............. .. 
• z general. ............ ' 
< 

DIBUlO ••• 

Aplicaciones de la geo
metría descriptiva al 
digefío de IRs máqui
nas, corte de piedras 
y maderas, engrana
Jes, roscas &c ...... 

Delineacion de los órde
nes de arquitectura 
y copias de detalles 
de edificios antiguos 
y modernos ....... .. 

Geometría descriptiva. 

El Profesor de geome- Once y media á doce 
y media un dia sí 

trfa descriptiva y un y otro no. 
profesor agregado .. 

DIBUJO. 

Once y media á tres. 



A8IG'IIATUaAS. 

MATERIAS. 

Teoría gen~ral de la ~ El Profesor de teoría 
c~)ll~trucClOn , .. c?no- general de la cons-
clmlel!to y anahsls de truecion .......... . 
materiales .......... . 

l 
El Profesor de tcorín 

• 1 é historia de las lJo-
HI8~~r a ~:meral de (as Uas nrtes en los cs-

bollas a. tes. . . . . . . .. tudios comunes de 
la escucla ........ .. 

f 
Dibujos de arquitectu-

DibUJO. •. fa, copia de edifioios 

Un Profesor agreglldo, 
alternando los de es
ta clase por sema
nas bajo la direccion 
de uno de los otros 
Profesores que do
Rigne el Direr.tur de 

\ antiguos y modernos. 

la enseñanza ..... .. 

HORA.S. 
r. 

Una á trS8. 

Nueve á una. 

j
ArQUiteGlUra dvil é hi

dráulica, teorías ge-
nerales del arto y do . 

. ¡MATERIAS. la decoracion, prác- El Profesor n de t~ori3 t Una á tres . 
.:o lica de la construc- general. dd ar (J y i 
~ cion, análisis de edi- decoraClOn ........ . 
~ cíaS antiguos y mo-
e:¡ dernos ........... .. 

~ D I Composicion y copla de } E • , mulO. . . edilicios y monumentos 1 mismo y un Profe-I Una a tros. 
antiguos y modernos.. sor agregado ...... 

~ Práctica del arte...... tectura legal.. ...... ¡ y otro no. 
. ~ ¡ l'tIArgl\lAs. I Arquitectura legal ..... \ El Profesor de arqul- ¡ Una á tres un día si 

i D1BUIO... Compo~icion .......... 1 El Director y un Pro- ! Nueve á una. 
fesor agregado ..... J 

1. o de Abril de 1840G. 

Real decreto dictando nuevos estatutos para la Real Academia de Nobles 
Artes de San Fernando. 

GOB!:IlN4CION. 

Señora: Descosa V. M. de dar nuevo impulso á las Nobles 
Artes, que tanta gloria han procurado en otro tiempo á la nacÍon 
española, tuvo á bien decretar en ~.5 de Seliembre de 18U 
una reforma radical en su enseñanza, á fin de suministrar á 
cuantos intenten cultivarlas aquella suma de conocimientos 
que han menester para elevarse á la altura que reclama de un 
artista la civilizacion moderna. Dado este paso importante , que
da otro todavía sin el cual el pensamiento de V. M. perma-
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necería imcompleto. Enlazada la enseñanza artística con la or
ganizacion de la Real Academia de San Fernando, los actuales 
estatutos de esta corporacion se hallan en parte derogados por 
aquellas disposiciones, y en la parte restante no están ya en 
armonía con el nuevo sistema, ni con los principios que de
ben regir á todo cuerpo académico. Aun antes del expresado 
decreto, la misma Academia, penetrada de que era precisa 
una mudanza en este punto, presentó al Gobierno un proyec
to de nuevos estatutos; y en el Ministerio de mi cargo existen 
ademas otros trabajos sobre el propio objeto, como igualmente 
memorias y observaciones de artistas y personas entendidas 
en la materia. Todo pues contribuye ti probar que es llegado 
el dia de emprender esta nueva reforma, y con arrC'glo á di
chos datos se ha puesto mano á la obra. 

Los estatutos actuales llevan el sello ue la época en que se 
formaron. Creíase entonces que los artistas necesitaban vivir 
bajo el patrocinio de altos personajes que, empleando sus 
riquezas é influencia en beneficio de las artes, les diesen fo
mento y procurasen trabajo á los profesores. La Academia se 
organizó pues bajo la idea de colocar ti estos en una espede 
de tutela, provechosa para ellos en aquellos tiempos, puesto 
que no solamente les concedia proteccion y estímulo, sino que 
tambien los honraba acercándolos á sus favorecedores. Por lo 
demas el pensamiento verdaderamente académico se hallaba 
del todo desatendido: nada de discusion que pudiese esclare
cer los principios de las artes, y nada ó muy poco de aquella 
influencia que corresponde tener á los profesores para enca
minar las mismas artes por la senda de progresivas mejoras. 
Así, reducida casi exclusivamente la Academia á cuidar de la 
enseñanza, ni aun esta adelantó, permaneciendo estacionaria 
hasta que V. M. se dignó dirigir sobre ella una mirada pro-
tectora. ' 

Los artistas, siguiendo el espíritu del siglo, no se satisfa
cen ya con una vana tutela, que ni siquiera les proporciona 
hoy dia las ventajas de otros tiempos: aspiran á 'mayor con
sideracion; reclaman mas dignidad; y si bien no es conve
niente separarlos de aquellas personas que, sin profesar las 
artes I las conocen y aprecian, sirviendo para ilustrar las 
cuestiones y procurar sábios consejos, es justo concederles la 
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independencia que ennoblece al hombre y le hace producir 
grandes cosas. Sobre estos principios están fundados los nuevos 
estatutos que tengo la honra de someter á la aprobacion 
de V. M.; combinándose en ellos, del modo que ha parecido 
oportuno, los varios elementos que entran en la composicion 
de la Academia; y dando á los artistas, así en la discusion 
como en el gobierno, aquella parte que les corresponde, aun
que encerrándola dentro de los límites que reclaman sus inte
reses mismos. Destrúyese por lo tanto la distincion entre Aca
démicos de honor y Académicos de mérito, distincion que ha 
dado lugar á no pocos disgustos; y se hace á todos los indivi
duos de la corporacion iguales en consideraciones y preroga
tivas; lilllítase ademas su número, porque esta limitacion es 
indispensable en todo cuerpo académico si han de ingresar en 
él únicamente los que gozan de mas fama y prestigio; esta
blécense secciones para que se puedan tratar debidamente los 
asuntos pertenecientes á cada arte, y se manda que haya jun
tas generales á las que asistan todos para que se verifiquen 
útiles conferencias: una Junta de Gobierno, compuesta de un 
corto número de Consiliarios y Profesores, tendrá á su cargo 
la administracion de los intereses que no son puramente ar
tísticos. 

Verdad es que habiendo llegado á ser excesivo el núme
ro de los actuales Académicos, no todos hallarán cabida en la 
nueva Academia j pero sin esta reduecion no podria verificar~ 
se la reforma, 6 sería ilusoria por lo menos. Conviene tener 
presente, sin embargo, que muchos d~ los Académicos no re
siden en Madrid; que los derechos de todos se reducen casi al 
honor del título que se les -ha conferido, y que este honor se 
les conserva; que hoy solo asisten á las juntas, ademas de ]os 
Consiliarios y Directores, los que el Viceprotector tiene á bien 
citar para cada caso, y que los llamados son siempre en re
ducido número; por consiguiente, los que al pronto no sean 
elegidos, en nada quedarán perjudicados, entrando luego por 
órden de antigüedad en las vacantes que ocurran, y pudiendo 
asistir como ahora á las Juntas públicas que hubiere. 

En vista' de estas consideraciones, V. M. resolverá lo 
que mas convenga. Madrid 1.° de Abril de 1846. == Seño .. 
ra. - A L. R. P. de V. M. = Javier de Búrsos. 



En atencion á las razones expuestas por el Ministro de 
la: Gobernacion de la Península, he venido en decretar que la 
Real Academia de Nobles Artes de San Fernando se rija en 
]0 sucesivo con arreglo á los estatutos siguientes: 

TITULO 1. 

De la organiz((cion de la Academül. 

Artículo. 1. Q La Academia de Nobles Artes de San Fer'" 
nando se compondrá de un Presidente, seis Consiliarios y se
senta Académicos. Estos últimos se distribuirán en la forma 
siguiente: 

Doce por ]a pintura de historia. 
Cuatro por la de pais y costumbres. 
Ocho por la escultura. 
Diez y seis por la arquitectura. 
Cuatro por el grabado. 
Diez y seis que, sin profesar ninguna de las Nobles Artes, 

sean conocidos por su ilustracion y amor á las mismas. -
Todos estos Académicos son iguales en consideracion y 

prerogativas, sin mas distincion entre sí que la antigliedad. 
Art. 2.° Habrá un nümero indefinido de Académicos cor

responsales, así nacionales como extrangeros. 
Ar •. 3.° E] Presidente y los Consiliarios serán nombrados 

libremente de dentro ó fuera ele la Academia por ~1 Gobierno: 
. los Académicos por la misma corporacion. 

Art. 4.° El número de Académicos estará siempre com
pleto: á los tres meses de ocurrir una vacante, deberá hallar
se provista en persona ele la misma clase. 

Art. 5.° La eleccion se hará sin necesidad de pruebas y 
entre los candidatos que se presenten ó propongan los Aca
démicos. 
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TITULO JI. 
De los oficios de la Academ'ia. 

Art. 6.° tos oficios de la Academia során: 
El Presidento. 
El Secretario general. 
El Tesorero. 
El Bibliotecario. 

Todos estos oficios son perpetuos. 
Art. '1.0 Corresponde al Presidente: 
1.0 Mantener la ohservancia de los estatutos y regla

mentos. 
2.° Conservar el órden en todos los departamentos de la 

Academia, cuyos dependientes le estarán subordinados. 
3. o Firmar la correspondencia con el Gobierno, y ejecu

tar las órdenes de la Superioridad relativas á los asuntos pro
pios de la Academia. 
# 4. o Presidir las J un tas 1 secciones y comisiones, y dirigir 
sus conferencias. 

5. ° Ejecutar los acuerdos de la Academia, siempre que es
ten en el círculo de sus facultades. 
'6.° Representar á la Corporacion en todos los actos que 

fuere necesario. 
'1.0 Dar el curso correspondiente á los negocios de que 

deba conocer la Academia. 
8. o Expedir los libramientos contra el Tesoro, con arre

glo á los acuerdos de la Junta de Gobierno: estos libramien
tos llevarán el refrendo del Secretario. 

Art. 8.° En ausencias y enfermedades del Presidente hará 
sus veces el Consiliario mas antiguo, que ejercerá entonces sus 
mismas atribuciones. 

Art. 9.° El Secretario general será nombrado por el Go
bierno, á propuesta en terna de la Academia, de entre sus 
individuos. 

Art. 10. Será obligacion del Secretario general: 
1.° Extender las actas de la Junta de Gobierno y de las 

juntas generales. 
2. 0 Dar cuenta á las mismas de los negocios que respec

tivamente deban despachar, y redactar con arreglo á sus 
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acuerdos, las comunicaciones y demas documentos que sean 
precisos. 

3.° Llevar la correspondencia, firmando todas las comu
nicaciones: en las que se dirijan al Gobierno pondrá su firma 
despues de ]a del Presidente. 

4. o Redactar las memorias de ]a Academia, el resúmen 
anual de sus tmbajos y las noticias históricas sobre la vida y 
obras de los Académicos que fallecieren. 

5. o Expedir todas las certificaciones que diere la Aca
demia. 

6. o Cuidar del archivo, y disponer lo conveniente para su 
arreglo. 

Art. 11. En ausencias y enfermedades del Secretario ge
neral hará sus veces el Académico que acuerde la Junta de 
Gobierno. 

Art. 12. El Tesorero y el Bibliotecario serán nombrados 
por la Academia de entre sus individuos. 

Art. 13. Las obligaciones del Tesorero serán: 
1.a Percibir las cantidades que para pago de nóminas, 

gastos de la Academia y escuelas; le- entregue la Junta de 
centralizacion de fondos de Instruccion pública, en los mis
mos términos que todos los demas establecimientos que co
liran de las cajas de dicha Junta. 

2.a Hacer sobre ]a consignacion de gastos los pagos nece
sarios, con arreglo á las órdenes ó libramientos que expida 
el- Presidente. 

3.a Llevar las cuentas con todas las formalidades debidas, 
á fin de que se eleven documentadas al Gobierno en la forma 
que por punto general está dispuesto. 

Art. 1 4. El Bibliotecario cuidará de la conservacion y ar
reglo de los libros, manuscritos, dibujos y planos de la Aca
demia, proponiendo lo que estime oportuno para su aumento 
y mejora. 

Art. 15. Para el debido desempeño de los diferentes ofi
cios de la Academia y el servicio de todas sus dependencias, 
habrá el necesario número de empleados, que serán todos de 
libre nombramiento de la Junta de Gobierno. 



269 

TITULO III. 
De las Juntas. 

Art. 16. Tendrá la Academia una Junta de Gobierno com
puesta del Presidente, de los tres Consiliarios mas antiguos, 
de los tres Directores de la enseñanza, del Tesorero y del Se
cretario general, todos con voz y voto. 

Art. 17. Entenderá esta Junta en todo lo gubernativo y 
económico de la Academia y de sus varias dependencias, te
niendo á su cargo el cuidado, conservacion y aumento de 
cuantos objetos pertenezcan á la corporacion. 

Art. 18. La Academia celebrará juntas generales, á las 
que asistirán con voz y voto todos los individuos que la com
ponen. 

Art. 19. Estas juntas tendrán por objeto: 
1.0 Enterarse por la lectura de las actas de la Junta de 

Gobierno de cuanto ésta acordare, relativamente á los varios 
asuntos que le estan encomendados. 

2.° Hacer los nombramientos ó propuestas, ya de Acadé
micos, ya de oficios, ya de profesores; todo conforme á las 
reglas establecidas para cada caso. 

3.° Acordar cuanto crea la Academia conducente al fomen
to y prosperidad de las bellas artes. 

4.° Vigilar sobre el cumplimiento de las leyes relativas al 
ejercicio de las mismas artes, á edificios y construcciones, ha
ciendo al Gobierno ó á las autoridades las reclamaciones que 
estimare oportunas. 

5.° Aprobar ó desechar los dictámenes y proyectos de las 
secciones y comisiones. 

6.° Conferenciar sobre los temas artísticos que, con acuer
do de las secciones, someta el Presidente á su deliberacion. 

7.° . Oir la lectura de memorias escritas por los Académi
cos, previo el asentimiento de la seccion respectiva, y tener 
sobre ellas discusiones meramente artísticas. 

Art. 20. La Academia celebrará juntas públicas: 
1. ° Cuando se reciba algun Académico nuevo, el cual, en 

este acto, leerá un discurso sobre algun punto de las bellas ar
tes, particularmente de aquella á que corresponda, contestán
dole el Académico que al efecto hubiere elegido el Presidente. 
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2.° Para distribuir premios á los alumnos de la escuela de 
bellas artes. 

TITULO IV. 

De las secciones y comisiones. 

Art. 2'1. La Academia se dividirá en ires secciones: de 
Pintura, de Escultura y de Arquitectura. 

A cada una de estas secciones pertenecerán los Académi
cos que lo son por el arte respectiva. 

tos Académicos por el grabado en dulce se agregarán á la 
Boccion de Pintura; y á la de Escultura los grabadores en 
hueco. 

Los Académicos no profesores se distribuirán entre las tres 
secciones, ingresando seis en cada una de las de Pintura y 
Arquitectura, Y cuatro en la de Escultura. 

Al't. :22. Cada soceian tendrá por Vicepresidentes dos de 
los Consiliarios: á falta de estos, presidirá el respectivo Direc
tor de la enseñanza. Hará de Secretario uno de los Académi
cos elegido por la misma secciono 

Art. 23. Las secciones entenderán en los asuntos faculta
tivos de su arte; prepararán los trabajos de la Academia; eva
cuarán los informes que se les pidan, y desempeñarán las de
malO funciones que los reglamentos les cometan. 

Art. 2.t Siempre que se haya d.e tratar de algull asunto 
correspondiente á dos ó mas artes, se nombrará una comi
sion especial, compuesta de igual número de Acadpmicos de 
cada seccion 1 elegidos por ella, y lo que esta seccion acuerde 
se someterá á la deliberacion y juicio de la Academia. 

S(jrá Vicepresidente do esta comision el Consiliario Ó Di
rector mas antiguo i y Secretario tl1 Académico que la misma 
elija para este caso especial. . 

Art. 25. . La ¡¡cccion do Arquitectura ejercerá las funciones 
de la comision creada por Real órdcn de 22 de .Marzo de 1786 
para informar á la Academia sobre los proyectos de obras pú
blicas que se somet!ln al exámen de la corporacion. 

Art. 26. Podrán nombrarse comisiones especiales para los 
negocios y trabajos que lo exijan 1 componiéndose de las per .... 
SúUílS que en cada caso acuerde la Junta general. 
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TITULO V. 

De las sesiones. 
Art. 27. La Junta de Gobierno tendrá sesion siempre que 

el presidente lo juzge necosario para el desempeño de los 
negocios. 

Art. 28. Las Juntas generales se celebrarán el primer do
mingo de cada mes, y se reunirán extraordinariamente cuan~ 
do el Presidente las convoque. 

Al'lo ~9. Las secciones tendrán juntá ordinaria una vez 
cada semana, y extraordinaria siémpre que sea necesario. 

Art. 30. Las votaciones serán de dos clases: 
1.1I Públicas, en la forma acostumbrada de lovantarse Ó 

no: si hubiere empato, decidirá el voto del Presidente. 
2.1& Secretas, por bolas blancas y negras: os te método so 

empleará siempre en los nombramientos y demas cuestiones 
de personas; podrá usarse en otros asuntos cuando lo pidan 
tres individuos de los presentes y lo acuerde la Academia 6 
seccion: si hubiere empate, se repetirá la votacion en la jun
ta inmediata. 

TITULO VI. 
De la escuela especial de bellas artes. 

Art. 31. La escuela especial de bellas artes estará ~ car
go de la Academia 1 rigiéndosE! con arreglo pI Real decreto 
de i5 de Setiembre de 1844. y reglamento de 28 de] propio 
mes de 184·5, con la sola modificacion de que la Junta inspeo~ 
tora, de que habla 01 art. 33 de aquel decreto, quedará subro
gada por la Junta de Gobierno que eatablecen estos estatutos. 

Art. 3:2. L6s Directores de las enseñanzas creadas por el 
mismo decreto deberán elegirse precisamente de entre los Aca." 
démÍcos del arte respectiva: los dew.as profesores y empleados 
-en los estudios no necesitan ser individuos de la Academia. 

Solo los pintores de historia pueden ser Directores de 
pintura. 

Art. 33. I{í:l.brá tres Teniontes Directores nombrados por 
la Academia para reemplazar á los DirectOres el) ausencias y 
enfefmE)dade~: tambien estos Teniontes debfi.lrán ser Ac~dé
micos. 
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Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 34.. El Gobierno, por esta sola vez, elegirá entre los 
Consiliarios y Académicos actuales, ya de mérito, ya de ho
nor, los que hayan de componer en cada clase el número que 
fijan estos esta~utos; los demas quedarán-como supernumera
rios, conservando los honores, prerogativas y consideracio
nes que en el dia disfrutan, y pudiendo ademas tomar asien
to entre los individuos de la Academia cuando celebre Juntas 
públicas. 

En lo sucesivo, y hasta que los supernumerarios se extin
gan, se proveerán las vacantes alternativamente en cada cIa
se; una por nombramiento libre, y otra entrando á ocuparla 
un supernumerario por órden de antigüedad. 

Art. 35. Los Académicos corresponsales que se encuentren 
en Madrid podrán asistir á las Juntas generales y á las públi
cas, con voz, pero sin voto. 

Art. 36. La Academia formará un reglamento para llevar 
á efecto en todas sus partes los presentes estatutos, y lo ele
vará al Gobierno para su aprobacion. 

Dado en Palacio á 1.° de Abril de t8t6. =Está rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de la Gobernacion de la Pe
nínsula, Javier de Búrgos. 

23 de Abril de 184.6. 

Real órJen aclarando el artículo f.O de la de 23 de Marw último I rela
til'a á los aspirantes ¡í título de aNuitecto. 

GOBERNACJON. 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. de lo que ha expuesto esa 
Real academia con fecha 10 del corriente informando la so
licitud del aspirante á maestro d~ obras D. Martin Lureda, 
se ha servido resolver que el plazo señalado en el artícu ... 
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lo 1.0 de la Real orden de 23 de Marzo próximo pasado, para 
los aspirantes á título de arquitecto, se entienda igualmente 
concedido á los que pretenden título de maestro de obras, 
siempre que estos reúnan los conocimientos y circunstancias 
que exigen anteriores reglamentos, sobre lo cual S. M. en
carga á la Academia el mayor cuidado y vigilancia. 

De Real órden lo comunico á V. E. para inteligencia y 
gobierno de esa corporacion. Dios guarde á V. E. Ihuchos 
años. Madrid 23 de Abril de. 1846.==Pidal.==Sr. Presidente 
.de la academia de San Fernando. 

25 de Febrero de 184,7 . 

• Real decreto refol'Íllando ias Reales academias española y de la historia. 

• COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Señora: Las Reales academias española y de la historia, 
instituidas por el Sr. D. Felipe V en 1113 y 1838, han sido 
desde su 'creacion dos de los establecimientos literarios que 
mas han merecido de la nacion. Dedicada la primera á la 
conservacion de nuestro idioma, no solo ha publicado nume
rosas y correctas ediciones de obras clásicas, de que sin su 
ilustrada laboriosidad careceríamos, sino que formó muy lue
go, y continúa sin cesar ocupándose en la perfeccion de la 
gramática y el diccionario de nuestra lengua, capaces por sí. 
de fundar la reputacion de la sociedad mas Sábia y distin
guida. La segunda, animada de un constante espíritu de in- . 
vestigacion, ha ilustrado infinitos puntos de la historia na
tural en sus sábias memorias; ha recogido inmensidad de 
manuscristos y documentos que sin su afanoso esmero ya 
hubieran perecido, y continúa publicando otros de mayor in
terés para nuestros fastos patlamentarios. Ambas cOl'poracio
nos continúan sin descanso en sus útiles tareas; y por un 
acaso feliz, en vez de entibiarse su celo con los afios, las 
apreciables muestras que dan de su existencia se suceden tan 
rápidamente como en la época inmediata á su fundacion. 

Sin embargo, al dirigir á ellas una de sus primeras mi
s 
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radas el que ha tenido la honra de ser colocado por V. M. 
al frente de la instruccion pública, no ha podido menos de 
advertir que la organizacion de entrambas academias es ca
paz de recibir las ventajosas alteraciones que ha traido con
sigo el espíritu de nuestra época, y que algo habia segura
mente que hacer para aumentar el lustre y aprovechar con 
mas utilidad pública los conocimientos de los dignos indivi
duos que las componen. 

• Con este fin, se atreve á proponer el que suscribe á la alta 
consideracion de V. M. el siguiente proyecto de decreto. Por 
él se refunden en una categoría igual las tres que ha habido 
hasta ahora sin ninguna ventaja entre Jos Académicos: por 
él se establece la publicidad de algunas sesiones, indispen
sable para la vivificacion de las dos corporaciones, y para su 
contacto con la sociedad, tan necesaria en nuestros dias: por 
él se concede un trage y una distincion á esos cuerpos, casi 
los únicos del Estado que no le tienen hoy, con mengua de 
su importancia: por él, últimamente, se les encarga despues 
de organizados, la revision de sus propios estatutos, no para 
alterarlos sin causa, sino para hacer en ellos las modificacio
nes que una detenida experiencia hubiese acreditado de in
dispensables ó provechosas. 

Sobre todo, al proponerlo así como una de sus primeras 
medidas, el que suscribe, á la aprobacion de S. M., tiene el 
grande objeto de que aparezca la solicitud, que tan innata 
es en su régio corazon en favor de los estudios literarios y 
del habla castellana. V. M., que ha heredado con la Corona 
de cien Reyes, sus dignos sentimientos de patriotismo, debe, 
y no puede menos de mirar con predileccion al principio de 
su reinado, las letras españolas, cuya proteccion y fomento 
harán recaer en V. M. lo mas brillante y lozano de sus lau
reles. 

Madrid 25 de Noviembre de 184/1.=Señora.-:-A 1. R. P. 
de V. M.-Mariano Roca de Togores. 

En atencion á lo que me ha expuesto mi Ministro de Co
mercio, Instruccion y Obras públicas, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Las Reales academias Española y de la Histo-
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l'ia constarán en adelanto de treinta y seis individuos de nú
mero cada una, quedando suprimidas las categorías de super
numerarios y honorarios. Lo serán, sin embargo, de esta úl
tima clase los extrangeros á quienes las aeademias concedan 
tal distincion. 

Art. 2.° Pasarán desde luego á ser Académicos de mime
ro los supernumerarios y honorarios españoles que lo sean en 
el elia. Los que faltaren para completarlo, serán inmediata
mente nombrados por las academias en la forma de cos
tumbre. 

Art. 3.° En adelante eslará siempre lleno el número de 
plazas de las dos academias. Cada vacante se proveerá en el 
t.érmino de dos meses. 

Art. t.o Será público el acto de reeepcion de los Acadé
micos. Se leerá en él. un discurso por el Académico entrante, 
y le eontestará el Presidente, si" lo tuviere á bien, 6 en su 
defecto otro Académico nombrado por el mismo. 

Art. 5.° Serán tambien públicos los actos de adjudicacion 
de premios en los concursos que las academias continuará~ 
proponiendo como hasta aqui. 

ArL 6.° Cada una de las academias tendrá precisamente 
reunion pública una vez al año, en dia que me reservo fijar, 
para dar cuenta de sus trabajos durante los doce meses an
teriores. 

Art. 7.° Los individuos de la academia Española y los de 
la academia de la Historia usarán en los actos públicos de 
las mismas, y en los dem~s á que asistieren, el uniforme y 
distincion que se determine para cada uno, y cuyo modelo 
se presentará inmediatamente á mi aprobacion. 

Art. 8.° Luego que esten completamente reorganizadas 
las academias con el número de individuos que señala este 
decreto, me propondrán las variaciones que creyeren oportu
nas en sus estatutos, á fin de Henar mas cumplidamente el 
objeto de su institucion. 

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1847. Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de Comercio, Instruccion 
y Obras públicas, Mariano Roca de Togores. 
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25 de Febrero de 184.7. 

Real decreto creando una academia I{cal de ciencias exactas. 

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS. 

Señora: Uno de los ramos del saber humano, que el Mi
nisterio de mi cargo, creado por V. M. para atender espe
cialmente á la cultura y bienestar de los pueblos que rige, 
debo promover con preferencia, es el de las' ciencias fisicas 
y naturales que tan' poderosamente influyen ,en la ¡ud ustria 
y prosperidad de las naci6nes, pero que 'desgraciadamente no 
ocupan en nuestro antiguo sistema de enseñanza el lugar 
preeminente que de derecho les corresponde. 

En breve estarán, Señora, las universidades dotadas de 
los medios necesarios para cultivarlas, y de esperar es que 
entonces sea su desarrollo tan rápido como provechoso; pero 
aun así cree el Ministro que suscribe, que es indispensable 
acudir á tres medios no menos eficaces, que en paises extran
geros han contribuido poderosamente al engrandecimiento de 
aquellas ciencias y á la importancia de sus aplicaciones de 
todas especies. 

Porque no bastan los esfuerzos aislados de los sabios que 
á tales estudios se dedican para recoger todos los opimos fru
tos de un campo tan vasto, quo' en él se pierde la inteligen
cia humana, sino que es necesario que aquellos se rcunan 
para conferenciar entre sí, comunicarsc sus observaciones, 
auxiliarse mútuamente, y por último, establecer extensas 
correspondencias con los sabios y las corporaciones mas emi
nentes del orbe, á fin de que est.e inmenso comercio de ideas 
y descubrimientos difunda el saber por todas partes y no ca
rezca el tesoro de la ciencia con los tributos que todos le llevan 
á porfia. Si las sociedades puramente literarias han hecho gran
des servicios, no los ceden las científicas en utilidad é im
portancia, y aun pueden aventajarlas, porque el estudio de 
la naturaleza requiere, mas todavía que el de las lenguas y 
otras ciencias, los esfuerzos reunidos de muchos hombres 
que se dediquen de consuno á arrancarle sus secretos. 
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Por tanto se han creado y multiplicado en todos los pai

ses las sociedades consagradas al cultivo de las ciencias na
turales; y las primeras capitales de Europa se envanecen 
con que, á la sombra protectora de sus Gobiernos, han he
cho inmensos trabajos y adquirido justo renombre. 

Varias veces han intentado en España seguir tan lauda
ble ejemplo, y aun se adelantó en este punto nuestra nacion 
á todas las restantes, puesto que desde los años de 1580, es 
decir, mucho antes de que se fundasen las famosas socieda
des de París y Lóndres, ya en Madrid existia una academia 
Real de ciencias de que fueron individuos alguuos grandes y 
títulos de Castilla. Fue, sin embargo, su existencia harto efí
mera; tanto, que al extinguirse la dinastía austriaca ya no 
quedaba ni memoria de ella. -

El marqués de Villena, que en el reinado del Sr. Rey 
D. Felipe V contribuyó tanto á la creacion de la academia 
española, habia concebido su primer proyecto bajo un plan 
mas vasto, queriendo que abrazase tambien todas las cien
cias. Porteriormente, al ver tan felices resultados que habian 
producido las de la lengua y la dela historia, se renovó aquel 
primer pensamiento; y D. Ignacio de Luzan redactó un pro
yecto á consecuencia del cual se mandaron comisionados á 
varias academias extrangeras, y aun se compraron máquinas 
para el uso de la nueva corporacion. 

Por desgracia tampoco produjeron aquellos esfuerzos el 
resultado apetecido, y la misma suerte cupo á los que en va
rias ocasiones se intentaron despues, particularmente por los 
ilustres D. Jorge Juan y D. Antonio Ulloa. Por fin, en el año 
de 183~ la augusta Madre de V. M., siendo Gobernadora del 
Reino, aspiró á la gloria de fundar en España una institucion 
tan necesaria, creando por decreto de '1 de Febrero la acade
mia matritense de Ciencias naturales, que todavía existe; 
mas ni la época era á propósito para que tal corporacion pro
dujese los frutos que de ella se esperaban, ni se le dieron el 
carácter é importancia que requeria la utilidad de su objeto. 
Desatendida forzosamente por el Gobierno en virtud de las 
circunstancias, sin medios para cumplir debidamente con los 
fines de su instituto, aunque ·ha hecho trabajos muy apre
ciables, aunque mas de una vez ha elevado á la superioridad 
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8ábias consultas, yace todavía en un estado de lastimosa pos
tracion, pidiendo auxilios y recursos que le den nueva vida, 
y le permitan ser lo que es dado esperar de la ilustracion de 
sus individuos. AV. M. corresponde, Señora, acabar la obra 
empezada por su augusta Madre. 

En el adjunto proyecto propongo establecer ona acade
mia de Ciencias con igual consideracion y con las mismas 
prerogativas que tienen las demas academias Reales. De esta 
suerte dará V. M. una nueva prueba de la especial protec
cion que le merece cuanto conspira á difundir la ilustracion 
entre sus pueblos, procurando á estos sus inapreciables bene
ficios, y á V. M. una de las mas bellas glorias que ilustrarán 
su reinado. 

Madrid 25 de Febrero de 184-1.=Señora.-=A L. R. P. de 
V. M.=Mariano Roca de Togores. 

En atencion á las razones que me ha expuesto ell\1inistro 
de Comercio, Instrnccion y Obras públicas, he venido en de-
cretar lo siguiente: . 

Artículo 1.° Se crea en Madrid una academia Real de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, que declaro igual en 
categoría á las academias Española, dé la Historia y de San 
Fernando. 

Art. 2. 0 Declaro suprimida la actual academia de Ciencias 
naturales de Madrid. 

Art. 3.0 La Real academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales se compondrá de treinta y seis Académicos, nú
mero que ha de tener siempre completo, proveyendo cada 
vacante que ocurra en el término improrrogable de dos 
meses. 

Art. 4..° Por esta sola vez nombraré Yo la mitad del nú
mero de Académicos prefijado en el artículo anterior, los 
cuales reunidos bajo la presidencia de aquel que Yo tenga á 
bien señalar, procederán á elegir los diez y ocho Académicos 
restantes. Mi Ministro de Comercio, Instruccion y Obras pú
blicas procederá á instalar la academia luego que se halle 
completa. 

Art. 5.0 En lo sucesivo la academia elegirá siempre los 
individuos que hayan de completarla. 
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Art. 6.° La academia Real se ocupará inmediatamente, 

despues de su instalacion, en formar sus estatutos, que so
meterá á mi Real aprobacion. 

Art. 7.° Se incluirán en el presupuesto de instruccion pú
blica que ha de someterse á la deliberacion de las C6rtes, las 
cantidades necesarias para que la Real academia de Ciencias 
pueda cumplir debidamente con los objetos de su instituto. 

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 18t7.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de Comercio, Instruccion 
y Obras públicas 1 Mariano Roca de Togores. 
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OCTAVA PARTE. 

2 '. de Setiembre de 1837. 

Real decreto organizando la direccion científica y económica del museo ve 
Cícncias naturales de Madríd. 

GOBERNACION. 

Penetrado mi Real ánimo de las ventajas que debe repor
tar á la nacíon el fomento de las ciencias naturales por su 
influjo en todos los ramos de la riqueza pública, y de la ver
dad fundamental, confirmada por la experiencia, que me ha
beis hecho presente, de que estas ciencias solo. han hecho 
verdaderos y sólidos progresos en aquellos breves períodos en 
que su direccion ha estado confiada á los que las cultivan y 
profesan, he venido en mandar, como Reina Regente y Go
bernadora á nombre' de mi excelsa Hija la Reina doña Isa
bel 11, lo siguiente: 

Artículo 1.0 La direccion científica y económica del museo 
de Ciencias naturales de Madrid queda desde la publicacion del 
presente decreto á cargo de los Profesores actuales de este es
tablecimiento, y de los que en lo sucesivo se nombraren, con 
exclusion de otra persona alguna. 

Art. 2.° El Decano de los Catedráticos del museo convo
cará á los demas Profesores de él para instalar la junta, que se 
llamará gubernativa, del museo nacional de Ciencias nat"urales, 
y les comunicará este mi Real decreto. . 

Art. 3.° Instalada que sea esta Junta, procederá inme
diatamente al nombramiento por escrutinio de un presidente 
y un secretarto elegidos de entre ellos mismos. 

Art. 4..0 El Profesor, Presidente anual con el título de Dí-
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rector, presidirá las se~ones de la junta, siendo de su cargo 
cuidar de la ejecucion de las resoluciones de la misma, y po
drá ser reelegido. 

Art. 5.° Cuando vacare alguna de lar. plazas de Profesor 
ú otra cualquiera, ó hubiere de crearse de nuevo, la junta 
gubernativa me propond,·á por el Ministerio de vuestro cargo 
tres sugetos que reunan las circunstancias de aptitud, mora
lidad y adhesion á la Constitucion de la monarquía, á fin de 
que Yo elija el mas benemérito. 

Art. 6.° La junta gubernativa se ocupará inmediatamente 
en promover las mejoras de los diferentes ramos que com
prende el establecimiento del museo de Ciencias naturales, 
y me presentará por conducto del Ministerio de vuestro cargo 
un proyecto del reglamento que deba servirle de guia en sus 
operaciones directivas y literarias y en la enseñanza de las 
ciencias, que es su objeto principal. 

Art. 7.° La junta de proteccion del museo nacional de 
Ciencias naturales que queda extinguida desde la publicacioll 
del presente decreto, entregará á la mayor brevedad el archivo, 
secretaría y cuantos documentos y efectos existan en su po
der pertenecientes á dicho museo, á la nueva junta que la 
reemplaza en todas sus atribuciones directivas y económicas. 
Tendréislo entendido y dispondreis lo necesario á su cumpli
miento. = Está rubricado de la Real mano. =En Palacio á 21 
de Setiembre de 1837. = A D. Diego Gonzalez Alonso. 

8 de Mayo de 18tH.. 

Real 6rden agregando el observatorio meteoroJ6giéo al museo de Ciencias 
naturales. 

GOBERN4CION. 

Exc"mo. Sr.: Por Real órden de 2 de Marzo de 184,1 que
dó convertido en observatorio meteorológico el antiguo obser
vatorio astronómico de esta c6rte, limitando á un Director 
Catedrático y un Ayudante los empleados científicos de aquel 
establecimiento, y sometiéndole á ]a inspeccion y cuidado de 
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la Direccion general de Estudios. Mientras existió esa corpo
racion, el observatorio metereológico reconocia un gefe inme
diato que podia vigilar las operaciones de sus empleados y el 
órden y disciplina de la enseñanza que en él se propOl'ciona 
á la juventud. Pero suprimida aquella magistratura por Real 
decreto de 1.0 de Junio del año próximo pasado, quedó elob
servatorio en completo desamparo, independiente de hecho y 
tan solo encomendado al mayor ó menor celo de su Director, 
dueño desde entonces de sus acciones, y sin que estas pudie
ran ser fácilmente fiscalizadas por el Gobierno. Semejante es
tado excepcional de un establecimient.o tan importante como 
el observatorio, ha llamado justamente la atencion de S. M.; 
y deseando evitar que el mismo aislamiento en que aquel se 
encuentra ceda en perjuicio de la enseñanza y del objeto cien
tífico á que está destinado, se ha servido resolver que el re
ferido observatorio metereológico quede desde luego agregado 
y bajo la inspeccion y dependencia de ese museo de Ciencias 
naturales, sin perjuicio de las modificaciones á que pueda dar 
márgen el arreglo general de la enseñanza. . 

Es igualmente la voluntad de S. M. que el actual Director 
Catedrático del observatorio conserve el dictado y carácter de 
tal Director en cuanto al órden interior de dicho estableci
miento, y que al propio tiempo entre en el número de los vo
cales de la Junta gubernativa del museo, debiendo por su parte 
poner á disposicion de la misma las órdenes y demas docu
mentos relativos á la organizacion y régimen del observato
rio para conocimiento y gobierno de la misma Juntq. 

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia, no
ticia de la corporacion á quien preside y demas efectos consi
guientes. Dios &c.Madrid 8 deMayo de 18,u,.=Pidal.=Sr. Pre
sidente de la Junta gubernativa del museo de Ciencias natu
rales de esta cárte. 
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Heal ónlen re,t:tLlecieJldo eu el museo de Ciencias uaturales de l\J¡¡drid la 
cátedra de física expcrimental j eneargálldola á D. Juan Cha\'urri, y de
signando 120 reales v('llon fOi' cadu matrícula. 

GOBERl'fACION . 

Excmo Sr.: S. M. ha tenido por conveniente resolver que 
se restablezca en ese museo de Ciencias naturales la cátedra 
de física experimental, para cuyo sostenimiento están seña
lados en los presupuestos de instruccion pública 25,000 reales 
anuales. Al propio tiempo se ha dignado encargar interina
mente la referida cátedra, hasta que se saque á pública expo
sicion, á D. Juan Chavarri, catedrático de la misma ciencia en 
el instituto de segunda enseñanza de Jerez de la Frontera, 
señalándole para ese cargo el sueldo anual de 16,000 I'S., y 
consignando la restante cantidad hasta los 27,000 del presu
puesto para los gastos de enseñanza de la referida cátedra; de
biendo entenderse respecto de ella lo dispuesto en Real órden 
de 25 de Abril último para todas las demas de ese museo. 

Igualmente es la voluntad de S. M. que por ahora y 
mientras la referida cátedra, asi como la de química general, 
se sitúan en lugar conveniente, se dé dicha enseñanza en la 
cátedra de la misma asignatura del Conservatorio de Artes, á 
cuyo efecto se dan las oportunas al Director del mismo. Asi
mismo ha tenido por conveniente mandar S. M. que desde 
luego se publique la apertura de dicha cátedra y se abra la 
correspondiente matrícula, con la prevencion de que los alum
nos habrán de satisfacer por ella y el exámen de prueba á fin 
de curso la cantidad de 120 rs. pagaderos en dos plazos, se
gun se acostumbra en las universidades y demas estableci
mientos públicos del reino; y finalmente, que el curso co
mience tan pronto como sea posible y no termine hasta el 
último dia de Junio inmediato, utilizando todos los dias no 
feriados, en atencion al retraso con que se da principio á esta 
enseñanza. 

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia, la 
de la Junta y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
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muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1S,u,.=Pidal.=Se
ñor Presidente de la Junta gubernativa del musco de Ciencias 
naturales. 

13 de Dicierlwre de 18U. 

Real órden fijando en 60 rs. VD. la matrícula de varias cátedras del museo 
de Ciencias naturales de Madrid. 

GOBERNACION. 

Excmo. Sr.: El excesivo número de alumnos que ha acu-:
dido á matricularse en las cátedras de este establecimientó 
para el curso presente, obligó á que por Real órden de 23 <lIS 
Noviembre último se sirviera resolver S. M. que cada uno de 
los respectivos Catedráticos diese por ese año dos cursos al
ternados, á fin de que pudieran oir sus explicaciones todos 
los alumnos matriculados en ellos. No fue ci~rtamente el rínimo 
de S. M. recargar gratuitamente el trabajo de los beneméritos 
Profesores de ese establecimiento, sin remunerar en 10 posi
ble su celo y laboriosidad en la enseñanza; antes por lo con
trario juzgó oportuno señalar una módica gratificacion en 
recompensa de sus tarea~á los que careciendo de segundos 
Profesores á quienes encomendar una parte de ese trabajo, se 
ven en absolut.a precision de soportarle por completo. Pero el 
exceso de gástos que aquellas gratificaciones suponen, no po
dia tener efecto sin traspasar los límites del presupuesto de 
ese museo de ciencias, y necesario es por consiguiente bus
car el medio de cubrir un déficit que ninguno de los demas 
presupuestos de instruccion pública se halla en estado de su
plir por las muchas y perentorias atenciones <í que están afec
tos. En consideracion á lo expuesto, y teniendo presente que 
ninguna enseñanza de Facultad 6 de preparacíon para la mis
ma debe ser gratuita, S. M. ha tenido á bien resolver, hasta 
que otra cosa se disponga, que los cursantes de las cátedras 
de mineralogia, zoologia y química general de ese estableci
miento satisfagan al fin del curso corriente, por exámen y 
prueba del mismo, la cantidad de 60 rs. vn., mitad de los 
derechos que por los estudios de segunda enseñanza se satis-
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facen en los demas establecimientos públicos del reino; y que 
no se les expida]a correspondiente certificacion de prueba 
sin haber llenado ese requisito. De Real 6rden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el de ]a Junta y demas efectos 
consiguientes .. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
niciemhre de 18U.=Pidal.=Sr. Presidente de] museo de 
Ciencias nalurales de esta c6l'te. 
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NOVENA PARTE . 

• 

. 
28 de Abril de 18:~7. 

Real ól'dell rcpiticLlllo la prohibicion dc exl¡-a!'l' fl\l'ra del reino pintura~, 
libros ni manuscritos antiguos. 

GOaERNACION. 

Entre los horrores que las guerras 1 y mas las intestinas, 
arrastran tras sí, no es el menor el estrago que causan á la 
ilustracion bm'barizando los pueblos con la destruccion de los 
objetos científicos, literarios y artísticos. Las dos pertinaces y 
sangrientas guerras entrañadas en el reino por los aspirantes 
al cetro á principios del pasado y del presente siglo, no me
nos que la que cinco años há nos tiene encendida el Preten
diente, han devastado tanto estos preciosos artículos, que 
apenas nos quedan ya en esta línea modelos que imitar. A 
esta devastacion se agrega la extraccion que la industria ex
trangera, calculando fria mente sus medros sobre nuestras 
propias ruinas, hace de tales curiosidades, aprovechándose de 
nuestras disensiones domésticas para despojarnos de cuanto 
ha sido siempre cebo de su envidia. Por tanto, S. M. la Rei
na Gobernadora, para ocurrir á este daño, y teniendo pre
sente la Real órden circular de 16 de Octubre de 1779, re
producida en 14. del mismo mes de 1801 , Y las de 2 y t de 
Setiembre del año próximo pasado, en que M prohibe la ex
traccion de pinturas y otros objetos artísticos antiguos ó de 
autores que ya no viven, se ha servido mandar que bajo ni n-



28'7 
gun pretexto permita V. S. extraer de la Península para el 
cxtrangero ni provincias de Ultramar pinturas, libros ni ma
nuscritos antiguos de autores españoles sin expresa Real ór
den que lo autorice. Lo comunico á V. S. de órden de S. M. 
para su mas puntual y exacto cumplimiento. Dios &c. Ma
drid 28 de Abril de 1837.=Pita. 

27 de Mayo de 1837. 

B.eal ónlen sobre conservacion y destino de objetos científicos y artísticos 
procedentes de los conventos snprimidos. 

GOBERNACION. 

Las diferentes consultas elevadas últimamente al Gobier
no de S. M. por varios Gefes políticos acerca de los obstácu
los que entorpecen el total cumplimiento de lo mandado en 
Reales órdenes de 29· de Julio de 1835 y 1 i de Diciembre 
de 1836, relativo á la clasificacion, traslacion y destino 
de objetos científicos y artísticos procedentes de los conven
tos suprimidos, le han persuadido de la conveniencia de ha
cer extensivas con uniformidad á todas las provincias de la 
Península é islas adyacentes las reglas dictadas ya en 8 y 25 
de Abril último y 7 del corriente, respecto á las de Cuenca, 
Barcelona, Salamanca y otras; en cuyo pronto y exacto cum
plimiento funda S. ~f. la esperanza de ver en breve á salvo 
de la codicia extrangera y convertida en provecho de la ilus
tracion nacional, la vasta riqueza que España posee en obras 
de litGratura, ciencias y artes. Provincias hay en que el celo 
de las autoridades, superando todos los obstáculos, ha reunido 
ya en paraje seguro estos objetos, y concluido sus inventarios 
clasificados; y las hay tambien en que, llevando á su com
plemento las miras del Gobierno, erige bibliotecas y museos, 
que en breve podrán abrirse al público estudioso. Empero, 
á fin de que en todas se logre igualmente el mismo resulta
do, se ha servido S. M. mandar lo siguiente: 

1. o Los Gefes políticos, toman'do informes de las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos respectivos, nombrarán 
en cada uno de los pueblos á que correspondieron los supri-
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midos conventos, comisiones de sugetos de inteligencia, in'"' 
tegridad y celo por el bien público, á las cuales encargarán, 
con las facultades suficientes,' la formacion de inventarios cla
sificados de los objetos científicos y artísticos procedentes de 
los indicados conventos, cuyos inventarios remitirán á la ca
pital de la provincia. 

2.° En cada capital de provincia se formará una comision 
científica y artística, presidida por un individuo de la dipu
tacíon provincial ó del ayuntamiento, y compuesta de cinco 
personas nombradas por el Gefe político Ó inteligentes en li
teratura, ciencias y artes. Esta Comisiol1, reuniendo los in
ventarios particulares, forJ¡lará uno general, en el cual de
signará las obras que merezcan, segun su juicio, ser conser
vadas, y las hará trasladar inmediatamente á la capital. 

. 3. 0 Estas obras serán colocadas en editlcio á propósito pa
ra servir á un tiempo de biblioteca y museo; pudiendo tam~ 
bien dejarse de ellas las que parezcan convenientes, en aque
llos pueblos donde por su importancia se crea útil plant.ear 
dieho establecimiento mediante la aprobacion del Gobierno. 

4. o Las obras desechadas por la Comision ciep.tífica y ar~ 
tística se venderán á pública subasta, y su producto se apli
cará á los gastos de formacion de inventarios, traslacion de 
efectos y establecimientos de bibliotecas. 

5.° Los Gefes políticos remitirán á este Ministerio en el 
término de dos meses, contados desde el dia en que reciban 
la presente Instruccion, copia del inventario general clasifi
cado, con separacion de las obras conservadas y de las desti
nadas á la venta pública, proponiendo al mismo tiempo todo 
cuanto sea necesario para la definitiva instalacion de las bi
bliotecas. 

6. o Los Ayuntamientos de los pueblos donde hayan de 
establecerse bibliotecas, facilitarán los medios necesarios pa
ra su colocacion; y si no los tuvieren, los propondrán al Go
bierno de S. M. por conducto de la respectiva diputacion pro
vincial y Gefe político. 

'7. o Este Gefe, á propuesta del ayuntamiento, nombrará 
por ahora los empleados absolutamente necesarios para el 
cuidado y servicio de las bibliotecas; y los sueldos ó gratifi
caciones que les fueren asignadas, 80 comprenderán en el 

• 
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presupuesto de gastos del ayuntamiento, en concepto de dis
posicion provisional, hasta que por el Gobierno se determine 
lo mas conveniente. 

8.° No tendrán lugar las precedentes disposiciones en la 
capital del reino y demas puntos donde los libros y efectos 
artísticos de los conventos suprimidos han sido destinados á 
bibliotecas y muscos ya existentes. 

Finalmente, S. M. me manda reiterar á V. S. el mas exac
to cumplimiento de la circular de 28 de Abril último, para 
que con la cooperacion de los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Hacienda, al cual con la misma fecha se trasla
dó la citada órdcn para su circulacion y obset'vancia, cui-

·de V. S. con la mayor escrupulosidad no se extraigan para el 
extrangero ni provincias de Ultramar libros, manuscritos, pin
turas ó esculturas de autores antiguos, sin expreso permiso 
de S. l\l., cuidando de que se apliquen por quien corresponda 
á los contraventores las penas establecidas por las leyes. 

to digo á V. S. de Real órden para su puntual cumpli ... 
miento. Dios &c. Madrid 27 de Mavo de 1837. = Pita. C3 Se-
ñor Gefe político de..... • 

, 8 de ~Marzo de 1838. 

Real órden reiterando el mas exacto cumplimiento ae la circular de 27 de 
Mayo uel alío próximo pasado sobre l'ecoleccion, c1asificacion y destino 
ue objelos artísticos que pertenecieron á los convcntos suprimidos. 

• GOBERNACION. 

S. M. la Reina Gobernadora, cuya ilustrada soJicitud no 
olvida un solo instante, aun en medio de mas graves cuida
dos, la atencion que merecen los monumentos artísticos pro
cedentes de las extinguidas casas religiosas, me manda reite
rar á V. S., como de su Real órden lo ejecuto, el mas exacto 
cumplimiento de 1., circular de 27 de Mayo del año próximo 
pasado, relativa á la recoleécion, clasificacion y destino de 
las pinturas, esculturas y demas objetos artísticos que perte
necieron á dichos suprimidos conventos, haciéndola extensiva 
en los mismos términos á los libros de coro, de los cuales 
aquellos que á juicio de la comision científica y artística no 

T 
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merezcan ser conservados en bibliotecas ó museos, los entre
gará V. S. sin tardanza á disposicion de la Junta de enage
nacion de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1 R38. = Someruelos. = Sr. Gefe políti
co de ..... 

20 de Agosto de 1838. 

Real 6rden reencul'gullJo el cumplimiento de las disposiciones vigentes pro
hibitivas de la extraccion fuera del reino de pinturas y otros objetos Ul'

tlstit'08. 

~OBER1'lACION . 

• 
Las providencias que en diferentes ocasiones se han dic-

tado para evitar ]a extraccion de pinturas, antigüedades y 
otros objetos artísticos, no siempre han pI'oducido todo el 
efecto que se prometia el Gobierno y que su exacta obser
vancia hubiera realizado. Las circunstancias en que se halla el 
pai8, al paso que multiplican las atenciones de los agentes del 
Gobierno, facilitan alguIla vez á los especuladores la adqui
sicion, aunque ilícita, de aquellas preciosidades, estimulán
dolos á intentar por todos medios su exportacion. Para evitarla 
es necesario nna grande vigilancia y una atencion continua 
por parte de las autoridades á quienes toca su reprension. 

Movida por estas consideraciones, y con deseo de asegu
rar y conservar á la nacion española las ,riquezas artísticas 
que aun posee, se ha servido la" Reina Gobernadora resolver 
que se reencargue el exacto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes prohibitivas de la salida de los expresados efectos, 
y que en particular se excite el celo de los Gefes políticos de 
las provincias fronterizas y litorales, por ser los que en el mo
do de llenar esta parte do sus funciones puedt:n tener mas 
ocasion de hacerse merecedoros del aprecio de S. ~'1. y de la 
gratitud de BUS conciudadanos. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Agosto de '1838. = Somerllo!os.= 
Sr. Gefe político de ..... 
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2 de A.bril de t 8U. 

Real ónlen pidiendo nota de los edificios que fueron eonvento.~, y de los 
monumentos y objetos artísticos que merf'zcan ser conservados. 

GOBEBNACION. 

Entro los edificios quo pertenecieron á las comunidades 
religiosas y otras corporaciones suprimidas, y que han pasado 
al dominio del Estado, existen algunos cuya belleza es la ad
miracion de los inteligentes, ó que encierran en su recinto 
monumentos que por mas de un título son dignos de respeto 
y conservacion. Desgraciadamente la mano de la revoJucion 
y de lil. codicia ha pasado por muchos de ellos, y ha hecho 
desapa~cer tesoros artísticos que eran la gloria de nuestra 
patria; y desflamlo la Reina que se salven de una vez los res~ 
tos preciosos que todavia quedan, se ha servido di¡;poner 
que en'el término de un mes pase V. S. á este Ministerio de 
mi cargo una nota de todos los edificios, monumentos y ob
jetos artísticos, de cualquiera especie que soan, que se hallen 
en este caso, y que bien por la belleza de su construccion, 
hien por su antiguedad, por su orígen, el destino que han te
nido ó los recuerdos históricos que ofrecen, merezcan ser con
servados, á fin de que en su vista so adopten las medidas con
yenientes. S. M. espera, que penetrándose V. S. do cuánto in
teresa esta medida á la gloria nacional, no omitirá diligencia 
alguna para que estas noticias sean tan extensas y exactas 
como requiere su objeto) para lo cual se informará V. S. de 
los artistas y personas inteligentes que residan en esa provin
cia, y que puedan suministrar datos útiles ó dar su votó eh 
la materia. De Real órden lo comunico ú V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma;. 
drid 2 de Abril de 1841. = Peñaflorida. 

* 



13 de Junio de 18U. 

Real 6rden creando comisiones de monumentos históricos y artístit'os. 

GOBERNACION. 

Por Real órden de 2 de Abril último, se sirvió la Rei
na (Q. D. G.) mandar que los Gefes políticos remitiesen á este 
Ministerio de mi cargo una nota de todos los edificios, monu
mentos y objetos artísticos, de cualquiera especie que fuesen, 
que, procedentes de los extinguidos conventos, existan en 
sus respectivas provincias, y que por la belleza de su cons
truccion, por su antigüedad, el destino que han tenido ó los 
recuerdos históricos que ofrecen, sean dignos de conservarse, 
á fin de adoptar las medidas oportunas para salvarlos de la 
destruccion que les amenaza. Aunque no todos los Gefes polí
ticos han podido cumplir con este encargo por la dificultad 
de reunir las noticias pedidas, son bastantes ya los datos que 
se tienen para conocer la gran riqueza que en esta parte posee 
todavia la nacion, y la necesidad urgente de adoptar provi
dencias eficaces que contengan la devastacion y la pérdida de 
tan preciosos objetos, procurando sacar de ellos todo el par
tido 'posible en beneficio de las artes y de la historia. Por lo 
tanto, S. M. enterada de todo, y deseando que se proceda en 
tan importante punto con el conocimiento, método y regula
ridad que son de desear para que los resultados correspon
dan al fin que se propone, se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes: 

Artículo 1.0 Hahrá en cada provincia una Comision de 
monumentos históricos y artísticos, compuesta de cinco personas 
inteligentes y celosas por la conservacion de nuestras anti
güedades. 

Art. 2. 0 Tres de estas personas serán nombradas por el 
Gefe político; las otras dos por la di putacion' provincial, que 
podrá elegir una de su propio seno. La presidencia correspon
de al Gefe político, yen su defecto al vocal que esta Autori
dad seí'íale. 

Art. 3.° Serú atribucion de estas Comisiones: .. 



" 

295 
1.° Adquirir noticia de todos los edificios, monumentos y 

antigüedades que existan en su respectiva provincia y que 
merezcan conservarse. 

2. o Reunir los libros, códices, documentos, cuadros, es
tátuas, medallas y demas objetos preciosos, literarios y artís
ticos pertenecientes al Estado que estén diseminados en ]a 
provincia, reclamando los que hubieren sido sustraidos y 
puedan descubrirse, 

3.° Rehabilitar los panteones de Reyes y personages céle
bres, ó de familias ilustres, ó trasladar sus reliquias á para
je donde estén con el decoro que les corresponde .. 

4. o Cuidar de los museos y bibliotecas provinciales, au
mentar estos establecimientos, ordenarlos y formar catálogos 
metódicos de los objetos que encierran, 

5,° Crear archivos con los manuscritos, códiccs v docu
mentos que se puedan recoger, clasificarlos é inventai'iarlos. 

6.° :Formar catálogos, descripciones y dibujos de los mo
numentos y antigüedades que no sean susceptibles de trasla
cion, ó que deban quedar donde existen; y tambien de las 
preciosidades artísticas que por hallarse en edificios que con
venga enagenar, ó que no puedan conservarse, merezcan ser 
trasmitidas en esta forma á la posteridad. 

7.° Proponer al Gobierno cuanto crean conveniente á los 
fines de su instituto, y suministrarle las noticias que les pida. 

Art. t.. o Los gastos que ocasionen estas Comisiones se sa
tisfarán por ahora de los fondos provinciales. 

Art.. 5.° Cesarán todas las Juntas que en el dia existan 
para la organizacion y conservacion de museos y bibliotecas 
provinciales; mas para la composicion de las nuevas Comi
siones, se contará en lo posible con los individuos de aque
llas Juntas, consultando el Gefe político al Gobierno cualquie
ra duda que pueda ofrecerse acerca de este particular. 

Art. 6. 0 Las Comisiones no se entenderán con el Gobier
no, oficinas, corporaciones ó particulares, sino por el con
ducto de su Presidente el Gefe político, que firmará todas las 
comunicaciones. Cuando estas se dirijan al Gobierno, el Ge
fe político añadirá su dictámen particnlar. 

Art. '1. OLas mismas Comisiones no procederán á opera
cion alguna 1 ni harán Bastos de cualquiera especie que sean, 

• 
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sin expresa alJ'torizacion del Gefc' político, quien consultará 
al Gobierno siempre que el objeto lo merezca por su impor-
tancia. . 

Art. S~ o Cada tres meses pa'sarün al Ministerio de la Go
bernacion de la Península un resúmcn de sus trabajos y de 
los resultados que hubieren conseguido. 

Art. 9.° Habrá en Madrid una Comision central presidida 
por el Ministro de la Gobernacion, y comruesta de un Vice
presidente y cuatro vocales, á lo menos, nombrados por S. M. 

Art. '10. Serán atribuciones de esta. Comision: 
{o Dar impulso á~ los trabajos de l<.1s Comisiones provin

ciales y regularizarlos. 
2.° Proponer al Gobierno cnanto crea conveniente para 

este fin y para el logro de los objetos comprendidos en el ar
tículo 3.° 

3;0 Evacuar todos los informes que le pida el Gohierno, 
y ejecutar cuantos trabajos le encargue correspondientes á los 
objetos de su instituto. .. 

4. o Redactar anualmente una memoria que se publicará, 
y en que dé cuenta del resultado que hubieren tenido sus 
trabajos. 

Art. '11. La Cornision central no tendrá autoridad sobre 
las provinciales, pero podrá corresponder con ellas para ad
quirir las noticias que necesite. En todo lo dernas se dirigirá 
siempre al Gobierno. 

Art. 12. En el nuevo presupuesto se propondrá ü las Cór
tes un crédito proporcionado para los varios objetos de todas 
e!tas Comisiones; y el Gobierno suministrará á la Comision 
central las obras y auxilios que le sean indispensables para 
el mejor desempeño de su eometidQ. 
. De Real órden lo comunico á V. 8. para su inteligencia y 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
l\ladrid ,13 de Junio de 18H. =Pidal. =8r. Gefe político de .... 



13 de Junio de 1844.. 

Real órden nombrando Vicepresidente de la Comision central de monumen
tos al Conde de Clonard, como ignahnente los individuos que han de 
componer dicha comisiono 

GOBERN.a.CION. 

La Reina, en atencion á lo dispuesto en la Rea16rden an
terior, ha tenido á bien nombrar Vicepresidente de la Comi
sion central de monumentos históricos y artísticos á D. Sera
fin María Soto, Conde de Clonard, Mariscal de Campo, Direc
tor del colegio general de todas armas, individuo de la real 
Academia de la Historia; para vocales, á D. Martin Fernandez 
Navarrele, Director de la Academia Real de la Historia, Vice
protector de la de S. Fernando, individuo de la Española, y 
Director de los trabajos hidrográficos; á D. José Madrazo, aca
démico de mérito de S. Fernando y Director del real Museo de 
pinturas; á D. Antonio Gil de Zárate, individuo de la real Aca
demia Española, y Oficial primero del Ministerio de la Gober
nacíon de la Península y á D. Valentin Carderera y D. Ani
huI Alvarez I académicos de mérito de S. Fernando; y para 
secretario de la misma Comision á D. Amador de los Rios, in .. 
dividuo de varios cuerpos literarios. 

. 24, de Jttlio de 18U. 

Inslruccion para las Comisiones provinciales de Monumentos artÍsticOl. 

GOBERN.a.CION. 

La Reina, á propuesta do la Comision central de monu
mentos históricos y artísticos, ha tenido á bien aprobar las si .... 
guient.cs instrucciones que deben observarse por las Comisio
nes provinciales de los mismos monumentos. 

, 
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CAPITULO 1. 

DE LA ORGANIZACION DE LAS COMISIONES. 

Articulo 1.° Estahlecidas las Comisiones en todas las pro
vincias, como se manda por la Real órdel1 do 13 de Junio úl
timo, su primera atencion será la de dividirse en secciones 
con el objeto de simplificar los trabajos: , 

Art. 2.° Las secciones serán tres y abrazarán los ramos 
siguientes: 

1.a Bibliotecas. -Archivos. 
2.a Esculturas.-Pinturas. 
3.'1 Arqueologia. -Arquitectura. 

Art. 3. 0 La seccion primera entenderá en la formacion de 
los al'c1lÍvos y de las bibliotecas, cuidando de aumentarlos con 
los manuscritos y obras que vayan adquiriéndose. 

Art. (..0 La seccion segunda tendrá á su cargo la inspqc
cían de museos de pintura y escultura, sieudo do su incum
bencia el proponer las mejoras quo deban introducirse en di
chos establecimientos. 

Art. 5.° La seccion tercera cuidará de pl'Omover excava
ciones en los sitios en donde hayan existido famosas poblacio
nes de ~a antigüedad, excitando el celo y patriotismo de los 
eruditos y anticuarios; recogerá cuantas monedas, medallas, 
noticias y otros objetos antiguos puedan encontrarse; los cla
sificará oportunamente, y atenuerá, en fin, á la conservacion 
de aquellos edificios, cuyo mérito los haga acreedores á se
mejante distincion. 

Art. 6.° A pesar de ser privativo de cada seccion el ocu
parse en estos ramos separadamente, para que todos los pasos 
dados por las comisiones lleven el sello de la madurez, no 
podrá ninguna seccion proceder por ~i en ningun asunto sin 
anuencia 6 acuerdo de la Comisiono 
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CAPITULO n. 

DE LOS TRADAJOS DE LAS SECCIONES. 

Seccion 1.a 

Art. 7.° Las principales obligaciones de esta seccion son 
las prevenidas en la Real órden del 13 de Junio en las atri
buciones 4,.3 y 5.3 del artículo 3.°, exceptuando la parte que 
tiene relacion con los museos. 

Art. 8.° Para lograr este objeto cumplidamente, se pon
drán las Comisiones de acue.rdo con los encargados de Amor
tizacion, procurando reunir todos los códices, manuscritos y 
demas documentos que tengan relacion con las ciencias, la 
historia y la literatu ra. 

Art. 9.° Cuando en un archivo ó bliblioteca exista aun ín
dice ó catálogo de los manuscritos ó libros que en él se con
servaron hasta la exclaustracion de los regulares, se examinará 
detenidamente, se anotará la diferencia que se encontrare y 
se dará parte de ello al Gobierno. 

At,t. 10. En caso de adquirirse alguna noticia del parade
ro de los documentos que se hayan extraviado, se procederá 
con la mayor reserva y solicitud á recuperarlos, como se pre
viene en la disposicion 2.a del artículo 3.° de la Real órden 
arriba mencionada, poniendo en conocimiento del Gobierno 
las circunstancias que haya,n concurrido á la usurpacion ó 
extravío de cualquier otro género. 

Art. 11. Recogidos y clasificados por épocas y materias los 
documentos, manuscritos y códices, de que se habla en el 
artículo 10, se formarán memorias en que se dé noticia del 
nombre y vida de los autores, se califique el mérito de cada 
cual y se señalen las relaciones que puedan lener con la his
tol'Ía de los hechos y de las letras. Estos trabajos se remitirán 
directamente á la Comision central para que pueda utilizar
los como mejor convenga. 

Art. 12. Siendo una de las principales atenciones del Go
bierno crear bibliotecas que puedan dal' impulso á la ilustra
cion del país, cuidarán las comisiones de reunir en un solo 
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local cuantos libros pertenezcan á la nacion, separándolos por 
materias y formando con arreglo á esta clasificacion los cor
respondientes índices. 

Seccion 2.a 

Art. 13. Tendrá esla seccion como uno de sus mas impor
tantes deberes el evitar que se prolongue por mas tiempo el 
abandono en que ha estado este género de preciosidades ar
tísticas por espacio de algunos años. 

Art. 1 ~.. Estaní. ü su cargo el dal' cumplimiento á las dis· 
posiciones 1.01

, 2.a , 3.a y G.a del artículo 3.° de la Real 6rden 
de 13 de Jnnio, en cuanto tenga relacion con el ramo que se 
pone á su cuidado. 

Art. 15. Pedirá para ello á los encargados de Amortiza
cion los inventarios que se extendieron al encargarse de los 
Bienes nacionales, y practicará las mismas diligencias que res
pecto á los códices &c., se previenen en los artículos 9 y 10 
de eslas Instrucciones, apelando á la autoridad de los tribu
nales en caso de poner resistencia Ú 8US invitaciones los quo 
tuvieren nlgun objeto usurpado. 

Art. 16. Recogerá cuantas noticias tengan relacion con los 
monumentos que por su antigüedad ó mérito artístico deban 
conservarse, y la comision en vista de ellas propondrá al Gefe 
político cuanto juzgare oportuno, elevándolo éste al Gobierno 
de S. 1\1., siempre que no sea de grandé urgencia el salvar de 
la ruina algull objeto importante. Cuando esto aconteciere, 
deberá ejecutarse lo que la Comision juzgare mas conveniente. 

Art. 17. En los puntos en donde no hubiere museos, re
unirán las Comisiones en un local seguro cuantos lienzos, es
tátuas, relieves y demas obras de talla recojan hasta que el 
Gobierno de S. M. disponga lo mas conveniente. 

Art. 18. Para evitar que los usurpadores de cuadros ú 
otrOs objetos puedan enagenarlos llevándolos al extrangero, 
cuidarán las Comisiones, por medio de la seccion 2.a

, de que 
no se despache guia alguna de osto género de mercadería por 
los Administradores de ad.uanas, sin que antes haya sido re
conocida por tres Profesores, ~si..n que se presenten testimo
nios en que se acredite su procedencia. 
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Arlo 19. Cuando esta f(wre incierta 6 sospechosa, (rlleda

rán los cuadros en poder de las Comisiones, hasta que los in
teresados prueben su derecho, lo cual habrá de verificarse en 
el espacio de treinta días. 

Art. 20. Todos los cuadros que se recojan y los que ahora 
existen en los museos, serán sellados en el reverso por las Co
misiones con esta inscripcion: Comision de MonH1llentos artísti
cos de la pl'o'llincia de ..... cuidando que este sello no perjudique 
en nada á la pintura. Y en el catálogo que haya ele formarse, 
segun se manda por la disposicion t.a elel artículo 3.° de la 
Real órden mencionada, se expresará la procedencia de cada 
pl'oduccion, ron nota del dia en que fue adquirida. Esta elis
posicion será extensiva .á la secclon primera. 

Art. 21. Los catálogos serán metódicos y razonados, e1\to 
es, separando los cuadros por escuelas y poniendo un brevo 
juicio sobre cada uno. 

Art. 22. Remitirán las Comisiones estos catálogos á la cen
tral, así como tamhien una nota ele los ohjetos recogidos 
anualmente, ademas del resúmen que expresa el artículo 8. 0 

de la Heal ól'den citada. 

Seccion 3.a 

Art. 23. Para llevar á cabo las disposiciones contenidas en 
el artículo 5. o de estas Instrucciones, observará la seccion ter
cera las siguien tes; 

1.3 Corresponderá con las academias y particulares que 
entiendan ó hayan entendido en trabajos de excavaciones, es
timulándolos á continuarlos. 

2.a Nombrará personas, si ya no las tuviere en su seno, que 
puedan encargarse de la direccion de dichas excavaciones, é 
intel'vengan en todos los objetos descubiertos poniéndolos en 
poder de la Comisiono 

3.a Recogerá por cuantos medios sean posibles las lápidas, 
vasos, vasijas, monedas, meda Has y otros objetos de antigüe
dad, reunj(~ndolos en el mismo local donde esté establecido el 
museo y clasificándolos por épocas. tas épocas principales se
rán: época Fenicia, época Céltica, época Griega, época Roma-
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na, Púnica, época Bárbara, época Arabe y época del Renaci
miento. 

4-. ~ Clasificados en esta forma los ohjetos de arqueologia, 
formará el correspondiente catálogo de ellos. 

B.a Se informará detenidamente de los monetarios y de
mas gabinetes arqueológicos que existieren en cada provincia 
y anotará el_número de monedas y objetos que encielTen, dan
do parte de ello al Gobierno de S. M. para que este tenga pre
sentes estos datos en la formacion de estadísticas. 

Art. 24-. Cumplirá esta seccion exactamente con la prime
ra cI{lUsula de la disposicion primera del artículo 3.° de la 
Real órden de Junio, y tendrá á su cargo el (lesempeñar los 
trabajos que señalan las atribuciones 3.a y G.3 del mismo ar~ 
tículó, en cuanto tenga relacion con la parle arquitectónica. 

Art. 23. Siempre que algun edificio se halle en mal esta
do é in terese á las artes y á la historia el conservarlo, propon
drán las Comisiones, oyendo á la seccion 3.a

, los medios de 
repararlo, para que sean elevados al conocimiento del Gobier-
no por el Gefe político. . 

Art. 26. Estas reparaciones se harán bajo la direccion de 
la seccion 3.3 que deberá contar en su seno algun Profesor de 
arquitectura, pero sin apartarse del dictámen de la Comisiono 

Art. ~7. Las descripciones y dibujos que se hicieren de 
los monumentos que no sean susceptibles de traslat'Íon, serán re
mitidos á la Comision central, que procurará darles publicidad 
oportunamente. 

Art. ~8. Podrán reunirse las secciones siempre que lo 
exija el buen desempeño de los trabaj03 que se ponen á su 
cuidado. 

Art. 29. Las Comisiones celebrarán sesion semanalmente, 
siendo presididas, en caso de faltar el Gefe político, por la per
sona que este haya designado anticipadamente, y en los casos 
que alguna'seccion lo reclame para hacer alguna consulta ex
traordinaria. 

Art. 30. Harán las Comisiones, por medio de un individuo 
de su seno una visita anual ú todos los pueblos de sus pro
vincias respectivas para vigilar sobre la conscrvacipn de todos 
los monumentos que no puedan trasladarse y proveer lo mas 
conveniente á este objeto. Las Comisiones señalarán los hono ... 
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rarios que deberán satisfacerse á dicho individuo durante el 
tiempo de su permanencia fuera de la capital. 

Art. 31. Como el Gobierno de S. 1\'1. se propone estimular 
por todos conceptos el patriotismo de los amantes de las letras 
v de las artes, se hará una mencion honorífica en la Jfemoria 
~nual, que escribirá la Comision central, de aquellos sugetos, 
cuyo celo les haya hecho distinguirse en los trabajos de las 
Comisiones. 

Art. 32. Cuando los servicios prestados sean de tal consi
deracion que merezcan ser premiados de otro modo, el Go
biCl'no de S. 1\1. se propone tambien hacerlo dignamente. 

CAPITULO 111. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS RESPECTO Á LAS 

COllIISIOC"lES DE MONUMENTOS IllSIÓllICOS y ARTÍSTICOS. 

Art. 33. Pam que no sean infructuosos los trabajos de las 
comisiones, quedan los alcaldes de los pueblos obligados á 
observar las disposiciones siguientes: 

La Suministrar cuantas noticias les sean pedidas por la 
,Comision 1 respecto á cualquiera de los ramos de su instituto, 
asociándose para desempeñar este cometido, á los curas pár
rocos (de cuyo celo espera mucho el Gobierno de S. M.) así 
como para cumplir con las demas obligaciOlws que expresa el 
presente capítulo. , 

2. a Coadyuvar por cuantos medios estén á su alcance al' 
logro de lo dispuesto en los artículos 9, 10 Y 15 de estas Ins
tmcciones, bajo su responsabilidad mas estrecha. 

3.a Auxiliar á los encargados de las comisiones en cual
quiera obra de traslacion ú otra semejante. 

4. a Retener los lienzos, códices, escrituras, estátuas y 
otros objetos de artes de sospechosa procedencia que se en
cuentren en su jurisdiccion, dando parte á las comisiones para 
que estas acuerden lo mas conveniente con arreglo á los artí
culos 18 y 19 del capítulo anterior. 

5.a Recoger todos los fragmentos de lápidas, estatuas, co
lumnas, medallas, vasos y otros objetos de antigüedad que se 
descubrieren en su término, y remitidos á las Comisiones, ex-



OO~ 

presando el lugar en donde fueron hallados. Cuando el objeto 
encontrado esté fijo en el suelo ó sea de tal magnitud que 
pueda peligrar removiéndolo, no se procederú ú tomar medida 
alguna sin anuencia de la Comision provincial, que determi
nará lo mas conveniente. 

6. a Vigilar por la conservacion de aquellos edificios, cua
dros y esculturas que existan aun en las iglesias de los con
ventos habilitados para parroquias ó ayudas de tales, ponien
do en conocimiento. de las Comisiones cualquiera novedad 
que en esta parte ocurra. 

7.a Estimular á los hombres de estudios que residen en los 
puebl'os de su jurisdiccion para que ~e dediquen á estos tra
bajos. 

Art. 34. Los alcaldes y curas párrocos, que llevados de un 
verdadero patriotismo, se distinguieren en el cumplimiento de 
estas disposiciones, contribuyendo así á ilustrar las glorias de 
su patria, serán acreedores á las recompensas llonoríficas (1110 

se indican en los artículos 3·1 y 32. 
De Real órden lo comunico á Y. S. para su inteligencia y 

efectos corr~spondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 2.&. de Julio de 1844. =Pidal. 

28 de Junio de 1846. 

Real órden solJre los presupuestos de las Comisiones de monumentos. 

GOBERNACION. 

Para proceder con la regularidad conveniente en el ex á
men de los presupuestos provinciales y auxiliar en cuanto 
permitan las circunstancias los interesantes trabajos de que 
están encargadas las Comisiones de monumentos históricos y 
artísticos, S. M. se ha servido disponer que la de esa provin
cia manifieste: 1.0 Qué cantidad ha menester anualmente para 
gastos de escritorio, en la inteligencia do que estos han de ser 
satisfechos de fondos prov.inciales. 2. 0 La que necesite para el 
sostenimiento anual de museos y bibliotecas, tambien cargo 
de los fondos de provincia, expresando en artículo separado 
las can tidados que considero indispensables por una vez para 



505 
habilitacion y obras extraordinarias de los mismos estableci
mientos; y 3.° El cálculo prudencial de los 'gastos que crea 
oportuno hacer durante el próximo año venidero en los de
mas objetos de su instituto, cuales son excavaciones, conser
vacion de edificios, reparacion de monumentos, &c., propo
niendo la cantidad con que para ellos podrá contribuir la pro
~incia, y la que por consiguiente ha de suministrar el Go
biO/ono. 

De Real órden 10 digo á Vo S. para su inteligencia, de la 
Comision y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Junio de 184,6. = Pidal. 
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DÉCBIA PARTE. 

9 de Febrero de 1837. 

Real decreto que contiene el de las C6rtcs restaLleeiendo el qllc dispuso que 
se entregasen á la Libliotcca de las C6rtes dos ejcmplarcs de cada oLra 
quc se imprima. 

GO~ERNACION. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitucion 
de la Monarquía española, Roina de las Españas, y durante 
su menor edad la Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, 
su augusta Madre, como Gobernadora del reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed; Que las Cór
tes han decretado lo siguiente: 

Las Córtes, usando de las facultaues que se les concede 
por la Constitucion, han decretado; Se restablece el decreto 
de las generales y extraordinarias de 23 de Abril de 1813, 
por el que se dispuso la entrega á la hiblioteca de las Córtes 
de dos ejemplares de todos los impresos que se publiquen en 
la Monarquía. 

Palacio de las CÓ1'tes 25 de Enero de 1837.=Joaquin Ma
ría Ferrel', Presidente. = J ulian de Huelves, Diputado Secre
tario=Juan Baeza, Diputado Secretario. 

Por tanto manuamos á todos los Tribunales, Justicias, Ge
fes, Gobernadores y demas autoridades así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cnmplir y ejecntar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondreis se imprima, publique y circule. = 
Está rubricado de la Real mano. =En Palacio á 9 de Febrero 
de 1837. = A D. Joaquin María Lopez. 
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el decreto de las Córles generales y extraord1'narias de :23 de Abril 
de 18 '13 que se restablece es el siguiente: 

Las Córtes generales y extraordinarias, deseando que se 
cumpla puntualmente su soberana resolucion de 12 de Marzo 
de 1811, en que se mandó que los impresores remitan dos 
ejemplares de todas las obras y papeles que se impriman para 
colocarlos en el archivo y biblioteca de las mismas, decretan: 

Artículo 1.° Los impresores y estampadores de la Corte 
entregarán dos ejemplares de todas las obras y papeles que se 
impriman para la bibliQteca de las Córtes. 

Art. 2.° Estos ejemplares se entregarán indefectiblemente 
en el mismo dia de su publicacion.., bajo la multa de cincuen
ta ducados. 

Art. 3.° El Bibliote~Hl"¡o de las Córtes firmará el recibo de 
los respe~tivos ejemplares que reciba. 

Art.. 4.° En las capitales de las provincias entregarán los 
impresores los dos ejemplares al Gere político, y en los de
mas pueblos al Alcalde primero constitucional, en la misma 
forma y bajo igual multa pOI' la omision. 

Art. 5.° Los Alcaldes constitucionales dirigirán con la 
posible brevedad á los Gefes políticos los ejemplares que re
ciban, y estos lo harán oportunamente por conducto de los 
Secretarios de las Gobernaciones de la Península y Ultramar; 
los que harán que se pasen inmediatamente á la biblioteca de 
las Córtes. 

Art. 6.° Los Gefes políticos y Alcaldes darán recibo á los 
impresores de los ejemplares que respectivamente se les en
treguen. 

Art. 7.° Los Gefes políticos remitinln mensualmente á las 
Córtes ó á su Diputacion lista de las obras y papeles que ha-

• yan remitido y existan en su poder por falta ó detencion del 
correo. . 

Lo tendrá entendido la Regencia del reino, y dispondrá 
lo necesario á su cumplimiento, hMiéndolo imprimir, publi
CUl' y circular. Dado en Cádiz á 23 de Abril de 1813.=Fran
cIsCO Cabello ,Presidente. = José Mul'ia Conto, Diputado Secre-

v 
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tario. = Agustin Rodriguez Vaarnonde 1 Diputado Secretario. """ 
A la Regencia del Reino. 

22 de Marzo de 1837. 

Real órucn con el ucuerdo de las 0~rtes para ql1P se entregue á la Biblio
teca nacional un ejemplar de cada obra que se imprima. 

GOBE!tNACION. 

Los Sres. Diputados Secrelatios de las C6rtes con fecha 17 
del coi'riente me dicen lo que sigue: . . 

LasCórtes se han enterado de la exposicion del Bibliote
cario mayor de la Bihlioteca nacional de esta capital, en que 
haciendo cxpresion de qUfl desde el restablecimiento de hi ley 
de :23 de Octubre de 1820, sobre libertad de imprenta, son 
muy pocos los escritores ó libreros que entregan en aquella 
el ejemplar de cada obra nueva ó reimpresa, á que tenia de
recho la misma, reclama que dicho establecimiento continúe 
en el goce del insinuado derecho. En Sll yista, atendiendo á 
que establecida por el SI'. D. Felipe V en 1716 la expresada 
Biblioteca, se ha mandado posteriormente en repetidas leyes 
que de todas las obras, libros, papeles y escritos de cualquie
ra clase se haya de entregar en aquella un ejemplar, siendo 
el mejor comprobante la 2.:l, tít. 1 g, lib. 8. 0

; las 36, 37 Y 33, 
tít. 1)6 del mismo libro, comprendidas en la Novísima Reco
pilacion; considerando asimismo que habiendo sido sancio
nada y publicada la ley de imprenta con diverso objeto, y no 
haciéndose en ella específica mencion de las que vienen cita
dás, no debeil entenderse derogadas en lo que contienen con 
respecto á la entrega del ejemplar, han resuelto las mismas, 
que cumpliendo con lo determinado en las expresadas leyes, 
cnLregüen los escritores y libreros un ejemplar en la bibliote
ca nacional, segun así se resolvió ya en cuanto á la de las 
Córtes. 

De su acuerdo lo uecimos á V. E. para conocimiento 
de S. M. y efectos consiguientes. Y de Real ól'den etc. Ma
drid 22 de Marzo de 1831. =Lopez. 



22 de Setiembre de 1838, 

Real 6rden mandando fOl'mar bibliotecas públicas en las capitales de provin
cia para utilizar las ricluezas literarias que contenían los conventos IIU~ 
}lI·imidos. 

GOBIlRl'fACIOl'f , 

Varias son las disposiciones que se han dictado hasta ahó
ra para utilizar las riquezas literarias que encerraban los su
primidos conventos, y formar con ellos bibliotecas pó.blicas en 
las capitales de provincia; pero á pcáar del laudable celo de 
las comisiones creadas al efecto, no se han podido lograr to
davía completamente en está. parte los deseos del Gobierno, 
ya por falta de local conveniente, ya por lá escasei de recur
sos para los gastos indispensables. 

En tal estado, S. 1\1. la Reina Gobernadora ha creido que 
confiando este encargo á corporaciones que por su naturaleza 
tienen un interés mas directo en la realizacíon de esta em
presa, se logrará llevarla á cabo en muchas partes con mas 
prontitud y acíerto, como ha sucedido con la universidad de 
Valencia, que en breve tiempo y sus propios recursos ha rc
unido mas de treinta mil volúmenes en una espaciosa bi
blioteca. 

Por lo tanto, S. M. ha tenido á bien disponer que en las 
provincias donde hubiere universidad reemplace este cuerpo 
litel'uriú á la comision artística eh la rertrtíoIl, colocádoIl y 
m'reglo de los libros procedentes de los sumpriniidós conven
tos, pero en la inteligencia .de que no. ha de considerar la bi
hlioteca que se forme cOlno propiedád exclusiva suya, 311n
ql~e sí podrá serv~rse de ,ella, sino como establecinlIentó pú-:, 
hhco, de cuyo. conservaClOn estará encargado 1 y que deberá 
estar abierta seis horas al menos diarias, excepto en el ihes 
de Agosto, que se destinará á la limpia general y verificacio~ 
anual ~le índices; y corno en 1.a,.realizaci?n de ,este proyr.,cto 
están mteresados Jos ayuntmmentos. y dIputaCiOnes provlli
ciales, es la voluntad de S. 1\1. que se pongan 105 dáitstros 

:ji: 
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de acuerdo con esta corporacion para que señalen fondos so
bre sus presupuestos, á efecto de conservar y enriquecer las 
bibliotecas. 

Finalmente, ansiosa S. 1\1. de fomentaÍ' los establecimien
tos científicos, artísticos y literarios, así los que ofrecen de 
antiguo títulos al aprecio y proteccion del Gohierno, como los 
instituidos nuevamente á impulsos del celo y generosidad de 
los pa'rticulares, se ha servido resolver que se haga pública 
la in'tencion en que se halla de concederles un ejemplar de 
las obras relativas á los objetos de su instituto, que resulten 
dobles en las bibliotecas públicas despues de reunidas en ellas 
las de los suprimidos conventos; autorizando á Jos Gefes po
líticos para hacer las propuestas oportunas, sobre las cuales 
resolverá S. M. en cada caso Jo que estime conveniente. 

De neal órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á' V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1838. = Vallgornera. =Sr. Gofe 
político de ..... 

28 de Agosto de 18.i,3. 

Reglas para el mejor scnicio de las bibliotecas, 

GOBERNACION. 

Ilmo. Sr.: Enterado el Gobierno provisional de la necesidad 
de adoptar algunas medidas en las biblioteca públicas de esta 
córte pam asegurar su mejor servicio en bien del púhlico ver
daderamente estudioso, se ha servido resolver lo que sigue: 

1.° Las horas de asistencia en la Nacional y en la de los 
estudios de San Isidro serán durante el otoño y el invierno 
las mismas que se hallan ahora estahlecidas; pero en los me
ses de primavera y verano, la de San Isidro se abrirá las ocho 
de la mañana y la Nacional tí las diez, cerrándose la primera 
á la una y la segunda á las cuatro de la tarde. De esta sU,orte 
los empleados y demas personas cuyas ocupaciones no les per
miten concurrir ú dit::1n0s establecimientos á ciertas horas del 
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dia, podrán hallar abierto alguno de ellos en otras que les 
sean proporcionadas. 

:2.0 Siendo las bibliotecas públicas un sitio de estudio· y de 
consulta, y de ningun modo un gabinete de lectura para re
creo y pasatiempo, no se darán á leer en ambos estableci
mientos mas novelas que las antiguas castellanas, las cuales 
por la pureza de lenguaje y otras buenas dotes, ocupan un 
lugar distinguido en nuestra literatura: sin perjuicio de que 
los bibliotecarios mayores autoricen especialmente para pe
dir las que no se hallen en este caso á personas que por su 
edad y demas circunstancias no ofrezcan los inconvenientes 
que obligan á dictar esta medida. 

3.° Igualmente no se darán á leer periódicos á no ser en
cuadernados formando coleccion; IDas para que los plazos 
sean, menos largos, se harán las -encuadernaciones por tomos 
de seis meses cada uno. 

De órden del Gobierno provisional lo comunico á V. S. I. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 1. 
muchos años. ,Madrid 28 de Agosto de 184,3. = Caballero. == 
Sr. Bibliotecario mayor de la Nacional de esta córte. 

30 de Setiembre de 1843. 

Sobre que se presenten I'/) la Biblioteca nacional dos ejemplares de cada 
ohm que se puJ)Jjqlle. 

GOBEItNACION. 

Las Córtes constituyentes en 22 de Marzo de 183'7 ex ... 
pidieron el decreto siguiente: 

«Las Córtes se han enterado de la exposicion del Bibliote
cario mayor de la Biblioteca nacional de esta capital, en que 
haciendo expresion de que desde el restablecimiento de la ley 
de :23 de Oct.ubre de 1820 sobre lihertad de imprenta, son 
muy pocos los escritores ó libreros qne entregan en aquella el 
ejemplar de cada obra nueva ó reimpresa á que tiene dere
cho la misma, reclama que dicho establecimiento continúe en 
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el goce del enunciado derecho. En su vista, atendiendo á que 
establecida por el Sr. D. Felipe V en 1716 la expresada bi
blioteca, se ha mandado posteriormente en repetidas leyes que 
de todas las obras, libros, papeles y escri tos de cualquiera clase 
se haya de entregar en aquella un ejemplar, siendo el mejor 
comprohante la 2.a, título 19 , libro 8.°; las 36, 37 Y 38, tí
tulo 16 del mismo libro, comprendidas en la Novísima Reco
pilacion; considerando asimismo que habiendo sido sancionada 
y publicada la ley de imprenta con diverso objeto, y no ha
ciéndose en ella específica mencion de las que vienen citadas, 
no deben entenderse derogadas en lo que contienen con res
pecto á la entrega del ejemplar, han resuelto las mismas que 
cumpliendo con lo determinado en las expresadas Jeyes, 
entreguen los escritores 6 libreros un ejemplar en la biblio
teca nacional, segun asi se resolvió en cuanto á la de las 
Córtes.» . 

A pesar de este decreto, y de haberse recordado su obser
vancia en la circular expedida por este Ministerio de mi 
cargo con fecha 5 de Agosto de 1841 , son tan pocos Jos au
tores y libreros que cumplen con el precepto que establece, 
que el Bibliotecario mayor ha acudido al Gobiorno provisio
nal manifestando los perjuicios que de ello se siguen á la bi
blioteca. En su consecuencia, dicho Gobierno se ha servido 
resolver: 

1.° Los Gefes políticos cuidarán de que se lleve á puro y 
debido efecto el preinserto decreto de las Córtes y las leyes 
á que se refiere, mandando quo en el mismo dia de la publi
cacion, y sin excusa alguna se deposito en su secretaría por los 
autores, libreros 6 editores el ejemplar correspondiente á la 
biblioteca nacional de toda obra que dieren á luz, bien sea 
nueva 6 reimpresa. 

2.° Un oficial de la expresada biblioteca en Madrid, y un 
comisionado de la misma en las provincias, todos debida
mente autorizados por 01 BibliQtecariomayol', estarán encar
sapos de recoger estos ejemplares en el gobierno político, de
biendo hacerlo cuando mas tarde cada quince días, y los pa
sarán á dicho establecimiento. 

3.° El mismo oficial y los comisionados llevarán nota 
exacta de toda obra 1 libro, papel ó escrito, de cualquiera 
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clase quc sea, que se publique en su respectiva provincia, 
y comparando esta nota con los ejemplares que recoja en la 
citada secretaría, se enterará de los que falte por entre
gar, y hará la debida reclamacion ~l Gefe político, el cual 
dispondrá que inmediatamente se verifique el correspon
diente depósito, valiéndose de los medios que le permita su 
autoridad. 

De órden del Gobierno provisional lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 18t3.=Caballero.=Sr. Gefc 
político de .... 
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UNDÉCHIA PARTE. 

__ ----_____ ~~~-------r 

;-j de Mayo de 1837. 

Real órdcn mandanoo se forme 1111 proyecto dc ley sobre propicdadlitcra
ria, prnhihiellllo al mismo ticmpo la represclltaciol1 de obras uram,íticas 
sin previa licencia del autor ó uel dueño propietario. 

GOBER.NACION. 

Las quejas que en exposicion de 4, de Fehrero último ele
varon á la augusta Reina Gobernadora varios literatos de esta 
córte sobre violacíon del derecho ue propiedad literaria, en 
lo relativo á obras dramáticas, han lIumado muy particular
mente ]a atencion de S. M. Las leyes 2~ y 25, libro 8. 0

, ti
tulo 16 de la Novísima Recopilacion aseguran y protejen esta 
propiedad en general; pero el espíritu de ignorancia y pre
ocupacíon, que ansiosa ue ahogar todo gérmen de-ilustracíon 
y vida para los pueblos, no consideraba el teatro sino como 
una condescendencia necesaria, que le era repugnante, des
deñó, y aun contradijo constantemente la aplicacion de las 
mencionadas leyes en provecho del arte dramático, elemento 
d,e civilizacion, al cual está enlazada la prosperidad de mu
chas industrias. 

De aquí ha nacido que el derecho de propiedad de los 
escritores dramáticos se halle todavíadesalendido. Las obras 
que se representan en algun teatro se ven frecuentemente re
producidas en los demas de la Península; aconteciendo á ve
ces aparecer tambien en la escena las que solo se imprimen, 
y aun las que carecen de ambas circunstancias, sin preceder 
permiso ni aun noticia de su autor I y acaso contra su volun~ 
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tad. Este abuso se extiende, no solo á privar á los literatos 
de su propiedad, disminuyéndoles el justo producto de su 
trabajo, sino tambien á que sus ohras se representan desfi
guradas y contrahechas por la infidelidad de las copias que 
furtivamente se proporcionan. 

Penetrada S. 1\1. de la necesidad de desterrar este abuso, 
se ha servido resolver que por el Ministerio de mi cargo se 
forme un proyecto de ley que declare, deslinde y afiance los 
derechos respectivos de la propiedad literaria en todos sus 
accidentes para presentarlo á la deliberacion de las Córtes. 

Pero S. M., complaciéndose con el extraordinario vuelo 
que la dramática española ha tomado en esta era de libel'tad, 
que parece prometer para el reinado de su augusta Hija un 
nuevo siglo de oro de la poesía nacional, conoce que por lo 
mismo los perjuicios irrogados á los escritores reclaman mas 
perentorio remedio; y á fin de proveerla, se ha servido re
solver ademas provisionalmente mientras el citado proyecto 
de ley no se discute, aprueha y sanciona, que las obras dra
máticas como toda propiedad están bajo la' inmediata pro
teccion de las autoridades; y que teniendo estas producciones 
por su especial naturaleza dos existencias distintas, una por 
el teatro y otra por la imprenta, en ningun teatro se podrá 
en adelante representar una obra dramática aun cuando estu· 
viese impresa ó se huhiese representado en otro ú otros, sin 
que preceda el permiso de su autor ó dueño propietario. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1837.=Pita.=Sr. Gefe político de .... 

8 (te Abril de 1839. 

Real órden acerca de la llfopicdnd literaria de las obras dramáticas. 

GOBI:RNACION. 

D. Manuel De1gado, en representacíon de los escritores dra
máticos de esta córle, ha acudido á S. 1\1. la Reina Goberna
dora haciendo presente que muchos empresarios y compa
ñías cómicas 1 de3entendiéndose de lo prevenido en Real órdeQ 
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de 5 de Mayo de 1837, ejecuten en sus teatros las obras 
de aquellos sin que pre~e<1a el consentimiento de los mismos, 
atropellando asi el derecho de propiedad que aquella dispo
sicion mandó respetal' como reconocida y respetada en nues
tras leyes. Enterada S. M., y considerimdo que las glorias li
terarias de la nacion están i'nteresadas en que se afiance·cada 
vez mas un derecho tan legítimo, y á fin de que los efectos 
de la mencionada Heal 6r<1en no sean ilusorios, mientras una 
ley arregle todo lo conccl'llienle á la propiedad literaria y ar
tística en sus diferentes ramos, se ha sel'vido mandar que se 
observen las disposiciom~s siguientes: . 

1.a Los Gefes políticos yalf'aldes constitucionales de los 
pueblos donde hubiere tealro, vigilarán muy particularmente 
sobre la observancia de la Beal 6rden de 5 de Mayo de ·1837, 
siendo responsables de su exácto cumplimiento. 

2.a A este efecto mandarán á los censores nombrados para 
examinar las obras dramáticas, no den pa~o á ninguna que no 
vaya acompañada de un documento que acredite que el antor 
ó su apoderado ha concedido el correspondiente permiso para 
ser puesta en escena por el empresario ó compañía que lo so
licita, debiéndose exprcsar esta circunstancia eft la censura. 

a.a Los Gefes políticos y alcaldes mandarán suspender in
mediatamete la representacion anunciada de toda obra dra
mática , siempre que el autor de olla ó su apoderado se les 
presente oportuilamente nn queja de no haberse obtenido el 
indicado permiso; y aun sin necesidad de queja ejecutarán lo 
mismo si les constase que semejante permiso no existe. 

4.a Las mismas autoridades procederán con arreglo á las 
leyes contra los empresarios y directores ó autores de com
pañías cómicas que fallen á lo prevenido en la mencionada 
Real órdcn de 5 de Mayo, 6 que para eludirla, igualmente 
que las disposiciones contenidas en la presente circular, alte
ren en. los anuncios los títulos de las obras dramáticas. 

De Real 6rden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde &c. :Madrid 8 de Abril 
de 1839. = Hompanera de Coso = Sr. Gefe político de .... 
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t de Marzo de 18U. 
Real óru('n tleclarallllo que la de 5 de Mayo de 1837 j:omprenuc no solo 

las representaciones hechas en los teatros púhlicos sinlicencia de su autor, 
sino tambien las que tengan lngar en toda sociedad fOI'maua por accio
nes, 8uscricioncs 6 cualquiera otra contribucion pecuniaria. 

GOBERNACION. 

La Reina, á fin de que se respete en toda su extension la 
propiedad literaria, y aLendiendo á las reclamaciones de va
rios escritores, se ha servido declarar que la Real 6rden de 5 
de Mayo de 1831 , pOi' la cual se mandó que no se represen
tase ninguna ohra dramática sin permiso de su autor ó dueño 
propietario, y las demas relativas al mismo asunto, compren
den no solo á los teatros pllblicos, sino tambien á toda socie
dad formada por acciones, suscriciones. ó cualquiera otra con
tribucion pecuniaria, sea cual fuere su denominacion. 

y de Real órden lo cómunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios &c. Madrid , de Marzo 
de '1 SU.=- Peñaflorida. =Sr. Gefe político de .... 

10 de Junio de 184,'1. 

Ley sobre propiedau literaria. 

COMERCIO, INBTRUCCION y OBRAB?Ptl'BLICAS . 

.. La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir con esta fecha 
el decreto siguiente: 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitucion de 
la Monarquía española, Reina de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren \ sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

De los de1'ecltos de los autores. 

Art.ícólo 1. Se entiende por propiedad literaria para los 
efectos "de esta ley el derecho exclusivo que compele á los 



516 
autores de escritos originales para reproducirlos 6 autorizar 
su reproduccion por medio de copias manuscritas,' impresas, 
litografiadas 6 por cualquiera otro semejante. 

Arlo 2. 0 El derecho de propiedad declarado en el artículo 
anterior correspondo á los autores durante su vida, y so tras
mite á sus herederos legítimos ó test.amentarios por el térmi
no de 50 años. 

Arlo 3.,0 Igual derecho corresponde: 
1.0 A los traductores en verso de obras escritas en len

guas vivas. 
2. o A los traductores en verso ó prosa de obras escritas 

en lenguas muertas. 
3.° ... A los autores de sermones, alegatos, lecciones ú otros 

discursos pronunciados en público, y á los de artículos y poesías 
originale~ de periódicQs, siempre que estos diferentes escritos 
se hayan reunido en colecciono 

4,.0 A los compositores do cartas geográficas y á los .de 
música, y á los calígrafos y dibujantes, salvo los dibujos que 
hubieren de emplearse en tejidos, muebles y otros artículos 
de uso comun, los cuales estarán sujetos á las reglas estable
cidas, ó que se establecieren para la propiedad industrial. 

Art. 5.° A los pintores y escultores con respecto á la re
produccion de sus obras por el grabado ú otro cualquier 
medio. 

Art. 4.° Correspondo al autor durante su vida, y se tras
mite á los herederos del autor por el término de 25 años: 

1.° La propiedad de los escritos enumerados en el párra
fo tercero del artículo anterior, si sus autores no los han 
reunido en colecciones. 

2.°. La propiedad de los traductores en prosa de obras es
critas en lenguas vivas, entendiéndose que no se podrá im
pedir la publicacion de otras distintas traducciones de la mis
ma obra. 

Si el primer traductor reclamare contra una nueva tra
duccion, alegando ser esta una reproduccion de la antigua 
con ligeras vadaciones, y no un nuevo trabajo hecho sobre 
el original, el juez ante quien se acuda admitirá la reclama
cion y la fallará, oido el informe de dos peritos nombrad05 
por las partes, y tercero en caso de discordia. 
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Para los efectos de esta ley será considerada como tra

duccion la ediccion que haga en castellano un autor extran
gero de una obra original que haya publicado en su pais en 
su propio idioma. 

Art. 5. e Corresponde la propiedad dur!lnte 50 años, con
tados desde el dia de la publicacion: 

1. o Al Estado, respecto de las obras que publique el Go
bieJ'llo á costa del Erario. 

2. o A toda corporacion científica, literaria ó artística, re
conocida por laS leyes, que publique obras compuestas de su 
órden ó antes inéditas. 

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable á los Alma
naques, libros del rezo eclesiástico ni otras obras de que el 
Gobierno se haya reservado la propiedad exclusiva é indefi
nida, ó adjudicádola por razones de conveniencia pt1blica á 
algun instituto ó corporacion. 

Art. 6.° Corresponde la propiedad por el término de 25, 
contados desde el dia de la publicacion, á los que deH. á luz 
por 'primera vez un códice manuscrito, mapa, dibujo, mues
tra de letra ó composicion musical de que sean legítimos po
seedores, ó que hayan sacado de alguna biblioteca pública 
con la debida autorizacion. 

Art. 7.° Los que con arreglo á las disposiciones anterio
res tengan el derecho exclusivo de reproducir una obra, po
drán enagenarlo y trasmitirlo por cuantos medios rec6lnocen 
las leyes por todo ó parte dol tiempo que respectivamente 
corresponda á cada uno de los autores. . 

Art. 8. 0 Si las obras de que tratan los anteriol'08 artícu
los fuesen póstumas, la duracion de los términos arriba fija
dos empezará á contarse desde el dia en que por primera vez 
hayan salido á luz. 

Para los efectos de este artículo se estimará póstuma una 
obra publicada durante la vida del autol', si despues se re
produjese con adiciones ó correcciones del mismo. 

Al't. 9.° Los editores de las obras anónimas ó seudónimas 
gozarán de los mismos derechos que quedan reconocidos á 
los autores; pero si en cualquier período del disfrute proba':'" 
sen estos ó sus herederos ó derecho-habientes que les perte
nece la propiedad, entrarán en su pleno y entero goce por 
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el tiempo que falte hasta completar el plazo respectivamente 
fijado á cada clase de obra por los anteriores artículos. 

Art. 10. Nadie podrá reproducir una obra agena con pre-. 
texto de anotarla, comen tarla, adicionarIa ó mejorar la edi
cion sin permiso dq su autor. 

El de adiciones ó anotaciones á una obra agena podrá no 
obstante darlas á luz por separado, en cuyo caso será consi
derado como su propietario. 

Art. 11. El permiso del autor es igualmente necesario 
para hacer un extracto ó compendio de su obra. . 

Sin embargo, si el extracto ó compendio fuese de tal mé
rito é importancia que constituyese una obra nueva ó pro
porcionase ulia utilidad general, pOLlrá autorizar el Gobierno 
sn impresion oyendo préviamente tí los interesados y á tres 
peritos que él designe. En este caso, el autor ó propietario de 
la obra primitiva tendrá derecho á una indemnizacion que 
se señalará con audiencia de los mismos interesados y peri
tos, y se fijará en la misma dcclaraeron de utilidad que de
berá hacerse pública. 

Art. 12. Las leyes, decretos, Reales órdenes, reglamen
tos y demas documentos que publique el Gobierno en la Ga
ceta ú otro papel oficial, podrán insertarse en los demas pe
riódicos y en otras obras en que por su naturaleza ú objeto 
convenga citarlos, comentarlos, criticarlos ó copiarlos á la le
tra ; pero nadie podrá imprimirlos en coleccion sin autoriza-
cion expresa del mismo Gobierno. . 

Art. 13. Ningun autor gozaní de los beneficios de esta 
ley si no probase haber depositado un ejemplar de la obra 
que publique en .la biblioteca nacional, y otro en el ~1iníste
rio de Instruccion pública antes de anunciarse su venta. 

Si las obras fueren publicadas fuera de la provincia de 
;Madrid, cumplirán sus autores ó editores con la obligacíon que 
les impone este artículo, probando haber entregado los dos· 
ejemplares al Gefe político de la provincia, el cual Jos remitirá 
al Ministerio de Instruccion pública y á la biblioteca oocional 

Art. 14,. Cuando fenezca el término que concede esta ley 
á los auLores ó editores, y á sus herederos ó derecho-habien· 
tes, ó no conste el dueño ó propietario de una ohra, entrará 
esta en pi dominio público. 
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. Art. 15. Pam los efectos expresados en esta ley no pier
de su derecho de propiedad el autor español de una obra por 
haberla publicado fuera del Reino por primera vez. 
. Sin embargo, las obras on castellano impresas en país ex

trangero no podrán introducirse en los dominios españoles sin 
provio permiso del Gobierno, que no le dará sino para 500 
ojomplares á lo mas, y esto con sujecion á la ley de aduanas, 
y cuando la ohra sea de utilidad é importancia conocida. 

TITULO SEGUNDO. 

De las obras dramáticas. 

AI't. 16. Las obras dramáticas quedan sujetas á las dis
posiciones contenidas en 01 título 1.° de esta ley, respecto al 
derecho de reproducirlas. 

Att. 1'. Respecto á la representacion de las mismas en 
los teatros so observarán las reglas siguientes: 

1.a Ninguna composicion dramática podrá representarse 
en los teatros públicos sin el previo consentimiento del autor. 

2.a Este derecho de los autores dramáticos durará toda su 
vida; y so trasmitirá por 25 años, contados desde el dia del 
fallecimiento, á sus herederos legítimos ó testamentarios, 6 á 
sus derecho-habientes, entrando despues las obras en 01 do
minio público respecto al derecho de representarlas. 

Art. 18. Lo prevenido en los dos artículos anteriores so
bre la reproduccion de las obras dramáticas y su represen
tacíon en los teatros, es aplicable á la reproduccion y repre
sentacion de las composiciones musicales. 

TITULO TERCERO. 

De las penas. 

Art. 19. Todo el que reproduzca una obra agena sin el 
consentimiento del autor 6 del que le haya subrogado en el 
dercchó de puhlicarla, quedará sujeto á las penas siguientes: 

Primera. A perder todos los ejemplares que se le encuen
tren de la obra impresa fraudulentamente, los cuales se en-
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tregarán al autor de la obra 6 á sus derecho-habientes. 

Segunda. Al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
hubiere sufrido el autor ó dueño de la obra. La indemniza
cion no podrá bajar del valor de 2,000 ejemplares. Si se pro
base que la edicion fraudulenta ha llegado á este número, 
(M resarcimiento no bajará del valor de 3,000 ejemplares, y 
asi sucesivamente, entendiéndose siempre por valor de ejem
plar el precio á que el autor ó su derecho-habiente venda 
la edicion legítima. 

Tercera. A las costas del proceso. 
En caso de reincidencia, se añadirá á estas penas una 

multa que no podrá bajar de 2,000 rs. ni exced(~r de 4,000 .. 
En caso de reincidencia u lterior se añadirá á las penas 

señaladas en los párrafos anteriores la de uno 6 dos años de 
prision correccional. 

Art. 20. A las mismas penas quedan sujetos: 
1.° Los que reproduzcan las obras de propiedad particu-

lar impresas en español en paises extrangeros. • 
2. 0 Los autores de estas obras que las introduzcan en los 

dominios españoles sin permiso del Gobierno, 6 en mayor nú
mero de ejemplares de los que hayan sido fijados en el per-1 
miso mismo. 

3.° El impresor que falsifique el título ó portada de una 
obra, 6 que estampe en ella ,haberse hecho la edicion en 
España, habiéndose verificado en pais extrangero. 

4,. o El propietario de un periódico que usurpe el título 
de otro periódico existente. 

Art. 21. En caso de que no aparezca el editor fraudu
len to de una obra, 6 de que por m nerte, insolvencia ú otra 
cansa no puedan hacerse efectivas estas penas, recael'án ellas 
sobre el impresor, á quien ademas se cerrarán sus estable
cimientos, si por tercera vez incurriere en la misma falta. 

Art. 22. Para la aplicacion de las anteriores disposiciones 
penales se considerarán como autores todas las personas ó 
cuerpos en quienes reconoce esta ley el derecho exclusivo 
de publicar y reproducir obras durante mas corto ó mas lar
go período. 

Art. 23. El empresario de un teatro que haga represen
tar una composicion dramática ó musical sin previo con-
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sentimiento del autor 6 del dueño, pagará á los interesados 
por via de indemnizacion una multa que no podrá bajar 
de 1,000 reales,- ni exceder de 3,000. Si hubiese ademas 
cambiado el título para ocultar el fraude, se le impondrá 
doble multa. 

Art. 2L En todos estos juicios se procederá por los juz
gados de primera instancia, con apelacion á los tribunales 
superiores de la jurisdiccion ordinaria y derogacion de cual
quier fuero privilegiado. 

Art. 25. Cuando el autor 6 propietario de una obra sepa 
que se está imprimiendo ó expendiendo furtivamente) podrá 
pedir ante el juez del partido donde se cometa el fraude que 
se prohiba desde luego la impresion 6 expendicion de la mis
ma) y el juez deberá acceder á ello en los términos y por 
los trámi tes <le derecho. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 26. El Gobierno procurará celebrar tratados 6 con
venios con las potencias exlrangeras que se presten á con
currir al mismo fin de impedir recíprocamente que en los 
respectivos paises se publiquen ó reimpriman obras escritas ' 
en la otra nacion sin previo consentimiento de sus autores ó 
legítimos dueños) y con menoscabo de su propiedad. . 

Art. 27. Los efectos y beneficios de esta ley comprende
rán álodas los propietarios de obras que no hayan entrado 
en el dominio público. 

Art. 28. El que haya comprado al autor la propiedad de 
sus obras, gozará de ella durante el término fijado por la le
gislacion hasta hoy vigente. Al oumplirse este plazo, volverá 
la propiedad al autor, que la disfrutará por el tiempo que 
falte para completar el que para cada dase de ohras fija la 
presente ley. 

Por tanto. mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades) así civiles como 
militmes y eclesi<\sticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar la presente ley en todas sus partes. 
Palaeio á 10 de Junio de '1847.=Est/t mbricado de la Real 

x 



mono.=El Ministro de Comcrcio, Instruccion y Obras Pl¡bli
cas, Nicomedes Pastor Diaz. 

Lo que comunico iÍ V. de Real órden para su cumpli
miento y demas efectos consiguientes. Madrid '10 de Junio 
de 18t¡.7 .=Pastor Diaz. =SeuOl' ..... 

1.° de Julio de 18l¡.7. 

Rc~d ónlcn circular Ul~erca de lleval' :í efecto lo prevenido en el artIculo 13 
de la ley de 10 del pusado sobre propiedad literal'ÍlI. 

CODlIÍRCIO I INSTnUCCIOrt' y OBRAS PUBLICA'. 

Para llevar á efecto lo prevenido en el artículo 13 de la 
ley de 10 del pasado sobre propiedad literaria, relativamen
te al depósito que deben hacer los autores de las obras que se 
publiquen, de un ejemplar en la biblioteca nacional y otro 
en el Ministerio, antes de anunciarse su venta, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar se observen las disposicio
nes siguientes: Primera. Los que publiquen en Madrid alguna 
obra, entregarán un ejemplar de ella en el Archivo del l\1inis
torio de Comercio, lnstrnccion y Obras públicas, en el que 
se abrirá un rcgistl'O donde consten las que se presenten, ex
presándoso el nombre de la obra, su autol' ó editor, el tomo 
ó cuaderno entregado, la oficina don do se haya impreso, la 
forma ó tamaño y, el dia de la entrega 1 debiendo estar folia:.... 
das y rubricaJas por el Archivero las hojas do este registro. 
Segunda. A los autores ó editores se les entregará un recibo 
con las mismas circunstancias anotadas en el registro, y con 
expresion adcmas del fólio y número del asiento, cuyo reci
bo lo firmará el propio Archivei'o para que en todo tiempo 
obre 103 efectos quo la ley previene. Tercera. En todas las 
Secretarías de los Gobiernos políticos se abrirá otro registro 
igual para los mismos ofectos, cuyas h~jas foliadas rubricará 
el Gefe político. Cnarta. El mismo Gcfe entregará, firmado 
por él, al autor 6 editor, un recibo scmC'jante al del artícu
lo 2.° Quinta. Tunto el Archiyoro como los Gefcs politicos, 
firmarán un duplicado de los recibos que entreguen, hacién
dolo tamlJien pi autor, editor 6 comisionado que presente la 
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obra. Sexta. Los Gefes polícos remitirán mensualmente al Mi
nisterio los duplicados que obren en_su poder, acompañados 
del índice correspondiente; en la inteligencia de que la mi
meracion de todos ha de ser correlativa, é igual á ]a de los 
recibos entregados á los autores ó editores. Estos duplicados 
y los del Archivo se conservarán legajados en este, en el ór
den conveniente, y cuancIo en todo oI mes no se hubiere en
tregado obra alguna, lo participará tambien el Gefe político 
al Gobierno. Séptima. Los referidos Gefes remitirán con los 
recibos duplicados y sus índices, los dos ejemplares de que 
habla el artículo 13 de la ley, quedando al cuidado del Ar
chivero entregar á la biblioteca nacional el que le correspon
de. Octava. En Madrid, los autores ó editores entregarán di
rectamente á la biblioteca el expresado ejemplar, llevando el 
establecimiento su registro correspondiente, y dando los re
cibos, en virtud de lo cual quedará el Gobierno político de ]a 
provincia libre de esta obligacion. Lo que comunico á V. S. 
de Real órdon para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Junio de 
184,7.=Pastor Diaz.=Sr. Gefe político de ..... 

* 



DUODÉcnlA PARTE. 

23 de Junio de 1835. 

R.eal órJen eirrular manifestando la .utilidad que pucde repol'tar :í los pue
blos el conservatorio de artes. 

INTER.IOR.. 

Deseando S. M. la Reina Gobernadora acelerar los pro
gresos de la prosperidad pública, protegiendo la industria, 
adelantando y perfeccionandQ las artes; persuadida que para 
conseguirlo es necesario hacer efectivos los medios que con 
tan interesante objeto estan consignados en el :Real conser
vatorio de artes, se ha dignado mandar comunique ú V. S. 
para que lo haga insertar en el Boletin oficial de esa provin
cia, y lo traslade á la Real sociedad económica de la misma, 
lo que sigue: 

El objeto del Real conservatorio de artes es difundir co
nocimientos asi teóricos como prácticos para adelantar la in
dustria y perfeccionar las artes. Los medios que el Gobierno 
tiene consignados en él para alcanzar este objeto, son: ",0 Una biblioteca especial en donde se hallan reunidas 
las obras mas interesantes, asi nacionales como extrangeras, 
que se han impreso sobro artes, é igualmente las perióclicas 
que en la actualidad se publican. Todo lo cual se manifiesta 
al público, y se explicarú, si es preciso, á los artistas que 
concurran. 

2.° Una vasta eoleccion de máquinas de agricultura, hi
lados y otros muchos usos aplicables en las artes, y diferen
tes géneros de industria, la que progresivamente se irá au
mentando. 
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3.° Otra completa coleccion de modelos de máquinas é 

instrumentos científicos para el estudio experimental de las 
ciencias industriales. 

4.° . Otra igualmente de dibujos de construccion y diseños 
de aparatos usuales en operaciones químicas, agrícolas y fa
briles. 

5.° Enseñanzas gratuitas de geometría, mecánica, física 
y química con aplicacion de las artes. 

S. M. se ha enterado con espeeial agrado de las útiles ta
reas del actual Director del Real conservatorio de artes, el 
Intendente de ejército D. Francisco Orlando, el cual en el 
corto tiempo que lleva al frente del establecimiento, corres
ponde del modo mas digno á las esperanzas que S. M. conci
bió al nombrarle, haciendo no solo mejoras importantes, sino 
tambien incorporando para el beneficio público en las colec
ciones de modelos é instrumentos los que son de ~u propie
dad, y expresando, por último, sus patrióticos deseos deque 
esta institucion produzca todas las ventajas de que es sus
ceptible; al mismo tiempo que se ha servido resolver se den 
las gracias en su Real nombre al referido Director, se ha dig
nado condescender con su laudable propuesta, permitiendo 
que todo artesano con casa abierta se dirija al mencionado 
Director, haciéndolo desde las provincias, franco de portes, 
en averiguacion de objetos industriales y artísticos que pue
dan convenirle, sin que por ello se le exija estipendio alguno. 

De Real 6rden &c. Aranjuez 13 de Junio de i833.=Die
go Medrano. 

o de Mayo de 1839. 

Real decrelo dando nueva planta al personal del conservátol'io de Ilrte~. 

GOSERNACION. 

Incorporadas {\ la Direccion general de Estudios por Real 
órden de 20 de Noviemhre del año próximo pasado las ense
ñanzas dependientes del conservatorio de artes, como parte 
importante de la inslrllccion pública; siendo de consiguiente 
necesario dar á este establecimiento la nue~a forma que rc-
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quiere aquella disposicion, y deseando al propio tiempo hacer 
en él todas las economías compatibles con los fines de su ins
tituto; oido el parecer de la expresada Dircccion general, he 
venido en decretar á nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel JI ,. lo que sigue: 

1.° Quedan suprimidas las plazas de Director y Secreta
-rio del conservatorio de artos, el cual se compondrá por 
ahora de las siguientes: Un Catedrático de geometría y me
cánica, otro de q-uímica y otro de delineacion, que estará 
engargado de la direccion del taller. Para cada una de estas 
cátedras se nombrará un Ayudante capaz de reemplazar al 
respectivo profesor en sus ausencias y enfermedades. Habrá 
un Conserge conservador del edificio y de todos los objetos 
del conservatorio, que deberá ser persona inteligente en la 
construccion y uso de las máquinas; dos Porteros, uno para 
el gabinete, biblioteca y secretaría, y olro para las cátedras, 
que sean operarios inteligentes en los artefactos de maderas 
y metales, y trabajar en el taller todo el tiempo que no es
ten ocupados en sus respectivas porterías; y finalmente, un 
Mozo que cuidará de la limpieza y aseo del edificio y de to
dos los objetos contenidos en él, auxiliando adema s á los 
Porteros en el servicio que se les encarga. 

2.° El gabinete de máquinas y el de física, el laborato
rio químico, el taller, biblioteca y demas dependencias del 
conservatorio quedan anejos á las cátedras del mismo. 

3.° El mas antiguo entre 108 Catedníticos de geometría 
y mecánica, física y química, será Gefe inmediato del esta
blecimiento, bajo la dependencia de la Direccion general de 
Estudios. 

4. o Todas las comunicaciones oficiales de la Direccion con 
el conservatorio se hará por medio de dicho Gefe, el cual 
será responsable de la exacta observancia de los reglamentos 
vigentes ó que en adelante rigieren. 

5.° El decano del conservatorio, tanto por su antigüedad 
como por su categoría de Gefe y el mayor trabajo y respon
sabilidád que esta le impone, recibirá un aumcnto de 3,000 
reales anuales sobre el sueldo que corresponda <Í. su cátedra. 

6.° El mas antiguo de los Ayudantes de geometría y me
_ cánica! física y química ;desempeñará las funciones de Se-
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('relarío y recibirá por e1'1to encargo un aumento de sueldo 
de 2,000 reales anuales independiontemente de los gastos 
qne pueda ofrecer ól servicio de la secretaría. Los demas 
Ayudantes asistil'Ún gratuitamünto á la secretaría en casos 
urgentes, á j !licio del Gefe del establecimiento; y el mas mo
derno tendn\ el cargo de Bibliotecario. 

7. ° El gabinete, biblioteca, taller y domas dependencias 
del conservatorio se franquearán al público, y seguirán pres
tando los mismos servicios que hasta aqui con sujeciQo á los 
reglamentos vigentes ó á los que en adelanto Sfl estahlezcan. 

8.° En todo lo relativo á las patentes ó privilegios de 
invcncion é introdllccion se entended directamente eon el 
Ministerio de vuestro eargo el Decano dC') conservatorio, quien 
en osta parte ejercerá las mismas fllnciones que ha~ta ahora 
han estado cometidas al Directo!'; pero todos los informes 
que se pidieren sobre csta clase de asuntos se pasarán al Ca-

- tedrático ó Catedráticos con cuyas asignaturas tengan "111as 
conexion para que expongan su dictámen, el cual se discu
tirá en 1unta de Profesores; y con la resolncion de esta y las 
observaciones que el Decano tenga por conveniente añadir, 
se trasmitirá al expresado Ministe"rio. 

9.° Un reglamento particular determinará mas por menor 
las obligaciones de los individuos del consorvatorio central, 
las de los estahlecimientos provinciales y las modificaciones 
que convenga hacer en el sislmna de enseñanzas de aquel y 
de estos. 

10. Entre tanto deherán OhSel'Yl1rSe exactamente los re
glamentos vigéntes con las variaciones que exige en el curso 
de los negocios la circunstancia de haberse subrogado la Di
receion general de Estudios al Director del conservatorio en 
los asunlos relativos á las enseñanzas y sus dependencias, y 
el Decano y Junta de Profesores en los que pertenecen á los 
privilegios de invcncion é introdllccion. 

Tendréislo entendido y dispondreis lo conveniente para su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á 9 de Mayo de 1839.==A D. Antonio Hompañera de Coso 
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,10 de Jgosto de 1842. 

Odcn del Regente acerca de las mejoras que pueden hacerse en el Cun
servalorio de arles. 

GOBEBNACION. 

Excmo. Sr.: Si en todos tiempos ha sido muy útil el Con
servatorio de artes, hoy, cuando la industria se desenvuelve 
'ventajósamente en Lodos sus ramos, cs una necesidad. 

:Mas para que esta escuela normal produzca las ventajas 
que son de apetecer, no. basta el tener huenos y acreditados 
Profesores; es indispensable dar á las enseñanzas la mayor 
ampliacion, y procurarse coleccioncs de máquinas, aparatos 
y otros efectos que exciten la curiosidad y aplicacion de los 
artistas, porque contribuyen poderosamente á hacerles mas 
inteligible la explicacion de los Catedráticos. 

No es dificil de conocer la causa que motiva la escasa con
currencia de artistas á las lecciones del Conservatorio: por 
una parte, sus estudios no les proporcionan ven~ajas en otros 
establecimientos literarios; y por otra,carecicndo de los cono
cimientos científicos preliminares, no viendo y tocando por 
sí, ni ejecutando las operaciones que so les procuran demos
trar, decae su ánimo, desmaya su aficion, y concluyen por 
abandonar unas enseñanzas que, sin ir acompañadas de la 
práctica, solo sirven para preparar á otro lifloje de conoci
mientos. 

Esta verdad la ha hecho presente esa Direccion en diferen· 
tes ocasiones al Gobierno de S. 1'1., al propio tiempo que ha 
puesto en su conocimiento no podian salvarse los inconve
nientes que producia, porquo el establecimiento carece de 
fondos indispensables pura la compra do libros, máquinas, 
aparatos y domas efectos necesarios para dar á las explicacio
nes de los maestros todo el interés y claridad convenientes. 

S. A., que observa que el clima y la fertilidad del suelo 
hacen el la España J~oscedora de casi todas las primeras mate- • 
fias, que no le faltan homhres pnícticos en las diversas artes 
é industrias, ó ingenios felices ó inventores hosta en la úl
tima de los menestrales! y que los cspauoles ejecutan y 
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aun perfeccionan con facilidad lo que á primera vista se les 
presenta, desea se preste á estas cualidades todo el auxi
lio que las ciencias de aplicacion proporcionan, y que tan fe
lices resultados dan. Con este objeto ha dispuesto informe esa 
Direccion: 

1. o Acerca de las mejoras que puedan hacerse y de que 
sean susceptibles las actuales enseñanzas del Conservatorio, 
extendiéndose en su informe esa corporacion sohre la conve
niencia de ampliar estas y establecer otras nuevas. 

2.0 Acerca de los medios de estímulo que podrán adop
tarse para hacer mas numerosa la coñcurrencia á las clases. 

3. o Sobre los arbitrios que pueden aplicarse al Conserva
torio para atender á los gastos ordinarios y extraordinarios 
de compra de libros, de máquinas y de modelos, aparatos y 
otros efectos necesarios para la enseñanza de las ciencias de 
aplicacion, manifestando el tanto aproximado á que aquellos 
ascenderán, y las cantidades que hayan de incluirse en los 
presupuestos generales para cubrir el déficit que resulte. 

4. 0 Acerca de las circunstancias que deben reunir los 
Profesores del Conservatorio, ejercicios que deben practicar 
para optar á las cátedras que existian vacantes y las que de 
nuevo se creasen. 

5. o Sobre la conveniencia de constituir una junta de Pro
fesores, que bajo la presidencia del Decano ejerza el gobier
no interior inmediato, tanto en lo relativo á la enseñanza co
mo en la parte económica. 

S. A., que se halla plenamente satisfecho del celo que ani
ma á esa corporacion científica en todo cuanto concierne á la 
instruccion pública y al bien y prosperidad de la NacÍon, con ... 
fia en que V. E., penetrado de lo interesante de este negocio, 
lo evacuará con la posible brevedad. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumpU ... 
miento ~ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aüos. Madrid 10 de Agosto de 184,2.=Solanot.=Sr. Presiden'" 
te de la Dil'eccion general de Estudios. 
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10 de Enero de 184..&.. 

Real decreto nomhrando Director del Conservatorio á D. Jonqnin Alfonso. 

GOBJlRNACION. 

Atendiendo á la necesidad de reorganizar el Conservato
rio de artes y todas sus dependencias de un modo que pueda 
corresponder debidamente al objeto de su instituto, he veni-
do en nombrar Director de él á D. Joaquín Alfonso, actual 
catedrático del mismo y oficial cesante del Ministt>rio de la 
Gobernacion de la Península, en atencion á sus méritos, cir
cunstancias y especiales conocimientos, debiendo disfrutar el 
sueldo anual de 24.,000 1'S., y con obligacion de' continuar des
empeñando la cátedra de física aplicada; en la inteligencia 
de que tan luego como tome posesion de su destino, me pro
pondrá la forma que mejor convenga á dicho establecimien
to y los medios de darle nuevo impulso, á cuyo efecto exa
minará detenidamente la organizacion del Conservatorio de 
artes de París, donde se halla actualmente. 

Dado en Palacio á 10 de Enero de 18U.=Está rubricado 
de la Real mano. = Refrendado. =EI Ministro de la Goberna
cion de la Península I marqués de Pciiaflorida. 
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DEcnlATERCIA PARTE. 

2 -1 de Julio de 1838. 

Real 6ruen estableciendo los requisitos necesarios 'para obtener título de 
Lector de letra antigua. 

GOBERNACJON. 

La importancia de las funciones que ejel'een los Lectores 
de letra antigua, cuya intel'vencion en litigios de gran cuan
tía puede influir considerablemente en la suerte de las fami
lias, hace indispensable que se fijen reglas para que la con
cesion de los títulos recaiga en personas adornadas con todas 
las calidades de prohidad é instruccion que para el caso se 
requieren. En su consecuencia, S. 1\L la Reina Gobernadora, 
desflues de haber oido sobre el particular los informes que 
h.a tenido por conveniente, se ha servido disponer lo que 
sIgue: 

1. o Toda persona que' quiera solicitar título de Lector de 
letra antigua, presentará su exposicion al Gefe político de la 
respectiva provincia, acompañándola con los documentos que 
juzgare oportunos, entre ]os cuales deberá existir su té de 
lmutismo que acredite ser mayor de 25 años, y un certifica
do de huena vida y costumbres dado por la autoridad local 
del puehlo donde resida. _ 

2.° ,El Gefe político nomhrará una Comision compuesta 
de competente nümero de Revisores con título y de personas 
de conocida instruccion, que sujeten a] interesado á un exf-



men rigoroso sobre las materias siguientes: idioma latino, y 
con especialidad el que se usaba en los escritos y documen
tos de la edad media; romance antiguo castellano; lemosin 
en las provincias de la antigua corona de Aragon; paleogra
fía; historia y cronología de España; y por último, un exámen 
práctico sobre documentos de todas épocas existentes en los 
archivos, no olvidando hacer las correspondientes preguntas 
sobre las diversas materias que se han usado para escribir, 
y las alteraciones que suelen experimentar con el trascurso 
de los años. 

3.° Hechos los exámenes, pasará el Gofe político el efpe
diente á este l'linisterio de mi cargo con el acta do aquellos 
y la censura que hubiere recaido para la correspondiente re
solucion de S . .l\I. 

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efec
tos -consiguientes. Dios guarde á ¡Y. S. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1838.=Someruelos.=Sr. Gefe político de ... 

29 de Marzo de 18U. 

Real ól'den para que en lo sucesivo ~e expidan pOI' el Ministerio de la Go
Lerllacion de la Península los títulos de Revisor, consignando 300 1'S. en 
la Junta de eentralizacion. 

GODERNACION. 

S. M. se ha servido disponer que en lo sucesivo se expi
dan por este :Ministerio los títulos de Revisor y Lector de le
tra antigua, consignando pl'éviamente en esa Junta ]os inte
resados el depósito de 300 rs. vn. por todos derechos de ex
pedicion, sello de ilustros é' impresion, y tomándose razon en 
ellos por la misma, segun se practica con los demas del ramo 
de Instruccion pública. y de su Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consigtliente~. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 18H.=Peñaflorida.=Sr. Presidente de la Junta do cen
tralizacion de fondos de Instruccion pública. 



:; de Set'iembre de 18U. 

Real órclen cleclarando suprimido el cuerpo de Revisores de letra antigua, 
y declarando las circullstancias que deben tener los que hayan de ejer
cer esta profesion. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta á la Reina de un expediente instruido en 
. este Ministerio de mi cargo sobre la conveniencia de dejar li

bre el ejercicio de Revisores de firmas y papeles sospechosos, 
á cuyas declaraciones periciales hay que acudir con frecuen
cia en los juicios. Enterada S. M., como asimismo de lo mani
festado COIl este motivo por el Tribunal Supremo de Justicia, 
con cuyo dictámen ha tenido á bien conformarse, y hallándose 
de acuerdo este Ministerio con el de Gracia y Justicia, se ha ser
vido declarar suprimido el cuerpo de Revisores de firmas y pa
peles sospechosos de"Madrid y cualquier otro de igual clase que 
exista en el reino; quedando libre esta profesion, aunque ba
jo la garantía del título que acredite la capacidad y moralidad 
de las personas que aspiren á ejercerla, el cual se expedirá 
por el Ministerio de la Gobernacion bajo los requisitos si
guientes: 

1. o Los Profesores de instrucion primaria superior, pre
sentarán, ademas del documento qUB los acredite de tales, 
su fé de bautismo por la cual conste que tienen 25 años cum
plidos de edad, y un atestado de buena conducta dado por 
]a Justicia y el Párroco de su domicilio. 

2. 0 Los que solo sean Profesores de instruccion primaria 
elemental, se sujetarán á un exámen teórico-práctico ante 
una Comision de tres Revisores, ó en su defecto, de tres pe
ritos de conocida instruccion y moralidad, nombrados por el 
Gefe político, quien remitirá el expediente á este Ministerio 
para la resolucion que convenga. 

3.°, Por el título de Revisor pagarán los aspirantes los 
mismos 300 1'8. que satisfacen en el dia por el suyo los Lec
tores <le lerra antigua, y arl'emas los gastos <le exámen cuan
<lo lo haya. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
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efectos conespondienles. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 18U. = Pida!. 

18 de Noviembre de 18B. 

Real órden circular designando 105 requisitos que se exigen (¡ 105 Reviso
res de letra y papeles sospechosos. 

GOBERNACJON. 

He dado cuenta á la Rei'na de una exposlCwn de varios 
Revisores de firmas.y papeles sospechosos, en que con moti
vo de la Real órden de 5 de Setiembre último, suprimiendo 
el cuerpo de los mismos, hacen presente la necesidad de exi
gir algunas garantías mas á los que sean admitidos al ejerci
cio de tan delicada profesion, y de senala!' las materias de que 
deben ser examinados los que aspiren á obt~er el titulo de 
tales Revisores; y enterada S. 1\1. ) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

1. o Ademas de los requisitos señalados en la circular de 5 
de Setiembre, se exigirá á los aspirantes á título de RevisO!' 
de firmas y papeles sospechosos, tanto en Madrid como en las 
provincias, certifIcacion de llevar seis años de ejercicio como 
Profesoros de primera educacion en escuela propia, ya públi
ca, ya privada. Esta certificacion deberá ser dada por la Co
mision de instruccion primaria de la provincia á que corres
ponda el pueblo donde el interesado hubiere tenido la escuela. 

2. o Los exámenes se celebrarán ante la Comision de los 
tres Revisores ó peritos de que habla la disposicion segunda 
de la citada órden de 5 de Setiembre, presidida por el Gefe 
político ó por delegado suyo, haciendo de Secretario uno de 
los examinadores. 

3.0 Los aspirantes que tengan título para escuela supe
rior de instruccion primaria, solo sufrirán un exámen prác
tico sobre la aplicaeion de los conocimientos caligráficos á la 
profesion de los Revisores de firmas y letras. Los quc solo ten
gan título de escuela elemental, serán examinados de las ma
terias que abraza la enseñanza superior, ademas del ejercicio 
práctico . 



4.° Los exámenes serán prhados, y uurarán una hora pa
ra los que se hallan en el primer caso, y dos para los que es
tán en el segundo. 

5. o Los examinandos pagarán por derechos de exá
men 100 rs., que se repartirán entre los. tres examinadores, 
llevando diez reales mas ~l que hubiere hecho de Secretario. 

6. 0 Los ex<Ímenes para Revisores se verificarán por punto 
general en los meses de Enero y Julio. 1.08 interesados acu
dirán al Gefe político de ]a provincia, quien con presencia 
uel expediente dará la órden y señalará dia para los ejerci
cios. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia yefec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 dS:l Noviembre de 18H.=Pidal. 

3 de }Iarzo de 1845. 

Sobre los exáme!les de Lectores de letra antigua. 

GOBERNACION. 

Enterada la Reina de una comunicacion del Gefe político 
de Oviedo I consultando el medio de ejecutar el exámen de 
Lector de letra antigua que ha solicitado D. Ciriaco Miguel 
Vigil, por no poderse cumplir en aquella provincia uno de los 
requisitos esenciales marcados en la circular de 21 de Julio 
de. 1838, se 1m dignado S. M. resolver: 1. 0 Que la Comision 
examinadora sea nombrada por el Gefe politico de la provih
cia, componiéndose aquella del competente número de Lec
tores con título, y á falta de esto~, de personas de conocida 
instruccion que sujeten al interesado á un exámen rigoroso 
sobre las maLerias expresadas en el art. 2. 0 de la mencionada 
circular de 21 de Julio ele 1838. 2. 0 Que verificado el ex á
men, se remita el expediente á este Ministerio por el cual se 
expedirá el título correspondiente, verificando antes el abo
no de" los derechos de aquel en la depositaría de la Junta de 
centralizacion de fondos de instruccion púhlica. De Real Ó1'
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
:Marzo de 184:5. = Pidal. 
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DÉCUIACUARTA PARTE. 

----------~~--~-------

25 de enero de 183t. 

Real órden cometiendo oí las Academias de nohlcs arles la facultad de 
examinar, aprobar y expedir títulos á 105 agrimensores y aforadores. 

FOMENTO. 

En Reales órdenes de 11 de Mayo y 27 de Diciembre de 
1830, comunicadas al Consejo Real por la Secretaría de Estado 
y del Despacho, se designaron los cuerpos facultativos que de
bian examinar y aprobar á los agrimensores y aforadores, y 
expedirles los títulos para ejercer su profesion en todo el reino, 
sobre lo cual consultó lo que estimó conveniente aquel Supre
mo tribunal en 5 de Octubre de 1831. Establecido el Minis
terio de mi cargo, se hizo de su competencia exclusiva este 
asunto 1 el cual ha sido examinado nuevamente con presencia 
de varios datos y noticias que se reunieron para su mas acer
tada rcsolucion. Y en vista de todo, se ha servido S. l\l. la 
Reina Gobernadora resolver lo siguiente; 

_1. 0 La Real Academia de nobles artes de San Fernando de 
esta córte ó sus juntas llelcgadas en las provincias y las Aca
demias de la misma clase de San Cárlos de Valencia, San Luis 
de Zaragoza y la Concepcion de VaUadolid, serán las únicas 
que examinen y aprueben á los que pretendan ser agrimen
sores y aforadores y tengan las circunstancias prevenidas en 
los reglamentos. 

2. o A los que fueren aprobados, les expedirán las referidas 
cuatro academias los correspondientes títulos con inhihicion 
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de otra cualquiera autoridad, segun se practica con los ar
<luitectos Y maestros de obras. 

3.° No se exigiránálos agrimensores y aforadores mas que 
360 roales por derecho de exámen y títulos, de los cuales de
positarú el pretendiente 24..0 en la academia ó junta delegada 
respectiva antes de ser examinado, y se distribuirán 60 á 
cada uno de los tres Profesores que fU!;lren convocados para 
el acto, quedando 60 para fondos y gastos de la misma cor
poracion, impresion de títulos, pago de correos y otros dis
pendios. Los .120 reales restantes serán derechos del título 
pagados al tiempo de recibirlo en cada una de las academias. 

De Real órden &c. Madrid 25 de Enero de 183t..=Javier 
<le Burgos. 

9 de Noviembre de 1838. 

Real óruen relativa á los derechos que dehen satisfacer los agrim('nsorc~ 
por la expedicion de sus títulos. 

QODIlRN4CION. 

He dado nuevamente cuenta á S. 1\1. la Reina Gobernadora 
del expediente promovido á instancia de D. Manuel Gonzalez, 
sobre los derechos que deben satisfacer los agrimensores por 
la expedicion del título que los autoriza á ejercer su profesion, 
solicitando que sean solo los marcados en la Real 6rden de ;} 
de Octubre de 1836, sogun previene en su art. 3.° la de 23 
de Mayo de 1837. 

S. M. se ha enterado detenidamente de las comunicaciones 
del antecesor de V. E. de 16 de Junio y 16 de Julio últimos, 
relativas al asunto, manifestando-en ambos la conveniencia de 
no dejar enteramente libre de derechos la referida expedicion 
do títulos, tanto para no privar á la Hacienda pública 'de uno 
do los recursos con que cuenta para sus infinitas atenciones, 
como porque lo contrario estableceria á favor de los agrimen
sores .un privilegio que no disfruta ninguna otra clase de los 
que necesitan Real título de la cancillería del ministerio del 
cargo de V. E. Tambien se ha enterado S. M. de lo informado 
por el ministerio de Hacienda con fecha 7 de Octubre último 

y 
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sobre la !3xencion de pago de derechos q Uc dice no ser ase
quible por hallarse en su fuerza y vigor la ley de presupues
tos en que figuran las partidas que se deben percibir por 
aquel concepto, segun la tarifa de gracias al sacar compren
dida en Real decreto de 5 de Agosto de 1818; por ültimo, 
S. M. ha tenido presente otro expediente relativo al mismo 
objeto, sobre el cual recayó la Real árden de 25 de EneJ'O 
de 183 t, en que se designó el modo de verificar los exáme
nes de agrimensores y los derechos que debian satisfacer por 
el título, dejando su expedicion á cargo de las academias de 
nobles letras. 

A consecuencia de todo, y en con5ideracion á que esta 
Real órden deroga la de 31 de Julio de 18.2'1 , donde única
mente se hallan designados los 400 rs. que hasta ahora se han 
exigido á los agrimensores, pues el Real decreto de 5 de 
Agosto de 1818 solo previene en el art. 36 de la tarifa nú
mero 3.° que satisfagan 40 rs. vn. por el servicio de la gra
cia I S. M. ha tenido á bien resolver que continuando el exá
men de los agrimensores á cargo de las respectivas diputa
dones provinciales, con arreglo al art. 129 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823 y Real órden de 23 de l\'Iayo de 1837, Y 
expidiéndose sus títulos como hasta el dia por la cancillería 
del Ministerio del cargo de V. K, queden reducidos los de
rechos que por todos conceptos deben satisfacer, á los 360 rea
les designados en la Real órden de 25 de Enero de 1834, de 
los cuales entregará cada interesado 169 en el punto donde 
se verifique su exámen para honorarios de los examinadores, 
y los otros 200 al tiempo de recibir su título en la expresada 
cancillería para pago de los gastos y derechos de expedicion; 
incluyendo en esta cantidad tanto los prescritos en la Real 
órden de 3 de Octubre de 1836, como los to reales señalados 
en la tarifa núm. 3.° de las adjuntas al mencionado Real de
creto de 5 de Agosto de 1818. 

De Real órden &c. Madrid 9 de Noviemhre de 1S38.=Val
gornera.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de 
Gracia y Justicia. 
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19 de Junio de 1839. 

Rcal óroen mandando que á los arquitectos aprobados que Jo solidtcll IiC 

les cxpida el titulo de agrimensore3. 

GOBERNACION. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expe
diente instruido por la diputacion provincial de Madrid á so
licitud de D. José de Acebo y Perez, arquitecto d~ la Acade
mia de S. Fernando para que se le expida el título de agri
mensor sin previo exámen. Enterada S. M., y con presencia 
de lo que ha informado en el asunto la referida Academia, se 
ha dignado ,resolver: que á los arquitectos aprobados por 
cualquiera de las nobles artes se les expida el título de agri
mensores cuando lo soliciten con solo acreditar que han ob
tenido el de tales arquitectos, acompañando la certificacion 
competente á la instancia que debe presentar cada interesado 
al Gefe político respectivo, á fin de que pasándola á este Mi
nisterio se la dé el curso regular hasta que se les expida el 
título, previo el pago de los derechos establecidos, y reba
jándose de ellos la parte correspondiente al exámen de que 
se les dispensa. 

Dígolo á V. S. de Real órden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19de Junio de 1839.=Carmmolino.=Sr. Gefe político de .... 





c/e .& cod'cc-tbn ¿ ()'r~ned /cne¿adt.'Y ed/tecla¿¿ 

re¿hvad a' Jndlr«ccdvn jíti/déa. 

TERCERA PARTE. 

----____ ~I .. ------

AÑO DE 183'1. 
Fech... PAgloa. 

31 de Mayo. Real órden sohre dispensas para ohtener el título de 
ahogados.............. •• ............. • ••.•••.•••.• 3 

19 de Junio. Decreto de las Córtes sobre conmutacíon de años en 
los cursos de teología y cánones en las universidades. • • . . . 4 

AÑO DE 184.1. 

de Octubre. Resolucion de la Direccion general de ,Estudios 
sobre simultaneidad de cursos respecto de los teólogos com-
prendidos en el decreto de las Córtes de 19 de Junio de 1837. 5 

AÑO DE 18i2. 

17 de Abril. Orden del Reg~nte declarando que las circunstólu-



Fechas. 

das de haberse graduado de Bachiller en leyes despues de 
concluidos los cursos de práctica, no es un obstáculo para 
la reválida de abogados. • • • • • • • • • • •• . ••.•••••••.•..• 

30 de Mayo. Decreto de las Córtes concediendo á los estudiantes 
que habiendo ganado cursos de teologia sigan cn la actua
lidad otras carreras, el derecho de estudiar dos asignaturas 
en cada año •..••.••..•.• ; .•••••••••.•.•.••••••..• 

15 de Julio. Orden del Hegenle para que la Direccion general de 
Estudios proponga la reunion de las dos carreras de cánQnes 
y leyes ••...•••..•••.••.•..•..•.••...•.••..•.• ; .. 

1~ de Octubre. Decreto refundiendo las Facultades de leyes y de 
~án.ones en ~na sola que tomará el nombre de Facultad de 
JUTlsprudencla •••..••.••••.••.•.••.•••.•••.•••.•... 

1~ de Octubre. Instrucciones para la ejecucion del nuevo arreglo 
de estudios para la carrera de jnri-prudencia ..••..•••.•• 

1~ de Octubre. Orden del Hegente concediendo varias compensa
ciones á los graduados en la Facultad de cánones, al illcor
porarse en la de leyes creada ya Facultad de jurisprudencia. 

17 de Octubre. Orden del Rcgente del Reino sobre distribucioll 
de los estudiantes de jurisprudencia en los años nuevamente 
señalados .••••.•.•.•.•...••..••..••.•.•.•••.•..••. 

19 de Octubre. Orden del Regente del Reino disponiendo que los 
actuales Profesores de leyes y cánones se encarguen en el 
inmediato curso de las enseñanzas designadas en IUi distri-
buciones que al eflcto se hagan ..................... .. 

j de Noviembre. Orden del Regente del Reino acerca de la 
nueva organizacion de los estudios de jurisprudencia •••..• 

26 de Noviembre. Orden del Regente del Reino que comprende 
varias disposiciones relutivas á los estudios de jurisprudencia, 
entre otras dispensando el sexto año de jurisprudencia á los 
de segundp, tercero y cuarto ....................... .. 

29 de Noviembre. Orden del Regente del Reino dando reglas y 
aclaraciones sobre reparacion de perjuicios á los estudiantes 
que hubiesen abandonado la carrera de teologia •••• 

27 de Diciembre. Orden del Regente del Reino declarando apto 
de simultaneidad el séptimoaño de la carrera de jurisprudencia. 

AÑO DE 18((.3. 
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7 ck Enero. Orden del Regente declarando qne los CUI'~alltf'S de 
jurisprudencia que tienen derecho ó simultancidad en "irtud 
de lo dispuesto en la ley de 30 de Muyo último, deben dis
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11 de Febrero. Orden del RC'gente del Reiuo para que sean exa
minados en las Audiencias y obtengan de ellas el título para 

. ejercer la abogada, como antes se verificaba, todos los cur
santes que teniendo ganado en el año anterior el octavo de 
leyes, hubiesen presentado sus instancias á los Tribunales 
solicitando cl ex~men antes del 26 de Noviembre último .•. , 35 

26 de F,brero. Orden del Regente del Reino llam que los cur-
sautes de jurisprudencia de Ultramar puedan incorporar sus 
matrículas ó revalidarse de abogados eu la Península...... 36 

28 de Febrero. Orden del Regente del Reino sobre que los cursan
tes de jurisprudencia comprendidos cu la rebaja del depósito 
para el grado de Licenciados, presenten á los Rectores la 
competente fianza hasta completar el pago total de las cau-
tidades que deben abonar ............. " • . . • . • . ... . • . .• 37 

3 de .Marzo. Orden del Regente del Reino acordando varias dis
posiciones sobre si podrán ser conmutados los grados ue cá
nones por los de jurisprudencia á los estudiantes que te-
nian coucluida la carrera de teología... •• • • .. • . . . . • • . . •• 38 

17 dtJ lrfarzo. Orden de la Direccion general de Estudios man
dando que las fianzas que han de otorgar los cursantes para 
aseS'urar el pago de la mitad de los depósitos para cl grado 
de Licenciado, se sustituyan con pagarés .•. " .• • • • • • • ••• 40 

50 de Marzo. Oruen dd Regente del Reino aeordando sean ad
mitidos al grudo de Bachiller á claustro pleno los estudian
tes de jurisprud!:ncia que habiendo estudiado cuarto año, y 
sacado en el exámen de aprobacion de cursos la nota de 
sobresaliente, hayan incoado sus instancias dentro del llles 
de Noviembre último. . . • . • . . . . . • . . . . . . . . . . • • . . • . • .. 41 

8 de Abril. Orden del Regente sobre que los escolares que no 
hayan reeihiuo el grado de Bachiller á claustro ordillalÍo 
para estudiar en el curso adual el quinto año de jurispru
deuci", lo hagan en el intel'medio que hay del curso pre-
seute al inmediato ...••••.•• ',' •..••..... , ...••• "..... 42 

~ de Mayo. Orden del Regente del Reino sobre que se admita 
á recibir el grado de Licenciado en las unil'ersidades de la 
Península á los cursantes de jurisprudencia de Ultramar, 
que hayan recibido el grado ue Bachiller en la Facúltad, 
que tengan la práctica de tres años y que hayan estudiado 
académicamente el quinto año de j~risprudencia. • • • • . • .. 43 

5 de lffayo. Orden del Regente dispensando á los cursantes de 
jurisprudencia que se hallan estudiando el quinto año, de 
cursar el sexto .de la misma Facultad en la forma que se 
concedió á los de segundo, tercero y euarto por órden 
de 26 de Noviembre último. • • • . . • . . • . • . . • • • . . • . • • • .. 44 

8 de Mayo. Orden del Regente sobre antigüedad de los Doctores 
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en cánones que háyan conmutado su grado por el de juris-
prudencia. • • • • • . • • • • . • • • • • •• •• •• • • •• . • • • • • •• .•• ., 45 

17 de l!laJ:o. Ord~n del Regente sobre el grado de Doctor cn 
JurIsprudencIa. '. • • • . • • .• • • . . . • • . . . .• .•.• . . .. . . . . .. 45 

18 de Mayo. l\Iodific~ciones á l? órden de 1~ de Octubre último 
sobre compensaCIones en callollcs.. • • •• • .• . . .• • •• • • . • • • 46 

23 de Ma)"o. O¡;den del Hegentc fijando reglas para los exámenes 
anuales en jurisprudencia, y ejercicios l)¡lra los grados de 
Bachiller, Licenciado y Doctor .•..•.•.•.••••••••••••. , '8 

11 de Junio. Orden del Hegente declarando que los sustitutos en 
jurisprudencia no adquirieron otro carácter por la órden 
de 19 de Octubre que el que como tales sustitutos les cor
responde, hallándose sujetos á las disposiciones generales de 
su clase .•••••••..••• " •. " .•.••••.. , .• • • .• • •. . • •. 54 

1l! de Junio. Orden del Regente mandando cesar la enseñanza de 
jurisprudencia en el scminario de Málaga. . • . . • • • .. • • • .. 55 

9 de Julio. Orden del Regente del Reino rebajando la tercera 
parte de la cuota señalada al grado de Licenciado á aque
llos cursantcs que á juicio del Rector y de la Junta de 
Hacienda merezcan esta gracia.. • • • •. •• • . • . • • • • .• .•• • • 56 

1~ de Agosto. Orden del Gobierno provisional para que los cur
santes de jurisprudencia que ha:a estudiado en el último 
año el séptimo de su carrera '! ~ se hallan en aptitud 
de recibir el grado de Licenciado, disfruten de la rebaja 
de la tcrcera parte del depósito: entendiéndose que los que 
useu de este beneficio no puedan aspi rar al doctorado.. •. fj7 

16 de Agosto. Orden del Gobierno proruional 5Gbre el recihi
miento del' grado de Doctor cn jurisprudencia sin sujecion 
á los nuevos estudios y ejercicios .• , •.... '" .• • .. • • .• .. 58 

2 de Setiembre. Orden del GoLieruo provisional mandando esta
blccer en varias uuiversidades del Reino cátedras de no\'e-
no año ,de jurisprudencia. . • • • .••• • • • • • • • . • • •• ••• • • • 59 

2 de Setiembre. Orden del Gobierno provisional para que los Ca· 
tedráticos de scxto año de jurisprudencia que quedaron sin 
ocupacion por haberse dispensado el estudio del mismo, se 
cncarguen para el curso pr6ximo dc uua cátedra vacanle á 
juicio de lo~ Réclores ..........•.....•.••.•.••• " •. • 6U 

;; de Octubre. Orden del GolJiemo proyisiollal señalando el suel-
d.o que de~e disfrutar d Catedrático de noycno ano de ju-
l'lsprUdencla .••••••••.••.....•••.•.•.•.•••.•••. , . . 61 

5 de Octllbre. Orden del Gobierno }lrovisiollal señalando quiénes 
l)ucdcn rccibir el grado de Bachiller á claustro pleno ••.• 6~ 

13 de Octubre. Orden del Gobierno provisional ampliando el plazo 
para las compensaciones en los graduados en cánoues. • • . • . 63 

15 de Octubre. Orden del Gobicl'llo provisional creando cn la 
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universidad de Salamanca una cátedra de noveno año de 
iurisp~udencia. •• • • •• • . • • • • • • • • • . • . .•• •• • • • • • • ••••• 

de NOI'iemóre. Orden del Gobierno prodsional sobre el título 
de Licenciado en j~risprudencia, y que éste se exp ida por 
el Ministerio de la Gobernacion.. •• • • • •• • • •• • •••••••• 

AÑO DE 18U. 

22 de Fehrero. Real ¿rden circular para que se suspenda la pro
vision del grado de Doct(\r en jurisprudencia, que marca el 
Plan de esludios de 1824, hasta que se presenten aspirantes 
que }tayan pl'Obado el noveno y décimo alios de su carrera. 

4, de Marzo. Real ¿rden para que quede sin efecto el artÍcu
lo 7~ de los estatutos de los colegios de Abogados que se 
mandaba observar por Real ¿rden de 28-de Mayo de 1838, 
en cuanto dispone se pidan aeonladas de los títulos que 
presenten los que aspiren á ser inscritos en ellos •..••.••. , 

26 de Ahril. Real ¿rden señalando la cantidad que han de abonar 
las ulliversidades á la Junta de centralizacion por los títulos 
de Licenciados en jurisprudencia, medicina y farmacia ••.• 

15 de Ma)'o. Real6rden circular sobre la puntual asistencia de 
los examinadores á los grados de Bachiller y Licenciado en 
jnrisprudencia, y pena impucsta al que no dé aviso de no 
poder COIICUJ rir. " •••••.•. " •••••.••••••••..••.•••• 

25 de j}layo. Real ¿rden aclarando algunas dudas sobre la en
señanza de los asuntos prácticos controvertibles.. •• •• . ••• 

8 de Junio. Rea! óraen establecicndo la cátedra de décimo año 
de jurisprudencia .•••••.••.••...•••.• '., • o •••• o •• 

28 de Julio. Declaracion dc la Rcal 6rdcn de 22 dc Febrero úl
timo en fu IOr de lo.; Licenciados en jurisprudcncia que aspi-
ren al grado de Doctor •...••• o o •••••••••••••• o ' •• o' 

9 de Agosto. Real 6rden resolviemlo ~ue 105 Doctores eu derecho 
civil que scan Licenciados en canones, tengan preferencia 
val:a el desel~lpeño de las dtedras de cuarto y sexto año de 
]uI'lSprUdellcla .................................... . 

4, de Octubre. Real órden derogando la de 3 de Marzo de i843 
rcferente al abono del estudio del derec1lO can6nico en 
jnrisjJrudcncia á los que lo hubiesen hecho en teología_ ., 

6 de Octubre. Real 6rden soLre que los Catedr~tieos iuterinos 
disfruten de iguales derechos que los propietarios en los 
exámenes pa ra grados de la carrcra de jurisprudencia ..... 

14 de Octubre. Real 6rden circular sobre que las universidades 
110 remitan ya 105 cien reales por cada uno de los títulos 
de Licenciado en jurisprudencia ........... , .•• ' ..... .. 
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23 de Diciemhre. Real 6rden disponiendo se matriculen en quinto 
año de jurisprudencia losalumllos de cuarto que hubiesen 
sido reprobados en sus primeros ejercicios del grado de Bachiller. 73 

28 de Diciembre. Real 6rden declarando no haber necesidad de 
incorporar el grado de Licenciado en jurisp,rudencia para 
matricularse en noveno en otra u.niversidad, reservándose 
esta incorporacion para el caso que aspirase en la misma 
al grado de Doctor ••..•••••••••••••.•• " • • • ••• . .• .. 73 

AÑO DE 18t5. 

6 de Octubre. Real 6rden para que, previo ex.{men y aprobacioll 
de las materias de décimo ano dc jurisprudenda, puedan 
ser admitidos al grado dc Doctor los quc tcngan ganado el 
noveno de la misma Facultad ...••••••.••• '. • • •• •• .. • • 74, 

13 de Octubre. Real órden previniendo seall admitidos, COIl dis
pcusa del grado de Bachilloc, á la matrícula de primero de 
leología y jurisprudencia, los alumnos de filosofía quc cn el 
curso anterior concluyeron el tercero de dicha Facultad; pero 
110 así :í 105 que deseen matricularsc en medicina y farmacia. 75 

1~ de Diciembre. Circular á los RH .. ohispos confirmados de la 
Pcnínsula para que informen sobre las obras mas á propósito 
que puedan servir dc tcxto en las diversas asignaturas de 
los estudios tcol6gicos. • • • • • . • • • • • • • • . • . . . . . . • . • • • . .. 75 

AÑO DE 1846. 

15 de Afarzo. Real órden resolviendo que los alumnos de Ultra
mar que despues de recibido ó antes de recibir el grado de 
Bachiller en jurisprudencia se trasladcn á la Pcnínsula, y cn 
las universidades de ella concluyan la calTera, disfruten de 
igual carácter y hagan el mismo dcpósito que el señalado 
por los actuales'Reglamentos para los cursantes de la Pcninsula. 77 

6 de Junio. Real ól'den sobrc la manera de conferir los grados 
académicos en la Facultad de teología. . . . • • • . . . . . . • . • .• 77 

f6 de Junio. Real 6rdcll sobre años llc práctica en las F¡¡cllltadcs 
de jurisprudencia de Ultramar. • • . • . . • . • • . ..• • . • . • . . .. 78 

8 de Jul!·o. Real ~rdcn rcla.ti."a á grados de Licenciado en teo-
lopa, farmaCia y medlcma......... . .. .. .... .. .. .. .. 79 

AÑO DE 1847. 

23 de Febrero. Real 6rden nombrando dos agregados á la Facul-
tad de jurisprudcncia de la universidad de Barcelona. . • .. 80 
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31 de Enero. Real 6rden aboliendo la prueba llamada de lim
pieza de sangre que se exige á los jóvenes en algunos es-
tntutos para seguir cualquiera carrera ó profesiou. . • • • • .. 81 

7 de Julio. Rcal órden señalando término para que puedan op-
tar á la reválida de medicina los individuos de cirugía que 
se designan. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • . • • • • • • • •. 82 

AÑO DE 1836. 

18 de Febrero. Real órden determinando S. M. que lo~ médicos 
y cirujanos puros opten como los drmas á las plazas res-
pectivas de sus carreras. • . • • • . • . • . . • • . • •• . . • • . . . • • .• 82 

31 de Marzo. Real órden sobre clasificacÍon y nombre de ciru-
janos •..••.•..•••••••••••.•••.••••.•••..•••••..• , 84 

4 de Julio. Real órden concediendo varias gracias á los alum-
nos clínicos que aspiren á recibirse de médico-cirujanos ... , 85 

AÑO DE 1837. 

13 de Agosto. Real órden mandando que á los que hubiesen 
cursado anteriormente tres años en coucepto de cirujanos 
de tercera clase, se les dispense la asisteneÍa al tercero de 
la carrera, examinándose de "las materias propias de este, 
y pasando desde luego al cuarto si saliesen aprobados. •..•• 86 

5 de Noviembre. Real órden sobre ahono de una parte dcl depó-
sito á los Bacbiller('s médico-cirujanos (!ue aspiren á licen-
ciarse en la Facultad •.••.•••• '" • • • • • •• • • • • • • • • • • • .. 37 

AÑO DE 1839. 

3 d..e Enero. Real órden pam que á los Licenciados en cirugía 
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se les admita á la matrícula del séptimo liño de la carrera 
de méd~c?-cirujano con objeto de recibirse de Licenciados 
en me(hcma. . • • • . . . . . . • . . . • . . . . • • • . • .... • • • • •• •• •• 87 

15 de Ahril. Real órden sobre abono de una parte del depósito 
á l~ .médicos que aspiren á la reválida de Licenciados en 
medicina ••..••• -. . . • ••• .. ... •. . . •• . . • •. . • •. . • • . . .. 88 

17 de Junio. Real órden sobre abono de una parte del depósito á 
los Lic~~ciados en cirugía médica que aspiren á la reválida 
en medlclOa. . • • . . . . . • . • • • . • . • • . . . . • • . • • . • . • • . • • . .. 88 

2 de Julio. Keal órden sobre que se admita á la reválida de 
médico-cirujanos á los alumnos del colegio de medicina y 
cirugía, dispensándoles de licenciarse separadamente en cada 
mm de ambas Facultades. . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . ... • . . .. 89 

2~ de Agosto. Real decreto mandando que los grados académicos 
en lo" colegi05 de medicina, cirugía y farmacia, serán con
feridos por las Juntas de Profesores de los colegios Ó escuelas 
especiales de las expresadas Facultades en iguales términos 
que por las nnh'ersidades se expidan los diplomas á los 
graduados en las mismas, y que los de licencia ó facultad 
para ejercer se ex~idan por la Direccion general de Estudios. 90 

8 de Seti~mhre. Real orden declarando que los alumnos médico
cirujanos y los de farmacia están comprendidos en la Real 
órden de 8 de Enero de 1838 sobre el pago de matrículas. 91 

AÑO DE 184,0. 

24 de Fehrero. Real órden derogando la cláusula del reglamento 
del colegio de medicina y cirugía de esta Corte, que exige 
la legitimidad para la matrícula de los alumnos. • . . . . . . .. 91 

30 de Julio. Real órden haciendo extensivo á los cirujanos ro
mancistas de cuarta clase el beneficio de la rebaja de una 
parte del depósito •..••• " .••••••• ' • • . . • • • • • ... • . • .. 9~ 

10 de NOI'iemhl'e. Orden de la Regencia mandando matrÍcular en 
el colegio de San Cárlos á un cursante de la universidad 
de Seyilla, y hacer un arreglo general sobre este punto. .. 92 

AÑO DE 184,1. 

15 de Agosto. Orden del Rrgente del Reino para que las Acade
mias de medicina y cirugía cesen de conferir grados de Ba-
chiller en medicina. • • • . • • • . . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • •• ¡}3 
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15 de Agosto. Orden del Regente del Reino para que no se ad
mita á la matrícula de práctica, ó sea quinto año de me
dicina, á ningun cursante que no se haya habilitado del 
grado de Bachiller... • • • • • • • • . • • • . • . • • • • • • • • • • .. . .. 94 

1~' de Setiemhre. Decreto de S. A. el Regente del Reino sohre 
reforma de los estudios previos de los cirujanos de tercera 
clase. . . .. . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . • . • .. .. .. . . .. .. .... .. . .. .. . .. .. 95 

3 de Setiemhre. Orden del Regente del Reino rohre que los 
médicos y cirujanos navarro.~ que estudiaron en el colegio 
de S. Cosme y S. Damian de Pamplonll puedan ejercer su 
profesion en toda Esp.1ña. • • • • • • • • • • • • • • • • . . . • • • • • • •. l)6 

10 de Octubre. Circular de la Direccion general de Estudios para 
que en las universidades é institutos sean admitidos los que 
hayan de seguir la' carrera de cirujanos de tercera clase.. 97 

AÑO DE 18&3. 

11 de Marzo. Orden del Regente del Reino mandando estahlecer 
en el colegio de medicina y cirugía de San CárIos, una 
escuela de ocho alumnos para la ctmstruccion de- piezas de 
cera destinadas al gahinete anatómico del mismo....... 98 

6 de Mayo. Orden del Regente del Reino sup)'imiendo las ClÍ-
tedras de cirugía en Sevilla •••••.••••••••.....•..•.• , 98 

14 de Junio. Orden del Regente del Reino declarando que el 
grado de Licenciado en medicina obtenido en las universi
dades se considere como título hastante para ejercer la pro
fesioIJ, dando adeffias instrucciones á las universidades sohre 
la obtencion del título de Licenciado.. .. . ... • • . • • • • • • .. 99 

10 de Octubre. _ Decreto aprobando el Plan de Estudios médicos... 101 
13 de Octubre. Circular sohre la ejecucion del Plan de estudios 

médicos de 10 del corriente......................... H3 
14 de Octubre. Reglas que han de ohservarse en la supresion del 

colegio de medicina y cirugía de Cádiz.. • •• ••• • ••••• ... 116 
16 de Octubre. Disposiciones relativas á los colegios. de práctica 

del arte de curar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 118 
21 de Octubre. Sohre propuesta de Profesores agregados en las 

Facultades de medicina.............................. 121 
21 de Octubre. Orden circular acerca de la ejecucion del nuevo 

arreglo de la enseñanza de las ciencias médicas ... , • • • • .. 12i 
25 de Octubre. Orden del Gohierno provisional fijando varias re-

gIas sohre la apertura del ~urso actual................. 123 
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30 de Octuhre. Disposiciones que deben suplir al reglamento de 
la Facultad de ciencias médicas. • • • • • ... • •• • • • • . . • • • .. f2' 

6 de Noviemhre. Orden del Gobierno provisional suspendiendo 
por este año la sl1presion del colegio de medicina y cirl1g[a 
de Cádiz.. • • • •• • • • • •• •• •. . • •• • . • • • •• ••• • • • • • • • • .. 12G 

6 de Noviemhre. Nombramiento dé Profesores para la~ plazas de 
agregados á la Facultad de ciencias médicas de Madrid. . ... 127 

6 de Noviemhre. Distribucion de asignaturas y provision de Cáte-
dras en los colt'gios de ciencias médicns. • • •• ... • • . . • . ... 1~Q 

AÑO DE 18U. 

23 de Abril. Real ¿rden prorogando el término para los grados y 
. exámenes de los cursantes de medicina y cirugía. • • • • • • ... 131 

23 de Abril. Real órden resolviendo que los Licenciados eu medi
cina que obtengan ndemas el título de cirujanos de tercera 
clas~, p,!edan. c.onmutar ambos títulos por el de Doctor 
en CienCIas medicas. . . • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • .. 132 . 

26 de Abril. Real órden señalando la cantidad que úan de abo
llar las universidades á la Junta de centralizaeíon por los 
títulos de Licenciado en medicina, farmacia ó juríspru-
dencia ••••••••••••••••••••• , •••••• ' • • • • • • • • • • • • .. 133 

2 de ilfayo. Real ¿rden para' que llO pierdan el depósito que tie
nen'hecho los nspirantes al grado de Bachíller en medicina, 
cirugía, farmacia ó filosofía hasta que por dos veces sean re
probados en los ejercicios literarios. • . • • • . • • • • • • • • • • • • •• 13' 

16 de Mayo. Disposiciones para que sean horadados los títulos de 
médicos y cirujanos que hayan fallecido. •• • •• .......... 134 

26 de Julio. Real órden concediendo nuevas facultades á Jos ci
rujanos de tercera. clase en el ejercicio de Sil profesion. • .. 135 

9 de Agosto. Real órden circular á los Directores de las Facul-
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títulos de Licenciado por el de Doctor en ciencias médicas. 152 
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antes del decreto de 10 ele Octubre de 1843, para recibir 
el grado de Doctor conforme á los antiguos, reglamentos... 154 
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varse hasta la puhlicaeion elel reglamento especial en el ór
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llevar á efecto lo mandado en el artículo 6~ de las Instruc
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10 de Febrero. Real órden creamlo en eada una de las Faeulta-
dt's de medicina de Barcelona, Valencia, Sevilla y Santiago 
una cátedra de auatomía quirúrgica, operaciones y vendajes. 179 

10 de Marzo. Real óroen sobre la cantidad que ha de exigirse 
por razon de matrícula á los cursantl'5 de cirugía de segunda 
y tercera clase y á los prácticos del arte de curar. • ... . .. 180. 

13 de Marzo. Real órden mandando que los alumnos que se hu
biesen malricnl,ldo para empezar la earrer.! de medicina y 
cirugía anles JI' publicarse el Real decreto de 10 de Octu
¡)re de 1843, disfruten el auono del año tercero de su 
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16 de Ma)"o. Real órden resolviendo que desde el año próximo 
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anatómicos. . . . . . . • • • • • . . • • . • • . • • . ... . . . . . . . . . . . ... 186 
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sobre propiedad literaria, prohibiendo al mismo tiempo la 
representacion de obras dramáticas sin previa licencia del au-
tor ó del dueño propietario. • •• • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • •. 31i 

AÑO DE 1839. 

8 de Ahril. Real órden acerca de la propiedad literaria de las 
obras dramáticas. • . • • • • • • • • • . . • • . . . . • • • . ... . . • • . • .• 313 

AÑO DE 18U. 

4. de Marzo. Real órden declarando que la de 5 de Mayo de 1837 
comprende no solo las representaciones hechas en los teatros 
públicos sin licencia de su autor, sino tambien las que ten
gan lugar en toda sociedad formada por acciones, suscrÍcio-
~es 6 cualquiera otra contribucion pecuniaria .•..•••..•. , 315 

AÑO DE 1St7. 

10 de Junio. Ley sobre propiedad literaria....... . . • . . . • ... 315 
1~ de Julio. Real órden circular accrca de llevar á efecto lo pre

venido en el artículo 13 de la ley de 10 del pasado sobre 
propiedad literaria. . . • . • . . • • . • • • • • • • • . . .•. . . • . • • • • •• 321 
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DUODÉcntt\. PARTE. 

AÑO DE 1835. 
Fecha.. Página. 

23 de Junio. Real órdcn circular manifestando la utilidad que 
pued~ reportar á los pueblos el Conservatorio de Artes...... 324 

AÑO DE 1830. 

9 de jllayo. Real decreto dando nueva planta al personal del 
Conservatorio de Artes •.••.•.•.. , .............. , • ... 325 

AÑO DE 184.2. 

10 de Agosto. Orden del Regente acerca de las mejoras que pue-
den hacerse en el Conservatorio de Artes.. • • • ••• • • • . • •• 328 

AÑO DE 18U. 

10 de Enero. Real decreto nombrando Director del Conservatorio 
á D. Joaq.uin Alfonso. • . •• . . . • • . . • • • • • • ... • • • • • • • • ... 330 
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DECIMATERCIA PARTE. 

ANO DE 1838. 
Fechas. Página. 

21 de Julio. Real órden estableciendo los requisitos ncccsarios 
para obtener título de Lector de letra antigua. . . . . . • ... 331 

AÑO DE 18H. 

29 de Marzo. Real órden para que en lo sucesivo se expidan por 
el Ministerio de la Gobernacion de la Península los títulos 
~e Revisor, consignando 300 rs. en la Junta de centraliza-
clOn............................................. 332 

5 de Setiembre. Real órden declarando suprimido el cuerpo de 
Revisores de letra antigua, y declarando las circunstancias 
que deben tener los que hayan de ejercer esta profesion... 333 

.18 de Noviembre. Real órden circular designando los requisitos 
que se exigen á los Revisores de letra y papeles sospechosos. 334 

AÑO DE 184,5. 

:; de Marzo. Sobre los exámenes de I.eetores de letra antigua. •• 335 



DÉCIIACUARTA PARTE. 

~------~--~,~;~--------

AÑO DE 183'. 
Fecha.. Página. 

25 de Enero. Real órden cometiendo á las Academias de nobles 
artes la facultad de examinar, aprobar y expedir títulos á 
los agrimensores y aforadores. ...•..•............•.... , 336 

AÑO DE 1838. 

9 de NQViembre. Real órden relativa á los derechos que deben 
satisfacer los agrimensores por la expedicion de sus títulos. 337 

AÑO DE 1839. 

19 de Junio. Real órden mandando que á los arquitectos apr<F
hados que lo soliciten se les expida el título de agrimen-
sores....... .... ... .............................. 339 

un 



1 

,1 

, 1 



A. 
ABONOS DE CÚRso.-Se declaran de abono para los efectos del artÍcu

lo 1 I 1 del Plan de Estudios, los años empleados en el profesorado pú
hlico con arreglo á los Planes r Reglamentos vigentes anteriores á ·Ios 
de 1845, señalando las condicIOnes para que sea efectivo dicho abono: 
Tomo 1, página :l33. 

Los alumnos matriculados para la carrera de mediciua y cirugía autes 
del decr~to de 10 de Octubre del 43, disfrutau del abono del año tercero 
siempre que hubiesen hecho anteriormente el estudio de los tres añós de 
cirugía: n, 180. 

A los alumnos de medicina que hubieren hecho los tres años de estudio 
que se exigen para la cirugía se les abona un año en la carrera: 11, 18r. 

Se fija la edad de veinte años .para el abono de matrículas á los farma
('ellticos: n, 213. 

ACADEMIAS.-Las de medicina y cirugía cesan de conferir grados de Bachi-
ller en medicina: 11, 93. . 

Se dictan lluevas estatutos para la Real academia "de Nobles artes de 
San Fernando: 11, 203. 

Se reforman las Reales academias Española y de la Historia: n, 273. 
Se crea una academia Real de Cie.Qcias exactas: 11,270. 

AGREGADOS. - Se nomhrau agregados en la Facq.ltad de jurisprudencia de 
la Universidad de Barcelona.: lI, 80. . 

Sobre propuesta de agregados en las ~acultades de medicina: II, 12 r. 
Se uombran agregados á la Facultad de Ciencias médicas de Ma

drid: 11, U7. 
Se nombran agregados en la Facultad de Ciencias médicas de Cá

diz: 11, 140. 
AGRIMENSORES Y AFORADORES. - A la academia de Nobles Artes se 

la faculta para examinar, aprobar y expedir los títulos á los agrimenso
res v aforadores: JI, 330 . 

. ALUMÑOS POBREs.-Se admiten al estudio de la latinidad y enseiíauza 
primaria superior; 1, 238 . 

.&1'I'TIGÜEDAD.-A los Doctores en cánones que háyan conmutado su grado 
por el de jurisprudencia, se les conservará en el claustro la antigüedad 
que··les corresponda por la fecha de la incorporacion de sus grados de 
Doctor: 11. 45. . 

ARQUITECTOS. - Se manda que sean nombrados maestros mayores de 
- obras de los ayuntamientos y demas corporacioues; 11, ,3r. 

Ac1aracion del artículo 1~ de la Real órden de 23 de Mayo último, rela-
tiva á los aspirantes á título de arquitecto: II, 272. , 

A los arquitectos aprobados que lo soliciten, se les expedirá el título 
de agrimensores: 1I, 339' 

ASIGNATURAS. - Distribucion de las mismas y arreglo de las horas de cIa
se: 1,160 hasta el 163. 

Se arreglan las asignaturas de cursos académicos en la Facultad de filo
sofía: 1, 319. 

a 



Los estudiantes que hayan ganado cursos de teología y sigan otras car~ 
reras, tienen el derecho de estudiar dos asignaturas en cada año: 1I, 7. 

Se distribuyen las asignaturas en los colegios de ciencias médi
cas: 11, 128. 

ASPIRANTES· - Se señalan las circunstancias que han <le tener los que as
piren al estudio de las ciencias médicas: 11, 144. 

B. 
BELLAS ARTES. -Real decreto de 25 de Setiembre de 1844 mejorando los 

estudios de las hella. artes: 11, ~33. 
Se dis pone lo conveniente para plantear la enseñanza de las bellas 

artes: II, 240. . 
BIBLIOTECAS. -Se manda que de cada obra que se imprima, se entre

. guen á la biblioteca de las Córtes dos ejemplares: II, 304. 
Se ha de entregar á la Biblioteca nacional un ejemplar de cada obra 

que se imprima: 11, 306. 
Se manda formar bibliotecas en las capitales de provincia: 11, 307' 
Se dictan reglas para el mejor servicio de las bibliotecas: 11, 308. 
Se han de entregar á la Biblioteca nacional dos ejemplares de cada obra 

que se publique; II, 30g. . 

c. 
CATALOGO. - Catálogo modelo de los instrumentos de física-química ne

cesarios para las demostraciones en las cátedras de los Institutos pro
vinciales de segunda enseñanza: I, 332. 

CATEDRATICOS. - Sobre los que sean propietarios, interinos y sustitntos 
de las Universidades: I, 67 Y 68. 

Aclaraciones sobre la Real órden anterior: 1, 69' 
. Los Catedráticos propietarios, aunque no tengan discípulos disfruta
rán de su sueldo, pero no los interinos, encargados ó sustitntos: 1, 113. 

Los Catedráticos no pueden dar lecciones en colegios de empresa 
particular: 1, lJ 6. , 

Los Rectores han de remItIr los programas y cuadernos razonados 
de los Catedráticos, con una nota de la calidad y fecha de sus nom-
bramientos: 1, IIg. , 

Se manda se formen hojas de servicios literarios para todos los pro
", fesores públicos de enseñanza: 1, 13g. 

Se aprueba el cuadro de profesores que corresponde á cada una de 
las Universidades: 1, 145 hasta el 147. 

Reglas para la clasificaci.n de Catedráticos: I, 172 hasta el 173. 
El destino de Catedrático es incompatible con el de consejero de 

provincia: 1, 174. . 
. La incompatibilidad de que habla el artículo 104 del Plan, se refie

re únicamente á los Catedráticos propietarios; [, 18r. 
Se señalan los reqnisitos que, tanto los Catedráticos interinos como 

los sustitutos, necesitan para ser declarados propietarios: J, 183 hasta 
el 185. 

Ningun Catedrático de Real órden puede tener repaso de ninguna 
clase: 1, 194. 

Los Catedráticos interinos y sustitutos que han desempeñado cátedras 
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en la suprimida Universidad de Canarias, pueden presentar sus solicitu
des en el término de seis meses, para alcanzar los beneficios consignados 
en la Real 6rden de 30 de Enero de 1846: 1, 233. 

Los Catedráticos de historia natural de los ins.titut05 superiores agre-
gados á las Universidades, cobrarán desde este dia el sueldo de ocho mil 
reales: 1, 341. 

Los Catedraticos de sexto año de jurisprudencia que quedaron sin oeu
" pacion por haberse dispensado el eiludio del mi&mo, se encargarán de una 

cátedra vacante: 11 , 60. " 
Se señala el sueldo que ha de disfrutar el Catedrático de noveno año 

de jurisprudencia: 11, 61. 
Los Catedráticos interinos disfrutarán de iguales derechos que los pro-

pietarios en los exámenes para Jl':ados de jurisprudencia: 11; 7':).. . 
Se acuerdan algunas dIspOSICIOnes para que los Catedl'allCOs de medI

cina entren en la escala general de Profesores: 11, 184. 
Los Catedráticos de los antiguos colegios de farmacia entran en la 

escala general de Profesores: 11, 221. 
C.a.TEDRAS. -Se previene no se dé curso á solicitudes acerca de interini

dad ó encargo de alguna cátedl'a; 1, 99. 
Se manda 'que las cátedras vacantes en el curso anterior sean des

empeñadas pOl; los que en el mismo las susti tuyen :.1, 111. 
La órden sobre que no se dé curso á -solicitudes de, cátedras de inte

rinidad no habla con los deinstitntos de segunda enseñanza: 1, nI. 
No se proveerán mas cátedras de latinidad que las que existan en las 

c¡¡pitales de provincia y cabezas de partido: 1, 242. 
Se establecen en varias Universidades cátedras de noveno año de ju

risprudencia: 11. 59. 
Se crea en la Universidad de Salamanca una cátedra de noveno año 

de jurisprudencia: 11, 63. 
Se establece la cátedra de décimo año de jurisprudencia: n, 69. 
Las cátedras de cirugía de Sevilla se suprimen: 11 1 98. " 
Se proveen las cátedras en los colegios de"medicina y cirugía: 11,128. 
Se crea una cátedra de anatomía quirúrgica, operaciones y venda-

jes en cada una de las Facultades de medicina de Barcelona, Valencia, 
Sevilla y Santiago: 1I. 179. . 

CATEGORI.a.S. - Se concede la de término á los Catedráticos que han per
tenecido al Consejo de Instruccion pública: 1, 219. 

Se establece el modo de proveer las categorías que aun restan 
entre los Profesores de teología, jurisprudencia, medicina y "farma-
cia: l. 234. - . . 

. Se dictan varias reglas sobre la distribucion de categorías en la 
Facultad de filosofía: 1, 34'. 

CENTRALIZ.a.ClON. -El negociado administrativo de la Secretaría de la 
suprimida Direccion general de Estudios, se considera como oficina del 
Estado, y toma el nombre de Contaduría de la Junta de centralizacion de 
los fondos de Instruccion pública. Se nombra el que ha de ser su pre-
sidente: 1, 116. . 

Los establecimientos de imtruccion pública han de remitir sus cuen
tas mensuales á la Junta de centralizacion: 1, nI. 

Se señala la cantidad que las Universid'ldes han de abonar á la Jun
ta de centralizacion para los títulos de Licenciado en 'medicina, farma
cia ó jurisprudencia: 1,123. 

Sobre centralizaciQn de todos los bienes y rentas de las Universi· 
dades: 1, 12 7 . 

* 
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Se centralizan en una depositaría los fondos de Instruccion pública 
y de Caminos y Canales: I, ~29. 

Se consignan trescientos reales en la Junta de Centralizacion para la 
expedicion de los títulos de Revisor: n. 33~. 

CIRUJANOS. - Clasificacion y nombre de los mismos: II, 84. 
Los que hayan de seguir la carrel a de cirujanos de tercera clase 

serán admitidos en las Universidades é Institutos: 1I, 97. 
Se couceden nuevas facultades á los cirujanos de tercera clase: II, 135. 
Se hacen varias aclaraciones sobre la facnltad concedida á lo~ cirujanos 

tle tercera clase para obtener el título de segunda: II, 141. 
Se fijan los derechos de los cirujanos de tercera clase para la prosecn-

cion de su carrera: II, 149. ' 
Los cirujanos de segunda clase pueden matricularse en quinto de la 

Facultad de m'edicina: n, 201. 
Real órden relativa á los cirujanos que siguen la carrera de medici

na: Il, 208. 
Los cirujanos de tercera clase con ci(;rtos reqnisitos pueden opta,r á la 

de segunda: Ir, 209. 
CIRUGIAs.-Se da un reglamento para ejercer la cirugía menor ó minis-

trante: II, 195. ' 
CLINICA MEDICA. -El estudio de la clíniéa médica empezará desde 1.0 de 

Octubre y concluirá en 15 de Junio: n, 185. 
COLEGIOS DE MEDICINA Y CIRUGIA. -Se dan rl'glas para la supre

sion del colegio de medicina y cirugía de Cádiz: II, 116. 
Se suspende la supresion del colegio de mcdicina y cirugía de Cá

diz: II, 126. 
COLEGIOS DE ABOGADOS. -Los que aspiren á ser inscritos en ellos no 

tendrán que presentar las acordadas de sus títulos: 1I. 66. 
COLEGIO~ PRIVADOS.-Se establecen ciertas reglas para la fundacion de 

los colegios de humanidades: 1, 240. 
Se, declara la forma con que pueden incorporarse en las Universidades 

los cnrsos de los colegios privados: 1, 245. 
Orden relativa á los culegios y establecimientos de enseñanza que se 

mantienen contra lo dispuesto por las leyes. decretos y órdenes "igen
tes: I, 245. 

Los colegios sobre cuya hase se trata de organizar los nuevos institutos 
continuarán prestando á la enseñauza los servicios que hasta el dia: 1,,247. 

Los alnmnos de colegios de empresa particular incorporados en las 
Universidades, pueden trasladar su matrícula á cualquiera Universidad 
ó In.tituto : 1. 261. - ' 

Orden de la Direccion relativa á obtener una no.tÍcia exacta del estado 
en que se hallan los colegios de empresa particular:- l. 313. 

Orden de la Direccion á fin de poner en completa observancia las dis
posiciones adoptadas para el mejor régimen de los colegius priva
d05:1,316. 

Se previeJe que los colegios privados de segunda enseñanza cumplan 
con el Plan ,y reglamentos vigentes: 1, 338. 

COLEGIOS DE PRACTI~A EN EL ARTE DE CURAR. - Se dan reglas 
, sobre los mismos: II, 1 r 8. 

Se crea en la Universidad de Salamanca un colegio de práctica de cu
rar: 11, '139. 

COMISIONES.-Se crea una de monumentos históricos y artísticos: II, 291. 

Ne-mbramiento de Vicepresidente de la Comi3ion central de, monumen
tos, é individuos que han dc compollcrla: 11, ~!)5. 



v 
CONMUTACIONES. - Sobre la conmutacio!} de años en los CUl'SOS de las 

Universidades: 1, ,8. 
Se hace extensivo á todos los estudiantes el término de seis meses que se 

concedió á los de medicina y cirugía para la conmutacion de años' de servi
cio en el ejército por años académicos, aunque no procedan de las quin
tas extraordinarias de 1835 á 1836. Se expresa la fecha en que concluyó el 
término de la concesion: 1, 97' 

Real decreto sohre conmutacion y simultaneidad de años en los cursos 
de teología y cánones' en las Universidades: 1I, 4. 

Se acuerdau varias disposiciones sobre si podrán ser conmutados los 
grados de cánODes por los de jurisprudencia á los estudiantes que tenian 
concluida la carrera de teología: 11, 38. -

Los Licenciados en medicina que obten!;.an ademas el títnlo de ciruja
nos de tercera clase,.pueden conmutar ambos títulos por el de Doctor en 
ciencias médicas: 11, 13,. 

Los títulos de sangrador son conmutados por los de cirujanos de terce-
ra clase: n, 137. . 

Se deja interinamente sin efecto una órden que autorizaba la conmuta
CiOll de los títulos de Licenciados por el de Doctor en ciencias médi
cas: 11, 15,. 

Se exige nuevo exámen á los Licenciados en medicina que siendo ciru
janos de tercera clase quisiesen conmutar sus títulos: 11, 195. 

COMPEJ,'iSACIONES.- A los graduados en la Facultad de cánones se les 
conceden varias compensaciones al hacer la incorporacion en la de jurispru
dencia: 11, 20. 

1\1odificacion á la órden de 1~ de Octubre último sobre compensa
ei ones: 1I, 46. 

Se amplía el plazo para las compensaciones en Jos graduandos en cá
nones: II , 63. 

CONSERVATORIOS.-Se manifiesta la utilidad que puede reportar á los pue· 
. blos el de Artes: 11, 342. 

Se da nueva planta al personal del Conservatorio de Artes: 11, 325. 
Sobre las mejoras que pueden hacerse en el Conservatorio de Ar

tes: II, h8. 
Nombramiento de Director del Conserv-ario de artes: 1I, 330. 

CONTABILIDAD. -Sobre contabilidad de los establecimientos de Instruc
ci~n pública: 1, 60 hasta el 63. 

CONVENTOS. -Se manda conservar los objetos científicos y artísticos pro
cedentes de los con ventos: II, 287' 

Se reitera la órden sobre conservacion, clasificacion y destino de ob
jetos artísticos pertenecientes á los conventos suprimidos: II, 289. 

Se pide nota de los edificios que fueron conventos y de los monumentos 
y objetos artísticos que merezcan ser conservados: II, 291. 

CURSANTES.- Los qne teniendo ganado el octavo año de leyes hubiesen 
presentado sus instancias á los tribuuales solicitando el exámen antes' 
de 26 de Noviembre de 1842 , podrán ser examinados en las andiencias y 
obtener de ellas el título de abogados: 11, 35... . 

Los cursantes de jurisprudencia comprendidos en la rebaja del depósito 
para el grado de Licenciado, presentarán á' los Rectores la competente 
fianza hasta completar el pago total de las cantidades qne deben abo
nar: 1I, 37. 

Los cursantes de jurisprndencia de Ultramar que hayan recibido el grado 
~e Ba~hill~r .en la Fac.nltad y tengan vario, otr.os requisitos, pO,drán ser admi
tidos a reClblr-e1 de Llcenci9do en las U niverl1¡dades de la Pemnmla: n, 43. 
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A los cursantes de jurisprudencia que hubiesen estudiado €n la carrera 
de teología los años de instituciones canónicas, y el d~ historia y dicipli
na general de la iglesia, se les abone dicho estudio en la carrera de juris-
prudencia; II, 71. , 

Los cursantes de tercer año de la carrera de cirujanos de tercera clase 
pueden pasar á segunda haciendo los estudios establecidos: 1I, J 55. 

Los cursantes de farmacia de segundo, tercero y cuarto año, pueden 
hacer el estudio de la práctica simultánea con el de la teórica: II, • 18. 

'CURSOS.-Se incorporan' los cursos que por el servicio militar correspondan 
á los que hubiesen prestado algUltos servicios en la carrera de las ar
mas: 1,82. 

Se declara que los ocho meses de que se habla en el a,tículo I? de la 
órden de I? de Octubre del año 4~ sobre la duracion del curso, principia
rán á contarse desde dicho dia: 1, 107. 

Se hacen algunas aclaraciones sobre el órdeo de varios cursos en con
formidad á lo dispuesto en la de 29 de Setiembre del año último: 1, ~ 10. 

Son válidos los cursos de filosofía hechos en el escolar de 41 al 42 en 
el colegio de Jerez de la Frontepa convertido ya en Iustituto: 1, 249. 

Son nulos los cursos de filosofía que den los Institutos si las enseñanzas 
no están arregladas á lo establecido en el Real decreto de 29 de Octuhre 
de J 836 : 1, 280. 

Se fijan reglas sobre la apertura del curso de 1843 al 44: 11, 123. 

D. 
DEPOSITos.-Se resuelve que los depósito!! de los Institutos de segunda en 

señanza se hagan, ya en papel ó ya en dinero, y en las arcas de los, fondos 
de los distritos universitarios: 1, 325. 

Harán el mismo depósitG que los cursan.tes, de la Península para reci
birse de ahogados, los de Ultramar si se trasladan á la Península y conclu
yen en las Universidudes la carrera: n, 77. 

Se abona una parte del depósito á los Bachilleres médico-cirujanos que 
aspiren á licenciarse en la Facultad; 11, 87. 

Se abona una parte del depósito á los cirujanos romancistas de cuarta 
clase: 11, 92. 

Los aspirantes al grado de Bachiller en medicill'a, cirugía, farmacia ó 
filosofía, no pierden el depósito que tienen verificado hasta que por dOi! 
veces sean reprobados: 11, 134. 

Se abonim al Profesor de la ciencia de curar que intente pasar de una 
clase á otra las dos terceras partes de la cantidad seiialada como depósito 
al título que aspire: 11, 205. 

Se devuelve el depósito hecho con el objeto de recibir el grado.de Ba
chiller en filosofía á los alumnos que lo soliciten: 1I , 220. 

DEPOSITARIOS. -Se manda remitir por el Gobierno la propuesta en terna 
para depositarios de fondos de las Universidades: 1, 129. 

DIRECCION DE ESTUDIOS. - Creacion de la Direccion de Estudios: 1, 4. 
Se da nueva organizacion á la Direccion general de Estudios: 1, 37. 
Las Juntas superiores gubernativas de medicina, cirugía y farmacia 

se sup!"imea, y de estas enseñanzas se crea una seecion en la Direccion de 
EstudIOS: 1, 51. 

Se suprime la Direccion general de Estudios: 1, 100. 
Se manda que la Direccion general de Estudios proponga la reunion de 

las dos carreras de cánones y leyes: 11, 8. ' 



VII 
DIRECCION DE INSTRUCCION PUBLICA. - S~ crea esta Direccion y 

se nombra su primer Director: 1, 191. 
. Se. previene cómo .se ha de dirigir la correspondencia á la Direc

ClOn: 1, [93. 
Se nombra Director general de Instruccion pública á D. Antonió Gil 

de Zárale: 1 , 227, " 
DIRECTORES.-Los de los colegios particulares remitirán á la Universidad, 

al cerrarse la matrícula, la lista de los alumn8s matriculados: 1, 27 5. 
Se dan varias disposiciones relativas á los empresarios y directores de 

los colegios particu lares de segunda enseñanza: 1, 283. 
DISCIPLINA ESCOLASTICA.-Reglamento particular sobre la misma y 

castigos que se podrán imponer á los alumnos:.I , H5 hasta el 219. 
DI,SPENSAS.-Los expedientes relativos á dispensas para obtener el título de 

abogados deben instruirse por el Ministerio de la Gobernación: Il, 27, 
El sexto año de jUl isprodencia se dispensa á los de segundo, tercero y 

cuarto año: n, 27' 
Tienen dispensa del sexto año de jurisprudencia los que en virtud de 

la 11'y de 30 de Mayo del 4- tenian derecho á la simultaneidad de cur
sos: n,34. 

A los cursantes de jurisprudencia que se hallan estudiando el quinto 
año se les dispensa de cursar el sexto: II, 44. 

Con dispensa gel grado de Bachiller son admitidos á la matrÍcula de 
primero de teología y jUl'Ísprudencia .los alumnos de filosofía que en el cur
so anterior concluyeron el tercero de dicha Facultad;. pero no los que de
seen matricl\larse eu medicina y farmacia: Il, 75. 

A los que hubiesen cursado tres años en concepto de cirqjanos de ter
cera clase se les dispensa la asi;tencia al tercero de la carrera con algunas 
cond iciones que se expresan: 11, 86. 

DOCTORES. -Se señalan los asieutos que han de ocupar en los claustros y 
demas actos púhlicos: l. I~. ' 

Reglas para que los que tengan ya concluida su carrera puedan obtener 
el título de Doctor: 1, 174 hasta el 78. 

Los Doctores en derecho civil que sean Licenciados en cáuoues, tienen 
preferencia para el desempeño de las cátedras de cuarto y sexto año de ju
risprudencia: II, 70. 

A los Doctores en ciencias médicas se les faculta para intervenir en los 
exámenes de las academias: 11, "4~. 

E. 
Il.PRESARIOB. - Los de los colegios particulares podrán poner de Directo

res á los Doctores en cualquiera Facultad si el establecimiento fuese de 
primera clase, y á los Licenciados si fuese de seguuda ó tercera: 1, ~86. 

ESCOLAPIOS.- Se mauda que Ínteriu se realiza el arreglo de las casas de los 
Escolapios, continúeu estos en sus respectivos colegios la enseñanza de filo
sofía y matemáticas: 1, 237. 

, Los colegios regidos inmediata y directamente por los Escolapi.os, po
drán suministrar á la juventud la enseñanza de filosofía: 1, 28g. 

ESCUELAS NORMALES.-Ellas y los Institutos quedan uniformados en su 
sistema económico: 1 , 308. 

ESCUELAS PI AS. - Se manda que las Escuelas pias vuelvau al estado en que 
se ~allaban autes Je la ley de 29 de Julio de 1837 , Y del decreto de \12 de 
Abnl de 1834: 1, 28.2. .. 

• 
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EBTABLECIDJIEIITOS PRIVADOS. - En ellos puede hacerse él estudio de 
historia natural y química prevenido en el Plan de enseñanzas rnédi
cas: II, 147. 

ESTADOS· -Se presentan los demostrativos de la distribucion de aSignatu
ras y horas de leccion en las Facultades de medicina de las Univli!rsidade. 
del Reino: II, 157. 

Estados de la distribucion de escuelas; clases y horas de leccion en las 
enseña!lzas de pintura, escultnra y grabado: 11, 260. 

ESTATUTOS. - Se dictan nuevos estatutos para la Real academia de Nobles 
Artes de San Fernando: 1I, 263. 

ESTUDIOS PREPARATORIOS.-Se uniforman estos estudios para varias 
caneras : 1, 243. 

ESTUDIOS PRIVADOS.-Los escolares residentes en las provincias de Viz
caya, Alava, Guipúzcoa, las cuatro de Cataluña y el Reino de Navarra, 
pueden seguir sus estudios privadamente: 1, 10. 

Varias aclaraciones á la ley de 14 de Abril de 1838 sobre estudios pri-
vados y simultaneidad de cursos: 1, 34. ' 

Validacion de los cnrsos de 1838 y 1839: 1, 37' , 
Se abona el estudio privado hecho en el año de 1837 al 1838 y del que 

hiciesen en lo sucesivo mientras duren las actuales circunstancias: 1, 24~. 
Sobre estudios privados de los sangradores: 1I, 206. 

EXA.DJENES.-Comunicacion del Reglamento para los exámenes en las Uni
versidades y demas establecimientos literarios: 1, 39 hasta el 46. 

Se manda que lo que corresponda á los examinadores en los. exámenes 
ordinarios y extranrdinarios de curso, se satisfaga por la caja de la Uni
versidad: 1, 108. 

• 

No se admiten á exámen ordinario ni extraordinario los alumnos que 
no se hubiesen matriculado: 1, 114. 

Se prescriben varias reglas para que los que han concluido ó estén conti
nuando sn carrera en las Universidades no experimenten obstáculo al su
frir los exámenes de prueba de curso: 1 , 158. 

Se prohibe la illtervencion en los exámenes de parte de los Catedráticos 
que al propio tiempo enseñen eu las escuelas privadas: 1.187_ 

Se dictan varias disposiciones sobre exámenes de fin de curso: 1, 194. 
Los alumnos de filosofía que no estén matriculados no serán admitidos 

á exámén: 1, 275. 
Los exámenes de incorporacion de la Facultad de filosofía se verifica

rán de igual modo y en la misma forma que en los años anterio
res: J, 277. 

Se establece el tiempo, modo y forma de celebrar los exámenes preve
nidos en el artículo 290 del Reglamento: l. 291. 

Se aclara el artículo 315 del Reglamento de estudios relativo á los exá
menes de curso de los colegios privados: 1, 2g6. 

Se dan varias disposiciones respecto á los exámenes de los alumnos de 
colegios privados, las cuales deberán reemplazar á las contenidas en el Re
glamento acerca de este punto: 1, 297. 

Se hacen varias 'aclaraciories sobre exámenes de fin de curso respecto 
de alumnos que comenzaron su carrera, conforme á lo prevenido en el 
Plan de Estudios de 18'4: 1, 299. 

Se señala el modo de verificarse los exámenes de los colegios: 1, 340. 
Reglas para los exámenes anuales de jurisprudencia: II, 48. 
No necesitan examinarse préviamente de latinidad los alumnos de 105 

estudios preliminares al arte de curar: H, 145. 
Son examinados segun los reglamentos anteriores los alumnos de cien-
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cias médlcas que tenian empezllda~ sus carreras cuando se publicó el de-
creto de 10 de Abril de 1843: II, 156. , 

Se dan reglas para los exámenes de curso en la Facultad de Illedicina de 
Madrid, Barcelon"a, Valencia, Santiago y Sevilla: 11,189. 

Se dictan algunas disposiciones respecto á exámenes de bachiller y li
cenciado en la Facultad de medicina y cioogía de Madrid: U, 192. 

Se concede término á los practicantes de farmacia para examinarse pOI' 

comision: 11, 212. 

Disposiciones relativas á exámen de farmacéuticos por comision: 11, 12fi. 
Los exámenes de farmacia verificados por acuerdo de la Junta de sal

vacion de Sevilla son nulos: II, 221. 

Sohre los exámenes de lectores de letra antigua: 11 , 335. 
EXAMINADORES. -Los examinadores han "de asistir muy puntualmente á 

los grados de Bachiller y Licenciado en jurisprudencia, incurriendo en la 
multa de treinta reales vellon los que no avisen con veinte y cuatro horas 
de antícipacion: 11, 68. 

F. 
I'ACULTADES. -Las de leyes y cánones se refunden y toman el nombre de 

Facultad de jurisprudencia: 11, 11. 

I'ARMACEUTlcoa. -Los fanl!acéuticos navarros que hayan estndiado en el 
colegio de San Cosme y San Damian de Pam.;>lona t pueden ejercer su fa-
cultad en toda España y sus dominios: 11, ~1I7. , 

rIANZAs.-Las que han de otorgar los cursantes para asegurar el pago de la 
mitad de los depósitos para el grado de Licenciado, deben sustItuirse con 
pdgarés: n, 40. 

:c:"ILCSOr¡A. - No se exige el cuarto añ" de filosofía á los que en el segundo 
de esta Facultad hayan estudiado la físicaexperimentat: 1, ~48. 

Se crea en la Universidad de Madrid ulla FaCilitad completa de filoso-
fía: 1,251. -

Se dan varias disposiciones para llevar á efecto el decreto relativo á la 
creacion de la Facultad de filosofí", : 1 , 253. 

Dáuse nuevas regtas sobre el modo de llevar á efecto lo dispuesto para 
la creacion de la Facultad de filosofía: 1, 262: 

Se deja sin efecto el decreto de 8 de Junio último, que estableció la 
Facultad de filosofía y Reales órdeues emanadas del mismo: 1, :165. 

Arreglo de la Facultad de filosofía: 1, 266. " 
rONDOS.-Administracion, recaudacion y distríbucion de las rentas de las 

Universidades. Circular á los Rectores y depositarios acerca de este obje-
to: 1, 131 al 137' " 

Se piden noticias acerca de fuudaciones, memorias y obras pias afec
tas á la instrllccion pública: 1, 138. 

Se reservan las fincas procedentes de conventos suprimidos que están 
afectas á la enseñanza pública: 1, 14u .. 

Se previene á los Gefes políticos formen" una Comision qlle iudague las 
tnemorias, fnndaciones y obras pias &c., destinadas á instruccion publi- ~ 
ca: L, 164. 

G. 
GASTOS.-Se pide á los Rectores noticia de la distribucion "qne hayan hecho 

de la cantidad que se les señaló para gastos generales del establepÍmiento 
y particulares de las varias Facultades, previniéndoles remitan el presn-
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pue~to para furmar el que ha de pre¡eIltar~e á las CórteJ: 1, 177 ha~tll 
el 180. 

G·ABINl:TES. -Para el anatómico del colegio ele San Cárl{)~ se m~nda es'a!'t,·
cer una escuela de ocho alumnos para la construcciUll de l'Í"zas de 
cera: JI , 98. 

GRACIAS AL SACAR.-Ley sobre este particular: 1, h. 
GRADOS. - Los grados conferidos en estuJios aprúbados durante el período 

constitucional del 20 al 23, son incorporados á las Universidades: 1,6. 
Reglas que lIe han de observar en la adjudicacion de los grados gratuitos 

en las Universidades: 1, 35. 
Se aprueban las disposiciones acordadas por la Direccion en Sil cÍI'CIl

lilI'óde ~6 de Agosto del 47, relativa á los grados que han de adjudica"c á 
J os es tndiautes pobres: 1, 46. 

Circular citada sobre este objeto: 1, 47 hasta el 49' 
Incnrporacion en las Universidades de los cnr~os y grados ganado~ en 

la de Oilate dnrante la dominacion del Pretendiente: 1, 53. . 
Sobre qne los grados obtenidos en las Universidades de la Península 

y en la de Canarias. se incorporen en la de la Habaua y viceversa, sin 
nuevos ejercicios: l. 63. ' 

Acerca de los cursantes que por haber estado con las armas en la 
mauo pretendan se les declare con derecho á los grados reservados para 
ellos: l. 64. . 

A los cursantes que salgan agraciados en la oposicioo á los grados, !lO 

se les pasa el año académico siguiente al último que estudiaron: l. 7(;' 
Decreto sobre simultaneidad de cursos' y validacion de los privadus 

de 1838 al 39: 1, 77. 
Modo de distribuir los depósitos de los grados: l. Iog. 
Se decide que para el cómputo que debe hacerse segun lo mandado en 

el artícnlo 303 del Plan de estudios de 1824. se tomeu en cuenta, tanto 
los grados que se confieren con la rebaja de Ulla parte del depósito como 
los que se reciben haciéndolo íntegro: 1, 112. . 

Los aspirantes al grado de Bachiller en filosofia, medicina, cirugía ó 
farmacia. no perderán lel depósito que teugan verificado hasta que por 
dos veces sean reprobados en los ejercicio<; : 1, 124. 

La conclusion del curso de 1843 al 44 será en 30 de J uuio ¡ y para los 
de octavo año de jurisprudencia en 31 de Agosto: 1,125. 

Se prescriben varias reglas para que no experimenten obstáculo los que, 
habiendo conclnido su carrera, quieran recibir los grados académicus á 
'Iue tenga u derecho: 1, 158. 

Hasta l~ de Noviembre del 46. contiuuarán confiriéndose los distin
tos grados académicos en la forma dispuesta en las órdenes y reglamen
tos anteriores: 1, 159' 

Los grados gratuitos que correspondian á las Universidades de Toledo 
y Huesca, se conferirán en las de Madrid y Zaragoza: 1, 170. 

Los que han concluido su carrera tieuen derecha al grado de Licen
ciado en la forma que prescribian los reglamentos bajo los cuales estu
diaron, cou algunas diferencias qlle seuala la misma órden: 1, 180. 

Sobre grados en las Facultades de teología, farmacia y medicina: 1, 200. 

Los grados de Bachiller en filosofía solo se podrán conferir en las 
Universidade~: l. 266. 

Se suspenden los grados de Licenciado y Doctor en filosofía, Ínterin se 
reorganiza esta Facultad: 1, 269. 

Los grados de Bachiller en filosofía conferidos en la suprimida Univer
sidad de Palma de Mallorca son declarados nulos: 1, 272. 

'. 
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F:I grado de Doctor en filosofía recibido segun el Plan de 1824 equivale 
:tI de Doctor en ciencias segun el Plan vigente: 1, 295: ' ' , 

Se fija el plazo para obtener el grado de Bachiller en filosofía con los 
cursos académicos, segun el plan anterior: 1, 317. ' 

Son admitidos al grado de Bachiller á claustro pleno los estudiantes de 
jurisprudenbia que, habiendo estudiado cuarto año y sacado en el exá· 
men dl( aprobacio ll de cursos la nota, de sobresaliente', hayan incoad,) .lIS 

in~tancia8 dentro del n¡e$ de Noviembre último: n, 41. " 
. Orden particular sobre ,el grado de Doctor en jurisprudt>ll

, .Cla-: 11, 45. 
.. R.eglas para los gradoil de Bachill~r, Licenciado y Doctor en jurispru-

dencla: 11, 48. 
Se recibe el grado de Doctor en jurisprudencia sin suiecion á .los nue-

vos estudios y ejercicios: 11, 58. . " ,. 
Se señala quiénes pueden recibir el grado de Bachiller á c1auslró 

pleuo: n, 63. . 
Hasta que se presenten aspirantes;que hayan probado el noveno y dé

cimo año de su carrera, se suspende la provi~ion del grado de Doctor ell 
jurisprudencia: H, 65.' . 

Pueden ser admitidos al grado de Doctor los que tengan ganado el 
lIoveno año de jurisprudencia, y hayan sido examinados y aprobados eu' 
la. materias de décimo año: n, 74. 

Los puntos controvertibles que se sortearán para el grado de Licen
ciado en jurisprudencia, serán cincuenta: 11" 69, 

Se senala la manera de conferir los grados académicos en la Facultad 
de teología: 11, 77. . 

n'den relativa á grados de Licenciado en teolog;a, farmacia y medi-
.'ina: n, 79. . 

Manera de conferir los gradGs académicos en la Facultad c;le teolo
gía: I1, 77. 

Los grados académicos en los colegios de medicina, cirugía y farma
cia son conferidos por la junta de Profesores de los colegios de las expre-
sadas Facultades: II, 90. . 

El grado de Licenciado en medicina es considerado como título bas
tante para ejercer la profesion: II, 99. 

, Pueden recibir el grado de Doctor segun los antiguos reglamentos los 
alumnos de medicina y cirugía qne hayan empezado sus carreras antes 
del decreto de 10 de Octubre del 43: n, 154. 

Los Bachilleres en medicina no tienen necesidad de recibir igual grado 
en cirugía para licenciarse en ambas Facultades: n, 1811. 

Se da una órden aclaratoria sobre grados de Licenciado y Doctor en 
m'edicina: 11, 187- . 

Se da una órden relatin á grados de Licenciado en las Facultades de 
medicina, farmacia y teología: 11, 1I00. 

Se fija la edad de veinte años para el grado de Licenciado en farma
cia: 11, 21 3. 

Sé autoriza á los alumnos de medicina, cirugía y farmacia para reci
bir el grado de Doctor, conforme á los antiguos reglamentos: II, 220. 

Se manda cesen los grados de albéitar y herrador con dispensa de 
derec1lOs: II, 226. . 

Se dictan varias disposiciones respecto á los expedientes de grados 
en la Facultad de veterinaria: 11, 228. . 

GIUlTIFIC4CiOl'II1S.-Se gratifica á los Catedráticos que hayan desempeñado 
dos cátedras. ó hayan tenido que dividir en dos las suyas: l. 199. 
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Se hacen algunas aclaraciones á la órtten que concede gratificaciones á 
los Catedráticos que desempeñaron varias asignaturas: 1, 226. 

l. 
INCORPOIUlCION.-No pueden exigirse derechos de incorporadon al tras

ladarse los cursantes de un establecimiento de enseñanza á otro: 1, 181. 
Se señala la cantidad que qeben satisfacer los cursantes que soliciten 

incorporar asignaturás sueltas: I , 190. 
Pueden incorporar sus matrículas en la Peníusula los cursantes de ju

risprudencia de Ultramar: II, 36. 
No hay necesidad de incorporar el grado de Licenciado en jnrispru

dencia para matricularse eu noveno año en otra Universidad: 11 , 73 .. 
La incorporacion del grado de Licenciado en jurisprudencia se hará 

en el caso que se aspirase en la Universidad al grado d~ Doctor: II, 73. 
INFORMES. -Se prohibe que en los que acompañau los Rectores las actas 

de oposicion se haga mérito de opiniones políticas: 1, :1 23. 
INSPECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.-Supresion 

de la Inspeceíon general de Instrueeion pública: 1, 4. 
INSTANCIAS. -Se manda dejar sin curso las instancias de los estudiantes 

que se dirijau al Gobierno fnera del conducto establecido: 1, 126. 
INSTITUTOS. - Se aprueban por S. M. las disposiciones para las juntas gu

bernativas y directivas de los Institutos públicos de seguuda ense
ñall7.a: 1, 1173. 

Los aspirantes á cátedra de Instituto que opten á m:¡s de una de igual 
clase en diverso establecimiento remitirán duplicado su pro¡;¡rama: 1, 278. 

Se promueve la cre,lcion de nn lustituto de segunda ensenanza en todas 
las capitales de provincia: 1, 281. 

Las juntas inspectoras de los Insfitutos están facultadas para el nom
bramiento de sustitutos, continnando las mismas en el desempeño de las 
atribuciones que les estaban anteriormente encomendadas: 1, ,82. 

Se piden á los Gefes· político~ varios datos acerca del Instituto de su 
respecti v a prov incia: 1, 301. . 

. Se uuiforman los institutos y escuelas normales en su sistema econó
mIco: 1, 308. 

Se dictan varias disposiciones relativas á la~creacion de Institutos de 
segnuda enseñanza en las poblaciones que uo sean capitales de pro
vincia: 1,315. 

Se recomienda á los Institutos una obra de Historia natural: l. 3a7' 
INSTRUCCIONES. - Se dan unas con el carácter de provisionales hasta la 

pnblicacion del reglamento especial para la Facultad de ciencias médi
cas: II, 156. 

Instrucciones para el servicio de anatomía práctica en las Facultades 
de medicina: n, 172. _ 

Para \le~·ar á efecto lo mandado eu el artÍcnlo 6~ de las instrucciones 
para el servicio de la anatomía práctica en las Facultades de medicina, se 
dictan varias disposiciones: H, 178. 

. Se modifican los artículos 93 Y 94 de las instrucciones .~obre clÍ
IIleas: H, 201. 

Instrucciones para las comisiones proviuciales de monumentos artís-
tic os: 11, 295. .. 

INSTRUCCION PUBLICA.-Se crea uu Consejo de instruccion pública y 
se nombran las personas qne deben componerlo: 1, 100 hasta 105. 
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Se ered en el Ministerio de la GobernaCion una Seecion de ínstl'ueeion 
pública: 1, 105. 

Se piden á las Juntas de Gobierno noticias de todas las alteraciones 
que hayan introducido en la enseñanza: 1, 110. 

INIJTRUMENTOS y APARATOS DE FISICA y 2UIMICA.-Se manda 
que los adquieran las Universidades del Reino: 1, 213. 

Se manda que los Institutos de segnnda enseñanza se provean de los que 
les faltan para la enseñanza de física: 1, 330. 

'J. 
JUNTAS DE GOBIERNO. -Se desaprueban las concesiones hechas por las 

Juntas de gobiernn á varios individuos de las Facultades médicas: 1I, 146. 
JUNTAS DE PIlOFESORES.-Las Juntas de Profesores de los colegios de 

medicina, cirugía y farmacia, expediráu los 'diplomas ó cartillas á los gra-
duaudos en la misma Facultad: II, 90. ' 

JURISPRUDENCIA. - Se dan instrucciones para el arreglo de esta car
rera: 1(, 14. 

Sobre distribucion de los estudiantes en esta Facultad en los años seña
ladhs por el nuevo arreglo de la misma: II, 22. 

Se dan varias disposiciones relativas á los estudios de jurispru-
dencia:' II, 27'" ' 

El séptimo año de jurisprudencia es declarado apto de simultanei
dad: II, 34. 

Los escolares que no hayan recibido el grado de Bachiller á claustro 
ordinario para estudiar en el curso actual el quiuto año de júrispl'udeucia, 
lo harán en el intermedio que hay del curso pendiente al inmediato: 11, 42. 

Se manda cesar la enseñanza de jurisprudencia en d Semiuario de 
Málaga: II, 55. 

Se establecen, reglas fijas sobre los años de práctica en la Facultad de 
jurisprudencia de Ultramar: II, 79. ' 

L. 
LICENCIATURA.-Los que tienen concluida la carrera de medicina, tendrán 

que hacer dos años los estndios de cirngía para licenciarse en ambas Fa
cnltade~: II, 182. 

LlTOGRAFIA. -Se declara lihre el arte de litografiar, excepto los cuadros 
del Real museo y demas establecimientos públicos: II, 229. 

M. 
MANUSCRITOS. - Se prohibe la extraccion, de libros y manuscritos antiguos 

fUCl'a del Reino: 1I, 286. 
MATRICULAS. - A los estudiantes á qnienes toque el servicio de las armas, 

se les aholladn las correspondientes matrículas: r, 1 l. 
El aJ"lIlo de las matriculas se hace extensivo á los estudiantes que se 

prpsentcu voluntarios al servicio de las arlllas: l. 12. 

A los estudiantes se les abonará en sus respectívas matrículas el tiempo 
que se c-mpleen en el servicio de las armas sin perjuicio de los exámenes 
corre~poIldientcs: 1, 13. 
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Autol'Ízacion al Gobierno para que fije los derechos de matrícula: 1, 30. 
Fijacion de las cuotas de matrícula para exámen y prueba de curso: 1.31. 
Se manda que la démima parte de lo que ingrese en todos los estable-

cimientos de instruccion pública por razbn de matrículas y grados, se 
remita á la Direccion general de Instruccion pública: 1, 49 hasta el 51. 

Se declaran comprendidos en el convenio de Vergara los practicautes 
de medicina, cirugia y farmacia ó ayudantes interinos qne hayan servido 
con nombramiento del Pretendiente, abonándoseles por el tiempo de ser
vicio las correspondientes matrículas en sus respectivas carreras: 1, 55. 

Se fija el dia en que debe abrirse la matrícula en las Universidades: 1,66. 
Se ah0!lan las matrículas á los estudiantes que sirvieron en el ejél·cito 

desde él 24 de Octubre de 1835: 1, 74. . 
Las matrículas del curso próximo en todos los establecimientos públi

cos de enseñanza, han de quedar cerradas en 31 de Octubre: 1, 85. 
Se señala el término de seis meses como improrogable para solicitu

des sobre abono de matrículas á los que sirvieron al ejército:!, 94. 
No se dá curso á ninguna solicitud sobr'e matrícula despues de pasado 

el plazo I}e seis meses: 1, 95. 
Se confiere la matrícula gratis á los estudiantes aunque no tengan en 

todos los cursos anteriores la ·nota de sohresaliente , haciendo constar su 
pobreza y los demas requisitos· indispensables para elío: 1, 96. 

Nueva árden para que no se dé curso á solIcitudes de matrícula: 1,99, 
Se dispensa el pago de la matrícula á los estudiantes pobres que al em

pezar el estudio de la filosofía ú otra Facultad, 'acrediten s~ pobreza y el 
haber tenido en el año anterior al que aspiren á esta gracia, la nota de so
bresaliente: 1, 108. 

Para que no se admita solicitud de ningun género en qqe se pida .in
clusion en la matricula: 1, IOg. 

Por circunstancias particulares se amplía en la Universidad de Zara
gaza el término señalado para la matrícula: 1, i7. 

Igual ampliacion se concede á los alumnos de las provincias catalanas 
é Islas Baleares, y se manda sean admitidos en cualquiera Universi
dad: 1, u8. 

Los Rectores de las Universidades pueden inscribir en la matrícula á 
los alumnos que se presenten en los quince dias inmediatos á haberse Cff

rada aquella definitivamente, siempre que estos presenten causa legítima 
y probada. Esta autorizacioH se hace extensiva á los Doctores de las Facul
tades de ciencia5 médicas. y de los Institutos de segunda enseñanza: 1, 138. 

Disposiciones sobre matrículas y pago de derechos Ínterin se publican 
los reglamentos: 1, I54hasta·I58. 

Tanto los ·Rectores de los Seminarios conciliares como 108 Directores 
de los colegios de humanidades y demas establecimientos de enseñanza 
incorporarlos á las Universidades, pagarán la tercera parte del valor de las 
matrículas: 1, ~38. 

Orden sobre dispensa del pago de matrícula a los estudiantes po
bres: 1, 270. 

Se hacen varias aclaraciones sobre la admision á matrícula en la Fa
cultad de filosofía: 1, 287' 

Circular acerca de la admision á matrÍcnla de los alumnos de los colegios 
regidos por los PP. Escolapios: 1, 324. 

Se admite á la mátrícula del séptimo año de la carrera de médico-ciru
jano con objeto de recibirse de Licenciados en medicina: 11, 87. 

Están comprendidos en la Real árden de 8 de Enero de 1838, sobre 
el pago de matrículas los alumnos médico-cirujanos y los de farmacia: 11, gT. 
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Para la' matrícula de lo. alumnos de medicina y cirugía no se exige 

la prueba de legitimidad: 11, 9I. 
Se manda matricular en el colegio de San Cárlos á un cursante de la 

Universidad de Sevilla, y se hace un arreglo sohre este punto: 11, 9l. 
Ningull cursante que no se haya habilitado del grado de Bachiller, po

drá ser admitido á la matrícula de práctica á quinto año de medi
cina: J[. !JI¡. 

Pu('den matl'ieularse en la carrera de prácticos los que tienen hechos 
ó empezados los estudios preliminares con respecto á ella : I~, 171. ' 
- Se exigen cual'enta reales vellon á los cursantes de cirugía de segnnda y 
tercera clase y á los prácticos dclarte de curar, por razon de matl'Í
cula:II,180. 

Los alUlflIlús de medicina y cirngía y los 'de farmacia están compren
didos en la ál'den general de 8 de Enero relativa al pago de matrÍcu-
las: I1, ~ 1 5. , 

Se señalan ,ciento veinte reales vellou por cada matrícula á la cátedra 
de física experimental: II, 283. 

Se fija en sesenla reales la matrÍcnla de varias cátedras del museo de 
ciencias naturales de Madrid: 11, 284. 

MEDICOS y CIRUJANOS PUROS. - Tanto los unos como los otros pue
den optar como los demas á las plazas respectivas de sus carreras: lI, 82. 

Se conceden varias 'gracias á los alumnos clínicos que aspiJ'en á l'eci
birse de médico-cirujanos: II, 85. 

Los médicos y cirujanos navarros que estudiaron en el colegio de San 
eosme y San Damian de Pamplo'!a, podrán ejercer su profesion en toda 
España: 11 , 96. 

MINISTERIO DE COMER.CIO INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS.
Creacíon del mismo: 1, 220. 

Nombramiento del primer Ministro de este ramo: 1, ~~3. 
Atribuciones de 'este Ministeri6: l. 224. 

MUSEOS. - Se organiza la Direccion científica y económica del museo de 
Ciencias naturáles de Madrid: 11, 280. _' 

Se agrega al mnseo de Ciencias naturales el Observatorio meteoro
lógico: n, 281. 

Se restablece en el museo de Ciencias naturales de Madrid la cá tedra 
ele física experimental: ll, 283. ' 

OBRAS DIlAMATICAS. - Se wohibe su representadon sin previa licencia 
del autor á del dueño propietario: 11 • 312. 

Real órden acerca de la propiedad de las obras dramáticas: 11, 313. 
Real órden aclaratoria sobre la que prohibia la representacion de las 

obras dramáticas: II, 315. ' 
OBRAS DE TEXTO.- Sobre las obras que han servido de texto en las Uni

versidades y colegios privados, y los premios que se han de dar á los au
lores de los mejores libros que se presentan al Consejo de Instruccion pú
blica: 1 j 168 hasta el 170. 

Se fijan los premios que han de adjudicarse á las obras elementales que 
puedan sen ir de texto en las enseñanzas: 1, 196 al 199. 

Se pide informe á los Rn. Obispos confirmados sobre cuáles sean las 
mejores obras para el estudio de la \eología : II , 75. ' , 

OBRAS PUBLICAS. -Autorizacion al Gobierno para llevar ti efecto las ohras 
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púhlicllS, y aprobacion de 108 arbitrios y repartimientos que se destinen á 
establecimientos de instruccion y benefict'ncia: 1, 54. 

OPOSICIONES. - Programas de los ejercicios de oposicion para aspirar á las 
cátedras que se hallen vacantes en las Universidades del Reino: 1, 205 

al 210. 

P. 
PAGOS· - Regularizacion y' uniformidad del pago de todos los Catedráticos de 

las Universidades del !leino: I , 120. 

Todos los pagos que se hagan en 108 establecimientos públicos de en
señanza qne se hallan centraliudos, se. refieren al mes en que se 
hacen, l , 139' 

PINTURAS. - Se prohibe su extraccion fuera del Reino: JI, 286. 
Se reitera y ¡'pencarga el cumplimiento de la órden que prohibe la ex

traccion de pinturas fuera del Reino: 11, 290. 
PLANES DE ESTUDIOS. -Aprobacion del Plan general- de estudias: 1, 15. 

Plan provisional de estudios: 1, 15 hasta el 2~. . • 

Reglas sobre el mbdo de llevar á efecto el nuevo Plan de estudios en lo 
relativo á nomhramiento de Decanos. posesioll de Catedráticos, apertura 
de cursos y visita general que-;debe hacer el Gefe político: 1,143. 

Conciliacion del nuevo Plan de estudios con el antiguo, y disposiciones 
á ello concernientes: 1, 147 hasta el 154. 

Se modifica lo prevenido en el Plan de estudios para varias carre
ras: 1, 20I. 

Aclaraciones á la Real órden de 29 de Setiembre del año último sobre 
el ~ránsito del antiguo régimen de eqseñanza al nueV9 Plan de eA
tud,os: 1, 322. 

Se aprueba el Plan de estudios médicos: n, 101. 

Sobre la ejecucion del Plan de estudios médicos: II, 1I3. 
Se dan nuevas reglas sobre la ejecucion del Plan de estudios: II, 1 2. ~, 

PRACTICA SIMULTANEA.- Se fija la edad de veinte años para la práctica 
simultánea de los farmacéuticos: II, 213. 

Disposiciones relativas á la práctica simultánea COIl los estudios teóri
cos de los colegios de farmacia: II, u6. 

Los alumnos de segundo. tercero y cuarto año de farmacia pueden 
hacer el estudio de la práctica simultáneamente con el de la teórica: II. 218. 

PRACTICANTES. - A los de farmacia se les pasan como años de estudios en 
los colegios de ·la facultad. los que hayan servido en los ejércitos durante 
la última guerra: 11, 2 I 5. 

PRECI:PTORES DE LATINIl)AD. - Se fija definitivamente la suerte de 
aquellos no comprendidos en las disposiciones adoptadas á consecuencia 
del nuevo Plan de estudios para los demas profesores de instruccion pú-

blica: 1, 292. . 

PREMIOS. - Se manda adjudicar los premios anuales señalados por regla
mento á los discípulos mas aventajados: 11, 153. 

Se dictan varias disposiciones para la adjudicacion de premios á los 
alumnos mas sohresalientes eu los ejercicios allatómicos: JI, 186. 

PRESUPUESTOS. - Real órden sobre los pertenecientes á las Comisiones de 
monumentos: n, 302. 

PROFESORADO. -Se arregla el perteneciente á Institutos provinciales: I 306. 
PROFESORES. - Los de leyes y cánones se encarga u de las enseñanzas d{'

signadas en las nuevas distribuciones de asignaturas: II, .. 5. 
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S1I dan reglas para los Profesores veteriuarios que habi.mdo obtenido el 
título en 81 extrangero , quieran ejercer su facultad en España: II, 2~7. 

Se nombran los Profesores para la enseñanza de las bellas artes: n, 240. 
PROPIEDAD LITERARIA. - Se manda formar un proyerto de ley sobra 

la misma: 11, 3I2. 
Ley sobre propiedad lite1aria : n, II5. 
Prevenciones para llevar á efecto la entrega de dos ejemplares de toda 

obra literaria en la Biblioteca y en el Ministerio: n • 32'1. 
paORPGAS, -Se proroga el término para los grados y exámenes de los cnr

untes de medicina y cirugía: 11 , I 3 r. 
PRUEBA DE LIMPIEZA DE SANGRE. -Qneda abolida la que se exigía 

á los jóvenes en a ¡gunos estatutos para seguir cualquiera carrera ó pro
fes"ion: Il, 8~. 

R. 
~BAJA. - Se rebaja la tercera parte de la cuota señalada al grado de Licen

dado. á aqu~ltos que merezcan esta gracia: II, 56. 
Los cursantes de jurisprudencia que han estudiado en el último año el 

léptimo d~ la carrerá, disfrutarán de la rebaja de la tercera parte del depó
" sito, no pudiendo empero aspirar al doctorado: II, 57. 

Los cirujanos de tercera clase que reciban el grado de Licenciado en 
medicina. disfrutarán de la rebaja de las tres cuartas partes del depósito 
que hicieron para revalidarse de cirujanos: 11, 151. 

Los cirujanos de tercera clase que aspiren al grado de Doctor en 
medicina y cirugía, disfrutarán de la rebaja de las tres cuartas partes del 
depósito que hicieron al recibir el de cirujano: 11, I5 l. 

BECOMENDACIONEs.-Se recomienda ti las Universidades é Institutos una 
obra de historia natural: 1, 327. 

Se recomiendan varias obras para el estudio de matemáticas: 1, 3~9. 
RECTORES, -Se les dan varias instrucciones para qne puedan cumplir con 

mas acierto el encargo de b visita de la Universidad: 1, 165 hasta 
el 168. 

Se manda á los Rectores prevengan á los Decanos que formen una me
moria en <¡ue manillesten las mejoras que pudieran adoptarse en las res
pectivas Fácultades : 1, I8-6. 

Se establece la dotacion que deben disfrutar los Rectores de las Univer
sida des: 1, 188. 

Los Rectores de las Universidades han de remitir los programas de 101 

Ca tedrá ticos de filosofía: 1, 29 J. 

Se remiten á los Rectores de las Universidades cincuenta ejemplares det 
las instrucciones para el servicio de anatomía práctica en las Facultades de 
medicina: n, I7 I. 

:R.EI'OaMAS,-Se reforman los estndios previos de los cirujanos de tercera 
. clase: 1I, 95. 

REGE,NTES. - Reglas para que los que tengan concluida su carrera puedan 
obtener el título de Regente: I, 174 hasta el 78. 

Se fija el término de seis meses para admitir á nuevos ejercicios de Re
gente á los que hubiesen sido reprobados en los exámenes: 1, 325. 

Se dan algnnas aclaraciones sobre ejercicios de Regente de segunda 
cl,ase: I, 326. 

Los Regentes de primera ó segunda clase en letras ó ciencias, podráu 
lJrllsental'se á oposicion á cátedras de la Facultad dI' filosofía: 1, 328. • 

b 
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REClLJlDlENTO.-Se aprueba el pel'teneciente á exámenes en las Ullivel'~ 
sidades y demas establecimi~ntos literarios del neino: 1, 24. 

Reglamento para idem idem: 1, 25 hasta aL 28. 
Disposiciones que han de suplir aL l'egLameuto de la Facultad de cien

cias médi cas : 1I, u4. 
RegLamento para la escuela de Nobles Artes de la academia de San Fer

nando, 11, 243. 
REGULARES. - Incorporacion de los cursos y estudios que tcngan ganados 

en sus colegios particnLares : 1, 13. 
REPROBADos.-Se fija la snerte de los alumnos que habiclHlo salido SU5~ 

pensos en los exámenes qne se exigen para un grado, sun luego reprobad08 
al presentarse de nuevo á dichos ejercicios: 1, 228. 

Los alumnos de cuarto año que hubiesen ,ido l'cprohaelos en sns pri
meros ejercicios al grado de Bachiller. se matriculanín en el quinto ele ju
risprudencia; n, 73. 

REVALIDAS. - No es un obstáculo para la reválida de abogado el haherse 
graduado de Bachiller en leyes despues de conduidos los cm'sos de pdc
lica: II, 7. 

Los cursantes de jurisprudcucia de Ultramar, pueden l'evalidarse de 
abogados en la Península: II, 36. 

Se señala un término para que puedan optar á la reválida de medicina 
los individuos de cirugía que se designan: n, 82. 

A los médicos que aspiren á la reválida de Licenciados en medicina 
se les' ahona una parte del depósito: 1I, 88. 

A los Licenciados en cirugía médica que aspiren á la reválida en medi. 
cina t se les abo.na una parte del depósito: 1I , 88. 

Los alumnos dd colegio de medicina y cirugía, son admitidos á la re
válida de médico-cirujanos. dispensándoles de licenciarse separadamente en 
cada una de ambas Facultades: 1I, 89' 

Se dan reglas á los Dircctores de las Facultades y colegios práctícm de 
cnrar para formar y dirigir al Gobierno los expedientes de rev6lida: Ir, ¡J(i. 

Los expedientes de exámen de reválida no se remiten á la aprohacion 
de S. M .• sino que eu su lugar se extiendan las actas de a probacion en los 
términos que se marcan: n, 138. 

Los cursantes en las ciencias de curar puedeu revalidarse en cualquiera, 
de las Facultades médicas ó 'colegios de práctica :,11, 148. 

REVISORES. -Se establecen los requisitos necesarios para obtener el título 
de lector de lengua antigua: II, 331. 

Se declara suprimido el cuerpo de revisores de letra antigua, y al mismO' 
tiempo qué circunstancias deben tener los que hayan de ejercer esta pro~ 
resion: 11. 333. 

Se designan los requisitos que se exigen á los revisores. de letra y pa
peles sospechosos: II. 334. 

Sobre exámenes de lectores de letra antigua: I1, 335. 
SANGRADORES. - Se lija dónde deben practicar los que se han de exalllinar 

de sangradores : II, ~o~. . 
Sobre estudios privados de lo~ sangradores: n, 206. . 

Cuantos han obtenido título de sangrador por el Protomedicato de Na~ 
varra en una fecha dada, pueden presentarse á exálDen en cualquiera dc' 
las Universidades: n, 210. 

SECRETARIOS DE LAS UNIVERSIDADES: - Pueden Sfr nombrados 
tales los Doctores y Licenciados con alguna restriccion : 1, 65. 

SEMINARIOS CONCILIARES.-Sobrtl los estudios de filosofía y teología. 
en estos establecimientos: 1, 7. " 
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Se manda !J.ue en el curso del 43 al 44 no se admitan alumnos externos 

'en los seminanos conciliares para ningull género de estudios: 1, ~50. 
Disposiciones sobre las matdculas de íilosofía que hubieren dado nlgu

nos seminarios conciliares, á pesar de lo dispuesto en la Real órden de 18 
de Setiembre de 1843: 1, 279, 

El Seminario de Málaga cesa de enseñar jurisprudencia: Ir, 55. 
SIMULTANEIDAD. (cuRsos.)-La Direccion general de Estudios da reglas 

sobre simultaneidad de cursos respecto de los teólogos comprendidos en el' 
decreto de las Cót'tes de 19 de Junio de 1837= 1I, 5. 

El séptimo ano de la calTera de jurisprudencia se declara apto de si· 
multaneidad: 11, 34. 

Se autoriza el estudio simultáneo de historia natural y química con el 
primero y segundo de ciencias médicas: 1I, 143. 

SINDICOS F1SCALES.-Se suprime este cargo, creado en las Lniversidades 
del lIeino: 1, 96 . 

• SOLICITUDES. -Se previene á los Rectores de las Universidades no den cur
so á solicitudes que tengan por objeto tomar el grado de Bachiller de me
dicina sin hacer mas depósito que el señalado pur el Reglamento que rigió 
'IInteriormcnte: 11, 199. 

Se manda no dar curso á ninguna solicitud para examinarse de fanna
céutico por comision una vez espirado el plazo señalado: II, 218. 

SUELDOS. - Se concede, á los Catedráticos separados, la tercera parte de sn 
sueldo si no llevan doce años de enseñanza, y la mitad si pasan de 
doce: 1,36. 

Correrá el sueldo á los Catedrótico~ desde el momento que tomen pose
sion de sus destinos j y esta posesiou se considerará desde el momento en 
,que el Catedrá'tico numbrarlo se presente al Rector, aunque esté suspendi
da lit ensellanza por vacaciones ti otro motivo cualquiera: 1, 125. 

Ningun Profesol' puede disfrutar dos sueldos: 1, 141. 
Se dan varias disposiciones acerca de la acumulacion de los dos suel

dos: 1, 142. 
Se señala el sueldo que deben disfrutar los sustitutos de cáte

dras: 1, 182. 
El sueldo de los sustitutos que desempeñen asignaturas de Catedráticos 

que se ausentan para hacer oposicioues á cátedras, se abuna de extraordi
narios del presupuesto, siempre que obtengan al menos la nota de aproba
dos en la calificacion de los ejercicios de oposicion: 1, 228. 

i!lUPBESIONES. -Se suprimen los cargos de protector y viceprotector de la 
escuela de Veterinaria: 11 , 2:14. 

SUSTITUTOS.-Los sustitutos de cátedras nombrados por la Junta provisio
nal de Salamanca, son considerados como sustitutos nombrados por el Go
Lierno: 1, 70. 

Sobre propuestas de sustitutos: 1; 71. 
Relativo á los sustitutos de cátedras nombrados por las Juntas provi

sionales de Gobierno en 1840: 1, 72. 
Se prescriben varias reglas para que se hagan por las Universidades 

lluevas propuestas de sustitutos: 1, 73. 
Los sustitutos de cátedras nombrados por la Direccion y teniendo todos 

los demas requisitos j tomarán igual parte que los Catedráticos propietarios 
en los exámene~, ejercicios literarios y grados de sus respectivas Faculta~ 
des: 1, 78. 

Se faculta á los Rectores de las Universidades para nombrar sustitutos 
que reempllicen á los Catedl'títicos que 110 se hubiesen presentado en I~ de 
Noviembre: 1, 163. 
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Se señalan los sueldos que deben diseJ'Utar 105 sllslihltos de ClÍtCl
dras: 1, J8~. 

Se señalan los reqnisitos que los Catedráticos sustitutos debeu teuer 
para ser declarados propietarios: 1, 183. 

Se resuelve la manera de cobrar su asignado los sustitutos de cátedra 
que cesan en la enseñanza: 1, J 87. 

Los sustitutos en jurisprudencia no adquirieron otro carácter por la 
órden de J9 de Octubre de 4~, qne el que como á tales les correspon
de: n, 55 .. 

Se nombran sustitntos para las cátedras preliminares ,í ~os estudio~ qui-
rúrgicos establecidos en Madrid: II, 143. , . 

T. 
TEOLOGIA.-Se dan rt'glas y aclaraciones sohre rt'paraCÍ'on de perjuicios á 

los estndiantes que hubies"n abandonado la carrera d'e teología: 1I, 3~. 
TITULOS.-Los interesados al recibir sus títulos pondrán en ellos Sil fir

ma:I,~3I. 
Se manda como medida general que los interesados en rt'coger sus títu-. 

los que les habilitan para alguna profesion y que no residan en el mismo 
pueblo en que está la Universidad, pasen á recogerlo en la Secretaría del 
Gobierno político, donde deberán remitirlos 1-0 s señores Hectores á fin de 
dejar cumplidas las formalidades que prescrihen las órdenes vigen
tes: 1, ~h. 

Se designa la manera de extender los títulos de Bachiller im filosofía, 
expedidos por los Institutos: 1, 314. 

El título de Licenciado en jurisprudencia es suficiente para ejercer ~ 
abogacía 00 todo el territorio español: 11, li4. 

El título de Licenciado en Jurisprudencia será expedido por el-Ministe
rio de la Gobernacion de la Península: ll, li4. 

Se señala la cantidad que han de abonar las Universidades á la Junta 
de centralizacion por los títulos de Licenciados en jurispn,dtmcia, medici-
na y farmacia: II, lili. . 

Los títulos para ejercer la medicina, cirugía y farmacia serán expedidos 
por la Direccion general de Estudios: n, !JO. . 

Se dan varias instrucciones á las Universidades para la obtencion del 
título de Licenciado en medicina: n, 99. 

Los títulos de Doctor en ciencias médieas no conceden derechos aca-
démicos: 11 , 138. . 

Se señala la cantidad que han de abonar las Universidades á la Junta 
de Centralizacion para los títnlos de Licenciado en medicina, farmacia Ó .• 
jurisprudencia: II, 133. 

Se señalan los derechos para la obtencion del título de cirujanos de tero. 
cera clase: 1I, 149. 

Se dictan reglas para que eontimlen su carrera los alumnos qne desee~. 
obtener el título de cirujanos de tercera clase: 11, J 83. . 

Los que han obtenido título de sangradores expedido por el Proto~e<li. 
cato de Navarra, pueden presentarse á exámen de sangrador en cualqlliera 
de las Universidades: n, 210. . 

Los títnlos de revisores en letra antigua se expedirán por el Ministerio 
de la Gobernacion de la Península: II, 33,¡. w 

A la Academia de Nobles Artes se la faculta para examinar, aprobar y 
expedir títulos á los agrimensores y aforadores: II, 336. 
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~e seiíalan los derechos que deben satisfacer los agrimensores por la ex
pedicion de sus títulos: 11,337' 

Se manda que á los arquitectos aprobados, que lo soliciten, se les ex
pida el título de agrimensores: 11, 339. 

v. 
VACANTES. -- Las vacautes de las cátedras que existan en las Universidades 

se han de publicar en l. o de Setiembre próximo ~ 1, 83. 
Se dan varias reglas acerca delas cátedras vacantes: 1, 145. 
Disposiciones respecto á cátedras vacantes ínterin se hacen las oposi

ciones: 1, 2I,. 
VETEiuNARIA. - A la Real escuela de veterinaria se reune el Tribunal del 

proto-albeiterato: n, 223. 
Se suprimen los cargos de protector y viceprotector de la escnela de 

veterinaria: 11, 22/¡. 

u. 
UNIVERSIDADES.- Traslacion de la de Alcalá á Madrid y disposiciones á 

ello concernientes: 1, 22 hasta el 24. 
Las Universidades de Cervera y Palma se incorporan á la de Barcelona. 

Se dan las instrucciones correspondientes para ello: 1, 79 hasta el 82. 
Se incorporan á la Universidad de Valladolid los Colegio~-universidades 

,le Oíiate y Vitoria: 1, 86 hasta el 93. , 
Se recomienda á las Universidades una obra de historia natur<ll: 1, h7' 

.·Las Universidades no remitirán los cien reales para cada uno de los tí-
tulos de Licenciados en jurisprudencia; n, 72. . 

Se antoriza á la Universidad de Grauada para que continúe dando la en
señanza de medicina á gaS anteriores discípulos; 11, 140. 

UNIVERSIDADES EXTRANGERAS. -Incorporacion il las Universiqades 
de España d,. 109 estudios hechos en las del extrangero: 1, 3. 

Acerca de los grados y ascensos ganados en las Universidades de Bolo
nía; 1, 57 al"60. 

UNIVERSIDADES DE ULTRAMAR. - Modo de probar los curs os li tera
rios ganados en aquellos establecimientos·; 1, 38. 

Se establecen reglas fijas sobre años de práctica eü las Facultades de ju
risprudencia de Ultramar; n, 78. 


